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Discurso pronunciado por el Doctor Napoleón 
Valdez Tudela, ri en la Facult_ad de Ciencias 

Económicas de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos 

Hace cincuenta años, el 20 de enero de 1911, fue promulgada la Ley de 
Accidentes del Trabajo, conseguida después de persistente esfuerzo legislativo, 
alent'3do pr.r el espíritu amplio y comprensivo de un maestro de San Marcos. 

Una doble finalidad tiene la actuación que hoy se realiza en nuestra Facul
tad: destacar la importancia jurídica que significo La incorporación de la p-ró
tección social a nuestro derecho; y recordar la figura del doctor José Matías 
].\i (lzanilla, autor y propulsor de la primera Ley de Protección al Trabajo, rh.:i.
dh�ndole el homenaje que merece su memoria por su labor en favor de aquella 
protección. 

Al estudiar la evolución del Derecho y en particular la -del- Derecho Pe
ruano, surge la similitud que existe entre la Ley Inglesa de 1802; de Protección 
al Trabajo de los Menores, y la Ley Peruana de 1911 que introdujo el Riesgo 
Profesional en Nuestra legislación. Ambas inspiradas en los mismos principios 
de humanidad y ·de justicia para con los que trabajan y debidas también aJ 
calor y al esfuerzo de dos figuras parlamentarias de renombre en la p'olítica 
europea y en la de este continente: Robert Peel y José Matías Manzanilla. 

No es el caso de analizar en esta oportunidad las raz·ones por las cuales 
el Perú se mantuvo apartado del movimiento social del mundo, vinculadas a 
circun�tancias de carácter político y preocupaciones constitucionalistas predo
minantes en el ambiente jurídico de la nueva República, así como por la limi
tación del desarrollo industrial, reducido hasta principios del presente siglo a 
las industrias básicas de nuestra economía: la agricultura y la minería. 

No es tampoco el ·momento de analizar esa Ley en sus proyecciones legales 
y juzgar la conveniencia de su ampliación o su reforma. En otra oportunidad 
he tratado estas cuestiones y el propio doctor Manzanilla lo delineó también, 
con su conocida erudición, en un prólogo con que honró una tesis universitaria. 
Sólo debo decir ahora que en medio siglo de aplicación de la Ley de Acciden
tes del Trabajo, ha demostrado su sabia c�nc�pción jurídica y una estructura le-

(*) Vocal de la Corte Suprema de Justicia del Perú y Catedrático de Derecho 
del Trabajo de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Na-
cional Mayor de San 1Marcos. 
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gal que mantiene a través •de los años sus saludables efectos, constituyendo un 
verdadero monumento en el cual resaltará siempre la figura brillante del doctor 
José Matías Manzanilla, que supo cumplir una comisión del Gobierno y cum
plir con su propia conciencia, considerando, como él mismo decía, que: "es 
el resultado de le,:, sentimientos del alma moderna, pronta siempre a brindar 
protección a los desheredados y a los humildes; es el resultado de la reno_ 
vación de h conciencia jurídica, que suele c_onvertir en fórmulas legales, . .los 
imperativos de la moral'; es, en fin, el complejo efecto de todos Jos fa�tores 
económicos, d� todos los factores sicol6gicos y políticos y de t0dos los fenó
menos constitutivos de la civilización, porque no la h�y si no·· se desénvuelven 
las condiciones materiales dé la ·existencia y del' bienestar de las clases prole_ 
tarias, que resultan comprometidas y amenazadas cuando la Ley no 1.mpone la 
reparación de todos los infortunios del trabajo". 

"Como cumplió eÍ doctor Manzanilla este cometido, -expresa un distin
guido comentarista de su obra- lo dice la República, lo dicen sus mismos 
enemigos que h¡lbrán podido discutirle cualquiera de sus merecimientos, pero 
jamás han podido negarle ni su ciencia imponderable, ni el arte exquisito con 
que la envuelve, la viste y la expone';. 

Por eso es un deber destacar lo que significó para nosotros la evolu
ción jurídica y el aporte que Manzanilla dió a la fotroducción de los nuevos 
conceptos económicos y jurídicos dentro del derecho nacional. 

En esta vieja Casa de San Marcos fue inspirador comprensivo de s6.ié� 
sivas generaciones, desempeñando con altura de educad'or su Cátedra de Eco

nomía Política, el Decana:to de la Facultad de Ciencias Políticas y Adminis
trativas, antecesora de nuestra Facultad, y el Rectorado de esta prestigiosa 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Su personalidad se destacó también como la de un profundo Jurista en 
sus defensas forenses, en el Decanato del Colegio de Abogados, y en sus 
Vistas como Fiscal Suplente de la Corte: Suprema. Al servicio· del Estado fue 
1Ministro y Embajador del Perú. En todas ellas dejó una estela luminosa de su 
talento, de su erudición y _de la simpatía especial de su persona. 

El Derecho no ha' surgido inmotivadamente; ha estado sometido a las 
variaciones que le impuso· la organización de los grupos humanos y el grad_p 
de progreso de los mismos, los cuales han determinado el conjunto de condi
ciones necesarias pará la regulación de las relaciones de los hombres y del 
Estado, y por consiguiente, de lo que la Ley debe disponer. H.a vivido· y se 
ha precisado en la obra legislativa, orientada y dirigida por los Jurisconsultos, 
los Legisladores y los Jueces. 

Si el Derecho es el reflejo de las modificaciones operadas en los pueblos 
y recogidas por las leyes, es indudable que éste tiene una historia que se 
identifica con la historia de cada pueblo y contiene la expresión ci·e su estado 
social y de sus necesidades. No es, pues, el Derecho una obra artificial, ni una 
construcción de deducciones abstractas, s�no el reflejo de las modificaciones 
sociales y económicas que se operan en la Humanidad. 

- 4 .......... 



-INFORMACIONES SOCIALES 

El Der.echo así formado -rige todas las relacJones humanas, abarcando las 
activida•des .del Derecho Privado y del Dereeho Público; hada ·escapa a la re
gulación legal: las relaciones familiares y patrimoniales, las relaciones con
tractuales y comerciales, las relaciones industriales y económicas, las· relacio
nes políticas e internacionales. Pero en su evolución, el Derecho se encontró 
frente a , nuevos factores que debió contemplar con criterio distinto del que 
informó el Derecho tradicioi;ial, surgiendo nuevas corrientes jurídicas -que. de
bían encausar irnevas disciplinas en la edad contemporánea. Bajo el impulso 
de un nuevo criterio y un nuevo ambiente industrial y �ocial, nació una co
rriente sostenida por Economistas, Juristas y hombres de Estado destinada a 
poner de relieve las relaciones del Derecho con la vida económica y discu
tiendo sobre la conveniencia de nuevas leyes industriales y sociales, surgiendo 
un nuevo Derecho: el Derecho Social. 

Corresponde al Siglo XIX orientar estos problemas. Una activa labor de 
carácter nacional e internacional encausa la acción legislativa hacia la protec
ción de los trabajadores� surgiendo· las primeras leyes sociales, aunque con la 
natural oposicion, resultado de la desconfianza ante una orientación legal 
desconocida; cuyos resultadós . no podían preveerse y que se juzgab�_ que_ po
dían constituir una amenaza para el capital y un p�li�ro para la marcha nor
·mal de las empresas. 

Desde sus primeros años, la protección social se vió, pues, vinculada a 
-!a\5 corrientes económicas planteadas por las -distintas escuelas sustentadas en 
-el pasá-do Sigk XIX, las cuales procuraron resolver la · crisis que cr.eó el ré-
gimen industrial y que no pudieron ser extrañas en la formación del nuevo 
Derecho: Al lado de un criterio de humanidad, que influyó poderosam�n�e 
en la iniciación· y desarrollo .de esta legislación, se dejó sentir . la influencia
del pensamiento económico, fruto necesarfo de un nuevo régimen de produc
ción qué cambió totalmente las condiciones de vida· y de trabajo y que cr�ó
serios inconvenientes para la mano de obra industrial. 

· · · 

Y se sostuvo que el Der.echo es. �onsecuencia de las fuerzas económicas 
y que todas las manifestaciones de la vida social son orientadas por estos ·fe
n_ómeno�, siendo los conceptos y principios emplead(ls por los juristas, reflejo
d� l?'> condicjones económieas.

La doctrina ha sido .combatida por juristas destacados que niegan que la
vida soc.ial sea producto de estas fuerzas; consideran el Derecho· como una
condición previa a la actividad económica y que esta es la forma jurídica que
protege la. sustancia económica de la vida social sin la cual sería ilusorio su
si_gnifi.cado. Afirman, también, que conviene ponerse en guardia contra los
p_eligros .de una penetración demasiado. profunda ,de la economía en el De
rect10 y que, d el aislamiento del Derecho con relación a la Ecoñomía, condu
ciría a asignarle un carácter abstracto y ficticio, una relación demasiado es
trecha_ entre _ambo.s producirá el riesgo de hacer caer al Derecho en un ma
teri_alismo. ·sin �ali da; a-gregan que para .poner de relieve este peligro- hay que
apre�iaf la frecuencia con que se niega la realidad de la personalidad moral 
y que bajo la presión ·de los acontecimientos económicos y de la situación 
financiera, el legislador siente la tentación de dar preferencia a los intereses
materia)es sobre los imperativos morales• 
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No se puede negar el valor de estas consideraciones por que como bien 
expresa el profesor J osserand: "la confusión entre el Derecho y la Economía 
Política sería más grave para el porvenir de un pueblo y para su vida, que 
una rígida interpretación de la Ley y la Moral; no se puede con pretexto de 
realismo o de oportunidad, subordinar enteramente la regla jurídica a las 
contingencias económicas", pero hay que convenir en que Economía y Dere
cho, sin predominio de uno u otro, forman un todo y que los cambios oca_ 
sionados por el proceso -de la producción, han sido causa de cambios sustan. 
ciales en el Derecho·. Según Miraglia: "el contenido económico d'el Derecho 
se revela en todas sus ramas: en el Derecho Privado se manifiesta en la pro
piedad; en los modos de adquirir, en las obligaciones, en los contratos, en la 
familia y en la sucesión; en el Derecho Público se muestra en las relaciones 
entre la prosperidad y la riqueza -de los ciudadanos y la organización política 
y administrativa; en el Derecho Internacional, la humanidad de las naciones, 
la justicia entre las gentes, puede un día desarrollarse y consolidarse como 
consecuencia d'e un recto cálculo económico. El jurista de los tiempos mo·_ 
,dernos no puede ignorar y no puede menos de tomar en cuenta las leyes de la 
economía, porque regulan buena parte de los objetos del Derecho y de la 
Legislación". 

·La influencia económica y la tendencia a la socialización del Derecho han 
tomado fuerza en los conceptos que informan la evolución jurídica contem
poránea; se conviene en que son necesarias y d'eben ser fecundas; pero es 
preciso destacar asimismo, que en ellas no deben existir extremismos sino que 
es conveniente mantener una posición que permita la supervivencia del prin
cipio ,de libertad dentro de los límites necesarios. La función social del Dere
cho tiene como fundamente la obligación del Estado de d'ejar de lado un cri
terio pasivo, que fue la característica de la política liberal; pero la interven
ción no puede ser admitida en forma absoluta, al extremo de anular la liber
ta·d, que debe E!er siempre-· indispensable y respetada. 

La realización de un ideal de jmiticia social supone una lucha por conse
guir una superación del Derecho; las transformaciones que se vienen ope
rando, llevan a éste hacia un criterio y un contenido con marcada orientación 
económica y social que han llegado a variar el pensamiento jurídico tradicio
nal. El Derecho clásico tuvo una base filosófica e individualista; el Derecho 
contemporáneo se orienta con · marca-do sentido social; pero e·sta orientación 
no debe ser exagerada. Con exactitud expresa Cabanellas: "Ambas fórmulas, 
la tolerante y la activa, la del dejar y la del hacer; la · que ent�·oniza al indi
viduo y la que edifica al Estado, se disputan la hegemonía en las diversas 
·formas posibles, desde los frentes d'e combate hasta · la.s 'cÚsc�siones de 
Cátedra. Pero ambas olvidan que al igual que �i" péndulo busca por ley 
su punto de gravedad, así el individuo como el ' Estado y la Economía 
como el Derecho, tratan de encontrar ese centro que está distante de una 
como de otra posición. Y como no fodo es malo p�r- el hechó de· su �;oce·den
cia, subsistirá bastante de - aquel liberalismo, �-ás orgánic·o, mejor logrado, 
menos individualista si cabe; y mucho asi'mismó de esa �tra concepción inter
vencionista, exaltadora del Estado como un nuev'.� Dios' Todopode,roso, pero 
cuyo contenido, por encerrar cierto matiz constrtictivo,"result� neces�rio acep-
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tar y conservar. Los dos extremos, el del liberalismo a ultranza y. del inter_ 
vencionismo sin respeto a la libertad individual son por igual perjudiciales'\ . 

Una sabia y acertada política económica y social será la que sitúe la 
misión del Estado dentro de un equilibrio conciente entre los derechos indi
viduales y los derechos sociales, no· admitiéndose el predominio absoluto del 
individuo, que lleve al abuso y al caos social, ni el predominio incontrolado 
del Estado, que puede llevar a un totalitarismo perjudicial. 

Doctrinariamente "las fuentes creadoras del Derecho son la Leey, la cos
tumbre y la Jurisprudencia Judicial; también corresponde a la misma cate
goría, en sentido amplio, la obra de los .Jurisconsultos". Pero estos conceptos 
tradicionales respecto a las fuentes -del Derecho han sufrido una innovación, 
porque el Derecho no sólo es obra de los Jurisconsultos, sino también de los 
Profesores y de los Economistas, pues si "las teorías de los Juristas se limi
tan a ejercer influencia dentro de la vida académica, sin que tenga autoridad 
en la administración -d� justicia y -ante la Ley, surge el Derecho pe los Pro
fesores". Esta tendencia se desarrolló a fines del siglo XIX y comienzos del 
siglo XX, en la CátedTa y tesis diversas, sustentadas en la Universidad de 
San Marcos, adelantándose al Derecho legislado. 

Es así como surge en el Perú la legislación social. El doctor Manzanilla 
estudiaba en su Cátedra de Economía. Política los avances de la protección 
social. En sus clases delineaba con erudición y sentido social el ,desarrollo de 
las instituciones -de amparo legal a las clases trabajadoras y precisaba los al
cances y fundamentos de las mismas, dentro del más puro sentido jurídico• y 
económico. 

Y no estuvo solo en esta. orientación de lo que debía ser la futura legisla
ción social; colaboraron, también, en este esfuerzo· destinado a incorporar al 
Derecho Nacional las leyes reguladoras -de la contratación laboral, · distin:. 

guidos elementos universitarios, entre los cuales cabe destacar al entonces 
alumno sanmarquino, don Luis Miró Quesada, que presentara importantes tesis 
sobre cuestiones sociales y que más tarde, desde su curul parlamentaria, labo
rara al lado del Maestro Manzanil1a en favor de· la aprobación de la Ley de 
Accidentes del Trabajo. · · 

En ese esfuerzo, nacido y cultivado en los claustros de San Marcos, está 
el alma de las primeras Leyes de Prote.cción Social y el verdadero espíritu 
de esa legislación, inspirada en un justo criterio jurídico y un noble sentido 
de protección. 

Esta labor netamente universitaria orientó la acción del Gobierno· en los 
primeros años de este siglo. Hasta entonces el Estado no había 'tomado en 
cuenta el movimiento social de Europa, difundido y precisado a través de una 
vigor.osa acción de pensadores y juristas. 

Importantes Conferencias y Congresos Internacionales habían concre
tado el anhelo de proteger el trabajo y destacadas leyes· dictadas en Inglate
rra, Francia, Alemania y Suiza, durante el siglo XIX, habían definido el crL 
te·rio de la protección social. 

El año 1903 el Gobierno consideró llegado el momento de contemplar 
las cuestiones relacionadas con el trabajo industrial, reco.giendo la obra prepa
ratoria realiza-da en las aulas d'e San Marcos. Designó el 5 de junio de· ese, 
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-año una Comisión que propusiera las medidas y precauciones que debían adop_ 
tarse para disminuir el Riesgo Profesional en la-s diversas industria_s y formu

.Jar un Prbyecto de Ley de Accidentes del Trabajo para ser presentado al 
Congreso. 

Pero el año siguiente, el 10 · ·de may9 de 1904, el Gobierno <lió un paso 
más amplio y definido, encomendando al doctor José Matías Manzanilla, Ca
tedTático de la Universidad Mayo1· de San Marcos, la preparación de los Pro

-yectos subre Reglamentación del Tra1ajo Industrial, encargo que cumplió pre
·s·entando al año siguiente el grupo de proyectos que formulara y que fueran 
·,:emitidos por el Gobierno a la Cámara ·de Diputado�. 

. .Y es_ aquí do1:de se define la labo1· social y humanista del doctor Manza_ 
·piÜa: no se contenta con haber estudiado y proyectado las bases de la pro
tección social para el Perú, sino que· pone al servicio de esta noble acción su 

'empeño personal p3:r� conseguir la realización de una primera conquista con 
Ja inclusión de la Reparación de los· Accidentes de Trabajo dentro del RégL 
men· Jurídico Peruano.

No es tarea fácil este propósito, se juzgaba prematura la incorporación 
de ese principio a la legislación nacio'nal, que n1nguna nación de condiciones 
-similares a las del Perú la había incorporado aún y que ·se corría el riesgo de 
-esta primera experiencia. Pero Manzanilla brega desde su escaño parlam-en-
tario por la aprobación del Proyecto, pulverizando las objeciones aducidas. 
�iSobre las negras profesías y sobre las conjeturas y los prejuicios, -decía en
uno de sus memorables discursos, -están el ejemplo y las enseñanzas de los 
hechos, comprobando que las indemnizaciones por accidentes no detienen en 
el mundo industrial el desenvolvimientó de la producción. Es Alemania, en 
donde las amplísimas Leyes de 1884 a favor de los trabajadores, no pertur
ban su portentoso impulso económico. Es Inglaterra, desde 1897; es Francia 
y es Italia, desde el 98; es España .desde el 900; es Holanda. des·de el 901; 

es Bélgica desde el 903 y son todos los países de Europa en los que la apli
cación del Riesgo Profesional, no obsta al alza de los salarios, el desarrollo de 
las industrias, al acrecentamiento de los capitales". Y en otra oportunidad, en 
su lucha denodada frente a las dilaciones de los opositores al Proyecto, expre
saba: "Se lo que significa enviar este Proyecto a Comisión: es rechazarlo, re
legándolo a un aplazamiento indefinido; pero las ideas, como dij era un ilus_ 
tre estadista del Perú, marchan dormidas. Las ideas son como los soldados 
en las angustias de penosas jornadas, en desiertas soledades, en los páramos; 
van sonámbulos, semi-sonámbulos, para despertar en los momentos de com
bate y, quizás, de la victoria. Así son las ideas, aparecen, se ocultan, perse
guidas y vencidas hoy, suelen llegar a ser los dueños del porvenir. Este P'ro

·yecto que remediaría injusticjas sociales y aliviaría las miserias del infortu
nio de los trabajad:ores, triunfará; seguramente triunfará alguna vez en el 
·Parlamento del Perú".

Y su optimismo se convirtió en realidad: nuevos dictámenes, proyectos 
·sustitutorios, concesiones del autor, pero al final el 11 .d;e Agosto de 1908 se 
coronaba el anhelo del doctor· Manzanilla con la aprobación del Proyecto en 
·1a Cámara de Diputados. Se había transigido ·en muchos aspectos, p�ro la Ley 
-estaba en marcha, 3:· partir de ese memor�ble día en que el Maestro Manza_ 
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nilla exclamara con júbilo: "Bella tarde la de hoy, señores Diputados. Está 
ganada la batalla por el Derecho". 

Un escritor galano y justo ha expresado estos conceptos con los cuales 
quiero terminar el homenaje con que nuestra Facultad, al celebrar el Cin
cuentenario de la Ley de Accidentes del Trabajo, rinde a su eminente autor 
su ·homenaje de respetuosa admiración y de perseverante recuerdo. �'El doctor 
Manzanilla obsequiaba al obrero, por su propia iniciativa, por su solo esfuerzo, 
el fruto exclusivo de su recogimiento patriótico y de su cultura política, una 
Ley ee :�sisten

¡
cVt � tl� re�el).�.i.ón., Ca,t.�d.r*ti�p .y. �iypt3,A<r;__ m�s, fo ,u_nQ q11e lo

otro:. s-e· acogía ya a ·su doblé 'persoñalícÍad y: 'apfo\l'ecnaba d-�.O:S\I situacifür pro-
minente de Legislador en beneficio de sus más caras enseñanzas. No entregado 
del todo al cartabón de su matrícula . p_artiqaria, buscaba en su paso cercano 
por las alturas .del poder, la ocasión de poner su sello· individual en una re
forma perdurable: el político doµ:ieña4o por el Catedrático y el Catedrático 
llevado por el político a la realidad del ambiente, efectuaba ·la saludable con
junción jurídica del patrio�a, amoros� .de -s:u pueblo y de su nombre". 

Bella§• y •exactas• palabras que sintetiza_n . la personali�ad y �a obra del 
Maestro M.anzanilla. · Los que recibimos sus enseñanzas, los que fuimos objeto 
de su comprensión y su bondad de Maestro y de amigo, guardamos verdade!o 
culto a su memoria; y aquellos que recibieron esa comprensión y esa bondad 
en las Leyes de Protección Social, por. las. q.u� .luchó con denuedo, deben guar
dar igual culto, porque por ese ideal de su vida dió lo más puro de su espL 
ritu. bondadp¡:;o, justa_ Y. profundam�nte µum_ano .. 

--9-



Legislación so�re Accidentes de Trabaio 

LEY N9 1378 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Por cuanto' el Congreso ha dado la ley siguiente: 
El Congreso de la República Peruana ha dado la ley siguiente: 

TITULO I 

Principios Generales 

Art. l <? - El empresario es responsable por los accidentes de trabajo 
que ocurran a sus obreros y empleados en el hecho del trabajo o con ocasión 
directa de él. 

Art. 2<? - La responsabilidad establecida en el artículo anterior, se aplica 
a las siguientes industrias: 

19 - Producción o trasmisión de fuerzas eléctricas1
, de vapor o de gas o 

de otra especie que produzcan energías mecánicas; 
2<? - Servicio de alumbrado por electri�idad o por gas; 
39 - Colocación, reparación o desmonte de conductores eléctricos o de 

par.arrayos; 
49 - Colocación, conservación y reparación de redes telegráficas y tele

fónicas; 
59 - éonstrucciones y reparaciones navales; 
69 - Construcción, reparación, conservación y explotación de vías f é

rreas, puentes y caminos. 
79 - Tr.ansportes terrestres, marítimos en los ríos o en los lagos, siem� 

-pre que se hagan por tracción mecánica; 
8<? - Explotaciones agrícolas que emplean motores de una fuerza dis� 

tinta a la del hombre, sólo con respecto al personal expuesto al peligro de 
las máquinas; y 

99 - Las empresas de muelles, de carga y descarga con aparatos mecá
nicos movidos por fuerza distinta a la del hombre. 

Art. 3'? - En la industria minera la obligación impuesta por la presente 
ley se aplica a: 

19 - Las oficinas de metalurgia con sus minas y explotaciones anexas; 
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) 

29 - Haciendas de beneficio donde se emplea fuerza motriz distinta a 
la del hombre; 

39 - Las minas, salinas, canteras, yacimientos de carbón, de petróleo, 
de borato, de salitre, de guano, y otras sustancias similares, donde se emplee 
un número mayor de treinta y cinco operarios. 

Art. 49 - Quedan igualmente comprendidas en las responsabilidades es
tablecidas en el artículo 19. 

a) Las empresas de construcción, reparación y demolición de edificios; 
b) Las fábrica&, talleres y establecimientos industriales donde se _!iaga

uso de una fuerza cualquiera, distinta a la del hombre. 

Art. 59 - Las di�posiciones de la presente ley obligan al Estado, a las 
Juntas Departarnentalés, a los Concejos Municipales, a las Sociedades de ·Be
neficencia Pública y a los establecimientos oficiales de enseñanza, en todas las 
obras o construcciones que ejecuten por administración, en las fábricas y es
tablecimientos o industrias que sostengan y en las mismas condiciones esta
blecidas para las empresas particulares. 

En todas las obras o construcciones que, por contrato, ejecuten el Es
tado y las instituciones anteriormente citadas, el contratista será el único 
responsable de los accidentes que ocurran y obligado, por lo tanto, a satisfa
cer las indemnizaciones establecidas por esta ley. 

Art. 69 - La presente Ley sólo es aplicable -a los obreros y empleados 
cuyo salario· anual no exceda de ciento veinte libras peruanas de oro. ( 19) 

Art. 79 - Si el salario añual excede de ciento veinte libras se aplicará 
el derecho común, pero pueden los obreros y empleados, sus representantes 
o los interesados en las indemnizaciones acogerse a la presente· ley hasta la 
referida suma; en cuyo caso se entiende que hay renuncia implícita para 
toda indemnización por daños y perjuicios, conforme a las reglas del derecho 
común 

. Art. 89 - ILos obreros y empleados no tienen, en concepto de indemni� 
z.ación por accidente, más derechos y acciones que. los otorgB:dos por esta iey. 

Art. 99 - Las reclamaciones por daños y perjuicios, no comprendidos 
en esta ley, quedan sujetas a las prescripciones ·del derecho común. (2). 

Art. 109 - Cuando el accidente se haya producido sin culpa del emprF>
sario, la responsabilidad fijada por esta ley, no podrá hacerse efectiva sino 
en los capitales, bienes y derechos . invertidos existentes o provenientes del 
trabaio- e industria en que· el accidente se produjo. Hecha judicialmente la 
liquidación del activo de la industria, termina la obligación del empresario, 
correspondiendo a éste la prueba de su inculpabilidad. 

Art. 1 J 9 - Las acciones para demandar el cumplimiento de las obliga
ciones impuestas por la presente ley, prescriben al año de la fecha del acci-

,''(l) Actu.a.lment" el (.al ario anual computable es de S/o. 5,000.00, es decir S/o. 16.66 

diarios, confo,·me a la modificación introducida por la Ley N'<.> 10897, inserta en la página 

45 de esta edición. 

(2) La srstanciación de es+ n,s reclamaciones se hace en la vía ordinaria, conforme fl.l 

artículo 296 del Código de Procedimientos G'iviles, fundameentada en el Título de Actos Ilíci

tos ( Art. 1136 y siguientes) del Código Civil. 
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dente; y pa;ra el abandono se requiere el transcurso de un año, desde la últi
ma diligencia judicial. ( 3) ( 4) 

Art. t2C? - Será nula y sin valor toda renuncia a los beneficios de esta 
ley y en gene�al todo pacto contrario a esos beneficios.

TITULO II 

Asistencia Médic;1 

Art. 139 Todo empresario de cualquiera industria o trabajo, y aún 
cuando cuente cop. menor núm.ero de ob:ieros del fijado por esta ley, sea cual 
fuere el salario de la víctima, está �bÜgado a prestar asistencia médica y far _ 
_ macéu.tica por el accidente de trabajo que ocurra a sus obreros y empleados. (5) 

Esta asist�ncia será inmediata en cualquier caso de accidente, _propor
·cionándo5e sin retardo los auxilios necesarios para la curación de la víctima, 
que puedan obtenerse en el lugar donde se realizó €1 accidente o en la pobla_ 
ción 111.ás cercana, siempre que ésta no diste más de cinco leguas, o más de 
.cinco horas por ferrocarril.

Art .. 141? - El empresario hará los gastos de curac1on en la asistencia 
a que se contrae el artículo anterior hasta que el damnificado se encuentre 
por declaración o informe del facultativo, en condiciones de trabajar o com
prendido en algún caso de incapacidad permanente, total o parciaL 

A.-1:_ 15C? - El Emnresario tiene el rlerecho de designar el médico y la 
Í'1.rmacia.

El obrero podrá hacer esa designación si el empresario no ejercitase la 
facultad que le corresponde, exigiendo, en este caso, la tarifa que fije el Po
der Ejecutivo. Subsiste sin embargo,· durante el período de la asistencia,- e] 
derecho de designación que confiere la ley al empresario.

Las personas que presten servicios· médicos o farmacéuticos tienen acción 
directa en contra del empresario.

Art. 16C? - En -lugar de la obligación de asistencia en la forma estable
cida en el artículo anterior, el empresario tiene el derecho de proporcionar 
a su costa, dicha asistencia en un establecimiento terapéutico de paga y por 
me.dio de un tratamiento- del todo gratuito para el damnificado con el consen
timiento de éste. o de su familia.

Art. 17� � En el caso de que en el 1-ugar del accidente no se pueda pres-

(3) Modificado íntegramei:ite por el iJ?ciso 4Q del artículo 1168 del Código Civil, que 
textualmente dice: 

Se prescriben: "A los tres añós la ácción de 1os ahogados, médicos, cirujanos, ·dentistas. 
maes_tros, boticarios, hoteleros, peritos, profesores, ingenieros agrimensores arquitectos, proc,1. 
radores. artesanos, mayordomos, dependientes de casa o heredad jornaleros y servicios domés
ticoia;. Este plazo se cuenta a partir del día en que cesaron los servicios". 

( 4) El artículo 269 del Código de Procedimientos Civiles fija en dos años el término 
para f'l abandono en primera instancia; un año en segunda instancia y cinco meses para el 
recurs0 de nulidad. 

(5) Véase el D. S. de 2 mayo de 1924, so_bre a_sistencia médica en explotaciones mineras 
y metalúrgicas." pág. 34; e igualmente las disposiciones contenidas en el nuevo Reglamen.,o 
de :B:igiene y Seguridad en la Industria Minera. 

-12-



INFORMACIONES SOCIALES 

tar a la víctima 1-a debida · asistencia, por falta ·de facultativo o farmacia, el 
empresario hará trasladar a su costa al lesionado, si su estaño lo permite, a] 
lugar más próximo donde sea posible atender a su curación, siempre -qu-e éste 
se halle a cinco leguas o menos de distancia de aquel donde ocurrió •él -acci-
dente o a cinco horas por f erro·carriL , .-

Art. 189 - Cesa la obligación del empresario relativa a la asisténciá y 
curación del obrero, entregando para tal fin- la cantidad que, -según la natu
raleza del accidente, señale ·el• arancel que al efecto dictará el Poder E.jecutL 
vo, en armonía con lo dispuesto en el artículo III, sobre indemnizaciones. ( ü) 

·Art. t9c:> - Cuando el, accid-ente produica'" la muerte; el empresario tiene 
la oblig-adón de cubrir el gasto de los funerales, entregando una suma igual 
a! salario de dos meses de que disfrutaba la víctim.?, aunque g.;1.n·e· más dl! U:O 
libras anuales y aún en los casos excepcionales determin•ados en el artícuio 13·<?. 

TITULO III 

ln-d:emnizaciones ( 7) 

Ar� .. 20'.' - Los obreros o empleados víctimas de los accidentes a que 
se contrae esta iey, tienen derecho a la-s siguientes indemnizaciones: (8) (9) 

Si ·1a incapacidad para el trabajo es Absoluta y Permanente, a renta vita
licia que equivalga al treinta y tres por ciento del salario anual. 

Si la incapacidad es Parcial y Permanente, a renta vitalicia que equival
ga al treinta y tres por ciento de la ,diferencia entre el salario anterior al 
accidente y el salario i11-f erior que ganaría por causa del accidente; 

Si la incapacidad es Absoluta y Temporal, a una renta mientras la víc
tima no pueda trabajar, que equivalga al treinta y tres por ciento -del salario· 
que ganaba cuando ocurrió el accidente; y 

Si 1� incapacidad es Parcial y Temporal, � una renta que equiva�ga al cin
cuenta por ciento de la diferencia entre el salario anterior al accidente y el 

·"' salario inferior que ganaría la víctima hasta ·su completo restablecimiento. 
El Poder Ejecutivo determinará las reglas para establecer los grados de 

incapacidad. ( 10). 
Art. 219 - Cuando el accidente pro-duzca la muerte, el empresario·, ade

más de cubrir los gastos de funeral en la forma establecida po-r esta ley, 'está 
obligado a las siguientes indemnizaciones: (11) 

A la cónyuge sobreviviente, si no hubiese estado separada del marido 

(6) Confróntese el D. S. de 4 de julio de 1913, que aprueba el Arancel Médico. 

(7) La Ley N° 10897 de 12 de noviembre de 1948, ha modificado las tasas indemni-

zatorias por accidentes, pág. 45. 

(8) En caso que la víctima sea mujer o niño menor de 18 años de edad, las indemni

zaciones que les correspondan, se elevan en un 2 5 % , en conformidad con el nrt. '99 de la Ley 

N9 2851, de 23 de noviembre de 1918. 

(9) De acuerdo con el artículo 1<:> de la Ley N<:> 2290 (pág. 31) estas indemnizaciones 

rigen desde el mismo día del accidente. 

(10) Reglamentado por el D. S. de 4 de julio de 1913, pág. 24. 

(11)" Véase el artículo 4° de la Ley N\> 10897 en la pág. 46 de esta edición, que ha 

modificado las indemnizaciones contempladas. 
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por culpa suya, una renta vitalicia que equivalga al once por ciento del sala_ 
río anual. Las segundas nupcias, el concubinato o la relajación comprobada, 
son causa resolutoria de la renta. 

Sin perjuicio de los derechos de la cónyuge sobreviviente, los hijos sean 
leg;timos o naturales reccnocidos, mientras cumplan .diez y seis años de eda:d, 
o si adolecieren de defecto físico o moral que los incapacite para el trabajo, 
tendrán derecho, como renta vitalicia, a una indemnización que equivalga al
,-eintidos por ciento del salario anual. que se distribuirá igualmente entre to.dos 
los interesados.

A falta de hijos, tendrán. el mismo derecho los descendientes cuyo único 
�. sten huhiese sido la YÍctima. 

Si. no hubiese cónyuge sobreviviente, ni hijos, ni -otros descendientts, 
��da 1.1 r: o de ks ascendientes que hubiese estado a cargo de la víctima recL 
birá una renta Yitalicia equivalente al quince por ciento del salario anual. Si 
los ascendientes fuesen más de dos, la renta equivalente al treinta por ciento 
del salario anual, se repartirá entre todos ellos por partes iguales. 

Art. ::z<:> - Si no hubiese cónyuge su parte acrecerá la indemnización de 
los hijos. 

Art.239 - Los interesados en las indemnizaciones pierden el derecho a 
percibirlas, si se prueba que provocaron de manera intencional el accidente. 

Art. 24<? - El pago de las indemnizaciones se hará mensualmente en el 
domicilio del empresario. 

Art. 259 - Para el cómputo de las indemnizaciones, se entiende por sa
lario anual las sumas de los salarios que la víctima hubiese gana-do en la em
presa en los últimos doce meses- Si no hubiese trabajado sino parte de este 
tiempo, el salario anual es el producto que resulte de multiplicar por trescien
tos días el salario diario que la víctima ganaba en el momento del accidente, 
con exclusión de los salarios extraordinarios y de primas por sobre ·tiempo· (12). 

Art. 26? - El salario que sirva de cómputo a las indemnizaciones no po_ 
drá ser inferior al mínimun que determine el Poder Ejecutivo, en las distin
tas regiones de la República para el solo efecto del pago de aquéllais. (13) 

Esta misma base se tomará para pagar indemnizaciones a favor de apren
dices y meritorios, víctimas de accidentes y que no disfrutaran de remune
ración. 

Art. 279 - Las indemnizaciones se elevarán en un cincuenta por ciento, 
si el accidente se produjese por falta de los respectivos aparatos de protec
ción determinados en los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo. (149) 

Art. 289 - Si el accidente proviniere por culpa inexcusable de la vícti
ma, se reducirá proporcionalmente la indemnización, según el prudente arbi
trio del juez, sin que pueda resultar inferior a la renta cuya ha.se fuese el 
salario mínimo determinado por el Poder Ejecutivo. 

(12) Articulo 2° de la Ley N9 2290, pág. 31. 
(13) El D. S. de 4 de julio de 1913, establece las reglas sobre el salario mínimo, 

pág. 21. 
( 14) Respecto a los aparatos de protección, véase el D. S. de 4 de julio de 1911', 

pág ..... 

-14-



INFORMACIONES SOCIALES 

Art. 2[,9 •- Si el accidente proviniere de culpa inexcusable del empre
�-:•.1 io o de los representantes y empleados, se aumentará prudencialmente la 
inC:emnizacL n, sin que pueda exceder del total del salario anual. 

Art. JO«:> - Además de las anteriores indemnizaciones, la víctima o los 
interesados tendrán derecho al resarcimiento de todos los daños y perj-uicios, 
si el accidente proviniera de delito del empresario. Esta acción se ejercitará 
ante los Jueces y Tribunales de la República· con sujeción al derecho co
mún. (15) 

Art. 319 - Cuando el accidente del trabajo haya causado mutilación, �l 
empresario, además, de las indemnizaciones ya acordadas, está obligado a su 
ministrar al obrero, en. la época y ;forma prescritas por el médico, los apara
tos de prótesis necesarios de fabricación europea o norteamericana. ( 16) 

Art. 329 - La víctima o los interesados con derecho a i:ndemni�ación 
pued.en reclamar de las personas extrañas que hubieren ecasionado ·el .acci
dente, los daños y perjuicios a que hubiese lugar, confori;ne a las reglas. del 
derecho común y la su�a que obtengan en esta forma, extinguirá o reduciná 
proporcionalmente la ·responsabilidad del empresario. ,,> 

Art. 33' - Si la víctima o los interesados en recibir la /renta, no- ejerci
tasen en el término de un año, la accit1n anterior, el empresario tend·rá el 

derecho de demandar a las personas responsables y de adquirir para sí el valor 
de las indemnizaciones. 

Art. 349 - El empresario tiene el derecho de oblar en la Caja de Depósi
tos y Consignaciones el capital correspondiente a dos años &a salario, que
dando libre de la obligación �e servir la renta. Este capital así como los inte
reses que se devengan, conforme a la ley, en dicha Caja quedarán a la orden 
y disposición de _la víctima o de los interesados con derecho al servicio de la 
renta que en tal forma se extingue. ( 1 7) 

Art. 35«:> - Las indemnizaciones no pueden ser materia de cesión. Tam_ 
poco pueden ser ·embargadas, sino hasta la tercera parte, por obligaciones ali
menticias. 

TITULO IV 

Declaración de los acci-dentes y procedimientos 

judicialea 

Art. 369 - Dentro del tercer ,día de realizado el accid�nte que ocasio
ne el fallecimiento de la víctima, o la incapacidad para el trabajo, deberá el 
empresario o su representante, comunicarlo a la primera autoridad política 
del lugar, que le otorgará constancia, de haber recibido aviso. ( 18) ( 19) - ( 2 O). 

( 15) De conformidad con el artículo 29 6 del Código de Procedimientos Oiviles, la ac-
ción se ejercita en la vía ordinaria. 

( 16) Mc:dificado íntegramente p�r la Ley NQ 11408, de 30 de junio de 1950, pág. 47. 

(17) Gonsúltese además el D. S. N9 11, de 21 de ener·o de 1960, pág. 49. 

( 18) Artículo 49 d'.! la Ley N9 2290, pág. 31. 

(19) El D. S. de 11 de julio de 1914, establece las normas relativas al control esta
dístico de los accidentes de tr11b::ijo. r,ág-. 10. 

Asimismo, el D. S. de 8 de febrero de 1924, establece el Registro de Accidentes en los 
centros mineros, pág. 33. 

(20) Adicionalmente, véase las Resoluciones Supremas de 16 de setiembre de 1942, y 

de 6 de mayo de_ 1948, págs. 44 y 45. 
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Art. 37C? -- Si ocurriese el accidente en industrias marítimas, se dará 
,.: l adso al capitán del puerto. Cuando ocurra en viaje, el término para el 
� iso correrá desde el día en que el buque haga su primera escala en puerto 
nacional.. 

Ar\:. 33'? - El aviso contendrá el nombre y domicilio de la empresa, el 
ncmhfe y domicilio del empresario y de la víctima, la fecha, la hora, la natu
raleza y todas l2s circunstancias del accidente la naturaleza de las lesiones, 
los rioIY\bres y domicilios de los testigos, el nombre de la compañía. de_ seguros 
y el valor de la póliza, si la víctima estuviese asegurada, y el certificado mé
dico si lo h�y, o a falta de éste de un empírico que fije en lo posible la época 
en que podr:á conocerse �l resultado definitivo de las lesiones. 

Art.. 39C? --:- La declaración también pu.._ede hacerse por la v_íctima, por 
sus representantes o por los interesados en percibir las indemnizaciones míen _ 
_ tras no haya transcurrido un año desde que se produjo el accidente. (21)

Art. 40C? - 1,a autoridad política o marítima remitirá inmediatamente, 
el aviso al Juez de Primera Instancia que residiese en el lugar del accidente, 
o si ·n0 lo hubiese, el Juez de Paz del distrito. ( 22) ( 23). 

Art. 41 C? - Si la víctima hubiese fallecido o si la lesión pudiese producir 
la muerte o la incapacidad para el trabajo, el Juez de Primera Instancia o el 
de paz, en su caso investigará de oficio previa citación de las partes; 

La causa, la naturaleza y las circunstancias del accidente; 
El nombre y apellidos de la víctima, su domicilio, el lugar y la fecha de 

su nacimiento ; 
El nombre y domicilio del empresario y de la empresa; 
La naturaleza de la-s lesiones; 
Los nombres, el lugar de nacimiento, la edad y domicilio de las perso

nas comprendidas en el Art. 21 <?. 
El salario anual y el que ganaba la víctima en el momento del accidente. 
Art. 42C? - El procedimiento anterior no es necesario· cuando, siendo la 

incapacidad de carácter temporal, no hay gestión por parte, de la víctima y se 
declare en el parte oficial que el empTesario acepta el pago de las indemnL 
zaciones correspondíente-s. 

Art. 43C? - El empresario o el obrero podrán, cuando lo juzguen opor
tuno, solicitar del juez de Primera Instancia 'º -del de Pa.z en su caso, que 
haga las investigaciones a que se refiere el artículo 41 <? de esta ley, a fin 
de determinar el grado de responsabilidad del primero, la naturaleza y estado 
de la incapacidad, de acuerdo con el reglamento de incapacidades que debe1� 
.-:!ictar el Poder Ejecutivo y las indemnizaciones, que en consecuencia, corres
ponde al obrero lesionado. (24) 

Art. 44C? - A petición de parte, el juez debe nombrar peritos técnicos 
y médicos para el esclarecimiento de los hechos. (25) 

(21) Artículo 49 de 1a Ley NQ 2290. 
(22) Artículo 49 de la Ley N'Q 2290. 
(23.) Conforme a lo dispuesto por el art. 59 de la Ley NQ 6871 de 2 de mayo de 1930, 

la investigación corresponde a los Jueces de Trabajo. 
(24) D. S. de 4 de julio de 1913. sobre Gradóa, d� It1<•apRci_dad, pág. _.24. 
( 25) Artículos 491 a 504 del C'ódigo de Procedimientos Civiles. 
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Art. 459 - Abierta la instancia, el juez previa citación de las partes, 
practicará la investigación a que se refiere el artículo 414?; la cual deberá con
cluir en el término improrrogable de diez días. 

Art. 469 - Después de la información, si no hubiese acuerdo de partes, 
ordenará el juez la comparecencia de éstas y oídas las exposiciones verbales 
de eJlas o en su rebeldía, pronunciará el fallo dentro de tres días, el Juez de 
Primera Instancia, a quien, en su -caso remitirá lo .actuado al Juez de Paz. (26) 

Art. 479 - Si en el acto de la comparecencia o· dentro del segun.do día 
solicitase alguna de las partes la recepción de la causa a prueba, el juez con
cederá el improrrogable término de diez días útiles, vencido el cual pronun
ciará su fallo. 

Art. 489 - Para los efectos del artículo 469, se constituirá el juez en el 
lugar donde se asi-sta la víctima, si estuviese imposibilitada de concurrir al 
juzgado: 

Art. 499 - En estos juicios son absolutamente prohibidos los artículos 
previos. 

Quedan habilitados para declarar como testigos los obreros y empleados 
de las fábricas y empresas. 

'Art. 509 - La sentencia es apelable dentro del tercero día. 
Art. 519 - Si el fallo recayese sobre las indemnizaciones temporales y 

sobre los gastos de funeral y asistencia, se mandará ejecutar, no obstante la 
apelación. 

Art. 529 _:_ La Corte Superior aunque no mediase solicitud de parte, pue
de ordenar la ampliación o rectificación de las investigaciones. hechas con arre _ 

_ glo al artículo 419. 
Art. 539 - La Corte Superior resolverá la apelación dentro de diez días 

por el mérito de los autos, pudiendo las partes presentar sus informes orales 
o por escrito.

Art. 549 - Si los accidentes se produjesen en las minas, en las oficinas 
metalúrgicas o en las haciendas de beneficios, la diputación o la delegación 
de minería ejercerá las funciones de juez de primera instancia. Los jueces de 
paz deben remitir a aquellas los actuados que practiquen en los casos pres
critos por esta ley. (26a) 

Si la diputación o la delegación comprende dos o más provincias, sólo 
en- la provincia que· resida el diputado o delegado se observará esta disposi
ción, debiendo intervenir en las demás el Juez de Primera Instancia conforme 
a la regla general ya establecida. 

Art. 559 --: En todo caso hay lugar al recurso extraordinario de nulidad, 
el cual se interpondrá

° 

dentro de tercero día de notificado el fallo de segun
da instancia. Recibidos los autos- por la Corte Suprema, resolverá ésta sin más 
trámite que la vista _fiscal, pudiendo las partes presentar sus informes orales 
o p·or. escrito .. 

Art. 569 - Ejecutoriada la sentencia, puede pedirse su cumplimiento por 

(26) Actualmente, son Jueces de Trabajo, conforme a la Ley N9 6871. 

(26a) Derogado por el art. 1344 del C. de P. C. y por el art; 5° de la Ley N9 6871. 
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la vía de apremio y pago como lo dispone el artículo 1,197 del Có.digo de En. 
juiciamiento Civil. (27) 

Art. 579 - La víctima y los interesados en percibir las indemnizaciones 
gozarán del beneficio de insolvencia, sin que sea necesaria declaración judL 
cial. (28) 

. Art. 589 - En estos juicios no es obligatorio el uso de papel sellado �i la 
firma de letrado. 

Art. '599 - Las transacciones y los desistimientos en los litigios sobre de
recho . .a indemnización o sobre su cuantía, no serán válidos mientras no sean 
aprobados por el juez. (29) 

Art. 609 - En el término de tres años a contar -de la fecha en que se de
j'aron de cobrar las indemnizaciones prescribe el derecho a continuar percL 
biéndolas. ( 3 O) 

At. 619 - Cualquiera de las partes podrá demandar, dentro- del térmi
no· de tres años, la revisión del fallo- o de la transacción sobre las indemni
zaciones. La demanda debe fundarse en la muerte de la víctima como conse
cuencia del accidente o en la modificación sobrevenida en el grado de inca_ 
pacidad, para cuyos únicos fines no se considera ejecutoriada la sentencia. 

Art. 629 __:_ El recurso de revisión se presentará ante la Primera Sala 
de la· ·Corte Suprema. 

Esta pedirá vista al fiscal y oídos los informes verbales o escritos de las 
partes, concederá o denegará la revisión. 

-'La ·sala, antes de resolver, puede pedir, si lo· tiene a bien, los autos cuya 
revisión se pretende. 

Art. 639 - Declarado que hay lugar a la revisión. se remitirá el expe
diente al Juez originario de la causa para que proceda a pronunciar nueva 
sentencia siguiendo los trámites fijados en esta ley. 

Art. 649 - Contra el fallo de la Corte Suprema, concediendo o· denegan
do la revisión, no hay lugar a recurso alguno. 

Art. 659 - En cualquier estado del juicio el juez, a solicitud verbal de 
la víctima o de alguno de los interesados, cuyo .derecho represente, puede 
decretar asignaciones provisionales que se ejecutarán, no obstante apelación. 
Estas asignaciones provisionales no podrán exceder de la mitad de las que se
ñala la ley para cada clase de incapacidad, debiendo ésta, en caso de duda, re
putarse' para el efecto de la asignación provisional como de incapacidad tem
poral. 

Art. 669 - Son nulos los contratos de cuota-litis, que celebre la víctima 
o las personas a cuyo favor se declaren las indemnizaciones. (31) 

( 2 7) El artículo 1196 del derogado Código de Enjuiciamientos Civiles, corresponde al 

artículo 1145 del actual Código de Procedimientos Civiles, Título de Ejecución de Sentencias. 

(28 J Artículos 282 a 295 del Código de Procedimientos Civiles, Título Beneficio de Po

breza. 
(29) Confróntrse además el D. S. N° 11 de 21 de enero de 1960, pág. 49. 

(30, Modificado por el inciso 19 del artículo 1168 del Código Civil, de 1936, que a la 

letra clice: "Se prescriben: A los veinte años, la acción real y la que nace de una ejecutoria.. 

( 31) Véase la Ley N9 8636. 
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TITULO V 

Seg u r o s

-Art. 67'? - El empresario podrá sustituir la obligación por indemnizacio·
nes a qÚe está sujeto en virtud de esta por el seguro individual o col'ectivo 
de sus obreros y empleados, hecho a su costa, sin ningún descuento a éstos, por 
los· accidentes del trabajo, en una ·sociedad de seguros debidamente consti

tuida, conforme a l�s regl�s del Código de Comercio y aceptada para este efect� 
por el Poder Ejecutivo; pero a condición 9-e que la suma que la víctima .recL 
ha· no sea inferior a la que le correspondería con arreglo a esta ley. (32) 

Art. 68'? - El Poder Ejecutivo formará _una compañía de seguros, ga
rantizándole el interés del ocho por ciento al año, sobre un capital de veinte 
mil 'libras, que se invertirá exclusivamente en asegurar contra accidentes del 
trabajo.· · ·· 

Art. 69C? - La compañía que se constituya con la garantía de que se ocu
pa el artículo anterior, no podrá rehusa1· ningún seguro de los que soliciten 
los empresarios en favor de sus obreros o éstos directamente. 

At. 7dc:> - El Estado revisará y ap�obará las tarifas de la compañía de 
seguros garantizada por él. 

Art. 71 e:> - Se· exonera del pago de los .impuestos y ·c�ntribuc.iones fis-
ca:-les, departamentales y mU:nicipales los · actos de· constitución y funciona
mie�to de las· compañías de seguros contra accidentes, los de las ·secciones · de 
igual naturaleza en las compañías de seguros sobre otros riesgos y las pólizas 
y todos los documentos que ellas otorguen. . . 

Art. 72C? - Las pólizas de seguros contra accidentes, expedidas en cum_ 
plimiento de esta ley, no serán endosables, ni podrán darse en prenda, ni ser 
mated'a '!.de· �mbarg�. 

Art. 73c:> - La póliza de seguros contra accidentes produce acc1on ejecu
tiva, ya a favor de la víctima o de los inte:resados en las indemnizaciones, 
ya � fav�; d�l e�p�esario que las hubiese cubierto directaTTHmte-

Art 74c:> �- El obrero damnificado tiene acción directa contra i� compa
ñía aseguradora para el pago del seguro colectivo. 

Art. 75c:> - Se prohibe al empresario pagar las primas con el producto d·e 
retenciones de salario, e imponer. directa o indirecta:i,nente, al obrero o .. al em
pleado, que contraten por su propia cuenta el seguro que establee� esta ley. 

Art. 761? - El seguro sobre la vida y contra accidentes que .por su pro
pia cuent2. tuvi�ser.. los obreros y empleados, o terceras personas a favor de 
ellos, _no ,ex,qnerará .a1 emp_resario, de la obligación de servir las indemnizaciones 
q'1-e Íe éorrespon�an: . .

TITULO VI 

Garantías 

Art. 77·9. � Las ··a creencias de la víctima del accidente o de los interesa
dos en las indemnizaciones, por asistencia médica y farmacéutica, gastos de 

( 32) .tl.especto a las Compañías de &eguros en el Perú, véase el .D. S. de, 4 de julio 

de 1913, pág. 21. 
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funeral e indemnizaciones temporales, establecidas ,.POr esta ley, gozarán del 
carácter de privilegiadas de que disfrutan los créditos comprendidos en el ar

tículo 1,009 del Códi-go de Enjuiciamiento Civil. ( 33) 
Art. 789 - En los casos de quiebra o liquidación judicial, el juez orde_ 

na1·á el pago inmediato de las rentas devengadas y que se oble en la Oaja 
de Depósitos y Consignaciones el capital indicado en el artículo 349. 

Art. 799 - Toda liquidación voluntaria será nula y noi producirá ningún 
efecto, si el empresiario no cumpliese con saldar las indemnizaciones devenga

das en la forma dispuesta por esta. ley. 
Art. 809 - En el caso de que hubiese transferencia de la empresa, sub_ 

sistirá la responsabilidad• por las indemnizaciones que le correspondan y debe
rá asumirla el nuevo empresario. 

Art. 819 - El empresario que no pagase puntualmente las indemnizacio
nes, deberá oblar el capital representativo de la renta con arreglo a �sta ley. 

TITULO VII 

Multa s 

Art. 82C? - La primera. autoridad política o marítima que deba conocer 
de los accidentes a que se refiere esta ley, impondrá a los empresarios la mul
ta de una a cinco libras, por las infracciones de los artículos 369 y 379. (34)' 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo· necesario a su 
cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, a los 31 d.fas del mes . 
de diciembre de 1910. 

ANTERO ASPILLAGA, Presidente del Senado. _.. ANTONIO MIRO QUE
SADA, Presidente de la Cámara de Diputados·. - SEVE.RIANO BEZADA, 
Senador Secretario. - MIGUEL IRIGOYEN VIDAURRE, Diputado Secre
tario. 

Al Excmo·. señor Presidente de la República. 

POR TANTO: 

Mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dada en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 20 ·días del mes de enero 

de 1911. 

AUGUSTO B. LEGUIA 

( 33) Ley N9 7 566, Procesal" de Quiebras. 

(34) Artículo 109 de la Ley :i{Q 2290 . 

20 -
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SALARIO MINIMO 

D. 8, t-7-13 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA. 

En ejercicio de la autoridad que le confiere el inciso 5c:> del artículo 94«:> de la Cons�i
tución; y en armonía con lo dispuesto en el articulo 269 de la Ley de 20 de enero de 1911 
y con lo informado por la Comisión npmbrada para formlllar el proyecto de rerlamentaci6-n 
de dicha ley; 

DECRETA: 

JO-Las indemnizaciones por accidentes del trabajo serán computadas, para el sólo efec• 
to de su pngo, sobre la base de un salario mínimo de un sol, plata para lns industrias agrf. 
cola y minera y de un sol veinte centavos para la fabril, en las provincias de la cosita; de 
cuarenta centavos para la fabril y de ochenta para la minera y manufacturera, en las de :1a 
sierra; y de un sol cincuenta centavos para cualquiera de las tres indus tria-s en las de la 
montaña. 

�Y-Siendo las cifras acotadas en el artículo anterior. simv!es unidades de cómputo para 
d pago de las indemnizaciones en los casos en que las victimas sirvan como meritorios 9 per
eiben salarios más reducidos que los que ella; representan, no podrán ser consideradas, en 
manera alguna, como salario mínimo obligatorio en ninguna región de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los cuatro dfas del mes de julio de mil nove. 
cien tos trece. 

GUILLERMO E. BILLINGHURST 
Victor Castro Iglesias. 

SEGURO OBRE•RO 
D. S. 4-7-lS 

EL PRE'SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 59 del articulo 949 de la Consti• 
tución; y en armonía con lo dispuesto en los artículos 67 y siguientes de la Ley de 20 de 
enero de 1911, y con lo informado por la Comisión nombrada para formular el proyecto de 
reglamentación de dicha ley; 

DECRETA 

1c:>-Las Compañías de Seguros sobre accidentes del trabajo que se organicen en el Perú, 
una vez constituidas conforme al Código Civil e inscritas en el Registro Mercantil, solicita· 
rán su inscripción en el Registro que al efecto se llevará en la Sección de Industrias del M:i• 
nisterio de Fomento. 

2c:>-La solicitud expresará el domicilio social de la Compañía, el capital desembolsado 
hasta la fecha de la petición y el nombre del Gerente; y será acompañada del testimonio de 
la escritura y de copia auténtica de la inscripción hecha en el Registro Mercantil, documentos 
todos que deben ser archivados en la expresada Sección. 

3c:>-CTuando la compañía sea extranjera, los documentos mencionados y los poderes del 
peticionario serán debidamente legalizados, debiendo éste determinar el nombre del represen
tante legal y el domicilio que fije en el territorio de la República. 

49-Ninguna Compañía de Seguros sobre accidentes del trabajo será registrada en el 
Ministerio de Fomento ni autorizada a funcionar en el territorio de la Repúbliea, si previa. 
mente no ha constituido una garantía en la proporción siguie.nte: 

a) Compañías a prima fija nacionales .................................................... Lp. 
b) Compañías a prima fija extranjeras ............................................... . 
c) Compañías mutuas de empresarios ................................................... . 
d) Compafí.fas mutuas de obreros ....................................... -...................... . 

-21-
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59-Las Agencias de Compañías extranjera�. así como las Compafiías de Seguros sobre 
otra clase de riesgos, que establezcan Secciones especiales sobre accidentes, quedarán también 
sujetas a. la correspondiente garantía en la proporción que les respecte. 

69-Ln garantía podrá constituirse en títulos de deuda pública, valores municipales, 
cédulns de Bancos Hipotecarios o en bienes inmuebles o hipotecas sobre éstos, sie:inpre que se 
encuentren sitm1das dentro del territorio nacional. 

7�-Si la garantía �e constituye en biene;, inmuebles, se presentarán los títulos de domi
nio correspondientes y un certificado del R-egistro de la Propiedad Inmueble . en que conste el 
n_ombre en el cual se halla inscrito el dominio y si lo'? bienes est{m libres de hipotecas, censos 
y demí1s gravámenes. 

SC?-Si la garantía fuere constituida sobre finc11s urbanas, se acerditarft también. anual
mente, que éstas se hallan debidamente aseguradas contra incendio. 

99-Cua ndo la garantía sea constituida en papeles de crédito, serán éstos aceptados, por 
el valor a· que se coticen en plaza,, concediéndose una tolerancia de veinte por ciento (20 % ) 
para la baja, bien entendido que cuando ésta exceda de ese límite. el depositante mejorarfi 
su .�/Jrantfa. o reintegrará dicho yeinte por cie1,to. 

10'-'-Las Compañ-ías extranjeras no serán autorizadas para funcionar en el país. ·aun
que·. presten la garantí_a correspondient,e, si previa y válidamente no declaran que invertirán 
sus reservas, disponibles cada año, en bienes inmueblee dentro del territorio nacional. 

11'-'-Las Compañía.s nacionales y ex-tranjeras declararán igualmente su aceptación ex
presa de los p1·eceptos legales vigentes en materia de accidentes de trabajo, principalmente a 
los _ca.sos de siniestro, fm·ma •Y cuantía de la indemniza.ción 'Y beneficiarios del seguro. 

129-Si 1r1 Compañía realiza otras operaciones, sean o no de seguros, deberán separar 
las oper11rioneia; de seguros sobre accidentes de trabajo, a fin de que las reservas de dicho 
seguro sean por completo independientes de las demás que forman parte de la negociaci6n. 

13°-Las sociedades de seguros sobre accidentes o las que establezcan secciones desti
nadas a este género de operaciones, deberán presentar también al Ministerio de Fomento 
los documentos -si-guientes; , 

a) Los estatutos y reglamentos·· internos; 
b) +las·, ta,rifa.s detalhidas de indemnizaciones y de rentas vitalicias y capitales qu<1 

deben constituirlas; 
e) Lns tarifas de premios que cobre la, compañía; 
d) Las reglas adoptadas para 111 formación de las reservas; 

. e) Los modelos de las; pólizas que deben emitir para las diversas clases de seguros 
sobre accidentes de trabajo. 

1.4'1-Las Compañías mutuas constituidas legalmente en la forma que determina el artícu
lo lQ tendrán por único objeto repartir entre los asociados el equjvalente de los riesgos sufri
dos por uno o pcr varios de ellos, sin participación directa ni indirecta en los beneficios. 

159-No podrán constituirse C'ompañías mutuas sin la concurrencia de veinte empresas, 
por lo menos del mismo género de industria o que se refieran a trabajos análogos, debiendo 
también asegurar, �orno mínimun, mil obreros de una misma clase de ocupaciones o de traba
jos análogos. 

169-Para los efectos de\ artículo anterior se reputarán afines o análogas las profesio-
nes u oficios siguientes: 

a) Chauffeurs, cocheros y carreteros; 
b) Empleados subnlternos, enfermeros, cocineros, domésticos y mozos de hotel; 
c) Panaderos, galleteros, fideleros. molineros, horneros, chocolateros y confiteros; 
d) Carpinteros de obras, de fábrica y ebanistas, escultores, talladores, torneros, tonele· 

ros, carroceros y tramoyistas de teatro. 
e) los· albañiles, estucadores, canteros, picapedreros, marmolistas, alfareros, horneros 

de ladrillos; 
· f) Mineros-; 
g) Cerveceros y soderos ; 
h) Encuadernadores, tipógrafos.- linotipist-as, cajistas y fot6grafo11; 
i) Tejedores e hilanderos; 
¡) · Cigarreros y empaquetadores; 
k) Fundi�ores y caldereros, maquinistas y fogoneros, mecánicos y herreros, cerrajeros 

Y armeros, plomeros, gasfiteros y hojalateros, electricistas y telefonista·s, operarios de flíbri
cas de -gas, motoristas, niqueladores, doradores y plateadores; 
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1) Tintoreros y lavanderos, curtidores, talabarteros, sombrereros y trensadores ;· 
m) Jardineros, floricultores, horticultores, lecheros, ordeñadores, arrieros y jornaleros 

en general; 
n) Joyeros, plateros, relojeros y grabadores; 
o) Herradores y veterinarios; 
p) Jaboneros, veleros, cereros y operarios de fábricas de aceite; 
q) Pintores, empapeladores ,decoradores, tapiceros, charoladores, azogadores y vidrierc;,s; 
r) C'arniceros, camaleros y mondongueros; 
s) Sastres, cortadores, modistas y costureras; 
t) Zapateros, cortadores y aparadores. 

17<?-En el caso de que la Compañía mutua sea formada por obreros, el número de los 
iniciadores no podrá bajar de cien, ni el de los asegurados de cinco mil. 

18<:>-En los estatutos de las asociaciones mutuas se establecerá la responsabilidad soli
daria de los asociados, que no se extinguirá hasta, haber liquidado las obligaciones asumidas. · 

19<?-Al solicitar el regfr.tro y la autorización a la que se refiere el Art. 19 las asocia
ciones mutuas acompañarán todos los documentos relativos a su constituc\ón; debiendo haéer 
lo mismo siempre que alteren o modifiquen sus e·statutos, el capital inicial o alguna de las 
condiciones de su organización primitiva. 

20<:>-Las tarifas de las Compañía� no deben .ser inferiores a la tarifa mínima que el 
Poder Ejecutivo apruebe para la Compañia Nacional que debe organizarse en conformidad con 
el artículo 67° de la ley._ 

219-Semestralmente presentarán las Compañías al Ministerio de Fomento los balances 
ti� sus operaciones, expresando especialmente las reservas atectas · al seguro de accidentes y 
con la misma periodicidad presentarán una exposición que indique el empleo del activo, espe 
cificando los valores, los ingresos producidos por e,1 seguro distinguiéndose el individual del 
colectiYo, el seguro directo y el reaseguro, el pago de primas por reaseguros; el número de 
pólizas emitidas, rescindidas, caducadas y terminadas por fin de contrato o por siniestros, 
así como el importe de los capitales, salarios, rentas y pensiones aseguradas, separando los 
seguros individuales y los colectivos, los riesgos asumidos y los reaseguros, el estado. de los 
siniestros reclamados de los discutidos judicialmente y de lo� satisfechos, su import_e diferen
ciando los motivos por fallecimiento, por incapacidad absoluta, (permanente o temp!)ral) y 
relativa (permanente o temporal) y por último todas las observaciones que se estime conve
niente exponer con relación al servicio de seguros sobre accidentes de trabajo. 

22<:>-Estos balances y memo1·ias explicativas serán publicados en "E'l Peruano" y en 
los diarios de mayor circulación. El Ministerio de F·om·ento podrá si lo cree justificado, man
dar comprobar o verificar los informes de las C'ompañías. 

239-Los contratos de seguros celebrados para sustituir al empresario en las obligaciones 
que le impone la ley y reglamento de accidentes de trabajo,· deberán sujetarse estrictamente 
a los preceptos vigentes en esta materia, muy especialmente en la determinación de las obli
gaciones, sea que se refieran separada o conjuntamente a la asistencia médica, a la indemni
zación o a la. responsabilidad civil, y en lo relativo a los casos de sinie,stro, forma del seguro, 
cuantía de la indenización y beneficiarios; 

249-Los documentos citados en el artículo 21 deberán tener todas sus páginas rubrica
das. y: la última firmada. y sellada por eel Gerente, debiendo agregarse a los originales, Üna 
cópia que se devolverán a la· Compañia, con constancia de estar conforme con dichos · originales, 
que quedarán archiva.dos en el legajo respectivo. 

25<?-Toda·s las · pólizas· llevarán impre.sas, · en el reverso, un compendio o extracto de la 
ley y reglamentos de accidentes de trabajo, y será obligatorio consignar en ellas todas las 
condiciones ,generales del contrato, expresando taxativamente si es parcial o total, si co�
prende la asistencia médica, la ind·emnización desde el día del accidente, por incapacidad 
o por fallecimiento, así como las condiciones especia.les que expliquen detallada.mente las obli
gaciones en que la compañía ha de sustituir al empresario. 

26<?-E'n las condiciones del contrato quedará expresamente determinado el lugar en qtie 
debe pagarse_ las primas y hacerse efectivas las indemnizaciones. Aunque el domicilio legal 
de la C'omp.añía sea . distinto, el Juez del lugar señalado en e,1 contrato será el competente 
para conocer en los litigios que pudieran suscitarse entre la Compañía, el empresario y él 
obrero. 

279-La prima del seguro, que también será fijada en la póliza., será calculada sobre el 
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salario de los obreros asegurnclos, sea pnra el seguro individual o para el colectivo, sin que en 
ningún cRso, puedn. ser inferior al salario mínimo señalado por decreto de esta misma fecha. 

289-Se expresará también en la póliza los plazos y lugar en que deba satisfacerse la 
prima, así como los efectos de la falta de pago, en todo o en parte, de las sumas estipuladas. 

29Q-EJ empresario estarú oblign do a dar aviso a la C'ompañía aseguradora, de las trans
formacionef, o innoYaciones que efedúe en sus talleres, aun cuando no ex:istn. pacto expreso 
que lo obligue. �, cuidará de cumplir estas disposiciones especialmente cuando las transforma
ciones O i1111on1,cio1w,-; ron�istan en cnmhios de local o rambios de mecanismo de cualquier 
c-lu e. 

30º-El empresario estará obligado, i,gunlmente, a comunicar a la Compañía aseguradora. 
en el menor tiempo posible, el accidente y todas las circunstancias concurrentes relativas al 
accidente mismo y a la persona de la víctima, así como el curso de la enfermedad, si la Com
pañía asegurn dora no estuviera encargada de la asistencia médica. 

319-La Compañía aseguradora ten<lrá facultad pa1·a comprobar el accidente mediante 
inspección y visit.a del lugar del siniestro y del estado de las maquinarias de ]os talleres o 
industrias. 

329-En caso de traspaso de la propiedad de la industria no constando nada en contra
rio, continuará vigente el seguro contratado en favor de los obreros que en ella trabajan. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los cuatro días del mes de julio de mil nove
cien tos trece. 

GUILLERMO E. BILLINGHURST 

Víctor Castro Iglesias. 

GRADOS DE INCAPACIDAD 

D. S. 4-7-13 . 

. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 59 del artículo 949 de la C'onsti

tución; y en' armonía con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley del· 20 de enero de 1911 
y con lo informndo por la Comisión nombrada para formular el proyecto de reglamentación 
de dicha ley; 

DE'O'RETA: 

19-Se considerará como incapacidad absoluta y permanente, la que sobrevenga a. conse
cuencia de las siguientes lesio:nes: 

a) La pérdida totl'tl o en sus partes esenciales de los dos miembros superiores o de los 
dos inferiores. Para los efectos ele esta disposición, son partes esenciales, de las extremida
des o miembros del cuerpo. humano, la mano y el pie, respectivamente; 

b) La lesión persistente del aparato locomotor, que determine la impotencia funcional 
.ab oluta de los miembros, equiparable a la. mutilación de las extremidades, a que se refiere 
el artículo anterior; 

. c) ,La pérdida de la visión, eon o sin destrucción del globo ocular, sea que la lesión 
radique en los dos. ojos en uno solo, en e\ caso de que el _otro haya estado inutilizado an
tes del accidente; 

_ d) La. locura. incurable; 
e) Las lesiones irremediables de los centros nerviosos (encéfalo y médula), de los apa

ra.tos 1·espiratorio y circulatorio, causadas por la. acción mecánica de las máquinas o elemen
tos -industriales; 

29-Será. conisiderada · como incapacidad parcial y permanente, le. que se deba a le.s si
.. guientes lesiones : 

a) La pél.,dida. total o en sus partes esenciales de un miembro superior y otro inferior, , 
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· siempre que los aparatos protésicos puedan permitir, aunque sea en parte, al restablecimiento 
de lns fundones del miembro inferior. Como para el caso anterior, son partes esenciales de 
lcts extremidades d<>l ruPrpo humano, ln. mano y el pie, respectivamente; 

b) La pérdida del miembro superior derecho o de sus partes esenciales, que son la mano 
y los dedos, total o parcialmente, aunque se conserve el pulgar o falte únicamente · este dedo. 
(Ampliado por D. S. 14/3/1930). 

c) La pérdida del miembro superior izquierdo o de sus partes esenciales, que para este 
caso son la mano o el conjunto de los dedos: (derogado por D. S. 14/3/1930). 

d) La pérdida de uno de los miembros inferiores, en su totalidad o en sus partes 
esenciales, que para este caso particular están constituidos por el pie o por la parte del mismo 
indispensable para la bipedestación o la marcha; 

e) Las afecciones del sistema nervioso, sean centrales o periféricas, capaces de pro
ducir la impotencia funcional de uno de los miembros inferiores; equiparable a su aniquila
miento total; 

f) La sordera completa; 
g) La pérdida de la visión de un ojo, con o sin notable disminución de la a.gudez visual 

del otro; 
h) Las hernias simples o dobles, en cualquier sitio del vientre o de la región inguino 

crural. 
3?-La incapacidad absoluta y temporal será considerada en vista de la inhabilitación 

por completo de la victima para todo trabajo, durante un plazo que podrá extenderse hasta 
tres años; y su graduación se efectuarí� con sujeción al certificado médico, en el que el facul-
tativo encargado de la asistencia declare: 

a) &i terminada la curación hay o no incapacidad consecutiva; 
. b) Si necesita de observación más o menos prolongada sobre el cumplimiento de cier

·tas fun�iones, para expresar juicio definitivo, sujeto a la revisión a que se contrae el Art. 609 
de la ley; y 

c) Si la incapacidad existente es puramente funcional u orgánica, es decir temporal 
o permanente. 

4.Y-La incapacidad parcial y temporal, será considerada en vista del certificado del 
médico asistente. 

5Y-EI obrero sometido a tratamiento médico por efecto de un accidente de trabajo, tiene 
· derecho no sólo a que se le sufrague los gastos que origine su curación, sino a percibir mien
tra� se encuentre en tal condición, la renta que señala el artículo 20 de la ley para la inca
pacidad absoluta y temporal. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de julio de mil nove
cientos trece. 

GUILLERMO E. BILLINGHURST 

Víctor Castro Iglesias. 

USO Y EMPLEO DE APARATOS DE PROTECCION 

D. S. 4-7-1918 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA: 

En ejercicio de la atribución que le confiere eel inciso 59 del artículo 94 de la (Jonstita
•Ción y en armonia con lo dispuesto por el artículo 27 de la ley de 20 de enero d.e_ 1911 y 
con lo informado por la CTomisión nombrada para formular el proyecto de reglamentación de 
dicha léy-: 

DECRETA: 

19-En todo establecimiento que contenga aparatos. mecf.nicos; la■ ruedas, correas, en
granajes o cualquier otro órgano cuya presencia sea ocasionada a peligro, deben estar separa-
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dos de los obreros de tal manera que su aproximación n ellos no sea posible sino para las 
necesidades del servicio; 

29-Los pozos, trampas y en general toda abertura de descenso, deben estar cercados; 
y las máquinas, mecanismos, aparatos de transmisión, herramientas, etc., deben ser instala. 
dos �- nnntenido!- en las mejores condiciones de seguridad. A este efecto los motores, cual
quiera sea la calidad de su fuerza propulsora, las ruedas hidráulicas, las turbinas, etc., serán 
instaladas de preferencia en habitaciones especiales aisladas por tabiques o barreras de pro
tección v a las que no tendrán acceso sino los operarios afectos a su vigilancia. 

3Q�Los pasajes entre las máquinas mecánicas o herramientas movidas por motores, de. 
ben tener un ancho no menos de ochenta centímetros, con el piso de los intervalos bien nive. 
lados; debiendo las escaleras ser sólidas y estar provistas de fuertes rampas. 

4<?-Los pozos, trampas, cubn s, reservorios de líquidos corrosivos o calientes, etc., deben 
estar provistos de sólidas barandillas o barreras, y los andamios, cuyo ancho mínimo debe 
ser de cincuenta centímetros. e!'.tarán también provistos, en todas sus caras de barandillas 
de noventa centímetros de alto. 

59-Los montacargas, ascensores, elevadores, etc., deben ser guiados y dispuestos de 
manE>ra que la vía de la jaula <lel montacargas y de los contrapesos esté cerrada, que el cierre 
del pozo en la entrada. de los diversos pisos o galerías se efectúe automáticamente y qu� nada 
pueda caer del montacargas dentro del pozo. 

69-Para los montacargas destinados al transporte del personal, la carga debe ser calen. 
lnda al tE>rcio de la admitidn rrnra el tr::insporte de mercaderías; y los montacargas deben 
estar provistos de frenos. sombreros. paracaída� y otros aparatos preservativos. 

79-Todas las piezas !'!alientes o movibles y otras partes peligrosas de las má.quinas, 
principalmente las bielas, ruedas, volantes. correas, cables, engranajes, cilindros, conos de 
fricción o cualquier otro ór.gano de transmisión que fuera reconocido como peligroso, deben 
estar provistos de dispositivos protectores, como fundas o canales de madera o de hierro, 
tambores para las correas y las bielas, cubre engranajes, guardamanos o enrejados. 

8<?-Las máquinas, herramientas de instrumentos cortantes, que .giren a gran velocidad, 
como las máquinas de serruchar, fresar, cepillar, trozar, picar, las cuchillas, los cortatrapos 
y otras maquinarias semejantes, deben estar dispuef.tas de tal manera que los operarios no 
puedan, desde su puesto de trabajo, tocar involuntariamente los instrumentos cortantes. 

99-Salvo el caso de parada del motor, el manejo de las correas debe hacerse siempre por 
medio de sistemas tales como el montacorrea, el portacorrea, evitando el empleo· directo de 
la mano. 

109-Deben tomarse disposiciones p-: ra que un operario no esté habitualmente ocupado, 
en un trabajo cualquiera, en el plano de rotación o en los lugares inmediatos de una vo
lante, o de cualquiera otra máquina pesada que gire a gran velocidad. 

119-Tanto la puesta en marcha como la parada de las máquinas deben ser siemp1·e pre
cedidas de una señal convenida, debien1lo el apa1·ato de parada de las máquinas motrices 
estar siempre colocado b.ajo la mano del conductor que las dirija. 

129-Los contramaestres o jefes de taller, los conductores de máquinas, herramientas, etc" 
deben tener siempre a su alcance el medio de pedir la parada de los motores. 

13<?-Deben instalarse dispositivos para la limpieza y engrasado de las transmisiones 
y mecanismos en marcha. 

149-En caso de reparación de un órgano mecánico o cualquiera, su parada debe ser 
asegurada por un calaje conveniente del engranaje o de la volante, debiendo hacerse lo mismo 
para las operaciones de limpieza que exigen paradas de los órganos mecánicos. 

159-Las máquinas dinamos deben ser aisladas eléctricamente no debiendo jamás ser colo• 
cadas en un taller en que se manejen o produzcan cuerpos explosivos, gases detonantes o 
polvos inflamables. 

169-Los conductores eléctricos colocados al aire pueden quedar desnudos, en cuyo caso 
pueden ser llevados por aisladores de porcelana o . de vidrio a conveniente distancia de las 
mesas metálicas, como goteras, tubos de desagüe, etc. 

179-En el interior de los talleres, ios conductores desnudós destinados a toma de co-
1-riente sobre su recorrido, deben ser alejados de los muros, fuera del alcance de la mano y 
estar convenientemente aislados, debiendo los otros conductores ser protegidos por envolturas 
n isladoras. 

·is<?-En general· deben · tomarse · todas' las· pre·cauciones para evitár el calentamiento de 
los· conductores, con el auxilio de los cortos circuitos y otros dispositivos. análogos. 
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199---Los · operarios y operarias que tengan que encontrarse cerca de las má.quinas deben 
llevar vestidos ajustados y no flotantes. 

20<;!-Las salidns del taller. a 1os patios, vestíbulos, escaleras y otras dependencias inte
riores de .Ja usina, deben 'i'Star provistas de puertas que se abran de dentro hacia fuera y 
ser bastante numerosas para permitir la evncuación rápida del taller, debiendo tener un 
ancho no menor de 1 m. 20 y permanecer siempre libres del estorbo de mercaderías, mate-
1·iales en depósito u otros. objetos que pudieran dificultar el tráfico. 

21<;!-EI número de escalones debe ser calculado de modo que la evacuación de todos los 
pisos de un cuerpo del edificio pueda hacerse inmediatamente, cuidándose de no colocar en 
la vecindad de dichas escaleras sino en locales separados los recipientes para aceite o petró
leo li¡Ue sirva para el alumbrado. 

229-En los talleres que ocupen varios pisos deben prescribirse, .cuando la seguridad lo 
exija, una escalera int.erior incombustible . 

. 239--:Toda fábrica o taller deberá ostentar interiormente, en el lugar más visible y 
al alcance de todas la.s miradas, una relación de los aparatos de seguridad <> de l)rotecci6n 
contrn los. accidentes del trabajo con que cuente. 

249-Todos los establec;imi.entos fabriles de la República, deberán contar con los apara
tos de seguridad necesario� dentro del pla.zo de seis meses, contados a partir de la feeha de 
este decreto. 

259-Los principales mecanismos que deben ser protegidos y los diversos preventivos de 
los ac<;identes del trabajo,. cuya falta ocasiona la aplicación del articulo 27 de la ley respec
tiva,, son lo�· siguientes: 

l. TALLERES, FABRICAS Y CANTERAS 

A.-Motores 

Barandillas:· cadenas· o telas metálicas: 1) Recintos generales y parciales; 2) V�lantes: 
3) Balancines; 4) Engranajes; 5.) J)e las manivelas y de las bielas, forros y pantallas; 6) De 
las varillas de las bombas y piezas análogas; 7) De las chavetas y tornillos; 8) De los regu
_ladore,s; 9) Mecanismos para mover a mano las. volantes; 10) Frenos a las volantes; ll) De
fens� de los tubos de nivel; 12) Plataformas defendidas para trabajos elevados, como balan
�ines ,' ·engrases, reparaciones, etc.; 13.) Puentes defendidos sobre fosos: 14) Topes en el piso 
para evitar el def,lizamientó junto a las piezas de gran velocidad; 15) Engrase automAtico 
para largos períodos; 16� Llaves de cierre rápido del paso del vapor; 17) Mecanismo para 
as_egurar las l)rensas-estopa; 18) .A'.paratos para evitar el arranque imprevisto del motor; 19) 
á�a�at�s ·para detener el movimiento desde' un punto cualquiera del taller. 

:B.-Transmlslones 

1) Galerías y pisos para reconocimiento.s, engrases y reparaciones; 2) Escaleras con fia
dores; 3) Aparatos para limpiar desde lejos sin peligro; 4) Engrasadores autom!ticos; 5) 
Herramientas especiales para el engrase; 6) Mecanismo para desmontar las correas; 7) Apara
los monta-correas; 8) Recintos defensivos generales; 9) Forros defensivos para los árboles 
de transmisión; 10) Forros para las correas y cables; 11) Forros para las· correas, clavijas, 
chavetas y engranajes de toda clase; ! 2) Aparatos para suprimir las chavetas; 13) Manguitos 
de seguridad; 14) Enlaces y eng1·anajes de los árboles y desenlace de los mismos por trans
f!1isione� a distancia, eléc�ricas o de o'tra clase. 

1: '· C. � ':Máquinas ·auxilfadoras y operadoras 

.. ·',·; I)· Recintos· cercados,·· forros y pantallas; 2) Enlace y desenlace de piezas, fiadores de 
·1as piezas· suspendidas, poleas, frenos, engrase automático o preservativo· con aplicación a 
'fos: •a) T·ornos, b)' Grúa�, c) Gabrias, d) Montacargas de to:t-no hidráulicos y eléctricos, 
e) Vías interiores de- servicio; 3) Fiadores �speciales de los ascensores; 4) Paracaídas; 5) 
Estuches y cubiertas para defensas de los engranajes y del útil: a) En las máquinas de fresa1·, 
b) En la.s de debastar, c) en las de perforar·, d) En .. ias de cepillar; 6) Forros para las hojas 
de las sierras circulares; 7) Forros para las sierras de cintas; 8) Reglas fijas y cuchillos 
!para· mantener abfertó · y alineado el coi-te de las sierras; 9) Fiadores para impedir el trabajo 
imprevisto de· lós útiles; 10) Topes que limiten el avance de los carretones en máquinas de 
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mo'\'imiento alternativo; 11) Envolventes y ventiladores para. recoger y expulsa.r el polvo en. 
la preparación de piedras y metales; 12) Envolventes y ventiladores para recoger y expulsar 
el polvo en las industrias textiles; 13) Mecanismos adicionales para impedir accidentes al 
cambiar los usos, limpiar los peines, preservar las manos de los cuchillos de las cardas, arre. 
glar automáticamente el papel en las prensas de imprenta, etc.; 14) Medios de hacer soli. 
darios los mecanismos de arranque de movimiento, de limpieza y cambios de útiles; 15) Pre. 
sEervativos especia les: a) E'n las fundiciones, b) En los transformadores de hierro, c) en 
los laminadores. 

D. - C&nteras 

1) Mecanismo� para conducción, conservaci6n y manejo de mechas y explosivos en general; 
2) Aparatos especiales para la preparación de la dinamita, principalmente en el tiempo de 
heladas; 3) Perfeccionamiento en los aparatos para dar fuego a los barrenos, hornillos y cá
maras; 4) Aparatos de aviso para las descargas; 5) Pantallas y blindaje par� detener los 
fragmentos proyectados; 6) Vallas, zanjas y galerías preservativas contra los fragmentos lan
zados fuera y contra Ja caída de los mismos por las laderas; 7) Disposiciones adicionales en 
los lanzadores de piedras, maderas, etc., para aviso y resguardo. 

E. - Higiene del t&ller 

l) Aparatos para comprobar la pureza del aire; 2) F·iltros de aire cargados de substan
cias en suspensión al salir de los operadores; 3) Depuradores de aire del taller; 4) Aparatos 
para filtrar el aire que respira el obl:'ero; 5) Anteojos de protección; 6) Anteojos para miopes 
y présbitas; 7) C'aretas y guantes; 8) Trajes protectores: a) Fundiciones, b) Laminadoras, 
c) Agotamientos, d) Aire comprimido; 9) Baños especiales de taller; 10) Botiquines; 11) 
Canillas; 12) Cajas de cirugía; 13) Coloración de los Hquidos corrosivos; 14) Coloración de 
substancias explosivas y tóxicas; 15 Manejo de substancias peligrosas, bombas, sifones, etc. 

2. - LAS •CONSTRUCCIONES EN GENERAL 

1) Adaptación a las máquinas empleadas en las obras de los mecanismos de seguridad 
t1,plicables a los talleres; 2) Andamiajes, cimbras, armaduras, etc., adaptación a esta.a construc
ciones de los mecanismos usados en los edificios; 3) Monta cajas y planos inclinados, dispo
siciones especiales para garantizar la st::e:;uridad en la elevación de materiales de construcción, 
fia.dores, paracaídas; 4) Mecanismos complementarios de los aparatos para descender a pozos 
y alcantarillados; 7) Blindajes en los túueles; 8) Rampas lanzadoras de materiales, aparatos 
adicionales de aviso, apartadores. 

3. - CONSTRUCCION DE EDIFICIOS SllllllLARES 

A. - Apertura de zanjas y cimentación 

1) Aparatos ae acodalamiento para · contener el terreno; 2) Aparatos para trabajar de
bajo del agua en las fundiciones o cimientos. 

B. - Alcantarillado y pocerfa 

1) Aparatos de acodalamiento en los cortes verticales y en �l superior para el minado 
del terreno; 2) Aros de diámetro variable para contención del terreno en la perforación de 
pozos; 3) Andamio colgante para hacer el revestimiento de los pozos; 4) Ventiladores para 
purificar el aire en las alcantarillas sucias y pozos negros; 5) Lámparas de seguridad para 
alumbrar el minado de las alcantarillas y pozos negros; 6) Aparatos para denunciar y apre• 
ciar la existencia e intensidad de gases inflamables en dichos sitios; 7) Aparato para inyectar 
aire respirable en los mismos; 8) Aparato para secar y elevar a la superficie superior a los 
obreros asfixiados. 

C. - An·d&mios 

1) Sistema de anda.mio fijo sobre castillejo o pies derechos con plataforma y barandilla 
_ de seguridad; 2) Sistema de andamio colgante con las mismas condiciones; 3) Barandilla mó-
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vil para andamio fijo y colgante¡ .4) Escalera de comunicación móvil y articulada paro. poder 

poner en comunica.ción las andamiadas¡ 5) Redes de esparto y cáñamo para colgar horizontal

mente en operaciones arriesgadas. 

D. - Elavación de materia.les, de andamios y toda clase de objetos pesados 

1) Grúas ,giratorias de diferentes sistemas y dimensiones con motor de sang-re, de v-apor 

y de electricidad, con fiadores especiales; 2) Aparatos elevadores a mano, sin riesgo del ope

rario, con mecanismo fiador; 3) Polel\s de seguridad. 

'B. - Aparatos fijos en los edificios para evitar ca.idas 

1) Ganchos de hierro, en los caballetes de los tejados, con re11istencia para soportar el 

peso de 4 operarios; 2) Ganchos de hierro por debajo de los aleros de las fachadas con igual 

resistencia; 3) Los mismos ganchos en los coronamientos de los patios; 4) Aros de hierro 

p11ra co�erse o engancharse a eellos en lrus subidas de humos, situn.dos en puntl)s peligrosos. 

F. - Aparatos ttióviles para. evitar caídas 

1) Aparatos para penetrar en sitios incendiados; 2) Escalera de salvamento; 3) Tubos 

d'l loua de salvamento, paracaídas. 

4. - EN LA MINERIA 

A. - Aparatos para evitar o remediar la caída en los pozos 

1) Andamio �olante para fo1·tifi c11r pozos con mampostería.; 2) Redes defensivas¡ 3) Pa

racaídas especiales para minas; 4) Horquillas para evitar que caigau por los pozos los obrel'os 

empleados en el enganche de las jaulas de extracción. 

B. - Apara.tos para prevenir o evitar los accidentes en los transportes subterrineos 

1) .A'.paratos para evita.r las caídas de los vagones que marchan por un plano inclinado y 

para detener su movimiento; 2) Arbol giratorio con topes; 3) Tacos automáticos; 4) Barreras 

movibles. 

C. - Aparatos para purificar el aire de las labores subterráneas 

1) Ventiladores especiales para minas; 2) Reguladores volumétricos; 3) Mangas de viento 

paro pozos de pequeñas profundidades; 4) Tuberías de ventilación con aire comprimido. 

D. - Lámparas de seguridad para alumbrar labores en que se encierran gases 

inflamables o explosivos 

1) Lámparas perfeccionadas para minas; a) Con aceite, b) con alcohol, c) Con Petróleo, 

d) Eléctricos; 2) Aparatos comple.mentarios de lámpar11s de seeguridad; 3) Sistemas perfec

cionados de cierre de las lámparas. 

E. - Apa.rato11 pa.ra comprobar y medir la. cantidad de gases inflama.bles o irrespirables 

encerrados en las minas 

F. - Aparatos para. trabajar en el agua en las labores subterráneas 

G. - Aparatos para penetrar en las labores incendiadas 

1) Sacos de tela impermeables; 2) Aparatos de fuelle; 3) Aeróforos. 

H. - Aparatos para socorreer a los heridor. de las labores min&ral 

1) Aparatos mecánicos y métodos determinados en el Decreto de 26 de agosto de 1910. 
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5. � EN LA PRO'DU-OCION Y TRANSPORTE DE .,ENERGIA ELECTRICA 

J.) l.Iecanismos ndicionnles para comprobar las condiciones de ·seguridad en la marcha de 
los dinamos; 2) Interruptores nntomúticos con aplicación a las fábricas Y a las obras en cons. 
trucción; 3) Aparatos ndicionn1es para comprobar el aislamiento, las fugas Y las descarg88 
a tierra; 4) Aparatos ndieionales para aislar los dinamos Y cuadros o taquillore.s; 5) Pisos 
o tapices aisladores; 6) Apnrn-tos para defender el aislamiento de los cables o, hilos de con. 
ducción en puntos expuestos a deterioros o contactos; 7) Marcas de colores o de otras cláses 
paI'a diferenciar los hilos de alta tensión; 8) Redes defensivas de las lámparas de arco; 9) 
Ginturones de seguridad: 10) Guantes y trajes de seguridad; 11) Interruptores automáticos 
de 1.:i.s corrientes de nlin tensión en los cables de los tranvías; 12) Interruptores a distancias. 

6. - EN LOS ALMACEN'll,S Y DEPOSI'.l'OS 

1) Cestns y jaulas para bombonas de ácido; 2) Cajas de resistencia para sustancias muy 
explosivns; 3) Ca.ja.s de seguridad parn mat.erias tóxicas; 4) Envases de pólvora; 5) Envases 

de dinamita; 6) Envases de cá.psulas fulminantes; 7) aJJa.ratos para extraer ácidos; 8) Apa-

1·atos especiales para alumbrado de almacenes. 
Las _fábricas o establecimientos ubicados e·n las provincias en que las tempestade� atrnos-

féi-icas sean fre·cuentes estarán provistas de pararrayos . 
Dado en la C'asa de Gobierno, en Lima. a ]os cuatro días del mes' de julio de mil nove. 

cientos trece. 

GUILLERMO E. BILLINGHURST. 
Víctor Ca.stro Iglesias. 

AVISO DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO.� ESTADISTICA 

Decreto Supremo del 11 de Julio de 1914 

El Presidente Provisorio de ]a República. 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensaDfé fc:i•mar ln estadística de los accidente-s que ocurran en los trabajos de 
construcción de caminos, labores de minas, y obras de diversas c1ases, as{ como en los de ca
rácter agrícola e industrial, de que trata la 1ey de la materia, ·dictada. en guarda de la segu
ridad y vida de los operarios; 

DECRETA: 

lQ - Cuando ocurra un nccide�lte de trabajo, en cun.lquier Jugar de ]a República, la per
sona que en mom.ento de producirse dicho accidente se encuentre a. car.go de los trabajos en 
que éste se haya realízndo, deberá. pasar inmediatamente a las autoridades política y judicial 
más próxima, un parte en el que eexpresará el nombre completo, lugar, y residencia. de cada 
una .. d.� · 1a� personas que hubieren resultado darmnificadas, :t cµ,usa del accidente .y las cir-. 
cunstancias en que él se haya producido. 

29 - Las autoridades pol'itica y judicial, dictarán sin dilación, ltÍs disposiciones del caso 
par� ln constatación de los. hechos y para que ]os arUculos pertinentes de .la ley y las] dispo
siciones vigentes tengan un debido cumplimiento, y cuidnrán de avisar telegráficamente, pri

mero de modo sumario, y por correo después, con todos los detalles, dentro de las cuarentioeho 
horas siguient_��. a la Direección de Fomento, el accidente,. su origen, nombre y residencia de 
]os damnificados, naturalezfl de lns 1esiones y cuantos datos sean pertinentes o se juzgue opor
tuno agregar. 

39 - Las mismas autoridades darán también cuenta a la Dirección de Fomento, dentro 
de los treinta dfas posteriores a la ocurrencia del accidente, del· modo cómo se �haya, cumolido 
la 1ey en cada caso, de las indemnizaciones o reparos acordados a las víctimas. 

4� - &in:• perjuicio de lo anterior, y cuando el accidente haya tenido logar en explota
ciones mineras, los de1egados de minerfa, o quienes ejerzan sus funciones están obligad o s 
también �a dar .cumplimiento a los artículos 29 y 39 de este decreto. 
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59 - Oon los datos proporcionados por los partes oficiales a que se refiere el art.fculo 19 

sujetos a la rectificación a que pudieran dar lugar, los que los suceden en conformidad con 

los artículos 2 ° y 3C?, se llevará, en la Sección de Industrias de la Dirección de Fomento, un 

libro de registro de Accidentes del trabajo y se comenzará en el día, la formación de la es

tadística respectiva. 

6C?-La Dirección de Fomento cuidará especialmente del fiel cumplimiento de estas dispo· 

siciones y de las de la ky de accidentes del trabajo, en la parte que le concierne. 

Dado en la Gasa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de julio de, un mil no

,ecien tos ca torce. 

OSCAR R. BENAVIDES 

LEY N9 2290 

Modificatoria y ampliatoria de la Ley NI? 1378 

EL_ PR_ESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente: 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que la· aplicación de la ley sobre la responsabilidad de los empresarios por 
accidentes de trabajo, ha comprobado la urgencia de modificar y amplia� aL 
gunas de sus -disposiciones: 

Ha dado la· ley siguiente: 
Art• t 9 - Las indemnizaciones previstas por el artículo 20, rigen desde 

el mismo día del accidente. 
Art. 2«:> - Además de los casos del artículo 25, cuando por las costum

bres o el contrato, los obreros y empleados ganasen su remuneración, com
putando el. tiempo de trabajo por meses y no por días, entiéndese por salario 
anual, el producto que resulte de multiplicar el salario mensual por doce. 

Art. 3'? - Si no obstante la falta de 1declaratoria del accidente, abonase 
ei' empresario indemnizaciones extrajudiciales o a título compensativo em
pleara a la ví-ctima o a los interesados, los términos de los artículos 11 y 39, 
comenzarán a correr desde la fecha de la suspensión del pago de ellas o a 1a 
despedi•da del empleado. 

Art. 4'? - La víctima o su representante, o los interesados en recibir las 
indemnizaciones por los accidentes que ocurran en los ferrocarriles, o en las 
naves, pueden pedir a la autoridad política o marítima la remisión del aviso 
prescrito eri los artículos 3·6, 39, y 40, al Juez :de Primera Instancia que indL 
quen entre tod'os los jueces de las provincias que atraviese la línea férrea o 
de los puertos donde hagan escala las naves, o de Lima o Callao. 

· Art• sc:r - La vícthna o su repre·séntante, o los in-teresad0s pueden dar el
aviso de los· a•ccidentes ferroviarios, a la autoridad política de cualquiera de 
las provincias que atraviese- la línea férrea, o a la de Lima o Callao. 

Art. 6'? - Entre los asuntos de vacaciones judiciales consideradas en Ja 
Ley Orgánica del Po_der Judicial, qued•an comprendidos los procedimientos y 
ei fallo para indemnizar los accidentes de trabajo. 
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Art. 79 - Si el Juez de Primera Instancia no conc-luyese la investigación 

en el término prescrito por el artículo 45, expedirá auto dejando constancia 

de los causales •del retardo y secalando nuevo plazo de tres días para termi

narla. El vencimiento de este nuevo plazo, sin que el juez haya concluído la 

investigación, es causal para recusarlo. 

Art. 89-Los médicos que dentro del término de tres días, no cumplan 

con ejecutar los mandatos judiciales para reconocer las lesiones de la víctima, 

serán subrogados ,de oficio inmediatamente; y si fuesen médicos titulares o· 

de policía, el Juez les impondrá multa de dos a diez libras peruanas de oro• 

Art. 9� - El Juez condenará precisamente en costas al empresario que 

niegue la obligación de indemnizar, alegando la imprudencia •de la víctima. 

Art. 109 - La multa establecida en el artículo 82 se elevará hasta veinte 

libras, en caso de reincidir las empresas en la omisión del aviso. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para que disponga lo necesario a su cumplimiento. 
Dada en la Sala de Sesiones, del Congreso en Lima, a los dieciseis días del mes de oetu .. 

bre de mil novecientos diez y seis. 
AMADOR F. DEL SOLA'.R, Presidente de la Cámara de Senadores. 
J. M. MANZANILLA, Presidente de la Cámara de Diputados. 
A. EDUARDO LANATTA, Senador Secretario. 
SA�TIA'.GO PARO DI, Diputado Secretario. 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dada en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de mil novdcien.tos 

dieciseis. 
JOS•E PARDO 

Belfsa.rio Sosa, 

HIG,IENE Y SEGURIDAD DE TRABAJO 

NOMBRAMIENTO DE UNA COMISION ESPECIAL 

(.H.. s. 1/4/1921) 

Siendo necesario dar cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre reglamentación de 
trabajo; y 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado proteger eficazmente a la clase trabajadora y rodear. a los obre
ros de las debidas garantías en el trabajo, de conformidad con lo es,tablecido en el articule, 47 
de la O'onstituci6n; 

Que los Decretos de 4 de julio de 1913, que reglamentan la Ley de Accidentes de Trabajo, 
fijan detalladamente, las medidas de seguridad e higiene que deben adoptar los establecimien
tos industriales, y los aparatos de protección (le que deben estar provistos, con el_ fin de pre
venir los accidentes; 

Que el Decreto de 6 de marzo de 1920 encomienda al Ministerio de Fomento, por inter
medio de la Sección clel Trabajo el servicio de inspección de fábricas y talleres y le da facul
tad para disponer lo conveniente a fin de asegurar, en los establecimientos industriales, la 
salud y la vida de los trabajadores; 

SE RESUELVE: 

1<?-Procédase en el día, a constatar en las fábricas, talleres y demás establecimientos 
industriales de las provincias de Lima y Oállao, las condiciones de higiene y seguridad para 
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.Los trab'ajadores de que deben estar provistos aquéllos, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

2�-=-Nómbrase, para los efectos del articulo anterior, una Comisión de Inspecr.ión, que 
será formada por el Jefe de In Sección del Trabajo, don Erasmo Roca, quien la presidirá, por 
el ingeniero don Efra[n Montero, y el médico don Benjamín Mostajo. 

39-La Gomisión pondrá en conocimiento del Ministerio de Fomento las infracciones de 
la reglamentación del_ trabajo que constate y las deficiencias de seguridad e higiene que deben 
�er subsanadas. 

49�EI Ministerio de Fomento, en vista del informe que presente la Comisión, dictar§. en 
caso necesario, las medidas que subsanen las infracciones o deficiencias que se hayan 
constatado. 

.. 5'-'-El l\Unisterio de Fomento impondrá una multa de cinco a quinientas librn.11, según los 
casos. a los (Jue no cumplieren con las disposiciones que se dicten de conformidad con lo esta
blecido en e1 artículo. anterior, pudiendo ordenar, en ca.so de reincidencia, que se ejecuten las 
obras necesarias por cuenta de la empresa o persona, que resultase responsable de la omi
sión; y 

69-Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 39 de esta resolución, la Comisión pro
pondrá al Ministerio de F-omento Ja.s medidas de carácter general- sobre higiene, seguridad 
y protección al trabajo, que, en el desempeño de sus labores, Je sugieran las condiciones J 
necesidades peculiares y actuales de las industrias y establ�cimientos sometidos a su control. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 

RADA Y GAMIO 

ACCIDENTES DEL TRABAJO EN CENTROS 

MINEROS: REGISTRO 

(D. S. 8/2/1924) 

Jr'L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente conocer con la mayor precisión, el riesgo de las vidas de los tra-
- baja.dores de las minas y que para esto se impone la necesidad de establece!!.· la estadística 

general de todos los accidentes mineros que se produzcan en el territorio nacional; 

DECRETA: 

1°-Las personas o empresas que exploten una propiedad minera, de cualquier clase que 
sea están oh-Jiga.das a cumplir con lo dispuesto en el · articulo 8 del Reglamento de Policfa 
Min�ra -y artículó 36 de la Ley N9 1378, sobre .A'.ccidentes del Trabajo; debe;i.'án dar aviso 
a las delegaciones de minería respectivas, de todo accidente, que ocasione la inhabilitación de 
un operario o empleado, por más de un día de labor. 

29-En el aviso el conductor de los trabajos cuidará de, consignar la fecha y hora en que 
ocurrió la. desgTada, el nombre de la víctima, su edad, oficio, género da lesiones que ha SU• 
frido, tratamiento que. se ha · dado y una explicación clara de las causas del accidente y el 
lugar en que se produjo, siendo de la responsabilidad de dicho conductor, Is exactitud de sus 
informacio11es. 

39-EJ industrial está obligndo además, a llevar un libro de Accidentes en que se regis
trarán los datos transmitidos y se indicarán los días de inhabilitación de cada accidentado. 
Al terminar cada :tño, deberán remitir al delegado de minas de su jurisdicción, una.' listf en 
que se indiquen éstos con toda exactitud. El libro referido estará siempre a disposición de 
los inspectores o delegados de minas. 
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4,;t-LOs dele.gados de mineria, eumplirl1.n eon remitir los avisos que reciban sobre cual. 

quier accidente, a la Dirección de Minas, dentro del término de la distancia; Y además regia. 

trará.n en un libro especial los datos que ellos contengan y las disposiciones que hubieren 
dictado en cada caso, conforme al Reglamento de Policfo. Minera en vigencia, así como la in. 
demnización y forma como se ha atendido al accidentado o a su familia. 

59-En la Dirección de Minas se llevará un libro especial de Registro de Accidentes l{j . 
. neros, en que se anotará minuciosamente los datos recibidos de las delegaciones en los avisos 
de cada accidente desgraciado que tuviere lugar. 

69-La estadística de accidentes mineros, se publicarti anualmente. 

79-Las omisiones o faltas en que incurran los industriales al transmitir los datos refe. 

rentes a cada desgracia, serán penados con multa de una diez libras peruanas de oro, según la 

importancia del caso, a juicio de la Dirección de Minas. En caso de reincidencia se irán dupli. 

cando los importes de cada multa. 

Las multas serán impuestas por esta repartición a,dministractiva, después de constatada 
·ta infracción por el delegado respectivo. 

Cualquiera persona puede denunciar a la Dirección de Minas las infracciones cometidas 
por un industrial, la cual será la obligada a iniciar las .gestiones necesarias para constatar lá 

exctitud de la denuncia y entregar al denunciante, después de, que quede absolutamente con. 

firmada ésta, el cincuenta por ciento del importe de la multa a que el industrial se hicief!e 
::.creedor. 

8Q__;El importe de las multas que recaude la Dirección de, Minas, será colocado en la 

Caja de Depósit9s y Consignaciones, a la orden del Ministerio de Fomento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de febrero de mil nove. 

cientos veinticuatro. 

A. l'J. LEGUIA 

P. Max Medina 

ASISTENCIA MEDICA EN LOS CENTROS MINEROS 

(D. S. 2/6/H) 

EL PRESIDENTE DE LA RE'PUBLIGA. 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de la Administración Pública velar por la salud y vida de los empleados y 

obreros que prestan sus servicios en las minas y oficinas metalúrgicas; 

DECRETA: 

l 9-Toda explotación minera u oficina metalúrgica que se encuentre a más de 25 kms. 

de distancia de los lugares en que resida algún facultativo, ,y que emplee por lo menos cin

cuenta operarios, deberá o.isponer de un médico residente, rentado por su respectivo duefio o 

arrendatario. 
2°-Cuando el número de operarios se'a menor de cincuenta las empresas deber,n poseer 

un botiquín y un enfermero con conocimientos suficientes para suministrar los primeros an:ri· 

Hos a ·los enf.ermos accidentados. 
31?-Los Delegados de, Minería quedan encargados de vigilar el estricto cumplimiento del 

.presente ,decreto y de indicar a, la Dirección de Minas y Petróleo, los nombres de los mMi

.cos que presten· sus servicios en lal!'I empresas mineras de su jurisdicción; y, en caso dé i'n
cumplim ien to de. parte de éstas, se aplicarán las penas que establece el Art. 41? del· Decreto 

de 2 de marzo último, sobre Estadística Minera.. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de mayo de mil novecientos 

. veinticuatro. 

A. B. LEGU-IA 

P. M:a.x Medina 
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SE ESTABLECE EL FONDO DE GA,RANTIA 

(D. S. U/6/ 192«) 

EL PRESIDENT·E DE LA RE'PU'BLI<JA. 

CONSIDERANDO: 

Que la obligación que tienen los empresarios e industriales para indemnl_zar y aten41.er 
con asisté�cia médici a sus obreros y empleados, en casos de accidentes del_ trabajo, debe estar 
garantizada debidamente; 

Que la mejor forma. de cumplir eficaz y oportunamente la Ley NQ 1378 .con11iste en esta, 
ltlecer el fondo -de gara�tia; 

DEO'RETA: 

Las entidades sujetas a la Ley N9 1378, están obligadas a eonstitµir un Fondo de Ga
rantfa que responda por la asistencia médica, por las indE¡mnizaciones. y demás obligacione1 
prescritas en la citada ley. 

El Fondo de Garantía debe constituirse: 19 con una cuota pagadera por cada empresario 
o industrial; y 29 por el cuatro por mil de los capitales constitutivos de Is rentas destinadas 
a cubrir los casos de incapacidad permanente absoluta, parcial o de muerte. 

Quedan exceptuados· del Fondo de Garantía los empresarios ·asegurados en las CYempafifas 
de Seguros, que autorice el Gobierno, para responder de los accidentes, según la Ley N'9 1378. 

La Dirección de Salubridad, con aprobación del Gobierno, establecerá la tabla de coefi. 
cientes para la fijación· de' los capitales constitutivos del fondo de garantfa y dictará la regla
mentación necesaria para el mejor cumplimíento del presente decreto. 

El Fondo de Garantía será depositado en la Caja de Depósitos y Gonsignaciones, para 
Lima y Callao y en sus sucursales para el resto de la República, a órdenes de la Dil"ecdón 
de Salubridad Pública. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, • a los -catorce ,días del mes de mayo de mi\
novecientos veintiseis. 

A. B. LEGUIA 

Pedro José- Rada y G&mió; 

APRUEBA EL REGLAMENTO DEL FONDO DE GARANTIA 

(D. S. 25/6/1926) 

EL PRESIDENTE LA R.E'PUBLICA. 

Teniendo en consideración: 

La Reglamentación presentada por la Dirección de Salubridad de las di_sposiciones del 
Decrete de 14 de mayo del presente año, sobre la obligación que tienen los empresarios para 
indemnizar y ate11.-der con a"-istencia médica a sus obreros en casos -de accidentes del trabajo: 

DECRETA: 

Apruébase la mencionada Reglamentación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a veinticinco días del mes de junio de mil nove
cientos -veintiseis. 

A. B. LEGUIA . 

Pedro José Rada J'.. Gamio. 
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REGLAMENTACION Y ORGANIZACION DEL FONDO 

DE GARANTIA 

ORGANIZACION TECNICA 

Ar.t 1\> - El Fondo de Garantía sólo cubre la insolvencia voluntaria o forzosa del indua
trial o propietario, frente al obrero accidentado. 

Art. 2 - 'El Fondo de Garantía no exime al industrial o propietario no asegurado, de 
··cum'plir con la obligación prescrita por la Ley N° 1378. 

Art. 3\> - La cuot.a que cubre la garantía de la indemnización temporal y la asistencia 
· 'ínédicn' y farmacéutica y funerales, se e-stablece en la forma siguiente. 

a) Todos los establecimientos industriales, mineros y demás· contemplados P,"n, la ley de 
accidentes de trabajo, se agrupan para los fines de la cuota, en qÚince categorías, distribuidas 
en doc� clases de riesgos. 

l?) A cnda clase ,de riesgo corresponde un coeficiente medio. 
c·) .Este coeficiente · corresponde al ta_nto por ciento de salarios an.nales pa¡:adol!. 
d) Las class de riesgos y sus coeficientes, son los siguientes: 

Coeficiente % 'de salarios anuales 

Olase I .... .... .... .... .... ... . 
II ... . 
III .... .... .... .... ... . 
IV .... .... .... .... ... . 
V .... .... .... · .... ...• .•.• ..•. 

VI .... .... · .... •.•• 
VII .; .. .... .... .... .... ...• 
VIII .... .... .... .... .... ... . 
IX .... .... .... .... .... ........ ... . 
X .... .... .... .... •..• .... 

XI ... . 
XII .... ... . 

0.40 

0.57'. 
0.74 
0.98 
1.19 
1.53 
1.93 
2.38 
2.95 
3.68 

-4.53 
6.50 

Art. 4• --:- Las qui-rice categorías de grupos industriales, son las siguientes: 

l'--Trabajos agrícola¡;¡. forestales. molinos harineros.- Establecimientos Municipales y 
de ·Beneficencia. 

2ª'--Ferrocarriles y iransportes. 
3ª'--Fundiciones y minas. 
4""-Piedra y tierras. 
511-Trabajos de metales. 
6ª'--M'.aquinarias, instrumentos y aparatos mecánicos. 
7•-Industrias químicas. 
8ª'--Luz, alumbrado, calefacción y similares. 
9"J-T·extiles. 

10ª'--Papel, cuero y caucho. 
1 lll--Productos en madera y similares. 
121'.l-Productos alimenticios. 
13�Ves!idos, confecciones e indnstrias tintoreras. 
14"J-G'onatrucciones en general. 
15�Industrias poligrá.f_icas. 

Art. 5 - La clasificación de riesgos y los agrupamientos industriales, se establecedn 
por la oticina encargada que administra el fondo de garantía, tomando en cuenta 'las tarifas 
de primas de seguros de accidentes del trabajo, aprobados oficialmente por el Ejecutivo. 

Art'. 6 - Siempre que'· se modifiquen las tarifas de primas, ae modificará, la clase de 
riesgos y los coeficientes del fondo de garantfa. 
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Art. 7 - Para lo. gnrantia .de lns indemnizaciones que corresponden a la incapacidad 
permanente, parcial y absoluta y muerte, ln cuota es -el cuatro, por mil de los capitales repre
sentativos de lns rentas atribuidas a loe acoidentadoe o herederos, según los siguientes coefi
cientes, determinados por edades y riesgos. 

TABLA I 

Aecidentes qu& producen muerte 

Edad del acreedor a la 
renta en la fecha de la 

decisión judicial 

Coeficiente por el que 
debe multiplicarse la . 

renta 

lra. Sección.-Rentas a las viudas y ascendientes de las víctimas. 
Hasta quince años inclusive .... .... .... .... .... .... .... 16.� 
de 16 a 20 años .... .... .... .... .... .... .... .... 16.5 

21 ,. 25 .... •'••· -·· , .•.. .... .... 16.2 
26 ,. 30 15.7 
31 ,. 35 15.1 
36 ,. 40 14.3 
41 ,. 45 13.3 
46 ,. 50 12.2 

"51 55 10.9 
56 ,. 60 9.6 
61 ., 65 
66 ,. 70 
71 ,. 75 
76 80 

8.2 
6.7 
5.3 
4.1 

_ 2da. Sección.-Ren tas a 
Hasta 2 años .... .. .. 

los hijos o descendientes de las vk'timaa . 
. 9.7 

de 2 a 4 años 
5 ,. 6 
7 ,. 8 
9 10 

11 12 
13 14 
15 nfios y más 

.... 

TA :B. L A. ... I I 

Accidente11 que producen incapacidad de trabajo 
permanente absoluta y pa.rcial. 

Hasta 15 años inclusive .· ........ . .-.. .... .... .... ... . 
de -16 a 20 años .... -,.;, .-... -

21 .,_ 25 
26 .30 
31 ., 35 
36 40 
41 45 
46 .50 
51 55-
56 .. 60 
61 65 
66 

.. 70 
71 75 
76 80 

.;., 
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8.8 
7.8 
6.5 
5.1 
3.6 
1.9 

16.6 
16.2 
15.9 
15.4 
14.4 

13.9 
12.9 

. li.7 

10.4 
9 
7.� 
5.9 

. 4.5 
3.4 
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Art. 89 Las anteriores tablas serli.n · confrontadas con los cálculos directos de las re. 
servas matemáticas, utilizando, la tabla C. R. 

· Art. 9 La edad del acreedor a la renta, se fija de acuerdo con la. decisión juditial 
definitiva, a la orden que le señale la renta. Las cifras de la renta son siempre e·n cifras 
redondas. 

Art. 10° - Cuando haya varios derecho habientes, la renta colec.tiva. que les es atribuida 
es. para este cálculo divi.dida en porciones �guales sobre cada cabe-za y el capital representa. 
t.ivo total resulta de la suma de los _capitales cakulados separadamente, como i.i cada fracción 
de renta fuera individual e irreversible. 

Art. 119 - Los Tribunales de Justicia y Jueces de Primera Instancia, suministrarán a 
fin de cada año·, a la oficina del Fondo de Garantía. una documentación ·detallada sobre las 
resoluciones judiciales en materia de accidentes del trabajo que se hayan dado durante el afio 
vencido. 

ORGANIZACION LEGISLATIVA DEL FONDO DE GARANTIA 

CAPITULO I 

Condiciones bajo las cuales las víctimas de accidentes 
o s--us derecho habientes son admitidos a reclamar el 

pago de_ sus indemnizaciones 

Arti�ulo 1� - Todo beneficiario de una indemnización, a causa /de un accidente que le 
ocasiona la incapa.cidad temporal, permanente, o con derecho habientes, que en caso de muer
te, no hayan podido obtener el pago de las sumas que le son debidas por su patrón o 
empresario, debe hacer una declaración ante la Oficina del Fondo de Garantía, Dirección de 
Salubridad Pública. 

Artículo 2 _:_ La declaración debe hacerse por el beneficiario o su representante y los 
derecho-habientes. Esta declaración está 'i!Xenta de todo gasto. 

Artículo 3 La declaragión debe indicar: 

a) El nombr'a, apellido, ·e.dad y nacionalidad. 
a) nombre, profesión y domicilio del beneficiario de la indemnización. 
e) Naturaleza de la indemnización y monto de la a.creencia reclamada. 
d) La orden del .Juez en virtud de la cual se determina la renta debida al beneficiario. 
e) nombre y ,domicilio de los derecho-habientes. 
f) nombre, profesión y domicilio del rep1·esentante del beneficiario, si lo hubiere. 

Artículo 4 - La declaración, con el visto bueno del jefe de la Oficina del Fonde de Ga
rantía, debe ser firmada por el declarante. El jefe pedirá todos los documentos que le sean 
necesarios, para e�t-udiar el reclam:o. 

Artículo 5 � La Dirección de &alubri-dad Pública, cuando se trate de incapacidad tem 
poral, dirigirá e1:1 �1· plazo· de 24 horas una citación al empresario deudor, exponiéndole la que
ja del obrero accidentado y dándole un plazo de 48, horas, pa.ra que haga el servicio de indem
nización y asistencia, prescrito por la ley. 

Articulo 69 - Si vencido el plazo, el empresario deudor no ha comparecido a justificar su 
actitud, o se ha n,egado al pago, o no ha contestado la citaci6n, la Dirección de Salubridad 
Pública se dirigirá ·l!- _la Caja de Depósitos y Consignaciones, e:x¡presándole que haga el acciden
tado el pago corre·s�ondiente, c0n cargo a la cuenta garantí& del empresari'o deudor. 

Artículo 79 - Cuando se trate de incapacidad permanente, parcial o· absoluta o mue.rte, 
la Dirección Gene:ral de Salubridad Pública, enviará copia de la documentación recibida del 
ac<ádentado, al Juez. de Primera Instancia del lugar. 

Art14ó:ulo 8 ' · E'l .Juez, previo estudio del reclamo, citará a comparendo al propietario 
deuaor y al obrero ·accidentado, dándole un plazo de 48 horas. 
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.Articulo 9 ° - Si el propietario deudor acepta la deuda, el Juez de Primera Instancia 
dará. por terminado el proceso, remitiendo lo actuado a la Dirección de Salubridad. 

Articulo 1011 - Si el propietario deudor no compareciera a la ci'tación o rehusa el pago 
de la deuda, el juez dará su sentencio. transcribiendo su resolución a la Dirección de Salu
bridad, a fin de que ésta proceda por la vfa ejecutiva. 

Articulo 119 - La. Dirección de Salubridad Pública notificará. a la Caja a.e Depósito& y 
C'onsigno.ciones para que haga el servicio de la renta inmediatamente al accidentado, con cargo 
a la cuenta garantia del deudor propietario. 

Articulo 12 - Si el deudor propietario no rehusara el pago de la renta pero pidiera 
plazo para hacerlo, el juez la concederá hasta un máximun de treinta días, notificando ·esa dis
posición a la oficina del Fondo de Garantia para los fines consiguientes. 

Articulo 13' - Es potestativo del juez, si el deudor propietario no compar�fera en el 
plazo de la citación, ordenar una investigación que pruebe: 

l 9-Si el deudor propietario ha cambiado de domicilio. 
2'1-Si el mismo ha cesado en la industria por quiebra o liquidación judicial, en cuyo caso 

notificará. al liquidador para que empoce en la Caja de Depósitos y G'onsignaciones, el integro 
de los capitales representativos de las rentas a que está oblig-do a servir, de acuerdo con el 
articulo pertinente de la Ley NQ 1378, a órdenes de la Dirección de Salubridad. 

39-En caso de muerte del deudor o propietario, se hará la citación del representante de 
la testamenteria, para los fines contemplados en el inciso segundo. 

Articulo 14° - Todos los gastos ju-diciales serán hechos por la Caja de Depósitos y C11n
signaciones, a «menta del Fondo General de Garaut{a. 

TITULO II 

De la forma cómo se cobrará al deud,or propietario 
los capitales ex'igibles y que debe reembols-ar al Fondo 

de Garantía. 

Articulo 1511 - Las sumas debidas por los deudores propietarias, en concepto de indem
nización y asistencia a los obre1·os accidentados, serán reembolsados a la Caja de Depósi
tos y Consignaciones, en las condiciones siguientes. 

Articulo 1611 - Cuando se trate de incapacidad parcial y asistencia médica y farmacéuti
ca y funerales, la Dirección de Salubridad Pública previo aviso a la Caja de Depósitos, noti
ficará ,al deudor propietario por carta notarial, para que haga el reembolso en el plazo de 
qliince días. 

Articulo 17 - Vencido el plazo, y no satisfecha la deuda, la Dirección de Salubridad Pú
blica procederá poi· la vía ejecutiva, como si se tratara de contribuciones fiscales. 

Articulo is - En cualquier momento puede suspenderse la acción ejecutiva, siempre que 
el deudor propietario acredite haber depositado en la Caja de Depósitos y C1onsignaciones, la 
suma requerida. 

Articulo 19 Los gastos judiciales de la acción ejeoutiva. quedan a cargo del deudor 
propietario. 

Adtículo 20 G'uando se trate de incapacidad permanente o muerte, la notificación se 
hará por la Dirección de &alubridad Pública por carta notarial, acompañando la sentencia 
judicial respectiva, al cabo de las cuales se procederá tambi�n por la via ejecutiva. 

TITULO III 

Organización administrativa del Fondo de Garantía 

Articulo 219 - El Fondo de Garantía establecido por D. S. de 14 de mayo de 192�. será 
objeto de una cuenta especial abierta en la O'aja de Depósitos Y' Consignaciones. 

Articulo 229 - La Caja de Depósitos y Consignaciones remitirá mensualmente a la Direc
ción -de Salubridad un estado detallado, de las rentas que sirve y las indemnizaciones paga
da.s, por cuenta de los deudores propietarios. Las cuentas de los deudores propietarios, deben 
ser individuales.· -' 
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Artículo 23° - La Oficina del E"'ondo de Garantía presentará, a la Dirección de Salubridad 
públi<:a un informe anual sobre el funcionamiento general del 14,ondo de Garantía, establecido 
pvr Decreto Supremo de 14 de mayo de 1926. 

Artículo 249 - Los ingresos del fondo de Garantía son los siguientes: 19 las cuotas y 
tasas asignadas a todos los obligados por la Ley de Accidentes de Trabajo N9 1378 ;29 ¡08_ 
reintegros heclros. por los deudores-propietarios. 

Artkulo 25 -Los gastos del Pondo de Garantía comprendein: 19 Las sumas pagadas a los 
beneficiarios de las indemnizaciones; 29 Las rentas recibidas con el mismo objeto; 3Q Los gas. 
tos judiciales puestos a cargo del Fondo de Garantía por el presente reglamento;• 4° Los gas. 
tos generaks que comprenden el sostenimiento de la Oficina del Fondo de Garantía, así. como 
los emolumentos del personal encargado del control, en la República, del cumplimiento de! las 
disposiciones ·del DPcreto del 14 de mayo de 1926, hasta un maximun de 10% sobre el total 
anual de dicho fondo. 

Articulo 269 - •E'l control del fuRcionamiento de la Oficina del Fondo de Garantía, lo 
ejercerá la Dirección -de Salubridn.d, de acuerdo con Jo indicado en el Decreto de _14 de mayo 
del año en curso. 

TITULO IV 

Oficina del Fondo de Garantía 

Artículo 279 - La Ofici1rn dl Pondo de Garantía funcionará como dependencia e.e la Di
rección de Salubridad y tendrá a su cargo todo Jo relativo' al cumplimiento y control de las 
disposiciones del Decreto de 14 de mayo último y -de esta reglamentación. 

Artículo 28 - La Oficina del Fondo de Garantía tendrá el personal siguiente: 
Un .Jefe de Sección. 
Un médico consultor, que será .Jefe de la Sección de Higiene y seguridad industrial. 
Un contador y un personero designado por la Dirección de Salubridad. 

IMPOSICl(?N DE MULTAS A LOS INFRACTORES DEL DECRETO 

SUPREMO DE 14 DE MAYO DE 1926 

(R. S. 19/8/1927) 

Teniendo en consideración: 

Que hasta la fecha algunos industriales, constructores y empresarios, no cumplen: con lo 
ds1púe.sfo en el _Decre�o Supremo �e 14 de mayo dé 1926; 

SR RESUELVE: · 

Los industriales, constructores y empresarios que no hubiesen cumplido con lo di'spuesto 
en el Decreto Supremo, sobre asistencia -m�diéa á sus obre-ros y empleados en los casos de 
accidentes del trabajo, se les impondrá multa de cinco a cien libras peruanas_; debiendo ase
gurar a su personal en las compañías autorizadas o en el F-on-do de Garantí� en el plazo de 
60 días. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 

SQUS.A. 

-4.0-
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GRADOS DE "INCAPACIDAD. - MODIFICA EL D·EcRETO SUPREMO 
DE 4 DE JULIO DE 1913 

EL PRESIDENTE D:& LA' REPUBLIOA 

OONSID_ER,¡\N'I;)O: 

(D. S. 14/S/1930) 

"Que .el inciso b) del artículo 29. del Decreto Supremo de 4 de julio de _1�13, sobre grados 
de incapacidad, considera como incapacid::td parcial y permanente la pér-dida del miembro supe
l'ior izqu_ierd_o o de. sus partes esenciales, que para este caso son la mano o el conjunto de 
ló:s d�-/los; infringiend_o el espíritu y el texi� de la Ley N9 1378; 

Que ·¡ni. vista del Dec�·eto citado, los Tribunales de Justicia · y las. Compañías de Segu. 
ros deniegan indemn_izar los accidentes que afectan .uno o más dedos de la. mano izquierda; 

' Q�1e la Secc'úsn del Trabajo ha subs.anado en ·1a práctica el erróneo Decreto citado, esta
bJecicndo jurisprudencia desde el 19 de marzo de 1928 con el avenimiento de la parte respon
s�ble f.ln · �l �ent_id� de' qu; di.ch.os accidentes son iO:dem�izables de acuerdo con la Ley acotada; 

Estando a lo informado por la Sección del. Trabajo; 

, DECTRET-A: 

. _,A.rt. Pi' ,- .Ampliase el. inciso b) del artículo 2° del Decreto Sup:i;emo de 4 de julio de 
H!l.l'l,_ sobre_ gr!ldo.s de incapa_cidad en los s_iguientes términos: "La pérdida del mieiiil>ro supe. 
rior izquierdo o de sus partes esenciales, que son la mano y los dedo_s, total o parcialmente,• 
aµ.nq\1e. s.e conserv.e. el pulgar o falte únicamente este dedo, será _considerada como incapa. 
cidad parcial y permanente" . 

. Art. 29 � Derógas-e el_ . .inciso e) del citado artículo 2Q del Decreto Supremo de 4 de 
j"1)io -de 19-1.3 .. 

Dado en la G'asa de Gobierno, en Lima, a los catorce días del mes de marzo de mil no
Vf,l�le:nto.s �reint_a ... , 

A. B ... LEG�_IA.. 

Alfredo Mendiola.. 

ENCOM1ENDASE A UNA OFICINA DE LA SECCION DEL TRABAJO, 
LA- ADMINIST,RACION DEL FONDO DE GARANTIA 

· (R .. S� 3/11/1930). 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Supremo de 14 de· ·mayo· de- 1926 estableció el Fondo de Garantía para 
responder de las obligaciones de los patronos derivadas de la Ley N9 1378, colocándolo ad
ministrativamente coÍJio' una ·dependéncia de· la Dirección de &alubridad; 

Que para realizar mejor sus fines, la administración de dicho ·Fondo· debe estar anexa 
a •·ía •. Seccíóii:" ·del Trabajo. que. por sus funciones está en aptitud de controlar el cumplimiento 
de las -léye·s ·y· 

1

deci'efos de· ·protección obrera; 
Mientras el Gobierno estudia la organización más adecuada para responsabilizar a ·101! 

1>átronét 'pb� hi°cúinpÚniiento· de ·1a:s obligaciones que se deriven de la Ley 1378; 

"SE RESUELVE: 

·:La adminístración del" Fondo dé Garantía, constituido por D. S .. de 14 ·de mayo de 1926, 
estará a cargo de una Oficina dependiente de la Sección -del Trabajo del Ministerio de Fomento; 

.. - ; R·egístrese, -éo'mlÍníquelié ·"y ""publiquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la · Juntá de Gobierno. 

· · CAS'.l'ILLO·. 
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REGLAMENTA LAS FUNCIONES DB LA OFICINA Dm. FONDO DE GARAN'l'IA 

(D. S. 27/1/1981) 

El Pre�idente de la Junta de Gobierno 

O'ONSIDERANDO: 
Que elil necesario armonizar las funciones de la Oficina del Fondo de Garantía., anexa 

a la S·ección del Trabajo, con las disposiciones legales cuya vigencia le está encomendada; 
De conformidad con lo establecido en el D. S. de 3 de noviembre próximo pasado; 

DECRETA: 
Art. 1� - La Sección del Trabajo por intermedio del servicio del Fondo de Garantía, 

además de la administración de este fondo, conforme al D. S. de 3 de noviembre último, 
tendrá las siguientes facultades: 

a) Vigilar el estricto cumplmimiento de las disposici�nes que se refieren a la preven. 
ción de accidentes; 

b) Dictar las medidas que sean necesarias en orden a la prevención, o, proponer al 
Ministerio de Fomento las que deben dictarse para el mejor cumplimiento de las leyes y dis
posiciones sobre accidentes del trabajo; 

c) Formar la estadistica de los mismos; 
d) Anotar en el libro respectivo las indemnizaciones, con especificación del no�bre del 

indemnizado, firma que ind_emniza y monto de la indemnización; 
e) Inspeccionar periódicamente si las entidades obligadas por la Ley N<.> 1378 cumplen 

con indemnizar a sus obreros por accidentes del trabajo o con las prescripciones sobre segu. 
ros, compeliendo a los omisos; 

f) Informar periódicamente al Gohierno sobre la eficacia de las ta.rifas del Fondo de 
Garantía y proponer las modificaciones que sugiere la práctic; 

g) Imponer multas de cincuenta a mil soies oro, a los industriales, constructores y em
presarios que no cumplan con lo dispuesto en las leyes y disposiciones vigentes sobre asisten
cia médica y prevensión de accidentes; 

h) Anotar en un registro especial el nombre de las entidades que fueron condenadas 
a multas por incumplimiento de la ley y sus decretos respectivos; 

Art. 2� - El personal administrativo del Fondo de Garantía estará compuesto, por ahora 
de un Inspector, un Ingeniero adscrito, un A'manuense y un Visitador encargado de vigilar 
eel cumplimiento de las disposiciones que son materia de la jurisdicción de esta Oficina. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de enero de mil 
.1ovecientos treinta y uno. 

LUIS M. SANCHEZ -'CERRO 
M. E . .K.od.riguez. 

EL FONDO DE GARANTIA DEPENDERA NUEVAMENTE DE' LA DIRECCION DE 
SALUBRIDAD 

(R. S. 17/6/1931) 

Lima, 17 de junio de 1981 . 
. Teniendo en consideración: 

Que por Decreto de 14 de mayo de 1926 se creó el Fondo de Garantía como medida 
efieaz para indemnizar y atender con asistencia médica a los obreros y empleados en casos 
de accidentes de trabajo; 

Que por Resolución de 13 de noviembre de 1930, la administración de dicho P'-ondo pasó 
a eargo de una oficina dependiente de la Sección del Trabajo del Ministerio de Fomento; 

Que 011 conveniente encauzar todas las medidas de protección social que el Estado acuerda 
en favor de la salud y bienestar de las clases trabajadoras, dentro de un organismo qu& cen
tralice y adminietr_e eon criterio médico social, todas las funciones referentes al trabajo y a 
la. higiene industrial; 

Que habiendo acuerdos internacionales obligatorios para nuestro Gobierno, como son los 
de la Octava Conferencia Sanitaria Panamericana que declara que: 

"La salud y el bi-e:r,.estar de la elaee obrera está. íntimamente li,iada a la salud pública ,-

-42-·
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al -engrandecimiento económico del pais, y los 'dafíos derivados de la industria causan a la 
Nación graves perjuicios disminuyendo el rendimiento actual y, sobre todo, el rendimiento 
futuro de la poblndón, minando su salud. por lo que recomienda a los países de América, la 
necesidad de ei,tablecer organismos especiales dentro de la direcci6n sanitaria, encargados de 
todo lo que se refiere al trabajo y la higiene industrial, a fin de colocar a sus obreros en las 
1�eJores condiciones de vida y de trabajo de acuerdo con las aptitudes físicas y mentales"; 

Que la Resolución Suprema de 3 de noviembre de 1930 tuvo solamente el carácter de 
transitoria mientras el Gobierno estudiaba la organización m{¡s adecuada para responsabilizar 
a los patrones por el cumplimiento de las obligaciones de higiene social pr�entiva que se de
rivan de la Ley N<:> 1378; y 

. Estando á lo dictaminado por la Oomisión encargada por el Supremo Gobierno para la 
reo'rglinización' de la Dirección de Salubridad Pública; 

SE RESU-ELVE: 

Restablecer la &ección de Higiene Industrial dependiente de la Dirección· de Salubridad 
Pública. 

La Administración dél' Fondo de Garantía estará a cargo de dicha Sección. 
Queda derogada la Resolución Suprema de 3 de noviembre del año próximo pasado, arriba 

citada. 
Registrese, comuníquese y publiquese. 
Rúbrica del Presidente de la Junta de Gobierno. 

REA'.rEGU'I ll/1. 

OBLÍGACIONES DE LAS COMPA:&IAS DE SEGUROS DE ACCIDENTES DEL TRABA.TO 

Lima, 14 de octubre de 1938. 
CONSIDERANDO: 

Q�e las Compañías de Seguros no están obligadas actualmente a -declarar las empresas 
qu., .. toman pólizas contra accide.ntes del trbajo, información que, resulta necesaria para las 
funcion_es de �a oficina del Fondo de Garantía; 

SE RE'SUEL VE: 

Las Compañías de Seguros de Accidente·s del Trabajo darán cuenta, dentro del plaze 
de treinta días a la Oficina · del Fondo de Garantía de la Dirección de Previsión Et-0cial, de la 
totalidad de las empresas aseguradas contra accidentes del trabajo, el valor de las pólizas, la 
féclÍÍt · de su vencimiento y la extensión del riesgo cubierto. 

Las mismas Gompañías remitirán mensualmente a dicha oficina una relación de los nue
vos contratos de seguros de, accidentes del trabajo que cubren y de �quéllos que sean modi
ficados de alguna manera o en que hayan cesa'do · ias obligaciones del asegur�dor, con excep
ción de los datos ya �nu�erá'dos. 

La Dirección de Previsión Social impondrá. multas de cien a mil soles oro por cada vell 
a las G'Ó�p�-fií�� de Seguros qu� infrinj�n lo dfspuesto· �n esta Resolución. 

Regístrese y_ comu,níquese. 
Rúbrica del ·señor Presidente de la República. 

ALMENARA. 

NO CORRESPONDE, A LA CAJA NACIO·NAL DE SEGURO SOCIAL LA ABIS'.rEN'CIA DE 
. LOS OBREROS POR ACCIDENTES DE '.rRABJO 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con las disposiciones vigentes, no es de cargo de la G'aja Nacional 
de Segure Social la asistencia de los obreros por causa de accidentes de trabajo o enferme
dádes pro'fesionaies y <ii'cha· institución •tieri·e el ·derecho de hacerse abonar por los obligados 
por -.las leyes ·de la.' m·atéria: Ü irii'portJ de los ·gastos que haga por ·a11istencia de los a'Cciden-

......:.. -43' ....... 
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tados del trabajo o enfermos profesionales, por lo que es necesario establecer cuál es l� au.. 
toridad que debe hacer la calificación respectiva; 

SE RE&UE'.LVE: 

;En los casos en que por el mérito de los respectivos informes médicos la Caja Nacional 
de Seguro Social pueda esta,blecer que el origen de la lesión o dolencia de que asiste a un 
obrero asegurado, sea un nccidente del trabajo o una enfermedad profesional de responsa. 
bilidad de tercero, remitirá los ante�edentes respectivos a la Dirección de Asistencia y Pre. 
vi. i611 Socia 1, la que confirmarú, si procede, la declaración de haber accidente de trabajo 0 
enfermedad profesional y comunicará.. la. resolución respectiva al obrero, al patrono y al Juez 
al que corresponde, para los efectos legales pertinentes' y devolverá lo actuado a la Oaja Na. 
cional de Seguro Social. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

CARVALLO. 

LA CA.TA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL EMITIRA DICTAMEN PERICLU. EN CASOS 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

Lima, 18 de julio de 1941. 
CONSIDERANDO: 

Que los Tribunales de Justicia vienen ordenando, en los respectivos expedientes sobre 
indemnización por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, la emisión de dictá
menes periciales por la C'aja Nacional de Seguro Social, por lo que es necesario establecer 
los casos en que deba intervenir la referida institución ; y las reglas respectivas� 

Estando a -lo expuesto por la Caja indicada en su oficio NQ 341; 

&E RESUELVE: 
A\Ltorízase ._a la Oaja Nacional de Seguro Social a emitir dictamen pericial en los acciden

t�s d� _tr_abajo o enfermedades profesion&.les en que asi lo dispongan los tribunales de justicia 
y jueces, cuando ocurran las siguientes condiciones: 

a) .-Que el trabajador indemniza ble haya sido prevfamente excluido de las prestaciones 
del Seguro Social por razón del aGcidente o enfermedad que motive la indemnización; (Art. 39, 
inciso f) Ley NQ 8433) . 

. ·b) .-Que las· partes estén conforme.� o hayan convenido en la emisión por la C"aja del 
re�pectivo dictamen pericial y se hayan �ometido irrestrictamente a sus resultados; y 

.�). � Que Jas partes o la p::i.rte a la que designe el Juez o Tribunal respectivo, �bone 
los derechos de pericia que se fijarán en el arancel que aprueba el Ministerio de Salud, Trabajo 
y . Previsión Social. 

. Regístrese y comuniquése. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

CARVALLO. 
·' ' � ,.. 

A VISO DE LOS .. ACCIDENTES D� TRABAJO POR LAS EMPRESAS :MINEB..A.S 

Lima, 16 de setiEÍmbre ·de 1942. 

Requiriendo · ei" me;jor cumplimiento de las obligaciones que incumben, a los Inspectores 
de Seguridad de Explotaciones Mineras, que las entidades que explotan yacimientos minera
lizados ·o benefician minerales, den los avfsos de accidentes de trabajo ocurrido en sus depen, 
dencias en forma uniforme, con sujeción a los datos y demás especificaciones que exija la 
Dirección de Minas y Petróleo; 

De acuerdo con lo opinado por la Inspección General del Ramo; 

·s•E RESUELVE:· 
· .19 - Todas las empresas mineras y metalúrgicas están obligadas a dar los. avisos de 

accidentes.-� que se refieren las .. disposiciones en vige,neia, en los formularios en blanc� que 
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la Dirección de Minns y Petróleo mandará imprimir y pondrá a lo. venta a precios propor
ciona les a su costo. 

2<:' - El Ministerio de Fomento aprobnrú dichos formularios y asignará el valor a los 
mismos, debiendo la ya indirada Dirección, proceder a sus distribuciones y venta, depositando 
el valor, después de c�ncelado el trabajo de impresión, en la Caja de Depósitos y Consignacio
nes, cuenta "Depósitos parn, operaciones periciales de minas". 

·&egfstrese y comuníquese. 
Rúbrirn del señ01· Presidente de la República. 

MOREYRA. 

CONTROL DE ACCIDFNTES DE TRABAJOS MINEltOS 

Lima, 6 de mayo de 1943. 

Para la mejor ejecución de lo dispuesto en las Resoluciones· Supremas de 16 de setiem• 
bre de 1942 y ministerial de 4 de diciembre del mismo año. debidamente ejecutoriadas; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario el control de los accidentes del trabajo en las explotaciones mineras 
y metalúrgicas, así como en las dispodciones que sobre los mismos debe dictar el Poder .A.d
minist1·ativo, uniformnr la presentación de los datos que informan su participación; 

Que el precio asignado a los formulnrios de referencia represent� :-ólo el valor de su 
confección y trabajo de impresión �- no constituye nuevo gravamen, sino un menor gasto para 
las empresas, obligadas a usarlas, yn que según las disposiciones vigentes en toda gestión 
administrativa, cual es la del aviso de accidentes, debe usarse el papel valorado de ley; 

SE RESUELVE : 

l<:' - Las entidades minerns y metalúrgicas sólo podrán comunicar los accidentes dE¡l 
trabajo que sufre el personal a su servicio, en los. partes que han sido autorizados por las 
citadas resoluciones, que se encuentran en circulación. 

2c:> - En caso de que circunstancia,s imprevistas ogliguen a las mismas entidades a usar 
otra clase de formularios, éstos se presentarán acompañados del papel sellado que prescribe 
la Ley 4831, ( 1) independientemente para cada accidente; y 

3<;1 - Las • entidades _mineras y mPtalúrgicas que en alguna forma desacaten la presente 
disposición, sufriran las multas que establece el Reglamento de Policía Minera para los casos 
de omisión de Sl.J. cumplimiento. 

Regístrese, y comuníquese. 
Rúbrica del ·señor Presidente de la República. 

MOREYRA. 

ELEVA LA ES·CALA DE· INDEMNIACIONES POR ACCIDENTES 

DE TRABAJO 

Ley Ne:> 10897 (12-11-1948) 

La Junta Militar de Gobierno. 

CONSIDERANDO: 

Que por la Ley N9 1378 de 20 de enero de 1911 quedó fijada la base del 

(1) La Ley 4831 de 12-12-23, se refiere al uso de timbres Y. papel sellado en documentos, 
actas y contratos que en élla se determinan. Esta ha sido modificada íntegramente por 
la Ley 9923. 
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máximo de las indemnizaciones por accidentes de trabajo en el 33 % d�I 5�
lario de las víctimas, máximo que también corresponde al de las indemniza_
ciones por enfermedad profesional según la Ley N9 7975 de 12 de enero d� 
1935; 

Que esta base equivale $Ólo a la mitad del mínimo establecido por la Re
comendación de la Conferencia Internacional del Trabajo· de Ginebra de 1925
y es de insuficiencia notoria, agravada por tratarse de un haber que la familia 
del trabajador alcanza sólo a través de dolorosas vicisitudes; 

Que si bien la elevación de esa base no es la única forma requerida por 
las normas vigentes en la materia, es la más urgente y que puede ser llevada 
a cabo sin impedir la revisión integral de este sistema de previsión; 

Que los enunciados de la Justicia Social nada valen si no traducen en 
medidas prácticas, eficaces y oportunas que hagan tangibles los benefic_ios 
de la protección social del Estado y de la solidaridad humana; 

.DECRETA: 

Art. 19 - Las víctimas de accidente·s de trabajo considerados en la Ley 
N<? 1378 que ocurran ,d·espués de la presente Ley tendrán derecho a las si
guientes indemnizaciones: 

A) Si la incapacidad es absoluta y permanente la renta vitalicia del 70 %
del saJario anual; 

B) Si la incapacidad es imparcial y permanente, a la fracci'ón del salario 
anual correspondiente al grado de incapciddd que se determine en conformi
dda con la pericia médica y con la tabla de graduación de incapacidades; 

C) Si la incapacidad es temporal, a subsidio que equivalga al 70 % del 
salario vigente en el ·momento del ac-cidente y por el tiempo que dure la inca
pacidad; 

Art. 29 - Las indemnizaciones por accidentes que cause la muerte serán: 
a) A la cónyuge sobreviviente, si no· hubiese estado separada del marid·o 

por culpa suya y mientras sea viuda y no caiga en concubinato o relaja-ción 
comprobaida, una reRta vitalicia de dos quintas partes de la que hubiese te
nido el causante ·por ·incapacidad absoluta y permanente, o Set\ las dos quintas 
partes del 70 % del salario anual-

b) A los hijos legítimos, ilegítimos y adoptivos menores de · 18 años o 
inválidos en cualquier edad; y a falta de hijos a los ,descendientes cuyo único 
sostén hubiese sido la víctima, una renta -de dos quintas partes de la que hu
biese correspondido al causante por incapacidad permanente total, ,distribuída 
por igual entre los rentados. 

c) A los as-cendientes cuyo único sostén hubiera sido la víctima a falta·
de los beneficiarios antes expresados. una renta vitalicia equivalente al 30 % 
del salario anual, distribuído en igual forma, la que será ,d·e sólo 15 % si no 

·hubiese más que un beneficiado. · 
Art. 39 - Las indemnizaciones por enfermedades profesionales que cau

sen incapacidad temporal, cesantía ·en la o·cupación o muerte después de· la 
dación de esta ley· se norm.arán según lo establecido en los artículos anteriores. 

Art. 49 ·.:_____ Quedan modlificados en el sentido expres,acio lo� _artículos 20,;, 
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y 219 de la Ley N9 1378 y sustituida la cuantía c0111signada en su artículo 69 
por la de cinco mil soles oro (S/;o. 5,000.00)-

Art. 51? - El Ministerio de Justicia y Trabajo propondrá el proyecto de 
nueva Ley de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Dado en la Casa do Gobierno, en Lima, a los doce dias del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarentiocho. 

General de Brigada Manuel A. Odria, Presidente de le. Junta Militar de Gobierno. 
General de Brigada, Zenón N'oriega, Ministro de Guerra. 
O011.tralmirante, Roque A. Saldias, Ministro de Marina. 
Contralmirante, Federico Diaz Dulante, Ministro de Relaciones Exteriores y G'ulto. 
Teniente Coronel Augusto Villacorta, Ministro de Gobierno y Policia. 
Teniente Coronel, Marcial Merino, Ministro de Justicia y Trabajo. 
Coronel Luis Ramírez Ortiz, Minist1·0 de Hacienda y Comercio. 
Teniente Coronel, Alfonso Llosa, Ministro de Fomento y Obras Públicas. 
Coronel Juan Mendoza, Ministro de Educación Pública. 
Coronel Alberto López, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 
General F. A. P. José Villanueva, Ministro de Aeronáutica. 
CTorouel Garlos Miñano, Ministro de Agricultura. 

POR TANTO: 
Mando se imprima publique y circule y se dé debido cumplimiento. 

Lima, 12 de noviembre de 194-8. 
MANUEL A. ODRIA 

Marcial Merino. 

MODIFICA LA LEY DE ACCIDENTES DE TRABAJO. SOBRE SUMINIS. 

TROS DE APARA TOS DE PROTESIS A LOS iMUTILADOS 

Ley N'? 11408 (30-6-50) 

El Presidente de la Junta Militar de Gobierno, 

POR CUANTO: 

La Junta Mílitar de Gobierno ha dado el siguiente Decreto-Ley: 
La Junta Militar de G_?bierno, 

CONSiDERANDO: 

Que el Art. 319 de la Ley d� Accidentes de Trabajo N<? 1378, promulgada 
el 20 de enero de 1911 obliga al empresario a suministrar al obrero un aparato 
de protesis cuando el accidente de trabajo haya causado mutilación, estipu
lando además que dicho aparato debe confeccionarse en la forma prescrita 
por el médico y ser de fabricación euro·pea o norte-americana; 

Que la exigencia legal sobre la procedencia europea o norteamericana 
del aparato de prótesis, explicable en la época en que se dictó la ley; resulta 
hoy en ,día, en múltiples casos, sin objeto, por el desarrollo de la industria 
nacional. en este ramo, así como en otros países de este Continente; 

Que es indispeni5able velar por el interés y salud de los obreros acciden
tados para que los aparatos de prótesis les sean entregados lo· más pronto. po
sible con toda seguridad y garantía; 

Que es deber ,del Estado favorecer el desarrollo de la industria nacional 
y economizar divisas para fortalecer nuestra moneda; 
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Que las comprobaciones efectuadas acreditan la c-apacitación de las fá. 
bricas 'hacionales para la confección d� aparatos de prótesis; 

Que el ---Citado Art. 319 de la Ley N9 1378 dispone que los referidos apa_ 
ratos ,de prótesis, deben suministrarse �m la época y forma prescrita por· fl
médico; 

En uso de las facultades de que está investida; 

DECRETA: 

Artículo· linico. - Modificase el Art- 31 <? de la Ley N9 1378 en los si
guientes términos: 

"Artículo 319 -Cuando el accidente de trabajo haya causado mutilación, 
el empresario, además de las indemnizaciones ya acordadas, está o_bliga,do a 
suministrar al obrero los aparatos de prótesis necesarios de fabricación na
cional y, en su defecto de fabricación extranjera a juicio del médico'':-

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los .treinta días del mes de junio de mii nove. 
cientos cincuenta. 

General de Brigada Zenón Noriega, Presidente de la Junta Militar de Gobierno y Ministro 
de Guerra. 

Contralmirante Roque A. Saldías, Ministro de Marina. 
General de Brigada, Armando Artola, Ministro de Trabajo y Asuntos Indígenas. 
General F. A. P. José Villanueva, Ministro de Aeronáutica. 
Contralmirante Ernesto Rodríguez, Mi;1isfro de Relaciones Exteriores. 
General de Brigada, E'milio Pereyra Marquina, Ministro de Hacienda· y Comercio. 
Coronel Juan Mendoza, Ministro de •E'ducación Pública. 
C!oronel Albe1·to López, Ministro de Salu·d Pública y _A'sistencia Social. 
Coronel Alberto León Díaz, Ministro de Agricultura. 
Teniente Coronel Augusto Romero Lovo, Ministro de Justicia y Guito. 
Teniente C'oronel Augusto Villacórta, Ministi;o de Gobierno y Policía. 
Teniente Coronel José del C. Cabrejo, Ministro de Fomento y Obras Públicas. 

POR TANTO: 

Mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Lima, _30 de junio de 1950. 
ZENON NORIEGA 

A. Artola.. 

LAS_ INASISTENCIAS ORIGINADAS POR ACCIDE-NTES DEL 
TRABAJO O ENFE•RMEDADES PROFESIONALES, SE· COMPU

TARAN AL EFECTO DEL GOCE VACACIONAL 

(D S. Ne:» 7 - 'D. T. 181(8/56) 

EL PRESIDE'NTE DE LA RKPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que en la aplicación de los artículos· 39, 4<.> y 209 de los Decretos Supremos de 17 de Di
ciembre de 1936, 9 _de Mayo de 1939 y 31 de Agosto-de 1933, respectivamente, reglamentarias 
de la Ley N� 7505, se suscitan frecuentes reclamaciones, al determinar la. extens!tón del pe
riodo de inasistencias al trabajo que no interrumpe el record para el goce vacacional y al 
establecer la pérd·ida de dicho beneficio ·en los casos de retiro voluntario·; 

Que es necesario precisl.}r el alcance de dichos dispositivos legales; 
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::;•E RESUF:LVF.: 

Las Oompailfas rlE' Seguro!! que extiend'ln pólizas a los trabajadores de lós centros df• 
trabajo 11bic11do1 en las ci1·ctrnscripciones distintos a lo. de su domicilio social, están obligadas 
a facilitar las ges iones o el pago de los beneficio!:! del seguro, en el lugar el centro de trabajo; 
designando. rtrnndo no ten1.rn11 oficina. lo·ral propio. personas o entidad que las represent.e. 

Regfstrese �- comuníquese. 

Rúb1·ica del H•1101· Presidente df' ln Repúbliea. 

Ellas Aparicio. 

LOS CONT·RATISTAS O SUB-CONTRATISTAS ESTAN OBLIGADOS 
A PRESENTAR A LA AUTORIDAD DE TRABAJO LA POLIZA 

DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES DE TRABAJO 

(R. S. m 27) 

Lima., 31 de marzo de 1958 
CONSIDF'RANDO: 

Que ver Resoludón Suprema N<? 27 D. S. do fecha 15 de marzo del año en curso, sf/ ha 
dispuesto la responsabilidad solidaria del dueño de la obra con los contratistas, sub-contratis
.t.:is. y destajeros en el easo de incumplimiento de las obligaciones que por salarios, y benefi
,cios sociales les corresponde a faYor ·de los trabajadores; 

· Que es ·necesario <'0mplementar esta · disposición en orden a asegurar a los trabijadores 
que p-restan sus sen·icios 11 rontratistas y sub-contratistas, los beneficios del seguro contra 
ncciden•ei:: de trabajo cvit:1ndo dilaciones perjudiciales en las reclamaciones; 

SE RESUELVE: 

l-9-Los contratistas o· sub-contratistas ron carácter previo a la iniciación de las labores 
en- las ·ob1•115· que· ejecutan están ··obligados a presentar a la Autoridad del Trabajo de la �uris
dicción, la póliza de seguro contra acridentes de traba.jo para el personal de trabajado1·es que 
contraten. 

2°-Los contratistas o sub-contratistas que omita.u esta presentación se harán pasibles 
a las sanciones señaladas por el Art. ::l3Q del Decreto Supremo de 8 de febrero de 1950. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúb1·ica del señor Presidente de la. República. 

Ellas Apa.ricio. 

LAS VICTIMAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO PODRAN PACTAR 
LA REDENCION DE LA ,RENTA A QUE TENGAN DERECHO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIO'A; 

CONSIDERANDO: 

(D. S. N 11. 21/1/60) 

Que en los juicios de Accidente de Trabajo el empresario tiene el derechCI) de oblar en 
la Caja de Depósitos y Consignaciones el capital correspondiente a dos años· del salariOI perci
bido por la víc'.ima, para quedar libre de la obligación de servir la renta, por expresa dispo• 
sición del Art. 34Q de la Ley de la materia N<.> 1378; 
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DECRETA: 

Art. ·1° - En el cómputo del record de trabajo exigido para obtener el goce anual de va. 
t·acioncs se considerarán lns infü•.istenc-ia� originadas por accidentes del trabajo o enfermedad 
debidamente probada. 

Art. 2 - E'n caso de retiro voluntario de conformidad con la Ley NC?> 10211, el traba. 
jador recibirá en rompellsacíón del derecho vacacional, el monto de la suma que habría pe-r. 
óbi.do si hubiera gozado de ,m dP-scanso. aunque dicho retiro ocurra antes de la. fecha seña
lada para el goce de sus ,acaciones siempre que hubiere alcanzado dentrO' del año respecttivo, 
el ·record de asistencia exig·ido para el disfrute de las mismas. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima, a los diez y ocho días del mes de agosto {de mil 
novecieÍlt.os cincuenta y seis. 

MANUEL PRADO 
Ricardo Elie.s Aparicio. 

EL DUEÑO DE LA OBRA ES RESPONSABLE SOLIDARIAMENTE 

CON EL CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES SALA•RIALES 

(R. S. N9 2'7} 

Lima, 15 de marzo de 1958. 

C'ON.SIDERANDO: 

Que con motivo del intercambio de información entre los funcionarios participantes en 
!a Concentración de Inspectores de la· Sub-Dirección Regional de Trabajo del Centro, se ha 
podido apreciar la necesidad· de evitar dilaciones en el pago de salarios y demás beneficios 
económicos de los trnbajndores que laboran con intervención de contratistas, sub-contratistas 
o destajeros; 

SE RES U EL VE: 

-1<:>-El dueño de la obra es responsable solidarian1ente con los contratistas,. sub-contratis
tas o destajeros que tome a su cargo para la ejecución de la obra o parte de ella, por el incum
plimiento de las obligaciones salariales y económicas correspondientes. 

29-Los contratistas, sub-contratistas o destajeros deben ofrecer garantía suficiente que 
responda, dentro d� los términos do sus respectivos contratos, del pago oportuno de los bene
ficios a que se refiere el punto an�erior. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúhrien del sefior Prrsidente de la República. 
Ellas Apa.ricio. 

LAS COM.PA.ÑIAS DE SEGUROS ESTAN OBLIGADAS A FACILITAR 

EL PAGO DE LAS POLIZAS EN LOS LUGARES DE LOS CENTROS 

DE TRABAJO 
(R. S. Ne:> 28 D. S.) 

Lima, 15 de marzo de 1958. 
CONSIDERANDO: 

Que con motivo del intercambio de información entre los funcionarios participantes en 
la Concentración de Inspectores de la Sub-Dirección Regional de Trabajo del Centro, se ha 
podido apreciar la necesidad de prever los casos en que los trabajadores asegurados en com

.pañías radicadas en la Capital, no dispongan, en la circunscripción de su residencia, de faci
lidades para gestionar o hacer efectivo 102 beneficios de la póliza; 

- 50-



INF0l'tMACIONES SOCIALES 

Que es convenirnte determinar el ejercicio de este dereche en los casos de incapacidad 
parcial y permanente, facilitando al accidentado la oportunidad de convenir con el empresario 
o la Compañía aseguradora. la redención de la renta; 

Que para C'au'elar los derechos de la víctima del accidente debe rodearse de las debidas 
garantias el <'onvenio de redención que ésta celebre con el empresario o la C1ompañia asa
guradora; 

Que para tal efecto debe darse intervención aprobatoria al Juez que conoce del proce
dimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 de la Ley 1378, que expresamente 
autoriza los arreglos transaccionales que celebren las partes, referentes al pago de estos 

beneficios; 
Que la redención debe hacerse en c-oncordancia con el grado de incapacidad permanente 

señalado en el fallo o determinado por la pericia médica en los juiciof! pendientes de reso
lución; 

D1!'0RETA: 

Art. 19-Las victimas de accidentes de traba.jo que sufran incapacidad parcial y perma
nente' podrán pactar con el empresrio o asegurador, la redención de la renta vit.alicia a quo 
tuvieren derecho, 

Art. 29-El monto del capital de r-edención estarú. constituido por un porcentaje del ca
pital de dos años del salario, igual al porcentaje que como renta' vitalicia hubiere sido asi�
nado al accidentado en el fallo o por la pericia médica en los juicips en tramitación. 

Art. 39-Los convenios sobre redención de rentas para que tengan validez y causen 
ejecutoria deberán ser aprobadas. por el juez que conoce el procedimiento. 

Dado en la Gasa de Gobierno en Lima, a los veintiún días del mes de enero de mil no
Yecientos sesenta. 

MANUEL PRADO 

Luis Alvarado. 



Legislación sobre Enfermedades Profesionales 

PROTECCION CONTRA LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Ley NCJ 7975. 12/1/1935) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

POR CUANTO: 

El Congreso Constituyente ha dado la ley siguiente: 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE: 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. únic"a.-La neucomoniosis o cualquiera otra dolencia adquirida en 
el trabajo por intoxicación de gases deriva,dos de los productos químicos, es

tán comprendidas entre las enfermedades sujetas a indemnización por eCem
presario. de conformidad con las Leyes números 1378 y 2290. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Cas'.l •del Congreso, en Lima, a los veintiocho d�as del mes de diciembre 
de mil n0vecientos treinticuatro. 

Clemente J. Revilla, Presidente del Congreso. 
M. Wenceslao Delgado, Secretario del Congreso. 

Al señor Presidente Constitucional de la República. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce ,días del mes de enero 
de mil novecientos treinticinco. 

O. R. BENA VIDES. 

Boza. 
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DICTAMEN DE LA COMISION DE PREVISlON SOCIAL 

Señor: 

El Representante señor FTancisco R. Lanatta., ha presentado · a la consideraéión Clel <Yon
greso Constituyente un proyecto de ley cuyo articulo único dispone que la "neumoconiosis" 
adquirida e.n ,l}L trabajo queda comprendida entre las enfermedades y sujetas a indemnización 
por el emp;·e's��i� -�-� conformidad con las leyes 1378 y 2290. 

&e funda para ello el autor del _proyecto, en que no es justo la inutilización y muerte 
de los obreros producida por esa causa, sea excluida de indemnización limitando las mismas 
y aún más poderosas razones que en los otros casos de accidentes. 

La "neumoconiosis", como. �s sabido, .es una enfermedad bronco�pulmonar, de tipo pro
fesional, ocasionada por l·a· absor�ióri ·de partícu·las sumamente finas; ·de minerales y también 
de vegetales. 

Las lesiones que se producen en los pulmones son generalmente graves, imposibilitando e. 
las persona:tl -��ª-�\ eontiduar· trabajando y predisponiéndolas para la tuberculosis. 

No es del casó detenerse a explicar los distintos nombres que la enfermedad tiene como: 
"colisicosis", "antracosis", "sideresis", etc., según provengan de la absorción de sustancias 
calcáreas, polvo. de carbón u otros minerales; -pero si _puede afirmarse que ell� -produce los 
mismos estragos que las intoxicaciones por ·el plomo: mercurio, fósforo, etc., tan frecuentes 
en los mineros o en los indnstriales que trabajan en estas sustancias. 

En mérito de estas consideraciones, y como los Tribunales de Justicia no ·amparan los 
reclamos de indemnización fundados en la "neumoconiosis", por no estar esta enfer�edad 
considerada en !as_ -leyes ;respectivas,- vuestra Comisión �le Previ�ión Social .a· cuyo- estudio se 
ha ;

¡

reniiti'a.� j� iniciativa, se proU:uncia _en favor de ella y_ os·• pide que le pre-steis vue�tra. 
aprobación. 

Dese cuenta. Sala de la Comisión. 
••i 

-- - -
- ·  - -· - · ·· 

Lima, .13. de nov-iembre -de 1934. 

Victor Mendivil. - Erasmo Roca. - Erneoto Delgado G. - Carlos Guerra. 

NOMBRA · LA .. COMISION ENCARGADA DE PRESENTAR EL 
P,ROYECTO DE R_EGLAMENT ACION -DE LA LEY N9 7975 

Lima, 2_4._ de mayo de 1935, 

OONSIDERA:NDO: 

Que de conformidad con el inciso 8° del articulo 154 de la· · Efonstitución vigente
_, 

corres
ponde· -a-� Pod-er · Ejec.utivo .dictar la reglamentación· de fa Ley N9 7975, de 12 de enero dtil 
prei,ente año, que comprende • a la -neu-moc:oniosis y a. cualesquiera otras dolencias adquirida11 · 
en el trab�jo por intpxicació;n de gases derivados .de productos químicos, entre las enfe;m-eda- · 
des ¡ujetas � indemnización de conformidad con las Leyes· Nos. 1378 y 2290; y 

.. :E)st�ndo a. lo acordado: 

SE RESUELVE: 

Nómbrese una Comisión encargada de estudiar_-, presentar, a la brevedad posible, un 
proyecto de reglamentación de la Ley N9 7975, la que será presidida por el doctor Felipe S. 
Portocarrero, Fiscal de la· Gorte Suprema en ·10 Administrativo, y Vic·e-presidente del Conse'. · 
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jo 5uperior del Trabajo y Previsión Social, 1• integrado por los doctores Jorge ,R.amirez OtA. 
rola y Ga.rlos Enrique Paz Soldán. 

Regís�rese y comuníquese. 

Rúbrica del :c:eñor Presidente de la Repúlillica. 

REGLAMENTO DE LA LEY NV 7975 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA; 

CONSIDERANDO: 

(D. S. 27 /12/35) 

Que es necesario reglamentar la Ley NI? 7975 que establece responsabi
lidad patronal por las enfermedades profesionales; 

De conformidad con la autorización que concede al Poder Ejecutivo el 
Art. 1549 de la Constitución del Estado; 

Visto el proyecto formulado por la Comisión nombrada por la Resolución 
Suprema, de_ 24 de mayo último; 

DECRETA: 

Artículo 1 C?-El empresario es responsable por las enfermedades profe_ 
sionales contemplaidas en la Ley NC? 7975 que produzcan incapacidad o muer
te a los obreros o empleados que la sufran. 

Artículo 2«?-La enfermedad profesional debe ser declarada consecuen
cia directa del trabajo realizado por la víctima durante el año· anteríor a su 
constatación. 

Artículo 39-La neumoconiosis como enfermedad! profesional se equipa
ra al accidente del trabajo. 

Con el nombr� de neu'coniosis se designa a la fibrosis pulmonar produ
cida por la inhalación de polvo en los ambientes industriales, de preferen
cia el polvo que contiene sílice, y a los trastornos vitales que esta fibrosis pro
duce. 

La tuberculosis pulmonar y las afecciones inflamatorias de los órganos 
cie la respiración, que acompañan o complican la neumoconiosili, no le hacen 
perder su carácter de enfermedad profesional. 

Artículo 4<?-Los trastornos patológicos agudos o -crónicos, comprobables 
por la clínica y c'cmfirmados por la técnica del diagnóstico, que s,ufran los 
trabajadores como cc;msecuencia de la inhalación de vapores deletéreos o de 
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la manipulación de sustancias tóxicas, en la industria, se equiparan también
ª los accidentes del trabajo. 

Artículo SC?-Las intoxicaciones producidas en los ambientes fabriles don

de se produce, manipula o transforma el mercurio, el arsénico, el plomo. el 

bismuto, el óxido de carbono, la cuarcita y calizas, cemento, breas y los hidro

carburos, en los trabajadores entrega.dos a estas actividades industriales, que

dan igualmente equiparada� a los accidentes d•el trabajo. Los accidentes que 

sufran los que aplican por cuenta ajena los Rayos X, están comprendidos en 

este artículo. 
Artículo 61?-Las víctimas de las enfermedades profe-sionales enumeradas 

en los aTtículos anteriores y sus -derecho-habientes, en su caso, gozarán de to

dos los beneficios y prestaciones acordados a lo-s accidentados del traóajo por 

las Leyes Nos. 1378 y 2290 y por sus decretos y Resolución Supremas com

plementarias. 

Artículo 71?-No procede el goce de los beneficios legales -si el empresa

rio prueba que el obrero o empleado sufría la enfermedad profesional antes· 

-de ingresar a la ocupación o profesión de la que el paciente pretende derivarla. 

Artículo 89-Las indemnizaciones y asistencia serán exigidas del. último 

empresario que empleó a la víctima, durante el año a que se refiere el artícu

lo 29 en la ocupación cuya naturaleza generó la enfermedad. 

Artículo 99-Cuando se trate de enfermedades adquiridas gra,dualmente,· 

al servicio de diferentes empresarios, resarcirán éstos al último el valor. pro

porcional de las indemnizaciones y gastos de· asistencia. 

Artículo 101?-Para los efectos d·e las indemnizaciones por· 1os daño-s que 

determine la neumoconiosis en sus pacientes se consideran dos gra.dos de in-· 

capacidad: el primer grado que produce incapacidad parcial y permanente, es 

aquel en que el individuo, sin gozar de salud, puede trabajar en otras activL 

dades; el segundo grado que produce incapacidad absoluta y permanente, es 

aquel en que el enfermo, atacado de fibrosis pulmonar avanzada, está con

-denado a la inactividad. 

Artículo 119-El diagnóstico de la neumoconiosis estará rodeado de las 

seguridades técnicas necesarias. La pruba plena sobre el grado de evolución 

del mal es la documentación radiográfica, a la· que 1deberá acompañar el éxa

men clínico completo, incluyendo la historia del paciente y la de las ocupa

ciones en que haya estado anteriormente. 

Artículo 129-La asistencia médica y farmacéutica y las indemnizado
nes a que hacen referencia los artículos 139 y siguientes de la Ley N9 1378, 

serán obligatorias para el empresario aun en el caso d!e que las consecuencias 

de la enfermedad resulten modificadas en su naturaleza, duración o grave

dad, por ofra-s enfermedades intercurrentes. 

La asistencia médica, comprende además, la aplicación de rayos X, dia

termia. toma de radiografías, práctica ,de análisis, intervenciones quirúrgicas 

y en ·general todos los recursos que la ciencia cuente o pueda contar en el 

futuro para el tratamiento · de las enfermedades profesionales, sie_mpre que 

de ellos pue-da disponerse en el país. 

Artículo 131?-El empresario a cuyo servicio se incapacite un trabajador 

por enfermeda,d adquirida en el trabajo, debe formalizar ante la autoridad 
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la denuncia respectiva, con sujec10n a las disposiciones del Título IV de· la 

Ley N9 1378. El plazo para la presentación de la denuncia comenzará á con

tarirn a partir de la fecha en que se declaró la enfermedad. 

Artículo 149-El cálculo y abono de las indemnizaciones y los procedL 

mi en tos y reglas judiciales relativos a las enfermedades profesionales quedan 

sujetos a las prescripciones contenidas en las Leyes Nos. 1378 y 2290. 

Artículo 159-Los empresarios podrán sustituir las obligaciones que les
impone la Ley N<? 7975 y este reglamento por un seguro individual o colec

tivo de sus operarios o empleado;::;, debiendo otorgarse las pólizas con arreglo 

a lo dispuesto en el Título V de la Ley N<? 1378, y en el Decreto Supremo de 
4 d!e julio de 1913. 

Artículo 169-Es absolutamente prohibido que los empresarios hagan 

constar en lo� certificados de trabajo que otorguen a sus servidores la enfer

medad profesional que éstos puedan padecer. 

Artículo 179-En cuanto a los empleados, los beneficios del artículo 59 

de la· Ley N9 4916 y artículo 5<? del Decreto Supren,.o de 4 de julio ·de 1913, 

:::obre grados de incapacidad, no svn acumulables, debiendo el empleado optar 

por uno de ellos. Dicha elección corresponde a la asistencia económica en el 
período de cu1�a.ción, pero en t;uanto a la indemnización por incapacidad go.' 

zarán ·de. la mejor renta que resulte por aplicación de la Ley N9' 1378 o de la 

N<? 4916. 

Artículo 189-Incurren en la culpa. inexcusable prevista en el artículo 28<?. 
de la Ley N9 1378 los obreros o empleados que se nieguen a usar los apara..: 

tos de protección que les proporcionan las empresas o que no se sujeten a 
las medidas de· seguridad que los empresarios o la autorid:ad disponga. En es

tos casos las indemnizaciones se reducirán en la forma contemplada por la ci-· 
tada disposición legal. 

Artículo 199-Con arreglo a lo dispuesto -por los artículos 619 a 649 de 
la Ley N<? 1378 podrá demandar cualquiera de las partes la revisión del .fallo 
o de la transacción sobre· las indemnizaciones. 

· · Articulo 209-El Ministerío ,de Salud Pública, Trabajo y · Previsión So
da! establecerá cuáles son. las industrias existentes en el país, susceptibles de 

producir los trastornos patológicos que han de considerarse · incluídos en lo 
dispuesto en el .artículo 59. 

Dado en la Casa de Gobierno en ·Lima, a los veintisiete días· del mes de 

diciembre de 1935. 

OSCAR R. BENA VIDES 

Armando Montee . 

. ENCOM.IENDA A LA DIRECCION DE PREVISION SOCIAL EL 
E.STUDIO DEL SEGURO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Lima., 21 de novie�bre de 1938. 
CONSIDERANDO: 

Que ·por falta de un adec;_rndo régimen de seguro que cubra a los empresarios del riesgo 
d·e las enfe.rmedades.- del personal a su servicio, sujetas a indemnización conforme a la Ley 
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N,:,· 7975, lóR ob1'eros o Rus familiares, con derecho n lo. indemnización, están sometidos a los 
efectos· de la iilsolvencio. del principal; 

Que por la 111ismn l'azún. Pn nlgu1111s reg-iones mineras del territorio no.cional se ven pri
,·ados dr t1·abajo obreros snnos cuya edad hace posible la presunción, por parte de los em
presarios, de que están 11fectudos de aquellas enfetmedndes; 

SE' RESUELVE: 

· En�árgase a la Dirección de Previsión Social el estudio de, la implantación del aegu�o · 
de las enfermedades profesionales u otro régimen que permita garantizar el cumplimiento de 
las_ obligaciones de los empresarios en relación con la Ley NY 7975. 

La Dirección de Previsión &ocia! solicitará de los empresarios, de las compañias de se
guros y de la Caja Nacional de Seguro Social los datos necesarios po.ra el estudio referido . 

.. . Los empresarios y compañías de seguros que no cumplan con remitir los datos mencio
nados, serán penados con multa de cien a mil solee oro .. 

Registrese y comuníquese. 

•Rúbrica ctel señor· Presidente de la República. 

Almenara.. 

CREA. LA ·sECCION DE SEGUROS SOCIALES Y EL DEPARTA

MENTO DE HIG.IENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

(D. S. 2/1/1939) 

EL PRESIDENTE DE ·LA· REPUBLICA; 

CONSIDERANDO: 

QtLe la ampliación de las funciones de la Sección de Higiene y Seguridad Industrial de 
la Dirección de Previsión Social hace necesario, para la mayor eficiencia del servicio público, 
la. reor.ganización de esta dependencia: 

Oída la opinión del Director de Previsión Social: 

DEC'RETA: 

Artículo lQ-Créase en la Dirección óe Previsión Social la Sección de Seguros Sociales 
y -el ·Departáni.ento de· Higiene y SegÚ.rid.ad I�dustri�l, en reemplaz� de la Sección de Higie-_ 
ne y · S·eguri'dad Industrial. 

Artículo 21?-Correspondé á la Sección de Seguros Sociales: 
a) .-El control y vigilancia del cumplimiento de las leyes y disposiciones dictadas sobre 

seguros de accidentes del trnbajo, seguros· de empleados de comercio y cualquier otro sistema 
obligatorio de ·seguro social que no esté encomendado específicamente a otras dependencias 
o instituciones especialmente cread'as para este efecto; 

b)-El. con'ti·ol y vigilancia del cu�plimiento de las leyes, disposiciones y estatutos de 
las asociaciones de mutua1idnd, que ·no esta específicamente encomendado a otras dependenci'as 
o a instituciones especialmente creadas pari. este efecto; 

· c) . ..:...:..'l'ra�Úar Ü.s· -��licitudes de· reconocimiento de las sociedades de carácter patronal, 
�i-r'J\tiiil, .. de .. ai.i�ilios mutu�s, · � de· pre�isión social, de trabaja.dores· independientes y de peque�· 
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ños propietarios urbanos y agricolns, pequeños industriales, agricultores Y comerciantes, con 
sujeción a las disposiciones del Decreto Supremo, de 23 de marzo de 1936 Y al Decreto Su. 
premo de 4 de julio de 1938, informar sobre su procedencia y llevar el re.gistro correspondiente; 

d) .-Supcrvigilar el funcionamiento de la Oficina del Fondo de Garantía, que en adelante 
dependerá de esta Sección; y de la Gaja de Jubilación y C'esantía de los Servidores de las 
Empresas Eléctricas Asociadas de cuya Jnnta será Presidente el Jefe de la Sección. 

Articulo 39-Corresponden al Departamento de Higiene y Seguridad Industrial las obli. 
gaciones y facultades que señalan los incisos 19, 3'1, 4° y 5'1 del artículo 2'4'1 de]; Decreto Su
premo de 23 de marzo de 1936 y la de visitar los centros de trabajo, para el efecto de dis
poner los procedimientos más apropiados en orden a la prevención de los alccidentes y las 
enfermedades y para hacer el trabajo menos peligroso y más salubre. 

Articulo 4 -E'l Departamento de Higiene -y Seguridad Industrial, estará formado por un 
Je.fe, un médico visitador, un ingeniero visitador, un auxiliar y un mecanógrafo. 

Articulo 6 -Mientras se consigna en el Presupuesto General de la República partida 
para el ·pago del habér del Jefe del Departamento de Higiene y Seguridad Industrial, esta"llá 
dirigido por el Director de Previsión Social. 

Articulo 69-El Departamento de Higiene y S,eguridad Industrial podrá imponer ·multas 
de diez a mil soles oro, que podrán ser repetidas, a los empresarios que no acaten las órdenes 
que dicte en cumplimiento de sus funciones. 

Articulo 7� - Quedan derogadas las disposiciones que se opongan al_ presente decreto. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de enero de mil novecien

tos treinta y nueve. 

O. R. BENAVIDES 

G. Almenara. 

PERFORACIONES POR VIA HUMEDA EN YACIMIENTOS 
MINERALIZADOS 

Lima. 3_0 de mayo de 19.&0. 

CON&IDERANDO: 

Que la neumoconiosis constituye dolencia originada en las explotaciones de las minas y 
a la vez origen de otras enfermedades contagiosas en los centros habitados del interior por 
lo que .es indispensable. d�ctar· _las medidas que tiendan a prevenir su propagación; 

· · .. Que las prescripciones del Reglamento de Policía Minera, no contemplan satisfactoria. 
me:ate la solución de dicho problema porque tienen carácter facultativo y no obligatorio; 

Que el Gobierno está empeñado en garantizar con medidas oportunas la salud y la vida 
de las personas que dedican sus actividades al laboreo de minas; 

SE RESUELVE: 

.-19-Antes del 19 de julio de 1941, todas las entidades que exploten yacimientos mine
ralizados, tendrán implantada la perforación por el sistema húmedo, sea cual fuera la natu
raleza del mineral y la condición en que debe realizarse esa operación; 

2'1-Para la misma fecha quedan obligadas dichas entidades, a tener instalaciones de 
aglla para regar las labores por lo menos dos veces al día; 

39-A partir de la fecha de la presente Resolución, quedan prohibidos los disparos pa
r11 las cargas de explosivos a media guardia o durante el trabajo, ·1os . que sólo podrán hacerse 
en el tiempo de cambio de guar�ia, mediando entre ellos y la entrada del nuevo personal, un 
intervalo no menor de una hora. E'l ajuste de la carga se hará empleando greda y en ningún 
caso material proveniente de la perforación misma; 

49-En toda manipulación de materiales que produzca o pueda producir polvo, como es 
la extracción de mineral o desmonte con palas mecánicas, los movimientos de materiales pa. 
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r':I'. rell�nos, su trituración y cargtifo en las plantas de beneficio, el ensacado del mineral con
centrado, ei vaciado o descargue del mineral en las tolvas, etc., deberá emplearse sistemas 
de riego previos o durante el trabajo que impidan la elevación en la atmósfera de partfcu
tas disgregadas de los material!!S; 

59-En Ías perforaciones y en toda labor que deba realizarse en lugar húmedo los con
ductores de las labores proporcionarán al personal de trabajo, botas y ropas impermeables con 
sujeción a disposicones internas que establecerá cada negociación, las- que- serán revisadas 
por los ingenieros inspectores de seguridad de explotaciones mineras y aprobadas por la Di
rección de Minas y :Petróleo; y 

6C?-Qtted� �odificaao· el' 'Reglamento de Policia Minera. en todo lo que se oponga a las 
Hnteriores disposiciones. 

Registfese y comuniquese. 

Rúbric� d�l Béfior Presidente de la República. 

CREA· EL DEPARTA1MIENTO NACIONAL DE HIGIENE INDUSTRIAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

: CONSIDERA:NDO: 

(D. 8. 6/8/�0) 

·Que en ·1a politice sanitaria del Gobierno ocupa lugar preferente la defensa del capital 
humano, labor de importancia básica para la industria y el obrerismo; 

Que el ' desarrollo de· las industrias en el pais, ha alcanzado un grado que requiere la . 
adopción de· medidas sanitarias especializadas, para proteger al obrero, contra los riesgos 
profesionales y proporcionarle la vigilancia médica adecuada; y · 

Qué· los estudios llevados a cabo por el Gobierno _sobre este particular, especialmente en 
la industria minera, han demostrado la urgencia de establecer dichas garantias sanitarias, 
concentrando __ la acción _pública en __ un organismo técnico debidamente constituido: 

DEC'RETA: 

19-0réase en el Ministerio de Salud Uública, Trabajo y Previsión Social el Departa
mento Nacional �e Higiene. .In_dustrial; 

2°-Las· -f�n�ione·s de · ��t� departamento incluirán la adopción de medidas y dfspos"ieio
nes de carácter preventivo contra el desarrollo de enfermedades profesionales; la estricta vi
gilancia de las tobares industriales para que estas se desenvuelvan en las mejores condicio
nes sanitarias- posibles; y . el examen de los sujetos reclamantes por enferm�dades profe
�ionales; 

31>-El Departamento extenderá gradualmente su ·acción a todos los centros industria
les del pais, pero ,inici?,rá sus _ labores en. relación con la industria minera, y conexas, que 
presentan probleIÍias sanitarios de especial urgencia, y donde, además de las funciones men
cionadas en el artículo 21> controlará las condiciones sanitarias de la vivienda obrera y vigi. 
lará la atención médica proporcionada a 1011 obreros; y 

.. ,: '° 4Q..:_El' _-Mini.sterio - 'de ·sal ud·-·Pública, Trabajo y. P�e;i-sió� Soci.al formulará los proyectos 
nec'esários·: ·1i'�i-a • '1a org'a�ización, reglamentación y . sosten:imientó de los servidos éread�s 
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por el presente decreto, y los que se requieren para la coordinación de las labores qu8 98 
le encomiendR,n, .con las de las demás dependencias del - ·Estado . 

. D.ado en la O'asa. de Gobierno, en Lima, a los cinco díaa del mes de a&'osto de mil no. 
'\""ecientos cuarenta. 

MANUEL PRADO 

Oonatanttno z. O&rYallo. 

FUNCIONES DEL DEPÁRTAM.ENTO NACIONAL DE HIGIENE 
INDUST,RJAL 

E� PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA 

CONSIDERANDO: 

(D. S. 5/8/1940) 

Que �s necesario determinar las funciones del actual Departam�nto. de Higiene Y_ Segu. 
ridad ·Industrial de la Direcci6ri. de Trabajo · y Previsión Social: eO: relación con Iaa que 
ejercerá, el Departamento Nacional de Higiene Industrial que se crea ·por el decreto de la 
fecha; 

DEORETA: 

El actual Departamento de Higiene y &eguridad Industrial de la Dirección de Trabajo 
y Previsión Social, funcionará en lo sucesivo como Inspección de Accid-en_tes. _de Trabajo y 
ejercerá sus atribuciones en orden a la prevención de los accidentes del trabajo, disponiendo 
las medidas que fueran necsarias para In segu1·idad rle los trabajadores, y en orden, asim1.smo, 
al · cumplimiento de las disposiciones· legales relativas a la previsión dé dichos riesgos a ,a 
atención de los accidentados, a la previsión financiera d� sus trabajadores por esá causa. las 
funciones de la · Inspección de Accidentes del Trabajo serán ·determinadas definitivamente' al 
reglamentarse las del Departamento Nacional de Higiene Industrial. 

La oficina del Fondo de Garantía de Accidentes del Trabajo, dependerá. en adelante de 
]a· iinspección de Accidentes del Trabajo. 

Dado en la Casa de Gobierno, · en Lima, a loa cinco dfas del mes de agosto de mil nove
cientos cuarenta. 

M.A:NUEL PRADO. 

Oonstanttno :r. O&rTallo. 

CONTRATO �ON EL SERVICIO COOPERATIVO INTER-AMERICANO 
DE SALUD PUBLICA 

Lima,· 14 de julio de 19,z. 

Visto el adjunto eontrato celebrado . entre el Gob�erno .Peruano, represe_ntándolo el Mi
nistr-o' ·de Salud Pública, . Trab�jo y Previs_ión Social �- el. General Geor.�e <J. :punhanm, en 
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r_epsentación del Instlt_uto de Asunto11 Interamericanos de la Oficina del Coordinador de Asun
tos Interamericanos; y 

Estando a lo aco.rdado; 

SE RESUELVE: 

19-Aprobar el referido contrato firmado el 11 del mes en curso. 
2\>-De cou"formidad ·con dicho contrato funcionará. en el Ministerio de Salud Pública, 

'l'rabajo y Pre,isión Social, un servicio especie.! denominado "Servicio Cooperativo Interame
ricano de Sa.lud Pública", como · organismo autónomo, directamente subordinado al Ministro 
del Ramo, Servicio que tendrá un Director Médico del �nstituto de Asuntos Interamerice.nos 
y en •el que intervendrá ·el Director General de Salubridad, como representante del Ministro 
de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. 

3Q-La designación del personal para el mencionado Servicio se hará a propuesta de 
su Director. 

4Q-EI mismo S·ervicio se financiará con la suma de un millón de dólares, con que con
tribuirá el· •Jiié:tituto de Asuntos Interamericanos, en armadas mensuales distribuidas a su 
juicio y en un período que no excederá de dos años, a partir de la fecha de la firma del 
contrato; y se financiará, asimismo, con los fondos que destine para el efecto el Gobierno 
Peruano. 

SQ-Los fondos arriba citados serán invertidos exclusivamente en fines de salud pública 
y sanidad en el pais. 

69-Los .contratos y convenios que el Servicio, baga se firmarán y ejecutarán por su 
Director y el ·Director General de Salubridad. 

7°-El Servicio gozará de los pdvilegios y derechos .de que gozan las direcciones de la 
Administración Público.. 

89-EI Ministerió de Hacienda reintegrará al Servicio las sumas que abone por con
cepto de derechos de aduana, de equipo, útiles y medicinas que importe para la ejecución 
de.· sus fines .. 

- :99-Por- -convenio entre· el ·Ministerio del Ramo y el Director del Servicio se podrá cele
brar -convenios o • contratos separados entre el Gobierno Peruano y el Instituto de Asuntos 
tnt�ramericanos en relación con otros proyectos específicos que determine el Servicio. 

l0Q-El Servicio empezará sus actividades en la región selvática del pais. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

MEDIDAS PARA DEFENDE,R LA SALUD DE LOS OBREROS EN 

PLANTAS DE BENEFICIO DE MINERALES DE PLOMO 

Lima, 31 de agosto de 1943. 

• K'stando a los informes acompafíados de los Ingenieros Jefe del Departamento de Segu
""t'idad de Explotaciones Mineras y de Trabajo de C'oncesiones Aurfferas e Inspector · General 
de Minas, proponiendo las disposiciones con que es necesario adicionar el Reglamento de Poli
cfa. M·inera en ·relación a las medidas de prevención para los obreros que prestan sus aeni
ci�- • en los ·-éstablecimientos ·metalúrgico·s que benefician mineralés de plomo; 

SE RESUELVE: 

.4. pal'tir -de: Ja .. feche. las entidades mineras que tienen establecidas p1an1.as u oficinas de 
beneficio de minerales de plomo quedan obligadas para garantizar la salud del personal· ocu
pado en las mismas, a adoptar las siguientes medidas: 

11'-Los Jugares destinados a la alimentación de loe obreros deberán estar alejados de las 
propias i.nsts:ln:ciones; ·controlando se efectúe la higiene nece1mria de los mismos. 
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29-Se proporcionará a los obreros máscaras protectoras- en los lugares en que el aire 
s·e en�uentre car.gado de materias tóxicas e11. suspensión y deberán establecerse la ventila. 
ción en estos lugares en forma tal que la proporción del polvo de plomo no eXJCeda de 1.15 
miligramos por metro cúbico de aire, a cuyo efecto se harán ensayos frecuentes. 

39-Se regará los pisos antes de barrerlos, vigilando a la entrada del personal a su 
labor en las horas de turno que sus vestidos estén en perfecto estado de limpieza. 

49-Se instalarán baños (duchas) para el personal a fin de que éste lo tome obligatoria. 
mente a la terminación de su labor. 

59-Se someterá al pers_onal a examen médico por .lo men?S una vez al mes. 
· Las expresicias· entidades mineras comunicarán a la Dirección de Minas y Petróleo, den. 

tro de un plazo de noventa días a partir de la fecha de la presente Resolución, las medidas 
que en su cumplimiento hayan puesto en ejecución, quedando encargado el Departamento 
de &eguridad de Explotaciones Auríferas de esa repartición de supervigilar su acatamiento. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 
More:,ra. 

PROCEDIMIENTO PARA INDEMNIZACIONES POR ENFERMEDAD 

P.ROFESIONAL 

· E:L PRESIDENTE DE LA RE-PUBLICA 

qONSIDERANDO: 

(D. S. 17/7/46) 

Que es necesario acelerar el procedimiento para que. los obreros reclamantes ,perciban 
oportunamente sus -indemnizacions en casos de enfermedad profesional, así como rodear de 
las mayores garantías los exámenes médicos que por tal causa se realizan para evitar que, 
como sucede hoy, el período investigatorio se prolongue excesivamente debido a los repetidos 
exámenes que las partes solicitan por no conformarse con los que efectúan los médicos nom. 
brados por el Juzgado; 

Que la Caja Nacional del Seguro Social por la indole de su constitución y los elementos 
de que dispone es la más capacitada para efectuar con Ja exacti•tud requerida dichos exámenes 
y está además facultada para emitir dictámenes periciales en los expedientes sobre inha1tilidad 
física de los trabajadores por la Resolución Suprema de 18. de julio de 1941. 

DECRHITA:. 

19-En los lugares en donde existan Hospitales pertenecientes a 111 Caja. Nacional del 
Seguro Socíal, los exámenes radiológicos y bacteriológicos y clínico, cuando el Juzgado 
estime necesario este último, de los obreros reclamantes, serán practicados por los servi
cios médicos de estos Hospitales y por cuenta de los patronos correspondientes; 

... -2°-Los .empresarios que no se conformen con este examen en ·el caso de i>ronunciarse 
s.'abr� -la existencia de enfermedad profesional y el grado de incapacidad, pagari'i.n costas. al 
demandante si su demanda se declara fundada. 

39-Cualquiera de las partes puede solicitar otros exámenes, además del que obligato
riamente debe ser hecho por los· servicios médicos d los Hospitales. del Seguro Social, debien
do l!!er pagados los honorarios de los peritos, en estos casos, en la forma establecida por el 
Art. 562 del O. del P. C. 

Dado en la Gasa de, Gobierno, en· Lima, a· Io·s diez y siete días· deí mes de julio d� mil 
novecientos cuarenticinco. 

MANUEL PRADO 
Manuel Cimeros. 
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COMISION PARA EL ESTUDIO DEL PROYECTO DE LEY DE PRE

VENCION CONTRA LA NEUMOCONIOSIS 

Lima, 6 de setiembre de 1945. 

CONSIDERANDO: 

Que es deber primordial y permanente del h:stado velar por la salud y bienestar de la 
colectividad; 

Que la defensa y vigorización de nuestro capital humano depende, en gran parte, de la 
atención que debe prestarse a su salud; 

Que la neumoconiosis constituye una enfermedad profesional muy frecuente entre el 
obrerismo, especialmente minero; y 

Que las disposiciones dictadas, hasta ahora, en lo que respecta a este mal son solamente 
asistenciales, haciéndose necesario tomar medidt.l! pertinentes a su prevención; 

SE RESUELVE: 

19-Nómbrase una Comisión, con carácter de ad-honorem, con el fín de que estudie y 
formule en el plazo máximo de sesenta e.ias un proyecto de ley, relacionado con la mejor asis
tencia y prevención de la Neumoconiosis. 

Esta Comisión estará presidida por el Director de Salubridad, e integrada por un dele
gado de cada una de las siguientes entidades: Dirección General de Minas y Petróleo; Insti
tuto Nacional de Biología Andina, Sociedad Nacional de Mineda; &ociedad Progreso de la 
Pequeña Mineria y Confederación de Trabajadores del Perú (C. T. P.). 

2«:>-Autorfzase al Ministro del Ramo, para invitar al Senado y a la. Cámara de Diputa
dos a fin de que si lo tienen a bien. designen delegados que los representen ante la Comisión 
antes indicada. 

Regfstrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Trelles. 

PRESIDENCIA DE LA COM.ISION SOBRE NEUMOCONIOSIS 

Lima, 10 de setiembre de 1945. 

Subsanando la omisión de que adolece la Resolución Suprema de 6 del presente mes, por 
lti. que se nombró una Comisión enéar.gada de estudiar y formular un proyecto de fey -relacio
nado con la mejor asistencia y prevención de la neumoconiosis; 

SE RESUELVE: 

Dicha Comisión estará presidida por el Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, 
debiendo actuar como uno de los miembros el Director General de Salubridad. 

'Blegjstrese y comuniquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Trelles. 
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DJ:CTAMEN DE LA COMJ:SJ:ONDE SALUD PUBLICA DE LA O.AMABA DE DiptJ. 

TADOS, REFERENTE AL PBOYE'CTO DE LEY SOBRE PBOTECCJ:OB CONTlM 

LAS ENFERMEDADES PBOFESJ:ONALES Y LA LAB,OS DEL DEPARTAMENTO 

DE HXGJ:'ENE J:NDUSTBJ:AL 

Cámara de Diputados. 

Comisión de Salud Pública . 

. Señor: 

Ha venido del Senado, para su revisión por esta Cámara, el proyecto de ley 
que le fué env�ado por el Ejecutivo y ·en virtud del cual se establece que el Depa,r. 
tamento de Higiene Industrial del Ministerio de Salud Públioa y Asistencia Soc·ial, 
tendrá a su e.argo las labores relacionadas con la prevención y asistencia de las 
enferinedades profesionales, especialmente la neumoconiosis; comprendiéndose eritre 
eilas, el examen clínico· y radiológico de los postulantes a trabajos mineros, el exa
i:ne-n per�ódico en los trabajadores de minas; los exámenes que solicite· la Junta Pé
rici•al de Neumoconiosis; el control médico de que solicite la Juanta Pericial de 
Neumocon.osis; el control n:1édico de aquellos que han sido atacados por alguna de 
las enfermed.ades pro-fes�onales y conti.núan trabajando; insl)ecci6'n periódi.ca de las 

· minas y plantas para·, ei controi · del polvo; apliéacíó·n d·e si·stemás y métodos de ven
tilación: instalaciÓ'l1 de a:r;>a-ratos y equipos aspiradores del polvo y uso de determi
nado tipo de 1náscaras protectoras; instalaciones de plantas para· el suministro de 
polvo de aluminio, c•ofil finas de preve·nción y asistencia y control de los efectos que 
produzca; labor educaLva del persona.! minero; incorporación de tocios los sistemas 
d2 rn.ejora1nie.nto que se implante en el futuro; se dispone que el Departamento de 
Higiene extenderá gradu,almente su acción a todos los centros mineros d·e1 país; de
biendo iniciar su labor en los departamentos de Lim-a., lea, Junfn, Paseo, HuJánuco, 
y Huancavelíca, estableciendo una oficina central y oficinas de sector en las prin
c ·pales regiones mine-ras con los correspo·ndientes equipos; se estatuye - que los or
ganismos que se crea.n po-r esta ley serán sostenidos po•1· las Ei,rnpresas que ocupen 
1nás de ;30 trabajadores, con una contribución del 1.8;% sobre ·ei' ·monto ·total ·de la 
planilla de pago; se considera corn.o empresa minera aquellas entidades que rea
licen trabajos para el -apro,vecha,miento . en c·ua.l.qu.ier . sustancia mineral - y tie
rras, rocas, arcillas, arenas, cascajos, cementos y demás procedimientos industria
les relad�nados con la preparación y util izacióin de tales sustancias; comenzando 
a. regir la contribución, dentro de lo-s 30 días de promulgada esta ley en los depar
tamentos re•feridos, obligándose a los demás ce,n1ros de trabajo a igual contribucioo, 
una vez que se establezca la organización asistenci,al, sin que las empresas puedan 
deducir dire,cta o indirectamente de lo,s sala-rios de los obreros la contribución que 
se crea por esta ley; se su.jeta la marcha. económica del Depwrtamento de Higie,ne 
Industrial a una .Junta de Vigilancia y c-0ntrol e-conó'mico que estará formada poT 
representantes del Poder Ejecutivo y de las Industrias; se prevé, que después de 
un perf.odo de- dos años de la iniciació.n de las labores del Departamento· de Higiene 
Industrial, se formulará por el Gobierno un nuevo pla,n de contribución, en a.tenció:n 
al grado de pel igrosid.ad: se ordena que- demt·ro de dos años, a partir de la· p-romu1-
gación de esta ley, se establecerá por la Caj,a Na.cional de Se-guro Social, el seguro 
de e:nfermedades profesionales, con el propósito de ampara-r con una · pensión .a aque
llos que se incapa.cite•n en el trabajo; disponiéndose que el Ministerio de Salud Pú· 
bli-ca., form:ulará d'entro del término de 60 días a parti'r de· la d.a..cióin de, esta ley, 
los proyectos necesarios para la organización y regla.mentació:n de los servicios, que 
se crean; derogándose por último, todas las leyes y demás disposicio,nes, en cuanto 
se opongan a la presente ley. 

El proyecto de ley enviado para su estudio, respo,nde a una ne-r-esidad amplia
mente sentida. Al encomendar al Dep.a.rtam·e,nto de Higiene Industrial, · del :Minis
terio de Salud Pública, la prevención y cuidado de las enfermedades profesionales, 
se tiende a.· da-r solución integral a uno de los problemas Inás complejos áel trabajo 
minero, evitando que aquellos que ·se i·ncapa.cliten como consecuencia de la labor, se 
encuentren desamparados y desligados de toda protección social, 

Consideramos que la iniciativa trata de enfocar el problema ein sus aspectos 
preventivo, asistencial y econó-mico, que co·nstituye,n la base de un programa _orien-
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lado y del que justificadamente debemos esperar positivos beneficios. Es por el!lto 
que se tiende a controlar en forma más e-flcaz la existencia y �rado de enfermQda.d, 
el estado de :;:alud e,n que periódicamente se encuentran los trabajadores mineros 
vict:mas del flagelo de la neumoconiosis; se ataca e-1 m.al en su origen, al esta
blecer la inspección per:ódica de las minas y demás lugares donde pueda -adquirirse 
la enfermedad, e-stableciendo mejores condiciones de vida en el trabajo, aí dotarse 
de mejoT ventilación, admin:strarse polvos de aluminio, modernos equipos aspira
d, res de polvo y máscaras prote1:!toras más eficientes; medidas e implementos que 
han de garantizar al obrero minero condiciones más salubres y ventajosas, en los 
Jugares en que se- halla expuesto a la absorción de polvos o sustanc-ias minerales, 
ccm.pletándose estos benef;cios con una educación adecuada que ha de contribuir a 
los más b .néf:cos resultados al conseguir la cooper:ación de la clase trabajadora. 

Prestamos. asimismo nuestra más awplia cO\Ilformidad a la fonn.a. como se ha 
financiado el costo de los serv;ciol!! asistenciales y de previción de los trabajadores 
mine-ros; puesto que son únicamente los industriales los que están obliga·dos a su
fragar los gastos que tiendan a conservar en condiciones de salud al factor humano 
que le presta sus servicios y se halla expue-sto al flagelo de la neumoconlosis, ga
ra.ntizándose as[, aunque parezca paradójico, la ecoriom[a y estabilidad de las em
pres.as; pues el 1.8% sobre el monto total de las planillas de- los salarios es una 
suma insignificante, si se tiene en cuenta además los beneficios que han de obtener 
los ob'reros que se dedican al trabajo de las mi.nas y las mismas empresas. 

En garantía. de las empresas y obreros, el proyecto crea una Junta de Vigilan
cia. y Control Económico de las rentas que disp0/l1drá el Departamento de- Higiene 
Industrial. cautelwndose as[. con la intervención de los repre-sentantes de las indus
trias y el Esta.do, los intereses del Capital del Trábajo; as[ como también eosta 
Junta ha de lograr con sus iniciativas dar un carácter de unidad al programa c:Ie 
previsión y asistencia social. 

Con un espfritu de previsión, se faculta al Gobierno para que de.ntro dP.l tér
mino de dos años, a partir de la pro-mulgación de esta ley pueda formular un plan 
de contribuc-ión más eficaz, de acuerdo con el grado de peligrosldaa del tra.bajo y 
el número de casos de enfermedacil. de cada empresa, ya que el Departamento de 
Higiene Industrial, durante el periodo de tiempo referido, ha de tener un completo 
estudio y estadisticas preciJsas, que han de permitir técnicam0'11te establecer el monto 
dP- las cuotas que ha de aportar cada empresa. en rela.citin con el mayor grado de 
n·sponsabilida.d, promulgándose asimismo, dentro de igual periodo, el establecimiento 
del tseguro para enfermedades profesionales, inclusive un seguro de renta a aque
llos que se incapaciten parc-ial o total, temporal o permanente-mente, de beneficios 
asistenciales que pueda dispeinsar la Caja. del Seguro Socia.l, quien por contar con 
un Cuerpo idóneo de especialistas, llevará a cabo los e-studiO!S necesarios para la 
implantación de este seguro; completándose a.si e-n la forma más amplia la ayuda 
y asistencia que se merecen �sta clase de servicios. 

La irniciativa persigue un gra.n fondo de justicia soc-ial. liberar del irifortuno a 
nuestros trabajadores mjneros, Televáindolos contra la indeferencia del capital am
parándolos en una forma más eficiente, y garantizándole;s su salud y vida dentro 
del trabajo. 'Ilender al bienestar de la clase que se desenvuelve en medios insalu
bres, asfixiantes y toTturadores, es cumplir con un pQl.c;tulado de justicia social. Asis
tirlos, prodigarles las medicinas ne1:!esarias para que re-adquieran su salud, conce
derles una renta fija a aquellos que se incapacitan para el trabajo, es ampaTarlos 
contra el incesante peligro a que se hallan expuestos. 

Por tales consideraciones, vuestra comisión informante opina favorablemente :al 
proyecto de le-y enviado en Tevisión por el Senado, y os recomienda le prestéis. ,.m 
aprobación. 

Dése cuenta.- Sala de la Comisión. 
Lima, 12 de febrero de 1947. 

MANUEL GUTIERREZ ALIAGA. - CARLOS E. BUSH. - WALTER F .. CRUZ. 
GUSTAVO LANATTA. 

Ref.: Págs. 30 y siguientes D:ario de los Debates de la Cániara de Diputado-s:
Legi:slatura extraordi,naria de 1946. 
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LABOR DEL DEPARTAMENTO DE HIGIENE INDUSTRIAL 

LEY N<? 10833 (10-3-47) 

El Pre:¡,idente de la Repúbli-ca; 

POR CUANTO 

El Con.gr1eso ha dado la ley siguiente; 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA 

HA DADO LA LEY SIGUIENT'E: 

Artículo 1 '!-El Departamento de Higiene Industrial del Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social, iniciará las labores relacionadas con 1a 

prevención y asistencia de las enfermedades profesionales, especialmente la 

neumoconiosis; 

Artículo 2'9-Las Labores indicadas en el artículo 1 9 incluirán, además 

de las que señale el Ejecutivo en reglamentos y disposi-ciones posteriores,, las 
siguiente'S: 

a) .-Examen clínico y radiográfico de los postulantes a trabajo minero, 

.e igual examen periódicamente realizado en los, obreros dedicados 1a dicho 
trabajo; 

b) .-Exámenes médicos solicita.dos por la Junta pericial de N eumoco
niosis; 

c) .-Control médico de los sujetos con neumoconiosis u otras enferme

dades profesionales que continúan trabaj1a,ndo; 

d) .-Inspe,cción periódica de las minas y plantas de la propia industria

para el control del polvo, esta operación comprenderá, las to.mas de muestras 
y análisis de polvo en s.uspensión, vap,ores, gases, humos, ácidos y otras sus

tancias- nocivas; 
e-) .-Diseño y aplicación d'e sistemas y métodos de ventilación para 

las minas y lugares de tr.a.bajo; 
f) .-Inves.tigaciones sobre la conveniencia. de instalar aparatos y equi

pos aspiradores de polvo y uso, de determinados tipos de máséa.ras protec,toras; 

g) .-Investigaciones sobre la conveniencia de establecer p1antas para la

administración de polvo de aluminio, con fines preventivos y asistenciales, y 

control médico de los sujetos sanos o enfermos sometidos a este procedimien

to, en las plantas que se establezcan como resultado de esitas investigiaciones, 

o por iniciativa particular de las. empresas; 
h) .-Labores educativas entre el personal administrativo y obrero de las 

empresas mineras -con el fin de de.mostrar la. utilidad de las medidas .preven

tivas y asegur:ar' la cooperación que deben prestar p•a,ra su realización; e 

i) .-Incorporación de todas las medidas que, en el futuro, se relacionen 
con este problema. 

Ar-tículo 39-El De,Jartamento de Higiene Industrial extenderá gradual-
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mente su acc10n ra todos los ce,ntros mineros del país, pero iniciará sus lab,o
res en la zona que comprende los Departamentos de Lima, lea, Junín, Paseo, 
Huánuco y Huancavelica. 

Para realizar sus fundones y previos los estudios que sean necesarios, 
_establecerá una Oficina Central y Oficinas de Sector en las principales regio
nes mineras, las que contarán con las secciones, administrativas y los labora
tórios médicos y de ingeniería, así como los equipos- portátiles que sean re
q°-i.1erid·os. 

Artículo 49-Las funciones del Departamento de Higiene Industrial en 
reladón con l!a· índustria minera y conexas serán sostenidas por dichas em
presas que ocupen más de 30 trabia.jadores con una contribución del 1.8 %· 
sobre el monto total de las planillas de salarios. Se entiende por "empresa 
minera" a las personas individuales o colectivas que realicen trabajos para 
d aprovechamiento de cualquier sustancia mineral y tierras, rocas, arcillas, 
arenas, caooajos, cementos, así como todos los procedimientos industriales re
lacionados con la preparación y utilización de tales sustancias. 

Se encuentran comprendidos en el cómputo del impuesto, los salarios de 
todos los servidores que laboran en esas industrias, ha.jo la dependencia di-· 
recta de dichas ·personas individuales o colectivas o de contratistas e. inter
mediarios, sin exclusión alguna.· 

Artículo 5,c?-La contribución establecida en el Artículo 49, comenzará a 
regir dentro de los 30 dfas de promulgación de esta ley en los departamentos 
de Lima., lea, Junín, Paseo, Huánuco y Huancavelica. La misma contribución 
se apli�ará, sucesivamente y previa aprobación del Ejecutivo, ,a otras circuns
cripcione'S -cuando se extienda ,a ellas la organización del Departamento de 
Higiene Industrial. 

Artículo 6'9-Las empresas no podrán deducir direct_a o indirectamente, 
el valor de la contribución creada por esta ley, de los salarios u otras remu
neraciones qu� pagan !a sus servidores. 

Artículo 7'?-Una Junta de Vigilancia y Control Económico, constituída 
por representantes del Poder Ejecutivo y de las Industrias que -contribuyen 
a su sostenimiento, y cuyo número dete,rminará el gobierno, controlará la 
marcha del Departamento de Higiene Industrial y la inversión de sus rentas 
en los fines espedfi<!ados en la presente ley. 

· Artículo 89-Después de un período de dos años contados a partir de la.
fecha en que el Departamento de Higiene Industrial inicie sus labores, el go
bierno formulará un nuevo plan de contribución basado en .el grado de peli
grosidad del trabajo en cada empresa minera y el número y p,rocedencia de 
los ca.cc:os de enfermedades profesionales. 

La Caja Nacional de Seguro Social procederá a efectuar los .cálculos ac
tuariales necesarios, y en el plazo máximo de dos años, a partir de la pro
mulgación de la presente ley, establecerá un seguro para enfermedades pro
fesionales, que incluya el otorgamiento de una renta a sujetos enfermos con 
incapacidad parcial o total, temporal o permanente, que haya sido establecida 
por la Junta Pericial de Neumoconiosis. Dicho seguro inclufrá los beneficios 
asistenciales que puedan dispensar los hospitales y otras dependencias de la 
Caja Naoional de Seguro. Social. 

En la formulación del nuevo plan de contribuc.ión y establecimiento del 
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seg uro, a que alude eEte artículo se utilizarán los datos que resulten de los 
csLudios realizad.os por el Depal'tamento de Higiene Industrial. 

Artícuio 9'?-El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social formu

lará, dentro del plazo máximo de 60 días de la promulgación de esta ley, los 
p1 oyectos necesarios para la organización y reglamentación de los servicios 
c1ue crea, la -cap.acitación técnica de su personal y los que se requiera para 
1a coordmación de las labores que efectúan con l'as demás dependencias 
del Estado. 

Artículo 10'?-Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones1 en cuan-

i.c se opongan a la presente ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, •a los diez días del mes de marzo de mil 
r..ovecientos cuarenta y siete. 

José Gálv·ez, Presidente del Senado. 
Pedro E. Muñíz, Presidente de la Cámara de Diputados. 
L. F. Ganoza Chopitea, SE:nador Secretari@.
J. A. Haya d-e la Torre, Diputado Secretario.

Al señor Presidente de la República: 

POR TANTO: 

Mando se publique y -cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de marz;o 
de mil novecientos cuarenta y siete. 

J. L. BUSTAMANTE y R. 
Albert-o H.urtado 

JUNTA DE VJ:Gl:LANCl:A DEL PROGRAMA DE HJ:GJ.ENE XND"O'STRJ:AL Y 

COBRANZA DE LA CON.TRJ:B"O'CXON SE&ALADA 

Lima,9 de abril de 1947. 

En ejecuc:ón de la Ley NQ 10233; 

SE RESUELVE: 

F-A partir del 12 del mes de abril del año e,n curso, la Caja de Depósitos y 
Consig,naciones, Departamento de• Recaudación, por intermedio de SUJ3 oficinas de 
los Dep.•,rrtamen tos de Lima, lea,· Ju nin, Paseo, Huancavelica y Huánuco, procederá 
al cobro de la contribuc:ón del 1.8 % sobre las pla,nillas de salarios d� las em.prei.a.s 
m neras comprendidas en la Ley NQ 10833 y trasladará dichos :fondos a la Oficina 
Matriz de esa Caja, para :su empoce en una cuenta denom•inad.a "Departamento de_ 
Hig:enE: Industrial Ley N<;> 10833". 

29-De acuerdo con el a.rticulo 79 de la Ley N9 10833, eonstitúyase la Junta de 
Vigil�ncia y Control Econó.mico de los fondos recaudados conforme al articulo aJil· 

terior con el siguiente personal: 
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El Director General de Salud Pública, quien la presidirá. 
El Director General de Trabajo. o su delegado. 
El Director del Dep.artamento de Higiene Industrial. 
Uin Delegado del Instituto Nacional de Biologia Andina. 
Uh Delegado de la Soci�dad Nacional de Miner1a, y 
Un Delegado de la Sociedad de Pequeña Minerla. 

39-El Mi.nistro de Salud Pública y Asistencia Social convocará de inmediato 
a dicha Junta, la que dará comienzo a sus funciones. 

Regtsterse, comuníquese y publlquese. 

Rúbrica de,J señor Presideinte de la República. 
HV'BT.&DO. 

EXAlVIENES MED:I.00S DE LOS BECLAJlll'AN�ES A CAUSA DE 

ENFEB.MEDAD PBOFESI.OINAL 

(D. S. 6·4-48) 
El Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 19 de la Ley N9 10883 encomienda al Departamento de Higiene 
Industrial del Ministerio de Salud Pública y A. S. las labores relacionadas con la 
pr.e-v :sión y asistencia de las enfermedades profesionales, especialmente la llleumo
coniosis; a.si como elcontrol médico de las personas con neumoconiosis u otras en
fermedades pro,fe&inales. que continúan ,trabajando; 

Que el citado pepartamento de Higiene Industrial cuenta en la actualidad con 
medios suficientes para cumplir en Lima dichas funciones, las que paulatinamente 
extenderá a otras looalidadelS de la República; 

Que en consecuencia es el referido Departame,nto la repartición oficial llamada 
a. dictaminar en los expedientes sobre indemnización por causa de enfermedad pro
fesional y a efectuar los exámenes radiológicos, bacteriológicos y clllnicos a que 
se :refiere el D. S. de 17 de julio de 1945, que encomendó dichas funciones a los 
Hcspitales dependientes de la Caja Nacional del Seguro Soci-al. 

De acuerdo con lo- informado por el Ministerio de Salud Pdblica y Asistencia 
Social; 

DECRETA: 

ATrt. 1c:t-El examen radiológico, bacteriológico y clflllico de obreros reclamantes 
de indemniza.ciones por e,nfermedad profesional a qu.e se refiere el D. S. dé 1 7 de 
julio de· 1945, será practicado en el distrito judicial de Lima por el Departamento 
de Higiene Indu:strial del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Art. 2c:t=-Los .Bospita,les dependientes de la Caja Naciolilal del Seguro Social con
tinuarán efectuando los .exámenes a que s•e refiere el D. S. de 17 de julio dé 1:945, 
er. lo!!! lugares fuera de Lima, hasta que el Departamento de Higiene Industrial ex
tienda sus servicios a otras zo.nas de la República, en cuyo caso y previa. Resolu
ción que será expedida por el MiinisteTio de Salud Pdblica y Asistencia Social se 
hatá: la ·reispectiv.a ·transferenc.ia de funcio.nes. 

Al"t. 3c:»-Qu1eda subsistente el D. S. de 17 de julio, de 1945, en lo que expreisa
mente no es modificado por el prese<nte Decreto. 

Dado en la Casa de Gobierno, en L-frna,, a los séis dfas del mes de abril de mil 
noveciento!!I cincue:ntlocho. 
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ACLABACION SOBRE LA CONTBIBlJ'CION PAB.A EL SOSTEND,llENTO DEL 

DEPARTAMENTO DE HJ:GIENE XNDlJ'STB.:tAL 

Lima, 27 de abril de 1960. 
Visto el expediente C-1926-948 • -seguido por la Sociedad Nacional de Minerta, 

sobre interpretación de los alcances del Art. 4Q de la ley NQ 10833, que crea una 
contribución del 1.8 % sobre el monto total de las planillas de salarios de fas em
pr·é�a·s· ·1nrne'ras · i:la.l'a· · el ,sostenimiento del Departamento de Higiene Industrial del 
Ministerio de Salud Pública y ·Asistencia Social; 

CONSIDERANDO: 

Que ,el Art. 4Q de la Ley NQ 10833 declara comprendidos en el c6mputo del im
puesto -��eado _por la misma Ley los salarios de todos los servidores que laboran 
en Empresas Mineras; 

Que del texto de la Ley se desprende claramente que el propósito del legisla
dor fue mpara� a ·todos los obreros de la Industr�a Minera sin exclusión alguna; 

Que lo solicitado por Ía Sociedad Nacional de MJnerfa significa una i:nter,pre
tación restrictiva del Art. 4Q de la mencionada Ley, a fin de excruir de sus efectos 
a determinados obreros al servicio de las Empresas Mineras; 

Que dicha interpretación no puede hacerla el Poder Ejecutivo por ser función 
propia del Congreso, según el Art. 1239 de- la Constitucióin; 

Que por razones de orden téc·nico •el examen y control preventivo de las enfer
�eda:,des .profesionales debe comprender a la totalidad a,e· la masa obrera, sea cual 

fu�.re. el· riesgo inherente al trabajo eventualmente desempéñado; 
Que - aunque el rendimiento del impuesto fuer,e mayor que el originalmente cal

culado, él será oportunamente invertido •en adquisición ·de equipo y en la amplia
ción d�. servicjos asistenciales: 

• V_istos los i1nfo-rmes legales y de acuerdo con las conclusiones del Consejo Su
perior de Contribuciones y del dictamen dél señor Fiscal de la Corte Suiprema en 
I_<,, _-A,.qp-iinistr.ativo Dr. Bustamante y Corzo; 

_S_E _RESUELVE: 

lc;'-No da lüg·ar a la interpretac:ón restrictiva d•e-1 Art. 4Q de la Ley N9 1.0833 
solic-. tada _ por la Sociedad Nacional de Mineria a :nombre de diversas entidades mi
.nei.a.s obLgadas al cumplimi,ento de la mencionada Ley. 

29-La. Caja de Depósitos y Consig!Ilaciones, Departamento de Recaudación, con
tinuará regulaiildo la acotación del impuesto -so-bre la to,t.alidad de las pl,a,nillas de 
salarios, como lo preceptúa el Art. 49 de la Ley en refe11encia. 

Re-gís•trese y ·com;wniquesoe. 
-Rúbrica - del seño-r Presidente de la Junta Militar de Gobierno. 

LOPES. 

OFICINA O-EL DEPARTAMENTO DE HIGIENE INDUSTRIAL 

EN LA ZONA MINERA DEL CENTRO 

Lima, novi,embre 7 de 1951. 

Visto el oficio del Servicio Cooperativo Int,er-americano de Salud· Pública, rela• 
ti\,-ó· a la recomendación form.ula;da por su De.parta.mento de Higiene Industrial para 
que se establezca en la ciudad de La Oroya una Oficina Técnica independiente de 

�:��-�
º

{ 
De��,rtamento: 

CONSIDERANDO: 

Que la ley N9 10833 prevé en su Art. 3Q)· el funcio-namiento de O�icinas-· de 

Sector en lrus principales regio:n,es mineras, para extender las actividades del De
pa rtarilen to-� de •Higiene Lndu.s trial; 



INFORMACION�S SOCIALES 

Que además el Servicio Cooperativo Inter-americano de Salud Pública, ,está 
obligado a extender las actividades especificas del Depart.am,ento de Higiene . In
dustrial a otras industrias, cuamdo asf lo req·uieran las circunstancias y lo juzgue 
conveni•ente el Supremo Gobierno, tal como se estipula eri el parágrafo c) de la 
Sección Tercera del Acuerdo firmado entre el Gobierno Peruano y el Instituto de 
Asuntos Inter-americanos, con fecha 27 de setiembre de 1947, para el desarrollo 
de un program1a de Higiene Industrial en el P,afs, con la dirección técnica y admi
nistrativa del indicado Servicio; asf como en el ATt. 2<? del D. S. de la misma fe.cha, 
aprobatorio del referido Acuerdo: 

Con la opinión favorable de la Dirección General de Salud Pública; 

SE RESUELVE: 

Art. 19----Autoriza-r al Servicio Cooperativo Inter-america.no de Salud Pública 
para que establezca -u.na Oficina de Sector dependiente del Departamento de Hi
giene Industrial en la ciudad de La Oroya, la misma que será la sede de las acti
vida.des del Departamento de Higiene Industriar en las zonrus mineras en la regi(m 
del Centro de la República; debiendo ceñirse en cuanto se refiere a organización 
de· labores, personal, elementos técnicos y presupuesto, a las pautas vigentes.. y· a 
las que se determine por acuerdo entre el Ministerio de Salud Pública y Á. S. y 
el Director del Servicio Coopera.tivo Inter-americano de Salud Pública. 

Art. 2<.>-Transferi-r, conforme a lo previsto por .el art. · 2<?, •segu•nda parte, .del 
D. S. de 6 de abril de 1948, a la Oficina de Sector de La Oroya, la atribución_. ·d .e 
practicar exámenes, radioló•gicos, bacteriológi·cos y clf-nicos de los obre-ros _quP re 
claman indemnizaciones por enfermedad profesional. 

"Regístrese, comuniques.e y -publfquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

REBAGLI.A:TI 

PAUTAS PARA LA ACTUACION DE PRUEBAS PERICIALES EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ENFERMEDADES PROFESIONALES . 

(D. S. 30/6/54) 

El Presidente de la República; 

·coNSIDERANDO: 

Que para la mejor aplicaciÓIIl de la ley N9 7975 y su Reglamento, de la ley 
N9 1378 y su modificatoria, la. N<? 10897 asl como el Decreto Supremo de 27 de 
diciembre de 1935, es necesario establecer las pautas a las que debe •sujetarse la 

. actuación de la prueba pericial en los procedimientos judiciales seguidos por los 
ob-reros qu,e reclaman los derechos p·rescritos por los dispositivos legales m�ncio
nados; 

DECRETA: 

Art. l<.>-El examen clfnico- radiológico y de laboratorio de obreros recla.mantes 
de inde·mnizaciones por enf-ermedad producida por la naturaleza y -condicione_s del 
trabajo que han . prestado será practicado en el distrito judicial de Lima,• por el 
Departamento de Higiene Industrial del M.inisterio de Salud Pública y Asistencia 
Social y en La Oro-ya y Trujillo por los servicios de dicho Departamento estable
cidos en esas localidades. 

Art. 2<.>-Los -exámene's a que se refiere el art. anterior, continuarán efectuán• 
dose por los Hospitales dependientes de la Caja Na.cional de S·eguro Social en la:s 
circunscripciones d-el ·pafs no com.prenaidas en los efecto-s de dicho· _artículo, hasta 
que el Departamento de Higiene Industrial exti-enda sus servicios a otras zonas 
de la República, en cuyo caso y previa ·re-solución que será expedida por el Minis-
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terio de Salud Pública y Asistencia. Social, se hará la respectiva transferencia de 
func¡ones. 

Art. 39-Los empresarios que- no se conformen con tales exámenes en el caso 
de pronunciarse sobre la existencia de enfermedad prof.esional Y el grado de inca. 
pacidad, pagarán costas .al demaindan te, si su demanda se declara fundada. 

Ar.t. 49'-A solicitud de cualquiera de la's partes podrá el Juez designar PO'!' 
una sola vez nuevo perito que practique el examen clinico radiológico y de labo. 
ratorio . Los honor.arios del pe-rito y demás gastos que ocasione la prueba Pericial 
son de cargo del que ha solicitado •el peritaje. 

Art. 59-Si hubiera discrepancia entre el primer perita.je ordenado por el Juez 
competeente y el proveído posteriormente .a solicitud de parte, actuará como e,nti
dad dirimente la Junt•a Médica Pericial de Neumoconiosis que se crea por el pr�. 
sen te Decreto. Dicha Junta previa revisión y estudios de los informes médicos eva. 
cuados por los pe•ritos emitirá su dictamen que se tendrá como definitivo· en el 
juicio. 

Art. 69-La Junta Médica P.ericial de Neumoconiosis a que se refiere el articulo 
anterior eistará co-nstit•uida por· un representante médico del Ministerio de Sa,lud 
Pl1blica y A. S., otro del Ministerio de Trabajo y A. I. y otro de la Caja Nacional 
de �eguro Social. desiginado'S por las respectivas reparticiones. Actuará en calfflad 
de Secretario adscrito a dicha Junta para las funciones administrativas Y de coo'r
din•ación entre el Juzgado y la J·unta, el Jefe de la División de Legislación d-e la 
Dirección General de Trabajo, o el funcionario que el Director Ge,neral de Trabajo 
designe. 

Art. 79---En los exámenes a que se refieren las .artlculos le:>, 2c:> Y 5c:> la victima 
y los interesados en recibir las indemnizaciones gozarán del beneficio de insolvencia, 
sin que sea necesario declaración judicial. 

Art. �-Quedan derogados lo'S Decretos Supremos de 17 de julio de 1945 Y 6 
de abril de 1948. 

Ar.t. �-El Ministerio de Salrud Pública y Asistencia Social queda encargado 
de dictar las dispostciones reglam.e,ntarias co·rrespondientes. 

Dado en la Crusa de Gobf.erno, en Lima a los treinta dfas del mes de junio de 
mil novecientos cincu-e-nta y cuatro. 

• 

MANUEL 1
A. ODRIA 

Luis N. SAenz - Armand-o A. Ar.tola, 

REGLAMENTO DE LA JUNTA MED·ICA PERICIAL DE NEUMOCONIOSIS 

Lima, 19 de agosto de 1954. 

De conformidad con el Decreto Supremo Ne;> 10-D. T., de 30 de junio último, 
de creación de una Junta Médica Pericial de Neumoconiosis, que actuará, como 
dlrime-nte en las reclamacio-nes sobre indemnizaciones por enfermedad profesional: 

SE RESUELVE: 

Aprobar el siguiente Reglamento: 

Art. l�-De conformidad con el artículo 49 del D. S. N9 10-D.T., el Juez podrá 
desig.nar -en los casos que se solicite nuevo peritaje- un médico e,specialista en 
enfermedades ocupaciona.les o broncopulmo-nares, quien podrá solicitar, a su cri
terio, colaboración téonica a un m·édico radiológico y a un médico laboratorista, 
o a uno de ellos. 

Ar.t. 2�-Para los efectos del citado art. 49 los p,eritos que de'signe el Juez y 
los profesionales que · colaboren en dicho peritaje, serán necesa:riafuente, médicos 
peruanos de na.ciminto, con no- menos ae diez años de práctica. especializaa.a · en 
enfermedades bronco-pulmonares. o en radiologfa, o en laboratorio clfnico; o con 
no menos de cinco años de estudio y pTáctica en la especialidad de enfermedades 

- 72-
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01.,úpacionales. · o;chos- profesionales: serán calificados como tales por la Dirección 
Gertéral de l:::lalud PúbUca, de aéuerdo con el. registro que se. lleva ,.�n·. el. De�._-ta
rnento de· Control de Profesiones Médicas y con los certificados coTrespondientes. 
La ·Dirección• G-ener.al citada remitirá ·a los juzgado'S, anualmente, la relación de 
tales profesionales .. 

Ar.t. 39-La J·unta Médica· Pericial de Neumoconiosis, a. que se refieT,e - el- D.. -S. 
de su creación, es el organismo del Estado que -cuando los juzgados competentes 
a.si lo provean- tendrá la función de dirimir él 'desacuerdo- qu.e se produzca. entre 
las conclu�iones del Depa:rtame.nto de Higi-e.ne Industrial o de las Hospitales de 
k Caja Nacional de Seguro Social y Ia:s de los peritos nomb·rados por el juzga.do 
que conoc-e de la ·recla.mación sobre enfermedad profesional para el examen de 
salud o enferiri"edad del reclamante. 

Art. 49-La Junta Médica PeTicial de Neumoconiosis, e-stará constituida por tres 
médicos peruainos "'1e nacimiento que representarán, respectvamente, a los Minis
terios- de Salud Públic� y A. S. y de.Trabajo y A. I. y .a Ia,.C.aja.Na.cionál l;le Segur• 
Social; .. 1;1u desigD,�iQn; i¡¡e _; hará por .dicho-s .. �inisterio� y 

O 
:POT;.� el. Cpns�jo'.. Direitivo 

de Ía . referida Caja Nacional, debiéndo r�ca..er el nombramiento en profesionales 
notoriamente especializados en enfermedades profesionales, ocupacionales, o en es
pecialistas en. enferrµe_dadeE¡ b,ronco-pulmonares y radiología, con más de 16 años 
de experiencia · p�o-fesional en su· respectiva elilpecialidad .. Los miemoros de la Junta 
durarán un año en su e.argo, a cuyo vencimiento podrán ser nuevamente designados 
�ra ;_in tegrarl�., · 

Art. 5�-La Junta será presidida por el representante del M.Jini•stE}rt'o. de .. $.alud 
Pública y Asistencia Sodal quien proveerá lo convenienté, en cada e.aso;· para los 
fines de las reu,niones·.·y.<J,os- tr�mj,te� .qu.e-.fuese. menJi<star ,en orden a cumplimiento 
de las labores que ie son propia·s. · ·· , · 

· · · 

Art. 61!-La Junta tendrá un Secretario adscrito, designado por la Dirección 
General de Trabajo en la fo-rma que establece el Art . 69 del D. S. NQ 1o�n. T., y 
a cuyo cargo e'stará la labor administrativa y la de enlace con los juzgados, sin 
il,gere-ncia en los estudios o d-eliber,aciones técnicas de la Junta en cuanto concierne 
{ sus· d:�ime�c:as .' -El

. 
·secreta.río .iíevará.: un registro del mov.imiento de Íos �xpe

�i�ntes. �_ue. ·. se �i�-a� ·ante . �o�· ·'j4-�gi<f.i� . "t" .�e l�s. éiictámenes evacua?OS eh los 
m·ismos por la Junta. · · · 

Art. 7c:>-La Junta sesionará con 1·a asistencia obligatoria. de sus tres miembros 
5,:-· shi,i'"'déc:�iónés serán ad�pt�da�. po� mayoría. La c'onclusión a que llegue 1� Junta 
será, la (lefinitiva paT� 101¡:1 fin�s de' la. ternii11��ión de pr�cedimlento judicial 'res-
pectivo. . 

. . ' ' 
. 

. 

Al'.t .. · 8\l-Para· tratar h>s ca:;;m,, QUe- los juzgados competentes envíen pa,ra•··su diri
mencia, se reunirá la Junta una -vez por--semana, cuando m-enos, debiendo emitir su 
dict:pn,en. de-ntro de lo-s .ocho días .hábiles contados de;,de la fecha -en que huoiesen 
r.t:.J11it;do .los .exp,e�ien4'S: .. 1:°espectiyo�.:� 

-. A._r:t. 9c:>-La Junta s� J?!'º�J.mc_i.i;lTá. por .el simple mérito de los exámenes ya prac
ticados pqr los peritos no.mbr.a.do::;_.,Po;r -el Juzgado que . cono.ce del -reclamo y de sus 
respectivas conclU'siones que- aparezcan en los ,actuados. En ca.sos excepciona.les se 
podrá pedir exam-e.n ó exámenes o vrueba¡:; .complementarias, los que seráJ?- pra.ctica-
dos pur el Departamento de Higiene Industrial. .. 
. El Juzgado taeilitar�-:,el_ ,ex:J?ediente <J,el caso, �nviándolo a la Presi(l.enci_a. ,ge la 
Junta por intermedio de su Secretaria.. y-.,p,or, .el _.término que .señala el _¡\rt. !{9 d� 
�ste, Reg!-flmenio, .. _yenciq,q e.��ª- -�érrp.i�o .. · la ·.se�retarfa . deyolve-rá,. el _expédLent�. si:n 
di.Ia,f-: ón ,• a)�up�. a,:- fu;g'c:!-do. -i¡-eJP;it��\e,, ':. 

. . 
.; . 

-��f....a. Junt-¡i, �ad�f.� � conc,u-f:'r��cia, ·del. �emadante,. para., . .su0 i�entificació.n, . cuap.do 
lo .;:-o,nsid.ere nec�,sa,1)�9-, -dep43pdp paga,r. loij ga$tos el de�andado. 

Art. 109-Los honorarics que percibirá cada miembro de la Junta Médica Pericial 
di! Neumoconiosis, serán de cien soles oro, po-r Cfi;da caso- en, q·u:e· interveng.an-i;,.canti
dad que por ma.ndato del juzgado que· conoce del reclamo, le abonará la empresa de-
mandada, con carácter obligatorio, dentr-o·-··de·:ca.da· pr.oeedimiento.· · ·•, ·,_.; 

La asignación que correspond-erá al Secretario será de veinticinco soles oro y 
se abona.J1.á1·-ta.t,· como se deja indicado para los miembros de la Junta. 



INFORMACIONES SOCIALES 

Si los honorarios y la asignación no fueren abonados oportunamente, la Junta 
ocurrirá al Juzgado, quien ord-enará su cancelación bajo los apercibimientos de ley, 

-Art. 119-El dictamen de la JUJ11ta, con los autos corres;>ondientes, ise elevará al 
Juzgado de ori�en. Recibido -el dictamente y puesto en conocimiento de las partes 
por el dlctam·en y puesto en conocimiento de las partes po-r el Juzgado se pronu,n. 
ciará . sentencia deintro del término del Art. 469 de la Ley N9 1378. 

Registreise, comunfquese y pubHqu:ese. 

Rúbrica del sefío.r Presidente de la. República. 

1rfON'rES. 

DATOS OUE DEBEN SUMINIS TRAR LOS MEDICOS QUE ACTUEN 
COMO PERITOS EN LOS CASOS DE ENFERMEDADES PROFE

SIONALES 

Lima, 18 de enero de lff55. 

Para los fines a que se contrae e,1 Art. 29 de la Resolución Suprema N'9 98-"SP"., de 19 
de agosto de 1954; y 

Con la opinión favorable de la Dirección General de Salud Pábllca; 

SE RESUELVE: 

1<:>-Les profesionales médicos, per,ianos de nacimiento, con no menos fle 10 años de 
práctica especializada en e11fermedades bronco-pulmonares, o en radiologfa, o en laboratorio 
clínico, acreditarán dicha práctica -complementando los datos actuales del registre del De
partamento de Control de Profesiones M�dicas- con: 

a) Documento que certifique el desempeño de función docente en la respectiva Hpecia
lidad, otoi:gado por la Facultad de Medicina de Lima; o 

b) Diploma de espeeializaci6n expedido por Universidad oficialmente reconocida y lega
lizado en formato; o 

e) Certificaci6n de prestar servicios en la especialidad, o •e haberlos prestado eri cen
tro hospitalario de re<!onocida buena organizaci6n técnica; o 

· d) Constancia de ser miembro activo de asociación médica nacional, de la especialidad. 
29-Los profesionales médicos, peruano11 de nacimiento, con no menos de 5 atios de esu

dios y práctica en la especialidad de enfermedades ocupacionales, acreditarán dichos estudios 
y práctica -complementando loe datos actuales del registro del Departamento de Control 
de Profesiones Médicas- con: 

a) Los diplomas respectivos de 1n especialidad debidamente autentificados y expedí-dos 
por institución docente calificada; y 

b) Con documento que certifique tiempo de trabajo en la especialidad y merezca juicio 
favorable de la Dirección General de �alud Pública. 

39-Rl Departamento de C1ontrol de Profesionel!I Médicas de la Dirección Gene;a.l de 
Salud Pública, abrirá un registro especial de profesionales peritos, con indicación de los requi
f!itos precedentemente l!lefialados, que servirá para la calificación de los peritos que deban 
auxiliar a los jueces en las reclamaeiones sobre indemnización por enfermedades profesionales. 

Regfstrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 

:Montea. 

-· 'T4 -· 
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APLICACION l>E LA LEY N� 10833 A LAS EMP,RESAS MINERAS 
UBICADAS EN LOS DEPARTAMENTOS DEL NORTE DE PERU 

EL PRESIDJ!:'NTE DE LA REPUBLIOA. 

GONSID!IB,4.�DO: 

Que de conformidad con el programa de extensión de las actividades del Departamento 
de Higien_e Industrial, están en funcionamiento la Oficina de Sector en la zona Nortei del pala, 
con sede en· la ciudad: dJl �rujillQ; 

Que a mérito del 'Art. 59 de la Ley Nt 10833 procede aplicar 1111 contribución del 1..8%, 
fijadas p9_r: dic�a ,�ey,._.a todas las empresas mineras que desarrollan su11 actividades en loa 
departamentos, de ·La Libertad, Tumbes, Piura, Lambayeque, C'ajamarca y Ancash, por estar 
eomprendidas en la citada zona; 

Con lo opinado por la Direccióll. General de Salud Pública. 

DECRETA: 

Añ: _1°-Las empresas mineras ubicadas en loa departamentoa 4e La Libertad. Tumbea, 
Piura, Lambayeque, O'ajamarca y Ancash, de la zona Norte del Pafs, estarán sometidas 
a partir_ de la fecha, a la contribución del 1.8% establecida por el Art. -'9 de la Ley N9 d.0838. 

Art. 2-..i,a Caja de Depósito■ y Cl'on11-�acflm1's ---Deparlame:1tto de- Reeariación- pr• 
cederá al cob-ro de la referida contribución sobre el monto total de. las planillas de paco de 
salarios a las empresa11 comprendidas en los "fecto11 de este Decreto, para :SU abo'no en la 
cuenta "Departamento de Higiene Industrial - Ley 10833" existente en la 0flcina Hatris. 

Art. S�-La aplicación de la contribución indicada, su recaudación y 1011 demAs actos 
relacionados con la misma, se sujetarán a las prescripciones de la Ley N9 10833. 

Dado en la Casa de Gobierno,. en Lima, a los veinthin «Uae del mes de abril de mil no
vecientos cincuenticinco. 

MANUEL A. ODRIA 

Armando Montes de Peralta. 

OFICINA DEL DEPART A.IMENTO DE HIGIENE INDUSTRIAL EN 
AREQUIPA 

I,ima, 24 de noviembre de 1955. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley N9 10833 prevé en su Art. 39 el funcionamiento de Oficinas de Sector, en 
las principales regiones mineras, para extender la.s actividades especificas del Departamento 
de Higiene Inaustrial; 

<Jon fa opinión favorable de la Dirección General de Salud Pública; 

SE RESUE�VE: 

U-Autorizar al Servicio Cooperativo Inter-americano de Salud Pública, para que esta
blezca una Oficina de Sector dependiente del Departamento de Higiene Industrial en la ciu
dad de Arequipa, la misma que será sede de, tas actividades de ese Departamento en las zonas 
mineras del &ur de la República, debiendo ceñirse en cuanto se refiera a organización de labo
res, personal, elementos técnicos y presupuesto, a las pautas vigentes y a las que se determi
ne por acuerdo entre el Ministerio de Salud P-6.blica y A';istencia Social y el Direc.tor del 
Servicio mencionado. 



2Q�D�s?-� e� mo_mento que entre en funci_ones la oficina .. de Sector �e Arequipa, le qv.edal'¡ 
transfeTida

'. 
· 'conf'or�e a lo 'pTevis�o en. el Art,. 2° segunda i>árt� . del Decreto Supremó 

. 
de 20 

de junio de 1954, In. ntribución de practicar exámenes, radiológicos ( bacteriol6gicos y clfnf. 
cos de Jo�. o�J1"e5os __ qu� reclamen indemnizaciones por enfermedad profesional. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la Repúbhca. 
Bom.afla. 

INCO:RPORÁdióN DE LA ZONA DÉL SUR DEL . PERU, EN EL 
, . PRpGRAMA DE HIGIENE INDUSTRIAL 

EL PRESIDE,N'l'E DE LA RE'PUBL'I:G'A.· 
(D. S. 11/9/59) 

\CONSIDERANDO: 

, Q1;.� .. d� . co.�1�o�m_i�_ad_,._co_n , .. �l. I>_����ª�ª- 4e. e�t��sióA d�
. 

las
. 

actividades del. Insttitutp de 
Salud Ocupacional, está ·en 'fu'ncionamien·to la Olicina de .Bector de l& zona Sur del país, con. 
s'(jde· eh fa ciudad' de·; Áreq�ipa: · - · · · · '. ·· .. · · 

''. -Q�é � 'nútH:io ·del .krt. 5Q de la. t�Y 'l 0833, p:i.-oc'ade aplic�� la ,contribución ,del 1.8/%, 'li
já'dá' J)Ol' dich'a 'ley/ a \o•d:as las. emp;esas. mi�eras 'ciue ciesa�rollan s1is labores en los depar
tamentos . a�·. A.pu1·fmitc, 

. 
·Arequipa, Cuzc?, .Ayacu�ho, 

. 
Moq�egua, Puno y Tacna; 

��?�· :!1 ?Pi�'ad_o por ia Direcc'i'ó·� é.�!.1ira·1 de Salud; 

DECRETA: 

Art. ··f �Las empresas· '\nineias· ubicadas en los departamentos de Apurimac, Arequipa, 
Ayacucho, Cuzco, Moquegua, Puno y Ta.cna quedan sometidas a partir de la fecha, a la con
tribución del 1.8% establecida por el Art. 59 de la Ley N9 10�33 '. . 

Art. 2 -La Caja de Depósitos y Consignaciones - Departamento de Reca.udaci6n - pro
cederá. a la cobranza de la referida contribución, sobre el monto total de las planillas de 

pagos de ·sn.larios·,. a . las·. ein.p�ei�s c'omprendidas en los efectos de este Decreto, para su. abono 
en la cuenta "Instituto de Salud Ocupacionar' - antes Departamento de Higiene Industrial
Ley NQ 10833", existente en la Oficina Matriz. 

Arti� 3 �t.-�- :�pli��cí6n de Ía . co-�ttibuci6ri. · i�dicáda, su recaU:daci6n y los demás ·actos 
relacionados con la misma se sujetarán a la� pres�r'ii>�·iones de la Ley N9 10833. 

Dado en la cfasa d� 'G.ob.ierno -�n Lim�. a los once dfas del mes de setiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve. 

MANUEL PRADO 
· G. Garrido Lecca. 

HACE EXTENSIVO A LAS VICTIMAS DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES LAS NORMAS DEL DEC·RETO SUPREMO 

-de 21-1-60 

(D. S. N41 02 1/4/60). 

CONSIDERA:NDO: 

--"·'.''-··Que_ por J¡)ecr('Jto. S-11pr�:q1<> '151° 11, de 21· d,e ª&n�ro d�l pr.esente a.ño, se ha.. a.ut;or,izado • 
las víctimas de ncc:identes del trabajo que sufran incapacidad parcial y perm-&n�nte, in.demni-· 
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zable a mérito de la Ley 1378 y sus ampliatorias, para pactar con el empresario o asegura
dor la redención de la renta vitalicia a que tu-vieren derecho; 

Que dicha autorización debe extenderse a favor de las victimas de enfermedades profe
sionales a que se refier� le Ley 7975, en virtud de que, en conformidad con lo dispuesto por 
los ·arts. 6Q y 149 del Decreto Supremo de 27 de diciembre de 1935, dichos enfermos ·¡tozan 
de todos los beneficios, prestaciones e indemnizaciones que la Ley 1378 y sus ampliatorias 
acuerdan a los accidentados de trabajo; 

Que asimismo debe cautelarse el derecho de las victimas de enfermedades profesiona
les para los casos en que - por evolución de la enfermedad proce-de la modificación del grado, 
de incapacidad y la consiguiente revisión:, 

DEGRETA: 

Art. 19-F.xtiéndase a favor de las víctimas de enfermedades profesionales, con incapa
cida.d parcial y permanente; los beneficios y efectos del Decreto S-Upremo N9 11, de 21 de 
enero def presente año, a fin de que puedan pactar con el empresario o asegurador la reden
ción de la renta vitalicia a que tuvieren derecho. 

Art. 2 -Los Convenios de redención, par:,, que sean válidos y causen ejecutoria, debe
rán celebrarse con sujeción a las normas señaladas en el referido Decreto de 21 de: euero 
último y ser aprobados por el Juez que conoce el 1procedimiento. 

Art. 39-La redención pactada de conformidad con lo dispuesto en los artículos anterio
res, no enervará el derecho de las víctimas para solicitar, en caso de aumento del · grado, 
de incapacidad por evolución de la enfermedad profesional, el pago da la mayor renta que a 
su favor se ;econozca en los expedientes de revisión que se promuevan, y de pactar 1.a reden
ción de la diferencia de dicha mayor renta si así conviniera a sus intereses. 

Dado en la Gasa de Gobierno, en Lima, a primero de abril de mil novecientos sesenta-

MANUEL PRA'DO 

Luis Alvara.do. 
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PROYECTO DE LEY SOBRE EL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES D·EL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, 

PREPARADO POR EL DR. EDGARDO REBAGLIATI 

Artículo t '?-La presente ley determina los derechos y obligaciones de_ 

rivaQ0S de :.,3 :3.ccidentes de trabajo y las enfermedades profesionales y es

tablece psra :::u reparación el régimen del seguro social obligatorio. 

TITULO I 

Principios Generales 

Artículo 21? - Se considera accidente del trabajo toda lesión externa o 

perturbación funcion1al que sobreviene como consecuencia directa o indirecta del 

ejercicio de una ocupación asalariada y que ocasione la muerte o la pérdida 

total 0- parcial, permanente o tram:itoria, de la incapacidad del trabajo; y en

-fermedad profesional toda dolencia que en las mismas circunstancias y con l0s 

-qiÍ':mos efectos originen la ocupaci::n en determinadas industrias o las con-

rliciones especiale!:: o excepcionales que en el trabajo se realiza. 

Articulo 3C? - No pierde el carácter de accidente de trabajo el que ocu

rre fuer::i, del local o lugar de la ocvpación o en hora excluída de la jornada, 

cuando la víctima cumplía encargo del empleador o le prestaba espontánea

mente su c<'n-::u1 !::O, para evibrle un perjuicio o procurarle un provecho de 

naturaleza económica. 

Tampoco lo pierde el que ocurre en el local o lugar de la ocupación como 

-resultado de actos de sabotaje, violencia o descuido de terceros, incluyéndose 

a los compañeros de labcr. 

Artículo 4C? - Están comprendidos entre las enfermedades profesionales: 

a) Las intoxicaciones por el plomo, sus aleaciones o sus componentes; 

b) Las intoxicaciones por el mercurio. sus amalgamas y sus componentes; 

.e) La infección carbuncosa; 
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d) La silic.osis con o -sin tuberculosis pulmonar, siempre que la silicosis
sea causa determinante de incapacidad o de muerte; 

e) La intoxicación por el fósforo y sus compuestos;
f) La intoxicación por el arsemco y sus compuestos; 
g) La intoxicación por el benceno o sus homólogos y sus derivados nitro

sos y anímicos;
h) La intoxicación por los derivados alógenos de los hidrocarburos grasos;
i) Los trastornos patológicos debidos: a) el radium y otras sustancias

radioactivas, y b) a los rayos x; 
j) Los epiteliomas de la piel; y 
k) La neumoconiosis tabáquica o tabacosis pulmonar. 

Artículo SC? - La lista anterior será revisada cada cinco años por el Po
der Ejecutivo, que podrá ampliarla de acuerdo con el desenvolvimiento de las 
actividades industriales y las comprobaciones de la experiencia y la técnica. 

Se determinarán en el reglamento de la presente ley cuáles son las in
dustrias u ocupaciones que corresponden a cada especie de enfermedad pro

fesional. 
Artículo 61? - Las dolencias no incluída-s en la lista del artículo 49 pero 

que como aquellas tuvieren relación de causa a efecto con el género o condi
ciones de la ocupación, serán igualmente consideradas como enfermedades 
profesionales. 

Artículo 7C? - El accidente del trabajo o la enfermedad profesional, que 
incida sobre otro ocurrido antes, será computado prescindiendo de éste, salvo 
que comprometa, 1.a misma función o el mismo órgano, en cuyo caso, para la 
evaluación de la incapacidad del último, será computada la incapacidad del 
primero. 

Artículo SC? - No se considera accidente del trabajo ni da derecho a las 
prestaciones garantizadas por la presente ley: 

a) el provocado intencionalmente por el trabajador o el que resulte de

una violación, con idéntico propósito, de órdenes expresas impartidas por el 
empleador. 

b) el que ocurre al dirigirse la víctima al local o al lugar de trabajo o al

volver de él, salvo que la conducción la proporcione el empleador o que el 
recorrido deba hacerse por vías o medios que ofrecen peligros a los que no 
se encuentran expuestos al público en general. 

c) el que proviene de fuerza mayor extraña al trabajo, siempre que su
acción no fue__re agravada por defecto de las instalaciones o por la natura

leza del trabajo. 
Tampoco se considera enfermedad profesional la dolencia de carácter 

endémico que prevalece y se adquiere en el lugar de la ocupación. 

Artículo 9C? - Se reducirá en la tercera parte de su monto las indemnL 
zaciones debidas a la víctima en los accidentes que ocurran por causa de em

briaguez, pero no se reducirán en caso de muerte, las indemnizaciones de sus 
beneficiarios. 

Artículo 109 - El empleador está obligado a reponer en su ocupación al 

trabajador que fue víctima de un accidente o una ,enfermedad profesional 
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siempre que su incapacidad no le impida reanudarla y que no hubiere trans
currido un año desde la realización o comprobación del riesgo. 

TITULO II 

Organización 

Artículo 119 - La gestión administrativa, financiera y técnica del se·gu_ 

ro obligatorio de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, estará 

a cargo de la Caja Nacional de Seguro Social, que organizará para este efecto 
un departamento especial. 

Artí<;ulo 129 - Las operaciones contables del seguro de accidentes y 

enfermedades profesionales, se independizarán de las de los otros riesgos y en 

la memoria y balance anuales de la Institución, se dará cuenta por separado 

de su desenvolvimiento y resultados. 

Con el objeto de mantener la unidad funcional y de deducir los gastos 

gene1:ales, podrán sin embargo unificarse los servicios afines de recaudación, 

inspi cción, asistencia médica y otros. 

A,·tículo 139 - Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 

asur· P en virtud de la presente ley, constituirá la Caja Nacional de Seguro 

Social las siguientes reservas técnicas y fondos complementarios de previsión: 

a) Reserva de riesgos liquidados; 

b) Reserva de riesgos en liquidación; 

e) Reserva para riesgos futuros; 

d) Fondo de reajustes de rentas y pensiones; y 
e) Fondo de eventualidades y pérdidas. 

Artículo 14'? - Con sujec1on a los principios de garantía, rendimiento, 

disponibilidad y beneficio social, las reservas y fondos de previsión se cofo
carán: 

a) en cuentas y depósitos bancarios, cédulas hipotecarias u otros títulos 
negociables, en los que la inversión y el interés estén plenamente garantizados; 

b) En la adquisición, construcción o préstamos hipotecarios para la 

construcción de inmuebles urbanos o rurales de renta; y 

c) En la construcción o adquisición de hospitales consultorios y centros 

médicos de reeducación y readaptación profesional. 

Artículo 159 - Las cuentas y balances del seguro de accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales, serán revisadas periódicamente por la Su

perintendencia de Bancos, que informará al Poder Ejecutivo acerca de los 

resultados del encargo. 
Artículo 16<.> - La Caja Nacional de Seguro Social disfrutará para el cum

plimiento de las nuevas funciones de las garantías y franquicias indicadas en 
los artículos 67 a 69 de la Ley 8433. 

Artículo 179 - A excepción de las cuestiones referentes a la declara

ción y comprobación de lo:5 riesgos y a la evaluación de las incapacidades y 
rentas, cuyo conocimiento compite exclusivamente al Poder Judicial, serán 
resueltas las demás controversias que surjan entre la Caja Nacional de Se

guro Social y los empleadores y los asegurados, en la forma indicada en los 
artículos 65 y 66 de la Ley N9 8433. 
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TITULO III 

Campo de aplicación 

Artículo 181? - Sin distinción de sexo, nacionalidad, lugar, clase de ocu
pación ni monto de salario, están comprendidos en el seguro obligatorio: 

a) las personas mayores de 14 años que en virtud de un contrato for
mal o tácito de trabajo prestan servicios remurados a un �mpleador; y 

b) los trabajadores a domicilio y los aprendices, aunque no reciban sa
lario. 

Artículo 19. - Se considera empleador a la persona natural o jurídica, 
que en función de empresa, negocio, explotación o actividad económica de 
cualquier clase, aprovecha los servicios de otra, a la que remunera y subor
dina �n cuanto a la oc.upación de su dependencia. 

Artículo 20«.> - También tienen respecto a esta ley, la calidad de em
pleadores: 

a) el Estado, las Municipalidades
., 

las Corporaciones Nacionales; las So_ 
ciedades de Beneficencia Pública, las Compañías Fiscalizadas y todas las ins
tituciones similares en cuanto asuman la condición de dadores del trabajo; 

h) Las empresas concesionarias de servicios públicos;
c) Las entidades recreativas y las demás que sin tener fines lucrativos,

contratan los servicios de uno o varios trabajadores. 
Artículo 21 c.> - Los co:qtratistas, sub-contratistas y destajeros no serán 

considerados como empleadores cuando participen en la ejecución material de 
la obra y no ocupan a más de tres auxiliares. 

La misma regla se aplicará tratán9ose de los aparceros, medieros, com
pañeros, y los que con otra denominación pero qlie con análogo carácter par
ticipan en las labores agrícolas. 

En ambos casos el dador de la obra o el propietario o conductor del fundo 
mantendrá, en cuanto a dichos intermediarios y a sus auxiliares, la calidad 
de empleador. 

Artículo 229 - El dador de la obra o el propietario o conductor del fundo 
responderá solidariamente con las personas mencionadas en el artículo pre
cedente, cuando éstas asuman la calidad de empleador. 

Artículo 231? - No están comprendidos en el seguro obligatorio: 
a) los menores de 14 años, coñ la excepción admitida en el artículo

29 de la Ley N9 2851; 
b) Los empleados particulares y los empleado� públicos amparados,

respectivamente, por las leyes números 4916 y 8435 y sus ampliatorias; y 
c) Los trabajadores domésticos de casa particular.
Artículo 241? - Los empleadores tendrán a su cargo la asistencia médica 

y la reparación económica de los accidentes o enfermedades profesionales de 
los empleados particulares y los trabajadores m_enores de 14 años que les 
presten sus servicios. 

A la víctima o sus beneficiarios les otorgarán prestaciones no inferiores 
a las que la presente ley garantiza a los aseg_urados obligatorios. 

A�tículo 251? - En armonía con las modalidades de ocupación, promedio 
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de ingresos, y probabilidad de riesgos, organizará la Caja Nacional de Se
guro Social el seguro facultativo de los trabajadores independientes. 

Dicho seguro· se transformará en obligatorio, cuand:o a juici� del Poder 
Ejecutivo existan las condiciones y se disponga de los recursos que requiere, 
en ausencia de empleadores. su implantación. 

La Caja Nacional de Seguro Social, podrá cubrir mediante contrato que 
celebre con los empleadores, los riesgos de accidentes y enfermedades pro_ 
fesionales a los empleados particulares excluídos del seguro obligatorio. 

TITULO IV 

Asistencia Médica 

Artículo 269 - El trabajador que sea víctima de un accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional tiene derecho· a recibir gratuitamente: 

A.-Asistencia Médica General, especial y quirúrgica; 
B.-Asistencia Hospitalaria y Asistencia de Farmacia; 
C.-Tratamiento de Reeducación y readaptación profesional; 
D.-Aparatos de prótesis para corregir los defectos de mutilación y reem-

plazo de los que se deterioren o necesiten renovarse. 
Artículo 279 - Se pagará a la víctima el valor •del aparato de prótesis 

que por cualquier circunstancia no le fuera proporcionado. 
Artículo 289 - Las prestaciones de los incisos a) y b) del artículo 269 

serán atribuídos hasta que el trabajador esté en condiciones de reanudar su 
trabajo, o que se encuentre comprendido en una incapacidad permanente que 
la asistencia médica no puede modificar. 

Artículo 29? - Se considera en la condición de incapacitado permanente 
al trabajador, que después de un año contínuo de tratamiento, no obtiene una 

- mejoría apreciable. 
El plazo podrá ampliarse hasta por seis meses más, si hay lesiones en pro

ceso de consolidación o si la prórroga puede conducir a la recuperación inte
gral o parcial de la incapacidad de trabajo. 

Artículo 30'-' - El recrudecimiento de una lesión que se supuso conso
lidada y que sólo produjo incapacidad temporal, da derecho a la reconducción 
de las prestaciones médicas, siempre que el trabaja-dor la solicite dentro de 
los dos años siguientes a la cesación del período de asistencia mayor. 

Artículo 319 - Comprende 1a asistencia médica la atribu�ión de cui
dados dentales, incluso prótesis, cuando el accidente originó h:. pérdida de 
piezas cuya falta determina deficiencia importante en la aptitud de mastL 
cación. 

Artículo 329 - Las prestaciones médicas serán proporcionadas por la 
Caja Nacional de Seguro Social en forma �irecta, sea -en sus propios estable
cimientos o en los públicos y privados que para otorgarlas contrate. 

Regjrá para la retribución de los. establecimientos p.úblicos lo dispuesto 
en el artículo 759 de la Ley N<? 8433. 

Artículo 339 - Los empleadores están obligados a proporcionar los pri
meros auxilios que requieran los accidentados o enfermos profesionales y a 
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facilitar su traslado al establecimiento médico en donde -si fuere necesario 
debe prestársele asistencia. 

La Caja Nacional de Seguro Social, reembolsará a los empleadores los 
gastos en que incurren por esos conceptos. 

TITULO V 

1 ndemnizaciones 

Artículo 34'? - Además de la-s prestaciones médicas, recibirá )a víctima

de un accidente de trabajo o enfermedad profesional indemnizaciones en dL 
nero correlativos a las consecuencias del riesgo o sea: 

a) Incapacidad permanente total;
b) Incapacidad permanente parcial;
c) Incapacidad Temporal.
Artículo 35'? - Constituye incapacidad permanente total, la que inhabi

lita en forma absoluta e irrecuperable a la víctima para ocuparse en un tra
bajo asalariado cualquiera, entre las que se comprenden: 

a) la pérdida anatómica o la impotencia funcional en SU$ partes esen
ciales de más de un miembro, considerándose como partes esenciales la mano

y el pie; 
b) la ceguera total; 
c) la pérdida de la visión de un ojo y la reducción simultánea de más

de la mitad de la visión del otro; 
d) las lesiones orgánicas o perturbaciones funcionales de cualquier ór

gano vital y de las dolencias y trastornos patológicos, irrecuperables, o que 
fueren de esta especie por su naturaleza evolutiva, siempre que ocasionen la

cesación definitiva del trabajo; 
e) las lesiones múltiples y simultáneas que evaluadas en conjunto pue

den equipararse a una incapacidad permanente total. 
Artículo 36'? - Constituye incapacidad permanente parcial la que reduce 

en parte pero de modo definitivo e irrecuperable la capacidad de trabajo-r en
tre las que se comprende: 

a) la pérdida de la extremidad superior derecha o izquierda en su tota_
lidad o en sus partes esenciales, considerándolas como tales, además de la 

mano, los dedos en su totalidad, aunque subsista el pulgar, o también la pér
dida de todas las segundas falanges y la sola pérdida completa del pulgar; 

b) pérdida de la extremidad inferior derecha o izquierda en su totalidad
o en sus partes esenciales, conceptuándose como tales el pie y las piezas ana
tómicas necesarias para la sustentación � la progresión;

c) la cof osis o sordera completa bilateral o unilateral; 
d) lá pérdida o ceguera de un ojo;
e) la dolencia o trastorno patológico que disminuye en parte la capa

cidad del trabajo siempre que no se trate de las de tipo evolutivo que el inciso 

d) del artículo 35<? comprende entre las incapacidades permanentes totales.
Artículo 37'? - Constituye incapacidad temporal la que corresponde al

período durante el cual recibe tratamiento o convalece la víctima de las le-.

siones sufridas. 
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Artículo 38'? - De acuerdo con la incapacidad resultante recibirán los 
-trabajadores las indemnizaclones siguientes:

a) de acuerdo a la incapacidad permanente total, renta mensual equL 
-valente al 70 % del salario base multiplicado por 25; 

b) si la incapacidad es permanente parcial, renta mensual equivalente 
:al 70% de la fracción que corresponda sobre la renta fijada en el inciso an
terior, al grado de incapacidad declarado. 

Artículo 38'?c - Si la incapacidad es temporal, subsidio diario equivalente 
::al 70% del salario base. 

Artículo 39'? - La renta de incapacidad permanente total tendrá una 
· bonificación mensual del 20 % del salario base, cuando la víctima necesita p�r 

su estado, la asistencia constante de un tercero.
Artículo 409 - El subsidio de incapacidad temporal sólo se pagará du

rante el plazo inicial o prorrogado que establece el artículo 299 y se redu_ 

. �irá a la mitad si la víctima es hospitalizada y no tiene cónyuge, descendien
tes o· ascendientes a su cargo. · · · 

Artfoulo 41 C? - La víctima está obligada a someterse a los tratamientos 
,curativos y reeducacionales que le fueran prescritos y se suspenderá sin op

. :ción a reintegrd, el pago del subsidio de incapacidad temporal tanto tiempo 
',como �ehuse sin causa justificada cumplirlos. 

Artículo 42'? - Sin perjuicio de apreciar en cada caso los factores de 
·edad, sexo y especialidad profesional, se evaluarán las incapacidades. parcia

. les más frecuentes, a partir del grado mínimo señalado en la tabla valorativa 
·s_iguient.e :

Miembro superior 

Lesiones 
·Desarticulación del hombro . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

· 'Desarticulación del codo ...
·Pérdida de un brazo, entre el codo y el hombro .. .

· -Pérdida de un antebrazo, entre el puño y el codo .. .
·Pérdida total de la mano o de cuatro dedos incluyéndose el 

pulgar y los metacarpos correspondientes aunque la pér
dida de éstos no sea completa . . . . . . . . . . .. 

"Pérdida de cuatro dedos de una mano, conservándose el pulgar 
'Pérdida del pulgar con el metacarpo correspondiente 
Pérdida del dedo pulgar ... 
·Pérdida del dedo índice . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Pérdida del dedo medio 
-Pérdida de] dedo anular ... 
Pérdida del dedo meñique 

Miembro Inferior 

·Pérdid� completa de un miembro, cuando no puede usarse miem
bro artificial . . . . . . . ..

Pérdida de un miembro cuando pueda usarse miembro artificial
:Desarticulación de la rodilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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Grado de 
Incapacidad 
65 % 
55 % 
60 % 
50 % 

50 % 
40 % 
20 % 
15 % 
10 % 

4 % 
3 % 
3 % 

65 % 

50 % 

50 % 



INFORMACIONES SOCIALES 

Lc:siones 

Mutilación de una pierna, entre la rodilla y la articulación del 
cuello del pie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Pérdida completa de un pie ( desarticulación en el cuello del pie 
Mutilación del pie conservándose el talón . . . . . . . . . . . . . .. 
Pérdida del primer o�tejo ·con _�utilación de su metatarsiano .. 
Pérdida del quinto ortejo con mutilación de su metatarsiano 
Pérdida de cualquier otro ortejo . . . . . . . .·. . . . . .. 

Anquilosis de los miembros 

Del hombro, afectando la propulsión y la abducción .. . 
Completa del hombro con movilidad del homóplato· .. . 
Completa del hombro con fijación del homóplato .. . 
Completa del codo, comprendiendo todas las articulaciones del 

mismo en posición de flexión (favorable) entre los 1109 
y 759 .•• ••• ••• ••• ..• ••• ••• ••• ••• •.• ...• ••• 

Completa del codo comprend.iendo todas las articulaciones del 
mismo en posición de extensión (desfavorable) entre los 
1109 y 1809 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

De la articulación coxo-f emoral 
De la articulación coxo-femoral en mala posición (flexión, ab 

ducción. rotación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
De las dos articulaciones coxo-femorales . . . . . . . . . . . . . .. 
Del pie en ángulo recto con deformación o atrofia que entor

pezca la movilidad de los ortejos ... 
Del pie en actividad viciosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Cicatrices retráctiles 

De la axila cuando deje en abducción completa el brazo 
En el pliegue del codo, cuando la flexión puede efectuarse entre 

1109 y 759 . • • • • • • • • • . . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

En Ja flexión aguda de los 459 a 7 59 . . . . . . . .. 
De la aponeurosis palmar con rigideces completas 
Cicatrices del hueso políteo . . . . . . . . . . . . . .. 

Otras lesiones 

Mutilaciones externas, cuando comprendan los dos maxilares su
periores y la nariz, según la pérdida de sustancias de las 
partes blandas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Maxilar superior seudoartrosis, con masticación imposible y sin 
corrección por protesis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Con masticación posible pero limitada . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Maxilar inferior, seudoartrosis, con masticación imposible y sin 

corrección _por prótesis � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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Grado de 

Incapacidad 

45 % 
30 % 
20 % 
10 % 
10 % 

2 % 

8 % 
20 % 
25 % 

15 % 

30 % 
10 % 

15 % 
40 % 

15 % 
20 % 

20 % 

15 % 
20 % 
10 % 
10 % 

80 % 

40 % 
10 % 

40 o/o 
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Lesiones 
Extracción de un ojo 
Estrechamiento concéntrico del campo visual con visión única-

mente en 1 O<? o menos de un ojo 
De los ojos ... 
Sordera completa unilateral .. . 
Sordera Completa bilateral .. . 
Sordera incompleta unilateral .. . 
Sordera incompleta bilateral .. . 

Grado de 

Incapacidad
45 % 

10 % 
50 % 
15 % 
40 % 

5 % 
15 % 

Art. 439-Están incluídas entre las incapacidades permanentes, parcia
les las deformaciones estéticas, que por razón del género habitual del trabajo, 
disminuyen manifiestamente las posibilidades de colocación; pero se compu
tará por este concepto un grado de incapacidad no mayor del 3 O%. 

Art. 449-A solicitud de la víctima y previo acreditamiento de su JU1c1oso 
empleo podrá sustituirse la renta de una incapacidad cuyo grado no exceda de 
30 % por el pago de su capital constitutivo. 

Art. 459-Las rentas devengan desde la fecha en que ocurrió el accidente 
o fue suspendido el trabajo como consecuencia de enfermedad profesional, 
computándose como pagos cumplidos de las mismas, los de los períodos sub
sidiados por conceptos de incapacidad temporal. 

Por muerte, 

Art. 469 - Cuando el accidente del trabajo o la enfermedad prof esicnal 
ocasionen la muerte de la víctima, recibirán las personas que esta ley consi
dera como sus beneficiarios, una asignación para los gastos de sepelio y según 
los casos las indemnizaciones siguientes: 

a) La viuda o el viudo inválido privado de recursos: una pensión men
sual equivalente al 40 % de la renta que hubiere correspondido al causante 
por concepto de incapacidad permanente total; 

b) Los hijos legítimos, ilegítimos o adoptivos, menores de diez y ocho 
años, o inválidos de cualquier edad, y en su def,ecto los demás des,cendientes que 
dependían económicamente del causante: una pensión mensual también equi
valente al 40 % de la renta señala.da en el inciso anterior; y 

c) La madre o el padre inválido o en su lugar los demás ascendientes 
cuyo sostenimiento estaba a cargo del causante, siempre que ésta no deje 
viudo o viuda inválida., hijos u otros descendientes: una pensión mensual equi
valente al 30 % de la misma renta. 

Art. 47<: -- La pensión a.signada a la viuda corresponderá, a falta de ésta 
a la -�ompañera, siempre que acredite la vida en común con la víctima durante 
los tres años anteriores al deceso y que no hubiese existido impedimento le
gal p.ara la celebración del matrimonio·. 

Art .. 48'?---Los menores de 18 años· o inválidos que a título de familiares 
o all�gados vivían en comunidad de familia con la víctima y sostenida por 
ésta, recibirán, si no ex1ste ninguno de los beneficiarios anteriormente indi--

=- -S6. ::..:_ 
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cados, una pens1on mensual equivalente al 30 % de la renta fijada en el inci
so a) del artículo 469 repartida a prorrata si son dos o más. 

Art. 49«? - No tienen derecho a pensión: la cónyuge div.orciada culpa

ble ·de la disolución del vínculo y tampoco· la que contrae nuevas nupcias. 
Por el matrimonio subsecuente de la compañera, fenece igualmente su 

derecho a la pensión. 

El monto de la pensión dejada de pagar a la viuda o a la compañera, acre

centará la de los hijos o la de los demás descendientes. 

Art. SOC? - Las pensiones de la viuda o el viudo inválido, la compañera 

o los descendientes serán pagadas en forma vitalicia y la ·de los hijos o los

otros decendientes hasta que cumplan 18 años, o mientras vivan si son invá

lidos.
Art. SlC? - A cada hijo o descendiente le corresponde una parte alícuo

ta de la pensión atribuid'a al conjunto y acrecentará la. de los menores de 18 
años o inválidos con la de los que dejan de percibirlos. 

Sea que la pensión acrezca por ese concepto o por el previsto en el ar

tículo anterior, ningún hijo o descendiente podrá recibir individualmente can
tidad mayor que de la renta fijada para todos los hijos o descendientes en el 

inciso b) el artículo 469. 
Art. 52«? - Las pensiones de los beneficiarios devengan a partir de la 

fecha en que falleció el causante. 
Art. 53«? - La asignación para los gastos del sepelio será igual al mon_ 

to de treinta días del salario base de la víctima, con un mínimo de S/ o. 200.00. 

Dicho mínimo regirá por un perío-do de cinco años contados desde Ja 

fecha de la promulgación de la presente ley y, a su vencimiento y cada cinco 
años, podrá elevarlo al Poder Ejecutivo si comprueba su insuficiencia. 

Art. 54«? - A falta de beneficiarios o familiares· que se apersonen corre
rá él sepelio a carg-o de la Caja Nacional de Seguro Social, extinguiéndose 

en consecuencia el derecho de la asignación. 

TITULO VI 

Salario base 

Art. 559 - Salario base es el que obtie_ne el trabajador por un día de 

trabajo, incluyéndose las cantidades que recibe en dinero y el valor de las 

prestaciones que recibe en especie. 

Forman parte del salario las primas, bonificaciones, y demás suplemen

tos análogos concedidos de modo permanente. 

Art. 56«? - Sólo serán computados como prestaciones en especie las de 

alimentación y vivienda, cuyo valor se fija en el 30 y 20 % , respectivamente, 

del monto de la retribución pagada en dinero. 

Art. 57«? - Para establecer el salario base se dividirá el total de las can

-tidades percibidas por la víctima entre el número de días trabajados en los 
tres meses anteriores a la cesación del trabajo por ca.usa del accidente o en
fermedad prof esiona.I. 

Si el trabajador es retribuido por mes, se establecerá el salario base divL 
diendo entre 75 el total de las cantidades percibidas en los últimos tres meses. 
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Art. 589 - Si el período de ocupac1on no llega a tres meses, se dividirá 

el total percibido entre el número de días trabajados, calculándose un mes de 

veinticinco días cuando la retribución es mensual. 

Art. 599 - Si por enfermedad o por razón ajena a la voluntad del tra

bajador hubieran sido durante los tres meses de referencia, intermitentes sus 

servicios o parciales las jornadas, se calculará el salario base tomándose el 

promedio de las retribuciones pagadas en los días completos de trabajo. 

Art. 609 - El salario base de los aprendices y los menores de 18 años 
· será el que en promedio corresponda en el mismo centro de trabajo a los obre

ros comprendidos entre los 18 y los 21 años de edad. 
Art. 61 C? - Se relacionarán para establecer el salario base de los traba_ 

jadores a domicilio, las cantidades pagadas en el período de referencia para 
todos sus empleadores. 

Igual procedimiento se aplicará en los demás casos en que el trabajador 

preste servicios asalariados a dos o más empleadores. 
Art. 629 - El salario de los tripulantes de marina mercante será el pac

tado por día si forma parte de la dotación permanente de la nave o el que 

corresponde en promedio a los días calculados de travesía si se enrolan por 
viaje redondo. 

Art. 639 - No se computará para el pago de las indemnizaciones un sa

lario base mayor de quince soles oro por día ni menor de cinco. 

Art. 649 - Dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la promuL 

gación de la pl'esente ley y cada otros cinco días de posterioridad, podrá ele_ 

var el Poder Ejecutivo, en tanto que el alza general de los· salarios lo justifi
que, el monto máximo o mínimo del salario· base. 

TITULO VII 

Procedimiento .Judicial. - Declaración del riesgo 

Art. 659 - El empleador está obligado a comunicar por escrito al Juez 

del Trabajo o en su defecto al Juez de Primera Instancia de la localidad y a 
la Caja Nacional de Seguro Social, en su oficina más próxima, el accidente 

o la enfermedad profesional, que ocasione la muerte o la incapacidad para 

el trabajo de un miembro de su personal. 
A falta de Juez de Primera Instancia o ·de Trabajo, remitirá el emplea

dClr la comunicación al Juez de Paz del Distrito que por delegación tendrá a 

su cargo las investigaciones prescritas en el art. 739. 

Los accidentes que ocasionen la muerte serán además comunicados a la 
autoridad política, a fin que interveng,a.n junto con el J1uez a los esclareci

mientos. 
Artículo 669-La víctima, o sus beneficiarios están obligados además 

por su parte a dar aviso al empleador, del accidente o la enfermedad profe
sional que aquel, por cualquier circunstancia, pudiere ignorar. 

No será necesario ni exigible el aviso cuando el, accidente ocurre en lu
gar o local s·ometido a la vigilancia del empleador, por sí o por medio de per
sona que lo representa. 

- ·ss --



INFORMACIONES SOCIALES 

Artículo 67'9-El empleador enviará al Juez la comunicación que le res
pecta dentro del segundo día de ocurrido el evento, o de haber recibido el 
aviso indicado en el al'lt.ículo anterior. 

Artí_cu!o 68'?-Los accidentes que ocurran durante la travesía serán co
municados al capitán, armador o agente, dentro del segundo día de la lle
g,ada al primer puerto nacional de escala o al de la matricula de la nave, si 
l& víctima puede continuar el viaje o si el accidente ocasionó 1a muerte. 

Artículo 69'?-Los accidentes que ocurran en ferro carriles, líneas aéreas 
y otros servicios d� transpontes, serán comunicados al Juez de la ciudad más 
cerca.na al lugar del siniestro o a la del domicilio del empleador, si la vícti
ma es conducida a la misma o si hubiere fallecido. 

Artículo 70'?-La comunicación contendrá: 

a) el nombre o razón social y el domicilio del empleador; 
b) el nombre, edad, sexo, ocupación, domicilio y salario en dinero y

en e:•sp,ecie de la víctima; 
c) el número de su libreta de inscripción, si en _la localidad está en 

vigencia la Ley N<? 8433; 
d) el lugar, día y hora en que ocurrió o se dió aviso .al empleador del 

siniestro, su naturaleza y consecuencias' inmediatas; 
e) el número de días trabajados por la víctima en los últimos tre� me

ses y el total de los sal.arios pagados en el mismo pe:i;-íodo; 
f) el nombre y domicilio de los testigos presenciales y en caso de

muerte, el de los beneficiarios conocidos; y 
g) · los primeros auxilios atribuídos a la víctima y el nombre del esta

blecimiento médico ,al que para su asistencia fué trasladado. 
Artículo 71'9-La víctima o sus beneficiarios pueden por su cuenta dar 

aviso al Juez del accidente o la enfermedad profesional, siempre que no hu
bieren transcurrido dos' años desde la fecha de su realización o comprobación. 

Artículo 729-La. Caja Nacional de Seguro Social 'comunicará al Juez 
dE Primera Instancia los accidenltes o enfermedades p,rofesionales que com
pruebe entre los pacientes que ingresan en virtud de la Ley 8433 a sus ser
vicios. 

lnves1tigaciones 

ArtícuJ.os 7319-El Juez que redhe la comunicación a que se -contraen 
los artículos precedentes, orde,nará, p,revia cita.ción de l,a víctima o de sus 
beneficiarios del empleador y de la Caja Nacional de Seguro Social, que se 
practiquen las investigaciones conducentes al escl.arecimiento del accidente ') 
I-a enf ermed.a.d profesional y a la comprobación de los demás datos suminis
trados p-0r el empleador.

Artículo 74'?-Las investigaciones incluirán necesariamente el examen 
médico, sea para determinar mediante autopsia la causa de 1a muerte o para 
establecer la naturaleza de las lesiones y el grado de incapiacidad resulta:nte. 

Artículo 75'?-En las localidades donde se encuentren instalados servi
cios clínicos de la Caja Nacional de Segturo Social, será uno de sus médicos 
quien practique el examen. En las demás lo hará el médico titular o el mé
dico de policía y a falta de ambos, el· que designe el Juez. 

- 99 .:.._



INFORMACIONE'S SOCIALES 

Artículo 76'?-La víctima puede por su cuenta solicitar Y obtener la de
signación y el examen de otro médico, cuyo dictamen .apreciará el Juez según
las reglas de la crítica. 

Si el examen ya decretado corre a cargo del médico de la Caja Nacio_ 
nal de Seguro Social, la designación del que solicita la víctima recaerá de 
preferencia en el médico titular o en el médico de policía, cuya intervención 
será gratuita. 

Artículo 77<?-En virtud de lo dispuesto en la Ley N9 10833, corres
ponderá a los médicos de la Junta Pericial de Neumoconiosis del Departamento 
de Higiene Industrial del MiniSJterio de· Salud Pública y Asistencia Social, el 
examen médico de los casos de muerte o de incapacidad que se imputen a 
dicha dolencia . 

Para ese efecto, y dentro del plazo que señala 1-a. Primera Disposición 

'J.'r.ansitoria de la presente ley, organizará el Departamento de Higiene Indus
trial, la Oficina Central y las Oficinas del Sector previstas en el artículo 39 

de- la Ley 1ogg3_ 

Artículo 78'?-La investigación judicial debe -concluir en el término de 
veinte días contados a partir de la fecha en que el Juez recibió la c omuni
cr.'.:'.ién del dniestro. 

Al vencimiento del mismo término o antes, remitirá el Juez de Paz 
al Juez de Trabajo o al Juez de Primera Instancia que ejerza jurisdicción, el 
expediente de las investigaciones que corrieron a su cargo. 

Artículo 79'?-De oficio o a petición de parte y en los siguientes casos, 
podrá el Juez prorrogar por diez días más el anterior plazo: 

a) si falta esclarecer un hecho esencial; 
b) si hay prueba pendiente ofrecida durante la investig,a.ción o si se 

ofrece nueva prueba en el acilo de comparendo ·a que se refiere el 
art. 829; 

c) si por las mismas razones solicita oportunamente la prórroga el Juez
de Paz. 

Artículo 80<?-En el procedimiento judicial están prohibidos los artículos 
previos, y son hábiles para de-clarar como testigos los servidores del emplea
dor. 

Artículo 819-A solicitud de la víctima o de su beneficiario que hubiere 
acreditado su derecho, puede el Juez. decretar el pago de las asignaciones pro
visionales proporciona.das al monto probable de la.s rentas. 

No se concederá asignación provisional al accidentado o enfermo profe
sional que hallándose en tratamiento recibe subsidios de incapacidad tempo
ral. 

L,gs asignaciones provisionales se reputan pagos a cuenta de las futuras 
rentas y se reducirán al iniciarse su servicio, en armadas no mayores del 20 % , 

S,entencia 

Artículo 82'?-Concluída la investigación o expirados sus términos, orde
nará al Juez la comp.arenci.a, de- las partes y oíd.as sus exposiciones o en su re
beldía, pronunciará sentencia dentro de tercero día. 
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Si la victima no puede por su estado concurrir al comparendo se consti-
1..t•.itá el Juez {:.'n el lugar dontl'e se asista y le recibirá su dicho. 

Artículo, 839-La sentencia establecerá: 

a) la relación de causa a efecto entre el accidente o la enfermedad pro
fesional o la muerte o la incapacidad par.a el trabajo;

b) la clase de incapacidad y su grado tratándose de las permanentes 
parciales; 

,e) el monto de la. renta correspondierute a la incapacidad declarada y 
al monto del suplemento que debe pagarse de acuerdo con lo dispue!:
to en el artículo 399; 

d) el orden en que concurren en caso de muerte, los beneficiarios y e! 
monto de las rentas que debe pagársdes;

e) la procedencia o imp,rocedencia de toda cuestión que relacionada con
hi presente ley hubiera. sido deducida en el curso del proceso.

Artículo 84<.>-La sentencia es apela.ble dentro del tercero día de notifica
da, sin que la irnterposición del recurso inhabilite a la víctima o a sus benefi -
ciarios, para solicitar y percibir la ,asignación provisional que les concede el 
artículo 819, 

Artículo 85,9-De oficio o a petición de parte puede ordenar la Corte Su
perior la ampliación o rectificación de las investigaciones practicadas por el 
Juez sin que el plazo -señalado para su diligenciamiento exceda de seis días. 

Artículo 869-La Corte Superior resolverá la ,apelación dentro de diez 
días por el mérito de los autos, pudiendo las partes presentar informes orales 
o escrHos.

El plazo para la resolución se contará a p,artir de la fecha del ingreso del 
expediente o de su devolución si fuere remitido al Juez para la amplia-ción o 
rectificación de las investigaciones. 

Artículc, 879-En todo caso hay lugar a recurso extraordinario de nulidad· 
ei cual se interpondrá dentro de ter-ce-ro día de notificado el fallo de Segunda 
Instancia. 

Recibidos los autos· por la Corte Suprema, resolverá es1ta sin más trámites 
que la vista fiscal, pudiendo las partes presentar informes orales o escritos. 

Artículo ssc.>-Ejecutoriada en cualquiera de las Instancias la sentencia, 
procederá la Ca.ja. Nacional de Seguro Social' a darle en cuanto le respecta in
medi·ato cumplimiento. 

Artículo 89'9-El pago de las indemnizaciones exoner.a. a la Caja Na
cional de Seguro Social y al empleador, con la excepción que contiene el 
artículo siguiente, de toda, otra obligación derivada del accidente o la enfer
medad profesional que fu.e materia de la sentencfr:. 

Artículo 909-La víctima, sus beneficiarios o la Caja Nacional de Segu
ro Social pueden iniciar de acuerdo con las reglas del derecho común, acción 
contra los terceros responsables del siniestro incluyéndose al empleador, cuan
do el daño provino de dolo o culpa jn(·xcusable de su parte. 

De la indemnización que se obten!2'a, correi,,ponderá a la Caj!:l Nacional 
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<l«= Seguro Social la parte que alcance a cubrir el capital constitutivo de la 
n:nta o rentas fijadas y a la ví-ctima o sus beneficiarios el saldo. 

La acción promovida por la víctima o sus beneficiarios se tramitará con 

citación de 1-a Caja Nacional de Seguro Social, y La de ésta con citación de 

aquel o de aquéllos. 

N orm-:as Complementarias 

Artículo 91 <.>-Los procedimientos judiciales relativos a los ac-cidentes � 

enfermedades profesionales forman parte de los asuntos cuy.a tramitación y -re

solución no se interrumpe durante el p.eríodo de vacaciones judiciales. 
Artículo 929-La víctima o sus beneficiarios están exonerados del uso de 

:papel sellado y de firma del letrado; gozan sin necesidad de solicitarlo, del 
beneficio de pobreza, y son nulos los -contratos de cuotalitis que celebren y 
nulas la.s cesiones que hicieren de sus derechos. 

Las indemnizaciones son inembargables, salvo en una tercera parte por 

pensiones alimenticias. 

Artículo 93<?-Las accione� derivadas d'e la presente ley prescriben a los 

dos años de ocurrido o comprobado el siniestro y se aplicará para el aban

dono, los plazos señalados en el artículo 269<? del Código de Proced;mientos 
Civiles. 

En el término de tres años a -contar de la fecha en que se dei en de co• 
brar las indemnizaciones, prescribe el derecho a continuar percibiéncolas. 

Recurso de Revisión 

Artí.culo 94<?-La víctima, sus beneficiarios, o la Caja Nacional de Seguro 
Social, puedE:n en los siguientes casos, solicitar la revisión de la. sentencia: 

a) si como consecuencia del accidente o la enfermedad profesional, la 
víctima f ali e ce; 

b) si se modifica de modo sustancial la incap.acidad declarada; 
c) si hubo error en el cálculo de la renta o pensión;
d) si se trata de reconocer y establecer los dere-chos de beneficiario 

que por omisión fue excluído. 

Artículo 959-El plazo para solicitar la revisión es de tres años contados 
a partir de la fecha en que la sentencia quedó ejecutoriada. 

Artíc,ulo 969-El recurso de revisión se presentará a la Corte Suprema 
que lo concederá o denegará después de oír al Ministerio Fiscal, pudiend6) las 

partes presentar informes orales o escritos. 
La Corte Suprema puede solicitar para mejor resolver la remisión de 

los autos materia del recurso. 
Artículo 979-De-clarada procedente, la revisión se remitirá el expedien-

1:e al Juez originario de la causa, a fin de que procooa a expedir nueva sen
tencia, siguiendo los trámites establecidos por la presente Ley. 

Artículo 98'9-Contra el fallo de la Corte Suprema quE:' concede o de
niega la revisión, no procede recurso posterior alguno. 

Artículo 99-9-El reconocimiento en vía de revisión del dere-cho de bene

ficiario que no fue considerado, no obliga a la Caja Nacional de Seguro So-
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cial a reembolsar las cantidades que hubi�re pagado en exceso a dichos ·hene· 

ficiarios. 

TITULO IX 

PREV:ENCION DE •RIESGOS Y REEDUCACION Y READAPTACION 

PROFES IONÁL 

Artículo 1009-La Caja Nacional de Seguro Social participará en la eje
cución de los programas que adopte el Estado paJ?.a. la prevención de los ries
gos del trabajo, incluirá como p-ant.e integrante de las prestaciones a su cargo 
las de reeducación y readaptación profesional de los incapacitados. 

Artículo 1019-En orden a la prevención, desempeñará, entre otras, las 

siguientes funciones. 

a) vigilar, con suj ec1on a las directivas del Poder Ejecutivo· y en coordi
nación con sus se-rvicios, el -cumplimiento de las leyes y decretos rela
tivos a la Higiene y Seguridad Industrial; 

b) estudiar y proponer al Poder Ejecutivo, la adopción de los méto 
dos y dispositivos destinados a evitar o reducir los riesgos de tra
haj o; 

c) Instruir a los empleadores y a los asegurados acerca del objeto y 
·empleo de los dispositivos de protección y difundir entre los últi
timos conceptos y reglas de seguridad personal; 

d) elaborar por provincias, industrias y ocupacione-s, la estadística de
los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales; 
e) estudiar sus causas y comprobar los resultados de las medidas
de prevención;
f) promover entre los empleadores la colocación de los inca.paci
tados en labores compatibles con su estado.

Artículo 1021?-La reeducación tenderá a obtener mediante el trata
miento mecanoterápico, de fisioterapia, deo cirugía ortopédica o reparadora. 
u otros, la recuperación d'e las funciones afectadas.

Artículo 1039-La readaptación tenderá a su vez a obtener mediante el

examen de aptitudes y el de adie-stramiento o nuevo -a.prendizaje, la reinte
gración del incapacitado a una .actividad que le permita aprovechar su inca
pacidad residual. 

Artículo 1041?-Para cumplir las funciones de reeducación y readapta
ción profesional, instalará la Caja Nacional de Seguro Social en sus hospi
tales, las dep,endencias mé'dic.as y té-cnic-a.s que aquellas requieran. 

Artículo 105,C?-En ningún caso dará•lugar·la readaptación, profesional de]' 
inválido a la revisión de la sentencia. que lo declaró· incapacitado ni a la re-
ducción de la renta ya acordada. 
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TITULO X 

RECURSOS 

Artículo 1069 .-Las prestaciones médicas, las indemnizaciones y los gas

tos de administración del seguro o;b1ig1atorio de accidentes del trabajo y en

fermedades profesionales se financiará con las cotizaciones que de acuerdo 

con la presente ley deban pagar los empleadores. 

Artículo 1079-Para el cómputo de la cotización de los empleadores se 

adopta la. siguiente clasificación basada en la posibilidad de los riesgos en 

las diferentes empresas: 

a) de riesgo mínimo;

b) de riesgo bajo;

c) de riesgo medio;

d) de riesgo alto;

e) de riesgo máximo.

Articulo 1O8:9-Dentro de los noventa días siguientes a la promulgación 

tle esta Ley, presentará la Caja Nadonal de Seguro Social al Poder Ejecu
tivo7 par.a su ap.rohación, la lista de empresas comprendidas ·en cada uno de 
ios · grupos de la anterior clasificación. 

Las reclamaciones de los. empleadores relativas a la clasificación serán 
Tesueltas por la Caja Nacional de Seguro Social por el procedimiento indicado 
·en el art. Ar.t. 179. 

Artículo 1099-De acuerdo con -su clasificación pagarán los emple.a.do
:res por concepto de cotización: 

en el punto a) % de los salarios; 

en ·el grupo b) % de los salarios; 

en el grupo c) % de los salarios; 

en el grupo d) % de los salarios; 

en el grupo e) % de los salarios. 

Artículo 1109-El porcentaje de las cotizaciones se calculará sobre el 
total de los salarios que en dinero y en especie reciban los trabajadores,, .ap.li
cándos·e p.ara determinar su monto las reglas contenidas en los artículos 

-559 y 569 
Artículo 1119-Los empleadores de las empresas mineras cuyo perso-

· n.al está expuesto al riesgo específico de neumoconiosis pagarán además una 
cotiza,ción suplementaria del tanto por ciento de los salarios, que serv1ra 
para cubrir los gastos: de asis1tencia y las indemnizaciones de los casos en 

que dicha dolencia fue adquirida con anterioridad a la promulgación de la 
presente Ley. 

Artículo- 1129-El Poder Elje'cutivo podrá ·elevar a solicitud de la Caja 
·Nacional de Seguro Social, el porcentaje de la cotizadón suplementaria cuan
.... ao las cantidades recaudadas resulten defidtarias frente a los compromisos. 

Podrá asimismo reducirlo, s·ea .a p.edido de la Gaja o de- los empleadores, 
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en tanto que resulte excedente, o derogarla cuando por el transcurso del tiem• 

po se extingan las obligaciones pendientes. 

ArtÍiculo 113c.>-La Ca.ja Nacional de Seguro Social llevará una -cuenta 

especial del movimiento de ingresos y egresos de la cotización suplementaria 

y remitfrá semestralmente un estado de la misma, a la Sociedad Nacional 

de Minería, que la transmitirá .a sus miembros. 

Sin perjuicio de dicha comunic•ación, los empleadores pueden solicitar a 

la Caja Nacional de Seguro Social las informaciones pertinentes. 

Artículo 114'?-Los empleadores pagarán sus cotizaciones por meses ade

lantados, tomándose como base par-a calcularlas el monto de los salarios del 

mes inmediato precedente o el de los salarios pro-bables, si la empresa inicia 

sus actividades. 

El pago se efectuará dentro de los primeros diez días de cada mes, eli 

las Oficinas de la Caja Nacional de Seguro Social o en la enrtidad reeauda

dora que ésta designe. 

Los empleadores exhibirán a los inspectores de la Caja Nacional de 

Seguro Social sus planiHas de sueldos y jornales, .a efecto de acreditar la exac

titud de sus p-agos. 

Artículo 1159-La Caja Nacional de Seguros Soda! podrá acordar la re

ducción de las -cotizaciones de los empleadores, que mediante el uso de 

dispositivos de seguridad o la adopción de métodos de prevención
1 

hubieren 

logrado disminuir de modo apreciable los riesgos del trabajo. 

Artículo 116'?-Se practicará ·cada cinco años revisiones actuariales de 

la::; previsiones financieras del seguro de accidentes de traba.jo y enfermeda

des profesionales. 
De ac-uerdo con los. resultados de la revisión podrá elevar o reducir el 

Poder Ejecutivo el porcentaje de todas o parte de las cotizadones a cargo 

dE los empleadores. 

TITULO XI 

REAJUSTE DE RENTAS Y PENSIONES 

Artículo 117'?-La Caja Nacional de Seguro Social constituirá un fondo 

de reajuste de rentas y pensiones destinado a co-rregir las deficiencias de 

la disminución de su valor adquisitivo. 

Artículo 118'?-Se aplicarán a dk:ho fondo: 

a) las erogaciones que para ese fin acuerde el Estado;

b) los excedentes disponibles después de cubrirse las reserv·as técni

nicas y el fondo de eventualidades y pérdidas; 

c) e! produdo de tres anualidades de las rentas y pensiones cuyo ser

vicio prescrib.a f:'n virtud de lo dispuesto en el art. 93<?; 

d) el producto de las multas imp,uestas por infracciones a la presente

Ley;

e) cualesquiera otros recursos de libre disposición. 

Artíoulo 1191'?-Las rentas y pensiones sf:'rán revisadas cada cinco años 
y se bonificarán, con cargo al fondo y hasta donde sus recursos lo permitan, 
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las que hubieren disinimiido en relación con el aumento del costo de vida 
en más de 15%. 

Artíéulo 1219-Cuando los re'Cursos del fondo no permiten reajustar en
su integridad las rentas y pensiones insuficientes, tendrán prioridad las rnás 
antiguas y entre éstas las de las víctima de incapacidad permanente total que 
tuvieran cónyuge o hijos menores de 18 años o inválidos a su cargo. 

TITULO XII 

INSCRIPCION DE EMPLEADORES 

Artíc-ulo 1229-Las personas naturales o jurídic-as que asuman de con
f--ormidad con la presente ley la calida.d de empleadores, procederán a inscri
birse en la Caja Nacional de Seguro Social. 

Artículo 1239-La inscripción inicial deberá efectuarse dentro de los 
sesenta días siguientes al de la promulgación de esta ley y en lo venidero, 
dentro de los seis días siguientes al de la iniciación de lª op,eraciones de las 
nuevas empresas. 

Artículo 1249-Para los efectos de la inscripción indicará los emplea-
dores: 

·a)
b)
c)

su nombre o razón social y domicilio; 
la clase de aetividad o actividades si son varias; 
el número de los trabajadores estables y de sus trab-a.jadores even
tuales y períodos de ocupación de éstos; 

dor 

d) el monto total de los salarios pagados por semana, quincena o mes; 
e) las p.restaciones que .acuerden -a, los tra:haj adores en especie: ali

mentación y vivienda.
Artículo 125:9-La Caja Nacional de Seguro Social extenderá al emplea
constancia de entrega de 1.a solicitud de inscripción. 

TITULO XIII 

SANCIONES 

Artículo 1269-Las infracciones .a la presente ley serán sancionadas di
rectamente por la Caja Nacional de Seguro Social, en la siguiente forma: 

a) con multa de cien a mil soles oro al empleador que no comunique 
al juez y .a la Gaja Nacional de Seguro Social, en el plazo fijado 
en el artículo 679, el accidente de trabajo o la enfermedad profesional
que ocurra a u.no de sus servidores, sin perjuicio de pagar las indem
nizaciones del período anterior a la. denuncia del siniestro.

b) con multa de trescientos a mil soles oro al empleador que no pres
te en proporción a sus medios, los primeros auxilios que ordena el 
articulo 33c;>, sin perjuicio de responder por los daños que la in
fracción ocasione. 

c) con multa. de cincuenta a tre8-cientos soles oro al empleador que 
no cumple en el plazo fijado en el Art. 1249 con la obligación rle 
inscribirse, sin perjuicio de lo que dispone en el ar:t;. siguiente; 

d) con multa de doscientos a dos mil !3oles oro al empleador que no 
cumple con depositar en la Caja Nacional ·de Seguro Soda!, en el 
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plazo indic·ado en el art. 1159 las cotizaciones a su cargo, sin per
juicio de reintegrar las devengadas con intereses a razón del 1 % 
mensual y de contraer si se prolonga el p.eríodo absoluto, la obli
gación que establece el artículo siguiente; 

e) con multa de trescientos a itres mil soles oro, al empleador eulpable 
de declaración falsa que dé lugar a la atribución de prestaciones
indebidas, sin perjuicio de reintegrar a la Caja Nacional de Se
guro Social el v.alor de las improcedentes; 

f) con pérdid'a del derecho a las indemnizaciones, del asegurado cóm
plice del mismo delito. 

Artículo 127«?-El empleador que no se hubiere inscrito o estuviere en 
mora de dos mensualidades de su cotización, estará obligado a depositar. en 
la Caja· Nacional de Seguro Social, en caso de siniestro� el val-or de las 
prestaciones médicas, de los subsidios de incapacidad temporal y del capital 
constitutivo de la renta o pensión que en el procedimiento judieial se de
creta. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.-Las prestaciones aeordadas por la presente ley comenzarán a otor
ga.rse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su promulgación, 
sin que entretanto sean exigibles las cotizaciones de los emplea.dores. 

II.-Duranrte el período ill,pfoado en la dispo�ción anterior, p•r;ocederá 
la Caja Nacional de Seguro Social a organizar los servicios administrativos, 
médicos y técnicos que r�qµiera el cumplimiento de sus nuevos fines. 

III.-Mientras la Caja Naeional de Seguro Social no incite el otorgamiento 
de las prestaciones, continuará en vigencia el régimen es.tablecido. por la ley 
N<? 1378 y su ampliatori,a. N9 2290 y se mantendrá en vigor las pólizas emi
tidas de conf ormid·ad, con la p-rimera, por las Compañías de S-eguros que ope· 
ran en los ramos de accidentes del trabajo y enfermed�des profesionales. 

IV.-Las Compañías de Seguros y los empleadores no sub-rogados por 
ellas responderán en. cuanto les respecta por las obligiaciones derivadas de los 
riesgos ocurridos hasta.. la fecha en qu� la Caja. Nacional de Seguro Social 
asuma las funciones que le ,asigne la presente ley. 

V.-Las garantías constituídas por las Gompañfas de Seguros en virtud 
de lo dispuesto en el art. 49 del Decreto Supr.e_mo. de 4 de julio de 1913, serán 
canceladas en la proporción en que se extingan J.as obligaciones contraídas. 

VI.-La Caja Nacional de Seguro Social está. autorizada para adquirir 
por el valor de la tasación, los establecimientos, médicos que las Comp,añías 
de Seguros o particulares, hubieran habilitado p,ara atender a la víctimas 
de los riesgos del trabajo. 

Dicho egreso y erl que demande la org.anizaeión de l,a,s nuevas de,p.enden
cias y servicios será cubierto por la Caja Nacional de Seguro Social con sus 
propios fondos, a título de préstamo reintegrable de los que después cones
pondan al seguro de aceidentes y enferm�da.des profesionales. 

VII.-Pa.ra la provisión de los cargos que se creen en la Caja Nacional 
de Seguro Social se dará preferencia al persop,al que ocupadq- en análogas 
funciones, puedan quedar cesantes en. las Compañías de Seguros. 



ESTUDIO DE LAS PROVISIONES FINANCIERAS CONCERNIENTES 

AL PROYECTO DE LEY DEL SEGURO SOCIAL .DE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES PARA EL 

PERU 

Por GONZALO ARROBA, Actuario 
Mat,emático en misión de la OIT ante 
el Gobierno Peruano, baj� el Progra
ma de Asistencia Técnica (1951). 

El presente estudio versa sobre las provisiones financieras concernien
tes al Proyecto de Ley de "Seguro Social Obligatorio de Aceidentes del Tra
bajo y Enfermedades Profesionales" en beneficio de los trabaj,adores perua
nos, que fuera elaborado p,or el señor doctor Edgardo Regagliati, Director Ge
rente de la Caja Nacional de Seguro Social y Ex-Ministro de Salud Pública 
y Asistencia Social. 

E.n relación a este mismo Proyecto, me ha sido gr.ruto discutir ,con su 
.autor la_s disposiciones adoptadas y de manera particular su organización fi
nanciera, respecto a la cual y a pedido expreso del Dr. Rebagliati, he pre
sentado antes de ahora un pliego de ·a.notaciones y. sugestiones, el mismo 
que con lige1·as ampliaciones se .aco,mpaña al presente informe como anexo, 
por considerar que completa el estudio financiero del Proyecto. 

Igualmente, en atención a que no ha existido en el País una recolec
-ción estadíistica sistemática y completa de los accidentes del trabajo y en
fermedades profesionales, de modo de tener fundamento suficiente y ga
rantizado p.ara l,a determinación de los grados del riesgo entre las dif e
rentes ramas de industrias y para el cálculo de la it:arif a de primas de un 
seguro social de estos riesgos, propuso al señor Ministro de Salud Pública y 
Asistencia Social, aproximadamente hace dos años, que se organice una en
cuesta en un grupo representativo de empresas, con la- finalidad de obtener 
tales datos estadísticos. Según la recomendación hecha entonces, la encues
ta debía limitarse a un mínimum estrictamente indispensable de datos que 
permitiesen determinar las tasas de preferencia y gravedad de modo de ,,su
plir el conocimiento general referido a todas las empresas. 

Las ,encuestas sugeridas no ha sido llevada a la práctica y por consi
guiente, la situación en el prese-nte momento es igual a la existente en 1950, 
o sea que existe carencia de datos est:adísticos que permitan, con acep.table 
precisión, efectuar las mencionadas tareas técnicas. 
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De otro lado, no conceptúo oportuna la utilización de experiencias aje
nas en esté caso tanto por tratarse de fenómenos esencialmente dependientes. 
de condiciones propias y espe-cíficas del medio, cuanto y sobre t.odo por las. 
cil cunsta.ncias en que se plantea el problema como una tn.,nsformación de un 
régimen de segu1·0 comercial existente por muchos años, en otro de seguro 
social. Habría, pues, que esperar hasta cuando las autoridades nacionales de

cidan la ejecución de la encuesta sugerida o la organización de un medio 
:;::eneral de obtención de los datos estadísticos requeridos. 

Sin embargo, como no sería justificable que se posponga indefinidamen
te la. vigencia del seguro social de accidente del trabajo y enfermedades pro
fesionales a pretexto de dicha carencia· de datos y teniendo en cuenta, asi
mismo, que el mejor medio de obtenerlos es a través de la aplicadó111. del 
seguro social, se examina en lo que sigue la posibilidad y la conveniencia de 
adoptar una solución provisional que consistiría en poner en vigencia el 
proyectado seguro social de riesgo profesionales, a base de las mismas tari
fa que actualmente rige ·en el seguro de ac.cidente del trabajo aplicado p-or 
las compañías d seguro comercial en el País. Esta solu.ción ohviamente sería 
provisional y esencialmente transitoria y se aplicaría únicamente hasta que se 
obtengan los datos esta.dísticos necesarios para fundamentar el seguro sobre 
ba�es técnicas de aceptable solidez. La vigencia provisional de esta solución 

podría, pues, extenderse ,::..1 primer año, pero en ningún -caso sería recomen
dable que se le mantenga por más de dos años. 

Situ2do el problema en este plano, interesa en lo que sigue, examinar 
primeramente cuáles son las -condicione·s y la situación financiera del seguro 
contra -a.ccidenÚs del trabajo, practicado en el País por las compañías comer
ciales de seguro, para formarse idea de la suficiencia de las primas en base 
a la compara<Ción d,e beneficios otorgados dentro del seguro comercial vigen
te y los dispuestos por el Proye-cto de Ley de Seguro Social Obligatorio de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

ASPECTOS FINANCIEROS DEL SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABA

JO PRACTICADO POR LAS COMPAÑIAS DE, SEGURO PRIVADO EN EL 

PERU. 

Este seguro aplicado por las compamas de seguros privado en el País, 
se limita. a la respons,abilidad del patrono en caso de accidente del tra.baj o, 
según la Ley 1378 y sus modificatorias posteriores por la Ley 22910 y los 
Decrefos-Leyes N9 10897 de 12 de noviembre de 1948 . y N<? 11408 de 30 

de junio de 1950. 
Para la aplicación de este seguro, las compañías emplean una tarifa. única 

aprobada por e-1 ComÍté de Aseguradores de Accidentes del Trabajo. Asi
mismo, las ,c,ondiciones generales de las pólizas, que se ciñen estrictamente 
a las disposiciones legales mencionadas, son uniformes hasta donde he po

dido e-xam_inar los textos de dichas pólizas. 
L.a Tarifa de Premios para el seguro contra accidentes del trabajo consta

de veinte y seis grados de riesgo, a los ,cuales corresponden primas que van 

desde- un 4 % de los salarios en la categoría más ·baja, que incluye a. "Per
sonal administrativo, ocupado sólo en las oficinas", hasta un 70% para las· 
fábricas de fuegos artificiales. La lista de industrias contenida en la Tarifa 
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.no inciuye a tocia clase de éstas. En particubr pa1�a la minería así como para 

algunas otras industrias peligrosas, se dispone que debe solicitarse una coti
.zación especial al Comité de Aseguradores. 

Respecto al número de grados de riesgo, ya se ha anotado que en el se
..guro social de riesgos profesionales se tiende a una mayor cooperación mu
-tual dentro del mínimo de diferenciación indispensable en las clases de ries
gos, que se extienda hasta donde se muestre aconsejable compartir la carga 
<le la ma.yoría de las actividades productoras, sin in-cidir en forma inequita
tiva, en los costos de las empresas de mínimo riesgo, aliviando más .allá de 
Jímites aceptables la carga específica que pesa sobre la clase de empresas 
•.de ,muy elevado riesgo. Respecto a. este punto, será una de l.as tareas té-c
:nicas de mayor importancia determinar si sería conveniente -como espero 
,que lo sea- establecer en el Perú una sola categoría media de rie�go para 
todas- las industri-as de manufactura y transformación incluyendo la explota· 
ción agrícola, y diferenciando, si es posible, una sola categoría de· extrariesgo 
para la industria minera y similares de carácter peligroso, si la experienda 
estadís,tic.a muestra que esto no es posible, debe por lo menos procurarse que 
se establezca el mínimo número de ,clases de riesgo. 

Las compañías de seguro priv,ado, han asegurado contra accidentes los 
siguientes montos de salarios, a partir del año 1949 desde el cual rigen las 
ind1emnizadones en las cuantías señaladas en el Decreto-Ley N9 10897 de 
12 de noviembre de 1948: (º) 

Años 

1949 
1950 
1951 

Par-a. los tres años 

Monto de salarios ase-

gu.r:ados en soles oro 

427'304.210 
570'029.136 
713'998.013 

SI. 1. 711'331.359 

Las pri.mas· brutas cobradas por las companrns, tanto en valor absoluto 
-como en valor relativo, referido al monto de salarios arrojan las siguientes 

cifras: 
Años 

1949 
19,50 
1951 

Para los tres años 

PRIMAS BRUTAS 

Valor absoluto Valo,r rel:ativ·o 

14'701.468 
19'0·33.478 
24'988.105 

S/. 58'723.051 

3.44% 
3.34% 
3.50% 

3.43% 

(º) Todas las cifras siguientes salvo indicación en contrario han sido tomadas 
de la Memoria y Estadística de la Superintendencia de Bancos, corres-
pondiente al año 1951. 
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Far.a que pueda formarse una. idea del volumen de los salarios asegura
dos se indica a continuación la proporción que estos representan en rel.ación 
al monto total de sueldos y salarios según cifras consignadas en el Anuario 

Estadístico del Perú para los años 1948 y 1949. Se dan las cifras para estos 

mismos años de la renta del ,trabajo, que constan en el Anuario de Estadís
tica del Trabajo 1949-50 de· la Oficina Internacional del Trabajo y la re1a
ción del monto de salarios asegurados también con relación a estas últimas 

cifras: 

11 111 IV V VI 

Años Monto de sala- Monto sueldos y 100111 Renta del lOOV 

ríos .asegurados salarios pagad:os 11 Trabajo 11 

1948 365'304.400 525'643.839 69,5% 2.658'000.000 13,7% 
1949 427'304.210 708'844.667 60,3% 3. 785'000.000 11,3% 

Los egresos por siniestros pagados en el año son los que constan en la 
segunda columna del cuadro siguiente. En la tercera columna, se anota el 

porcentaje que representa lo pagado por siniestros en relación al monto de 
primas brutas recaudadas: 

I 11 IU 

Años Pagados por PORCENTAJE EN RELACION A 

siniestr·os Primas brutas Salarios 

1949 6'482.211 44.091 % 1.52 % 

1950 9'635.656 50.62 % 1.69 % 

1951 12'815. 742 51.29 % 1.79 % 

Para. los 
tres· 2.ños 28'933.609 49.27 % 1.69 % 

Las cifras del anterior cuadro significan que el costo neto de siniestros 

p�ra el último año considerado de 1951, es ligeramente :.rnperior a l,a. mitad 
de lo recaudado por primas, -en un régimen de reparto puro de gastos. La 

influencia en años siguientes de los pagos por pensiones otorga.das en años 
,anteriores, dentro de tal sistema de reparto puro, puede ser una de las cau
sas de la elevación del porcentaje de los siniestros sobre los salarios, que se 

nota en la última eolumna. 

De la proporción entre el valor de lo pagado por siniestros y del monto 
de la reserva matemática, se puede obví,a.mente deducir que la mayoría de 

pagos de indemnizaciones se ha.e en en forma de capital y en pocos -casos co
mo rentas, los cuales según se me ha inf ormad.n, corresponden principalmente 
a pensiones de orfandad. Efectuando a grosso modo con los datos dispo

nibles, la construcción del costo del seguro en los citados tres años, en ca.so 

de haberse liquidado los siniestros bajo el régimen de reparto de capitalE;-.S 
-constitutivos, se tendría el cuadro anterior modificado en la siguiente forma: 
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11 111 

Años · Costo del PORCENTAJE EN RELACiON A 

s.eguro Primas brutas Salario.s 

1949 6'934.097 47.17 % 1.62 % 

1950 10'100.956 53.07 % 1.77 % 
1951 13'173.5291 52.72 % 1.85 % 

Para los 
tres años 30'208.582 51.44 % 1.77 % 

Teniendo en consideración prifüeramente, que en un seguro social obli

gatorio de riesgos profesionales no se precis&ría pagar comisiones de adqui
sición (º) y de otro lado que sería recomendable obtener que la contribu
ción del Estado p,a.ra este seguro social consista en una subvención destinada 
a cub,rir sus gastos de administración, al mantener las primas actuales se ob
tendría un promedio libre de l. 73 Vo de los .salarios en base al valor medio 
de los tres años cita.dos y de 1.65% de -conformidad con el último año, para 
dedicarlo al cubrimitnto de las e1.1f ermedades prcfesionales. 

Esta solución provisional se t..,asa natm almen ,._.e en el hecho de no haber 
diferencia considerable entre el mon.to de l!:ls prestaciones económicas que 
se g,a.rantizan en el PToyecto y las vigentes según el Decre�o-Ley NC? 10897 
de 12 de noviembre de 1948. Asímismo, tal solución provisional se sujetaría 
a la condición de no prolongarse más del tiempo estrictamente ne-cesario para 
la obtención de datos estadísticos indispensables tanto para la clasificación 
definitiva de los grados de riesgo de las industrias como para el estableci
miento de la tarifa. El mantenimiento de la. actual tarifa de premios en uso 
por las compañías de seguro privado, significaría igualmente que para las 
empresas mineras, especialmente por su mayor riesgo de enfermedades pro
fesionales y en accidentes, y para las demás clase-s de industrias no ,conteni
das en la enumeración vigente� la Caja Nacional de Seguro Social señalaría 
med"iante sus servicios técnicos, las primas a cobrarse durante el período tran

sitorio. 
Debe mencionarse que dentro de la recomendación provisional sugerida, 

quedaría abierta la posibilidad, de efectuar un reajuste de las reservas ma
temáticas -correspondientes a las rentas que se otorguen durante tal período 
transitorio, si en el peor de los -casos las primas a,ctuales no permitiesen cu
brir el costo del seguro a base de un régimen de reparto de los capitales cons
titutivos, hecho cuya ocurrencia no debe descartarse, particularmente tenien
do presente que el Proyecto limitará a un mínimo de gastos la sustitución del 
pago de la. pensión por l,a de un capital. 

Por último, como una medida de previsión, para el caso extremo de que 
con la aplicación de la solución provisional sugerida se produjese un grave 
desequilib1rio económico entre los ingre.sos y los gastos-, -lo cual conceptúo 

(º) Las comisiones pag:'--1.as representan el 0.41% de los salarios en cada 
u.no dt:: los años 1949, 1950 y 1951 y el 11..,5%, 12.42% y 11.67% de 
las pdmas brutas recaudadas respectivamente. 
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de eventualidad muy remota-, la ley debería contemplar una disposición tran
sitoria otorgando a la Caja Nacional de Seguro Social la facultad de efec
tuar un re-ajuste de primas aJ final del primer ejercicio anual, el cual podría 
ha,cerse efe-ctivo tanto para el año transcurrido como para el restante pe
ríodo provisional, en caso de no realizarse la tva.nsforma.ción al régimen fi
nanciero definitivo. 

ALGUNOS DATOS COMPARATIVOS DEL COSTO DEL SEGURO DE 

RIESGOS PROFESIONALES 

Dent.ro de la carencia de datos suficientes para efectuar debidamente 
las tareas técnicas de establecimfento del régimen financiero del proyectado 
seguro social de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, que ha 
conducido a la recomendación de la solución provisional que queda expuesta, 
puede servir como un elemento de juicio y término de comparación el exa
men de los niveles pre.valeicientes del costo de este seguro en estudios inter
nacionales y según la experiencia de otros países. 

En primer término, me refiero a las cifras y resultados consign-a.dos en 
el estudio "Del Costo Anual de las Prestaciones en Dinero según las Normas" 
(Comisión de Segurid'ad Social, CONFERENCIA INTE.RNACIONAL DEL 
TRABAJO, 34,a.. reunión - Ginebra, julio de 1951). En el párrafo de 'este 
documento que se refiere a las "Prestaciones en dinero en caso de a.c-cidente 
de trabajo o enfermedad profesional", después de expresar que, por plau
sibles razones, "se prefirió recurrir a estadísticas globales compiladas en cur
so de •aplicación en los diferentes regímenes de accidentes del trabajo o de 
enfermedadE:'S profesionales", se halla el siguiente párrafo: 

"De las experiencias efectuadas en este sector parece desprenderse que 
se puede adoptar -como -costo relativo en el sentido que hemos admitido en 
la presente obra (º) las prestaciones en dinero concedida.s en caso de acci
dentes del trabajo o enfermedades profesionales: 

1.5 % para la norma mínima-
2.25 % p•ara la norma avanzada. 

Se admitirá que es,tas cifras s•e relacionan con prestaciones acumuladas 
con las prestaciones familiares generales, cuando no existan prestaciones f,a
miliares generales, se admitirá que las prestadones involucran suplementos 
familiares y el costo relativo dependerá de! los coeficientes de la pensión prin
cipal y de los suplementos familiares, dado que en las otxas ramas se obtuvo 
en este caso un costo relativo más bajo, conservamos la ·cifra que ya habíamos 
adoptado para la norma mínima, es decir, 1.5%. 

No habiendo indicación típ.ic-a alguna para los países menos desanolla -
dos, se conservarán para. estos las mismas cifras que para los países desarro
llados; sin embargo, puede preverse que el costo relativo sea más bajo du-

(º) Según definición establecida en el citado documento "la razón del costo 
anual de las prestaciones de esa rama a los ingresos totales anuales 
de los participantes directos. . . se llamará costo relativo de la rama 
estudiada". 
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1·ante los primeros ,años de apli-cadón de todo sistema que ampare contra ac
cidentes del tra'bajo y enfermedades profesionales". 

Las prestaciones económicas a concederse en caso de accidente del ,tra
ba.jo o enfermedad. profesional, tanto para l,a norma mínima como para la 
avanzada, comprende el subsidio diario de incapacidad temporal y las pen
siones de invalidez y de sobrevivientes, en los niveles de 50'% del salario en 
la n.-. :;.:ma n:ínima, para el beneficiario-tipo, que corresponde a un hombre con 
esposa y dos menores a eargo, para el caso de pérdida total de la c·apacidad 
de ganancia o la corresp.ondiente pérdida de dicha facultad; y en la norma 
avanzada, pensión de los tercios del salario, para el mismo beneficio-tipo en 
eJ mismo caso de incapacidad_ 

En cuanto a las prestaciones asistenciale-s, no es posible disponer de un 
estudio igual; pero en análogo documento preparado por la OIT para la 34a.

reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, bajo el título de "El 
ccst·:1 d: !�s prcstvcione� médicas", fe tiene un análisis del costo de éstas 
tanto en el seguro general como en el de daños originados en el empleo para 
la industria y comercio, en Fr.:::ncia durante el año 1949. Según este docu
mento, E'n el citado año el co�to de las prestaciones ir. édicas en los riesgos 
profesionales, se compuso en la siguiente forma: 

Medicina .. 
Cirugía .. 
Farmada. .. ... 
Hospital .. 
Opti-ca, prótesis y ortopedia 
Rea.daptación funcional y profesional 
Varios . . . . .. .. .. .. .. . . 

TOTAL 

1.329,8 millones de fra.ncos 
427,3 
779,;3 

1.301,5 
41,8 
29,1 
23,2 

3.932,0 

Si a este total se suman -expresa el ótado documento 24,800,000 fran
eos por concepto de gas.tos funerarios, 14.800,000 p.or concepto de investi
gaciones y 346.000,000 por concepto de p·revención de a�cidentes, se obtiene 
el total de 4.337 millones de francos :como costo total de las prestaciones mé
dicas por daños origina.dos en el emple-o. 

Esta -cifra relacionada a un monto de sueldos y sialarios de 1. 580,000 mi

llones de farncos, representa un 0.27'%. Como dato ilustrativo tomado de 
la misma fuente, se cita que el costo de, l.a.s prestaciones médicas en Francia 
en 1949 para los trabajadores protegidos por el régimen general para la. in
dustria y -comercio, en las ramas de enfermedad general y ma.ternidad, ascen
dió a 72.052 millones de fr-a.ncos, lo que representó un 4.56% de los salarios 
y sueldos. 

Una experiencia digna de conocerse es la que ofrece la aplicación en 
Venezuela de un régimen de seguro de a.ccidentes del trabajo y enfermeda
des profesionales. EiSt.e seguro instituido por ley de 24 de julio de 1940 y 
regla.mentado en 1944, garantiza además, de las prestaciones médicas sin lí

mite de tiempo, las siguientes prestaciones ·en dinero: Subsidio diario de en
fermedad a partir del cuarto día de incapacitación, equivalente a los dos ter
eios del salario diario de base, a pagarse excluyendo los domingos; renta de 
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invalidez total, igual a las dOEI terceras partes del salario anual de base; ren
tas de sobrevivientes en relación al salario de b-a.se del asegurado; viuda no 
inválida, 26-%,; viuda o viudo invál>idos, 30%; huérfano de padre o madre, 
•15%; huérfiano de padre y de madre o asimilado, 25%; para este seguro se 

•asignó inicialmente una :Cotización media de 1.45·% (º) de los salarios a pa
garse por las empresas distrihufdas en cinco ,clases de riesgo, correspondien
do a la más baja una prima de 0.30% de los ,salarios y a la más •alta, 4.5%. 

La experiencia según documentos del seguro venezolano (º) demuestra 
que con la ·aplicación de una tarifa que �.rroja una prima media de 2.2% de 
los salarios,_ dentro de seis clases de riesgos, con primas desde 0.30% de los 
salarios para la clase •más baja, hasta 4.0·% para la clase superior, se ha ob
tenido un superávit permanente, que hacía pensar en una reducción de l<as 
cJases de riesgos a cuatro. Eili eos,to medio relativo del seguro habría sido 
de 1.26% de los salarios. 

En las tarifaciones efectuadas por el suscrito en el seguro de riesgos 
profesion,ales de Bolivia, y particularmente en el cálculo de primas de la ley 
de Seguro Social Obligatorio de Riesgos Profesionales, que propuse al Go
bierno de aquel país y fué sancionado en noviembre de 1950, obtuve para 
los trabajadores de industrias manufactureras, una prima de 1.14% de los 
salarios, para cubrir las p-restadones en dinero de un sistema de beneficios 
de niveles aproximados al del seguro venezolano. 

Desde luego, las cifras indicadas en el presente párrafo, no deben con
siderarse sino como meros ejempJos; ya que las cuantías de cotizaciones que 
habrán de ser necesarias para cubrir debidamente el seguro de riesgos pro
fesionales en el Perú, no podrán ser determinadas sino sobre la 'base de la 
propia experiencia, según se deja expuesto en el presente estudio. 

ANE XO 

ORGANIZACION FINANCIERA DEL SEGURO DE DA.AOS ORIGINADOS 

EN EL EMPLEO, SEGUN EL PROYECTO DEL 

DR. EDGARDO REBAGLIATI 

El reg1men técnico-financiero que establece el proyecto para el seguro 
social de riesgos profesionales es el de primas fijas revisables cada cinco 
años y se sup-one -aunque el proyecto no lo dice expresamente- que se 
emplee el sistema de reparto de cap,itales constitutivos. 

El plazo de cinco años dispuesto para 1-as revisiones actuariales es, en 
mi opinión, muy conveniente en un régimen normal en que se 'cuente con la 

· observ,a,ción estadística de los cinco años pre-cedentes. El problema surge úni
camente para la primera. tarif adó-n en el caso que nos ocupa, pues de -adop-

(º) I -"l. i11trodn<'r>ió11 de fos Seg-uros Sociales Pn Venezuela por los doctores 
Antonio Zelen.ka y Cirille Deschamps - Publfoa.ciones del Instituto Ve
n �7-ohrno nP los Seguros Soda.les. NC? 1 Caracas 1951. 

(º) Memorándum sobre ·1as clases de s,alario, .por el actuario del Instituto 
V Pne7,0lano de los Seguros Sociales, doctor Víctor ·Masyuán Teruel. 1948 
- 1951.

- 105. -



INFORMACIONES SOCIALES 

tarse la recomendación hecha ya anteriormente, para recolectar datos esta
dísticos por encuesta randómica, no se podrían obtener sino los índices de 
frecuencia y gravedad de un número representativo de empresas paria el pe
dodo de un año anterior al primer es.tablecimiento de la tarifa, en el mejor 
de los casos. Asimismo, de optarse por la solución provisional sugerida en el 
estudio sobre "La.s Provisiones Financieras del Proye-cto", tampoco se podría 
contar con observación estadística que corresponda a más de un año y a lo 
sumo, a· dos. Datos tan exiguos, en uno y otro caso, no ofrecerían base su
ficiente para fundar debidamente el cálculo de l,a primera tarifa de cinco 
años de duración. Hay que considerar que sobre todo la frecuencia de ac
cidentes y enfe-rmedades profesionales es susceptible de fuertes variaciones 
de un año a otro y par.ticul,armente tiene un desarrollo cícHco _que sigue con 
cierto desplazamiento a los ciclos e:conómicos, lo que podría dar lugar a que 
el año de observación randómica que serviría para la primera tarifa, corres
pondiese a la rama descendente de la, curva o a su punto más bajo de de
presi6n. 

Para obvi,a.r este inconveniente, convendría acaso optar un procedimiento 
transitorio que podría estar expresado en una dispos,ición de este tenor, a 
cc-ntinuación del primer inciso del a.rtí-culo 116: "Igual revisión actuaria! se 
efectuará una vez transcurrido el primer año de vigenci•a. de la ley, y asi
mismo después de los, dos años subsiguientes". 

Podría darse un más explícito enunciado del reg1men financiero y una 
más precisa definidón de la ob,ligación económica de los emplea.dores si el 
artículo 106 se modificara en l,a, siguiente forma: 

"Art. 106.-Las. prestadones •asistenciales, las indemnizaciones incluídos 
l,os capitales constitutivos de las rentas otorgadas en el año, los gastos 
administria.tivos y el mantenimiento de las necesarias reservas de pre
visión, se finanóarán -con las cotizaci.'1nes que de acuerdo con la pre
sente ley deben pagar los emplea.dores". 
En el ant.kul.o 107 convendría cambiar la frase: "basad,a en la posibi

lid�d de los riesgos", por la -de "basada en la frecuencia y severidad de los 
riesgos", con el fin de enunciar en forma más eXiaicta las bases de estimación 
del grado de peligrosidad de cada empresa. 

Estimo que el plazo de noventa dfas que dispone el Art.. 108 para la 
primera clasificación de las empresas es excesiv:ament"" corto, -considerando 
que la primera inscrip-ción de éstas, no estaría terminada sino dentro de se
senta días según el Art. 123 del Proyecto. E-n treinta. días no se akanz,a.ría 
materialmente a elaborar los datos de la inscripción. Me permito, pues, su
gerir que el plazo del artículo 108 se extienda por lo menos a 120 días. 

La, reduicción de las cotiza.ciones de que trat-a. el Art. 115 en la práctica 
no puede efectuarse en forma individual por la dificultad de apreciar el gra
do de riesgo absoluto de la empresa por factores intrínsecos (naturaleza de 
la labor, grado de mec,a,nizadón., etc.) y la parte debida al empleo de apa
ratos o medidas de seguridad industrial. En el caso no:rmal y común, lo más 
que puede obtenerse como medida del riesgo son los índices de frecuencia 
y severidad, que se logran por observación estadísrt.ica. 

Estimo que :convendría dar un c.iará,cter más amplio a. la disposición con
tenida en el Art. 115, según el siguiente tenor: 
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"Art. 115.-La Caja Nacional de Seguro Social hará la asignadón de 
las empresas en uno de los grupos del Art. 107. Esta calificación se re
vis,a,rá cada -cinco años con ocasión de la revisión actuaria! de las tari
fas. y tomando en consideración los índices de frecuencia y severidad 
del riesgo que arroje la observadón estadística de los accidentes del 
tn:bajo y enfermedades profesionales en el quinquenio considerado". 

En cuanto al sistema de mérito o- demérito que s.e propone en el Art. 
115, la práctica demuestra que no es muy vi·able ni efectivo el procedimiento 
de premio basado en una disminución de cotiz•ación por examen individual 
del grado de seguridad de la empresa y en periodos que no sean los señala
dos para la reclasificación de todas las empresas. Personalmente, me inclino 
más hacia el sistema de ca.stigo, para aquellas empresas que, según la esti
rr.:a ción de un organismo ,competente de seguridad o higiene industriales, no 
cumplan con los requisitos mínimos de seguridad. 

Cito como ejemplo el Artículo que con este fin introduje en la ley del 
Seguro de Riesgos Profesionales. que elaboré para Bolivia y que dice: 

Art. 66<?-Cuando, según el didamen del Departa.mento de Seguridad 
e Higiene Industriales de la Caja Nacional de Seguro So-cial, el grado de 
peligrosidad de una empresa, medido por la frecuencia y gravedad de los 
riesgos producidos o por el ex,a.men de las condiciones de ·trabajo, que prac
ticare dicho De·p·artamento fuese sup·erior al que correspondería a la em
presa si ésta estuviere organizada, equipada o dirigida conforme a las regu
kciones s.obre prevención de riesgos y sobre segurid:ad e higiene industriales, 
el Consejo Administrativo podrá recargar la prima que en la tarifa corres
ponda a la empresa hasta en un 20%. El tanto por iciento de recargo has.ta. 
dicho límite será proporcional al grado de incumplimiento de dichas regu-
1':lciones por parte dE.' la empresa.". 

"Cuando el patrono probare que han desaparecido las causales que die-
1·on lugar al recargo y pre-vio el dictamente del Departamento· de Seguridad 
e Higiene Industrial, el Consejo Administrativo de la Caja podrá disminuir 
o quitar dicho rec•argo, de acuerdo ,a, la mejora apreciada en el cumplimiento 
de las mencionadas regulaciones ·por parte del patrono".

Un dato imprescindible para el cálculo de los índices de frecuencia y se
veridad del riesgo y para el establecimiento de l•a tarifa, es el que se refiere 
al tiempo de· ·exposición al riesgo. Las empresas llevan en los libros d,e pla
nillas el número de jornadas ordinarias y extraordina,rias trabajadas, pero 
no totaliz·an ese dato ni lo comunican a las dependencias del trabajo o a la 
Caj,a en la actualidad. Estimo que es indispensable obtenerlo primeramente 
para el año de calendario anterior a la inscripción de las empresas, según 
el Art. 123, y luego anualmente. 

Convendría, pues, añadir dos incisos a la remuneradón del citado artícu-
lo 123, que digan: 

"f) El número de accidentes del trabajo aeaecidos y de enfermedades pro_
f esionales p,resenta.das en la empresa en el •año calendario completo 
anterior a la inscripción, con indicación al número de casos que dio 
origen a incap,acida.d ,temporal, incapacidad permanente absoluta o 
parcial o muerte". 
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"g) El número t.otal de jornadas ordinarias y extraordinarias, trabajadas 
en la empresa en el mismo año de calendario a que se refiere el inciso
anterior". 

Sería conveniente, asimismo, introducir una disposición por la cual se 
crea la obligación permanente de las empresas para comunicar a la Caja anual 
mente el dato contenido en el parágrafo g). 

Un aspecto de cap,ital imp.ortanda dentro de un régi.men de seguro de 
riesgos profesionales incorporado al seguro social, es el que se refiere a la 
determinación de 1,a.s clases de riesgos en que deben clasificarse las empresas, 
pues de ello dependen en mucho la, amplitud de· la cooperación mutual y de la 
colaboración cole'ctiva die los patronos frente ·a.l conjunto de siniestros oeu
pacionales. Según queda expresado- en el estudio de las Provisiones Financieras 
del Proyecto, es conveniente limitar las clases de riesgo al menor número que 
se-a posible y aconsejable p,a,ra obtener una distribución equitativa de los. cos
tos de este seguro en los gastos de producción de las empresas., lo cual, a su 
vez, ,dependerá fundamentalmente de la amplitud de la gama de las tasas 
de frecuenci,a· y gravedad. 

Por ello, ,considero prematuro señalar en el Proyecto un número determi
nado de clases de riesgo, debiendo dej•arse para euando se cuente con base 
estad,ística suficiente. 

Como criterio personal, me permito indicar que, siempre que las. mencio
nadas tasas de frecuencia y gravedad lo demuestren conveniente, la mejor so
lución consistirá e- instituir una elase única de riesgo para toda la industria 
manufa·cturera del Perú, incluyendo también las labores agrícolas y ,comer
ciales y dejando para una clase de riesgo superior únicamente, 1-as, indus!trias 
extractivas de elevada peligrosidad como la minería, explotación de canteras, 
extracción del c,aucho y algunas otras ramas de excepcional riesgo como pro
ducción piroté'cnica, etc. 

Reajuste de ren,tas y :pensiones.-El Título XI del Proyecto, bajo este 
nombre, contiene disposiciones encaminadas a ga.rantizar fa revalorización de 
las pensiones del seguro de riesgo profesionales, cuando disiminuy,a su labor 
real por efecto del aumento en el costo de vida y la -correlativa pérdida del 
valor adquisitivo de la moneda. 

Para el efecto, dispone el Proyecto la constitución de un fondo especí
fico alimentado por las. erogaciones que para tal fin haga el Estado, por las 
excedentes disponibles después de cubrirse las reservas técnic·as y el fondo 
de eventualidade·s y pérdidas, con el producto de tres anualidades de las ren
tas y pensiones .cuya servicio prescribiese por razón de abandono de las 
pensiones, con el producto de las multas, y con cualquier o,tro recurso de lihre 
disposición. 

Situ-ado este p,roblema E'n el plano en que le corresponde, es preciso 
tener presente la inconveniencia en el aspecto económico y la imposibilidad de 
obtener de antemano fondos específicos, dentro de las primas, para cubrir la 
contingencia de la pérdida del valor adquisitivo de las pensiones. No ca.be sino 
contar para ello con la responsabilidad' del Estado, al igual que el seguro 
social general, lo cual iconvendríia, hacer constar en la Ley, posiblemente en 
form,a. de una disposición análoga a la que he rec·omendado para el seguro 
social de invalidez, vejez y muerte de los empleados particulares dE' este País, 
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que dice -al respecto: El Poder Etiecutivo, a solicitud del Consejo Directivo 
de la Caja Nacional de Seguro Social, podrá autorizar que se efectúen rea
juste de todas l,asi pensiones en curso de pago o de las comprendidas en deter
rr,inados márgenes, icuando se comprobaren aumentos notables en los niveles 
de los sueldos de los correspondientes grupos de asegurados activos. Al auto
rizarse un reajuste, se deberá señalar la subvención espacial que paria. tal Ím 
se destine, cuando no fueren suficientes. los fondos de que pudieren disponer 
el seguro para el objeto". 

Por lo demás, sería conveniente considerar también para este caso el 
mismo mecanismo de revalorización recomendado para el seguro antedicho 
de los empleados particulares, ,a, través de la fijación y revisión de los míni
mos .de .las rentas, de modo que la revalorización de las pensiones vigentes 
operaría mediante la elev,aición de los valo,res mínimos garantizados, proce
di�naose ;a elevar has.ta .el nuevo lím'ite aquella parte de las pensiÓnes igual 
aJ mínimun anterior. · De esta maner� sea. aseguraría en forma equitattiva que 
t@da pensión sea por lo menos suficiente para sustentar un nivel mínim• 
de subsistencia. 

1 , 
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ción del artículo 100 del D. S. reglamentario 
de 23 de a.gosto de 1943 a los montos de 
indemnización por accidentes y enfermedades 
del trabajo. Protección Social. La Paz, 1947. 
N9 107, p. 24-26. 

-. La inhabilidad por enfermedad o la muerte 
de un trabajador por consecuencia de ésta, 
no puede ser causa para la pérdida del be
neficio de indemnización por tiempo de ser-

. v.isios. Protección Social. La Paz, 1949. N9 
134-135, p. 9-10. 

VALENZUE�A, LORENZO. Obligaciones de pa
tronos y empresas en materia de accidentes 
de trabajo. Boletín de Divulgación Soc\al. 
Madrid, 1957. N9 135, p. 763-766. 

-. El salario base en los accidentes del trabajo. 
Boletín de Divulgación Social. Madrid, 1958. 
NQ 147, p. 755-760. 

VERNON, H. M. El factor humano en la pre
vención de los acci"dentes del trabajo. In
formaciones Sociales. Lima, 1937, N9 5, p. 
597-605. 

-. La importancia del factor humano en la 
prevención de los accidentes del trabajo. Re
vista Internacional del trabajo. Ginebra, 1937. 
vol. XV, NQ 1, p. 7-17 tablas. 

LEGISLACION 

ARGENTINA. LEYES, DECRETOS, ETC. Ley 
N'0 9 688, responsabilidad por accidentes .del 
trabajo. Decreto de 14 de enero de 1916, 
reglamento de -la Ley N'! 9688. (Buenos Aires, 
Imp. y Ene. de la Policía de la Capital, 1917) 
21 p. 35.5 cm. 

Datos de la cubier7a. 
348.6382/ A69L. 

-. . . .. Ley nacional NQ 9,688 sobre responsa
bilidad por accidentes del trabajo (aprobada 

por el Honorable O'ongreso de la Nació:a). 
Reglamentación provincial de fecha 5 de oc
tubre de 1916., Santa Fé, Imp. de la Pro
vincia, (1917) 65 p. 17.5 cm. 

Antes del título: Provincia de Santa �'e. 
Di"i·ección general de estadística y trabajo. 
348.6382/ A69L5. 

. .. Ley 9,688, responsabilidad por acciden
tes del trabajo . . . s.p.d.i. 16 p. 1 7 .5 cm. 
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Antes del :itulo: Caja de accidentes <lel 
trabajo. 

Datos de la cubierta. 
348.6382/ A69L55. 

.BUSTOS A., ;JULIO. . .. Reíorma de las leyes 
.40;:;4 y 4055. S·antiago de Chile, Imp. Cul
�ral 1946. 32 p. ilus. (tablas) 26.5 cm. 

J\.ntes del título: Caja de seguro obliga
·torio. 
368.4283/B9G. 

�WAP.DS GANA, JORGE. . .. Acciden"cs d r l 
trallaj<l -y rnfc··med:1d0s profesionales comen
tario ri1 titulo 29 del lih,·o JI del De�1•f't0 
ccn fuerza de Lev NQ 178. Santiago de G!Li
le, Cen�:ral Pacífico de Publieacione;:;. 1937. 
'232 ;¡,. '26 cm. 348 6383/E26. 

lTALIA. LEYES, DECRETOS, ETC . . . .  L'assi
curazione obbligatoria degli infortuni sul 
Javoro e de lle malattie professionali ... Roma, 
Stabilimento Tip. A. F·ilippucci, 1937. 160 p. 
24 cm. 

Antes del título: Instituto nazionale fas. 
cista per l'assicurazione contro gli infortuni 
sul lavoro. 
368.4145/185. 

ITALIA. LEYÉS, DECRETOS, E'TC. . .. Dispo
sizione legisla ti ve sull'a ssicurazione obbligato
ria degli infortuni sul lavoro e le malattie 
l)rofessionaii nell'industria emanate dal 1939 
sino al 1949 e testo aggiornato degli articoli 
modificati del R. decreto 17 agosto 1935. » 
1765. Roma, Ed. delll.N.A.I.L., 1949. 107 p. 
ilus. (tablas) 24 cm. 

Antes del títulc: Instituto nazionale per l' 
assicurazione contro gli infortuni sul lavoro. 
368 .4145/185D. 

-. •.. Regolamento per l'assicurazione obbliga
toria degli infortuni sul lavoro e delle mala
ttie professionali .. . Roma! C'. Golombo, 1937 
vii, 94 p. 21.5 cm. 

Antes del título: Regio Decreto 25 genaio 
1937- XV, N. 200. 
348.6345/185R 

ESP.AitA. LEYES, DECRE,TOS, E":l'IC • ... De
creto de 8 de octubre de 1932. Texto Te
fund-ido de la legislación de accidentes del 
trabajo en la indust::-ia y re..;!nmento para 
BU aplicación. Madrid (Sucesora de M. Minue
sa de los Ríos) 1933. 74 p. 22.5 cm. 

Antes del título: Ministerio de trabajo y 
previsión. 
348 .6346/E:86/1933. 

. .. Dene · os de 12 de junio Y 25 de agosto 
de 1931 aprobando las Bases para la apli. 
c:ición del régimen de accidentes del trabajo 
en la agricultura y el reglamento para E.U 
ejecución. (Decreto Ley de la República en 
9 de septiembre de HJ31). Madrid, Sobri
nos de 1a Sucesora de M. Minuesa de los 
Ríos, 1931. 40 p. 22.5 cm. 

Antes del titulo: Ministerio de trabajo y 
p evisión. Sección de publicaciones. 
348 . 6346/F86A 

-. . . .  Legislación de accidentes del trabajo tn 
h -agricultura. Decreto de bases de 12 de 
junio de 1931. sancionado por la Ley de 9 
de setiembre siguiente. Reglamento de 25 de 
agosto de 1931. Apéndices: I Caducidad, res
cisión y prórroga de contratos de seguro. II. 
Tarifas de servicios médicos. 3a. ed. Madrid, 
f>-b,·inos de la sucesora de 11. Minuesa de 
lo� Uíos, 1935. 78 p. 22 cm . (Publicaciones 
del Instituto Nacional de Previsión. NQ 452) 
:J48.6346/E86A/1935. 

-. . .. Legislación de accidentes del trabajo en 
la industria . . . 2a., ed. Madrid, Suc. de M. 
Minuesa de los Rios, 1933. 210 p. ilus. (cua
dros) 22.3 cm. (Publicaciones del Instituto 
Nacional de Previsión). N9 386). 
348.6346/E86 

-. . .. Reglamento de la Ley de accidentes del 
trabajo en la industria. 3a. ed. . . . Santan
der, (Imp. Casa Maestro) 1938. 112 p. 21.2 
cm. (Publicaciones del Instituto Nacional de 
Previsión. 502). 
348.6346/E86R. 

HERNAINZ MARQUEZ, MIG·UEL ... Accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales. 
Madrid, F.d. Revista de Derecho privado 
(1945) 560 p. 23.5 cm. (Monografías prác
ti,.,as de Derecho español. Seri0 J. Vol. VIII) 

Notas bibliográficas al pie de algunas 
páginas. 
348.6346/H41. 

LOPEZ CASTILLO, .l<.AUL ... Accidentes del 
trabajo . . .  La Habana, J. Montero, 1930-rs7. 
2 t. 24 cm. (Biblioteca jurídica de autores 
cubanos y extranjeros. v. III, XXXVII).' 
348.637291/ L83. 

MERA MANZANO, RIUBE'N ... Accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales; estu
dio comparado de las legislaciones española 
y chilena. Madrid ( Oficina iberoamericana 
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de S guridad Soc_ial) 1957.r2'U- P,,.?4._.cm. __ 
llib io.grafía.: p. 267-271. · 

348.63/M:43. 

C;RG-ANIZACION SINDICAL. ICESECRET A-
RIA NACIONAL DE ORDENACION SOCIAL. 
RS·PAÑA . . . .  Reglamento par� la a1>lica_ción 
del texto refundido d_e la legislación de ac
cidentes del trabajo en los . Ministerios del 
Ejército, de Marina y del A'ire y servicios 
que de ellos dependen; de<;reto _2,1 april 19.6.0. 
�fadrid, 1960 36 p. _21 cm. (28, Anexo del 
núm. 164 del Boletín de divulgación social). 
348.6346/065. 

PESO Y CALVO, CARLOS DEL ... Accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales, 
legislación, jurisprudencia· y· . disp<;>siciones 
concordantes. Barcelona, Bosch - ( 1957) 
574 p. 21 cm. 
348.6346/P46. 

FE.REZ, BENITO ... Los accidentes del trabajo 
en la agricultura. Prólogo . del Doctor Ale
jandro M. Unsain. Buenos Aires, Ed. Socie
dad Bibliográfica Argentina, 1943. XXIII, 
317 p. ilus. (tablas) 23 cm. 

Bibliografía: p. ( 305) 309. 
348.6382. 

PE:RU. LEYES, DECRETOS, ETC. . .. Ley de 
accidentes del trabajo y· su•· reglamentación, 
dictada en el primer gobierno de Don Au
gusto B. Leguía .. . (Lima) E. Rávago, 1924. 
68 p. ilus. (incl. retratos) 21.5 cm. 

Antes del título: República Peruana. Mi -
nisterio de Fomente. 
348.6385/P45L. 

-. . .. Ley N11 1378, sobre accidentes del tra
bajo y su reglamentación. (Lima, Sanmarti 
y Cía.., 1916) 36 p. 20 cm. 

Antes del título: Compañía de Seguros 
"Italia". 

Datos de la cubierta. · 1 • 
348.6385/P45O. 

�OMARE, JOSE ISIDRO ... Reparación de los 
infortunios del trabajo. Doctriina,, legislación, 
juri.-:prudencia. Buenos Aires, Ed. Bib"liogra
fía Argentina ( 1949) 182 p. 24 cm. 

Bibliografía: p. 175-180, • 
348.6382/S67: 

URUGUAY. LE;YES, DECRETOS, ETC. Acciden
tes del trabajo, Ley 5032 de _21 de julio 
de 1914; decreto reglamentario .de 22 de. 
enero de 1936. Ley 7309 de 27 de noviem
bre de 1920 y ley 7709 de 5 de mayo de 
1924. Montevideo, Imp. Nacional, 1936. 65, 
vi. p. 23 cm. 

Antes del tí'ulo: Ministerio de Industrias 
y Trabajo. Instituto. Naciomj] del Trabajo y 
Se··vic:ios Anexados. 
348.63895/088. 

-. . . .  Accidentes del trabajo, leyes y decretos 
reglamentarios, relacionados con lás medidas 
de precaución· para �vitar los accidentes del 
trabajo y las enfermedades profesionales .. 
Montevideo, Imp. Nacional, 1939. · 99 p. 23.5 
cm. 

Antes del título: Banco de Seguros del 
E'stado de la República Oriental del Uru
guay. 
348.6385/U88A 

-. . . .  A'ccidentes del trabajo y enfermedades 
A'ntes . del título: Banco de Seguros del 

E�tado. 
profesionales, ley de 28 de febrero de 1941. 
Montevideo, Imp. Naci_onal, 1941. 47 p. 16.S 
cm. 

Antes del título: Banco de Seguros del 
Estado. 
348.63895/U88Al 

REVISTAS 

BAYO·N CHACON, GASPAR. La nueva legisla
ción de accidentes del trabajo. Revista de 
Derecho del Trabajo. Madrid, 1956. Ne:> 15, 
p. 45-60. 

CARRO IGELME, ALBERTO JOSE. El concepto 
de accidente del trabajo eI). la jurispruden
cia. Revista de Derecho del Trabajo. Madrid, 
1954. NQ 6, p. 114'-lJ.6... . 

BS ACCIDENTE "In-itinere", producirse lesio
nes al caer por las escaleras de la casa 

(fuera del cuarto Q';le habita), al dirigirse 8.1 
trabajo. Boletín de Divuigación S•ociaÍ.. · Ma -· 
drid. 1959. N° 160 ,' p. 689-690. 

G·R.ANELL RUIS, FRANCIS,CO. Nuevos supues
tos de responsabilidad patronal. Revista de 
Trabajo. Madrid, 1957. N9 3, p. 249:254. 

Comentario a· la ley sobre accidentes de 
trabajo de 22 de junio de 1956. 

HERNAINZ MARQUEZ, . MIGUEL. .A'.ccidentes 
om1rridos a la idea o regreso del trabajo. 
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Revi ta Española de Seguridad Social. Ma-
drid, 1947. 9 12, p. 1015-1031. 

LANG·A GARCIA, LUIS. S·alario base de pre·d
ión. - Comentarios a disposiciones legales. 

Re,·igta de Trabajo. Madrid, 1951. NQ 10, 
p. 917-928. 

LEGISLACION importante sob··e la reparación 
de accidentes d 0 trabajo adop�ada en 1956. 
Se.guridad Social. México, 1958. :r9 2, p. 
45-51 cuadro. 

LEIRA, EDUARDO. La nueva legislación d"e ac
cidentes del trabajo en España. Revista Ibe
roamericana de Seguridad Social. • [adrid, 
1956. N'<i 5, p. 1093-1123. 

NOGAL::-·s PUERTAS, BENITO. La reforma de 
la l"Y de accidentes del trabajo. Re,ista. de 
Trabftjo. Madrid, 1951. N9 9, p. 815-823. 

OSORIO. MANUEL. La legislación de acciden
tes del trabajo. de l:i. república Argentina. 
Convenicnnia de modificar la ley. Informa
ciones Sociales. Lima, 1940. _:r9 12, 1941. 
Nº l. 

p ALANCA.H., MARIA. La nueva ley de acciden
tes del trabajo. Revista de Derecho del Tra
ba5o. Ma:lrid. 1955, _ Q 12, p. 121-126. 

Incluye texto de la Ley . 19 de abril de 
1956. 

-. La prevención de accidentes y la jurispru. 
prudencia. Revista de Derecho del Trabajo. 
Madrid, 1954. N9 3, p. 47-49. 

PESO Y CALVO, CAltLOS DEL. El concepto 
"�rabajador" en el legislación de accidentes 
del trabajo. Revista Iberoamericana _de Se
gurid:id Social. Madrid, 1959. N9 3, p. 793-
S67. 

Incluye bibliografía. 

SANFULG·ENCIO NIETO, SALVADOR. La ac
tual legislación de accidentes del trabajo, • 
Boletín de Divulgación Social. l\t[adrid, 1956. 
:,;J"Q 119-120, 121. 

V ALDEZ, VICENTE. Concepto de la indem ni
zac-ión de muerte causada por accidente o 
enfermedad provenientes del traba,io y la 

Ley J:I.TQ 102 de 28 de dicie1Pbre de 1944. 
Protección S·ocial. La Paz, 1945, Q. 95. p. 
14-18. 

II.-ENFERMEDADES PROFESIONALES 

ANDRES BUENO, VllCENTE DE. Estudio mé
dico social del convenio sobre reparación de 
las enfermedades profesionales, aprobado en 
la 7 a. reunión ( mayo-junio de 1925) de la 
Conferencia internacional del trabajo y exa
men crítico de su posible aplicación a la 
economía española ... Madrid, Imp. Helénica, 
1935. 61 p. 21.5 cm. 

"Obra premia.da con el Premio Marva en 
el Concurso de 1931". 
614.85/A57 

ASAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO NA
CIONAL DE PREVISIÓN la., :MADRID, 
1953. . .. La indemnización -de los casos de 
silicosis no comprendidos en el seguro de 
enfermedades profesionales y su repercución 
en el régimen general de accidentes del tra
ba.jo. Madrid (Gráf. Orbe) 1953. 16 p. 24 
cm. 

A'ntes del título: Sección VI. 
Datos de la cubierta. 

368.4246/A79 

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO, MONTE
VIDEO, váase accidentes de trabajo. 

CESPEDES FONS'E!CA, RODOLFO. Intoxicación 
hierbicida a base de dinitrofenol. ( San José 

de Costa Rica) Caja Costarricense de Se
guro Social (195) (8) p. ilus. colors. 21 cm. 
348.8/046 

COMISION DE TEXTILES. 2a. REUNION DE 
GINEBRA, 1948 ... General report; first 
item on the agenda. Geneva, Internation::il 111-
bour office, 1948. 176 p. tablas 24 cm. 

Antes del título: International Labour Or
ganisation. 

Notas bibliográficas al pie de algmrns pá
ginas. 
331/T2i/iI 

COMISION DE TEXTILES. 3a. REUNION, 
LION, 1950 . ... General report; first item on 
thn agenda. Geneva, International Labour 
Office, 1950. 164 p. tablas 24 cm.. 
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Antes del título: I1:1ternational Labour 
Office, 1948. 176 p., tablas 24 cm. 

Notas bibliográficas al pie de algunas pá
lJinas. 
331/T2i/il 

COMITE DE CONSTRUCCION, INGENTERIA 
CIVIL Y OBRAS PUBLICAS. 3a. REUNION 
GINEBRA, 1951. ... General report; first 
item on 'he agenda. Geneva, International 
Labour Office, 1951. 88 p. tablas 24 cm. 

Antes del título: International Labour Or
ganisation. 

Notas bibliográficas al pie de algunas pá
gina.s. 
331/B31/II 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO. 18a., GINEBRA; 1934. . . . La répa,. 
paration des mala.dies· professionnelles, revi
sión partielle de la convention concernant, la 
;eparation des maladi'és profesionnelles; cin
quieme question a l'or·clí-e du jour. Geneve, 
Bureau International Du Travail, 1933. 332 
p. ilus_. (tapias) 24 cm. 

A'ntes del título: Rapport V. 
-Supplement. Geneve, 1934. 

331/Cl8f /iV. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO. 35a., GINEBRA, 1952. . .. Protección 
de la salud de los trabajadores en los luga
res de trabajo; octavo punto del orden del 
día. Ginebra, Oficina Internacional del Tra
bajo, 1951-52. 2 t. tablas 24 cm. 

Antes del título: Informe VIII. 
331/035/iVIII 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO. 36�, GINEBRA, 1953 . .. . Protección 
de la salud de los trabajadores en los lugares 
de trabajo; quinto punto del or.den del día. 
Ginebra, Oficina Internacional del Trabajo, 
1952-53. 2 t. 24 cm. 

Antes del título: Informe V. 
331/036/iV 

DIRE;CCION NACIONAL DE ·SALUD PUBLI;CA. 
ARGENTINA. BIBLIOTECA .. .. Bibliografía 
sobre trabajo, higiene industrial y enferme
dades profesionales. Buenos Aires, 1945. 61 
h. 34.5 cm. (Publicación N° 2). 

Datos de la cubierta. 
Texto mimeQgrafiado. 

R/348.6/D71. 

GAETE BERRIOS, ALFREDO, véase n,cciden
tes de trabajo. 

INFORMACIONES SOCIALES 

HERNAINZ MARQUEZ, MIGUEL, véase acci
dentes de trabajo. 

LUCHE..t<.INI, TOMMASO ... II reumatismo ma
la ttia sociale. Con la collaborazione dei Prof. 
F.lvio Cecchi, Dott. Luigi S·chiavetti (y) Dott. 
Fabrizio Ferraris. Roma (Atena, 1954) 203 
p. ilus. (incl. tablas, diagrs.) 28 cm. (Qua
derni della revista "I problemi del servizio 
sociale". N9 6) 

Bibliografía: p. 202-203. 
616.7 /L92 

l\UNISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASIS
TENCIA SOCIAL. SERVICIO COOPERATI
VO INTERAMERICANO DE SALUD PUBLI
CA. PERU. La Silicosis y su prevención ... 
Lima, 1953. 20 p. ilus. 19.5 cm. (Publica
ciones del Departamento de higiene indus
tda l, N9 2). 
614/8585 /1\.16. 

OFICINA INTERNA:CIONA.L DEL TRABAJO. 
. . .  Pneumoconioses; essai biblio�aiphique. 
Geneve, 1932. 78 p. 24 cm. (E'tudes et do
cumenta. Série F. (Higiene industrielle) 
N9 15). 
348. 8016/036. 

-. ... La Reparation de la silicose; Union Sud
africaine, Grande-Bretagne, Allemagne. Ge
neve, 1937 140 p. tablas 24 cm. (Etudes 
et documents. Serie F. (Hygiene industriel
le) N9 16). 

Notas bibliográficas al pie de algunas 
páginas. 
348. 8/03R. 

-. . . .  La Silicose; compte rendu de la confé
rence internationale tenue a Geneve d du 
29 aout au 9 septembre 1938. Geneve, 1940. 
232 p. láms., tablas, diagrs. 24.5 cm. (Etu
des et documents. S·erie F (Hygiene indus
trielle) NQ 1 7). 
348. 8/03S. 

SHOOFS, F. . .. Hygiéne et toxicologie indas
trielles . . . París, Masson et Cíe., 1930. 
271 p. 18.5 cm. (Bibliotheque scientifiq,ie 
belge. Section biologique). 
614 . 85/S31. 

SILVAN, ImANDRO·. Estudio médico-social del 
convenio sobre reparación de las enferme
dades profesionales. Aprobado en la 'Ja., 
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Reunión (mayo-junio, de 19�5) 1f�, la .. Cop..
fcrencia Infernacional del . Trabajo y exa
men c1 ítico de su posible aplicación a la 
economía española. . • Madrid, Ip1p. �elé-

nica [1932] 112 p .. ilus, (tablas, cuadros, 
diagrs.) 21.5 cm. 

Bibliografía: p. (105] 109. 
348. 8/S55. 

REVISTAS 

AGUJRRE LOUSTAU, JOAQUIN. Sobre el con
cepto de enfermedad profesional. Revista 
Española de Seguridad Social. Madrid, 1950. 
!:'<� 12, p. 1923-1940. 

Incluye bibliografía. 

AGUIRRE LOUSTAU, JOAQUIN y ALVARBZ 
V ALDEZ, CAMILO'. Importa-ncia social de· 
la fu•1<'ir'.,11 médica ·en la. silicosis. Revista 
Española d� Seguridad Soci!\l. Madrid, 1947. 

· · NQ 4, p. 482-502. 

'BETANCOURT, AMADEO. De las enfermeda
d·-� espedficas de la industria minera y 
metalúrgica. (8ilicosis. antrocosis, satur
nismo). Previsión Social. Santiago de Chi
le, 1939 N° 30, p. 632-638. 

:BLOOMFIELD, JOHN J. Compensación por in
capacidades ocupacionales. Salud Ocupacio
�al. Lima, 1959. N° 3, p. 2-5. 

-. . .. La epidemiología de las enfermedades 
ocupacionales. &alud Octupacional. Lima, 
1956. N<:> 4, p. 18-25. 

:BORDONA, JOSE M. S. El "nistagmus de los 
mineros". Revista Española de Seguridad 
Social. Madrid, 1948. N9 7-8, p. 1475-1494. 

Incluye bibliografía. 

:BREAU, H. Investigación de la Pneumoconio
sis en una fábrica de cerámica. Previsión 
Social. Santiago de Chile, 1939. NQ 29, 
p. 520-527 tablas. 

BUSTILLOS MENDEZ, RAFAEL A. El enemi
go oculto: la enfermedad profesional. In
formaciones Sociales. Lima, 1957. N'? 1, p. 
37-42. 

CAMIRO CASTELLANO'S, FERNANDO. Breves 
consideraciones sobre los polvos industria
les. Conmentarios sobre los polvos indus
triales explosivos. A'rchivos Médicos del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Méxi
co, 1958. N9 5, p. 433-439.· 

CARLIN, C E'.'SAR E. O'aracterísticae de la silico
.sis en las minas del Perú. · 'rnformaci�nes 

Sociale·s. Lima, 1958.'- Nq' ( �- 30-46 ta
blas. 

CARLIN, CESAR 'E. y FERRANDIZ, JORGE. 
Algunas consideracion_es sobre saturnismo 
entre los trabajadores de una fundición. 
Salud Ocupacional. Lima, 1957. NQ 1, p. 
2-11 tablas. 

Incluye bibliografía. 

C" ARPIO. GUILLERMO. Observaciones cHnicas 
'-' resnuestas funcicnale� del hígado y riñón 
e•, t.,.A bajad ores expuestos a teluro y sele
nio. Salud Ocnpadonal. Lima, 1959. N• 2, 
p. 2-19 tablas, diagr. 

Incluye bibliografía. 

CARRASCO VERA, JOSE. Estudios -de investi
gación de la neumoconiosis en O'ardiff. Pro
tección Social. La Paz, 1948. N'Q 128-129, 
p. 49-57. 

CATURLA, MARCEJ'..O DE. Investigaciones de 
procedimientos para diagnósticos en enfer
medades profesionales. Protección Social. 
La Paz, 1946. N° 101, p. 47-53. 

CONCLUSIONES acordadas por la Conferencia 
médica sobre enfermedades profesionales. 
Protección Social. La Paz, 1946. N9 105. 
p. 56-58. 

COSIO Z., GABRIEL. Eritremia de altura en 
mineros. Salud Ocupacional. Lima, 1959. 
N'? 3. p. 6-16 tablas, diagrs. 

Incluye bibliografía. 
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.Ea dJio6ilax,á ·lJ la 'ietapia úlnUtuBeieulotJa: 
et{fJctoieá de eápeeiat impottancia en 

d]'l,oBlsma Utédieo ,¡ floeio�Bconómico 
de. la Bnieimedad 

·por el Dr. Loop,oldo Molinad B., Médico Jefe del Servic�ol. de 

:Bronco Pulmonar.es del Hospital Obrero de Lima. C.N.S.S.O. 

La medicina es la ciencia que cura y evita las enf ermed-ades. l<Jl 
hospital es una institución que debe realizar medicina curativa y pre
ventiva. El Seminario Internacional de Hospitales, realizado en Lima 
en 1955, definió la función hospitalaria como circunscrita, además de · 
la curación de los enfermos, a su prevención o profilaxis; por ello, se 
,dictan normas sobre e!':ta,dfaticas hospitalarias, en relación con las ac
tividades médico-preventivas e de profilaxis; en ellas se debe consig
nar: la cantidad de enfermos diagnosticados precozmente; el número· 
de recuperad·os, y tiempo ,de recupem.ción gracias al diagnóstico pre
coz; el número de dí,a.s que el enfermo ha estado en descanso, y el 
que hubiera requerido si el diagnóstico y el tratamiento no se hubieran 
realizado precozmente; sumas de dinero invertidas y economizad-as. Asi_
·mismo, se realizará, una labor organizada de EDUCACION SANITARIA,

mediante charlas, proyecciones, cartillas, etc. 
' 1 

Se ha comprobado . que la profilaxis significa para el HQspital: 
menor cantidad de enfermos, menor· ·número de estancias por enfermo, 
con b. consiguiente economía; mayor posibilidad de atención domici
liaria y ambulatoria; menos días de incapacida,d del enfermo y mayor 
rendimiento para el capital y trahajo. 

Creemos de gran interés referirnos a algunos aspectos bás:ico·s, 
que son indispensables para la más pronta recuperación de los enfer-
mos en general y los tuberculos.os en particular. 

El Hospital como Centro de Obra Preventiva, ·debe proyecta'.rsé ha
cia la colectividad y actuando en forma dinámica á·dielantarse ,a l� en
f E'rmedad o descubrirla en su inicio, para lo cual sbn necesarios:· · 

,a,) El control pulmonar perióidico por los rayos· X; 
b) La educación sanitaria de la colectividad;
c) El tratamiento domiciliario; y 
,d) Medidas de control para los enfermos ambulatorios.

3', ....:;.;; 



INFORMACfONES SOCIALES 

CONTROL PULMONAR PERIODICO POR LOS RAYOS X• - Es 
indispens•able el diagnóstico de las lesiones pulmonares en su inicio, co
mo único medfo de obtener la más completa y rápida recuperación de 
los pacientes con tube_rculosis. u otra� enfermedades p1,1lmon�res en me
nol' -tiempo,, siebdó el examen pulmonar ._r_adiológic_o· de una _colectiyi�ªd, 
la. ú�ica· forÍnia, de podér re-áliza�· dicho diag�óstico. . 

Sj ·con. anter.i�.ridad' i .. la ·época de los. antibióticos y quimiote'rápicos, 
tales exá,mene� hacían po:,ible la separación del· enfermo del �ano y er•a 
un medfo de· evitar· lá: propagación de la tuberculosis; hoy díá tales exá
menes no sólo son un .medio de_ profilaxis, sino !,que ,adquieren particu
larmente un valor especial desde el punto de vista ,de la más pronta 
recuperación de los pacientes, y el consiguiente menor gasto, tanto 
en estancias hopitalari-a.s, como, medicinas y pago d,e subsidios a los en-. 
fermos asegurados, siendo por lo tanto, elementos ide valor de trata
miento Y- factores indiscutibles de economía. 

Los beneficios económicos, que se alcanzan por las Instituciones 
de Seguridad Social, encargadas de defender la salud de determinada 
colectividad, son igualmente aprovecha.dos por el enfermo, quien podrá 
retornar a sus labores en menor tiempo y modificar con más rapidez 
su economía desquiciada, por -cuanto el Seguro de Enfermedad sólo 
cubre parte del salario, durante cierto tiempo, vencido el cual ese ho
gar se acoge solamente a una pensión de incapacidad temporal, que 
no .alcanza a cubrir 1,as necesidades mínimas ,del enfermo·. 

F,s asimismo, una ventaja económica para el patrono, quien dis .. 
frutará de servidores debidamente controla-dos, con el consiguiente ma
yor rendimiento y la consecuente baja de los índices de morbilidad. Por 
otra parte aquellos que fueron descubiertos como enfermos, estarán en 
condiciones de regresar a sus labores en corto· plazo. 

Igualmente, será una economía para el Estado, cuyas posibilidades 
de rebajar los índices ,de morbilidad y mortalidad serían una realidad, 
repercutiendo en un mayor rendimiento económico, que está en relación 
directa con el grado de- salud de un país, existiendo aumento de la pro
ducción, lo que significará un mayor bienestar económico-nacional. 

Desde el punto ide vista médico-social, la disminución de la morbi
lidad signific,a una baja en los índices de morbilidad y una disminución 
de la gran canti-dad de enfermos crónicos, que actualmente tienen que, 
atender los Seguros Sociales·, y que en caso de no realizarse los exámenes 
expresados, irfan aumentando pro·gresivamente haciencfo peligrar la 
economía de las Instituciones en particular y en general de todos aque
llos que van a ser beneficiados con la implantación del examen pulmo
nar mediante rayos X: el asegurado, el patrono y el Estado. 

. Mediante. la.,.f9.to:-ra4iP.gr.afía, es posibJ� . realizar ,c_9n -rapidez .Y· a 
hijo co�to,� �l ,-e?t�ID-�� tJ,q�al,í d,e

1 -la ppblaci_9� :·ªs-�gµ1¡a,Q�;,�:de�c1;1b.rir, las· 
lesiones diagnosticándolas en su inicio; instituir más precozmente el 
trata.miento, y obt�11,er.,, í-�sLµna rápida rec\lJ),er��i,�,ljl ,,<l�· �los. enfermos 
oportunamente diagno�t1;Cl�9,PS✓ ._,y tratados .. u:J i :: ·!•'•! 11 •)c.: 

The Sun Insurance Co. of Capa_dá �-qa_nqo ;impl,i:g1.,�9 <.:�L ,examen pul
monar obligat!)ri_p. ,)': ,,P,�f_,i&qj�<>; ,<;le : sus �segpl'la,dp;�,;•,a-g,me-1).-tÓ. •>su.s ganan-
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cias en poco tiempo, en más de $ 10'000,000.00 (Diez millones de dó
lares) al año, lo que· es muy importante. Consideramos ,que el benefició 
económico que se · obtendrá -con la: implantación del examen pulmon�r 
perió'dico en los asegur,ados, será igualmente beneficioso para las Ins
tituciones de Seguridad Social. 

Hemos realizado un estudio ,d,e lo que podría economizarse en pago 
de subsidios, una vez implantado el examen de la colectividad obrera; 
el estudio lo hemos efectuado con la colaboración del Departamento• de 
Actuariado ,d'ie la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, cuyo Jefe 
el Ingeniero Eduardo Suárez Jimena, nos ha prestado muy importante 
colaboración. 

Los estudios corresponden a los años 1954 a 1958, y se refieren a 
las sumas pagadas por subsidios a los enfermos del Servicio de- Bro·ilco-. 
Pulmonares del · Hospital Obrero de Lima, cuyas cifras han alcanzado 
S/. 6'900,000.00 en 1954 y S/. 8'862,629.00 en 1958, o sea que se ano
ta un aumento de alrededor de S/. 2'000,000.00 sólo por pagó dé sub
sidios por tuberculosis en dicho lapso, lo· que significa más del 22 %· de 
incremento. 

L.os resulta,dos de los beneficios económicos qú_e poddan obte
nerse en el abono de subsidios, a los asegurados obreros tuberculosos, 
implantando el control pulmonar que propugnamos de acuerdo con los 
cálculos ef ectua-dos, serían: el primer año de campaña, lógicamente ha
bría un mayor pago de subsidios por el alto número de enfermos que· 
tendremos que tria.tar inicialmente, egreso que representa la sum·;:i, de· 
S/. 2'900,000-00; a partir del segundo ·año, la economía tendría el si-' 
guiente curso: 

Segundo año de campaña, economía de 
Tercer año de cam�aña, economía de 
Cua.rto año de campaña, economía de 
Quinto año de campaña, economía de

Economía de subsidios ert 4 años . .

Mayor gasto en subsidios por e� �er año 

Economía de subsidios en 5 años . . . .

S/. 2'702,000.00 
3'682,000.00 
4'216,000.00 
4'774,000.00 

S/. 15'274,000.00 
2'900,000.00 

SI. 12'374,000.00 

A partir del 69 año habría. una economía de más de S/. 5'000,000.-
00 sólo por pago de subsidios, cantidad que iría en aumento progre
sivo, tanto en pago de subsidios cuanto en los- de hospitalización, mé
diieinas� etc., con lo· que podemos calcul,a.r que el aumento será más 
del doble· de lás cifras que hemos encontrado éii nuestro estudió <l)e 
pago de subsidios. 

GASTOS DE LA CAMPAl'ÍA EN LOS ASEGURADOS OBREROS 

DE ·LA 'G·RÁN 1 LiM'Á. _,_ El iniporte· de tres unidades de Foto-Radio
grafías. incluyendo la Uni,diad Móvil :/ eÍ 'aruj>ó El�ctróg�no, sería aprú
ximadJamente de SI!-': 2�ioo:ooo:oo (Dos millones cien mil soles). Este 
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es un gasto para ser cubierto con pagos a largo plazo. Compañías im...
portadoras podrían financiar el pago de estos equipos .en 4 ó 5 años; 
por ello, sólo vamos a considerar como gasto inicial · el egreso de la cuo
ta correspondiente al primer año o· sea ,aproximadamente la suma 
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S/. 500,000.00 
Gastos de películas, placas, radiografías, etc. al año . . 440,000.00· 
Personal: 3 Médicos con 6 horas di-a.rias a soles 6,000,00 

mensual son 18,000.000, al año . . . . . . . . . . . . 
3 técnicos a S/. 2,500 c/u, al mes son 7,500.00, en el año 
3 choferes a S/. 1,800 c/u. al mes son 5,400, en el .año· 
Fichas, tarjetas, archivos, etc. 

Total d:e gastos en un año .. 

216,000.00 
90,000.00· 
64,800.00 
89,200.00· 

S/. 1'400,000.00· 

ILos gastos por exámenes pulmonares por rayos X serán de S/ . 
1'400,000.00 al año, cifra insignificante, en relación con los beneficios 
que se obtendrían, tanto desde el punto· de la más rápida recuperación 
de los enfermos, cuanto econó_micamente para el asegurado, el patrono y 
el Estado y la Institución de Seguridardi Social que realice la labor. 

Simultáneamente, ,con el control radiológico se debería realizar �na 
campaña de Educación Sanitaria, mediante charlas educativas en los 
mismos Centros de Trabajo, con proyección de películas ilustrativas, re
parto de folletos, cartillas, esquemas educativos, las que estarían a cargo 
de los médicos encarg1a.dos de la campaña en referencia. Todo esto po
dría cubrirse fácilmente con la partida que se ha consignado en los gas
tos de la campaña de exámenes pulmonares periódicos por los rayos X. 

AMPLIACION DEL TRATAMIENTO DOMICILIARIO. - La amplia
ción de la atención domiciliaria, a cargo ,de médicos especialistas, facili
tará y completará la atención hospitalaria, ayudando a resolver en parte 
la falta de camas para enfermos tuberculosos. 

En los Estados Unidos se ha obtenido magníficos resultados con el 
empleo de este sistema; se considera posible su ampliación a 10S1 paden
tes que tienen posibilidades ,de vivienda y ayuda familiar dentro del ho
g1a.r; se ha dado bastante importancia al beneficio del factor síquico del 
paciente, especialmente; entre la gente de nuestra raza esto facilita y 
ayuda a la recuperación. 

Se ha considerado que entre los ,asegurados obreros de la Gran Lima,. 

hay alrededor de 3;000 con tuberculosis pulmonar, el 20 % de ello·s o 
sea 600 estarían en condiciones de ser sometidos al tratamiento domici
liario, por sus condiciones de vivienda y posibilidades d'e evolución de sú. 
proceso, siendo estos porcentajes mucho más ,altos en otras Instituciones, 
como el Seguro Social ,del Empleado, etc. 

GASTO DE ATENCION DOMICILIARIA EN LOS OBREROS TU
BERCULOSOS DE LA GRAN LIMA. -'--- Se ha estudiado que el gasto, 
de 1-a labor que estamos señalando -sería la siguiente: 

-6·�--
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Personal: 

8 Médicos con 6 horas di,arias a 6,000 clu. . . 
Movilidad para ·s mé-dicos a SI. 1,500.00 clu . .. 

SI. 48,000.00 al mes 
12,000.00 ,, 

8/. 60,000.00 ,, 
Por esta labor al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 720,000.00 

UTILIDAD Y BENEFICIOS. - Con la suma indic,aida SI. 720,000.00 
.�tenderíamos domiciliariamente a 600 enfermos, o sea que el gasto de 
atención mensual sería de SI. 60,000.00 por dfoha labor, siendo el costo
por enfermos· de atención domicfüaria de SI. 100.00 mensuales, lo que 
representa SI. 3.33 diarios de egreso, más las medicinas que en total no• 
pasaría ,de S/. 12.00 diarios; en comparación con los SI. 135.00 que es. 
el ·costo de estancia en el Hospital Obrero, o l�!;i S/. 90.00 que es 1� 
suma que se abona al Sanatorio de Bravo Chieo ·por cada enfermo ase
gurado obrero al dí,a., resulta insignificante; además mediante la aten
ción domiciliaria sería posible disminuir el tiempo de hospitalización, l,o 
que implicaría naturalmente una mayor economía. 

La ,atención domiciliaria complementaría la atención hospitalaria y
sería el paso anterior a la atención ambulatoria con la que se continúa 
tratando a los enfermos, después que son ,d;ados de alta por el servicio• 
hospitalario y domiciliario. 

1M,ás adelante vamos a referirnos a las medidas que podrían tomarse· 
para resolver el problema de hospitalización en general. 

MEDIDAS DE CONTROL PARA LOS ENFERMOS AMBUiLATO
RIOS. - Este es un asunto de gran importancia al que deseamos re
_ ferirnos de manera especial, existiendo sobre el particular dos puntos· 
básicos que deben ser enfocados separadamente: 

,a) Los enfermos recién diagnosticado·s, con formas mínimas o· mo-.

deradas de tuberculosis y en tratamiento ambulatorio con goce de sub-.

sidi0s; y 
b) Los pacientes obreros que han cumplido sus 52 semanas de tra-. 

tamiento a quienes se les ha otorgado INCAPACIDAD TEMPORAIL, O· 
han sido ,dados ,de alta. de su tratamiento hospitalario y continúan en 
tratamiento ambulatorio, o de consolidación. 

Es muy serio problema la falta de concurrencia del paciente a .citas 
médicas al Consultorio Externo, oc,asionando que la enfermedad no sea. 
resuelta favorablemente en el tiempo indicado. Algunos enfermos en· 
tratamiento, se alejan o ha.cen aband�no del mismo, con el consiguiente 
perjuicio para su salud. Sobre el particular nos hemos ocupado• en repe
tidas ocasiones; en la actualidad el problema es _menor aun cuando con
tinúa, por lo que debemos destacarlo. En oca_siones el enfermo se siente 
mejor, ha pasado su hemotisis, o tiene. problemas. económicos, familiares 
o personales, que lo alejan del médico tratante, .sin pensar en los serios
peligros que ello significa. �o�_.herp.().� vi�to obligados a tener que enviar---
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al domicilio ,de los pacientes a las Enfermeras de Salud Pública, pa·ra

..que expliquen esos peligros a sus familiares y pedirles que colaboren a 
-fin de procurar la más rápida recuperación del enfermo, con esto se ha 
·re·ducido el número de ,abandonos, pero, para poder desterrar este pro
olema. creemos conveniente que todo enfermo diagnosticado, sea visitado 
, eii su domicilio, solicitándose la colaboración de la familia. Se deberá 
. contar co:ri personal de· Enf erme:ras de Salud Pública suficiente, con mo-
vilidad ·adecuada pará poder solucionar en forma total esta situaci&n . 
. , El problema relativo a los obreros, que han cumplido 52 semanas de 

tratamiento ambulatoriamente y requieren mayor tratamiento o que han 
sid� dados de alta hospitalaria, debiendo continuar en tratamiento am

·bulatorio, se otorga la incapadda,d temporal por cierto número de me
· ses, por considerarlo conveniente para su recuperación, para solucionarlo 
· ias autoridades administrativas respectivas, deberían colaborar estrecha-
mente, ordenando que sólo se efectúen los pagos por este concepto· •al 
enfermo que compruebe continuar en tratamiento, por su médico tra
t��te quien le otorgaría la correspondiente constancia-

. · Este punto que bien puede ser resuelto en la simple forma como lo 
heinos expresado, signiffoa. uno de los más complejos problema� con que 

· contamo.s actualmente en eJ Servicio .� Bronco-Pulmonares del Hospi
·tal':Obrero· de Lima. Basta sólo destacar que ni el 10% ,de los enfermos 
·con incapacidad _temporal logran recuperarse dentro del lapso señalado 
por el médico tratante cu.ando otorga la incapacidad, debi,d.o exclusi
-vamente a la razón menciona.da. 

El enfermo por lo· general al recibir ,a orden de incapacidad' tem
poral, se aparta de su médico, abandonando el tratamiento, y cuando 
e_s remitido nuevamente -al hospital_ para la_ evaluación del estado ,de su 
·proceso, después de haber transcurrido los 6, 8 ó 10 meses 1de incapa
cidad otorgada, casi por regla general, sus lesiones pulmonares se han 
agravado, con el consiguiente perjuicio para el enfermo, con todos los 
serios peligros y cargas económic,as que ello va a significar para la Ins
titución, la Sociedad y el Estado. La solución es muy fácil, de un be
neficio incalculable y debemos iniciarla cuanto, antes ,d,e acuerdo con los
puntos· expuestos. 

Queremos destacar que el plan de control pulmonar periódico por 
rayos _X,. que sugerimos, permitirá el diagnóstico de las lesiones pul
monares en su etapa inicial tanto de los procesos tuberculosos como los 
de. _cualquier: otra etiología, incluso el cáncer pulmonar, y debería comple
tarse con la aplicación de la prueba tuberculínica y la vacunación con 
BCG · 'á los negativos de una etapa posterior, a medida que las posibili
dadÉis lo per�itan. 
· · . Resumiendo, el plan expresado comprendería: 

l. - Control pulmonar periódico por I'!ayos X inmediatamente, e 
fr�pÍantación iel Control Tuberculínico y Vacunación con BCG a los 
negativo� en U:na etapa posterior. 
· . 2. -=----- Realizadón de Campaña de Educación Sanitaria en los Cen

t:tos· de Tra.bajo. y· hogares ,de los enfermos. 
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3. - Atención Domiciliaria E·specializada, a los aseguraidos tuber
culosos susceptibles a esta forma de tratamiento. 

4. - Colaboración de las Autoridades Administrativas en el con
trol del tratamiento ambulatorio de los enfermos con incapacidad tem
poral. 

Consideramos que la labor descrita -ayudaría a resolver- el problema 
d.e la t�bercuksis de nuestra co1ectividad; no sólo desde el aspecto so
cio-económico, sino que gracias a ella sería posible rebajar los índices
de morbilidad y mortalidad entre los asegurados de la Caja Nacional
de Seguro Social, y de las demás Instituciones de Segurida,d'. Social que
se acoj-::1.n a las directivas expresadas, las mismas que son el fruto de
la experiencia de 20 años de continuo trabajo al lado ,de los asegura
dos obreros que han ten�do la mala suerte de haber sido atacados por
la tuberculosis y a quienes tenemos la obligación de defender.

--oOo--



I.AS ESTllDISTICAS DE SERITICIOS El\l 

SllLl1Dt PIJBLICll 

UNA MEDIDA ESENCIAL EN EL PLANEAMIENTO DE UN 

PROGRAMA 

Por el Dr. O. T'ELLEZ SARZOLA 

La diversidad -del trabajo sanitario, el costo de los 

servicios que se d.an al público y el numeroso personal 

que se emplea en estas labores, h.a1cen obligatorio que el 

programa de salud públic•a y su ejecución sea debid'a

mente planeado para obtener el mayor rendimiento y 

beneficio. Esto sólo se puede conseguir mediante la con

tabilidad del trabajo realizado y la valoración de resul

tados en términos de la población beneficiada. Las esta

dísticas de los servicios, tal como se describen en el 

siguiente artículo, dan las pautas necesarias para conse

guir estos fine,s, sin los cuales el trabajo sanitario no 

puede ser inteligentemente dirigi-do, ni conseguir la apli

cación de técnicas y métodos refinados o, rendir benefi

cios constructivos para la población. 

El término "E-stadística -de Servicios en Salud Pública", significa 
"la valoración numérica del volumen y naturaleza de los servicios, (inmu

nizaciones, consultas, exámenes de Rayos X y laboratorio, etc.) sumi

nistrados a individuos o a la comunidad por los programas de Salud Pú
blica, y de lo que se ha logrado como resultado de estos servicios". 

Esta definición tiene un valor positivo ya que establece como requi

sito esencial de las Estadísticas de Servicios, que todas las activid,ades de 

un programa sanitario -se relacionen con la población servida. Delineada 

así la idea de las estadísticas de servicios, surge inmediatamente el con

cepto fundamental ,de dar cuenta o de aquilatar la asistencia que se su

ministra al público o la modificación del ambiente en que vive. 

Hoy en día, los dirigentes de la salud pública, por su interés en el 

planeamiento inteligente de los programas y la evaluación de su ejecu

ción, se ocupan en instituir normas que sirvan para medir con ,determinada 

exactitud los logros obtenidos. En Estados Unidos, que es · el país donde 



INFOR�AC:::l'ONES SOCIALES· 

m.ayo:r atenc-ión -se_ ha-dado a este •asun.to, desde hace 50 años se viene tra
bajándo en idear y poner .en práctica métodos qu� permitan evaluar la la
bor de los servicios sanitari9s y los bencl"icios qu� de ellos obtiene lia po-
bla_cfón.. · 

Como resultado de los esfuerzos ,del Comité de Práctic,as Adminis
trativ_as de la_ Asociación Americana de Sal1.1!i Públi�a, del Comité de 
Regi,stros . e Inf o:rmes de la Conferencia, Estatal y Territorial de Funci_o
n�rios Sanitarios y otros grupos similares, se han pr�parado varias edi
ciones ,del Informe Evaluativo del trabajo sanitario local. Sucesiv-amente, 
é�tos informes han servido p�ra que lo� organismos s1;1.nitarios loc,ales exa.,
minen y -comprueben la cantidad y calidaq. de su . traba.jo, estimulando 1a 
au'to-crítica, ele�ento necesario . para el progreso y crecimiento· de los· 
servicios al público. · · 

· 

. Es natural q�e
1 

la ap.licación de estas técnicas haya permitido revc-,
lar deficiencias en los _,datos disponibles y mostrado la carencia de infor
mación sobre div�rsos aspectos de la operación de programas. Al mismo. 
tiempo, aunq�e el vplurpen d

.
e información estadístic;a ha inc�ementado, 

se ha descubierto. que en gran p;a.rte es recopilada sin propósito alguno, y 
por lo tanto carece de valor práctico. Fre�uentem_ente, las estadísticas 
se han limitaid,o a . la c;ontabilidad de algunas actividades beneficiosas al . 
público; sin hacer reférenci:a. a la población que debe ser servida. Así, 
cu-ando se hacen · campañas preventivas se indica- el total de inmunizacio
nes efectuadas, sin relacionarlas a los grupos de la población que deben 
ser pr.ote�idos_ ,de la enfermedad

$, 
Ig1:1al cos-a ocurre con las con.sultas que 

se proporcionan. en .las clínicas. de. los dispensarios, cuando esta asisten
cia no se refiere al número de p�rsonas que �ecesitan dichos servicios. 

S_e. ha llegado a la ,conclusión de que muchas ,de las· estadísticas que 
se elaboran actualmente no son sino tabulaciones de datos generales, sin 
tener en cuenta las variaciones en relación •a. l,a.s características especí
fic�s de la población (sexo, grupos de edad, áreas geográficas o aspectos 
económicos y sociales) factores todos importantes a considerar· para ha
cer f.actible la comparación con otros grupos de población. 

Otro aspecto . de las estadísticas que se elaboran en los organis�os· 
sanitarios, consiste en la descripción de los esfuerzos dedicados a cada 
programa, pero tales descripciones no indican lo que ha ocurrido como 
resulta;do de su actividad. No existe ·pues un acuerdo -general con res
pecto a la clase de estadísticas in.formativas, y estas son esencia.les 
para el planeamiento, así como para la operación y evaluación de los 
programas de salud pública. Tampoco hay una guía aceptada ,acerca de 
la cantidad mínima de la información requerida y los tipos de· detalle 
o las relaciones que sean más generalmente útiles'. 

Los técnicos han trabajado en estos problemas, preocupándose 
señaladamente en la sugestión ,de datos que describan .Y midan los ser
vicios sanitarios propordonados a la población, así como los esfuerzos 
p�ra r�ducir los peligros ,del medio .ambiente. El trabajo de los espe
cialistas data de 1949, habiéndose dedicado ,desde entonces a esta tarea• 
que incluye la ejecución de estudios básicos sobre registro y. estadís
ticas, preparación . ,de informes· técnicos� y· la formulación <le recomen
daciones que ,díeben ser puestas en .práctica� 
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Tienen también significación particular para la guía de la acción 
sanittlria y la medida de su progreso·, los documentos que se han ideado 
los cllales son el resultado de la experiencia y el consejo ,de los espe
cialistas, además ,de las necesidades de los trabajadores en salud pú-
blica.. 

Entre los informes técnicos así logrados hay uno sobre "Principios 
Básicos Aplicados a las Estadísticas de Servicios", que reseñaremos a 
cóntinuación. Este documento propone conceptos fundamenta[es que 
se consideran esenciales para el desarrollo de esta,dísticas significatr� 
v,as en ·salud pública, y que podría.n servir a los organismos sai:iitarios 
como un criterio para determinar la importancia de ias estadísticas de 
uh programa, sea actual o futuro. Dicho documento a la vez propone 
conceptos fundamentales para el -0:esarrollo de l,as estadísticas de ser
vfoios. 

Debe tenerse en cuenta que no se trata de uniformar los detalles 
de los procedimientos, ni tampoco es 1deseable o posible prescribir 
patrones estadísticos específicos aplicables a todos los organismos sani
tarios. Mas bien, se necesita urgentemente un modelo aceptable que 
permita desarrollar en cada ,departamento de salud• pública normas ade
cuadas a sus recursos y necesidades particulares y que, al mismo· tiem
po, le sirva para lograr más efectividad en cuanto •a planeamiento, 
operación y evaluación de sus programas. 

PRINCIPIOS BASICOS APLICADOS A LAS EST ADISTICAS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

Los siguientes principios deben gobernar la recopilación, tabula
ción, análisis e interpretación de las estadísticas de servicios de un pro
grama de Salud Pública. 

Ne:> 1 - PROPOSITOS 

Las estadísticas .de servicios deben s.ervir a los siguientes propósitos: 

-Definir los problemas de salud de una localidaid�
-;Medir la extensión del programa de salud pública.
-.::--"Describir el progreso en relación a los problemas•. 
-Suministrar las bases para el planeamiento del futuro programa. 
-Proveer la información necesaria requerida periódicamente por 

el público, los comités de presupuesto y los organismos nacio
nales o locales que contribuyen con ayuda financiera. 

Ne:> 2 - REQUISITOS 

Las informaciones recopila,das a, través de las estadísticas de servicios, 

�ben cumplir los siguientes requisitos: 

-Ser no solam�nte útiles sino también pu�stas en uso.
-Ser válidas y tener garantía.

- 12
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-Ser de significación par,a los propósitos en que se intenta usarlas.
-Ser oportunas y accesibles de inmediato.
--Justificar el tiempo y los gastos que se han empleado •en l'e-

,copilarlas. 

Se reconoce . que los criterios aceptados para las pruebas de vali
dez y significado de cierto tipo de información no están disponibles 
por ahora., quedando para el futuro la tarea de establecer ·estos criterios. 

NC? 3 - RELACIONES 

Para que tengan mayor significado, lu estadísticas de servicios 'deben 

estar relacionadiai& con la i'nformación básica, como por ejemplo: 

· -A la demografía tales como: población por grupos de, edad, nata
lidad, morbilidad y· mortalidad. 

-La vivienda, la salubri.dad del medio, el estado alimenticio y esta
do económico ,de la localidad. 

-Las necesid-ades de grupos· especiales. 
-Las facilidades sanitarias, los servicios y el ·personal a las órde-

nes de la organización pública, voluntaria y particular.
-Los presupuestos y .gastos·. 

Se debe tomar medidas para correlacionar la información básica 
con las esta,dísticas de servicios. Muy frecuentemente, ocurre que existe 
información numérica de servicios, pero no· hay· un método organizado 
por medio del cu-a.l pueda ser relacionada con la información básica. 

N� 4 - DIFERENCIACIONES 

En general, los recuentos aisla-dos de las actividades de un programa 'no 

deben expresarse como estadísticas ,de servicios• 

La más grave crítica del empleo. d,e recuento de ac.tividade·s, como 
estadísticas ,de servicios, es que el personal asume. un falso sentido- de efec
tividad. Cuando se registran tantas o cuantas actividades, existe la ten
tación de creer que todo el trabajo que lleva a cabo el personal se debe 
tabular como evi:d,encia de que cada minuto y toda la atención se ha em
pleado en la tarea. Esto provoca el- deseo ,de contabilizar cada tarea del 
personal (comunicaciones y telefonemas recibidos y contestados o tiem
po empleado en preparar inf armes, etc.). 

Por ejemplo, tales diligencias: como asistencia .. a reuniC'nes�: artículo.� 
de prensa ·preparados,:-conferenciasry, .. dis.cur5:os pI:Qfesionales Yt•OtJ.'J:1.S:.acti
v.idaides similares,, ; pueden tener, V',1-lori. administrativo para el, .. supe.r,v:isor 
en la evaluaéión. i-de, las actividades· ,deh,p,ersonal, pero no· -c.ontJ:tibuyen 
directamente,a medir -y evaluar los sel'íVicios del .. programa. ; ,•:: 

De la. ·misma .;manera, la efectiV¡idad,,de ,un·� programa -de•.'f!du,caei.&n 
para la salud, no. puede sey juzgado·, p.or eJ núme110 -de,folletos1.distribq.id0s, 

.......... rn:-
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películ�s e:'.lChibidas, ,conferencias presentadas, etc. La asisten_cia-,del-públi
co a una conferencia o la literatur-a que se reparta no tienen .. relación 
algu:Qa con lo que el individuo ha aprendido rpediahte el- contacto .con ]a 
información sobre la salud. 

E.stas dudosas estadísticas de servicios, que enumeran una multitud 
de -actividades del personal sanitario, tienen_ el p.rópó!tjto·�de .mosjrat; índi
�es cuantitativos sobre lo que hace cada programa. Sin embargo, la merá 
�optabili,dad ,d,e las actividades, sin relacionarlas con ]as necesidades: y .. a 
la. insatisfecha demanda de servicio, contribuye muy poco al conocimien
to del problema o al planeamiento del programa. 

Igualmente, en el programa de inmunización lo importante es saber 
qué grupos de la población han sido ip.munizados y -qué prod:µcto ,.han 
recibido, lo cual es muy diferente de contar meramente el número. -de 
inmunizaciones efectuadas. 

Los recuentos totales de actividades tienen .valor para medir la 
cantidad de trabajo efectuado solamente cuando ellas pueden expresar
se en unidades de trabajo uniforme, tales como pruebas ,de tuber-culina, 
exámenes radiológicos o de laboratorio-. específico, horas de clínica, etc. 

Cuando el trabajo que .se trata de evaluar es de tal naturaleza que 
no puede ser descrito en unida-des medibles, este tipo de información 
carece de validez desde que muchos factores, además del número de acti
vidades en las que se han participado, son importantes. Un mero recuento 
de las actividades efectuadas no revelan ni la calidad del servicio sumi
nistrado, ni el tiempo empleado, ni tampoco los resultados obtenidos. 

Para propósitos informativos y de presupuesto, tales recuentos de 
actividades también tienen. muy poco significado, a menos -que sean ex
presados en términos de progreso hacia una meta y de comparación 
con necesidades conocidas y con normas de servicios. Para determinar 
el impulso relativo que debe darse a los diferentes segmentos del pro·:. 
grama, la enumeración de las a-ctividades es reveladora solamente para 
,a.quelks partes que pueden ser comparadas. . 

Así, no se puede establecer comparación del trabajo :d,e· las enfer·
meras en dos o más programas distintos, a menos que se especifique la 
naturaleza de su labor, sea ,de campo, ·en domicilio o en la clínica; sin 
tales especificr.ciones, la comparación no es ·válida, porque las atencio
nes prestadas difieren entre sí por sus aspectos cualitativos. y ,cuanti

tativos. 

Las e�tadísticas de servicios· .más valuables -aquellas que miden 
los servicios a los individuos y al mejoramiento del ambiente ·físico�, 
están bas,3das en el recuénto de volumen ,de pacientes; según cualquier 
clasificación dgnificativa ( edad, sexo, ·residencia; etc.) y la categoría 
y cantidad de servicio recibido, agrupado de tal manera que- .se halle 
relacionado al problema. E'sta información es· necesaria tanto. para ·el 
planeamiento del programa cuanto para su evaluación. Por ·ejemplo, 
se puede tener información más útil· sobre ·Ios servicios de .maternidad 
si, en vez de hacer un mero recuento de los. tipos de atenciones, ·se est�. 

blece relación con las atenciones que las mujeres· han recibido en an 
tiempo dado, �antes, durante y después del parto.-- , . :, 
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Enseguida, mostramos un patrón que relaciona el problema de una 
localidad con las estadíst.icas de servicios •de un programa de pesquisa 
de tuberculosis, específicamente, el número de examinados en razón 
d_e la población total objeto de la pesquisa. 

-Total de la población objeto de la pesquisa. 
-Número <le personas examina-das por Rayos ·x.

-Porc.entaje de personas examinadas por Rayos X.
-Número de personas decla;adas s6spechosas.
-Número de personas referidas al médico tisiólogo. · 
--.-Número .de personas examinadas por el médico tisiólogo. 
-Número de personas diagn·osticadas como activas. 

Mediante esta interrelación de informes: el número de personas 
a quienes se les recomendó el chequeo, el porcentaje de c•asosi en que 
se comprobó la evidencia de la enfermedad, y· los, que fueron confir�' 
mados por el médico tisiólogo, proveen una guía de la validez de las 
pruebas. Del mismo mo.d.o, el número de individuos a quienes se reco.: 
mendó un chequeo y lo completaron, constituye una indicación de lo 
adecuado de la observación continua.da. Sobre estas bases de registro, 
se hace posible una. buena comparación de los servicios en las dife
rentes áreas y entre períodos seleccionados ,de tiempo. 

NI? 5 - SUB-PRODUCTOS DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

Las esta,dí:..ticas de servicios, tal como son consideradas aquí, mayor
mente d'eben de ser un sub-producto resultante de 1� operación admi
nistrativa de 'un progra.m.a. 

Este princ1p10 requiere que la producciqn y mantenimiento de 
regh,tros, la recopilación y la interpretación de las estadísticas sean 
parte integral del manejo administrativo. de un programa. Ello sig
nifica que las historias de los casos atendidos por las .d.ependencias 
-de s3lud pública constituyen la mejor fuente de información de los
servicio::. de un bien organizado programa ,de salud pública.

NC? 6 - MEDICION DE EFECTIVIDAD 

El concepto más importante referente- a las estadísticas de serv1c1os 
,es que tale.a estadísti.c;a.s deben, habilando · gene¡.aJmente, medir ,l!a ,asis.
tencia da,da .a los individuos y la, eli11Dinación de obstáculos ambien
tales, incluy�nd,o los resultados obtenid�s y no tratar de resumir mertl� 
mente· las act'ividiades d,�I ¡:,erso�al. 

Las estadísticas de servicios deben dar mayor información acerca 
del número de personas servidas por el programa en relación a la pobla
ción que 1·equiere el servicio específico; las mejoras logradas en la modi-· 
ficación del -ambiente o los pasos ,dados para solucionar los probiem�s 
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sanitarios que el programa enfrenta. Todo ello, además de las facilida
des asistenciales o preventivas que "el programa ofrece al público. Muy 
secundariamente se podrá entrar en detalles sobre el número de visitas 
o inspecciones, u otras des.cripciones del volumen de actividades del per
sonal, o de la distribución de materiales.

NI? 7 - POBLACION REALMENTE SERVIDA 

Todo paciente debe ser contado una sola vez en el recuento de la pobla

ción atendii,da cada .a,ño. 

F.l recuento de cada persona por una sola vez, en el año, evita
datos erróneos sobre el volumen de la población atendida. Es posible 
que en el curso del año, una persona haya recibido más de una atención 
del programa. Al considerar el volumen total de servicio• dado por una 
entidad sanitaria, esta persona será contada vari·a.s veces. Para algunQs 
propósitos, esta es una información importante y necesaria. Sin em
bargo, eri el planeamiento, operación y evaluación de un programa de 
salud pública, es también importante conocer el número de personas 
y sus características individuales. En consecuencia se debe hacer arre
glos para contar por una sola vez a cada persona servida por la entidad 
sanitaria. En este respecto ,. es importante conocer ,donde el resto de 
la población ha recibido similares servicios y si existieron tales facili
dades. Esta información puede ser relacionada con la población estu
diada y así medir la extensión del esfuerzo que salud pública realiza 
para saber si alcanza a cubrir a toda la población. 0 

NI? .8 - ACCESIBILIDAD DE DATOS 
• r ,· 

Para promover el uso de información escogida de las historiag de casos, el 

sistema básico de registro d.ebe ser ,diseñado en tail forma que el contenido 

pertinente pueda ser a.nalizado sin necesida,d de buscarlo en fuentes dis-

persas. 

El registro ,de la historia del caso debe permitir la anotación fácil 
y la revisión de los datos que contiene. Una posibilidad de logvar este 
propósito es tener una historia para cada. paciente, en el cual deben 
anotarse todos los tipos de servicios que suministra la entidad sanitaria, 

Igualmente, la historia debe también estar a la mano para su veri
ficación después que sea archivada.· Sin embargo, el .· sistema de regis
tros debe adaptarse a las circunstancias individuales de cada entidad. 

NI? 9 - -INVESTIGACION DE REGISTROS 

S� recomien¡d;a hace.r una revisión periódica de los __ re�istros de servi

cios dad�� ·a ,cadla i.n.dí�idu'�• �n la; ,depende�cias sa,nifarias, por el grü.: 
'! � . _.\ ·,_.; �-�·¡_� , .... ·: �·· • • . •• !!-· 

po q,u·e ,controla cada servicio . 

. -El análisis . <le· ld�:i" registros. ·será efectuado por .períodos definidos; 
ttfo1estral, semestral c,o añüa"lmente. 
·L• ... ·:este análisis 'p�riótlicÓ ir'educe el maneJo ·y ,p'ermite una revisión más 

cómpleta, la cual ''d'eb'e'• ifrcluir- para c-ada· 'dependencia':'': .. 

•



,a) Un plan de análisis. 
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a) La existencia de normas para la evaluación de serV1c1os (en

fermería, clínica, médico, social, rehabilitación, etc.) 
c) Una comparación ,de los resultados, tales como son demostra

dos en los registros, par·a su confrontación con el plan y las 

normas.

El análisis periódico de los registros de cada servicio individual

puede dar guías valiosas para evaluar la adecuación de los servicios de 
las dependencias de salud públic-a. Así, la persistencia :de necesidades no 

satisfechas puede revelar donde se debe poner más empeño·, indicar cua
les son los requerimientos y orientar la mejor distribución de, personal. 

Por ejemplo, si se hace un análisis anual de todos los casos cono
cidos de tuberculosis, para determinar cuántos pacientes están en el 
hospital o cuántos en su c·asa; asimismo, ,del estatus bacilíf ero y los que 
fueron examinados hace más de un año que se atienden en su casa, esto 
permitirá concent:r:ar la atención de un problema específico y el éxito 
de la División de Tuberculosis o las fallas en tener a los pacientes bajo 

vigilancia. 
Si, •además, son examinados los registros1 de todos los casos nuevos 

. de tuberculosis para determinar el grad.o ,de enfermedad y la edad del

paciente, esto sirve para saber el éxito de la pesquisa. 

Un sumario, de esta clase -de información da a las autorid-a.des supe
riores un mejor entendimiento del programa de salud pública y sus nece
siidades, lo cual es muy diferente de los recuentos acerca de visitas o 
inspecciones. Debe reconocerse que las informaciones deriv,adas de 1,as 
historias necesitan ser suplementadas por observaciones personales y el 
conocimiento de las personas que dirigen el trabajo. 

El análisis periódico de los registros puede resultar menos costoso 
y más valioso, que la recopilación de una gran c-antidad ,de datos que no 
son interpretados, y que d�sgraciadamente se siguen efectuando en los 
organismos sanitarios. 

:Mientras que la recopilación de las estadísticas de servicios, me
di,ante análisis periódico ,de las historias, ha si.do iniciada en algunos 
lugares, esta práctica todavía no· se ha extendido lo suficiente. 

N«? 10 - COMITE DE COORDINACION 

Para que la recopilación d.e información e-vite duplicidades en los es

fuerzos o los datos, debe haber un Comité para el d·esa,rrollo, análisis 

y control de los registros _familiares y los procedimientos · básicos. 

El Comité debe incluir entre sus miembros al jefe de los servicios 
locales, al estadígrafo, a los dirigentes de programas. De la misma ma
nera se debe tomar en cuenta al personal que hace las anotaciones en 
estos registros y que inter,preta los procedimientos, ,d,ebe también parti
cipar -e·n el ,diseño de los formularios. y ayudar a .establecer los procedi
mientos correspondientes. 
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PRINCIPIOS BASICOS APLICADOS A LAS ESTADISTICAS DE 

SERVICIOS DE LOS PROGRAMAS DE SALUD PUBLICA 

1. PROPOSITOS, para 

Definir los problemas sani

tarios. 

Medir la -amplitud del pro

grama.. 

Valorar el progreso del pro

grama. 

Proporcionar bases para fu

turos planeamientos. 

2. REQUISITOS

Ser de utilidad efectiva y 

uso real. 

Ser significativa a los pro

pósitos indicados. 

Ser de fácil obtención. 

Justificar los gastos y el 

tiempo empleado en ellos. 

3. RELACIONES, con

Los detalles de datos demo

gráficos. 

Las características de la po

blación. 

La información de morbili

dad. 

E:l estado social y económico 

local. 

Las necesidades de dif eren

tes grupos. 

4. DIFERENCIACIONES de

Actividades del personal 

El material distribuido y,

Las atenciones efectuadas, 

etc. 

Las inspecciones del am

biente. 

5. SUB-PRODUCTOS DE OPE

RACION ADM!INlSTRA TI

V A 

Mediante buenos registros. 

Recopilación periódica de in-

formación. 

Anotación sistemática de da

tos. 

6- MEDICION DE EFECTIVI

DAD, en razón de: 

La población servida. 

El ambiente mejorado. 

Los problemas resueltos. 

Las facilidades disponibles. 

7. POBLACION REALMENTE
SERVIDA 

Censo nominal de personas 

atendidas por servicios. 

Población beneficiada por el 

mejoramiento del am-

biente. 

Grupos etarios que han re

cibido tratamiento pre

ventivo. 

8. ACCESIBILIDAD DE DA

TOS mediante 

Fácil anotación de datos. 

Diseño de fichas simples. 

Disponibilidad .de datos oá

sicos. 

Facilidad de archivo. 

9. INVESTIGACION DE RE

GISTROS 

Análisis periódico de los 

datos. 

Sumario de los hallazgos. 

Comparación de los resul

tados. 

10. COMIITE DE COORDINA

CION para 

18 -

Diseño y contenido· de fichas. 

Anotación y archivo.

Tabula.ción y sumario. 

Recomendaciones.
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Las por Accidentes 
en el Perú 

Reclamaciones 
Trabajo 

de 

Por: MIGUEL RABI CH., Depto. 

de Estudios Sociales y Eco-nómi

cos, Caja N acionaI de Seguro So

cial Obrero, Lima, Perú. 

En el presente trabajo, deseamos pres,entar una re.seña general de 
los procedimientos existez:ites dentro rde la legislación peruana, concer
nientes a la reparación de- los accidentes de tr.a,bajo y enfermedades 
profesionales. A este respecto, las Leyes Nos•. 1378 y 2290 (1), con.tie
nen las normas generales que regulan el desarrollo de estas recla
maciones. Con ocasión del 509 aniversario _de la promvlgación de la 
Ley N9 1378 de Ac-ciidentes de Trabajo, de 20 de enero de 19111, la 
revista "Informaciones Sociales." ha publicado íntegramente la legisla
ción nacional sobre la materia (2), la misma que e.s apreciable por 
incidir no sólo en disposiciones de carácter sustantivo, sino además, en 
las distintas nor.mas adjetivas y complementarias dictadas posteriormen
te. Siendo un tema de especial interés, queremos ofrecer una exposición 
sucinta de los procedimientos que siguen las actuales reclamaciones de 
los trabajadores afectados, y luego formular algunas sugerencias para 
su mejor desa,rrollo y efectiva aplicación de los beneficios contempla
dos. 

Previamente, interesa distinguir dos situaciones que pueden pro
ducirse con ocasión del acaecimiento de un infortunio, sea accidente <le 
trabajo o enfermedad profes.ional; una, en - que el empresario o directa
mente la compañía aseguradora que lo ,sustituya, aihone las indemniza
ciones, subsidios o rentas que correspondan; y otra, en que surge Ja 
controversia res¡pecto ,a1 derecho reclamado, siendo necesario recurrir 
al Poder Judicial para calificar la procedencia o impro,cedencia de la 
indemnización y ,su respectiva cuantí:a. 

(1) Véase el texto com.pleto de éstas dos leyes, en la revista "Informacion€s 

Sodales" N9 1, 1961, C.N.S,S.O., Lima, págs. 10 y ss. 

(2) La revista "Informaciones Sociales" en su NQ 1, de 1961, co;11¡tiene toda 

la legislación nacional relativa a accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 
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En la primera situación, el trabajador accidentado o ,víctima _d� 
una lesió� profesional, y .�� su ·ca_so'. lo� · deuidos e i7:1te��sados, pued�� 
percibir de inmediato las ipdemnizaciones prevista-s; en la segunda, e} 
trabajador o sus f·�miliares, de-ben re-currir a l�s Tribunales de Justici� 
(Juzgados de Trabajo), para hacer valer sus dérechos, conforme a las 
facultades contempladas en la legislación. Ei:i este· úÍtimo �aso, se i:ri.i�i� 
un proce,dimiento especial, que goza de d·etermina�as. f�cilidades y exen; 
ciones, como se exp,ondrá.. seguidáme�te, pero· qÚe ·adolece de deficien
das, no justificables tratándose de obligaciones provenientea de la res7 

ponsabilidad del . _empres�rio, solidaria con los entes_ asegura,do_res. 

Actualmente,. un · trabajador vícti�a de accidente de trabajo o d� 
enfermeda·d p-rofe.i:i'ional, eri ejercicio de su derecho, puede elegir un? 
de ·1os dos procedi�entos siguientes: 

· 1 <?-A•cc_ión cÓmún, con arreglo al artículo 79 de la Ley N9 1378� 
apli-cable p�·;a las reclamaciones de los· trab-ajadores cuyos ingres.os anua
les se�n _sup'eriores a S./. 5,000.00; en este caso, la reclamación se ven
tila en "juicio ordinario", de conformi1dad con la sustanciación esta-:

hlecida por el artículo 296 del Código de Procedimientos Civiles, fun
damentada en el acto ilícito; ·ae1 empres,ario (artículos 1136 y siguientes 
del Có'dfgo Civil)'. La única venta:ja que ofrece para trabajador recla
mante es la exp,ectativa a una indemnización mayor, acorde con los da
ñ_os y perjuicios sufridos; en cambio, sus desventajas son mayores: tra
mitación dilatada y formalista; cauce�, procesales amplios y onerosos; 
c,b:Jigatorio uso de timbres judiciales y p,apel valorado; intervención for:

zosa de letrados, etc.; debe advertirse además que· el probable. capital 
indemnizatorio que pudiera obtener, cancela totalmente las pretensiones 
del afectado o de sus familiares, y no da lugar por concepto alguno, 
a la revisión del fallo. Asp_ecto más importante y a su vez difícil, es 
que corr�sponde al actor la :carga de la prueba, tendiente a demostrar 
la falta y la. resp.onsabilidad ,del empresario, al permitir el acaecimien
to del suces,o. 

29-Acción especial, contemplada en · el articulo 69 de la L�y N9 
1378, que corre-sponde a los empleados ·y obreros, cuyo salario anual no 
exceda de S/. 5,000.00, e igualmente Para quienes percibiendo sumas 
mayores, por expresa voluntad q s.imple sometimiento, quieran acogerse 
a esta vía. 

Tiene como caracte-rísticas: brevedad en su tramitación; gr.a.tui-dad 
_del procedimiento (pues no requiere papel valorado ni timbres ju_dicia
les); defensa libre, beneficio de pobreza declarado por la ley; etc. Una 
_de sus notables desventaj-as radica en la exigfüdad de las indemniza
ciones, en base !� un salario que no guarda relación, con las efectivas 
ganancias; debo anotar que la Ley N<? 10897 (3) e.levó a S./. 5,000.00
anuales el top;e .máximo- para las reclamaciones-, que .anteriormente as
cendía a S/. 1,200.00; en esta _virtud el máximo .diario fijado para ·las 

(3) En "Informacion-es Sociales" N<? 1, 1961, Lima, pág. _45. 
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reclamaciones alcanza a S'/. 16.66 diarios, cifra quP como puede ano
tarse dentro de los actuales ingresos promedios, está muy por debajo 
de los reales salarios y de las efectivas necesidades de los trabajadores; 
esta situación exige inmediata reforma, que -a nuestro pare·cer, podría 
consistir en la eliminación de tales niveles. 

E:l uso de una. de estas acciones, naturalmente excluye el ejerci
cio ,de la otra; al acogerse el tra1biajador o sus familiares a la acc1on 
espécial regulada por la Ley N<:> 1378, queda entendido que renuncia 
en forma implícita a toda reclama:ción por daños y -perjuicios que pu
diera corresponderle; así lo establece el artícul 79 de la citada Ley. 

De la exposición p.recedente, anotamos que en caso que el empre-· 
sario o entidad aseguradora, no cumplan con abonar las indemnizaciones 
y rentas contempladas, el trabajador tiene expeaito su derecho p.ara ac
cionar judicialmente, exigiendo el -cumplimiento de esta obligación, den
tro de un plazo determinado . Originalmente el artículo 119 de la Ley 
N<:> 1378, fijó el plazo para interp.oner la reclamación, en un año con
tado a partir de la fecha de producido el accidente-; sin embargo, esta 
disposición ha s.ido modificad-a por el inciso 49 ,del artículo 1168 del 
Código Civil, que señala en tres años e1 lapso "contado a partir del día 
en quel cesaron los servidos". Numerosas ejecutorias de la Corte Su
prema existen sobre este punto, habiéndose establecido en sentido uni
forme que ei citado incis,o h;:t modificado el artículo 119 de la Ley de 
Accidentes de Trabajo. 

Juez Competente.-Originalmente la Ley NC? 1378 estableció en 
sentido general la intervención de los Jueces de Primera Instancia en 
lo Civil, en la sustanciación de los procedimientos judiciales tendientes. 
a ·1a repara,ción de los accidentes de trabajo ocurridos. 

En esta virtud, señaló como competente, en el artículo 409, al Juez 
de Primer.a Instancia res.idente en e-1 lugar del accidente, o -al Juez de 
Paz del Distrito, en ,caso qu·e no hubiese el primero. Actualmente, el 
conocimiento de estas causas, corre a cargo de los Jueces ,de' Trabajo, 
co:nf orme a lo establecido p.or la Ley N9 6871. 

Declairta-ción de los accid1en�-es.-Debemos insistir en la obligación 
por parte del empresario o de sus representantes, de comunicar a las 
a1.,.toridade-s políticas del lug�r, la realizaieión de un .accidente que oca
sione el fallecimiento ,de la victima, o _bien la incapacidad p•ara el trabajo. 
Así lo dispone el a·rt. 369 de la Ley N9 1378. 

Pero, es,ta disposición no es �hservada en su integridad, pese a exis
tir norrna.s adjetivas que est�blecen l�s formalidades y requisitos de cada 
declaració,n, a los efe,ctos de formar la estadística completa de los acci
dé'ntes de trabajo; a este respecto, establece el art. 1 <:> del Decreto Su
premo de 11 de ju).io de 1914', que cuando ocurrª un a:ccidente · de 'tra
bajo e-n cualquier lugar de la Re,p.úhlica, la persona que tenga a su 
cargo la direcció� ,de las labores, "deberá rp1as!ar inmediatamente a las 
au'toridades política y judicial

1 
más próxima, un parte en el que_ se ex

presa�á el nomb;e ,completo, lugar y residencia de cada una· d� las per'-
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rnnas que hubieren resultado damnificadas a •causa del accidente y las 
-circunstancias en que él se hay,a pro,ducido". 

Recibido el informe sucinto del hecho, correspondería a dichas auto
ridades su consta.tación, comunicando a la Dirección de Fomento· (actual
mente a la Direcció:n General de Trabajo), todos los detalles para la 

integración de la e!,,tadística. Hasta -donde nos ha sido posible investigar, 
e.;tas disposiciones han sido aplicadas limitadamente, o en su defecto, 
no tomadas en consideraci6n. 

Con oojeto que la autoridad política y luego la judicial, teng.a de
bido co-aocimiento del evento producido, el aviso debe reunir la siguiente 
información: 

Nombre y domicilio de la empresa; 
Nombre y domicilio del empre.;;ario y de la víctima; 
La1 fecha, la hora y todas· las circunstancias del accidente; 
La naturalez,a de las lesiones; 
Los nombres y domicilios de los testigos; 
El nomhre de, la compañía de seguros y el valor de la 

póliza (si la vfctima estuviese asegurada); 
El certifi.cado médico si lo hubiera, y a falta de éste, el 
de un empírico que fije en lo posible el resultado definitivo 
de las lesiones. 

De ordinario, las autorid:ades políticas que re.cibían los avisos, sim
plemente acusaban recibo, y luego oridenaban su •archiva.miento; muy ex
cepcional e!". han sido los casos de cumplimiento estricto del dispositivo 
aludido. 

Merecen anotarse a este respecto, las disposiciones dictadas por la 
Prefectura de Lima, cursadas en distintas nota¡,. a las Süprefecturas, re
comendando_ el cumplimiento riguroso del art. 369 de la Ley 1378; di
chos documentos aparecen en un folleto sobre la Ley de Accidentes. de 
Trabajo, editado en 1924. 

En otros casos, e2. la Dirección General de Trabajo, la· que efectúa 
la ded-aración del accidente o enfermedad, al Juez ,de TralÍajo o de Pri
mera Instancia, a solicitud de la Caja Nacional d·e Seguro Social Obrero, 
en aplicación de h Resolución Suprema de 17 de )uiio de 1941, ( 4) p-or 
cuanto las disposiciones ,del Seguro Obligatorio excluyen del ámbito de

su protección a los a!".egurados que sufn:n c.ccide:ites _de trabajo o en
fermÉ.'dades profesionales. 

Al f-a,cultar el artículo 399 de la Ley 1378 a Í:3. víctima o a sus 
representantes o interesados en .las indemniza�ione!,., para ejercitar la

declaraci6rí que mencionamos, por lo genen1l son ellos quiepes __ se ven 
precisados a interponer la. demanda ju,dicial. 

Etapa lnvestigatoria.-Al recibir el Juez el aviso d�l acciqente, efec
tuado por las autorid1ades p-olíticas, o dfrectamente por la víctima o sus 
interesados, se inicia una etapa de investigación de los hechos, dé oficio, 

(4) Pág. 43, revista cit•ada. 
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..l)rev:ia. citacjqn ,de 1-as p�rtes., a los efectos de cieter�inar los siguientes 
. puntos: 

La causa naturaleza y circunstancias del accidente; 
1

El
. 

�
-
�mbre,, �, 1pp.elli�9:;; d� la ví�Úma; su domicilio, lu_gar 

y fecha. dei nacimiento;_ 
�l �ombre y d_omicilio <;Iel er:.apresari� y d� �a �mpr�s_a; 
La na��ralez_a de las 'lesio.�es sufrida,s; 
El nombre, lugar de nacimiento,, edad, domicil�o de �a 
espo§a, �ij os o ascendte�t:es . d� }a· víctima. 

Como pi'.iede adv�·rtirse, en estos casos el Juez no actúa por ·impulso 
· propio, sino únicamente cuando le ha sido elevado el informe �orres
pondiente por las autorid_ades, o por lo C(?mú,n, c�ando es la propia vic
tima o sµ& familiares �/�teresa-dos, quienes interponen la demanda con
�i:a _e� empresario o 13: ,compa�í� as.eguraaora respectiva. 

Juec-es Especi-a�s--:-Antes de proseguir con el análisü;. de los proce
dimjentos la\horales sobre el punto, debemos referirnos al Juez que in
terviene en es.toS. procesos, por ministerio de la le:y . 

. La lectura de la Ley N9 1378, revela. que debe intervenir en el pe
l'Íqdo .investiga torio y durante . el mis_mo proceso, el Juez de Primera Ins
tancia; confrontando este dispositivo, ,dictado según la a_ntigu.a organ.iza
dón y estru-ctura del Poder Judicial, regido por el Reglamento de los 
Tribunales Qe 1863, hoy der.ogado, anotamos que ha sufrido sensible mo
dificaci6n,. especialmente c�n · la promulgación ·de la nueva L3y Orgánica 

.,del Pod.er Judici�l, de 1912 (Ley NC? 15i0) y particularmente con la Ley 
-6871, de 2 de m2.yo de 1930. 

En ia necesidad de contar con jueces especiales, es decir expertos 
-en determinada rama del Dere-cho, la Ley N9 6871 creó los Juzgados de 
T�abajo en Lima primero, y posterio

0

rme:nte · E.e han establecido otros en 
'J:'rujillo, Arequipa, Cuzco, Hu·an�ayo, etc., de acuerdo con las mayores 
necesidades y demandas de esta natur·aleza, en armonía· a.demás con el 
principio de economía proce:sal y de celeridad· de trámites. 

Sólo E.'n los lugares donde n� exiE.te Juez· ,dé Trabajo, corresponde 
�1:1,tervenir al Juez de Primera I�tancia en lo Civil, de turno, y even
tualmente. al Juez ele Paz, e'n la etapa investigatén·ia; con esta aclaración 
continuamos el desarrollo de nuestro a�álisis. · 

D,esarrollo de la inv;e.stigació:n.-Abierta la inE.tancia, (art. 45), el 
Juez practicará la investigación citada, que debe concluir en el· término 
ll).áximo de 10 días; realme:nte, n·o es el Juez de Trabajo quien realiza 
l� investigación, pues expide auto ordenando que la dE.'mandada propor
cione los informes requeridos por la ley, y que se practique examen mé-
d�co al ac-cidE.'ntado por intermedio del Servi,cio Médico Legal . A este
fin, laE. Resoluc_io.nes _Supremas N9 56, de 26 de julio de 1956 y N9 150, 
de 28 de octubre de 1957, reglamentan la estructura y finali-dades del 
citado Servicio. 

En caso que· 1a víctima demande indemnización ,p.or enfermedad pro
fesional, el Juez dispondrá que el Instituto d�. Salud. Ocupac�onal (antes 



.drno.minado Departamento de HigJene Industrial�
! 

realice el 
'cJÍ·respondient'e. 

examen\ 

Compare·ndo.-Luego cíe recibida la inf ormadóri . soÍicitada,. tant·o
de la . empresa ( en lo que concierne al últiino . salario percibido)' cuanto
del Servicio Médi�Ó Legal .o del Instituto de Salud Ocupacion�l, sob;e
el grado •de incapac;idad del re�lama·nte, en caso de ·ho haber acu�rdo
entr'e las partes� el Juez cha a ,comparendo. ; . 

P9r lo común, surge el desacuerdo entre las partes, respecto al ré
su)tado _ de la, inv�stigación; en. cuyo caso, oída� las exposiciones -�e las 

'j,ai-t�s; et'J:úez; debe_r:C-p,ronunciar sentep.cia - en el plazo i.\áxhri'o ·d·e tres
días. Re.specto a la diligencia de cÓmparendo, su :!:inalidad . prii:nitíva flie
la de propiciar una: concilia-ciión, y establece el art. 48 de la Ley NI? 1378 . que deben concu;rir fas· partes, e incl�so q�e el Juez deberá' constituirse
en el lugar donde se encuentre la víctima, si se halla impostbtilitada de
concurrir al locai-·i�l Juzg�do. · · · ·. · ·· - · · 

En la prácticá, la concilia-ción jamás llega. a realizarse, pues la parte
-demandada ( empresario <;> asegurado) continúa el litigio por me.dio de
apoderados. Lo que bien podda se� un simple trámit.e para_ opt�ner {!n

_ benef,icio., se transforma en un :ver-da·de.ro procedimiento.· contencioso, ·su-
jeto a la·s contingencias y fo�malidades propias d� µn juicio clá.�i<;o. 

. .. 
Tér�inc;, probatorio.-Efectua·da la diligenéia de -comparend'o, y ante

las alegaciones -ele las p�rtes (una que se ratifica, y otra que por lo
_ general niega o contr:adice·), el Juez recibe 1� caus� a: · pru�b� por . �l 
término improrrogable de 10 días, a. cuyo vencimiento debe

. 
p-ronuncif1,r

sentencia. En forma similar al juicio sumario o de menor cuantía (art.
935 del C. de P. C.) el término s descompone en dos momentos: el 
primero de tres días para ofrecer pruebas; y el segundo, de siete -días
para EU. 2.duación. Pueden presentarse todas las que permit,e la Ley 
Procesal, incluyendo como testigos hábiles a los .s.eryidores de la fábrica
o emprua donde se produjo el accidente o contrajq la en,f�rmedad, y 
�demás peritos, confesión, instrumentos, etc. 

Junta Médica. Pericial de N�umoconiosis.�Interviene este organismo,
.cuando existe discrepancia entre el informe del Instituto de Salud Ocu
pa-cional y los peritajes presentádos por .las .partes, respecto .al gr·�,do .de 
incapacidad del trabajador, víctima de alguna dolencia :profesional. (5)

Esta Junta tiene por facultad·, dirimir las. con1royersi;:is. gu� -loe sus
citen, previa revisión y estudio de los informes .�édicos e,�acua9os; su
-dict�men .es definitivo.

S.ente·ncia.-En. un caso, el Jue.z. pron'ijncia fallo cuando exi:;;te acuer
do .o ;venimiento de las partes., dentro -dE;l términ<;>-d� t;·e� qías 9espué·s 

. (.5) . La.· J.�nt¡l .Médico .Pericial de N�timoCOf!,iosis rue �stableci�á. por _D�c�e
to Supremo de 30 de ju;ndo de 1954, dictándo,se su. Regl:amento po.r Reso
lución Suprema de 19 de agosto de 1954; estas· disposi<lione·s se ,encuen
tran -en •la revista "Informaciones Sociales" NQ 1, 1961, Lima, págs. 
71· y 72. 
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de efectuado t:·l -co.rnparendo. En otro, el más común y generalizado,. 

cuando pór in. ,diversidad de criterios y disconformidad con los resul
tados de las investigaciones, la 'causa s.e ha recíbido a prueba por el tér
mino improrrogable de 10 días, que _ es teórico naturalmente. Pc:ro en 
la práctica, sucede que para la emisión de los _dictámenes técnicos, y la 
actua-ción de otras. pruebas (testigos, ·peritos, confésión, instrumentos), 
transcurre un plazo sumamente d1lataao, con notable perjuicio para el 
reéÍaman te. 

R¡ecurso de Apelación._:_La sentencia que pone fin a la reclamación 
por accidente de trabajo o enfermedad profesfona.1, es apelable dentr:o 
del término de tres días, sin condición alguna. Sólo cuando ella incide· 
sobre los casos' de a'sistencia médica, asignaciones temporales, gastos 
de funeral, conforme·· indica el art. 51 de la Ley;..,N9 1378, "la sentencia 
será cumplida, no obstante la apelación interpu:esfa", por cuanto estas 
asignaciones guardan similitud con las prestacion'es alimentarias. -

En Segunda· Instancia, la Corte Superior absuelve el grado por el 
mérito de los autos, facultándose a las partes presentar informes orales 
u escritos. Además, la Corte de oficio o a p.edido de parte, puede orde
nar uno o más pruebas

1 
o la ampliación de las1 ya actuadas, sea a: través 

de un· vocal -comisionado, -o por intermedio del Juez originario. 

Recu.rso d·e Nulidaid.-Extremanúo el procedimiento laboral, el ar
tículo 55 de la Ley 1378, permite la interposición del recurso de nuli
,dad, por ante la Corte Sup,rema de Justicia, en todos los casos. Es decir 
que no s.e considera el monto de las exiguas pensiones o indemnizacio
nes, sino únicamente la n::1.turaleza de la reclamación qu.e se ventila. 
Este recurso se interp·one dentro del plazo máximo de tres días de re-
suelto en Segunda Instancia; la Corte Suprema fallará, previo dicta
men de su Fiscal pudiendo las. partes p.resentar los informes orales y· 
escritos que consideren convenientes. 

Ejecución de sentencia.-Consentida o ejecutoriada la sentencia, co
rresponde al Juez de origen ( de Trabajo o · de Primera Instancia) la. 
facultad de ejecución, de acuerdo -con las n@rmas del Código de Proce-
dimientos Civiles (Arts. 1145 y siguientes), 

Tra·nsacción.-Dentro del derecho procesal, es . un.o de los medios·. 
que I pone fin al litigio, merced al avenimiento de·. las partes.; en el ám
bito de las reclamaciones por accidentes de trabajo o enferme,1dades pro
fesionales, sólo .son válidas las transacciones aprobadas. por el Juez, quierr 
está . .obligado a cautelar la justa per-cepción de los .beneficios, y evitar 
h eventual renuncia o limitación de derechos. Es nula ipso jure la 
transacción que lesiona los derechos de los trabajadores, sin nece3idaid 
de ·declaración previa. Así lo ha· establecido _Ia jurisprudencia de la;' Corte 
Suprema de la Nación (6). 

(6)¡_ Ejecutori·as de 22-9-1916; 10-12-1926; 28�9-1�?9; ?8-.�-:-40 ;·, 10-5�-
40; Ú�4-1948. 
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Recurso �e Reviaió-n.�En, razón de ia propia na.turaleza de las re
clamaciones y por las eoñsecuencias q�e conllevan los si�

1

iestros produ� 
cidos, la sentencia que p-one término á.1 conflicto, no adquiere la calidad 
de cosa juzgada; el legislador ha tomado en -�onsider:ació-n que la ·sit�a� 
ción de la víctima puede variar, por l,o común haciá un áum�nto del 
grado ,de incapacidad; en este -caso, corresponde al. empresario asu�ir 
mayor· grado de obliga�ión q�e �l antes fija,d,o. . 

CualqÚiera de las pa�tes (art:' ú de la
1 

Ley 1378), pued� dem�ndar 
dentro del té-rmino de tres .años, la revisión del fallo o ,de la transacción 
sobre los accidentes. Se ejercita este recur�o ante la Primera Sala de 
la Corte Supriema, la que previa yista de su Fiscal, y oído� lÓs .inf orm�s 
que se presenten, concederá o denegará la solicitud; si se declara fun:

da,da la revisión� _corresponderá al Jue� qe ·origen su tramitación, . de 
acuerdo con las formatidades anteriormente ;reseñadas. En caso de dene
gatoria, ningún Juez puede intentar la revisió,n (7). 

Preacripción.-Con:10 una ,oe ias formas cie extinción de la respon
sabilidad del empresario, debemos referirnos p-rimero a la que incide 
s01b1re la acción y lue'go la que concierne al cobro de las indemnizaciones. 

Tratándose de accidentes de trabajo, ya hemos precisado que el 
indso 49 del artículo 1168 ,del Código Civil, ha fijado el término de tres• 
años para la interp,osición de reclamaciones, modificando en esta forma 
el art. 11 <:> de la Ley 1378. Para el caso de· enfermedades profesionales, 
por lo común de lenta evolución y de difícil verificación, el término se 
computa s.ólo des-de el momento en que científicamente se ,ha comprobado 
la dolencia ( 8) . Verifi-cada la existencia de la lesión por los servicios 
técnicos respectivos, recién comienza, a correr el· término de tres años, 
fijados por el inciso 4<? del art. 1168 del Código Civil. 

Cuanto a la p.r:es.cripción para la cobranza de las inoemnizaciones, 
el inciso 1 <:> del artículo 1168 ,del Código Civil, igualmente ha, fijado ·el 
plazo de 20 años, modificando el articulo 60 de la ley 1378, que origi
nalmente fijó tres años contados a p,artir de la fecha en· que st' dejaron 
de cobrar las indemnizaciones (9). 

-·-oüo--

El autor de la Ley de Accidentes de Trabajo, Dr •. José l\fa,tías Man
zanilla, en un.a de · sus brillantes. intervenciones parlamentarias, expre
rnba. que: 

"Sólo necesitamos autoridades políticas que cumplan con 
pasar los avisos a los jueces; y jueces. convencidos del carác
ter excep-cionalísimo de• los trámites de la reparación de los 
infortunios del· trabajo, para asü,:tir al pago inm€•diato y auto
mático de las •indemnizaciones a las víctimas o a sus fami
liares" ( 1 (}) . 

(7) Ejecutori�s Supremas de 22_-5----;-1940; 8-7-;-1936; 3-6-1939; _24�4_:---41; 
16-6-54; 6-6-1959 • 1_:_7-195.9. 

, , 

(8) Ejecutorias de 21-5�1952; 5-6-1952; 25-11-1957; 3_:3-1"96Ó. · '_: 
(9) Ejecutorias Supremas de. 1-2-1!}51; 11-6-1959. 
(10) "Discursos Parlamentarios", Dr. José. MaUas Manzanilla, L:ma, '19&9; 

págs. 265. 
- 27-



I�FORMACIO�ES SOCIALES 
1 1: - . :�J '. 

. 

Sin embargo, la aplicación práctica de estas disposiciones procesa
les, ha a•cusado· serias deficie:rÍcias, itnp,ropias · de s�. n�tu�aleza; particu
larmente referidas a la consider�ble dilatación ,de las reclamaciones; a 
�ste respe.cto "los· interesados para reclamar sus derechos, no cuentan 
c'on dispositivos que les per,mitan hacerlos efectivos con la celeridad 
necesaria y con el menor costo en su tramita-ción" (Discurso pronun
cia.do por el Dr. Octavio �anta Gadea Arana, Presidente del Corte Supe
rior de Lima, al inaugurar el Año Judicial de 1961); y "no es posible 
que· 'eT- tfrámite que deben seguir para hace� e.f ectivo su derecho (los 
accidentados de� trab�jo y enfermos profesionales), sea lento ·y costoso; 
porque el tiempo que· dedican á estos reclamos no debe impedir que pue
dan cons.eguir ocupación inmediata ni tamp,o·c_o que se difierá, a veces 
po� un año o -dos, el pago de sus legítimos beneficios". 

Refiriéndose al capítulo de las reclamaciones de los tra-bajadores, 
el Dr. José Matías Manzanilla, en una de s.us impo11tantes exposiciones 
parlamentarias dijo: 

"En las cuestiones obreras, la excelencia de_ los procedi
mientos judiciales radi_ca en su brevedad. Entre esas. cues
tionés, las de reparar el infortunio ,d�l tra11:J;ajo, son y no 
pueden dejar de sei; rápidas, cuando hay el régimen del ries
go profesional, pues s.i él supone indemnizar todos los acd
dentes, haya o no culpa de !.as empresa•s, está de.3hecho el 
nudo ,de las dilaciones y de las dJficultades, cons.ecuencia i�
contestable de ser incontrovertible la responsabilidad de in
de,mnizar y de no proceder ninguna: clase de pruebas para 
eludirla" ( 11). 

Por lo c'Omún, las pr.incipales obs.ervaciones a la Legislación de Ac
cidentes de Trabajo y Enfermedades, efectuadas por estudiosos e inves
tigadores en nuestro país, inciden sobre el monto de los beneficios con
templados

1 
el carácter especial- de las reclamaciones y las obligaciones 

del empresario o del asegurador; escas.as son la1s referienci.as a los pro
cedimientos que deben se.guir las acciones, siendo como pude apreciarse, 
aspiecto de importancia en el ámbito laboral. Cabe recordar aquí uno 
de los párrafos de los discursos del Dr. José Matías Manzanilla: 

(11) 

"Es ·de esperar también la a:cción de los tribunales de 
justicia par.a reduc"ir el número ,de litigios y para concluirlos 
en breve tiempo. Lo primero -es el efe,cto indeclinable de la 
declarator:ia de la obliga,ción de reparar todos los infortunios., 
haya o no culpa de !.as empresas; y de la existencia de pro
.cedimientos ju�iciales oficiosos, que comienzan con el aviso 
de laJ autori-dad política al juez, dando cuenta inmediata del 
accidente, y continúan con la "investigación d� los hechos, sin 
necesitar el 01hrero instaurar su demanda, aunque él y el 
empresario tienen derecho de pedir la apertura de las infor·
maciones cuando sean incompletas o no estén realizadas". 

Ob. Cit. pág. 264. 
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"El s.egundo ·ef e-cto ha, de ,alcanzarse con evacuar las díli
gencias y dictar los fallos dentro de los sumarísimos términos 
legales; y con m�ntener en la realidad judicial, para esta clase 
de proc�sos., el privilegio .deriva•do de existir la ley para am
parar a los obreros, según aparece de modo concreto, en 
cada uno ,de sus artículos, y entre ellos, los de exoner,ación 
de los gastos de justicia y de reconocimiento del derecho de 
la defensa libre'' .( 12). 

--oüo--
La caisi totalidad de las reclamaciones por accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, en nuestro país� se ventilan en el fuero es
pecial, siendo escasas las que se - interponen .ante los jueces comunes.. Ya 
se lia señalado lais ventajas de uno y otro sis.tema y su repetición no tiene 
objeto. 

Pero la enunciación efectua_da por l;;ts disposiciones sustantivas y 
adjetivas., que resultan simples y d,e fácil acceso en el ámbito decla1rativo, 
en el terreno de los hechos a-cusa sensible gr.aveqad, contraviniendo el 
sentido protector que <fomina al n·erecho del Trabajo, piOr el conjunto 
de dificultades, traibas procesales, gastos y acces.orias, sumamente per
judiciales par.a los reclamantes. 

E.s muy frecuente observar en el curso de los. litigios, la interven
ción de patrocinantes o "procuradores" que en una u otra forma tratan 
de desnaturalizar los procedimientos, retardando .o ,dilatando la obtención 
de los derechos reclamados, obstruyendo cons.iaerablemente el curso de 
las acciones, creando gastos y desconcierto en los reclamantes. Urge 
erra-die.ar definitivamente estas inter,venciones. 

Debemos advertir que la Ley N9 1378 en todo caso permite la inter
posición del recurso de nulidad, lo que trae -como consecuencia, junto 
con la congestión d� causas en la Corte Suprema de Justicia, gran de
mora en perjuicio de los inte·reses. de la víctima o de sus familiares, pese 
a la buena intención de los legisla,dores y al trabajo desplegado por el 
Supremo Tribunal. 

Todas las observaciones formuladas a la legislación actual de acci
dentes de trabajo y enfermedades p,rofesionales, inciden en la necesidad 
inmediata de su reforma; y a este respe-cto1 quer,emos mencionar la exis-:

tencia ,de un proyecto de ley preparado por el Dr. E,dgardo Re,biagliati 
M., ex-Director General de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero 
( 13), en el que plantea la inclusión de los eventos pr,of esionales, dentro 
del ámbito de cobertura del Seguro Social, ampliando la facultad con
cedida en el artículo 89 de la Ley N'? 10833 (14), relativa a las labores 

(12) 

(13) 

(14) 

Ob. cit., ·pág. 35 y ss 
El proyecto d·e ley que se menciona, corre in,serto en la Revi'st•a "Infor
maciones Soc'iales" N9 1, -1961, Lima, págs. 78 y ss. 
La ,segunda parte del artículo 89 de la Ley N9 10883, dispone que la 
Caja Nacional de Seguro So-cial, procederá a efectuar los cálculos ac
tuariales necesarios, .Y en el plazo máx,imo de dos años, establecerá un 
seguro para enferm·edades profesionales, que 'incluya el otorgamfem,tó de 
una renta ,a .sujetos enfermos con incapacidad parcial o total, temporal o 
permanente; agrega que dicho seguro incluirá los beneficios asist·encia
les que puedan dispensar los hospitales y otras dependencias- d·e la Caja. 
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del Departamento de Higiene Industrial, hoy llamado Instituto de Salud 
Ocupacional. 

El citado proyecto unifica todas las disposiciones vigentes sobre la 
materia, y establece que la gestión !).dministrativa, financiera y té0nica 
del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades ProJesionaks, 
estará a cargo de la Caja Nacional de Seguro Social . Sin embargo, den
tro dei título concerniente al procedimiento, franquea el mismo estable
cido por la Ley N9 1378, conjuntamente -con las investigaciom:.5 a cargo 
del juez, la tramitación, sentencia e instancias similares., situación que 
consideramos inadecuada con la protección del riesgo a cargo de u.n ins
tituto p.úblico, como la CNSS . Introduce por el contrario, importantes 
normas de prevención ,de riesgos y de ree-ducación profE-·2.ional en forma 
coordinada con el Departamento _de Higiene Industrial (hoy Instituto de 
Salu.d Oc:u.paciomll), otr·as reparticione.:;, empleadores y asegurados, así 
como las formal:". de financiamiento y calificación de empresas, acorde 
c'Jn el gr1do ,de peligrosidad, conjuntamente con el reajuste periódico 
de las rentas. 

Este proyecto de ley se encuentra a la fecha pendiente de dictamen 
por las Comisiones de la Cámara de Diputados del país junto con los 
cálculos elaborados por el doctor Gonzalo Arroba, actuario matemático 
destacado en el Perú, en el año 1950, en misión técnica por 1�. O.I.T. 

La tendencia moderna de la seguridad social pbntea como postulado 
fundamental, la cobertura 1:,.istemática y coordinada de todos los riesgos 
que eventualmente �fee!ten a los trabajadores, E>'n base a un programa 
de protección integral, eliminando arcaicas distinciones entre los eventos 
comprendidos. El Prof. Miguel Hernáinz ( 15) acertadamente expresa que 
el accidente de t:r:abajo o la enfermeda.d profesional E>'3 un ries.go que 
puede traer consecuencias graves para los mismos su.jetos, y para el 
medio social en que viven; toda persona �l realizar un trabajo, está 
cumpliendo una actividad que interesa a la cole-ctivi,dad; consecu.ente
mente, requiere de inmediata tutela y asistencis, libre de requisitos 
previos o delegaciones formales, ajena a interese.:. privados y de sentido 
ccmercial y utilitario. 

E:l tr.a11:J1ajador es un instrumento de la socieda,d y como acertada
mente E:xpresa el Prof. Eugenio Bérez Botija, élla debe responder a 
protegerlo en caso de pro-ducirse un evento que lo imposibilite dc2empeñar 
rus tareas. 

Naturalmente, e.:;to demuestra que la teorfa. del riesgo profesional 
es anacrónica, al incidir sólo s.obre la exclusiva responsabilidad patronal; 
las nuevas orienta-ciones, entre ellas la Teoría ,del Riesgo Social contem
plan una dectiva forma de protección del trabajador y de sus familiares, 
determinando tres labores básicas, casi desconocida� en m�estro p.aís, co
rno son la prevención, la curación y la readaptación.. E'ste punto con
duce al planteamiento de una reforma integral del sistema, que un pró
ximo artículo estudiaremos ,detenidamente. 

( 15) "Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales'. ', Profesor Miguel 
Hernáinz Márquez, Mád:rid, 1953. 
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de Trabajo 

Los problemas relativos a, las e_sta,disticas de los a.ccidentes del 
trabajo, fueron examinados por primera vez por la Conferencia In
ternacional de Estadísticos de Trabajo en 1923 y luego por la VI 
Ccnferencia, la que en 1947 analizó los métodos de cálculo de ias 
tasas de frecuencia y gravedad de los accidentes de trabajo. 

En 1957 la IX Conferencia Internacional de Estadísticos, sl 
pedir la inscripción del punto, en el orden del dia. de la próxima. reu
nión, invitó al C'onsejo de Administración de lai O. I. T., que encar
gara a la Oficina formular un análisis de las, estadísticas de los acci
dentes del trabajo y ,mfermedades profesionales en los diversos 
países y prepara.r un informe al respecto, a.si como convoc¡:i.r a. u;n 
"Comité de Expertos ad hoc'' para un estudio más profundo de oi
chos problemas. 

El citado Comité de Expertos ha presentado "un informe" ela
borado en sus reuniones celebradas en Ginebra en noviembre de 
1959, y que recientemente ha sido aprobado por el Consejo de Ad
ministración. 

Al publicar -con autorización del Director General de la 
O. I. T.- la parte más i.mportante del referido "informe", se relie
va que el Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Italia reivin
dica. el mérito de poseer, a través de sus contribuciones en los cam
pos teórico y práctico, cua.nto hoy en el campo internacional se pre
senta como orientación y directiva en el terreno de la connota.ció;n 
estadística de los accidentes y enfermedades profesionales. 

Es evidente que la difusión de este Informe eSI de real interés 
para todos los órga.nc-s estatales, entes especializados y estudiosos, 
que tienen es:rncial vinculación y aplicación urgente con la materia. 

La. diuc.usión de este programa a la luz de nuestras proposicio
nes y demás re.cientes experiencias, permitirá útiles intervenciones 
en la próxima Conferencia Internacional de· Estadísticos, en la que 
ya se perfilan oportunida,des, sea en 'el plano metodológico de la 
connotación (por ejemplo: estimación del nivel de pérdidas por acci
dente o enfermedad), aEí como en el terreno de la elaboración (por 
ejemplo: cá}culo de los cuocientes globales de gravedad). 

FUNCION DE I.:.AS ESTADISTICAS DE· LOS ACCIDENTES 

DE TRABAJO 

1' 

: 1 

1.-Los accidentes de trabajo provocan muchos sufrimientos y daños 
en todo el mundo·. Por ello es necesario ad.optar todas las medidas prác
ticas que pe;mitan prevenirlos. Una de éstas, es la compilación de las 
estadísticas de los infortunios. 
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Ello está claramente reconocido por la Recomendación N9 31, rela
tiva a la prevención de los accidentes de trabajo, adoptada por la Confe
rencia Internacional .del Trabajo, en el año 1929: "Considerando que la 
base de estudio -de la prevención de los accidentes e·s: 

a) La investigación de las causas de los infortunios y las circuns
tancias en las que ellos se verifican;

b) El estudio, por medio de las estadísticas sobre los accidentes en 
cada industria, considerada en sentido integral de los riesgos 
especiales que ella presenta, de las leyes que regulan la frecuen
cia de los accidentes, y el parangón de las estadísticas registra
das en -años sucesivos, los efectos de las medidas adoptadas para 
evitarlos", la Conferencia recomienda "que cada Estado miem
bro· adopte los procedimientos de naturaleza legislativa o admi
nistrativa necesarios para asegurar, en las mejores condiciones, 
la reunión y utilización de las informaciones antes indicadas".

2.-La prevención de los accidentes es una ciencia en la que la ex
periencia del pasado sirve al mismo tiempo .de estimulante y guía para las 
medidas a adoptar. Pero, las experiencias obtenidas en una empresa deter
minada y las observaciones acumuladas ,durante la vida de un solo· indivi
do no constituyen ha.se suficiente pai·a aplicar un programa efectivo de 
seguridad. 

Para evaluar con pleno conocimiento de causa, si un programa de 
este género es necesario, conviene apoyarse en informaciones de amplia 
base, que reflejen no sólo las observaciones personales de un individuo, 
síno también las experiencias de muchos otros. Informaciones ,de este 
género· permiten tomar cuenta, a quienes las utilicen de la misma gama 
de riesgos de infortunio que estas personas no sabrían individualizar, en 
numerosos casos, a la luz de la propia experienda personal. 

3.-Para.lelamente, una valuación racional de la eficacia de un pro
grama de seguridad en curso de aplicadón, ·debe fundamentarse en cri
terios distintos de la observación individual. Debe basarse en informa
ciones de carácter suficientemente amplio, para que pueda eliminarse o 
atenuarse las variaciones que las observaciones individuales acusen al mo
mento de verificarse los infortunios. 

4.-En cambio, _:_.y esto es mucho· más importante-, es• indispensa
ble para poder elaborar un adecuado programa de seguridad, conocer las 
numerosas y diversas circunstancias que han dado lugar a los accidentes, 
no sólo en el sector donde el programa se aplica, sino también en todos 
aquellos en que se emplea la mano ,de obra. Y sólo así se podrá lograr 
el objetivo final de la "seguridad", que consiste en individualizar o eli
minar los riesgos ,antes que ellos se produzcan, en el s.ector de aplicación 
del programa. 

. 5.-El objeto de las estadísticas completas sobre accidentes de tra
bajo, y sobre las circunstancias que los provocaron, es reunir, .d.e las di
versas fuentes, eiementos de información que por sí solos, no significa
rían más que re-epílogos, cuyo análisis permitida individualizar las cir-
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cunstantias que -dan lu.gar n los accidentes. Gracias a tales estadísticas,. 
la e,{pedencia de -cada uno contribuirá a la información de todos los inte
resados, y su importancia resulta más evidente cuando se la compara con 

la suma .de experiencias del grupo considerado. 

Esta es la r:a.zón por la ,cual las estadísticas de los accidentes de 

trabajo y de las lesiones profesionales, son instrumentos fundamentales: 
y esenciales pa.ra el ·especialista en .materia de prevención. Con la ayuda 

de éstas, él puede establecer su programa de una manera objetiva y con. 

gran probabilidad d.e éxito. Si no dispone de tales informaciones, estará 

limitado a trabajar de manera subjetiva, y tal vez con la duda ,de que

sus esfuerzos no sean útiles. 

6.-Al mismo modo, la preparación y el control sistemático de un 

programa de reparación de los efectos de los accidentes y enfermedades 

profesionales, debe fundamentarse en el conocimiento numérico de las 

características principales y de la incidencia del riesgo que debe cons

tituir objeto de reparación. Las estadísticas relativas a estos riesgos, lle .. 
nan por consiguiente, una función muy importante .dentro del campo 

de la seguridad social. 

EL CAMPO DE LAS ESTADISTICAS DE LOS ACCIDENTES 

DE TRABAJO 

7 .-Para establecer un programa de seguridad y para dar una idea 
<le la amplitud del problema por resolver tanto en el campo de la pre
vención, como en el de la seguridad social, es necesario que las estadís

ticas indiquen el número total de los accidentes registraidos .durante un 
período determinado, junto con el monto· de los daños que derivan -a la 

ec;onomía. 

8.-Las estad.ísti-c,as de los accidentes y lesiones profesionales deben 
tener por objeto la re·gistración de todos los eventos mortales y estados 
morbosos sobrevenidos por el hecho o con ocasión de la ocupación. 

Los términos "'accidentes" y "lesiones" ,deben ser considerados in
cluyendo las enfermedades profesionales, y el término "ocupación" debe 
comprender todas las actividades derivadas del empleo, sea cual fuere 
el lugar donde se realicen, incluso en el camino para dirigirse al trabajo 

o para retornar de él ( accidente in Üinere). 

9.-Sin embargo, la naturaleza de las enfermedades profesionales 
es diferente de los accidentes verificados "in itinere", y de los accidentes 

de trabajo propiamente dichos, aún cuando todos deben ser compren
di.d-os en las estad.ísticas completas. 

10.-Los accidentes "in itinere" son por l•o general incidente� .de. 

la circulación y comportan, par-a su prevenci0n, una a,cción dif er,ente 
de la necesaria para la de los accidentes ,d·e trabajo. 

11.-No es conveniente -en este ámbito, formular una definición in
ternacional de las enfermed:a,des profesionales a los fines estadísticos. 

Sin embargo, se an,otan seguidamente los caracteres diferenciaJes de los 
accidentes y ·de las enf ermeda-des profesionales. 
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:Los caracterei propios del accidente son los siguiéntes: a) su causa 
:es violenta; b) puede del'ivar de un suceso imprevisto· y con carácter 
eventual; c) un riesgo "conocido" provocado por un advenimiento nor
mal debido a una causa externa, cuyo efecto inmediato es casi irresis

.. tible;' d) el momento de su verificación es preciso y determinado; y e) 
-es independiente de cualquiera predisposición individual. 

Por el contrario, la enfermedad profesional se distingue por los ras
_gos siguientes: a) la causa es lenta y prolongada; b) puede derivar de 
una acción repetida y continua de un origen mecánico, físico o químico; 
no deriva de una caus-a única, sino de un largo proceso, imperceptible 
y continuo; c) es .difícil determinar con precisión, -en razón de su 

·_desarrollo lento e insidioso-, el momento en que comienza; d) la pre
. disposición individual puede tener una parte importante en el desarro
llo del estado patológico.

Í2.-En la Resolución sobre las estadísticas de las enferme-dades 
.prof esioni:3les, atdoptada por la VIII Gonf erencia ,de Estadísticos .del 
·.Trabajo ( Ginebra, 1954), se ha recomendado que las enfermedades pro
fesionales comprendan si es posible:

a) Todas las enfermedades que figuran en la Lista lnternacio

·naJ de las Enferm:edJades P'rofe-sionales que ,deben constituir objeto de 

una d1eclaración que la O. l. T. debe elaborar con el concurso de la Or
·ganización Mundial de la Salud y de especialistas idóneos, conforme a
las instrucciones impartidas por la Conferencia Internacional del Tra
_-hajo en 1953;

b) Todas las lesiones profesionales que sean consideradas en los
-·.textos legislativos u otros en cuanto constituyan grave problema en un
determinado país.

13.-En consecuench, las estadísticas de los accidentes deben ser
'expuestas bajo la forma de tablas, diferentes para las enfermedades 
·profesionales, de los accidentes "in itinere" y pa1·a los accidentes de
'trabajo propiamente dichos. 

14.-Las _ definiciones nacionales de accidentes de trabajo, que sean 
,expresamente insertas en la legislación de cada país,. o resulten de la 
·práctica seguida por 1-a recolección de estadísticas de infortunios, 
Narían considerablemente de uno a. otro país. Una de las principales 
diferencias concierne al número mínimo de días de incapacid_ad necesa
Tios para que un accidente sea comprendido en las estadísticas.

15.-Por otra parte, la Resolución -concerniente a las tasas de los 
accidentes de trabajo, adoptada en 1947, por la VI Conferencia Inter
nacional de Estadísticos de Trabajo, contiene la siguiente definición 
de accidente no mortal: "Debe considerarse como accidentes ne mortales, 
los que com:portan una disminución de capacidad permanente o una
ausencia del trabajo de cuan.do menos .un día completo, además del día
en que el accidente se verifica". 

· 16.-Aún, cuando esta definición constituye una meta por alcan
zar tanto en los países que apliquen las estadísticas de infortunios por
primera -vez, cuanto para los q.u_e se esfuercen por mejorar; las existen
tes, la aplicación de est� definición puede. conllevar • ciertas modifica-
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ciones de J.as legislacione·s nacionales, o al menos en la práctica de las 
estadísticas nacionales, que no podrían ser cumplidas rápidamente. 

Por esta razón, la VI Conferencia ha agregado a la ,definición de 
accidente no mortal, el texto siguiente: "Cuando la ,duración �ínima 
de incapacidad acogida en la definición de los accidentes no mortales 
que están comprendidos en las estadísticas, varía de un país a otro, 
esta ·duración ·debe:r:á ·ser siempre indicada". 

17.-Más aún, para garantizar la comparabilidad internacional de 
-las estadístic�s de infortunios, no es suficiente poseer la indicación 
-del · número mínimo ·de día.s de incapacidad necesarios para incluir e-1
·evento en las· éstadísticas. Es ver.dad que sobre la base de esta imor:
mación y de los datos más completos de algunos países, es posible fijar
ciertas valuaciones que c�nduzcan a comparaciones internacionales de
suficiente precisión.

Tales comparaciones_ internacionales serían grandemente facilita
!1as si cada país, que cumple con las esta·dístic1as de accidentes de traba,. 
jo, présenta sus .datos de modo de proporcionar una distribució� del nú
mero total de los a,ccidentes que acusan la duración mínima de días, de 
incapacidad (·a.demás el día del accidente), para -la inclusión en las esta
dísticas, en ·base al número de días de incapacidad. Así, un país en el que
se registran t(!dos los accidentes de trabajo, arrojando dos días o más
de incapacidad, deqería, indicar si es posible el número d·e accidentes que 
produjeron, dos ,' tr�s, cuatro, cinco, seis o más días de incapaddad.

18.-En las estadísticas .deben computarse todos los días de incapa ...
cidad para un mismo accidente, sean consecutivos o menos. El. mejor
método . es computar todos los días del calendario como de inc•apacidad, �e
trate o·no de un día de trabajo, porque desde el punto de vista de la
gravedad del in.fortunio, y en consecuencia de su prevención, no parece
·que subsista diferencia entre el trabajador que se accidentó un martes·y
retorna al trabajo el jueves siguiente, y el trabajador que accidentado un
sábado puede reincorporarse a su labor el lunes siguiente. 

La� eventuales imprecisiones que resulten de un insuficiente cono
cimiento del hecho que un trabajador, accidentado el dfa sábado·, está 
efectivamente incapaz de trabajar el domingo, no son de gran importan
cia; por oÚa parte, es ·difícil establecer di-ferencias entre los trabajadores
cuyo día d.e reposo _es el domingo y aquellos que descansan, en cualquie
ra de los otros días de la semana.

19.-En todas las exposiciones de estadísticas de accidentes de tra
bajo, cada caso comprendido en el perío.do de las reseñas, debe ser cla�

·s1fiéad_o, si es posible, en· uno de los grupos siguientes: 
1) Deceso·: Accidentes que provocaron la muerte inmediata duran-

te el período considerado en la estadística; · · 

2) lnhabilidlaJI permanente: Accidentes que han provocado de mo
do permanent�, un handicap físico o mental o· una_ disminución · de la 
cap,acidad .d� trabajo, durante el lapso considerado en la estadísti�a;

· 3) Incapacidad temporal: Accidentes que· han provocado• una· inte
rrupción del trabajo; tal como .se. ha 'definidó ·en el parágrafo_ 4 .(1) de
la resolución concerniente á las tasas de · los accidentes de trabajo,
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adoptada en 194,7, _por la VI Conf�r�pcia lntez:naciP,n�l de .Estadísticos 
y no considerados en los grupos 1) .y 2); 

4) O_troa caaqa: 

20.-Habida cuenta que las divisio�es ·antes .recomendadas sean 
aplicadas principalmente a las .�n:f orqiaciones recogidas en un cierto 
período y no son .siempre aplicables a una clasificación de los datos apo
yiada en �ec�araciones hechas en el momento -del evento o inmediatamen
te después, los casos de accidentes declarados particularmente a los .fi
nes ·d� la prevención, deben ser e�puestos siguiendo al mínimo las divi
siones que se indican: 

1) Infortunios que conllevan la muerte inmediata o la muerte den
tro ·de las 24 horas sucesivas al accidente; 

2) Accidentes que Gausen una inter.rupción del trabajo, tal como 
es definida en el parágrafo 4 ( 1) de la ·Resolución relativa a las tasas 
de los accidentes adoptada por la VI Conferencia de Estadísticos; 

3) qtros acci.de�tes. 

_21.---Una simple lista de los accidentes verificados puede bastar 
para fijar de m8;nera más conveniente la necesidad ·de la prevención; 
pero el significado de los datos obtenidos será mayor si se le añ,aden 
informaciones com,Plementarias que indiquen la incidencia de los infor
tunios sobre la mano de obra y sobre la economía en general. Con 
este objeto se pueden pro·ducir las cifras relativas a J.a totalidad del 
tiempo· productivo perdido, como consecuencia de los infortunios. 

Esa exposición permitirá formar una idea de la amplitud ·de los 
su.'frimientos humanos que podrían ser evitados por medio de eficaces 
medidas de prevención- Igualmente permitirá evaluar los daños mate
riales que tales lesiones provocan en la industria, en la -n:iano de obra 
y en la economía. 

MEJ'0D9S DE -RECOLECCION DE LAS ESTADiSTICAS 

22.-Los ,métodos utili_zados para la compila,ció.n de las estadís
ticas ·de los accidentes del trabajo, varían .mucho de un país a otro·, y 
también de un organismo a otro, a causa de l,as considerables diferencias 
que existen �� las legislaciones nacion,ales sobre accidentes, tanto en el 
e-ampo de ,la prevención cuanto en el de la reparación ,de los efectos. 

Los organism9s o;fic.i.a1es enc-argad9s de la compilación de estadís
ti��'.' ,de los �cci<;len�es de traba}o, _gen�raln;iente pueclen ser repartidos en 
cuatro grupos: 

a) Institutos ,aseg1:1r,dores;
b) Iz:ispeccio_nes ,de Trabajo e ¡�stitutos de Prevendón; 
c) Organisn:i'os encaw,a,dos d� ,con,trolar la aplfoac.ión .d,e la legis

la.ción sobre reparación de los daños causa_<lo.s; 
d) O.ficin_as ij �cion�les de ��ad·íst.�ca. 
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Como las- finalidades de estos organismos son diferentes, las estadís
ticas que preparan no sl:! basán sobre los mismos aspect'os de los acciden
tes y los métodos· utilizados para· obtener y presentar los datos, son muy 
diversos. 

23.-Las estaiélísticas de los accidentes de trabajo elaboradas por los 
Institutos aseguradores no comprenden por lo gene�al, sino aquellos in
fortunio_s a lo's que' córresponden determinadas prestadones. En la ma
yor parte d,e los' cásos· se basan en la sol•a denuncia del evento, que es 
obligatoria. Por lo común, el empleador llena el formato -de denuncia de 
accidente, algunas veces·, e1 médico' tratante o la misma víctima recti
fican al órgano a-segurador': 

En algunos países loM datos provieiiéil de la solicitud ·de prestacio
nes· ase�urativas: La' deriúncía de· un· a·ccidente o la demanda de presta
ciones son sucesívai:nente cdmpletad�s por las indic-aciones sobre las 
corlse'l!'ueficias dél infortunio (muerte, incapacidaa permahente total o 
parcial o temporal), y sobre los gastos f1tiancieros· que de él derivan 
(indemnizaei<Sn· por falleéimie'nto o rentás par,a los derechchabiéntes, 
pensión· de� irivaiidéz, indemnización -como c·om'pensación por la suspen
sión del salario por incapacida:d: temporal, gástos de· asistencia médi
ca y de hospitaliz�•ción;- etc:). 

En agunbs países las notificaciones· de los accidentes son recog!das, 
controladas y: completai:fas por los órganos locales del Instituto _Nacio
nal de Seguridad; la·s· oficina·s locales elevan informes periódicos al 
Ente- Central de acuerd�· con las instruccion'es específicas del principal, 
que se encarga. tanto de la clasifícación como de la publicación de los 
datos. 

Estas e·stad,ísticas· comúnmente contribuyen al examen· de la situa
ción financiera. pa'ra establecer el monto de las reservas actuaria.les, 
pa·ra determinar los porcenfajes de contribución en los diversos ramos 
de la economía. En algunos países, los Institutos de Seguro preparan 
cuadros de estadísticas para la prevención de los accidentes de trabajo. 
Los elementos relativos a las circunstancias en ias que se ha producido 
el rie:::go, son entonces connotados en base a la denuncia del accidente. 
En v·arios países, los institutos de seguridad social no preparan las es
tadísticas sino en el momento en que conocen las consecuencias, finales 
de los accidentes. Esta·s infor·m·aciones son disponibles sólo con un re
tardo d.e varios años. 

24.-Las estadfrticas elaboradas por la Inspección de Trabajo son 
una especie de activid,a.d accesoria con relación a las inspecciones ef ec
tuadas para vigilar la aplicación de la legislación protectora del traba
jo. El primer dato recogido por la oficina es generalmente la denuncia 
obligatoria del accidente por parte del empleador. Esta denuncia es 
a menudo un duplicado del informe cursado al Instituto de Segurida.d. 
La Inspección del Trabajo• examina los informes para observar los sig
nos indicador·es de la violación de los reglamentos de seguridad, y en 
algunos casos, envía un experto p,a:ra que investigue en el mismo luga�, 
€1 ev-enfo declaradh. 

En' el curso de su·s investigaciones, el experto de seguridad verifi-
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cará las informaciones proporcionadas, de acuerdo con sus propias ex
periencias, agre·gará todas las inform:;i.ciones suplementari·as sobre el 
modo de realización del .accidente. La Inspección del Trabajo en conse
cuencia dispondrá de mayores informaciones sobre el modo en que los 
rie�gos se verifican, e_n mayor medida que los organismos de seguridad; 
éstps· por el contrario·, gr.acias a las informaciones suplementarias pro
porcionadas por médicos, generalmente tienen mayores noticias sobre 
la gravedad de las lesiones que los inspectores de trabajo. 

25.-En algunos países los Inspectores compilan un conjunto ie 
accidentes y en esta forma los elevan a la Inspección Central de Tra
bajo, que reúne las informaciones con carácter nacional. Los partes de 
los. inspectores locales se producen de acuerdo con las directivas Je 
lá Oficina Central, p·a.rticularmente en cuanto· se refieren a los elemen
tos que deben ser tomados en particular consideración. De otro lado, 
los informes periódicos deben ser complementados con copias de las 
denuncias cursadas por los empleadores. 

26.�Los métodos utilizados por los Institutos de Prevención de al
g·unos países, semejan mucho a los que_ emplean las inspecciones de 
trabajo, tal como se ha descrito• precedentemente. 
· 27 .__:E'n algunos países, la legislación contempla la reparac10n

o];>ligatoria de los efectos de los accidentes de1 trabajo o el •aseguramiento
obligatorio, pero no crea con este objeto un Organo NacionaJ. El control 
de la aplicación de la legislación está entonces confiado a un ente que 
recoge los datos necesarios de las sociedades privadas de seguro, cajas
mutuas, asociaciones de seguro profesionales, etc. 

Los aseguradores deben enviar al organismo controlador, en perío
dos determinados (trimestre, semestre, año, por ejemplo), informes sobre 
el número de accidentes cubiertos por los aseguradores, sumas abona
das a título de indemnización, etc. En la mayor parte -de los países, el 
órgano de control precisa cuáles son los elementos que deb�n ser trans
mitidos regularmente. 

28.-En muchos Estados la elaboración de estadísticas sobre los in
fortunios, está confiada a las oficinas nacionales de estadística. Los mé
todos utilizados por ellas, tanto para la recolección como para la .inter
pretación de los datos, varían considerablemente de un país a. otro. En· 
algunas naciones, una copia de la denuncia del evento debe ser enviada 
a la oficina de estadística; en otras, los talones de declaraciones una vez 
"agotados", sirven de base para las estadísticas. 

En otros países, l,a oficina nacional de estadística establece las mo
dalidades especiales que los· aseguradores o empleadores deben cumplir. 
Algunas de estas formas no comprenden más que un número limitado de 
demandas, en vista de la formación de las relaciones de conjunto para 
lapsos determ.inados, un mes por ejemplo, y que presenta como ventaja 
principal conocer mucho más rápidamente, la ,amplitud -de los accidentes, 
particularmente por industrias y por regiones. Otros exigen numerosas 
noticias (mediante u�a cuarentena de preguntas) sobre cada accidente 
ve;rificado. Las informacioi:ies luego son controladas, y los modelos con 
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• las reétificaciones que puedan hacerse, son transmitidas a, la oficina
central de estadística. 

En cierto número de países, las noticias son obtenidas por medio
de investigaciones hechas directamente al e�presario. Este método es
usado por algunas oficinas de estadística, para estudiar los aspectos par:..
ticulares de los accidentes (por ejemplo, la frecuencia del evento• en cier
tas industrias manufactureras, o en relación con las dimensiones de la 
empresa, los grupos de edad, profesiones, etc.).

29.-Considerando la diversidad de métodos de recolección de esta
dística de accidentes en los diversos países, no es conveniente tratar de 
uniformar estos métodos en el plano internacional. En cambio, la unifor
mación no es indispensable si,. en su ausencia, los diversos países se en
cuentran en condicio:nes de producir las estadísticas de ac-cidentes en 
_conformidad con la definición internacional reproducida.

30.-Tod.avía es útil subrayar las ventajas de la utilización de los 
métodos de sondeo en la obtención de ciertos tipos de datos sobre los
�ccidentes de trabajo, en particular a los fines de prevención. Los son.:.
deos son ·particuJ.a.rmente utilizados en los Estados Unidos, y en algunos
países como Hungría y Suiza.

Una de las ventajas de la recolección de datos de este género me
di,ante investigaciones de sondeo, es que permite a las personas que desa,:.
rrollan estas investigaciones, puedan ser seleccionadas entre quienes po
seen un conocimiento de la prevención de accidentes o puedan recibir
una formación con conocimientos mínimos que le permitan obtener in
formaciones, que no se pueden obtener por medio de denuncias ordina
rias de los accidentes por los empleadores. 

Otra ventaja de los métodos de registro es que en los países que 
poseen gran cantidad de informaciones provenientes de los informes
de los empleadores, pero que no están en aptitud de exponerlas en cua
dros a causa de la insuficiencia de los medios disponibles para la ·ela.
boración total de los datos, pueden establecerse sistemas de análisis
sobre la base de un registro representativo para muchos datos, con pre
cisión suficiente para las necesidades de los expertos en prevención o 
los administradores de seguridad social.

31.-Los países que no tienen la posibilidad de proceder frecuen
temente a un examen completo de los da.tos disponibles y que no están
capacitados para utilizar los métodos de sondeo·, pueden tener la opor
tunidad de proceder al estudio completo de los datos disponibles a in
tervfalos periódicos, por ejemplo cada tres o cuatro años; los datos
así obtenidos podrían ser considerados como representativos de la si
tuación para el período de dos exámenes.

MEDIDAS COMIP ARA TIVAS DE LOS ACCIDENTES 

32.-Las estadísticas sobre la importancia de los accidentes no 
permiten por sí solas hacer .adecuadas comparaciones en lo que con
cierne a las experienciias, de los diferentes sectores, o las ,de un mismo 
grupo durante período·s diferentes. Para tales comparaciones, el nú�e-
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ro de accidentes ·y los datos relativos a los daños económicos deben ser 
referidos a una base uniforme, constituida por una unidad fija de 
..accidente. 

Esta unidad puede consistir en un número determinado de traba
jad.ore& en. plena ocupación o preferiblemente, en nn determinado nú-
mero d,e horas d·e trabajo cumplidas. Tales medidas deberían ser pres'en

. tadas como infoill.mes, con una tasa de frecuencia indicando el numero 
· medio de accidentes ver:ificados en cada unidad de trabajo preestable
. cída y con tasa de una gravedad que permita- conocer la duración me
. día del tiempo pe:r:dido o imputado a consecuencia del accidente, en 
, cada, una de. las unidades de trabajo. 

3·3.-Estas medidas comparativas proporcionan . una base adecuada 
·paraJ la evaluación de la incidencia del ries-go a· los fines de la seguri-
0dad social, y en. particular, de la prevención de los accidentes, en dife
:ren tes sector.es- o, en el curso d·e períodos sucesivos en el mismo ámbito. 
Elfa& son mayormente• útiles si se• refieren a cada una de las ramas- �ie 
la industria, más que al conjunto de las industrias. 

A. los fines del análisis administrativo· y para estimular el interés de 
los trabajadores en las confrontaciones de la prevención, de accidentes, 
,es- cony.eniente - que los datos sean examinados según las subdivisiones de 
los, sectores en los cuales- se. aplican, las medidas de prevención y segun 
'la importancia de las. empresas. Esto permite no· sólo señalar los cam
-pos en que las medidas preventivas deben ser ref or.zadas, sino también 
intenesar a los empleadores y trabaj.adores en todas las realizaciones en 
·materia de prevención. 

34.-Los métodos de cálculo de· las tasas de frecuencia y de grave-
dad de los accidentes fueron examinados en 1947, por la VI Conferen
-ci•a. Internacional de Estadísticas, la que adoptó una resolución relativa 
·a l·as normas internacionales en este campo. Aún cuando esta resolución 
·no ha perdido su valor, todavía no es aplicada por to.dos los países. 

Enormes ventajas pue.d·en derivar, tanto desde el punto de vista 
·nacional, como del internacic-nal, del hecho que los diversos países tra
ten de adecuarse a la resolución de la VI Conferencia sobre las tasas de 

·frecuencia. y de gravedad de los eventos. de trabajo. 
35.-Uno de los principales obstáculos a la comparabilidad interna

cional de las tasas de gravedad de los accidentes, es la ausencia de un cri
·terio uniforme en los casos de incapacidad permanente parcial. 

En algunos países, este criterio está expresado en número de días 
perdidos; en otros se muestra en po1:centajes de incapacidad; en otros paí

·ses, aún el -gra.do de incapacidad es fijado por cada. evento individual y 
puede variar en un caso a otro para el mismo perjuicio de una parte del 
cuerpo. El coeficiente atribuido a una misma incapacidad es sorprenden-

·temente diverso de una nación a otra. En algunos casos, el coeficiente 
·por la pérdida de dos dedos, por ejemplo, es más eleva.do en un país que 
el utilizado en otro para la pérdida de tres dedos. 

Habida cuenta de estas diferencias, así como del hecho que los cri
·terios de valuación son a· menudo establecidos por la legislación nacional, 
-es -extremada�e.nte. dificil en bre.ve término volver oa adoptar un criterio 
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inte.nnaciorral uniforme· conve-ni"ente· a• ]as necesidades estadísticas. El pará
grafo' 8 (1) de.• la Resolución adoptada• en 19417, por la VI Conferencia: 
Lnternaoional de Estadísticos, recomienda· ,a estos· fines, la adopción de 
una regla: uniforme pava lo-s accidentes mortales y para aquellos que con'

llevan una incapacidad permanente total, en los términos· siguientes: 
"p!BJ.'a1 el cálculo· de· la. tasa de gravedad,. los• accidentes mortales y los que 
or,iginan una incapaoidad: per.manente total, se cons-idera que produ1;
caru unat pérdida de 7,,500\ días de trabajo". 

Teniendo eIL cuenta: la• imp·ortancia, de ad·opta:r un criterio uniforme 
en razón de 1-as comparaciones interna-cion·ales de las ta·sas de gravedad 
de los· accidentes;. el• Gonsejo, ·de- Administración de· la: O.I.T: podría con
v.ooar una re.unión' ·de especiralistas-. en esta materia, induyendo médicos, 
c.on' elJ f,in de prepa.rar, el· camino destinado a• la formulación de una tabla 
intern�cional uniforme: par.a. las' caso-s- de· incapacidad permanente parcial. 

CLA'51FfC�€ION:ES: POR UTILIZAR 

36:-SF las� estadísticas' sobre' el número y la- frecuencia de los acci
dentes- re-velan fa, necesidad de desarrollar los esfu'erzos en materia de 
prevención, y muestran cuándo tales esfuerzos son más necesarios, reve
'lando la eficacia de las medid·as adoptadas, ellas no proporcionan, por 
el contrario, indicación alguna sobre la naturaleza de· los esfuerzos y de 
las medidas necesada.s. Aún más; con instrumentos estadísticos, es posi
ble descubrir los campos en los cuales la prevención ,de accidentes puede 
ser particularmente útil. Basta• para ello analizar detalladamente los acci
dent�s reg.istr.ad.o·s y lbs hechos- que los produjeron. Este -análisis apare
cerá grandemente· facilitado por la formación de tablas que revelan los 
datos siguientes: 

a) En• fo. concerniente a, las Íesiones: 

1·.-Determinación- de la naturaleza de las lesiones y de la parte del 
cuerpo afectada, las que permitirán apreciar si es posible reducir el nú
mero de lesiones con el uso de elementos protectores o de dispositivos 
especiales de protección del material utilizado; 

2.-Individualización· de• la· causa ( objeto o sustancia) de la lesión; 
de este modo se podr,á consi.d:erar los objetos y la-s sustancias con las que 
el trabajador nunca debería. encontrarse en contacto directo. 

b) En cuanto a los accidentes: 

1.-Individualización· de las circun·stancias que provocaron el evento; 
tales datos abordan directamente la' noción· misma del problema de la 
prevención; informan a· los empleadores· y trabaj,a.dores sobre el modo 
en• que las víctimas se han accidentado, indicando· las circunstancias que 
deben ser eliminadas; 

2.-Individualización de las condiciones materiales que en· el' ,am
biente de trabajo, han ocasionado o favorecido los accidentes, junto con 
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los objetos o ·sustancias qúe han tenido parte en la verificación del ries
go; datos de esta naturaleza permiten formar una idea de las condicio
nes -ambientales que conviene eliminar de modo que el especialista en 
materia de prevención pueda orientar sus investigaciones con pleno co
nocimiento de causa; 

3.-Calificación de las imprudencias que directamente han oc,asio
�ado o favorecido los accidentes; estos datos proporcionan indicaciones 
sobre la naturalEza. de las precauciones que deben enseñarse al trabaja
dor y permiten demostrar a los trabajadores de manera convincente, que 
deben evitar imprudencias de este género. 

Todos estos datos estadísticos acrecerán en importancia y utilidad, 
desde el campo de la prevención de los accidentes, cuando sean evalua
�·os con respecto a las diferentes ramas de la indutria y a la actividad 
de las víctimas en el momentos en que se produce el evento. 

37.-A pesar que los métodos estadísticos antes reseñados son reco
mendables para, la formación de una adecuado programa de estadística 
tendiente a la prevención ·de infortunios, actualmente no p•arece posible 
eshtblecer clasificaciones tipo para to.dos los análisis mencionados. · 

Entre las clasificaciones que pueden ser tomadas en consideración, 
�stán las sigui en tes : 

19-Modalidad _del accidente;
29-Agente material; 
39-N aturaleza y lugar de la lesión. 

38.-E.n lo que concierne a las modali-dades del accidente
,. debería 

t?marse en consideración la clasificación en los 10 grupos que siguen: 
O. Caídas de personal comprende tanto las caídas sobre desniveles 

como sobre pisos planos; 
l. Caídas de objetos incluye la c•aída de árboles, palos, mercadería, 

masas de tierra, rocas, piedras, así como los derrumbes de construccio
nes, casas, entablados, etc. 

2. Paso sobre objetos, choque de ellos, excluyendo las caídas de 
o:bjetos; 

3. Aplastamiento -con un objeto o entre dos objetos; 
4. Esfuerzos excesivos; 
5. Exposición o contacto con altas temperaturas; 
6. Exposición o contacto con corriente eléctrica;
7. Exposición o contacto con sustancias nocivas, incluyendo las ra

diaciones ( comprende los casos de contacto por inhalación, ingestión y 
absorción). 

8. Explosiones;
9. Otras formas ,de accidentes •antes no clasificados incluyendo las 

formas no clasificadas por falta d·e datos suficientes. 
10. Én lo que concierne a los agentes materiales la clasificación 

debe tomar en consideración los diversos países, donde actualmente debe
ría haber una clasificación de dos cifras, conteniendo- una breve enume
ración del contenido principal de los grupos a dos cifras. Ella debería¡ ser 
1� siguiente: 
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1.---'Máquinas: 

11. Máquinas motrices o generadoras, exceptuando los motor�s 
eléctricos (incluye' este grupo los motores a vapor, a combustión inter
na, etc.). 

12. Aparejos de transmisión (incluye los árboles de comando, los 

engranajes, correas, cabos, poleas, cadena de transmisión, etc.). 
13. Máquinas para el trabajo de metales (prensas mecánicas, mo

les, artificiales, etc.). 
14. Máquinas para el trabajo de metales (sierras circulares y otras 

sierras, fresadoras, etc.). · 
15. Otras máquinas no cl,asificadas anteriormente (las agrícolas,

las de trabajo en minas, excavaciones, etc.). 

2.-Med'ios de transporte: 

21. Aparejos de elevación (ascensores, montacargas, grúas, etc.).
22. Medios de transportes sobre carriles (incluye los medios de

transporte utilizados por mineros, etc.). 
23. ·Medios de tra.nsporte terrestre diversos (comprende los vehícu

los a motor, a tracción animal, tracción humana, tractores, elevadores, 
cabos aéreos, fajas transportadoras, etc.). 

24. Medios de transporte aéreo. 
25. Me,dios de transporte por agua (comprende los medios de trans

porte de la navegación marítima y fluvial). 

3.-0tro materia.l: 

31. Recipientes a presión ( calderas, tubos de presión, cilindros a
gas, etc.). 

32. Hornos, fuegos y estufas, altos hornos, hornos de cocimiento,
hornos de afinación, ek.). 

33. Instalaciones para refrigeración. 
34. Instalaciones eléctricas, comprendiendo los motores eléctricos•,

pero excluyendo los utensilios eléctricos a mano (motores eléctricos, con

ductores, transformadores, cabos eléctricos, aparejos de control, etc.). 
35. Escaleras.
36. Instrumentos y utensilios (comprende los artefactos mecáni

cos, los portátiles, incluyendo eléctricos, manuales y .agrícolas, con ex
clusión de las máquinas, etc.). 

37. Otro material no clasificado anteriormente. 

4.�Materiales, sustancias y radiaciones: 

41. Explosivos.
42. Pólvora, gas, líquidos y productos químicos con exclusión de los

explosivos. 
43. Fragmentos volantes.
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44. Radiaciones.
45. Otros materiales y sustancias no clasificados.

5.-Ambiente de trabajo: 

51. Ambiente externo (condiciones atmosféricas, superficies de tra

bajo y de circulación, etc.). 

52. Ambiente interno (comprende los pavimentos, techos, otras su

perficies de trabajo y de circulación, aberturas €n el pavimento y muros, 

ilumin•acirnr; ventilación, etc.). 

53. Ambiente subterráneo ( incluye los techos, pavimentos, y p·are

d·és de las galerías y-de túneles; d frente de las mihas, del túnel y de las 

cavas; los pozos de minas, etc:). 

6.-0tros agentes no clasificad<U anteriorme"nte:· 

61. A-gentes animales.

62. Otros a-gentes no' clasificados. 

7:-Agentes no dasifihadós por falta:. de sufícientes c:l!atós. 

4C. Algunos de los principales problemas €studiados pa·ra obtener 

esta clasificación, pueden revestir cierto interés para la buena compren
s10n del contenido de los diversos grupos. Así la clasificación de los apa
rejos de elev•adón o ascenso conlleva algunos problemas. Unos accidentes 

verificados por ejemplo, con una gría, se producen cuando ésta funcio
na como aparato elevador. Otros accidentes se producen cuando las grúas 
esitán en 12:s vías o caminos, y son del mismo tipo de los accidentes que 
se verifican con vehículos ordinarios. Por eso conviene desde el punto 
estadístico, ck1.sificar las grúas en grupos diferentes según €1 accidente 
de que se trate, se produzca cuando ella funciona como elevador o sobre
venga cuando está alejada; he ahí por qué todos los equipos de €Sta na
turaleza son considerados en el mismo grupo principal, es decir entre 
los · medios de transporte. 

Igualmente·, los utensilios portátiles movidos por dectricida.d pued2n 
ser calificados en los accidentes, sea como utensilios o bien como apare
jos eléctricos; por eso tcd.os se incluyen en el subgrupo de los utensilios 
e· instrumentos. 

41. Más difícil es la clasificación del grupo más importante: el de 
los "materblE:::::;, sustancias y radiaciones". Muchas clasificaciones nacio
nales actuales, se refieren de una manera u otra a la característica par
ticular de una sustancia más que a dla misma. Tales clasificaciones de
finen las sustancias "inflamables", "corrosivas", "tóxicas", endotérmi
cas". Más aún, muchas sustanci,a.s pueden tener más de una de estas ca
racterísicas, y en una clasificación calificada de acuerdo· al agente mate
rial, -conviene conformarse más estrechamente al concepto de agente ma.

terial, de acuerdo con el cual se distinguen los subgrupos propuestos. 
Conviene remarcar que el subgrupo "explosivos" no comprende· todas 
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las sustancias d.e .esta clase., sino sol,amente los explosivos propiamente 
dichos, excluyendo las pólvo1·as explosivas. 

42. Finalmente, en la clasificación según el agente material no está 

previsto un grupo titulado "manutención"; en verdad, sea cual fuere la 
importancia numérica de los accidentes que integran esta categoría, la 
manutendón es un ttpo :de actividad y no un agente material ni tampoco 

una forma de accidente. 
43. Importantes y variados son los problemas que implican la dis

tribución de una .clasificación, según la natur,aleza y ubicación de la lesión. 

La clasificación internacional de enfermedades, traumas y causas de 
muerte, fue adoptada por la Organizción Mundial de la Salud· en su VII 
r,eunión (año 1955). Actualmente, varios Estados, entre ellos Gran Bre

t�ña y Estados Unidos, utilizan esta clasificación internacional como base 
para la elaboración ,de una distribución de los accidentes, según la natu
ral�za .Y lugar de las lesiones. 

Sin embargo, no .es posible adoptar la clasificación de la O.M.S., co
mo modelo internacional en las estadísticas de prevención de accidentes. 
Aún más, es recomendable que la adaptación en el plano internacional, 
.se.a efectuada ,en forma común por la O.I.T. y la 0.1\ES. El proyecto que 
,prepare sería transmitido a los gobiernos para que formulen sus obser
'Giones; éstas serían utilizadas a su vez, pa.ra la revisión del proyecto . 
. Consecue,ntemente el informe final sobre el problema, podría ser elevado 
a la X Conferencia Internacional de Estadísticos ,del Trabajo. 

44. Pueden hacerse también clasiffoaciones de los accidentes con
relación a las imprudencias, las omisiones, y a los elementos de inseguri
dad personal. En algunos Estados, varios organismos emplean clasifica
ciones de este género en los trabajos de investigación sobre los accidentes 
de trabajo, y la investigación ha revelado gran interés proporcionando in
formación valiosa para los expertos en prevención. 

Sin embargo, es difícil tratar de promover en un futuro próximo·, 
una clasificación de este tipo, a nivel internacional, que de otra parte 
podría arrojar disparidad de opiniones. En diversos países consideran las 
ventajas de tales clasificaciones sólo en estudios especiales sobre los acci
dentes de trabajo. 

45. Otras cl,asificaciones, aparte de las consideradas, pueden tener 
cierto· interés para el análisis de las estadísticas de los •a,ccidentes. F.n pri
mer término, tales estadísticas deberían ser siempre clasificadas por in

dustrias. La norma a seguirse en este caso debería ser l,a clasificación in

ternacional tipo por industrias de todas las ramas de actividad econó
mica, adoptada por las Naciones Unidas, o una clasificación por ramas 
de actividad económica que permita la reclasificación de los datos en base 

a la distribución internacional. 
Informaciones útiles sobre los accidentes de ti,a.bajo pueden obte

nerse también, si los datos fuesen clasificados según: 

1) La posición en la profesión o la calificación profesional de la
víctima;

2) la profesión (oficio) 
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3) el trabajo efectuado en el momento del accidente;

4) la duración de la experiencia profesional; 

5) la edad;

6) el sexo

7) €1 mes del año.

8) el momento del accidente, con relación al horario de trabajo; 

9) la dimensión de la empresa.

LA TAREA DEL ESTUDIOSO DE ESTADISTICA 

46.-Concluyendo este examen de los problemas relativos a la pre
paración de bu€nas estadísticas de los accidentes de trabajo, conviene sub
rayar en lo que concierne a las estadísticas de los accidentes de trabajo 
destinadas a la prevención, que el investigador de los accidentes debería te

n€r a su cargo la ta.rea de evaluar las necesidades de los servicios dé 
seguridad del sector considerado en su competencia, y tratar de adaptar 
su programa de trabajo a estas exigencias. 

Asimismo, debería tener la f aculta.d de modificar su programa perió
dicamente, así como exp€rimentar nuevas formas de -análiiss o de expo
sición que puedan a su concepto, proporcionar útiles informaciones para 
la prevención de los accident-�s. Por eso, este programa no debe limitarse 
de modo rígido, con disposiciones legislativ,a.s o reglas administrativas, 
a la obtención de determinados tipos de estadísticas· sobre los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 

Transcripción de "RAS SEG A DEL LA VORO", enero-febrero, 1960, págs. 43 a 
66. Publicación del :Ministerio de Trabajo y PreYisión Social, Roma, Italia. 

--oOo--
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El señor Manuel Rivera Zapata, Superintendente General de Hospitales de la, Caja, pronuncia su discurso en el 

acto de instalacié,n de las oficinas· del Seguro Social Obrero en la Provincia del Cuzco. 



!JJ,oletin lnátitucional 

INICIACION DE LABORES ASISTENCIALES EN LA 

PROVINCIA DEL CUZCO 

En conformidad con el Decreto Supremo de 8 de octubre de 1960, 

el día 10 de enero último, se efectuó en la ciudad del Cuzco, la instala

ción oficial de las oficinas administrativas y asistenciales del Seguro 

Social Obrero en esa provincia; a este fin, se realizó una ceremonia 

especial presidida por el señor Alberto Manini, Prefecto del Departa

mento, con asistencia del señor Manuel Rivera Zapata, Superintendente 

General de Hospitales Interino, del señor Enrique 'MiUa, Secretario Ge

neral de la Federación de Trabaja.dores Cuzqueños, autoridades, funcio

narios públicos y numerosa concurrencia. 

Para el otorgamiento de ias prestaciones asistenciales establecidas 

por el Seguro Obrero, la Caja ha contratado los servicios de la Clínica 

"Cuzco" de esa localidad, con. capacidad para 44 camas, la que posee 

además los servicios necesarios de rayos X, laboratorio, cocinas, lavan

derías, etc. Con la finalidad de brindar eficiente atención a los traba

jadores de la región, se ha suscrito un convenio con dicha Clínica, entre

tanto la Caja construya un Policlínico ad-hoc en l•a ciudad del Cuzco, 

y posteriormente se inicie la construcción del Hospital Regional, que 

confon�1 e al Plan Hospitalario Nacional ha elaborado el Ministerio de 

Salud Pública y Asistencia Social. 

INCORPORACION DE LOS TRABAJADORES DE LA 

CENTRAL HID.ROELECTRICA DE MACHU PICCHU 

Por Decreto Supremo de 27 de febrero de 1961, el Supremo Go

bierno ha dispuesto la inclusión en el régimen del Seguro Social Obrero 

a los trabajadores al servicio de la obra de la Central Hid1·oeláctrica de 

Machu Picchu. Actualmente dicha construcción. está a cargo de la firma 

particular Panedile Peruana S. A. y se encuentra ubicada en la Pro

vincia de Urubamba, del Departamento· del Cuzco, a 90 kilómetros de 

la capital, la misma que contribuirá en forma eficaz al desarrollo eco

nómico y social de esa región. 

En· est virtud, el dispositivo que comentamos, ha señalado como 

fecha· para la iniciación de la cobranza de cuotas obrero-patronales el 

<lía 20 de marzo y el día 27 del mismo mes, para la iniciación del otor-
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•gamiento de las prestaciones asistenciales a los trabajadores asegurados, 
.en armonía con las disposiciones de las Leyes Nos. 8433 y 8509. 

De inmediato, la Caja ha procedido a -efeotua-r ,el ,empadronamiento 
e inscripción de los trabajadores de la región, a los efectos de exten

derles sus respectivas libretas de cotizaciones y carnets de identidad. 

De esta manera una nueva región del país, viene a incorporarse en 

el campo económico-asistencial del Seguro Obrero, al permitirles la ade
cuada protección contra los riesgos derivados de la enfermedad, ma

ternid�d y muerte, primero y posteriormente de invalidez y vejez. 

INCLUSION DE LA PROVINCIA DEL SANTA DENTRO DEL 

REGIMEN DEL SEGURO OBRERO 

En base a los estudios e investigaciones practicadas, y a los infor

m€s elevados por las autoridades institucionales, el Supremo Gobierno 
ha expedido el Decreto Supremo de 23 de junio último, por el que dis

pone la incorporación de la Provincia del Santa, del Departamento de 

Ancash, dentro del ámbito económico asistencial del Seguro Social 
Obrero. 

En razón del apreciable número de trabajadores de la región, es
pecialmente de la ciudad de Chimbote, capital de la provincia, dedicados 

a la industria siderúrgica a cargo de la Corporación Peruana del Santa, 
y a la. industria pesquera, la Caja en fecha próxima procederá a cons
truir un moderno Hospital en terrenos de su propiedad, ubicados con 
frente a la carretera Panamericana. 

El Decreto Supremo que mencionamos, ha dispuesto que a partir 
del 1 e;, de octubre próximo se inicie la cobranza de las cuotas obrero
patronales ( 3 % y 6 o/c ) y que las prestaciones económicas y asistenciales 
previstas, comiencen a deferirse a partir de la primera semana del ci
tado mes de octubre. 

A este fin, igualmente se ha autorizado a la Caja para contratar y 
coordinar el otorgamiento de las p1�estaciones médicas, con los servicios 
asistenciales disponibles en la localidad y otras vecinas, así como con 
empresas que actualmente dispongan de facilidades de este tipo. 

Queda entendido naturabn�nte, que esta coordinación tendrá ca
rácter temporal, por cuanto -e·n el mes de julio· próximo, se iniciará 1a 
construcción del Hospital Obrero de Chimbote, de acuerdo con la infor
mación y especificaciones que a continuación ofrecemos en esta misma 

sección. 

UCITACION PUBLICA PARA LA CONSTRUCCION 

DEL HOSPITAL OBRERO DE CHIMBOTE 

Con f.echa 27 de enero último, la Caja ha solicitado propuestas para 
el desarrollo de todos los planos del Hospital Obrero de Chimbote, sobre 
la base del anteproyecto elaborado por nuestro Departamento de Inge
niería. A -este efecto, se elaboraron las normas generales que debían 
lk:l'laT dichas pr.opuestas. 
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De acuerdo con las prof ormas presentadas, y efectuado el examen 
detenido de cada una de ellas, ha sido aprobada la del Arquitecto Car
los Larrabure P. Consecuentemente con esta aprobación y en base a los 
planos desarrollados, la Institución ha convocado a licitación pública 
para la com:trucción a suma alzada del Hospital y Policlínico Obrero de 
Chimbote, considerando un presupuesto base de S/'. 11'058,000.00 y fi
jando el depósito de garantía en S/. 552,900.00 soles. 

CREACION DE LA ESCUELA DE TECNICAS EN 

MEDICINA FISICA 

El Consejo Directivo -de la Institución a propuesta de la Superinten
dencia General de Hospitales Interino, señor Manuel Rivera Zapata, ha 
apro.bado la creación e inmediato funcionamiento de la Escuela de Téc
nicas en Medicina Física. 

Mediante esta Escuela, se preparará personal especial y sufic.ien
temente idóneo para el mejor desempeño de los tratamientos médicos 
ordenados con agentes físicos, y disponer a la vez de expertas capaces 
de colaborar efectivamente en los programas de rehabilitación de in
capacitados. 

La nueva Escuela que viene a sumarse a la de Enfermeras, Dietis
tas y de Técnicas en Laboratorio Clínico, funcionará en el Hospital 
Obrero -de Lima, utilizando los importantes servicios existentes, y ac
tuando en forma coordinada con el Departamento de Medicina Física 
y Rehabilitación. 

NUEVA PROMOCION DE ENFERMERAS DEL 

SOCIAL OBRERO 

El día 6 de marzo último, en el salón auditorio del Hospital Obrero 
de Lima, tuvo lugar la ceremonia de graduación de las 25 señoritas in
tegrantes de la 18<;\ Promoción de la Escuela de Enfermeras de la Insti
tución, la misma que funciona en uno de los pisos del Hospital mencionado. 

El acto fue presidido por el doctor Manuel Villa Crespo, en repre
sentación del señor Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, con asis
tencia del Gerente de la Caja, doctor Augusto Vargas P., del Superin
tendente General Interino de Hospitales, señor Manuel Rivera Z., del 
Apoder,ado de la Institución, doctor Uldárico Gonzáles, y del doctor Juan 
A. Philips, Director d·el Hospital Obrero de Lima. 

Oportunamente, la Directora de la Escuela de Enfermeras, Madre 
Cristóforis M. S. C., dió lectura a su discurso memo-ria, analizando en 
forma. sucinta los distintos aspectos de la labor académica y técnica efec
tuada; reproducimos a continuación el texto de dichá memoria: 

Señor Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, 
Señor Director Gerente, 
Señor Superintendente, 
Señores del Consejo Directivo de la C. N. S. S. 
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,Señor Director del Hospital Obrero, 
Rvda. Madre Superiora, 

;.Señoras, señores, queridas alumnas: 

�on la satisfacción que siempre se experimenta en momentos de- un 
:fin alcanzado y una tarea cumplida, puedo entregar en esta ho•ra solem
ne a la Institución y a las autoridades de Salud Pública un grupo de 
enfermeras, deseosas de enrolarse en las filas de las profesionales que 

· en un esfuerzo común cuidan la salud del pueblo peruano. 
Las 25 graduandas forman la 18� Promoción de la Escuela de En

fermería de la Caja Nacional de Seguro Social. 
Gracias a la buena colaboración del cuerpo docente durante los: 3 

:·años ·de estudios, todas las que hoy integr,a.n la Promoción 196"0 rindforon 
con éxito los exámenes de Grado ante el Jurado oficial, nombrado por el 
Ministerio de Salud Pública: los exámenes escritos en los días del 24 al 
- 27 de Enero y el exámen práctico en los días 7 y 8 de Febrero.

La Promoción 1960 es el primer grupo que debía adaptarse a una 
- serie de modificaciones del pla.n de estudios y métodos de enseñanza y 
-aprendizaje, que se han introducido en la Escuela desde hace 2 años, con 
la finalidad de ajustar el curriculum a las necesidades de los servicios 
r:.sistenciales y de capacitarl,a.s para las diversas funciones y responsabi-
1-idades mayores que se atribuyen hoy a la enfermera en el vasto campo 
,de esta relativamente joven profesión. Basándose en estos objetivos, se 
han ampliado unos programas del plan oficial de estudies, especialmente 
los cursos clínicos de pediatría y psiquiatría, y se ha incorporado algunos 
cursos extra-oficiales. 

Simultáneamente se ha establecido un programa de instrucción 
clínica come enseñanza formal, que coordina directamente la teoría con 
la práctica y permite integrar, profundizar y aplicar los conocimientos 
adquiridos en los diferentes cursos en beneficio del paciente y del servi
cio. Este pro-grama se realiza en los servicios generales y especializados 
del Hospital Obrero y el Hospital del Niño, gracias a la comprensión y 
·colaboración efectiva de la Dirección del Hospital y del Departamento de 
Enfermería, que facilitaron no solamente lugar y equipo, sino también 
las situaciones de aprendizaje más apropi,a.das. 

F.ntre los nuevos cursos dictados en nuestra Escuela figura en pri
mer lugar el de "Introducción a Principios y Métodos de Instrucción" y 
tiene por objeto el capacitar ,a la alumna cumplir con: la función edu
cativa. de toda enfermera, es. decir: a orientar e instruir en materia de 
salud fü:ica, mental, moral, social y espiritual a sus pacientes, tanto en 
forma individual como en grupo y de instruir y entrenar al personal no 
prof esk nal. 

•Muchas veces la recién egresada debe hacerse c•argo de un servicio 
•-O.e enfermería, dirigir personal y -administrar equipos y horarios. Por eso 
y a recomendación ,de los últimos Congresos regionales de Enfermería, 
Ee ha implantado también un curso de "Fundamentos de Supervisión y 
Administración de una Sección hospitalaria", que da a las alumnas del 
Tercer Año de estudios a lo menos algunos conceptos de esta función de 
la enfermera. 
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Además la promoción presente ha llevado un curso de "Habilidades 
de Comunicación", con el objeto· •de dar a las alumnas una oportunidad 
de adquirir suficiente seguridad al expresarse oralmente y por escrito. 
En el desarrollo - del programa se ha organizado charlas, discusiones en 
grupo, paneles y otras formas de intercambio de ideas y trabajo· en. equi
po, que favorecen el desenvolvimiento personal. 

Aparte de estos cambios en el plan de estudios, se ha organizado du
rante el año académico de 1960 un programa, co-curricular, porque el 
Cuerpo Docente está convencido, que las actividades sociales que este 
programa comprende, contribuyen notablemente a la formación perso-

. nal, social Y profesional de las alumnas. Estas actividades eran a cargo 
de la "Unión de Alumnas", asesorada de miembros del Cuerpo Docente. 

La Escuela ofrece también al Instituto de Post-grado de Enfermería 
la oportunidad de un perío-do de experiencia práctica en la educacfón 
profesional y brinda a sus estudiiantes las facilidades posibles. 

Para formar un Cuerpo Docente idóneo, se ha emprendido un pro
grama de estudios de post-grado para las enfermeras-instructoras. Hasta 
ahora 7 ya han realizado o están por finalizar estos estudios superiores 
y de esp€cialización, 3 de ellas en el Instituto de Post-grado de Enfer
mería en Lima, 1 en San Marcos, 1 en la Escuela de Salud' Pública en 
Lima y 2 becadas por la OMS en la Escuel,a de Enfermería y Universidad 
de San José, Costa Rica. 

Durante el último año nuestra Escuela de Enfermería ha tenido 
-atra,ídas por todas estas tendencias progresistas- visitas de varios paí
ses americanos: de Estados Unidos, Colombia, Argentina, Chile, Costa
Rica, Venezuela y Uruguay. Algunas de ellas vinieron varios días segui
dos para observar nuestra organización y administración del currículum. 

Para el nuevo año académico queda por realizar un proyecto, que ya 
espera varios años y tengo la confianza de encontrar la comprensión y la 
ayuda neces-a.ria de las personas a quienes corresponde. Ya está prepa
rándose para su ejecución el personal especializado. Se trata de un pro·
gra.ma de integridad de Salud Pública €TI todos los cursos clínicos de En
fermería, incluso alguna experiencia ,de enfermería en Salud-Pública, en 
coordinación con el servicio rural y domiciliario del Hospital Obrero y el 
Policlínico. De lograr ésto en un ft1;turo próximo, el Seguro Social Obrero 
estaría en condición de dar a sus asegurados una asistencia completa: 
cuidar la salud antes, durante y después de la enfermedad, o sea en las 
tres fa.ses: prevención, curación y rehabilitación. 

Al preparal' ahora el nuevo año académico debo pens'ar también en 
las necesidades materiales de la Escuela y aprovecho la oportunidad. de 
recom€ndar encarecid2:mente •:1. la autoridad respectiva la adquisición de 
un aparato cinematográfico parlante, que como material didáctico de 
primer orden en la enseñanza moderna, nos hace mucha falta. Creo que 
es también impostergable l,a. adquisición de una camioneta para el trans
porte de pequeños grupos de alumnas y ·personal docente a actividades 
estudiantiles y profesionales fuera del Hospital. 

Para finalizar doy mis sinc€ras gracias a todos los que contribuye
ron directa o indirecta.mente a los progresos y éxitos alcanzados, -espe-
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cialmente al Superintendente señor Manuel Rivera Zapata, que con un 
vivo interés en la buena marcha de la Escuela y con gran comprensión de 
los problemas de toda ndole, ayuda siempre que pueda resolverlos; a los 
señores Profes ores y señoritas Instructoras por su labor docente y e.du
cativa, y a las Reverendas Madres y queridas cohermanas por su contri
bución en la formación de nuestras alumnas. 

A la vez les pido seguir con el mismo interés de ayudarme en el 
afán de mejorar cada año más la educación de nuestras enfermeras y 
de mantener el prestigio que goza nuestra Escuela de Enfermería en el 
Perú y en el extranjero. 

Y a vosotras, mis queridas alumnas, que os diré? Las felicito con co
razón de madre por la cumbre conquistada y el título profesional obte
nido. Ahor,a. id y dáos con todo lo que sois, sabéis y podéis a la humanidad 
sufriente, a fin de que goce con vuestra ayuda de la salud de cuerpo y 
alma. 

¡ Muchas -gracias! 

El acto continuó con la entrega de los respectivos diplomas a las 25 
señoritas integrantes de la Promoción 1960, concluyendo con las palabras 

. del doctor Manuel Villa. Crespo, como se ha expresado en representación 
del señor Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 

PROMULGACION DE LA LEY DE ,.JUBILACION OBRERA 

Con iecha 21 de abril último, el Poder Ejecutivo ha promulga.do con 
el número 13640, la Ley que otorga el beneficio de Jubilación, a todos 
los obreros, hombres y mujeres, que tengan más de 60 años de edad y 
acrediten cuando menos 30 años de servicios prestados a distintos em
pleadores. 

A este fin, se ha. creado el "Fondo de Jubilación Obrera" que en 
forma autónoma se aplicará únicamente al beneficio establecido, y cuya 
administración correrá a cargo de la Caja Nacional de Seguro Social 
Obrero. 

Constituyen rentas del Fondo de Jubilación Obrera, los siguientes 
ingresos: 

a) el 2 % sobre el monto de las planillas de pago de los obreros de
toda la república, a cargo del empleador; 

b) 2 % sobre el importe de los salarios, a cargo del obrero, porcen
taje que será deducido periódicamente por el empleador; 

c) el 20 % de los ingresos del Seguro Social Obrero, conforme esta
blece el inciso a) del art. 79 de la Ley 8433 (o sea el 2.2% del 11% o 
cuotas tripartitas) ; y 

d) el producto de las multas que se impongan por aplicación ,de Ja 
Ley de Jubilación. 

Corresponderá al "Consejo Económico del Fondo de Jubilación" que 
igualmente se ha creado, el control y la aplicación de· todas las rentas 
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destinadas a la jubilación de los obreros; este Consejo será integrado con 
dos delegados de los trabajadores asegurados, dos de los empresarios y 
uno del Consejo Dire"ctivo de la Caja Nacional de Seguro· Social Obrero, 
que lo presidirá. 

El importe de las pensiones de jubilación que habrán de otorgarse, 
conforme al nuevo sistema, será de 100 % del monto del haber mensual 
promedie percibido en el último año de -servicios, y en ningún caso podrá 
ser mayor al cuádruplo de la retribución mínima fijada por la ley o con
trato •de la retribución mínima. Del 100 % anotado, el 80 % se aplicará •al 
abono de la pensión del obrero jubilado, y el 20 % restante para el "Fondo 
de Sobrevivientes", mediante el cual, se ·otorgarán rentas •al cónyuge su
pérstite y a los hijos menores de edad, al fallecimiento del jubilado. 

Para el cas-0 de los trabajadores que cumplan los 60 años de ·edad,

pero no logran alcanzar los 30 años de servicios mínimos, la Ley de Ju
bilación ha previsto el otorgamiento de pensiones proporcionales al nú
mero de sus cotizaciones. 

El beneficfo jubilatorio comenzará a regir un año después de la fecha 
de dictada la reglamentac�ón general, conforme se ha ordenado en la ley 
de creación. Adicionalmente, el Poder Ejecutivo ha expedido el Decreto 
Supremo N<? 12, su fecha 23 de junio de 1961, en el que fija como fecha 
de iniciación de abono de las contribuciones, el mes de junio, ordenando 
se compute desde entonces el plazo de un año para el otorgamiento ,d.e los 
beneficios acordados, sin perjuicio de la fecha en que se dicte el Regla
mento de la Ley; término que en todo caso, no podrá ser mayor de 45 
días contados a partir de la fecha del citado Decreto Supremo. 

A este fin, la Caja Nacional de Seguro Social Obrero tiene en trámite 
de prepa.r,a.ción el citado Reglamento, el mismo que ,deberá estar con.f ec
cionado en el plazo irrevocable de 30 días, contados a partir del día 27 
de junio último; y en consecuencia, es de presumir que en los primeros 
días del mes de agosto, ·dicho Reglamento sea puesto en vigencia, acorde 
con el mandato contenido en los dispositivos que hemos mencionado. 

El texto completo de la Ley en referencia se inserta a continuación, 
junto con el Decreto Supremo N<? 12, de 23-6-61, que señala la fecha 
para el abono de contribuciones al sistema creado: 

LEY DE JlJBILACION OBRERA 

LEY NC? 13640 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
POR CUANTO: 
EL CÓNGRESO HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA 
Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 19 - Otórgase el beneficio de jubilación a todos los obreros, 
hom};>re y mujeres, que tengan más de 60 años de edad y·a_crediten, -cua:n-
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do menos 30 años de servicios, cualquiera que haya sidi' el empleador, sin 

que pierdan el derecho a sus indemnizaciones conforme a leyes vigentes. 

Artículo 29-Créase el "Fondo de Jubilación Obrera", que en forma 

autónoma se aplicará únicamente al beneficio de jubilación creado por 

la presente ley y a sus inversicnes específicas. 

Artículo 39 - El Fondo de Jubilación Obrera funcionará bajo la 

Administración de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, como en

tidad anexa, con el contralor y supervigilancia del "Consejo Económico 

del Fondo de Jubilación Obrera". 

Artículo 49-Constituyen rentas del Fondo de Jubilación Obrera: 

a) El 2 % sobre el monto de las planiUa.s de obreros de tada la

República, a cargo del empleador;
b) El 2 % sobre el monto de les salarios, a cargo de los obreros y que 

serán deducidos por el empleador; 

c) El 20 % de las cuotas a que se refiere el inc. a.) del artículo 7
, 

de la Ley N<? 8433; y

d) El monto de las multas que se impongan por aplicación de la 

presente ley. 

Artículo 59 - Créase el "Consejo Económico del Fondo de Jubila
ción Obrera" encargado del contralor y aplicación de las rentas desti

nadas -a la jubilación obrera, compuesto por dos delegados obreros, ase
gurados; dos delegados de las Empresas Patronales y un delegado del 

Consejo Nacional de. Seguro Social Obrero, que lo presidirá. 

Artículo 69 - Los empleadores depositarán cada mes .en la Caja de 
Depósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, los montos 

consignados en los incisos a), b) y d) del artículo 4 9, en una cuenta es

pecial que se denominará: "Fondo de Jubilación Obrera, Caja Nacicnal 

de1 Seguro Social". 
Igualmente la Caja Nacional de Seguro Social abonará mensual

mente al Fondo de Jubilación Obrera las sumas recaudadas por el 20 % 

a que se refiere el inciso.e) del citado.artículo 49. 

En caso ·de mora se recargará el importe de las contribuciones con 
una multa del 2 % por cada treinta dfas de atraso en efectuar los depó

sitos. 

Artículo 79 - Las pensiones de jubilación que correspondan a los 

obreros comprendidos en la presente ley, serán iguales al 100 % del monto 

del haber mensual promedio percibido en el último año de servicios y en 
ningún caso serán mayores que el cuádruplo de la retribución mínima. 

Artículo 89 - Las pensiones de jubilación a que se refiere el artículo 
anterior, se aplicarán en el 80% a la pensión del obrero jubilado y en el 
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20 % para el Fondo de Sobreviviente!:, pens1on que se otorgará al cón

yuge rnbreviviente y a lc:s hijos menores de edad, al fallecimiento del 

obrero jubilado. 

Artículo 99 - Los obreros que contando con 60 o más años de edad 

pero que no hubieran cotizad<: los 30 -años de servicios determinados en el 

artículo 1 i;>, al Fondo -de Jubilación Obrera, tendrán derecho a una pen

sión proporcion:11 al número de sus cotizaciones. 

Artículo 109 - El Fondo de Jubilación Obrera asumirá la adminis

tración y contralor de las pensiones de jubilación obrera otorgadas bajo ef 

régimen anterior, y las regubrizará de acuerdo con las disposiciones de, 

la presente ley en todo cuanto les sean aplicables. 

Artículo 119 - El beneficio de jubilación comenzará a regir al ven

cimiento de un año contado a partir de la fecha de su reglamentacíón. 

Artículo 129 - El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en el pla
zo máximo de sesenta días. 

Artículo 139 - Quedan derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a la presente ley. 
Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, a los veintidós días del mes de marzo de 

mil novecientos sesenta y uno. 

Alberto Arca t'arró, Presidente del Senado. 

Armando de la Flor Valle, Presidente de la Cámara de Diputados. 
Ed'uardo Eattifora, Senador Secretario. 

Esteban Hidalgo, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente Constitucional de la República. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en· 1a Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes 

de abril de mil novecientos sesenta y uno. 

MANUEL PRADO. 

Luis Alvarado Garrido. 

FECHA DE ABONO DE LAS CONTRIBUCIONES OBRERO-PATRONA

LES ESTABLECIDAS POR LEY NC? 13640 

Decreto Supremo NI? 12 (23-6-61) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 
Que el régimen de pensiones de jubilación establecido por la Ley 

13640, ha motivado consultas a la Organización Internacional del Tra-
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bajo, con miras a conocer la op1mon de este Organismo frente a los dis
tintos problemas que habrá de contemplar el Reglamento de dichos goces. 

Que hallándose pendiente de absolución tales consultas debe dictarse 
las disposiciones de aplicación inmediata, sin perjuicio de continuar dán
dose oportunidad a los sectores representativos de los empleadores y de 

. la Confederación de Trabajadores del Perú para que se puedan hacer co· 
nocer sus puntos de vista; 

DECRETA: 

l 9 - Las contribuciones obrero-patronales establecidas por el ar
tículo 49 ·de h Ley 13640 se harán efectivas a partir del mes de junio 
del presente año, fecha, desde la cual se computará el plazo de un año 

. para el otcrgamiento de los beneficio::s que ella acuerda, sin perjuicio de 
la fecha en que se dicte el Reglamento respectivo, que no será mayor de 
4,5 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Las contribuciones efectuadas con anterioridad serán aplicadas a 
partir de la fecha indicada. 

2'? - En tanto se expidan las normas reglamentarias antedichas y 
se proceda a la integración del Consejo Económico del Fondo de Jubi
lación Obrera, la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, cumplirá las 
labores preliminares orientadas al cabal funcionamiento del sistema jubi-

· latorio administrativo.
39 - El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Es

tado en los J?espachos de Salud Pública y Asistencia Social y Trabajo y 
Asuntos Indígenas.

D�do en la Casa de Gobierno, en Lima, a. los veintitrés días del mes 
1..de j.unio. 

MANUEL PRADO. 

Luis Alvara:Jo Garrido. - Ricardo Elías Aparicio. 

--oOo--
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APROBACION DEL PROGRAMA HOSPITALARIO NACIONAL 
Y DE SANEAMIENTO INTEGRAL 

Por Decretos Supremos Nos. 9 y 11 de 3 de mayo de 1961, el Su
J)remo Gobierno ha aprobado la adjudicación para financiar y ejecutar 104 
obras de saneamiento, agua y desagüe y plantas de tratamiento, en 79 
-ciudades del país, en los Departamentos de Ga.jamarca, Lambayeque, La
Libertad, Ancash, Amazonas, Loreto, San Martín, Piura y Tumbes.

Adicionalmente ha sido aprobada la buena pro para el desarrollo de 
pl,:a.nos, equipe.miento, dirección técnica y control de obras de 12 hospi
·tales en las ciudades de Cuzco, Puno, Aya.cucho, Huaraz, Sullana, Tum
bes, Abancay, Huánu<;o, Trujillo, Chachapoyas, Cajamarca .Y Huanca
velica.

F.1 monto de los contratos pa.ra la ejecución de obras de agu� po
table, desagüe y plantas de tratamiento, asciende a S/'. 196'929,948. 70, y 

. el de desarrollo de planos, equipamiento, dirección técnica y control de 

.obras a la suma. de S/� 50'400,000.00. 

MOVIMIENTO COOPERATIVO 0N EL PERU 

De acuerlo con las informaciones proporcionadas por el Ministerio 
de Agricultura, existen en el Perú, hasta el mes de febrero de este año, 
213 cooperativas debidamente reconocidas y en funcionamiento, con un 

·total de 52,812 as0ciados, poseyendo un capital pagado de 46'744,315.00,
. conforme al siguiente cuadro:

N9 de 

Cooperativas 

38 
110 

41 
5 

16 
3 

2i3 

Tipo 

Consumo 
Crédito 
Vivienda 
Servicios 
Agropecuarias 
Varias 

NC? de socios 

22,664. 
21,337 

5,863 
1,314 
1,159 

115 

52,8i2 

Capital 

S/'. 10'817,386.00 
,, 15'122,283.00 
,, 17'103,017.00 

1'314,225.00 
. 2'154,519.00 

232,785.00 

S/. 46'744,315.00 
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1 .

NUEVAS MEDIDAS PARA EVITAR LA ACUMULACION DE CARGOS 

EN SE·RVICIOS MEDICOS DEL ESTADO 

En virtud del Decreto Supremo de 16 de junio último, se ha esta
blecido que los profesionales médicos que desempeñen un cargo o ser
vicio del Estado, podrán pucibir además un sueldo o pensión del E·stad0, 
a condición de que provengan únicamente de servicios docentes. A este 
fin, corresponlerá a las Facultades de Medicina, señal-ar los cargos de 
los servicios médicos o sanitarios que por sus vinculaciones con la ense
danza únicamente, tengan carácter docente, en el sentido indicado por �1 
Decreto Supremo que comentamos. 

Todas las reparticiones del Estado procederán -a enviar a las Facul
tades de Medicina, la relación detallada de los profesionales compren
didos, por el Decreto aludido, con expresión de. los cargos titulares o a 
contrato que existan en cada. dependencia. De esta forma, corresponderá 
a dichas Facultades señalar los cargos de carácter docente y los dará a 
conocer oficialmente a más tardar el día 19 de octubre próximo. 

Los profesionales médicos que se encuentren incursos- en l,a incom
patibilidad mencionada, deberán declarar ante los respectivos organismos 
o instituciones en que prestan sus servicios, así como ante la Dirección 
General del Servicio Civil y Pensiones, los cargos públicos que ejercen 
como titulares o contratados, y aquel o aquellos que renuncien en mérito• 
a la incompatibilidad declarada; el plazo para efectuar esta leclaración
vence el día 19 de octubre próximo. 

Se ha establecido que los alcances de este Decreto· comprenden ade
más a los profesionales de ciencias médicas que prestan servicios en ce:n
troi:, asistenciales de los Ministerios de Guerra, Marina, Aviación y Go
bit:rno y Policía. 

PROYECTO DE LEY SOBRE VACACIONES OBRERAS 

El Senado de la República con fecha 18 de junio ha prestado ;,U 
aprobación al proyecto ·de ley presentado, que fija en 30 días el descanso· 
vacacional de los obreros del país, el •mismo que anteriormente era de dos 
semanas; el texto del citado proyecto en su artículo 19 textualmente di
ce: "Los obreros tendrán derecho -anualmente a treinta días consecutivos: 
de descanso, con goce de -haber". 

PRORROGA DEL PROGRAMA DE SALUD PUBLICA 

DEL PERU CON ESTADOS UNIDOS 

En virtud del acuerdo suscrito el día 3 de mayo pasalo, por el Minís
tro de S-alud Pública y Asistencia Social, doctor Rodrigo Franco Guerra, 
y el señor Vanee ·Rogers, én representación ,del Punto Cuarto (Programa 
de Cooperación Internacional), se ha- prorrogado en ·forma indefinida la 
cooper�ción técnica ·y económica que� el Gobierno de los Estados Unidos 
brindará al 'Perú, en el �mbi�o de la salud públic� . 
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De acuerlo _con el nuevo convenio adoptado, el Servicio Cooperativo 
funcionará con un presupuesto anual de doce millones de soles, y tres 
millones más proporcionados por el Gobierno estadounidense, aparte de 
la ayuda técnica que se suministrará. 

A la f ei::ha, el Servicio· Cooperativo Interamericano de Salud Pública 
extiende su actividad a los Institutos de Salud Pública, de Nutrición y de 
Enfermedades Ocupacionales, a la División de Ú1geniería Sanitaria y de 
Bioestadística y el Programa de Erradicación de la Malaria. La tendencia 
del Servici� Cooperativo conforme se ha mostrado, no es la de administrar 
directamente los servicios nacionales de salud pública; sino cooperar con 
los existentes, mediante ayuda técnica, financiera y suministro de equipos 
y laboratorios. 

NUEVA LEY DE BARRIOS MARGINALES 

Con el número 13517, el Poder Ejecutivo ha promulgado con fecha 
14 de febrero de 1961, la Ley que ordena la remodelación general ,de to
dos los Barrios Marginales del país, y autoriza el aumento de capital de 
la Corporación Nacional de la Vivienda ,encargada de estas funciones. 
Siendo documento de especial interés, ofrecemos una reseña general de 
sus fines y objetivos trazados. 

Organo gestor. - La Corporación Nacional de la Vivienda, creada 
por la ley N� 10722, de 26 de novieml:!re de 1946, es la entidal estatal 
facultada para autorizar la formación ,de urbanizaciones populares de in
terés social, preferentemente con el trabajo colectivo1 . de sus futuros po
bladores. A este· fin, elaborará planes y proyectos para la f ormaciqn de 
esas urbanizaciones, ,dentro de las áreas que el Estado reserve o· adquier� 
con tal objeto. 

Barrio Marginal o Barriada. - Define la Ley N'? 13517 como la zona 
de terrrenos de propiedad fiscal, municipal, comunal o privala, que se 
encuentre dentro de los límites de los centros poblados, capitales de cir
cunscripción político-a-dministrativa, o en s�s respectivas áreas suburba
nas o aledañ,as, en las que por invasión y al margen dé disposiciones le
gales sobre propiedad, con autorización municipal o sin ella, sobre lotes 
distribuídos sin planes de trazado, se hayan construído agrupamientos de 
viviendas de cualquier estructura, careciendo de ,algunos de los servicios 
de agua, desagüe, alumbrado, aceras, vías de tránsito vehicular, etc. 

' 

En esta virtud, se califica la acción de rernodelación la labor de adap
tación de un barrio _marginal, co�forme a estulios técnicos, a _normas de 
planeamiento para ·dotarlo por lo menos de condiciones y características 
urbanas esencia�es. · · . . , ·. 

Corresponde el sana,miento a ia. ejecución d�' obras necesarias para· la 

desec,ación del suelo, canalización de cauces y desagües, eliminación de 
desmontes, cremación de basuras, instalación de servicios d� agua potable 
y de desagüe; por extens�ón,, incluye la construcción o .;mejora de .las vías 
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de tránsito, así como el establecimiento de alumbrado eléctrico público y 
privado. 

Define como legalización el procedimiento para delimitar un barrio 
marginal y reconocerle o asignarle un nombre que lo identifique con
juntamente con el procedimiento administrativo o judicial, según el caso, 
que califique la situación jurídica del propietario del terreno sobre el 
que se ha consti=uído la barriada, así como la del ocupante -sin ánimo 
de lucro-, establecido en cada lote. 

Lote Marginal viene a ser la parte de un terreno marginal delimi
tado en alguna forma, que permita. precisar los derechos del poseedor o 
el ocupante, sobre el que se ha levantado una casa o vivienda de cual
quier estructura, y por excepción un local para actividades comerciales, 
sociales, culturales, deportivas, educativas, religiosas u otros que no sean 
contrarios a las leyes y a las buenas costumbres. 

Requisitos. - Paria adquirir el dominio de un lote integrante de un 
barrio marginal, c,ada interesado deberá acreditar: ser perscna mayor 
de edad; no ser propietario ni poseer otro bien inmueble urbano ni él, 
ni su cónyuge y descenlientes menores, en el mismo -departamento; ni ser 
poseedor de otro lote marginal en cualquier circunscripción de l,a· repú
blica; y estar ocupando el lote personalment�, con anterioridad al 20 de 
setiembre de 1960. 

Todas las personas que a la fecha de promulgación de esta Ley se 
encuentren ocupando como conductores o sub-inquilinos un lote com
prendido, adquieren de inmediato el ,derecho ,a ser compradores a plazos 
de la correspondiente construcción levantada por el locador. En igual 
forma, el importe de los alquileres a devengarse se reputará como pagos 
a ·cuenta del precio de la compra-venta de la cas,a-viviend·a o local en 
referencia. 

Ninguna persona podrá adquirir por razón de la Ley de Barriadas, 
más de un lote en uno o más barrios marginales, sea cual fuere el derecho 
que invoque. 

Facultad-es de la Corporación Nacional de la Vivienda. - En ejerci
cio de· su atribuciones, la CNV deberá remodelar, sanear y legalizar !a 
existencia de todos los Barrios Marginales del país, contando con l,a. cola
boración de las dependencias estatales, municipales y fiscalizadas, así como 
-entidades públicas y privadas necesarias. La calificación previa de los 
barrios marginales, se ef ectua.rá en base a su permanencia en el sector, 
previa remodelación, o bien de ser impracticable, su erradicación y tras
lado a lugares convenientes y accesibles. 

Señala la Ley .de Barriadas los procedimientos de expropiación de 
terrenos ocupados, así cerno las modalidades de incorporación de nuevas 

·zonas para hacer efectivos los objetivos trazados. El Regl,amento· deter
-minará las condiciones y requisitos generales y particulares necesarios 
'para esta labor.

Entre · lo·s distintos recursos fina.ncieros que -contempla la Ley en 
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fav0r de la acc1on de la Corporación, se encuentran: partidas específicas 
consignadas en el Presupuesto General de la República; monto de las ac
ciones que emita; la transferencia de fondos especiales del Fondo Na
cional de Salul y Bienestar Social; importe de los bienes donados o trans
feridos a título gratuito; las rentas especiales o extraordinarias que Je 
asigne el Estado; producto de l•as inversiones y capitales; valor de los 
terrenos de propiedad fiscal, entregados, etc. 

Además, se eleva a 200 millones de soles oro el capital social de la 
Corporación, autorizándole la emisión de acciones nominativ•as en forma 
periódica hasta completar los 100 millones de soles de aumento sobre el 
c�pital original. 

La CNV está ahora auiorizada par emitir "Bonos de Mejoramiento 
Urbano", por series de .monto vai-iable, con la garantía del Estado, para 
el pago del capital, intereses y •amortizaciones; no pudiendo exceder de 
100,000 soles en circulación por este tipo de valores, siendo su vigencia 
máxima de cinco años. 

To.das las personas naturales o jurídicas que celebren contratos con 
el Estado, Municipios y Ministerios, y demás entid,ades públicas y fisca
lizadas, y en general todas las que en alguna forma utilicen recursos fis
cales o créditcs suministrados por el E-stado, antes de suscribir los docu
mentos respectivos, deben entregar en garantí,a del cumplimiento de las 
obras, "Bonos de Mejoramiento Urbano" en monto equivalente al 2% del 
valor contractual, siempre que la obra exceda de 100,000 soles oro. 

· La Ley de Barriadas que hemos comentado·, contiene además dispo
siciones específicas aplicables para cuestiones de tramitación y emisión 
de Bonos, y normas genernles de aplicación futura de sus disposiciones, 
acorde con las normas reglamentarias que oportunamente se dicten. 

--oOo--
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' ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Ratificación d:e Convenios 

El Director General de la OIT ha registrado en las fechas que se in
dican, las ratificaciones de los siguientes Convenios Internacionales de 

· Trabajo:

República Centroa,fricana - (27-10-G0). - Convenios S(\bre el tra
bajo nocturno (mujeres, 1919), edad mínima (industrial, 1919), derecho 
de asociación (agricultura, 1921), cerusa (pintura, 1921), descanso se
manal (industria, 1921), métodos par-a la fijación de salarios mínimos 
(1928), trabajo forzoso (1930), elad' mínima (trabajos no industriales, 
1932), trabajo nocturno de mujeres (revisa-do, 1934), libertad sindical 
y la protección del derecho de sindicalización ( 19 48), y la protección del 
salario (1949). 

Federación -de Nigeria. - (17-10-60). Convenios S(\bre la edad mí
nima (pañoleros y fogoneros, 1921), examen médico de los menores (tra
bajo marítimo, 1921), iguallad de trato (accidentes de trabajo, 1925), 
trabajo forzoso (1930), trabajo subterráneo (mujeres, 1935), recluta
miento de trabaja,dores indígenas (1936), contratos de trabajo (traba
jadores indígenas ( 1939), sanciones penales (trabajadores indígenas 
1939), insp€cción del trabajo, ( 1947), libertad' sindical y la protección 
del derecho de sindicalización (1948), claúsulas de trabajo (coritratos ce
lebrados por las autoridades públicas, 1949), la protección de salario 
(1949), trab�jadores migrantes (revisado, 1949), y la abolición del tra
bajo forzoso (1957). 

Re-pública, del Alto Volta (21-11-60). - Convenios sobre tr-a.bajo noc
turno (mujeres, 1919), edad mínima, industria (1919, trabajo nocturno 
de los mencres, industria (1919), derecho de asociación (agricultura, 
1921), cerusa (pintura, 1921), descanso semanal (comercio industria, 
1921), enfermedades profesionales ( 1925), métodos para la fijación de 
salarios mínimos (1928), trabajo forzoso (1930), elad mínima (trabajos 
no industrialef, 1932), convenio revisado sobre el trabajo nocturno de 
mujeres (1934), libertad sindical y la protección del derecho de sindica
lización (1948) y la protección del salario (1949). 
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República del Congo (Brazzaville).-(10-11-60) Convenios sobre el 

trabajo nocturno, mujeres (1919), edad mínima, (industria, 1919), tra

bajo nocturno de los menores, (indm:tria, 1919), derecho de asociación 

(agricultura, 1921), cerusa (pintura, 1921), descanso semanal (industria, 

19�1), métr.dos para la fijación de salarios mínimos (1928), trabajo for

zoso (1930), edad mínima (trabajos no industriales, 1932), trabajo noc

turno de mujeres, revisado ( 1934), libertad sindical y la protección del 

derecho de sindicación (1948), la protección del salario, (1949). 

República d·e Costa d,e Marfil) (21-11-60): En la misma fecha ha 

ratificado los Convenios igualmente ratificados por la República del 

Congo. 

Repúblicas -del Chad (10-11-60), del Dahomey (12-12-60), Malgache 

( 1-11-60), y de Malí ( 22-8-60) : Asimismo han ratificado los anteriores 

convenios descritos al tratar de la República del Congo. 

Filipinas ( 17-11-60). Convenics sobre la indemnización por acciden

tes de trabajo ( 1925), repatriación de la gente de mar ( 1926), certifi
cados de capacidad de las oficinas ( 1936), eda,d mínima, (industria, re

visado, 1937), examen médico de los menores (industria, 1946), aboli
c1on del trabajo forzoso (1957), discriminación en el empleo y ocupa

ción (1958). 

Guat•mala (28-11-60). Convenios sobre los documentos nacionales 

de identidad de la gente de mar (1958). 

Guinea (7-11-60). Convenios sobre la edad mm1ma (pescadores, 

1959), examen médico de los pescadores (1959), contratos de enrola

miento de los pescadores (1959). 

Islandia ( 29-11-69). Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso· 

(1957). 

Perú (6-12-60). Convenios sobre la abolición del trabajo forzoso 
(1957) y sc:bre las poblaciones indígenas y tribuales (1957). 

Yortugal (2211-60). Convenios scbre las poblaciones indígenas y 

tribuales (1957). 

Bélgica (23-1-60). Convenios sobre la •abolición del trabajo forzoso 

(1957). 

Pakistán (24-1-61). Convenio sobre la discriminación (1958). 

Níger (27-2-61). Convenios sobre el trabajo nocturno (mujeres, 
1919), edad mínima (industrias, 1919), trabajo nocturno de los meno

nes, ( industria, 1919), derecho de asociación ("agricultura., 19 21), cerusa 
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(pintura, 1921), enfermedades profesionales, ( 1925), métodos para la 
fijación de salarios mínimos (1928), trabajo·· forzoso (1930), edad' míni
ma (trabajos no industriales, 1939), trabajo nocturno de mujeres (revi
sa<lo, 1934), libertad sindical y la protección del derecho de sindicación 
(1948), y la protección del salario (1949). 

Yugoslavia (2-2-61). Convenios sobre la discriminación (empleo y 
ocupación, 1958) y ed:ad mínima (-pesc·adores, 1959). 

( 6-3-61). Convenio sobre el certiffoado de aptitud de los cocineros 
de buque (1946). 

Bulgaria (2-3-61). Convenios sobre la edad mínima (pescadores, 
1959) y examen médico de los pescadores (1959). 

Ghana (4-4-61). Convenios sobre el servicio del empleo (1948), tra
bajo· nocturno de los menores (1948), cláusulas de trabajo (contratos 
celebra.dos por las autoridades públicas, 1949) ,, sobre la discriminación 
(empleo y ocupación, 1958). 

Islandia (20-2-61): Convenio sobre la seguridad social (norma míni
ma, 1952). 

Suecia ( 12-4-61). Convenio sobre 1'a protección contra las radiacio
nes (1960). 

Turquía (29-3-61). Convenios sobre el derecho de asoci-a.c10n (agri
cultura, 1921), cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autori
da•des públicas, 1949), protección del sa1'ario (1949) y abolición de tra
bajo forzoso (.1.957·). 

147a. Reunión d!e Consejo de Administración. 

Del 15 al 18 de noviembre de 1960, el Consejo de Administración 
de la O.I.T. celebró su 147a. reunión en Ginebra, bajo la presidencia del 
Sr. G. C. Lodge, de los Esta.dos Unidos, con asistencia ,de los delegados 
gubernamentales, empleadores y trabaj.adores, suplentes y observadores 
de los Estados miembros y de entes internacionales. 

Entre los temas tratados, el Consejo ·acordó el siguiente temario de 
la 46é¡l Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en junio· d·e 
1962: 

I. Memoria de Director General; 
II. Cuestiones Financieras y de Presupuesto;

III. Informaciones y Memorias sobre la aplicación de Convenios
y Recomendaciones;

IV. Formación Profesion�l;
V. Igua1dad de· trato de nacionales y extranjeros en la seguridad

social;
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VI. Prohibición de venta, ·arrendamiento y utiliZ'ación de maqui
naria industrial, desprovista de dispositivos adecuados de p�o
tección;

VII. Terminación del contrato de trabajo (despido y cese).

ASOCIACION INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Programa de ,la XIV Asamblea General 

Entre los días 23 y 30 de setiembre próximo, tendrá lugar en la ciu
dad de Estambul (Turquía), 1-a XIV Asamblea Mundial ,de la A.I.S.S., de
sarrollándose de acuerdo con el siguiente programa: 

23 de setiembre: Sesión de apertura 

Tema: Desarrollos y tendencias de la seguridad social (1959-1960)� 
Informantes:· Africa y Medio Oriente: Sr. M. Wasfi (RAU); Asia 

y Aceanía: Sr. 'M.asakata Tozawa (Japón); América: Sr. Jorge Barascout 
(Guatemala); Europa: Sr. W. A. Honohan (Irlanda). 

Ponente General: Sr. Clement Michel (Francia). 

Comisión t'ermanente Médico-Social: 

1 c.> El volumen y el costo ,de las prestaciones de enfermedad, en di
nero y en especial. Ponente: Sr. Fritz Kastner, (Rep. Federal Alemana); 

29 Armonización de los criterios de la invalidez. 
Ponente: Dr. P. Makkaveiskii (Rusia). 

Comisión ,de la Asamblea. sobre el Seguro de Vejez: Ajuste de las 
pensiones de vejez ,a las variaciones de las condici�nes económicas. Po
nente: Sr. Armand Kayser (Luxemburgo). 

Día• 26 de setiembre 

Discusión de trabajos por las Comisiones. 

Comisión Permanente -de Actuarios• y EstadiÍsticos: 

1 c.> La utilización de las estadísticas de accidentes de trabajo a los 
fines -de la prevención. Ponentes: Sres. Mario Brancoli (Italia) y Roger 
Fontenaist (Francia). 

2<? Los sistemas financieros del seguro de pensiones, bajo la in
fluencia de la evolución económica. Intro,ducción .-del Sr. E.rnest Kaiser 
(Suiza). 

Día 27 de setiembre 

Plenaria: Informes de la Comisión Permanente de Seguro de O.es-

empleo: 

65 -



lNFÓRMAC!ONES SOCIALES 

19 Los problemas administrativos derivados del desempleo parcial 
-(provisional): Ponente: Sr. Hans Kraus (Austria).-

29 Problemas administrativos derivados de las relaciones entre las 
prestaciones del seguro de desempleo y las prestaciones acordadas por 
otras r.amas de la seguridad social (p. ej.: seguro de enfermedad, invali

. dez, vejez, etc.) · (provisional). Ponente: Srta. E. M. Kemp-J ones ( Gran 
Bretaña) 

Plenaria: Las relaciones entre la seguridad social y los servicios so
ciale:.1: Ponente Srta. Ida ·Merriam (Estados Unidos). 

Plenaria: Informes de la Comisión Permanente de Asignaciones Fa
m,iliares: 

19 Los métodos de financiamiento de los regímenes de asignacio
nes familiares y los problemas administrativos presentados; Ponente: 
Sr. Stefan Bedkowski (Polonia). 

29 Los sistemas de asignaciones familiares y los problemas deriva
dos de las relaciones entre las asignaciones familiares y otras ramas de 
la seguridad social (provisional), Ponente: Sr. Mario Roseira (Portugal). 

39 Asignaciones Familiares. Evolución de las legislaciones sobre la 
materia después de 1953 (provisional). Ponentes: Sres. Zarko Cvejic (Yu
goslavia) y Roland Lebel (Francia). 

Plenaria: Informe ,d,e la Comisión Permanente -de Organización y Mé
todos: La inscripción e identificación de asegurados y la percepción de 

.cotizaciones. Ponente: Sr. James F. C. Cheater (Gran Bretaña) . 
. Comisión de la Asamblea sobre el Seguro de Accidentes: Organiza

· ción y financiamiento del s.eguro contra accidentes de trabajo. Ponente:
.Sr . .Hexbext La.uterbach (Rep. Federal Alemana).

Día 28 ·de setiembre 

'Plenaria·: Informe financiero y rendición de cuentas (1958-60). infor
niánte: Sr. B. A. V1an Sehaik, tesorero (Países Bajos). 

Enmiendas a los Estatutos de la AISS. Ponente: Sr. Raymond Etien
ne (Bélgica). 

Comisión de la Asamblea: sobre el Seguro de Accidentes: Organiza
·ción y financiamiento del seguro contra los acc.identes de trabajo ( dis-
�usión).

Comisión Permanente d-e la Mutuali-dad. Las realizaciones -de la mu
tualidad en el c,a.mpo médico por sus propias instituciones. Ponentes: Se
ñores P2.ul Aubry (Francia) y Erich Stolt (Rep. Federal Alemana). 

Día 29 de setiembre 

Plenaria: Informe de la Comisión de la Asamblea sobre el Seguro 
de Accidentes: Organización y financiamiento del seguro contra los acci
dentes de trabajo. Ponente: Sr. Herbert Lautexbach (Rep. Federal Ale-
mana). l 

Informe de la Comisión sobre et Seguro de Vejez. El reajuste de las 
pénsiohes de vejez a ,las variaciones de las condiciones económicas. Po
nente: Sr. Armand Kayser (Luxemburgo). 

-- 66 --



INFORMACIONES SOCIAI.�S. 

Informe¡ de lai Comiaión Permanente de Actuarioa y Eatadíaticos 

1 <? La utilización de las estadísticas ,de ,accidentes de trabajo a los 
fines rde la prevención. Ponentes: Sres. Mario Brancoli (Italia) y Roger 
Fontenaist (Francia) .. 

29 Los sistemas financieros de los seguros de pensiones bajo la 
influencia de la evolución económica. Introducción del Sr. Ernest Kai
ser (Suiza). 

Comisión Yermanente de la Mutualidad: Las realizaciones ,de la mu

tualidad en el terreno médico por sus propias instituciones. 
Discusión. Reunión de grupos: 19 Africano; 29 Asiático. 
Plenaria: Informes de la Comisión Permanente Médico-Social: 19 El 

volumen y el costo de las prestaciones de enfermedad en :dinero y espe
ci. Ponente: Sr. Fritz Kastner (Rep. Federal Alemana); 2<? Armonización 
de los criteJ.·ios de invalidez: Ponente Dr. P. ·Makk,aveiskii (Rusia). 

Plenaria: Informe ,de la Comisión Permanente de la Mutualidad: Po
nentes: Sres. Paul A ubry (Francia) y Erich Stolt ) Rep. Federal Alema
na). Sesión de clausur,a de la Asamblea General. 

Día 30 de setiembre de 1961 

XV Sesión del Consejo de la AISS. Presidente Sr. Renato Morelli, 
;¡>.residente de la Asociacion Internacional de la Seguridad Social. 

Orden del ,dfa: Informe del Secretario General, sobre la actividad de 
la AISS (1960-61); 

2<? Plan financiero trienal (1962-1964); 
39 Elección de la Mesa de la AISS ( 1961-1964); 
49 Actividades futuras de la AISS. 
59 Tel1'.las diversos. 

La reunión del Consejo está ,abierta únicamente a los miembros titu
lares y suplentes ,del Consejo y a las personas designadas en caHdad de 
consejeros. 

CUBA 

Reorganización ,de la Administración de· la Seg1,1ridad Social 

La Ley N<? 907 de 31 de diciembre .de 1960· ha intro,d.ucido una reor
ganización integral del Ministerio ,de Trabajo, en el ámbito· de la seguri
.dad social, c;reando una Dirección para el sistema, encargada entre otras, 
de las siguientes funciones: 

, , a) -dirigir, administrar y poner en marcha los sistemas de seguridad 
�ocia! obligatorios, bajo la inmediata supervigilancia ·del Ministerio de 
Trabajo; 

b) procedrer ,a. la identificación, afiliación e inscripción co•ntinua de 
la población cotizante, patronal y asegurada; 

c) controlar los ingresos y egresos de todas las cuentas individuales
_de .cotizantes, emplea-dores y as,egur,ados; 

d) conoce;r las pérdi-d,as ·de. derechos en ·curso· de adquisición de los
asegurados, de los ª'suntos rel,aitivos· a la ,afiliación y. campo de .aplica-

67 _,.... 



INFORMACIONES SOCI:A:LES 

ción de seguro sodal, y en general de las cuestiones relativas a dere
chos, obligaciones y prestaciones; 

e) proceder de oficio, o ·a solicitud de parte, a la concesión, modifi
cación, extinción, suspensión o retiro ,de las prestaciones .de los seguros 
sociales; 

f) recibir los documentos que le sean presentados, así como ordena_r
las pruebas neces·arias para constatar la existencia o inexistencia de las 
cc-ndiciones en que se apoya el otorgamiento, modificación, extinción o
suspensión d'e las prestaciones; 

g) establecer las formas de identidad. para asegura,dos, beneficiarios 
de indemnizaciones, retirados, pensionistas de otros beneficios y mante
nímiento activo de sus registros; 

h) llevar el control de las prestaciones en fo, que concierne -a su otor
gamiento, extinción y cambio de monto, el control ·de los certifica,dos de 
vía y de identidad de retirados, pensionados y otros beneficiarios, y en 
general de todas las circunstancias que ent:r,añen la modificación, sus
pensión o extinción ,de los derechos; 

i) ordenar las investigaciones e inspecciones convenientes en el terre
no médico, necesarias para el ej ercick· de su actividad; 

j) girar los fondos para el financiamiento de los seguros sociales, 
verificar los retardos en abonos, fijar las deudas y a·doptar los procedi
mientos de cobranza más efectivos; 

k) .abonar las prestaciones de los seguros sociales, en la medida se
ñalada por la ley; 

1) proponer. y en su caso, ejecutar los planes de inversión de fondos 
d-e los seguros sociales, dentro del marco· de prioridades establecidas por 
los organismos públicos responsables de la política nacional en materia 
económic'a, de finanzas y de crédito; 

m) decidir el depósito y el retiro de los fondos y valores; 
n) administrar los fond'os y el patrimonio del seguro social; B
o) realizar todas las demás funciones que le -asigne el Ministro, la

ley y los reglamentos. 

Como consecuencia de esta ley, todos los servicios actualmente -a car
go del Banco de Seguros Sociales de Cuba y del seguro de enf ermed'ad:.. 
maternidad, serán transferidos al Ministerio de Trabajo, salvo en lo que 
concierne a las prestaciones médicas y hospitalarias, que corresponderán 
al ·Ministerio •de Salud Pública. Las demás instituciones consecuentemen
te serán suprimidas, con esta nueva centralización. 

Todos los recursos financieros, fondos, reservas, títulos, valores, 
equipos, efectivos, documentos, archivos, liquidaciones, cuentas en bancos, 
timbres de cotizaciones, créditos, derechos y acciones, bienes muebles 
e ,inmuebles y en general, todos los activos y pasivos del Banco de Segu
ros Sociales de Cuba y .del Seguro ,de enfermedad-maternidad, en virtud 
de esta nueva Ly, han sido transferidos al Ministerio de Trabajo. Por el 
contrario, como se ha dicho, los centros médicos y hospitalarios del Segu
ro de enfermedad-maternidad, incluyend·o· equipos, mobiliario, stocks y su 
personal, dependerán del Ministerio de Salud Pública. 
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Legislación Social Peruana 

Salud Pública y 

Asistencia Social 

REGLAMENTO DE REGISTRO Y AUTORl'ZACION DE ESPECIALI
DADES F ARMACEUTICAS. 
D. S. 31-12-1960; "El Peruano" (9-1-61) 

Aprueba el Reglamento del epígrafe, integrado por 33 artículos, en 
conformid:id con lo establecido por el Decreto Supremo de 24 de julio ie 
1960 y de 27 de octubre de 1960. 

CREA COMITE NACIONAL DE DEFENSA CONTRA SINIESTROS 
PUBLICOS 
D. S. N9 l._ SG. 3-2-61; "El Peruano" (9-2-61) 

Dispone la creación del Comité del rubro, encargado de estudiar las 
medidas preventivas necesarias para el caso de producirse siniestros pú
blicos, dirigir, control,a.r y coordinar la acción -de auxilio necesario; super
vigilar y controlar el adecuado empleo .de medios y recursos de ayuda, in
teriores y exteriores, destinados a contrarrestar los siniestros producidos y 
sus efectos; señala asimismo, la integració:n -del Comité con representan
tes de los Ministerios de Salud Pública, Fondo de Bienestar Social, Gobier
no, Guerra, Marina, Aviación, Cruz Roja y Bomberos. 

LEY DE REMODELACION INTEGRAL DE BARRIOS MARGINALES 
Ley N9 13517, 14-2-61 "El Peruano" (15-2-61). 

Dispone la remodelación integral de todos los Barrios Marginales 
del p-aís, encomendando esta labor a la Corporación Nacional de la Vi
vienda, así como las gestiones de control!, dirección y desarrollo de las
obras. 

INTERVENCION DE DIRE,CTORES DE SALUD PUBLICA EN CER
TAMENES 
R. S. N9 8, 8-2-61; "El Perua,no" (21-2-61). 

Establece que los Directores del M-inisterio de Salud Pública y A. S., 
intervendrán en calidad de asesores en el planeamiento· y demás procesos 
de los convenios y certámenes internacionales, y en g�ner.al en la f,ormu-
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lación y estud'io de los programas sanitarios o asistenciales que se suscri
ba o desarrollen en el país, relacionados con las activid'ades de sus res
pectiv,a.s -dependencias. 

INCLUYE EN EL SEGURO OBRERO A LOS TRABAJADORES DE 
MACCHU PICCHU 
D. S. de 27-2-61 "El Peruano" (8-3-61) 

Comprende dentro de los beneficios -d.el Seguro ·social Obrero, a los 
trabajadores al servicio de la obra de la Central Hidroeléctrica de Macchu 
Picchu, en la provincia de Urubamba. (Cuzco), y señala los días 20 y 27 

de marzo próximcs como fechas -de iniciación de la cobranza ,de las cuo
tas obrero-patronales establecidas, y otorgamiento de prestaciones asis
tenciales, respectivamente. 

NUF.VO REGLAMENTO DE CONCURSOS EN SALUD PUBLICA 
R. M. de 11-3-61 "El Peruano'' (27-3-61) 

Aprueba el nuevo Reglamento de concursos que servirá de norma 
general en la promoción de cargcs técnicos por concursos en el Ministe
rio de Salud Públfoa y Asistencia Social. 

TRANSFERENCIA DE LA COLONIA MENTAL "ASESOR" 
Ley N9 13630, 27-3-61; "El Peruano'' (1-4-61) 

Dispone que el Ministerio de Salud Pública y A. S., tome a su cargo 
la terminación -de las obras de e·d.ificación y equipamiento de la Colonia 
para enfermos mentales "Asesor", anteriormente a cargo• de la Bene
ficencia de Lima, destinando a este fin, fondos especiales. 

CREDITOS PARk FJ,, PLAN HOSPITALARIO 
Ley N9 13629. 27-3-61 "El Perua.no" (1-4-61) 

Autoriza al Poder Ejecutivo, para que celebre una o más operacio
nes de crédito en el país y en el extranjero, pa.ra la financiación de 500

millones de soles, destina·dos a la construcción y equipamiento de los nue
vos hospitales, así como la refacción y reacondicionamiento de los1 exis
tentes. 

INCORPORACION DE LA PROVINCIA DEL SANTA DENTRO DEL 
SEGURO OBRERO 
D. S. 23-G-61 "El Peruano" (26-6-61) 

Incorpora la provincia del Santa ( capital Chimbote) dentro del ré
gimen económico-asistencial del Seguro Social Obrero, y establece que a 
partir del día 19 de octubre próximo se iniciará el pago de cuotas obrero
patronales y otorgamiento de prestaciones asistenciales a los trabajado
res de esa importante región. 
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'Trabajo y Asuntos 

Indígenas 
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CREACION DE CüM-ISIONES DEPARTAMENTALES DE. INTEGRA
CION ABORIGEN 
D. S. N9 1 10-1-61 "El Peruano" (19-1-61) 

Conforme al D. S. de 17 ,de diciembre qe 1959, crea Comisiones De-
partamentales en diversos departamentos del país, con la finalidad de
intensificar las gestiones ·de integracióp. aborigen, y concretar • activa-
mente la labor conjunta de todas 1-as instituciones públicas y privadas e�� 
los fines indicados. 

E.ST'ABLECE LA JUNTA TRIPARTITA NACIONAL· DE CONSTRUC-·
CION CIVIL 

D. S. N9 1, 10-1-61 "El l'eruano" (19-1-61) 

Crea la Junta del epígrafe, con la composición que se mencioiia, en,,.
cargada de estudiar los problemas laborales de los trabajadores de Cons
trucción Civil y de coordinación con las Juntas Tripartitas Regionales· 
que se crean en el centro, norte y sur del país. 

LEY DE JUBILACION OBRERA 

N<? 13640, 2-4-61; "El Peruano" (22-4-61) 

Establece el beneficio de jubilación para todos los obreros del terri-· 
torio nacional que cumplan 60 años de edad y cuando menos 30 añ,Js. 
de servicios; mediante la financiación y organización que se indfoan. 

NORMAS PARA LOS JUICIOS DE DESAHUCIO A YANACONAS 
D. S. 005, 22-4-61; "El Peruano'' (2-5-61) 

Dispone que para el corte ·del juicio de desahucio por falta de pago· 
de la merced conductiva a los y,anaconas, en que éstos en compensación 
se hubieran obligado a presta.r sus servicios personales, la consignación 
de lo adeudado se hará por el importe de tantos jornales como días de 
triabaj o hayan sido incumplidos más una suma prudencial por costas. 

REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE COMUNIDADES IN
DIGENAS 
D. S. N9 08, 10-4-,61; "El Peruano" (16-5-61) 

Señala los distintos requisitos que toda comunidad indígena debe 
cumplir, a los efectos de obtener el reconocimiento ofi�ial y su inscrip
ción en el registro de la Dirección General de Asuntos Indígenas, entre 

71 



INFORMACIONES SOCIALES 

•ellos: tiempo de existencia, población (sexo, número y edad) principales
industri-as, cultivos, número y variedad de ganado, anexes o parcialidades 

. que la integran; escuelas fiscales; patrimonio territorial; vías de comuni
cación; planos de sus terrenos, etc. 

�ORMAS PARA LA CONSTITUCION DE ORGANIZACIONES SINDI
CALES 
D. S. 009, 3-5-61; "El Peruano" (24-5-61)

'Señala las pautas y requisitos que deben reunir los sindfoatos para 
-su constitución, registro, disolución, liquidación y organización general, 
en conformidad ·con las normas del Convenio N<? 87 sobre Libertad Sin
dical y la protección del derecho de sindicación, ratificado por el Gobier
no Peruano por Resolución Legislativa N<? 13281.

NUEVO ESTATUTO DE COMUNIDADES INDIGENAS DEL PERU
D. S. N<? 11, 2-6-61; "El Peruano" (27-6-61)

Aprueba el Estatuto de las Comunidades Indígenas del país, que uni
-fica y ordena las disposiciones vigentes sobre el funciona.miento interno 
.d.e estas instituciones, en tanto se dicte la ley general sobre la materia . 

. PAGO DE CUOTAS DE JUBILACION OBRERA (Ley N<? N<? 13640) 
D. S. N9 12, de 23-6-61, "El Peruano" (26-6-61)

Señala que el pago de las contribuciones establecidas por la Ley de 
Jubilación Obrera N9 13640, se iniciará a partir del día 23 de junio, com
putándose desde esa fecha el plazo de un año par,a el otorgamiento de 
]os beneficios contemplados en la Ley citada. 

Justicia y Culto 

AUTORIZA NUEVO ARANCEL DE DERE.CHOS JUDICIALES 
Ley N� 13486, 11-1-61, "El Peruano" ( 12-1-61) 

Dispone que el Poder- Ejecutivo· podrá poner en vigencia el nuevo 
Arancel de Derechos Judiciales que cada cinco años formule la Corte Su
prema de Justicia; el mismo que comprenderá: los fondos de justicia; los 
derechos de viaje ·de los jueces que practiquen d.iligencias fuera de su 
·sede; los honorarios de los abogados, peritos, interventores y depositarios 
judiciales; y l-a remuneración de escribanos y procuradores. 
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO EN LA DiRECCION DE SER-· 
VICIO CIVIL 
R. S. 03, sq. 14-1-61; "El Peruano" (17-1-61) 

Organiza el Departamento del rubro encargado de: 2) tramitar ex
pedientes relativos al Plebiscito (Ley 10630); b) organizar y m.antencr 
el registro de asociaciones de servidores civiles del Estado; c) tramitar 
en todas sus etapas los expedientes de reconocimiento de servicios, boni
ficaciones, licendas, etc.; d) organizar y mantener al día los datos rela
tivos .a cat�gorías, antigüedad, vacaciones, licencias, pensiones, etc. de los 
empleados de la Dirección; e) llevar la administración general en forma 
técnica; y f) formular los inventarios de muebles y enseres de la Direc
ción General. 

PROYECTO DE CODIGO DE FALTAS DE POLICIA 
D. S. 3-3-61; "El Peruano", (7-3-61) 

Crea una comisión presidida por el Dr. Félix Portocarrero, Vocal de 
la Corte Superior de Lima e integrada por otros funcionarios, encargada 
de formular un poryecto de código de faltas de policía, en el pl•a.zo de 30 
días yontados a .partir de la fecha. 

PLAZO PARA EL OTORGAMIENTO DE BONIFICACIONES 
R. S. 46 SC. 11-3-61; "El Peruano" (4-4-61) 

Establece que la bonificación por tiempo de servicios y por familia 
numerosa para los servidores públicos, en caso que hayan transcurrido 
más de tres años de la fecha en que nació el derecho, será efectiva sólo 
a partir de la fecha en que se formula la petición. 

REGLAMENTO DE LA CAJA DE RETIRO DF;L EMPLEADO PUBLICO 
D. S. N9 115 SC. 10-6-61; "El Peruano" (13-6-61) 

Aprueba el Reglamento general de la C.R.E.P. integrad.o por nueve 
capítulos, 97 artículos y 10 disposiciones transitorias. 

Hacienda y Comercio 

NORMAS SOBRE IMPUESTO A LAS UTILIDADES PROFESIONALES 
D. S. N9 2, 11-1-61; "El P,eruano" (13-1-61) 

Señala el procedimiento ·de liquidación y pago del impuesto a las 
utilidades profesionales, que c,ada contribuyente deberá efectuar, así como 
la periodicida,d de aportes en las fechas que se indican. 
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DISPOSICIONES SOBRE PATENTE PROFESIONAL 

D. S. N9 4, 11-1-61; "El Peruano" (13-1-·61) 

Establece que la cuota de este impuesto·, se dividirá en dos partes, 
que deberán ser abonadas en el mes de febr_ero y agosto; señala asimismo 
los procedimientos de inscripción y registro para las personas que inician 
actividades sujetas al pago de este impuesto. 

GONSTITUCION DE ASOCIACIONES PARA LA OBTENCION DE VI

VIENDAS 

Ley N9 13500, 26-1-61; "El Peruano'' ( 4-2-61) 

Establece los requisitos y procedimientos que deben cumplirse por 
pa.rte de las asociaciones de servidores públicos y privados, para la cons
turcrión o adquisición de viviendas. 

NUF.V AS TASAS DE IMPUESTOS DE TIMBRES 

Ley N<? 13526, 21-2-61; "El Peruano" (22-2-61) 

Eleva al 2.5 % el monto del impuesto de timbres que se abona p"r el 
Registro de Ventas, conforme a las leyes 11833 y 12019; señalando las 
distintas exoneraciones de este recargo. 
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Leyes, Decretos y Resoluc.iones 

NORMAS PARA LA CONSTITUCION DE ASOCIACIONES DE; SERVIDO

RES PUBLICO$ Y PARTICULAR,ES CON FINES DE CONSTRUCCION O 

ADQUISICION DJ;: VIVIEND�S 

LEY N'? 13500 (26-1-61) 

, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLWA. 
POR CUANTO: 
El Congreso ha dado ·1a ley siguiente: 
EL CONGRESO DE' LA REPUBLICA PERT:,ANA: .. 
Ha dado la ley siguiente: 

ARTIQULO 19 - Las Asociaciones de servidores públicos activos, cesantes o jubilados 
y d:! retiraoos de las Fuerzas Armadas, así como de organismos paraestatales, que se cons
tituyan con el objeto de llevar a cabo planes para la construcdón o adquisición de viviendas, 
gozarán de los beneficios de esta ley si se organizan de conformidad con las normas que 
ella contiene y con las que se establezcan en el Reglamento respectivo. Gozarán de los mismo::i 
benef:cios las Asociaciones de empleados particulares que se constituyan con igual fin. 

La supervigilancia y dirección técnica de esta clase de Asociacionel!i estará a cargo
de la Ci,rporación Nacional de la Vivienda. 

ARTICULO 2c;. - O'ada Asociación para la adquisición de viviendas propias necesi
tará, para organizarse, no menos de cien asociados, si se establece en la provincia de Lima; 
y de cincuenta si se constituye en o�ras circunscripciones provinciales. 

ARTICULO 3<? - Para ser miembro de una Asociación Pre-viv1enda se requier·e: 
a) Gozar de una pensión de cesantía., jubilación o retiro; o 
1:>) Ser empleado público en actividad con más de siete años de servicios. 
También podrán ser miembros de una Asociación, los empleados particulares que ten-. 

gan más de cuatro años de servicios ininterrumpidos a un mismo empleador en el momento 
en que decidan asociarse, siempre que el capital y recursos sociales del p:i;incipal sean supe
riores a los S/. 2 000,000.00. 

ARTICULO 49 - Los que gocen de pe,nsiones de cesantía, jubilación o retiro, podrán 
autorizar a las oficinas pagadoras, para que mensualmente descuenten de su pensión las dos· 
terceras partes de la misma para entregar el monto íntegro del descuento a la Asociación ,a 
la qup. pertenecen. En la orden de descuento deberá indicarse el monto mensual a descontar, 
las fechas en q�e debe iniciarse o terminar el descuento 'Y la persona .o entidad a la que 
debe entregarse la suma descontada. La autorización para el descuento no podrá revocarse 
sin el consentimiento de la Asociación respectiva. 

ARTICULO 59 - Los empleados públicos en actividad, con más de siete años de 
servicios, podrán autorizar a las dependencias en las cuales trabajan, que mensualmente, se 
descuente de sus haberes hasta la tercera parte del sueldo para entregar el monto respec;tivo 
a una Asociación Pro Vivienda. Podrán también autorizar para que de la& pensiones a que 
tuviesen derecho al dejar el servicio sean de cesantía, jubilación o retiro, se descuente hasta 
dos terceras partes en la misma· forma y con igual finalidad. En cada orden del descuento 
deberá indicarse el monto mensual a, descontar, las fechas en que debe iniciarse y terminar 
el descuento y la persona o entidad a la que deba, entregarse la suma descontada. Las auto
rizaciones para el descuento no podrán revocarse sin el· previo consentimiento de la Asocia
ción correspondiente. 
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A'RTICULO 69 - En el caso de q�e un servidor público cambie de colocación sin dejar 
el servicio del Estado, la nueva dependencia pagadora continuará haciendo los descuentos sin 
necesidad de que el servidor imparta nueva orden sobre el particular. El Reglamento esta
blecerá las normas de control que sean necesarias para el efectivo cumplimiento de esta 
disposición. 

ARTICULO 79 - Los empleados particulares de que 'trata el último parágrafo del 
artículo tercero, podrán autorizar a sus principales para que mensualmente descuenten de sus 
sueldos- hasta la tercera parte de los mismos, para entregar su monto a ··1a Asociación que 
ellos indiquen. En la orden de descuento deberá indicarse el monto mensual a descontar, las 
fechas en que deba iniciarse y terminar el descuento y la persona o entidad a la que deba 
entregarse la suma descontada. La autorización para el descuento no podrán revocarse sin 
el consentimiento de la Asociación respectiva. 

ARTICULO 89 - Para que se efectúen los descuentos a que se refiere esta ley es¡ in
dispensable que el haber o pensión del servidor no esté afecto a embargo alguno. 

El embargo posterior de parte del haber· o pensión de un asociado, producido dentro 
de un juicio de alimentos, rescindirá definitivamen�e y de pleno derecho el contrato entre 
el asociado y la Asociación a la cual pertenezca. La orden irre�ocable de desoo.ento subsis
tirá, no obstante, hasta que o!ro miembro 'él.e la asociación, por decisión de ésta, substituya en 
el contrato al que originalmente hubiese adc;_uirido el inmueble·. El Reglamento precisará las 
normas conforme a las cuales el nuevo beneficiario reintegrará al que substituya las sumas 
que éste hubiese abonado. 

ARTICULO 99 - Cada Asociación de vivienda, constituída de conformidad con las 
normas de esta ley aplicará los fondos que recaude a los siguientes fines: 

a) A la adquisición de terrenos y a la construcción o compra de viviendas para sus 
asociados. 

b) A la formación de un fondo de ga1·antía para cubrir temporalmente, las cuotas de 
los asociados que dejen sus empleos con pérdida de sus derechos sociales o la cesantía, la 
jubilación o el  retiro en el  caso de servicios al  Estado; -y a las compensacione,s por años 
de servicios en el caso de trabajar en el comercio o la industria privados; 

c; A cubrir los gastos administrativos de la propia Asociación. 
Los porcentajrs que se destinen al cumplimiento de los fines estable�idos en los in

cisos b) y c) de este artículo serán determinados por cada Asociación con aprobación de la 
C"orporación Nacional de la Vivienda. 

ARTICULO 109 - Las dependencias del Estado, las Municipalidades y los Organis
mos Paraestatales, cuyos sE-rvidores tengan derecho a pensiones están obligadas a realizar los 
descuentos que tratan los artículos cuarto y quinto de esta ley y a entregarlos, sin falta ni 
demora, a las Asociaciones para Viviendas que figuren en las órdenes de descuento y que :;:.e 
encuentren registradas en la Corporación Nacional de la Vivienda. Están igualmente obli
gadas a notificar a esta Corporación y a las .Asociacione·s respectivas, tanto los cambios de 
colocación de que trata el artículo 79 como las pérdidas de empleo y los fallecimientos de 
los servidores asociados. El Reglamento establecerá las sanciones que proceden por el incum
plimiento de estas normas. 

ARTICULO 119 - El Comercio y la Industria privados están oblie:ados a cumplir con 
lo dispuesto por el artículo sétimo de esta ley, bajo pena de responsabilidad; y están igual
mente obligac.os :-: bformar a las Asociaciones correspondientes y a, la Corporación N'acional 
de la Vivienda de la cesación en el empleo de los empledos asociados, ya sea por retird vo
luntario, despedida o fallecimiento: La falta de este aviso los obligará no sólo a paga; las 
multas que el Reglamento establezca, sino a continuar abonando un monto igual de los des
cuentos hasta la fecha en que el aviso se produzca. O'ada información deberá ·wasarse dentro 
de los 15 días de la cesación de; cada em�leado. 

ARTICULO 129 - Las Asociaciones para la adquisición de viviendas, en nombre de 
sus asociados y con la expresa autorización de éstos, podrán hacer uso de las disposiciones 
vigentes de las leyes números 9956, 11365 y 9814 y del Decreto Supremo de 2 de noviembre 
de ·1960, relativos a préstamos y garantías para construcción de viviendas. Las empresas pri
vadas están obligadas a facili"ar a sus empleados miembros de una Asociaoión, en efec!tivo o 
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como garanUa, hasta el oincuenta. por ciento de las compensaciones por nfíos, de servicios que 
·les correspondan, siempre c;ue la Asociación aplique el monto ;espectivo a la adquisión de 
terrenos o a la compra o construcción de viviendas, y los anticipos no exC'edan del veinte 
por ciento del fondo de reservas para benef>.cios sociales constituido por cada empresa en un 
año calendario.Los terrenos o inmuebles adquiridos en uso de esta disposición, quedarán 
afectados en segunda hipoteca. á favor de la empresa y en garantía de la devolución de lo& 
anticipos si los emplea.dos cesaran en sus cargos c.on pérdida de sus beneficios sociales. 

ARTICULO 13«:> - Los contratos de mutuo, financiación, compra-venta y construcción y 
las declaraciones de fábrica a favor de las Asociaciones y de los servidores que se acojan a 
esta Ley, están exonerados de los impuestos de alcabala de, enajenación y de Registro y de 
los estableridos por las leyes números 7904 y 10804. La exención de 1111 contribución predial 
será por un período de diez años a partir de la fecha de expedición: de la licencia de cons; 
trucción. Las liberaciones que establece este articulo beneficiarán, sin limitación alguna., a 
las Asociaciones; y alcanzarán a los asociados si la Corporación Nacional de la Vivienda cer
tifica que el valor del inmueble adjudicado guarda proporción con las cuotas que se haya 
comprometido a abonar el asociado.· En caso de que el asociado haya contribuido a la cons� 
'trucción de su vivienda propia con otros recursos distintos a los señalados por la ley, la 
exención sólo alcanzará a las cifras que señale/ la Corporación Nacional de la Vivienda, de
.biendo el asociado pagar por la diferencia el cincuenta por ciento de los impuestos establecidos 
por las leyes mencionadas. 

ARTICULO 14«:> - Para cumplir sus fines institucionales, las Asociaciones pro-vivil:,nda 
de que trata esta ley: 

a) Podrán contratar pólizas de seguro de vida, individuales o colectivas, por cuenta. 
de sus asociados y en beneficio de las Asociaciones respectivas, por sumas que representen 
los saldos proba bles que adeudarían los asociados, por la vivienda que se les proporciona, 1al 
tiempo de su fallecimiento o· de su incapacidad para el trabajo. 

El monto de los seguros de vida de que trata este articulo se aplicarán exclusivamente 
al pago de los saldos deudores, procurándose que los seguros respectivos liberen a los here
deros de los asociados de toda obligación por las viviendas qu·e se les adjudican; y 

b) También podrán contratar seguros temporales de desempleo, individuales o colec
tivos, en ga.rantia de los saldos de precio que adeudasen sus asociados en caso de perder sus 
colocaciones y hasta que 'consigan nuevos empleos. Las pólizas correspondientes cubrirán sólq 
un monto igual al de las cuotas que los asociados se hubiesen comprometido a cancelar en 
un lapso no mayor de un año. 

Las primas correspondientes para el pago de los seguros de que trata este artículo 
serán cubiertas por las asociaciones respectivas con cargo a los fondos comunes provenientes 
de los descuentos. 

ARTICULO 159 - Los seguros de que trata el artículo 149 quedan exceptuados de 
todo impuesto, inclusive los establecidos por las leyes Nos. 2227, 4890, 7873 y 10575. 

ARTICULO 16«:> - Los bienes que• se adquieran en aplicación de esta ley responderán 
preferencialmente de los saldos de precio que adeudan los empleados al tiempo de su falle
cimiento o -de la cesación en el empleo si �as pólizas de seguro de vida o de desempleo tem
poral no cubren la totalidad de esos saldos o no han sido tomadas. 

Los inmuebles que se adjudiquen quedarán gravados con primera hipoteca a favor de 
las Asociaciones, hasta su total cancelación. 

ARTICULO 17«:> - Los inmuebles adquiridos por los Asociados podrán ser transferidos 
si la Asociación respectiva y la Oorpora.ción Nacional .de la . V�vienda, autorizan la trans
ferencia por comprobar que el asociado solicitante o su herederos no pueden continuar· con el 
pago de las cuotas correspondientes. 

ARTICULO 18«:t - Las viviendas que se adquieran conforme a esta ley tendrán la 
calidad de hogar de familia y bastará la constancia de su adquisición para que se inscriban 
con tal carácter en el Registro de la Propiedad Inmueble sin el requisito de que trata el in
ciso 19 del Art. 4679, No les serán aplicables las disposiciones de los artículos· 46'29 y 4689 
del Código Civil. Ningún asociado podrá adquirir más de un inmueble al amparo de las nor
mas establecidas por la presente ley. Para los fines de esta ley se considerará a los cónyuges 
como una sola persona, si no estuviesen judicialmente separados. Podrán ser también con
siderados los parientes en línea recta como una sola persona cuando verifiquen la adqui
i;ición en común, 

_____ .7.7. 
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AKTliCtfLO 19\> - La Corporación Nacional de ia Vivienda supervigilará las Aso
ciaciones pnht la adquisicióh de viviendas que se constituyan de conformidad con esta ley o 
que se adapten a ella, y tendrá las facultades y atribuciones que se mencionan en los nr
tféulos precedentes y lás complementarias que se establezcan en el Reglamento. La Corpo
i-ación prestal'á a las Asociaciones la ayuda técnica y profesional que esté a su alcance. 

ARTICULO 20\> - El Poder Ejecutivo, oyendo a la Corporación Nacional de la Vi
vienda reglamentará esta ley dentro de · los noventa días de su promulgación y señalará los 
requisitos que obligatotiamente deberán contener los estatutos de las Asociaciones que a ella 
se acojan, estableciendo normas precisas sobre su forma de constitución, aprobación y modi
ficación de estatutos, órganos de administración, vigiiancia y revisión de cuentas, represen
tación de los asociados de provincias -si ese fuese el caso- concertación de contratos, fija. 
ción de cuotas, separación de asociados, constitución de fondos de reserva, y todas las dis
posiciones que sean necesarias para facilitar y garantizar el funcionmiento de las Asociaciones 
y los derechos de los asociados y de sus a.creedores. Los Registros Públicos dejar6n constan
cia de que gozan de los beneficios de esta ley las Asociaciones que se constituyan conforme a 
ella Y presenten un certificado de su inscripción en· la ü'orpor-ación N'acional de la Vivienda. 

ARTICULO 21\> - Los miembros de una Asociación podrán aportar para la cons
trucción de sus viviendas otros recursos distintos a 108 señalados en esta ley sin otra limi
tación que las señaladas e¡{ el artículo 139. 

ARTICULO 22\> - La Asociación Nacional Pro-Vivienda Propia de los servidores del 
Estado, constituída en Lima el 3 de noviembre de 1959, podrá acogerse a los beneficios de 
esta ley tan pronto como adap:e sus estatutos a las normas que ésta establece y sea inscrita 
én la Corporación Nacional de la Vivienda. 

ARTICULO 23� - Los obreros al servicio del Esatdo y de la empresa privada, cuyo 
régimen salarial les permita acogerse a los beneficios que esta ley establece a favor de los 
empleados públicos y particulares, podrán asociarse en las mismas condiciones que éstos y 
para les fines legales consiguientes. 

El Reglamento establecerá las normas pertinentes. 
Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
Casa del Congreso en Lima, a los veintidós días del mes de noviembre de mil nove

ciebtos sesenta. 

A:berto Arca Parró, Presidente del Senado. 

Armando de la Flor Valle, Presidente de la Cámara de Diputados. 

Eduardo Battifora Villa, Senador Secretario. 

Juvenal Pezo Benavente, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente Constitucional de la R_epública. 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del · mes de enero de 
mil novecien�os sesentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Pedro, :Beltrán. 
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COMPRENDE EN LOS BENEFICIOS DEL SEGURO SOCIAL A LOS 

OBREROS DE LA CENTRAL DE MACHU PICCHU (CUZCO) 

Decreto Supremo (27-2-61) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CON1::>'IDERANDO: 

Que por Decreto Supremo de 8 de octubre quedó comprendida la Provincia del Cuzco 
en el régimen económico asistencial del Seguro Social Obrero ,habiéndose, iniciado la re
caudación de contribuciones y concesión de prestaciones en el mes de• enero último; 

Que sin embargo, existe un apreciable grupo de trabajadores al servicio de la firma 
·Panedille Peruana Sociedad Anónima, contratista de la obra de la Central Hidroeléctrica 
de J\ilachu Picchu, situada en la provincia de Urubamba de este Departamento, los que han 
solicitado a través de sus entidades representativas, su incorporción al Seguro Social Obre
ro, a cuyo efecto tanto el empleador, como los asegurados deberián abonar las contribu
ciones que les concierne, de conformidad con lo previsto en el Artículo 19 de la Ley NQ 
11321; 

Que es necesario cautelar debidan..mte en los casos en que ello sea posible la pres
tación económico asistencial de los trabajadores que eventualmente prestan servicios en 
áreas aún no comprendidas en el Seguro Social Obrero; y 

· De conformidad con lo opinado por la Caja Nacional de Seguro Social Obrero. 

DECRETA: 

19 - Compréndase en los beneficios del Se,guro Social Obrero a los trabajadores al 
servicio de la obra Central Hidroeléctrica de Machu Picchu, a cargo de la firma contratista 
Panedille Peruana Sociedad Anónima. 

29 - &·eñálanse los días 20 y 27 de marzo próximo como fechas de, iniciación de la 
cobranza de las cuotas obrero-patronales, previstas en el artículo primero de la Ley N'Q · 
11321 y el otorgamiento de las prestaciones asistenciales respectivamente. 

39 - .<\:utorizar a la Caja Nacional de Seguro Social Obren, a fin de que proceda 
a organizar de inmediato la asistencia médica de los asegurados comprendidos en el pre
sente Decreto. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de febrero de 
mil novecientos :,e:,entiuno. 

MANUEL PRADO. 

R. Franco Guerra. 

INCORPORACION DE LA PROVINCIA DEL SANTA DENTRO DEL 

·REGIMEN DEL SEGURO OBRERO 

Decreto Supremo (23-6-61) 

EL PRESIDENTE' DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Decretos Supremos de 12 de agosto y 14 de noviembre de 1936 se ha 
comprendido en el régimen del Seguro Obrero a la Provincia del Santa, en el Departamento 
de Ancash; 

Que han sido terminados los planos para la construcción del Hospital Obrero de 
Chimbote, obra que será emprendida en breve y han llegado a su término, por otra parte, 
las labores estadísticas de empadronamiento previas al funcionamiento del sistema; 

Que en consecuencia, es oportuno adoptar las medidas convenientes para la inicia
ción de este régimen en la expresada circunscripción, en tanto se dé término a la construc
ción del Hospita.l Obrero de Chimbote. 
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DECRETA: 

Articulo 19 - Sf'iiiilnse el dín 19 ele octubre próximo pnra 1n iniciación de las co

hranzns de laf' cuotas ohrero-patronales de 1--eguro so<'ial obligatorio en la Provincia del 

Santa, conforme n lo estahlec·ido en el artículo 19 de In Ley N9 11:121. 

Artículo 29 - Dentro del 1,lazo que vencerá en la fecha indicada, la Caja Nacional 

de Seguro Socinl Obrero terminará el rmpadronnmiento de los asegurados y procederá n en

tregarles sus libretas de cotizadón. 

Articulo 3\> - Los serYiciof' de asistencin médica a los asegurados deberán funcio

nar a partir ele la primera semana del mes de oqtubre próximo y serán prestados por la 

Caja Nacional de Seguro Social Obrero ele acuerdo con los elementos asistenciales dispo

nibles en In ProYincia del S·anta y lo� complementarios de provincias Yecinas que pueden ser 

utilizados; autorizándose a la indicada Ca.ia Nacional de Seguro Social Obrero a celebrar 

los contratos necesarios con las resJH'rtiYas lTnidndes de Salud y empresas que dispongan de 

facilidndes asisten<:iales en dicha circunscripción. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los veintitrés días del mes de junio de mil 

novecientos sesenta y uno. 

MANUEL PRADO. 

Ricardo Elías Aparicio. 

--oOc--
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PUBLICACIONES RECIBIDAIS DURANTE EL PRIMER 

SEMESTRE DE 1961 

l. - ORGANISMOS INTERNACIONALES 

a) Naciones Unidas 

Consejo econ6mico y social: Informe del Comité de cooperación económica del 

Istmo Centroam€ricano. México, 1959. 

Krishnaswami, Arcot: Estudio sobre la discriminación en materia de libertad 

de religión y de prácticas religiosas. Nueva York, 1960. 

b) Organización Internacional del Trabajo 

Actas de la 141,¡1., 142,¡1., 143,¡1., Reunión del Consejo de Administración, 1959. 

Actas. 44ó¡I., Reunión, 1960. 

Memoria del Director General. Relaciones laborales. (Parte I), Actividades 

de la O. l. T. (parte II) Informe I, 451¡\, Reunión, 1961. 

Cuestiones financieras y de presupuesto. Informe II, 45,¡1., Reunión, 1961. 

Informaciones y memorias sobre la aplicación de convenios y recomendacio-

nes. Informe III, (Parte II), 45ó¡I., Reunión, 1961. 

Reducción le la duración del trabajo. Informe IV (2), 451¡\, Reunión, 1961. 

La, vivienda de los trabajadores. Informe V (2), 45,¡1., Reunión, 1961. 

Problemas y políticas del empleo·. Informe VI, 451¡\, Reunión, 1961. 

Formación profesional. Informe VII (2), 451,1, Reunión, 1961. 

Igualdad de trato de nacionales y extranjeros (seguridad social). Informe VIII 

(2), 451¡\, Reunión, 1961. 

Proyecto de convenio orientado· a revisar parcialmente los adoptados por 1� 

Conferencia General de la Organización Internacional del Traba.jo en sus 

treinta y dos primeras reuniones. Informe IX, 451¡\, Reunión, 1961. 

Papel ,de la O. I. T. en la acción emprendida a favor de la expansión económica 

y el progreso social de los países en vías ,de desarrollo. :J'níorme X, 451¡\, 

Reunión, 19 61. 

Conferencia de los Estados de América miembros de la Organización Interna

cional del Trabajo. 7?, Buenos Aires, 1961. 1Memoria del Director Gene

ral. Desarrollo económico y político social. Informe I. 
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- : Seguridad social para los trabajadores migrantes y no nacionales. Infor-
me II. 

El costo de la seguridad social. 1949-1951. Ginebra, 1961 
La prevención de los accidentes. Manual de E.ducación Obrera, Ginebra, 1961. 
La situación sindical de la U.R.S.S. Ginebra, 1960. 
La.bour survey of North Africa Nueva serie, N<:> 60, Ginebra, 1960. 
Al servicio de la pequeña industria. Nueva serie, N9 61. Ginebra, 1961. 
Serie Legislativa. Nov-dic. 1960; ene-feb., mar-abr., 1961. 
Anuario de Estadísticas del Trabajo, 1960. 
Boletín de Informaciones públicas del Centro de Acción de la O. l. T. para 

América del Sur. N<? 6, 1961. 
Boletín Oficial. N9 4, 1960. 
Informaciones Cooperativas. N<? 2, 1960. 
Informaciones Sociales. Vol. XXIV, N<? 11, 12, 1960; vol. XXV, 1 a 9, 1961. 
Noticias de la O. l. T. N<? 60, 61, 1960; 62, 63, 1961. 
Prensa. N<? 1, 2, 3, 1961. 
Revista Internacional de Actuariado y Esta,d.ística de la Seguridad Social. 

N<? 4, 1959. 
Revista Internacional ,del Trabajo. Vol LXII, N<? 6, 1960; vol. LXIII, 1 a 5, 

1961. Suplemento• Estadístico. vol. LXII, N<? 6, 1960; vol. LXIII, 1 a 
5, 1961. 

Weekly (Pub. Library) N<? 42 a 49, 1960; 1 a 17, 1961. 

c) Organización 1Mundia,I de la Saludl 

Oficina Sanitaria Pana.mericana 

Boletín de la O. S. P. vol. IL, N<? 6, 1960; vol. L, 1 a 5, 1961. 
Crónica de la O. M. S. N<? 12, 1960; 1 a 4, 1961. 
Salud Mundial N<? 6, 1960; 1 a 3,1961. 

d) Asociación Internacional de la Seguridad; Social 

Comisión de prevención de los riesgos profesionales: Psicofisiología de los 
accidentes, por K,azimir Modric. ISSA/ AP /Com/¡R/1. 

-· La instalación de las máquinas, la. disposición de los servicios auxiliares 
y las condiciones ambientales en los lugares de trabajo, particularmente
en los que cuentan con nuevas instalaciones, por Agan Türkdogan. ISSA/ 
AP/Com/III/2. 

-· Las corrientes de muy alta frecuencia y la protección del trabajo, por
Z. Wierzbicki. ISSA/¡AP /Com/III/R/3. 
Las repercusiones económicas de los accidentes le trabajo, por Renato 
Riccardi. ISSA/ AP/Com/1III/R/ 4. 

Comisión Regional Americana de Actuarios y Esta·dígrafos de la Seguridad 
Social: Aspectos actuariales de financiamiento del seguro de vejez, sobre
viviente e invalidez en los Estados Unidos de América, por Robert J. 
Myers. 1 ;¡¡, Reunión, Buenos Aires, 19 61. 
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Esquema de cuadros estadísticos para la aplicación :de un plan mínimo de 
de estadísticas de seguridad social en países americanos. 
Métodos -de financiamiento -de la seguridad social, (F.studio preliminar 
y Anexo) por Gastao Quartín Pinto de !Moura. 
La organización financiera de las instituciones americanas de seguri
dad soóal, (Cuestionario; y Cuestionario, Conclusión) por Gastao Quar ... 
tín Pinto ,de Moura. 

Conferencia Internacional de Actuarios y Estadígrafos de la Seguridad So
cial. 2<;1,, Roma, 1960. Relatorio. t. II y III. 

Comité Interamericano de Seguridad Social: Determinación de probabilidades 
empíric-as mediante el muestreo ·de los expuestos al riesgo. 

AISS, XIV Asamblea General, Estambul, 1961. Las relaciones entre la segu
ridad social y los servicios de previsión social. ISSA/XIV /V. 
Registro e identificación de los asegurados. Recaudación de las cotiza
ciones del se-guro social. ISSA/XIV /VI/OM. 
11 l;I- Reunión, Leningrado, 1960: Informe del Secretario General sobre 
las actividades de la AISS durante el período comprendido entre set. de 
1959 y agto. de 1960. ISSA/B/XI/1. 
Informe del Secretario· General sobre las actividades futuras para el año 
1960-1961. ISSA/B/XI/12. 
Informe del Secretario General sobre las publicaciones de la Asocia
ción. ISSA/:B/XI/3. 
Informe del Tesorero sobre las conclusiones de la Comisión de presu
puesto. ISSA/B/XI/4. 
Presupuesto para el año 1961. ISSA/B./XI/,7. 
Actas. ISSA/B/XE/1PV. 

Boletín de Informaciones del Tercer Congreso Mundial de Prevención de los 
Riesgos Profesionales. N9 1, 1961. 

Bulletin de l' Asoci-ation Internationale de la Sécurité So'Ciale. N9 12, 1960: 1-2, 
3, 1961. 

Noticiario de la Seguridad del Trabajo. N9 1, 1961. 
Seguridad Social. N9 5, 1960. 

e) Organiza.ción de los Es.tadoa Americanos 

Unión Panamericana: Bosquejos de las repúblicas americanas. Washington, 
1959. 
La enseñanza universitaria de l•a.s ciencias sociales; las relaciones inter
nacionales. Estudios y monografías, 1, por Manning, C. A. W. Washing
ton, 1961. 
Guía de campo del investigador social. Manuales técnicos, V. Washing
ton, 1960. 
Informe y documentos de la Reunión Interamericana de Asesores d1e Pro
ductivdad. México, 1960. · 
Prospecto del curso interamericano de estadística de seguridad social. 
Santiago de Chile, 1961. 
El valor de la educación y de la investigación académica en las relacio
nes industriales y. del trabajo. Washington, 1960. 
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Américas Ne;> 10, 1959; 1, 10, 1960. 
Boletín Económico de América Latina. Ne;> 2, 1960. 
Estadística.- Journal of the Inter-American Statistical lnstitute. Ne;> 66, 1960. 

·oticias de SeguTidad. N9 12, 1960; 1 a 6, 1961. 
Revista de Educación de Adultos y Trabajadores. Unesco. N<? 8, 1960. 
Suplemento· Informativo "CINVA". nov., dic., 1960; ene., feb., mar., abr., 1961 .

f) Organización Iberoamericana de Seguridal Social 

Fraga Iribarne, Manuel: La seguridad social en las clases medias Serie Estu
dios. !Madrid, 1961. 

Myers, Robert J.: Presupuestos actuariales y financieros del sistema de seguro 

de vejez, invalidez y supervivencia de los Estados Unidos de Norteamé

rica. Serie Estudios. Madrid, 1961. 

Oliveira Assis, Armando: O homem perante ,a seguridad social. Serie Estudios. 
Madrid, 1960. 

Los seguros sociales en el Ecuador. Monografías Nacionales. Madrid, 1960. 
Los seguros sociales en el Perú. Monografías Nacionales. Madrid, 1961. 

g) Féderation lnternationale des Mutilés et lnvali-des du Travail 

et des Invalides Civils 

Bulletin. N9 4, 1960; 1, 1961. 

Nouvelles. N9 33A, 1960; 34A, 34B, 35A, 35B, 37A, 48A, 49A, 1961. 

2.---;LIBROS Y FOU .. ETOS 

Bielsa, Rafael: Compendio de derecho •a,dministrativo. Buenos Aires, 1960. 
-: La función pública. Buenos Aires. 1960. 
Lazarte, Juan: La burocracia: sentido y significado. Buenos Aires, 1960. 
Averanga Mollinedo, Asthenio: Estudio técnico -actuaria] ·de la Caja de Se-

guro Social Ferroviario y R. A. La Paz, 1 !160. 
Oficina Federal de Estadística: Canadá. Otawa, 1957. 
Morales Benites, Otto: Reforma del Código del Trabajo. Bogotá, 1960. 
C'0nsej o Central de los Sindicatos, Praga: Los seguros sociales en Checoslo-

vaquia, 1960. 
Valencia, Hugo: Los servicios administrativos nacionales del trabajo. Quito, 

1960. 
Hernáinz Márquez, Miguel: Tratado elemental de derecho del trabajo. Madrid, 

1955. 
Instituto Nacional de P1.·evisión: El seguro social de enfermedad. Madrid, 1960. 
Ministerio de Trabajo. España: Inversiones sociales. Madrid, 1961. 
Organización Sindical, Madrid. 

,a) Orden -de 7 de julio de 1960 para aplicación del decreto de 2 de junio 

del mismo año y regulación del procedimiento para exacción por vía 
de apremio de los descubiertos por cuotas de la seguridad social. N<? 29. 

b) Reglamento, general -de elecciones sindicales. N<? 33. 
c) Reglamento orgánico de las universid·a.des laborales. N<? 34. 
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d) Reglamento orgánico del Ministerio de Trabajo. N<? 35.
e) Regfamentación nacional del trabajo en la industria de la pesca de 

arrastre. N<? 3 6. 
f) Reglamentación de trabajo para la investigación y explotación petro

lífera en la provincia de Sahara. N9 38.
g) Normas sobre - la elección de procura-dores en cortes de representación

sindical. N9 39.
h) Estatuto del personal docente de las universidades laborales. N9 40. 

Serrano Guirado, Enrique: El seguro de enfermedad y sus problemas. Madrid', 
1950. 

Department of Health, Ed.ucation and Welfare: Health and vital statistics. 
Washington. 1960. 

Health Insurance Institute: Source book of he-a.lth insurance date. New York, 
1960. 

McKeany, Maurine: The absent father and public policy in the program of 
,aid to dependent childre. Berkeley, 1960. 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social: Prestaciones en dinero y en ser
vicios accidentes y materno infantil. Guatemala, 1960. 

Consejo de cajas de enfermedad, Amsterdam: The sick-funds insurance in the 
Netherlands. Amsterdam, 1960. 

Instituto del seguro de enfermedad Kupat-Holim: Summary of the report. 
Tel-Aviv, 1960. 

Kanev, Itzhak: Mutual aid and social medicine in Israel. Tel-Aviv, 1960. 
Instituto Nazionale della Previdenza Sociale: Sintesi dei principali sistemi pre

videnzia.li del mondo. Roma, 1960. 
Hamilton, Gordon: Teoría y práctica del trabajo social de casos. M4xico, 1960. 
López Mateot, Adolfo: 50 años bajo la bandera de la Revolución de 1910. 

México, 1960. 
la coopera-ción económic•a en México y los Estados Unidos. México, 1960. 
Discurso pronunciado por el Presidente constitucional de los Esta·dos Uni
dos mexicanos. México, 1961. 
Empresa privada en la política económica de la revolución mexicana. 
México, 1961. 
Mi ideario político-Democrático. México, 1961. 

Bouroncle Garreón, Alfonso: Epidemiología de la tuberculosis. Arequipa, 1960. 
Caja Nacional de Seguro Social, Lima: Proyecto ,de reglamento del Fondo de 

fallecimiento para servidores y pensionistas de_ la Caja Nacional de Se
guro Sodal. Lima, 1961. 

Caja Nacional de Seguro Social, Lima. Departamento de Estudios Sociales y 
E,conómicos: Proyecto de reglamento de prestaciones asistenciales para 
los· servidores ,de la Ga.ja Nacional de Seguro So'Cial. Lima, 1961. 

Cámara -de Comercio de lima: Tasas de los principales impuestos de interés 
para las industrias. Lima, 1961. 

Corporación Nacional de Comerciantes: T-asas vigentes del impuesto de tim
bres. Lima, 1961. 

Grace, J. Peter: Aun no es tarde. . . Plan de acción inmediata pro América 
Latina. Lima, 1961. 

Little, Arthur D. Lnc.: P'Tograma de desarrollo industrial y regional para el 
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Perú. Lima, 1961. 
Mendoza Diez, Alvaro: Filosofía del abuso del derecho. Trujillo, 1959. 
Nieves Ayala, Arturo: Los extranjeros ante la ley peruana. Lima, 1960. 
Puente Durán, Carlos de la: El Perú. 1821-1960 División polític-a completa. 

Lima, 1960. 
Servicio Cooperativo del Empleo del Perú: Registro de establecimientos. Huan

cayo, 1960. 
Banco Central de Venezuela: El Banco Central y la Economía Nacional. Ca

racas, 1961. 

3. - PUBLICACIONES PERIODICAS NACIONAL

Academia Peruana de Cirugía. N<? 7, 8, 1960. 
Actualidad. Semanario informativo y de opinión. may., 1961. 
Acutalidad Económica. N9 150, 152, 1960; 153, 154, 155, 156, 1961. 
Anales de ia Facultad de Medicina. N<? 2, 3, 4, 1960. 
Asoci�ción de Comercio e Industria de Arequipa. Boletín de Informaciones. 

N9 31,1960; 1 a 10, 1961. 
Asociación de Comercio e Industria de Arequipa. Circular de protestos y Es-

crituras. N9 46, 47, 1960; 1 a 21, 1961. 
Banco Central de Reserva del Perú. Memoria, 1960. 
Banco Popular del Perú. Memoria y balance. 1960. 
Banco Wiese. Memoria y balance. 1960. 
Boletín Bibliográfico. Biblioteca Central del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Indígenas. NC? 27, 1960. 
Boletín de Estadística Peruana. N<? 4, 1960. 
Boletín de la Caja de Depósitos y Consignaciones. N9 642, 647, 648, 1960. 
Boletín de la Compañía A·dministradora del Guano. N9 8, 9, 10, 11, 1960. 
Boletín de la Sociedad Nacional Agraria. NC? 293, 294, 195, 1960; 296, 297, 

298, 1961. 
Boletín de la Sociedad' Nacional de Minería y Petróleo. N9 76, 1960; 77, 1961. 
Boletín de la Universidad Nacional ,de Ingeniería. jul.-ago.-set., oct.-nov.

dic., 1960. 
Boletín del Banco Central de Reserva del Perú. NC? 348, 349, 1960; 350 a 

353, 1961. 
Boletín de los Servicios Médicos. Universidad Nacional ·Mayor de San Mar-

cos. N<? 27, 1960. 
Boletín Informativo. Hospital Central del Empleado. N<? 9, 1960. 
Boletín Municipal. N9 1673-74-75, 1960; 1678, 1961. 
Doletín. Unidad de Sa_lud d·el Rímac N9 2-3, 1961. 
Caja de Ahorro de Lima. Memoria y balance, 1960. 
Caja Municipal de Crédito. Memoria y balance, 1960. 
Caja Nacional de Seguro· Social. Memoria, 1959. 
Cámara de Comercio -,de Lima. Boletín Mensual. N9 378, 1960; 379 a 383, 

1961. 
Cámara ·de Comercio de Lima. Boletín Semanal N9 581 ,a 594, 597, 599 a 

605. 1961. 
Cámara Peruana de Construcción. Boletín de Licitaciones. N9 5, 19S0; 1, 1961. 
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Cámara Peruana de Construcción. Informativo mensual. mar., abr., 1961. 
Cámara Peruana de Construcción. Memoria, 1961. 
Costo de Vida. dic., 1960; ene, feb., már., abr., 1961 . 
De�arrollo Económico. Boletín del Fondo de Desarrollo Económico. dic., 1960. 
Dirección ,de Sanidad de Goierno y Policía. Memoria, 1959. 
Estadísticas de Trabajo. jul.-ago.-set., oct.-nov.-dic . ,  1960; ene.-feb .-

mar , 1961 . 
Fraterna. N'? 33, 1960; 34, 1961. 
Jndustria Peruana. N9 343, 1960; 344 a 348, 1961. 
Informaciones Sociales. N9 3, 4, 1960; 1, 1961. 
Informativo Agropecuario.· oct., nov., dic., 1960; ene., feb., mar., 1961 . 
Tnforme Mensual de Actividades del SNEM. ene., mar., 1961. 
r nformes bioestadísticos. La demografía de las principales ciudades perua

nas, 1959. 
Leyes y Resoluciones de Carácter General de la República del Perú, N9 29, 

1960; 31, 32, 1961. 
La Opinión Popular. La Oroya. ene., feb., mar., abr., may., jun. ,  1961 . · 
El Pacífico . Compañía de Seguros y Reaseguros Memoria y balance, 1960. 
Peruvian Times. N<? 1047 a 1058, 1061 a 1064, 1070, 1961. 
Fopular y Porvenir. Comp,añía de Seguros. Memoria, 1960. 
Pr,esupuesto General de la República, 1961. 
La Reforma Médica. N9 620, 1960; 621, 1961. 
Revista de Derecho y Ciencias Políticas. N9 111, 1960. 
Revista. de Jurisprudencia Peruana. N<? 202, 203, 1960; 204 a 207, 1961. 
Revista Neuro-P¡,:iquatría. N9 3, 4, 1960. 
Ílf'vista de la Facultad _de Ciencias Económicas y Comerciales. N9 60, 1959. 
Revista de la Sanidad de Policía. NC? 5, 6, 1960; 1, 1961. 
Revista del Hospital del Niño. N9 84, 1960; 85, 1961. 
ReviE:ta del Viernes ·Médico. N'? 1, 1960. 
Revist::i Médica ·del Hospital Central del Empleado. N9 2, 1961. 

Revista Médica del Hospital Obrerc. N9 1-2, 1960. 
Revisb Peruana de Obstetricia. N9 4, 1960; 1, 1961. 
R.evi¡,:,ta Universitaria. Trujillo, N<:> 15-16, 1959. 
Salud Ocupacional. N9 4, 1960; 1, 1961. 
Seguro Social. Notas y comentarios de divulg,ación. CNSS. N9 43, 44, 1960; 

45 a 48, 1961. 
Superintendencia de Bancos. Balance. N9 123, 124, 1960. 
Superintendencia de Bancos. Situación bancaria. set., oct., nov., 1960; ene., 

feb., 1961 . 

4. - PUBLICACIONES PE-RIODICAS EXTRANJERAS 

ALEMANIA. - Arbeitsfchtz. N9 10, 11, 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 1961. 
Arb�it und So·zi_alpolot.ik. N9 11, 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 1961. 
Boletín Semanal de Asuntos Alemanes. NC? 1 a 23, 1961. 
Bundesarbeitsblatt. N9 20 a 24, 1960; 1 a 9, 1961. 
Deutsche Versicherungszeitschrift. N'? 11, 12, 1960; 1 a 5, 1961. 
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Die Betriebskrankekasse. N<? 11, 12, 1960; 1 a 5, 1961. 
Die Ersatzkasse. N9 11, 12, 1960; 1 a 4, 1961. 
Die Ortskrankenkalle. N9 22, 23, 24, 1960; 1 a 10, 1961. 
Die Sozialver;:;icherug. N9 11, 12, 1960; 1 ·a 5, 1961. 
Informations Dienst. N9 71, 72, 73, 74, 1961. 
Versicherungs Wirtschaft. N<? 22, 23, 24, 1960; 1 a 10, 1961. 
ARGENTINA. - Ahorro y Seguro. N9 87, 88, 89, 1960. 
Boletín de Biblioteca. NQ 28, 1958. 
Boletín de Legislación. Ne;, 4-6, 1960. 
l?oletín de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Ne;> 1-2, 1960. 
Boletín del Instituto Nacional de Previsión Social.· N<? 29, 30, 31, 1960. 
Eoletín del Museo Social Argentino. N<? 311, 1960. 
Boletín Quincenal. Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, N<? 108 a 

113, 1960; 114-115, 116-117-118, 1961. 
Instituto de Derecho del Trabajo. Cuadernos NC? 5, 1960. 
La Ley. nov., ·dic., 1960; ene., feb., mar . ,  1961 
AUSTRIA. - Jahres Bericht. Memoria. 1957. 
Soziale Sicherheit. N9 11, 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 5, 1961. 
BELGICA. - Archiva Medica Belgica. N<? 4-5, 1959. 
Commnique !Mensual. Ministere du travail. N9 8, 9, 10, 11, 12, 1960; 1, 2, 19·Sl. 
La Mutualité Libérate. N9 4, 1960. 
La Mutualité Professionnelle. N<? 1, 2, 1961. 
Orientation Mutualiste. N9 5, 6, 1960; 1, 2, 3, 1961. 
Revue de la Sociéte Belge et d'E.xpansion. N9 192, 193, 1960; 194-195, 1961. 
BOLIVIA. - Seguridad Social. N9 237-239, 1960. 
BRASIL. - Boletín Mensa} do Banco do Brasil. NC? 11, 12, 1, 2, 3-4, 5, 1950. 
GANADA. -·- Health e Welfare. set., oct., 1960. 
L'Information Médicale et Paramédicale. N<.> 20, 24, 1960; 7, 9, 11, 1961. 
Occupational Health Bulletin. N9 10, 1960; 3, 1961. 
The Royal Bank of Ganada. Monthly Letter. N<? 9, 1960; 1, 2, 3, 1961. 
í'QLOMBIA. - Boletín de la Cámara de Bogotá. NC? 1106 a 1108, 1110 a 

1114, 1960; 1115 a 1130, 1961. 
Boletín ·Mensual de Estadística. NC? 116, 117, 1960; 118 a 112, 1961. 
Ciencias Sociales. NC? 5, 1960. 
COSTA RICA. - Boletín Mensual. Hospitales. ene., mar., 1961. 
Estadística de Salarios. 1958 . 
CUBA - Vida Universitaria. N<? 119-120, 1960. 
CHILE. - Banco Central de Chile. Boletín Mensual. N9 392 a 394, 1960; 395 

·a 397, 1961. 
Boletín del Servicio Nacional de Salud. - NC? 5-·6, 1959. 
Boletín Sociográfico. NC? 127, 1961. 
Panorama Económico. NC? 217, 1960; 218, 219, 220, 1961. 
�ervicio Social. N<.> 3, 1960. 
Unidad. NC? 204, 1960; 205-206, 207-208, 209-210, 1961. 
ECUADOR. - Boletín de Informaciones y de Estudíos Sociales Económicos. 

NC? 86-87, 1959. 
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Boletín del Banco Central del Ecuador. N9 392-393-394-395, 398-399, 

1960. 
Boletín del Instituto de Derecho Comp•arado. N9 9, 1960. 
Revista del Instituto Ecuatoriano de Derecho Internacional. NC? 5, 1961. 

Seguridad Social. Institutc Nacional de Previsión. N<? 131, 1959; 132, 1960. 

EL SALVADOR. - Revista de Trabajo. N<? 34, 1958. 
F-SPAÑA. - Boletín de Divulgación Social. N9 169 a 172, 1960; 173, 174, 

174, 175, 1961. 
Boletín de Informaciones ·de Disposiciones Oficiales. N9 100 a 116, 1960; 1 

a 18, 1961. 
Boletín Oficial del Ministerio de Trabajo. N<? 10, 11, 12, 1960; 1, 1961. 
Compilación de Disposicione·s sobre Seguros Sociales. Sup. N<? 38 a 41, 1960; 

42 a 44, 1961. 

Cuadernos de Política Social. NC? 46, 47, 48, 1960. 
F:studios Americanos. NC? 94-95, 96-97, 98-99, 1959; 100, 101, 102, 1960. 
Revista de Derecho del Trabajo. N<? 41, 42, 1960. 

Revista de Economía Política. N9 3, 1959; 1, 1960. 
Revista de T'rabajo. N<? 4, 5, 6, 1960. 
Revista Española de Seguros. N<? 155, 156, 1960; 157, 1961. 
Revista Iberoamericana de Seguridad Social. N9 4, 5, 6, 1960. 

ESTADOS UNIDOS. - América Clínica, N<? 4, 5, 1961. 
American Public Welfare Assoriation. Letter to Members. N9 1, 2, 1961. 
APWA. Public Welfare. N<? 1, 2, 1961. 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. Comunicado de prensa. N9 

667, 671, 684, 685, 687, 688, 689, 1961. 

Boletín de Noticias. Sociedad Interamericana -de Psicología. N<? 10, 1961. 
Corporación Financiera Internacional. Comunicado de prensa. N9 51, 52, 53, 

1961. 

Children. NC? 1, 2, 3, 1961. 
Ev:port lmport Bank of Washington. N9 702 a 705, 1960; 106 a 739, 1961. 
El Hospital. N9 2, 4-, 1961. 
lnterna.tional Bank for Reconstructicn and Development. Loans at Work. 1961. 
International Development Association. Comunicado -de prensa. N<? 4, 1961. 
Life Insurance. New Date. nov., dic., 1960; feb., mar., abr., 1961 . 

Money Matters nov., 1960; ene., mar., abr., 1961. 
The 'Mconthly Review. N9 11, 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 5, 1961. 

Public Health Economics. N<? 1, 3, 4, 5, 1961. 
Public Health Reports. NC? 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 5, 1961. 
Quarterly. N<? 2, 1961. 

Servicios Públicos. nov.-dic., 1960; ene.,-feb., 1961. 
Social Health News. NC? 1, 2, 3, 5, 1961. 
Social Problems. N<? 2, 1960; 3, 1961. 
Social Security Bulletin. N9 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 1961. 
United States. Department of Labor. Annual Teport, 1960. 
World Me,dical Association. Comunicado de prensa. NC? 3, 4, 5, 6, 1961. 
World Medica! Journal. N<? 3, 4, 6, 1960; 1, 2, 19·61. 
FILIPINAS. - Social Se,curity Bulletin. N<? 8-9, 10, 11-12, 1960; 1, 1961. 
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FRANCIA. - Boletín Francés de Informaciones Económic·as y Técnicas. N9 

7-8. 9-10 ,  11, 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 1961. 
Bulletin d'Information de la Mutualité Agrirole. N<? 102, 103, 1960; 104, 105, 

1961. 
Bulletin ¿u Service Soci'.11 des Organismes de Sécurité Sociale. N9 '39, 70, 

71, 1960; 72, 73, 74, 1961. 

Guide ciu Conespondant de Caisse de Sécurité Sociale. N<? 6-11, 12, 1960; 
1-2, 19Gl 

Informations ::cc:iales. N9 10-11, 12, 1960; 1, 2, 3, 4-5, 1961. 
Notes & Documents. N9 3-4, 1960. 
Revu€ de b Mutualité. N9 20, 19GO; 21, 1961. 

Revu" de la Sécurité Soó:Jle. N<? 117, 118, 119, 1960; 120, 121, 122, 1961. 
GRAN BRETAÑA. - Ministl'y of Health. Annual 1·eport, 1959. lra. y 2da. 

parte. 

Ministry of L'.:!bor and National �ervice. Annual 1·eport, 1959. 
Ministry of Pensions and National Insurance. Annual report, 1959. 
1'--_-+-:,_nal Assistance Board. Annual report, 1959. 
Rehabilitaticn. N9 35, 1960; 36, 1961. 
Social Work. N9 1, 2, 1961. 
GUATEMALA. - Boletín del Instituto Indigenista Nacional. - N9 1-4, 

19G6; 1-4, 1957. 
I'.olet ín l\!IPm,u r l de Estadística. N9 76, 77, 78, 1960; 79, 80, 81, 82, 1961. 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. Departamento Actuaúal y Esta

dístico. Materno-Infantil. 1953-1960. 
HOLANDA. - Aagaande de Ouderdomsvel'zekering Gereg·el in de Algemene 

Ouderdomswet, 1958. 
Ovde1·dr,mdonds B., 1959. 
Sociale Verzekerings Bank, 19S9. 
FONDTTRAS. - ::-,a Gaceta, dic., 1960; ene., 1961. 
ITALIA. - A1·chivio di Medicina Mutualistica. N9 XVIII, XIX, XX, 196( L 

Rassegna Bibliográfica. N<? VI, 1959. 

Bolletino Ufficiale. N9 J 2, 1959; 1 a 6, 1-3, --1-6, 7-9, 1960. Supplernento 
Straordinario. N9 11, 19'30. 

ENPAS. N9 3, 4, 5, 1960. 
Informazioni "INADEL". Supplemento. N9 1, 2, 3, 1961. 
11 Mutilato del Lavoro. N9 1-2, 1961. 
Noticiaric, ENPDEP. N<? 6, 1960. 
N otizie Statistiche, 1958. 
Previdenza Sociale. N9 3, 4, 5, 6, 1960; 1, 1961. 
J P1·oblemi della Sicurezza Sociale. N9 5, 1960; 1, 1961. 
Rassegna del Lavoro. N9 7-8, 9, 10, 11, 12, 1960. 
Rassegna del Lavoro. Cuade1·no. N9 16, 1960; 17, 1961. 
Rivista degli Infortuni e delle Malattie Professionali. N<? 6, 1960. 
MEXICO. - Acción Indigenista. Nº 84, 85, 86, 87, 88, 89, 1960; 91, 92, '1961. 
América Indígena. N9 l, 2, 1961. 
Boletín del Instituto de Derecho Ccmparndo. N9 39, 1960. 
Boletín Indigenista. N9 4, 196C,; 1, 1961. 
Finanzas y Contabilidad. N9 10, 11, 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 1961. 
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L� Justicia. i\'.1 Z G8, H'60; 360, 370, 371, 372, 373, 1961. 
Fevista del Instituto Técnico Administrativo del Trabajo. N? 12, 1960; 13, 

1961. 
Revista Mexicna del Tn:bajo. N9 11-12, 1960; 1-2, :3-4, 1961. 
:::alubridad e Higiene. N9 138-140, 1960. 
�iCARAGUA. - Iloktín. Organo de la Cámara Nacional de Comercio e In

dustria. N9 235, 1960; 236, 1961. 
:-Jü.H.UF,GA. - Seguros del Estad<: contra Accidentes de Trabajo. Memo.ria, 

1955-56. 
PANAMA. - Anuari0 de Comercio Exterior. 1956. 
El Asegur:::do. Caja de Seguro �ocia!. N9 1, 2, 1961. 
r·omercio Exterior. N9 3, 4, 1960; 1, 1961. 
I'recios y Costo c1e la Vida. N9 3, 4, 1960; 1, 1961. 
PARAGUAY. - Instituto de Previsión Social. Memoria. 1957-58-59. 
PORTUGAL. - Boletim do Instituto Nacional do Trabalho e Previdencia. N9 

13 a 20, 1960. 
PUERT--:'- RICO. - Boletin de Prevención de Accidentes'. N9 5, 1960. 
�'IAP. Boletín de la Sociedad Interamericana de Planificación. N9 10, 11 ,1960. 
RE.PUBLICA DOMINICANA. - Seguridad Social. N9 68, 69, 1960. 
RUMANIA. - Revista de Statidica. N9 5-6, 7, 8, 1960. 
�UIZA. - "EFTA", Bulletin J'.T? 3, 1960; 1, 2, 1961. 
La. Mutuafüé Rcmanqe. N9 12, 1960; 1, 2, 3, 4, 5, 1961. 
Schweizerische K'rankenbssen-Zeitung. N9 22, 23, 24, 1960; 1 •a 8, 1961. 
URUGUAY. - Banco de la República Oriental del Uruguay. Boletín Mensual. 

NC? 211-212, 213-214, 215-216, 1960. 
Banco de la Rerública Oriental del Uruguay. Sup. Estadístico de la Revista 

Economí-a. N9 195, 196, 197, 198, 1960. 
Roletír. del Instituto Internacional Americano de Protección a la Infancia. 
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"1NFORMAC101VES SOCIALES�� 

Juli�Agosfo-Setiembre 1961 

EDITORIAL 

XXV ANIVERSARIO DE LA CAJA NACriONAL DE SEGURO 

SOCIAL OBRERO 

Conmemora la Caja Nacional de Seguro Social Obrero el primer 
cuarto de siglo de la promulgación de la Ley Matriz N<.> 8433, que dispuso 
fa protección de los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y 
muerte, en beneficio de los trabajadores asalariados del Perú. 

Durante ,el transcurso de los 25 años cumplidos, la gestión técnica y 
administrativa de la Caja, ha venido desarrollándose con miras a lograr el 
cabal cumplimiento de los objetivos trazados por la ley de creaci_ón, y

particularmente, tratando de hacer efectivo •en toda su plenitud, el otorga
miento de las prestaciones correspondientes a los riesgos tutelados en las 
diversas regiones cubiertas por el sistema. 

Asociándose "Informaciones Sociales" a esta importante celebración, 
ha querido dedicar el presente número, en su primera parte, a reseñar en 
su integridad los variados aspectos vinculados a la actividad de nuestra 
Institución, así como a la nueva etapa que ahora está desarrollando, con 
motivo de la dación de la Ley N9 13640. La- segunda, contiene la actual 
legislación del Seguro Obrero, coordinada y concordada, desde la Ley Ma
triz N<.> 8433, hasta las recientes normas sobre Jubilación Obrera. 

Por último, en calidad de anexo, figura la relación de obras existen
tes en nuestra Biblioteca, referentes al Seguro Obrero, sus problemas le
gales y financieros confrontados y las actividades administrativas cumplidas 
en el citado lapso. Considerando que esta documentación será de utilidad 
para los publicistas y estudiosos del país o foraneos, hemos estimado con
veniente su inclusión. 

Confiamos que los lector,es de "lnformadones Soci!ales", podrán apre
ciar, a través de la revisión de estas páginas, la labor· desplegada por la 
Caja Nacional de Seguro Social Obrero, así como las variadas e importan
tes funciones que por ministerio de la ley le fueran encomendadas. 

-----oOo-
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I.11 JUBll.llCIOl\l OBRERA 

Por: JORGE A. V ALCARCEL 

1.-ANTEC.EDENTES. 

La Ley N<? 13640, de 21 de abril pasado, y su Reglamento, de 7 
de agosto último, constituyen, sin duda alguna, valiosos instrumentos 
coadyuvantes a alcanzar la erradicación de la pobreza. Es útil, en este 
sentido, reafirmar un hecho que tiene el carácter de premisa incon
movible, a saber: que el desarrollo económico, no sólo no está reñido con 
el progreso social, sino que uno y otro forman partes inseparables de 
un mismo proceso, orientado al levantamiento de los niveles de vida 
de la población. 

La ancianidad es, evidentemE:nte, uno de , los factores determinan
tes de pobreza. En realidad, la pérdida de la aptitud física y mental 
que entraña la vejez, constituye un tipo de invalidez quE.', al igual que 
la inhabilitadón proveniente de enfermedad o accid.ente común o pro
fesional, reduce y, progresiv,amente anula la capacidad de ganancia y, 
por tanto, impide al que �'l sufre, subvenir a su sostenimiento y al de 
los suyos . Por otra parte, como es notorio, la desocupación a edad 
avanzada, tiene casi siempre carácter permanente. 

Cuando a comienzos del presente siglo, la preocupación por los 
problemas sociales hizo conciencia y fuerza en Inglaterra, dos encues
tas conduéidas en las ciudades de Londres y York por Ch. Booth y A. 
Rowntree, señalaron entre el elenco que compone la etiología de la 
miseria, a la vejez, junto a la enfermedad, inviaJidez, muerte del "jefe 
dé familia., riesgos profesionales, y el exceso en el número .de hijo•s. 

Dicho diagnóstico determinó, a poco, la promoción de medidas le
t·islativas encaminadas a conjurar los efectos de esos fa,ctores y así, 
nacieron las leyes de protección a la ancianidad, como a los otros ries
gos comunes de la vida, las que, cocluida la Segunda Guerra Mundial, 
fueron finalmente reformadas y ampliadas, a base del estudio de l1a 

'
Comisión Inter-Ministerial presidida por Sir William Beveridge. 
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2.-E,L PRIMER PASO EN EL PERU. 

Salvo contad·as expresiones en el campo de la previsión privada, 
la vejez no fue olbjeto de amparo en el Perú, hasta el año 1936, en 
que por primera vez se instituye en nuestro .medio el Seguro Social 
Obligatorio, por Ley N9 8433, a medio siglo de su establecimiemto en 
Europa, y a 12 años de su adopción por Chile, país pionero en Amé
rica en este campo. 

Dicha ley comprendió el riesgo de vejez entre los protegidos por 
su régimen de previsión, concediendo a los 60 años de edad, una renta 
básica del 40 por 1ciento -de los ingresos, siempre que el asegurado 
hubiere abonado 1.040 contribuciones semª'nales. En contrario, previó 
el otorgamiento de "pensiones reducidas'', a quienes acreditaran el pago 
de, por lo menos, 260 contribuciones semanales. 

La Ley 8433 y su modificatoria N9 8509, iniciaron su vigencia 
plena el año 1941 y, por consiguiente, recién a partir del presente año 
-mes de febre_ro- por primera vez alcanzaron los asegurados que 
cumplieron 60 años, en determinadas zonas nacionales, la citada renta 
básica del 40 J}O•r ciento. Anteriormente, entre los años 19145 y el pre
sente, y aún hoy en distintas regiones, las pensfones de vejez fueron 
de sólo 10, 15, 20 y 30 por ciento de la renta proveniente del trabajo, 
lo que, en cifras absolutas, se expresa, señalando que _las pensiones en 
curso de pago, en apreciable proporción, se sitúan hoy por debajo de 
los S/. 50.00 o S/. 100.00 mensuales, sin que, para agravar el problema, 
se haya procedido nunca a reajustar sus valores nominales por desva
lorización monetaria.

Y es que, los dispositivos sobre Seguro Obrero, adolecían de los 
siguientes defectos: 

a) Sus precep.tos no eran aplicables en todo el territorio nacio
nal, con lo que, los asegurados que se movilizaban de un área com
prendida en el Seguro a otra no comprendida, truncaJban su record con
tributivo y, por t�nto, su expectativa al disfrute de pensiones de vejez; 

b) Esas mismas leyes, no consideraron adecuadamente la protec
ción de las primeras generadones de asegurados, es decir, de aquellas 
comprendidas en el período de transición de su régimen, vale decir, a 
los tr.abajadores que al iniciars� la vigencia del Seguro Obrero, contaban 
con inás de 40 años de edad y, por tanto, no podrían cumplir con el 
mínimo de 20 años de pago de contribucione.s necesario para alcanzar 
la pensión básica del 40 por ciento, ni mucho menos para las bonifica
ciones suplementarias que por mayor número de cotizaciones y cargas 
familiares, contemplaban las leyes respectivas; 

• e) Tampoco contempla.ron, lo que hoy constituye cláusula ruti
r,aria en los modernos sistemas de previsión, es decir, el reajuste de 
pensiones por variaciones sensibles en el costo de vida; y 

d) Finalmente, no eonsideró dicho sistema, la concesión de pen
siones de viudez ni orfandad y, por tanto, el riesgo de muerte, se 
hallaba en se·rio vacío. 

La incidencia de estos factores, justificaba pues el anhelo de re,
f ormar la estructura de prestaciones del Seguro Obre-ro, en la rama de 
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pensiones, a fin de situarla en nivel concordante con las directivas 
que, en este teneno, señalaba la doctrina, apuntaba la legislación com
parada, y exhibía la reglamentación que, en el campo del seguro obliga
torio, tiene dictada la Conferencia Internacional del Trabajo. 

Tal ve'z sea necesa�io añadir, que si !bien la pensión básica de vejez· 
a que nos hemos referido, era evidentemente inadecuada, las Leyes 
8433 y 11321 consideraban su, incremento, como hemos ap.otado, por 
cotizaciones adicionales abonadas sobre las primeras 1.040 y por car
gas familiares, con lo que, un asegurado ingresado ,muy joven a actividad 
laboral comprendida en el Seguro, hubiera podido lograr pensión supe
rior al 70 por ciento del salario. M-as, dicha expectativa era nula para 
los asegurados que al iniciars.e el funcionamiento del Seguro Obrero·, se 
hallaban ya en plena madurez y, por tal causa, no podrían alcanzar pen
siones razonables. 

3.�LA NUEVA LEY. 

La Ley N9 13640 y su Reglamento, se encaminan fundamenta.1-
mente a conjurar los vacíos anotados, a cuyo efecto contemplan:. 

a) El funcionamiento del régimen jubilatorio · en todo ei' terri
torio nacional. En esta forma, el asegurado no afrontará ya la alter
nativa de hallarse protegido en algunas regiones del país, en tanto que 
en otras no lo está y, por tanto, su record contributivo podrá mante
nerse sin interrupción, asegurándose así la percepción oportuna de las 
p1·estaciones gar,a.ntizadas. 

b) La genera-ción comprendida en la etapa de transición de la
ley, queda debidamente protegida, al haberse reducido los períodos de 
esp-e-ra, y mejorado las pensiones, pa1¡a -quienes, por razón de e-dad, 
no podrán cubrir el período de 30 años d� contribuciones que para el 
disfrute de la pensión máxima del 80 por ciento en el riesgo de vejez, 
establece .la Ley de Jubilación Olbrera. 

c) Asimismo, la nueva legislación dispone, en favor de los actuales
y futuros pensionistas, el rea.juste de sus rentas por variaciones en el 
·costo de vida, garantía que p\or justa homologación, es extensiva a los
pensionistas del riesgo de invalidez, ¡al momento en que éstos· alcancen
la edad del retiro.

di) Por ultimo, se ha instituido pensiones de viudez y orfandad;
tanto para los pensionistas del riesgo de vejez, como para los del de 
invalidez, homologados a los primeros, sentándose así las bases par.a la 
futura protección adicional de las víctimas de inhabilitaciones comunes.

Las pensio-nes de viudez, serán equivaientes al 50 por ciento de· 
la renta que percibía el causante, y las de orfandad, al 20 por ciento 
por hijo· menor,· sin que aquélla y éstas superen la renta del causa
habiente. Adicionalmente, las pensiones de ·viudez serán bonificadas en( 

un 30 por ciento, cuando sus titulares se hallaren totalmente inhabi
litados y, por tal causa, necesitara,n los cuidados de tercero. Este su
plemento sólo es otorgable, e1n ausencia de hijos con derecho a pensión
de orf;:i.ndad.
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4.-REGIMEN FINANCIEltO .. 

La, ,contribución efectiva que solventará inicialmente el Fondo• Áe 
Jubilación Obrera es del 4 por ciento de los salarios

,. 
erogada por partes 

iguales entre patronos y asegurados, y,_a que la cu.ota a cargo del Se.
_.guro Obrero, por disposición del artículo 299 del Reglamento de la Lt'J' 
.:..N? 13640, no será abonada, hasta tanto se proceda a la re.valuación 
. financiera de las obligaciones a cargo de esa Institución. 

No habiéndose aún practicado el balance actuaria.! de las preví
. siones de la 1Ley de Ju)bila-ción Obrera, no es posible aún conocer el 
· costo exacto de los compromisos a su cargo y, por tanto

,, 
la cuota del 

· 4 po.r .ciento sólo tiene carácter provisional.
··Entretanto, se prevé, en el supuesto de la adopción del régimen 

�financiero de capitalización, la colocación de las reservas fu.turas: 
,a) En bienes inmuebles de renta, sin que el total de estas inver

•siones supere el 10 por ciento de esos. fon.dos; 
b) En préstamos con garantía hipotecaria, en benefíciOl d'.e los pro

pios asegurados; 
•C) En los bienes, depósitos o valores que señale el Consejo Eco

--Uómico. 
A este respecto se señala que

,, en todo caso, al autorizarse. las 
: inversiones precedentes, de-berá tenerse en cuenta la política de desarro
. llo económico del país, desde que, como lo s-eña.iara hace ya máS; de 
�20 �años la O. I. T., ".E-1 seguro tiene por misión, prestar, mediante las 
iúws.io.ne�, su concuTso a la economía nacional, bajo reserva de que 
la.� confüciones fundamentales de seguridad,. rendimiento y

,, 
eventual

. ni.ente, de liquidez, sean salvaguardadas. El concurso finan.ciero del 
S;eguro, coordinado con la política económica y financiera de los Pode

·res Públicos, puede, mejorando las condiciones de higiene y vivienda y 
:facilitando directa o indirectamente la creación de medios de produc
•ción ·nuevos, contribuir esencialmente al levantamiento del nivel de vida 
_y a la prevención de la desocupación".

5.-EL FONDO DE JUBiLACioN Y LA POLITICA LABORAL. 

El último estudio sobre· "Renta Nacional del Perú'\ publicado por 
,el Banco Central de• Reserva, anota que en los próximos años, la pobla
·ción del Perú podría incrementarse, a uria tasa promedio anual de 29 
:por mil, y alcanzar en 1965 una cifra total de 12. 7 millones de habi
•tantes; agregando que el incremento de la población activa, entre 1959 
y ·19:65 considerando las mismas tendencias de los últimos años, podría 
:afoanzar aproximadamente a 781 mil personas. 

HSi se tiene en -cuenta el proceso de migración Tural y las pers
pectivas de nuevos cambios en la estructura económica -añade la mis
m:a fuente-, sería factible prever la necesidad de crear a lo largo de 
los p-róximos 6 años, 781 mil nuevos empleos ... ". 

La •Le-y de Jubilación Obrera constituye, en este sentido, un medio 
que habrá de permitir, mediante el retiro de los trabajadores en edad 
:pensionable, la incorporación, al mercado di;l trabajo, ele las nuevas 



INFORMACIONES SOCIALES. 

' 

generaciones de asalariados'. Ello es no sólo imp-0rtante desde este 
punto de vista de política laboral, sino también como medio de fadlitar 
a las actividades industriales el proceso de automatización, frente al 
cual, es evidente que la mano de obra joven, se adapta con facilidad, 
lo que no ocurre con los trabajadorea de ed�á avanzada. 

Mas, por encima de esta y otras ventajas, hay que reconocer que 
los beneficios instituidos por el nuevo régimen de Jubilación Obrera, 
constituyen fuerte incentivo a la cohesión nacional y a la paz social, 
por virtud de la solidaridad que ella promueve entre las nuevas y viejas 
generaciones de asegurados, y entre empleadores y trabajadores, y. por
que la protección de los ancianos, las viudas y los huérfanos, toca muy 
de cE:rca al e.naltecimiento de uno de los sectores más importantes de la 
comunidad patria� 

----1000----
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CONMEMORACION D·EL XXV ANIVERSARIO DE LA 

PROMULGACION D1E LA LEY N9 8433 

Con ocas1on de haberse cumplido .el día 12 de agosto último, �5 
años de la da-c-ión de la Ley N<? 8433, que creó. el Seguro Social Obrero 
en el país, se efectuaron importantes y variados actos conmemorativos 
y diversas ceremonias públicas. 

Cabe destacar al respecto, los homenajes rendidos por nuestra Ins
titución, tanto a la memoria del que fuera Mariscal don Osear R. Be
navides, t'X-Presidente de la República, bajo cuyo mandato se dictó la 
ley en referencia, iniciando la Caja Nacional de Seguro Sodal sus pri
meras actividades; como a la de su primer Gerente General, doctor 
Edgardo Rebagliati M., activo propulsor y creador del sistema en el 
Perú. 

Asimismo se efectuó la inauguración del nuevo Policlínico Central 
Obrero, cuya reseña:_ informativa brindamos más adelante,' y otros actos 
públicos de singular importancia entre los que •cabe relievarse el ho
menaje tributado a la Caja por la Honorable. Cámara· de Diputados. 

El acto recordatorio a que nos hemos refe,rido anteriormente, tuvo 
lugar en el Cementerio General Presbítero Matías Maestro, frente a las 
tumlbas donde· reposan los restos mortales de los ilustres extintos, y 
contó con la asistencia de autoridades públicas, funcionarios de la Ca,ja, 
familiares· del Mariscal Osear R. Benavides y del doctor Edgardo Reba
gliati M., delegados sindicales, trabajadores y numeroso público. 

En esta ocasión, correspondió al señor Abel Rey y Alvarez Calde
rón, Sub-Gerente en lo Económico de la Institución, prÓnunciar sendos 
discursos de orden, remarcando las altas dotes de gobernante del Ma
riscal Osear R. Bena,vides, así como la fina emoción social y dinamismo 
creador del ,doctor Edgardo Rebagliati . El texto de los citados discur
sos es el siguiente: 

Con motivo de cumplirse hoy día el v1ges1mo quinto aniversario de 
la dación de la Ley 8433, que creó el Seguro Social Obrero en nuestro 
país, y cumpliendo honroso encargo de la Gerencia General de la Caja, 
vengo a decir unas cua,ntas palabras que :ratifiquen el reconocimiento y 
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la perennización de nue.5tra gratitud a quien en vida se llamó don Osear 
R Benavides, Mariscal del Perú. 

Toda ceremonia conmemorativa ae nuestra Institución, señores, de
jaría de ser tal si no se iniciase con una actuación especial dedicada 
a rendir un emocionado recuerdo a la, memoria de aquel que fuera ilus
tre estadista, gestor y .propulsor de la .seguridad social en el Perú. 

E.n efecto, fue el Mariscal Benavides, quien desde su alto sitial de
Presidf:nte de 18J República, concibió allá por el año 1935, la idea. de 
establecer en nuestro país un régimen de previsión social que amparase 
a los trabajadores asalaria-dos, en las contingencias de enfermedad, in
vaiidez, vejez y .muerte, idea que llevó a la práctica en el año 1936, 
luchando contra la incomprensión y egoísmo iniciales, a través de la 
p:;:-esentación de un pro,yecto de ley al Congreso de la República que 
cristalizó en la ley matriz del sistema N9 8433, creadora del Seguro 
Social Obrero en el Perú. 

"Yo no sé -decía el Mariscal Benavides- en la ceremonia de la ,c·o
locación de la primera piedra del que posteriormente se convirtiera en 
el Hospital Central de la Caja; ni tengo interés en saber, si la, líne-a 
política que sigo es la de un socialista, pero si sé que está inspirada 
por mis sentimientos humanos". 

He aquí una sabia definición d(;' política social, que refleja la posi
ción del Perú frente a su época y da una idea ca/bial de la dimensión d•el 
hombre que expresó este juicio. 

Y es por la concepción y cristalización de esta idea, que a traves del 
curso de los años ha adquirido una proyección y magnitud que consti
tuye orgullo de propios y admiración de extraños, por lo que estamos 
aquí, para decir a nombre de los desvalidos, de los que sufren los in
fortunios propios de contingencias imprevisibles como son la enf er.me
dad, la invalidez y la- muerte, gracias, muchas gracias, Mariscal Osear 
R. Benavides. 

Descanse en paz.

Así como ante el mausoleo que guarda los restos del que fuera Ma
riscal del Perú, don Osear R. Benavides, que concibió la idea y creó el 
Seguro Social Obrero en el Perú, decíamos hace un momento, que nin
guna ceremonia conmemorativa de nuestra Caja, podría estar desvin
culada •del home•naje que justicieramente deberíamos rendirle, el ar
gumento es también valede,ro para el que en vida se llamó ,D�·- Edgardo 
Rebagliati Martins, destacado hombre público, de inteligencia singu
lar, personalidad de excepdón y pre-stante figura de la Seguridad So
cial InternacioiJlal, a quien el Mariscal Benavides con su· reconocido 
don de conocimiento de los hombres, hizo depositario del encargo de 
llevar a cabo los estudios preliminares que servirían de base para la 
implantación de nuestro sistema. 

En cumplimie,nto del mismo, viajó a Chile, donde recogió la ex
periencia y los avances obtenidos en el campo de la Previsión Social 
acometiendo a su regreso la labor de ,preparar el proyedo de ley, el 
mismo que se inspiró no sólo en la ley. chilena, sino también en los 
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textos legislativos de naciones europeas con una amplia experiencia 
en ese ramo, proyecto que alcanzó Ranción legislativa bajo la Ley N9 

8433, modificada en ,algunos aspectos por la 8509 de la que también 
fue autor el Dr. Relbagliati. 

Nombrado hasta por dos veces Gerente General de la Caja, orga
nizó, proyectó y dirigió nuestro Instituto, ha,biéndole impreso las hue
llas de su dinamismo y capacidad creadora, y planeando y ejecutando 
una vasta red d_e establecimientos nosocomiales propios, en los que de
berían deferirse las prestaciones del seguro de enfermedad, sistema 
que constituyó una innovación en su época. 

Ocioso sería enumerar la amplísima laJbor creadora realizada por 
el Dr. Rebagliati en el campo de la Seguridad Social, pues ella está en 
la conciencia de todos. Bástenos decir únicamente que fue también ·autor 
de las leyes del Seguro Social del Empleado y del Fondo de Salud y 
Bienestar So-cial, planeando y poniendo €n ma"rcha la organización y 
funcionamiento de ambos institutos. 

Obra suya fue también la Ley 11321 que al aumentar los recursos 
de nuestra Caja, amplió como contrapartida, l.as prestaciones en dinero, 
de los riesgos tutelados en favor de los obreros. 

En toda actividad que acometió, supo imprimir 1�s huellas de la 
brillantez de su intelecto, espíritu de trabajo y dinamismo, y es por 
ello que al producirse el 18 de Febrero de 1958 su prematura desapari
ción, ella fue considerada pa�·a el Perú y muy especialmente para nues
tra Institución, -como una in·eparable pérdida. 

Tributo en este momento a la memoria del Dr. Rebagliati, y a nom
bre de la Caja Nacional de Seguro Social, las muestras del reconoci
miento institucional. 

Descanse en paz. 

APROBACION DEL REGLAMENTO DE. LA LEY DE 

JUBILACION OBRERA 

Con fecha 7 de agosto último, el Poder Ejecutivo ha expedido el 
Decreto Supremo N<? 013, por el que aprueJba el proyecto de Reglamento 
General de la Ley de Jubilación Obrera N9 13640, integrado por XV 
Títul9s y 138 artículos. 

Este documento ha sido elaborado por nuestra Institución, en es
trecha ,c,oordinación con las autoridades del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Indígenas, y en colaboración con los representantes patronales 
y delegados de la Confederación General de Trabajadores, quienes brin
daron sugerencias y planteamientos para su más correcta integración. 

El Reglamento recifmtemente aprobado corre inserto en su integri
dad, en la sección legislativa del presente número de "Informaciones 
Sociales", en la parte que corresponde al Fondo de Jubilac,íón Obrera. 
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INAUGURACION DEL NUEVO POLICLINICO DE LA CAJA 

NACIONAL DE SEGURO SOCIAL OBRERO 

Coincidiendo con el vigésimo quinto aniversario de la promulga
ción de la Ley N9 8433, el día 12 de agosto ú,ltimo, tuvo mgar en 
puestra capital, la ceremonia de inaugur,ación y puesta en servicio, del 
mQderno Policlínico construído por la Caja para la atención ambul,ato
ria de los trabajadores asegunados de la Gran Lima. 

El acto -contó- con la asistencia del señor Ministro de Salud Pública 
y Asistencia Social, doctor Rodrigo Franco Guerra, quien actuó en re
presentación del Jefe del Estado; así como del señor Presidente de la 
Cámara de Senadores, doctor Alberto Arca Pan ó; Ministros de Estado; 
Representantes a Congreso; el señor Director-Gerente de la Institución 
doctor Carlos Lazarte Echegaray; el señor Gerente, doctor Augusto Var
gas Prada, autoridades eclesiástic,as, funcionarios de la Caja, represen
tantes sindicales, trabajadores y numeroso público. 

La ceremonia se inició con la bendición del nuevo local, que estuvo 
a cargo de Monseñor Fidel Tulb1no, Rector de la Universidad Católica 
del Perú, por delegación del señor Arzobispo de Lima. 

A continuación, el doctor Rodrigo Fr,anco Guerra pronunció un 
importante discurso, reseñando los distintos y numerosos servicios que 
posee el moderno Policlínico que se inauguraba, así como sus condicio
nes generales y características funcionales, establecidas -con el objeto 
de brindar una correcta y eficiente atención a los trabaj1adores asegu
rados de la capital. 

Seguidamente, el señor Ministro procedió a descubrir La placa recor
datoria del acto, recorriendo -c,on los asistentes, los diversos comparti
mentos del indicado centro asistencial. 

El importante establecimiento inaugurado, se encuentra ubicado en 
la esquina de las Avdas. Grau y San Carlos, casi en el centro mismo de 
Lima, y ocupa las dos primeras plantas del moderno edificio que la Caja 
viene construyendo para sus reparticiones administrativas. 

Su construcción se llevó a cabo con la principal finalidad, de des
congestionar los servicios externos del Hospital Obrero de Lima, a cuyo 
efecto se le ha dotado de 33 consultorios dé distintas especialidades, al
gunos de ellos transferidos del Hospital Central. 

En efecto, y como consecuencia del apreciable incremento de la po
blación trabajadora de la capital, se hizo indispensable ampliar la aten
ción ambulatoria del Hospital Obrero de Lima y en esta virtud, el Con
sejo Directivo de la Institución, dispuso que los dos primeros pisos del 
edifido que está construyendo en la esquina de las Avdas. Grau y San 
Carlos, se habilitaran, previas las modificaciones indispensables, para 
la instalación de un Policlinico completo, destinado al fin antedicho. 

La distribución de los 33 consultorios que integran el citado Poli
clínico es la. siguiente: 
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Medicina General 
Cirugía General 
Ginecología 
Obstetricia 
Venereología 
Otorrinolaringología 
Medicina Física 
Pediatría 
Dermatología 
Dental 

Total .. . . . . . . 

8 consultorios 
2 

2 

2 

3 
2 

2 

4 

4 

4 

33 consultorios. 

Cuenta además, con servicios auxiliares de Farmacia, Laboratorio 
Clínico, Servicio Social e Historias Clínicas: Inyectables, Toma de Mues
tras, etc., con los cuales se evitará que el asegurado que solicite asisten
cia en él, deba ser referido al Hospital Central, en función de estos 
servicios. 

Igualmente, ha sido trasladado a este establecimiento, el Departa
mento de Subsidios que ha sido ubicado en un amplio y cómodo local 
que cuenta con los ambientes necesarios, tanto de ingreso y espera, como 
de liquidación y pago, lo que permitirá brindar una más eficiente aten
ción a los asegurados. 

El área total techada de los dos primeros pisos del Polic.línico, es 
de 4,380 metros cuadrados, de los cuales 1,646 m2. corresponden a los 
33 consultorios; 634 m2. al Departamento de Subsidios y 2,100 .m2. a 
salas de espeDai y servicios generales . El costo de adaptación ascendió a 
S/. 4'700,000.oo, de los cuales corresponden S/. 1'600,000.oo a equi
pamiento, y el saldo restante a muebles fijos, servicios y construcciones. 
Las obras corrieron a cargo del· Dep,artamento de Ingeniería de la Ins
titución. 

El personal técnico que presta servicios en el nuevo noso-�·omio está 
integrado por 31 médicos, 2 dentistas, 8 farmacéuticos, 8 enfermeras, 
4 1auxiliares, además de los servidores administrativos y manuales indis
pensable3 para su correcto funcionamiento. 

HOMENAJE DE' ,LA CAMARA DE D'IPUT ADOS 

A LA CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL OBRERO 

El día 11 de agosto último, en la ses10n ordinaria de la Cámara de 
Diputados de la N.�ción, el Sr. Víctor Bacigalupo, Diputado Nacional por 
el Departamento de Tacna, en elocuentes frases, reseñó la importante 
labor cumplida por el Seguro Sodal Obrero, en el curso de los 25 años 
transcurridos desde la da-ción de la Ley N9 8433. 

Con este motivo, solicitó que la Cámara de Diputados, en vía· de 
homenaje y reconocimiento, por intermedio de la Mesa Dfre:•ctiva, cur-
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sara oficio al Sr. Ministro de Salud Púlblica y Asistencia Social, con el 
fin de expresar su adhesión por la importante gestión desarrollada en 
el curso del cuarto de siglo de existencia de la Caja Naoional de Seguro 
Social Ü'brero, acordándolo así los señores Diputados concurrentes. 

El texto de la intervención del Diputado Nacional Sr. Víctor Bad
galupo, es el siguiente: 

"Señor Presidente: 

El 12 de Agosto ffe 1931>, hace exactamente 25 años, se implantó 
en el Perú una institución -de grandes proyecciones sociales, con motivo 
de la creación del Seguro Social Obligatorio. Tuvo a i:;u cargo la estruc
turación de la Ley el recordado estadista doctor E.dgardo Rebagliati 
quien siguiendo la inspiración del entonces Presidente General Osear 
R. Benavides, realizó una obra que se proyecta con grandes e incalcula
bles dimensiones en favor de la clase -laborista del Perú. 

Todos los sectores de la opinión pública tienen plena conciencia de 
la significación de esta obra y de los beneficios que diariamente reciben 
los trabajadores, que hasta esa fecha vivie1·on en el más absoluto desam
paro por parte del Estado, afrontando ías contingencias de la enferme
dad, invalidez, vejez y muerte, con los es-casos r�cursos que pudieran 
obtE.:ner de su modesta economía y de las pocas instituciones mutualistas 
que desde época tradicional prestaron apoyo al obrero y al empleado 
en los duros trances que los coloca cua!quier acontecimiento imprevisto 
de la. vida. 

La creación de la Caja Nadonal de Seguro Sociai Obrero es posi
blemente, desde la instauración de la jornada, de ocho horas, la más 
importante conquista social de los trabajadores peruanos, con la. _única 
diferencia que ella se obtuvo por la intervención directa del Estado, sin 
luchas ni conflictos de ningún género, por la visión acertada de un Go
bernante y la decidida colaboración de las mayorías nacionales que 
desde e:l primer momento apreciaron los grandes beneficios que brin
,dáría a la clase obrera, al más numer·oso y respetable sector de la nacio
nalidad. 

Venciendo la natural resistencía que pudo ocasionar en nuestro me
dio la implanta.cién de esta reforma de los sistemas tradicionales de 
protección y amparo ál trabajdor, superando la aa_tural sorpresa que 
pudo ocasionar a, los· sectores de la producción y del· trabajo, al estruc
turarse la nueva Ley, se - tuvo en cuerita las características del 
momento y del ambiente en que debía ,aplicarse, señalándose la fecha 
<le la iniciación de la oobranza de las cuotas y· los lugares del territorio 
en los que debería -comenzar· el funcioniamiePto "del s:egur� · Social Obli
gatorio, teniendo en consideración el desarrollo industrial de cada lugar 
y la posibilidad de la insta1ació-n y funcionamiento de los servicios asis-
tenciales. · 

Pese a que la s·eguridad y la asistencia s�cial no ha sido una, inno
vación absoluta en el Perú, porque los ojos asombrados de los conquis
ta,dores enc·ontraron una organizació'n que . regía desde la época del In
cario, mediante la cual se mandaba alimentar en los depósitos públicos 
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a los enfermos, a los ancianos y a los indigentes, 1� Ley del Seguro 
Social Obligatorio inicia una era de verdadera transformación en favor 
del trabajador peruano, porque ella permite la construcción de una red 
de hospitales y estaJblecimientos asistenciales que comprende a todas las 
poblaciones importantes del País, proporcionando los beneficios del se
guro en los -casos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte 
con un alto sentido técnico, que constituye motivo de orgullo para la 
Nación. 

La Ley 8433, de 12 de Agosto de 1936, puede considerarse como 
uno de los instrumentos de más alta significación para el desarrollo de 
la justicia social y para la defensa del capital humano, no sólo porque 
comprende en sus beneficios a todos los asalariados urbanos, rurales y 
marítimos, sino también por aspecto facultativo en favor de los trabaja
dores independiente.s, domésticos y familiares de los afiliados al Seguro,, 
colocando al Perú en el más alto nivel de protección asistencial y hos
pitalario, lo que capacita al Estado para mantener en las mejores con
diciones a la totalidad' de los trabajadores y muy en especial a las futuras. 
generaciones del País, contribuyendo poderosamente a elevar las facul
tades físicas, morales e intelectuales del pueblo peruano. 

A los hombres de este Régimen les ha •correspondido la gran tarea 
de impulsar y desarrollar la obra iniciada hace un cuarto de siglo y a 
ello se debe que podamos admirar el espléndido espectáculo que ofrece 
esta magnífica organización, en donde todos sus miembros laboran inten
samente por mejorar las condiciones de la vida del pueblo. 

La Sociedad tiene que agradecer al Gerente y a 1os dirigentes del 
Seguro Social Obligatorio y muy en especial a los médicos que abnega
damente prestan su valioso concurso en el Hospital Obrero de Lima y 
en los diferentes estalblecimientos, asistenciales, y hospitalarios del terri
torio, del mismo modo que al personal administrativo y subalterno de la 
Caja del Seguro. 

La Cámara de Diputados no puede dejar de resaltar la enorme im
portancia que esta obra tiene para el País y al evocar el esfuerzo y el 
patriotismo desplegado por sus organizadores, en la fecha de la celebra
ción de las Bodas de Plata de la creación del Seguro Social Obligatorio, 
riude un emotivo homenaje de admiración y de respeto a los forjadores 
de esta noble Institución que tantos beneficios pro,porciona a la Sociedad� 

En atención a lo enunciado, solicito -a la Mesa que se curse un 
oficio al señor Mi�istro de Salud Pública y_ Asistencia, Social, doctor 
Rodrigo Franco Guerra, quien siguiendo la huella de sus ,antecesores y 
especialmente la estela luminosa del doctor E-dgardo Rebagliati, ha sa
bido impulsar el desarrollo de Seguro Obrero con un elevado sentido 
de emoción y- de justicia social". 

---o O o----
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LEY NQ 8433 

El Presidente de la República 

Por cuanto: 

La Ley N<? 8314 autoriza al Poder Ejecutivo para poner en vigencia eI 
proyecto de ley de Seguro Social Obligatorio, pudiendo introducir las inno
v&ciones necesarias, de acuerdo con una comisión de tres miembros designada 

;por el Congreso Constituyente; y estando a.cordadas dichas innovaciones; 

Decreta: 

CAPITULO 1 - CAMPO DE APLICACION 

Art. 1 '?-El seguro social establecido por la presente ley cubre los ries-
�gos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte. 

Art. 29-El seguro social es obligatorio: 
a) Para todas las personas de uno u otro sexo, menores de 60 años de 

edad, que trabajan habitualmente bajo la dependencia de un pa
trono, sea éste persona natural o jurídica, de derecho público o 
privado, s-iempre que su salario anual no exceda de 3,000 soles 
01'0 (1); 
Quedan también comprendidos- en el seguro obligatorio los traba
jadores a domicilio y los del servicio doméstico (2); 

b) Para los aprendices, aunque no reciban salario;
c) Para los que trabajan independientemente, si �,us ingresos anuales 

no exceden de 3,000.00 soles oro (3). 
Art. 3C:'-No se consideran asegurados obligatorios: 

.a) Las personas comprendidas en la Ley N<? 4916 y sus ampliatorias, 
para quienes se dictará un régimen especial de previsión ( 4) ; 

b) Los empleados del Estado, Concejos Municipales, Sociedades Pú
blicas d'e Beneficencia y Compañías Fiscalizadas ( 5) ; 

( 1) .-Actualmente el salario anual es de S/. 26,000.00, de acuerdo con la nueva escala de 

categorías de salarios, a-probada por Decreto Supremo de 20-9-57 (pág. 71). 

(2) .-Los trahajatlores del servicio doméstico particular, fueron exceptuados de la obliga

toriedad del Seguro Social por el Art. 1 Q de la Ley N9 8509; por D. S. N° 23 D. T., 

de 30-4-57, actualmente están considerados como asegurados obligatorios. 

( 3) .-E :,tos trabajadores pueden inscribirse voluntariamente en el Seguro Facultativo de 

ac-uerdo con el ,\rt. 1° de la Ley 8509. El salario má,xirno computable al año ascieJHlc 

a S/. 26,000.00. 

Véase además el Art. 4'! de la Ley �509. (pág. 31). 

(4).-Las Leyes números 10941 y 13016, han creado en el Perú la Caja Nacional de Segu. 

ro Social del Etmpleado, que comprende a los servidores indicados y a quienes pres· 

tan servicios &l Estado. 

( 5) .-La Ley N'? 11377, de 29-5-50, que aprueba el Estatuto y Escalafón del Senicio Civil, 

b.a incorporndo a estos servidores en la calidad de empleados públicos. 
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e) Los obreros que se encuentren afiliados, a una caja especial de jubi
laciones y pensiones, siempre que su organización fuere anterior a
la pres011.te ley y que su funcionamiento hubiese sido autorizado por
el Estado.
Esta exoneración se considerará transitoria, pudiendo los obreros
comprendidos en ella, ingresar al seguro social obligatorio en cuanto
se hubieren determinado y cumplido los requisitos técnicos y con
diciones que el Poder Eij,ecutivo, previo informe de los actuarios
de la Caja Nacional de Seguro Social, determine para su incor
poración; 

d) Los menores de 14 años, y los que sin recibir salario en dinero tra
bajan. en casa de sus padres y por cuenta de éstos;

e) Los miembros de la familia del trabajador que vivan con · él, trabajen
a su servicio y n� reciban salario en dinero;

f) Los accidentados del trabajo o enfermos profesionales que perciben,
han percibido o puedan percibir una renta vitalicia- ( 6). 
Si el accidente- del trabajo o la E.'nfermedaid profesional la sufre un 
a�-egurado, dejará de •continuar obligado al se�uro y se le ·devolverán
sus cuotas personales anteriores con interese3 capitalizados a razón
del 5 por ciento anual; y 

g) Los obreros cuyo número de jor.nadas anual0
c::: de trabajo es infe

rior a 9'0. 

Art. 4'?-Las p·ersonas comprendidas en los incisos a) y b) .del Art. 2c;, 
s<' denominan ase6urados dependientes y las comprendidas en el inciso c) 
asegurados independientes ( 7). 

Art. 59-Los asegurados obligatorios que dejen áe serlo y las personas 
.menores de 40 años ,de edad que sin ser obreros viven de su trabajo y· cuyos 
ingresos anuales no excedan de 3,000.00 soles· oro, ( 8) pueden ser admitidos 
facultativamente al �.eguro. 

El asegurado facultativo debe acreditar que no sufre enfE.'rmedad o inva-. 
li<lez permanente·, total o parcial, que pueda influir en el grado de su morbi
lidad o ,capacidad de trabajo. Este requisito no es exigible a los asegurados, 
no accidentados del ·trabajo ni enfermos profesionales, que cesen en el se
g,1ro obligatorio y pasen inmediatamente de.spués al segu:r:o Íacultativo. 

Las prestaciones debidas al asegurado facultativo están condicionadas 
a los mismos requisitos que• las debidas a los aseguY1ados o·'J-ligiatorios, con la 
excepción considerada en el artículo 32. 

Art. G'?.- Los asegurados obligatorios pueden contratar con la Caja Na
cional de Seguro Soda! un s,eguro de familia, en virtud del cual se otorguen 
a su cónyuge, siempre que no sea a su vez asegurado obligatorio, y a s.us 
hijos menores de 14 años, que estuvieren a su cargo, las prestaciones consi
deradas en los incisos a) y e) del! Art. 28. 

El seguro de familia comprende la atención obstétrica de la cónyuge del 
asegurado. 

\ 6) .-Las Leyes 1378 y 7975, establecen la forma de computar las rentas vitalicias paro 

los trabajadores víctimas de accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

( 7) .-El Art. 59 de la Ley NQ 8509 ha cambiado la denominación· de estos asegurados po:e

obligatorios y fa.culta ti vos, respectivamente. (pág. 32). 

(8) .-Actualmente S/. 26,000.00. 
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CAPITULO 11. - RECURSOS 

Art. 79-El seguro social se financia·: 

a) Con las cuotas de los asegurados, de los patronos y del Estado; 
b) Con el producto de las multas que se impongan por infraceiones de 

la presente ley y de todas las demás de carácter social; 
c) Con los intereses de sus capitales y reservas;
a) ,.Con los legados y donadones que se le hicieren y las herencias que

se le dejaren;
e) Con un impuesto del 1 por ciento sobre el va1or de las cancelaciones 

o pagos que hagan el _E!stado, los Concejos Municipales y las Com
pañías Fis-calizadas, con excepción de los servicios de las deudas 
externa e interna, subvenciones a instituciones de beneficencia o 
de instrucción gratuita, emolumentos, sueldos, pensiones y jornales;

f) Con un impuesto adicional al tabaco, del 2 por ,ciento; y 
g) Con un impuesto adiciona] al consumo de alcoholes y bebidas alco

hólicas, del 2, por ciento.

Art. 8'9-Las cuotas a que se refiere el inciso a) del artículo anterior 
serán las siguientes (9): 

Asegurados dependientes (10): 2.5% el asegurado; 4.5% el patrono y 
1 % el Estado. 

Asegurados independientes (11): 3.5% el asegurado y 2.5% el Estado. 
As·egurados facultativos: 7% el asegurado y 1 % el Estado.· 

Art. 9'?-La cuota del se-guro de familia será de 2 % , a ,cargo exclusiva
mente,..del asegurado. 

A los asegurados que hubierrn permanecido afiliados al seguro obliga
torio durante 150 semanas -consecutivas y que continúen en él, se les Tebajará 
la cuota del seguro de familia al 1 %. ·. 

Art. 1 OC?-Las cuotas· se calcularán so•bre el salario o rrnta medios sema
nales establecidos en el siguiente cuadro de categorías (12): 

.s A•stegurados Obligatorios Asegura-
Término dos Inde-

b.O Salario- Semanal Ratrono Obrero Suma pendien-
medio tes 

4.5 % 2.5 % 7 % 3.5 % 

lf¡L Hasta 6.00 6.00 0.27 0.15 0.42 0.21 
2� de 6.01 a 16.00 12.00 0.54 0.30 0.84 0.42 
3� de 16.01 " 26.00 22.00 0.99 0.55 1.54 0.77 
4� de 26.01 ,, 36.00 32.00 1.44 0.80 2.24 1.12 
5� da 36.01 ,, 46.00 42.00 1.89 1.05 2.914 1.47 
� de 46.01 " 57-70 52.00 2.34 1.30 3.64 1.82 

( 9) .-Estas cuotas fueron modificadas por el Art. 6° de la Ley 8509, y luego elevadas por 

el Art. 1Q de lai Ley 11321. (pág. 36). 

(10).-Léase asegurados obligatorios, en virtud del Art. 59 de la Ley .N'Q 8509. (pág. 82). 

( 11) .-Léase asegurados facultativos. 

( 12) .-Este cuadro fue reemplazado por mandato .de las Leyes 8509 y 11321; actualmente 

rige el aprobado por D. S. de 20-9-57. 
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Art. 114:>-Los asegurados facultativos pagarán sus ,cuotas sobre la base 
de la sexta categoría del cuadro ·del artículq anterior ( 13). 

Los que se inscriban en el seguro facultativo por haber cesado en el 
seguro obligatorio pagarán sus cuotas sobre la bas·e del salario semanal medio 
d€ su última cotización. 

Art. 129-La cuota del seguro de familia se calculará sobre la base del 
salru:io o renta semanal medio que corresponda al asegurado. 

Art. 139-La avaluación de los salarios -comprenderá las ,cantidades que 
los patronos a;bonen a los asegurados en dinero y en especie ( 14). 

Art. 14C?-Las cuotas de los aprendices serán pagadas íntegramente por 
los patronos sobr·e la has-e, de• la primera categoría del cuadro del -artículo 109. 

Serán también de cargo exclusivo de los patronos las cuotas de los ase
gurados que sólo reciban salario en especie ( 15). 

Art. tSc:>-Las cuotas de los patronos son de su excluslvo cargo, siendo 
nula toda convención en contrario. 

Art. 16C?-El trabajador a domicilio que es asegurado dependiente con 
relación al principal por cuya ,cuenta trabaja, no está obligado al pago de las 
·cuotas patronales de los obreros que le sirven para es� principal, que es a
quien corresponde su abono.

Art. 1 r.>-El pago de las cuota.s de los asegurados dependientes se hará 
efectivo por el patrono en el momento de cancelar los salarios. 

Po•r el imp·orte de dichas cuotas, como por el de las que le son afectas,
adquirirá el patrono las estampillas emitidas por la Caja Nacional de Seguro
Social y las -colocará en las libretas especiales que se entregarán a los ase·

·' gurados. 
L'as estampillas se anularán en la forma prescrita para los timbres fis

cales. 
Art. 189-Los as:egurados indep-endientes y los facultativos cumplirán 

directamente con la obligación de pagar sus cuotas .. 

CAPITULO 111. - INVERSION DE FONDOS 

Art. 19P.-Las reservas técnicas que, forme la Caj,a Nacio•nal d .e Seguro 
Social para los riesgos de invalidez, vejez y muerte, así como aus rese!"V'as 
libres, se invertirán en las más eficientes condieiones de garantía y renta
bilid·ad, prefiriéndose ,aquellas que, re-porfeñ ventajas p•ara los servicios de la 
institución y que contribuyan, en beneficio, de los asegurados. a la higiene 
social y la prevención de las enfermedades ( 16). 

Art. 2oc:>-Cad-a cinco años se harán revisiones actuariales de las· previ
_siones financieras de J.a Caja Nacional de Seguro Social. 

(13).-Derogado por el A'rt. 59 de la Ley 11321. (pág. 37). 

(14).-Diilposición ampliada por los Artfouloa 119 y 12° de la Ley 8509. (pág. 33). 

(15).-Modüicada por el Art. 139 de la Ley 8509. (pág. 33). 

(16).-Ampliado por el Art. 14° de la Ley 8509. (pág. 33). 
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Art. 21"9-La Caja Nacional de Seguro Soda! regula.rá la distribución de 
sus fondos con arreglo a los cálculos' actuariales: que le sirvieron de base o 
con los que se adopten en virtud de ios resultados que arrojen las rey,isiones 
ordenadas en el artículo anterior. 

CAPITULO IV. - CONCESIONES ESPE.CIALES 

Art. 22,-4?-Los asegúrados dependientes que tra'hajen más de 90 jornadas 
pero menos de 200 en el" año pagarán sus cuotas conforme al salario perci
bido; pero, para el efecto de los beneficios, se les· computará en el año tantas 
imposiciones semanales como lás que corresp1ondan al valor de las -cotizaciones 
en relación con un salario se'manal de 6.00 soles oro. 

Si en virtud de este cómputo resultara a favor del asegurado un número 
de imposiciones semanales superior a 52, se reducirán a esta cantidad, pro
rrateándose entre ellas el exceso. 

Art. 239-A los asegurados obligatorios quo dejen de serlo .sin tener 
derecho a prestacione·s y que no se afilien a.l seguro facultativo, se les reco
noce un plazo de validez de sus cotiza-ciones. Este plazo, contado a partir 
de la última cotización, será igual al tercio del período de su permanencia 
activa en el seguro obligatorio. 

Art. 249-Los· períodos· de incapacidad temporal por enfermedad y los 
'de paro forzoso, siem.pre que no excedan de seis meses, se c_onsiderarán por 
una sola vez y para ·el solo efecto del -cómputo de las imposiciones en rela
ción con los riesgos de invalidez, vejez y muerte, como perío,dos de cotización. 

Art. 25'9-Tanto los pensionados de ínvalide·z como los pensionados de 
vejez pueden mantener el derecho a las prestaciones considerradas en los in
cisos a), b) y c), del artículo 28, mediante e1 _pago de una cuota del 1 
p·or ciento calculada sobre el monto de sus pensiones ( 17). 

CAPITULO V. - INSCRIPCION DE LOS ASEGURADOS 

Art. 261?-La inscri�ción d� los asegurados dependientes: será solicitada 
por el patrono dentro de los seis días siguientes a su ingreso al trabajo, pu
diendo también s·olicitarla los interesados. 

Los asegurados independientes, sin. perjuicio de las medidas compulsivas 
que adopte la Caja Nacional: de Seguro Social, solicitarán directame:nte su 
inscripción. 

Art. 27«?-Cuando s·e trate de personas exceptuadas de_ la· o"bligatoriedad 
del seguro en virtud de lo ·dispuesto en los incisos f) y g) del artí.culo 39, 
b. excepción será calificada por la _Caja Nacional de Se,guro Social,· sin que, 
e1�tretanto, dejen de oblarsé las cuotas de los asegurados y de los patronos. 

Calificada favorablemente la excepción, se devolverán las cuota� pagadas. 

(17).-El Ai-t. �e¡ dei la Ley 11321 há elevado al 4% el monto de· estos aportes. (pág. 37). 

El D. S. de 2-12-53, fije. el plazo de 4 meses para el mantenimiento del dere-cho 

a las prestaciones de enfermedad. (pág. 6:9). 
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CAPITULO VI. RIESGOS CUBIERTOS Y PRESTACIONES 

Riesgo de Enf erm.edad 

Art� 28'9-Las p1restaciones de.bidas por el riesgo de enfermedad son las 
siguientes: 

a) Asistencia médica g,eneral y especial; 
b) Asistencia hospitalaria; 
c) · Servicio de farma-cia; y 
d) Subsidios en ·dinero. 

Art. 29C?-Las prestaciones consider�das en los i�cis·os del artículo ante
rior serán otorgadas a los asegurados que tengan cua.nd_o menos 4 imposi
ciones seipanales en los 60 (18) días anteriores a la enfermedad. 

El subsidio, que será igual al 50 ( 19) por ciento del salario o renta me
dios diarios, se otorgará a partir del tercer día siguiente a la enfermedad. 

-Si el as.egurado es hospitalizado y no tiene -cónyuge, hijos legítimos o natu
rales o ascendientes a su cargo, se reduce el subsidio a _la mitad. 

Art. 30<'?-Las prestacio.nes del ri�sgo de enfermé'ctad sólo se otorgarán 
durante 26 semanas, que podrán prolongarse a 52 en las enfermedades de 
larga. evolución o conv.alescencia. 

Art. 31 C?-Se otorgarán las prestaciones del seguro de familia dentro 
del límite fijado en el artículo 6<;>, cuando los as·e-gurados que lo- contraten 
hayan pagado por ese concepto diez cotiza,ciones semanales en los cuatro 
mesés anteriores al estad.o de enfermedad de su cónyuge e hijos. · 

El seguro de familia comprende la atención obstétrica, médica y de far-
macia de la cónyuge del asegura-d·o. 

Art. 32C?-A los asegurados facultativos se les _otorgará las prestaciones 
del riesgo de enfermedad después de haiber cumplido · por lo· menos 20 coti
zaciones semanales en los 160 días anteriores a la enfermedad. 

· Art. 339-Se suspenden las prestaciones del riesgo de �nf ermedad en los
casós en que el asegurado se niegue a cumplir las pre!scripcion:es médi'cas que 
se le impartan. 

Ri,esgo d·e Maternidad· 

· · · Art. 349-En el curso de la preñez, en ei pa:rto y en el ··puerl)€rio gozan
las assguradas de las presta'Ciones consideradas en lós incisos ·a) , b) y ,e) 
del Artículo 289, a condición de, que tengan cuando menos 4 imposiciones 
Eemanales en los 90 '(20) días anteriores ·al--parto. 

Art. 3SC?-Durante los 36 días anteriores y los 36 piosteriores al parto, 
ia asegurada gozará de un subsidio igual al 50 por ciento (21') de su salario o 

(18).-Actualmente el plazo es de 120 días conforme a lo esta'blecido por el A�t. 159 de la 
Ley 8509. (pág. 34). 

(19).-El Art. 89 d� la Ley 11321, ·ha elevado e.ste porcentaje al 70o/�. ·(pág. 37). 
( 20) .-El plazo requerido es de 180 días, de acue;do con la segunda parte- del ATt. 15° de 

fa L�y 8509. (pág. 34). 
( 21) .-Mo.dific�do por el Art. 89 de la Ley 1132 i que eleva el monto del subsidio al 70 o/o. 

(pág. 37). .., 
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1·enta medio diario, siempre que deje• >todo .trabajo asala.riado durante ambos 
períodos. 

A partir de la fe-cha del parto, y por un .término máximo d.e 8 meses, 
recibirá además la asegurada, un subsidio de lactancia igual al 25 (22) por 
ciento de su salario o ren¼ medios· diario.. Este subsidio s .e entregará en 
dinero o en bonos de leche. 

Los subsidios de maternidad y .lactancia sólo son debidos a las aseguradas 
que hubieran cumplido el período de cotizaciones considerado en el artículo 349• 

Art. 369-La asegurada que tiene de•recho a las prestaciones del riesgo 
de maternidad no puede reclamar a su patrono el ,cumplimiento de las dispo
siciones conte-nidas en los artículos 149 y 159 de la Ley N9 2851. 

Art. 379-Se otorgarán las prestaciones generales· del riesg-0 de enfer
medad a las aseguradas que después de los 36 días de asistencia posterior 
al parto se encontraran, como consecuencia de enfermedad sobreviniente, en 
estado de incapacidad para el trabajo. 

Art. 389-Se suspe-nden los subsidios de maternidad y lactancia en los 
casos en que la asegurada se resista a .cumplir las prescripciones médicas que 
se le impartan o a concurrir a los consultorios de maternidad o de lactancia. 

Riesgo- de Invalidez 

Art. 39C?-El asegurado que a la expiración del plazo fijado en· el Art. 
309, o antes, sufra de una enfermedad no ·profesional o lesión no proveniente 
de a,c-cidente ·del trabajo, que reduzca en dos tercios su capacidad para el 
trabajo, tendrá derecho a una pensión de invalidez. 

Para -estimar el grado de incapacidad de trabajo, se tomarán en cuenta 
las aptitudes físicas y mentales del asegurado, su edad, sexo y la relación 
-entre el rendimiento económico de sus esfuerzos y los de otra persona ',de 
iguales condiciones y· sana, en un trabajo cualquiera. 

Art .. 409-Se otorgará la pensión de invalidez al asegurado que tenga 
un mínimo de 200 imposiciones semanales y no menos de 100 en los 4 años 
anteriores a. la declaración del estado de invalidez ( 23). 

Art. 419-La pensión será igual al 40 por ciento del salario o renta medios 
devengados por el asegurado durante los dos años anteriores a la declara
ción del estado de invalidez. 

La pensión se aumentará én un 2 _por dento por cada 100 imposiciones 
semanalés más que t_uviera e1 asegurado, hasta el 60 por ciento en total como 
máximo. 

Se mejorará, además, la pensión si el asegurado tiene cónyuge de 60 
años de edad o inv.álido y sin derecho por ese título a una pensión, o hijos 
menores de 14 años o inválidos .a -su cargo . La mejora importará un aumento 
de 1 (24) por ciento por el cónyuge y cada uno de los hijos, sin exceder 

(22).-El subsidio de lactancia asciende a la fecha al 30% de la renta media, en armonía 

con el Art. 89 de la Ley 11321. (pág. 37). 

(23) .-El krt. 16° de la Ley 8509 regula el otorgamiento de, pensiones ,r�ducidas para los 

a-segurados que posean número de imposiciones que las requeridas. (p_ág. 34). 

(24).-Estas mejoras han sido elevadas 111 2% por el Art. 9Qi de la Ley NQ 11321. (pág. 38). 
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en total del 1 O ( 25) por ciento ,del salario o renta medios tomado como 
base pam la pensión de invalidez. 

Art. 429-La pensión de invalidez se ·coneederá durante los cinco pri
meros años en forma provisional, y después en forma definitiva, 

A la expiración del período provisional, el asegurado será sometido a 
una investigación médica para establecer si se manfién,e en el mismo estado 
de incapacidad para el trabajo, en cuyo, caso, la pensión se transformará en 
definitiva, o si la inca1pacidad se ha reducido al 50 % , en cuyo caso la pen-
sión se cancela. · 

Art. 43C?-Los asegurados que reciban o pretendan recibir una· pens1on 
de invalidez, están obligados a someterse a los tratamientos que se les pres
criban para prevenir, retardar o terminar su invalidez. 

Art. 44C?-Se le suspenderá la pensión _o no s.e le concederá- al asegurado 
que se niegue a someterse a las investigaciones médicas, o que se resista a las 
medidas preventivas o reparativas antes indicadas. 

Art. 459-N o· hay lugar a pensión de invalidez cuanáo Ja realización del 
riesgo es consecuencia de un hecho voluntario del ,asegurado o de la comisión 
de un delito. 

, Riesgo de, Vejez ( *) 

Art. 46·9-El asegurado que haya cumplido 60 años de edad y que tenga 
por lo menos 1,040 imposiciones semanales, tendrá derecho a una pensión de 
vejez cuyo monto será igual al 40% de su salario o renta medios obtenidos 
durante los últimos cinco años. 

La pe•nsión se aumentará en un 2% por cada 100 imposiciones .semanales 
más que tuviera el asegurado, hasta el 60 por ciento en total, como -máxim·o. 

Se mejorará, además, la pensión si el asegurado tiene cónyuge· mayor 
de 60 años de edad o inválido y sin derecho por esos conceptos a una pen
sión o hijos menores de! 14 años de edad o inválidos � su cargo. La mejora 
importará un aumento de 1 % (26) por el cónyuge y cada uno de los hijos, 
sin exceder en total del 10% (27) del salario o renta medios tomadCI como 
bae para la pensión de vejez .. 

Art. 479-Cuando 'por ha'ií�r ingresado al seguro a una edad mayor de 
40 años o por otra·eau.sa .no pueda el asegurado completar las 1,040 imposi
ciones semanales quel le dan ,derecho a la pensión de v,ejez, se le ·otorgará una 
pensión reducida cuyo monto será p,roporcional al período de sus cotizaciones. 

No s,e otorgará pe!].sión al asegurado que al llegar a los 60 años de edad no 
tuviera por lo menos ·260 cotizaciones semanales. En este caso se le devoi
verán sus cuotas personales, con intereS'es cap,iitalizados a raz\ón d� 5 % 
anual. 

Art. 48C?
-:

Las pensLones de invalidez y vejez que deban servirse en el ex
tranjero y que correspondan a asegura.dos· no nacionales, serán abonadas sobre 

(*) De acuerdo con lá' Ley N9 13640 y su Reglamento, este Seguro ha sido modificado 
íntegramente. (págs. 78 y ss.) 

(25) .-E'J monto de las mejoras por este concepto puede ascender como máximo al 20 % del 
salario o renta medios, de conformidad con el Art. 99 de la- Ley 11321. (pág. 38). 

(26).-Véase la llamada··�o 24. 
(27).-Véase la llamada N'> 25. 
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la hase única de las éuotas personales, excluyéndose la renta corr-espondientk 
a las -cotizaciones del Estado (28). 

Art. 49'9-Las· pensiones de vejez e invalidez no son acurn'.uÍables. 
Art. 509.-El pensionado de vejez o invali-dez que continúe trabajando,- está. 

exonerado de toda contribución al seguro O'bligatorio. ••: · 

Riesgo de Muerte 

Art. 51 C?-Al fallecimiento de un asegurado, sea a�tivo o pensionado, se. 
entregará a sus deudos una suma. fija, a es1tablecerse segú� el lugar del �eceso 
para los gastos de funeral ( 29). 

Si no hub'iere deudos o familiares que se apersonen, el funeral estará a 
cargo de la Caj,a Nacional de Seguro Social. 

Art. 52''?-Las personas -consideradas en el artículo siguiente recibirán a la 
mu-erte del asegurado, activo o pensionado, un capital de defunción equiva
lE.:nte al 50 % de su salario o renta medios anuales, siem.pre que el c:a.u�ante 
hubiere cumplido por lo menos 100 imposiciones semanaleS' y no menos de 50 
en los dos años anteriores al deceso, si se trata de asegurados no pensionados 
de vejez o invalidez ( 30). 

Art. 53'?-El capital de defunción pertenecerá por iguaies partes y con de
r<':'.cho ,de acrecer, al cónyuge sobreviviente y a los hijos legítimos o naturales 
raenores de 17 afoos o inválidos que hayan estado a cargo del aseg-Urado falle
cido. 

A falta de cónyuge sobreviviente y de hijos legítimos o naturales, pertene
ce el capital de defunción a los ascendientes que hubieran estado a cargo del 
asegurado� 

Y ·si no hubiese cónyuge, hijos ni ascendientes con derecho al capital de 
defunción, pertenecerá. é�.te a la Caja Nacional de Seguro Social. 

Art ... 54<?-El derecho para cobrar el capital de .defunción p,rescribe a los 
tres años, contados a partir de la f ech:1. del fallecimiento del as.(;lgurado. Los 
capitales de defunción prescritos quedarán a favor de la Caja NacionaT de 
Seguro Social. 

CAPITULO VII. - ORGANIZACION GENERAL 

Art. SSC?-Pla.ra atender al cumplimiento d,e los fine-a indicados por la 
presente ley, se crea eon personería jurídica la Caja Nacional de Seguro So
cial. 

Art. 56C?�La dirección administrativa, financiera y técnica de la Caja 
Nacional .. de Seguro Social ,estará a cargo de .... un Cons·ejo Directivo que se· 
constituirá con el siguiente personal: 

El Ministro de Salud Pública, "(31) que lo presidirá; 

( 28) .-Ampliado por el Art. 1 79 de la Ley 8_�09, respec
1
�o

. 
a ,,1

1

a r�g�l�c1ón • de las pensiones 
de f�validei y vejez. (pá,g. Ú)·. 

· (29) .-La asignación para ·gastos de funeral que rige actualmente, ha sido establecida por el 
Art. 4° del D. S. de 20-9-5�, (pág.' 72). ,: ; . . 

., '. . 
( 

{ 30) .-Modifica.do por los Artículos 18° de la Ley 8509 y 129 de la Ley 11321,. r�specto .a la 
forma del cómputo del salario nÍedi'o itiiual.. (pág's: ir-1· y. 38). 

( 31) .-La Ley N9 9679 de fecha fl-1"2-·42; ha· C!eado el 'Ministerio· del Ramo, denominándolo
. de "&alud Pública y �sistencia Social". 
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El Dfrect;9r,5 
g� _ Previsiqll �,?,cial ( 32) ;

� E-1 Director G·eneral de Salubridad (33); 

Dos representantes de los asegurados; 
Dos representantes de· }p�1_pfitronos;
Un médico designado por la Facultad de Medicina; y 
El Gerente;Genéral de la· Ca:j-a de Seguro Social. 

':. .. � t<: . [', t . LoS' miembros del Consejo Directivo percibirán por cada sesión a la que 
concurran la 1r�füu��ración J�ue señ_ala el reglamento ( 34.). 
_. Art. 57·•?T�J>.&,/uncio11:�r\os, o personeros designados por el Poder Eje
cutivo exami��{;á�<periód��ªHhe1?-_t�._ las cue��as y balances de 1� Caja Nacional 
de Seguro Social , sin perjuicio del control que ejercite el Consejo Directivo 
(35). 'J": :. , .. , .¡-:¡ . 1 

' 

• 

Art. 589 ,r�]tJ ·9-rrente. ._G-�n�ri:ü de la Caja Nacional de Seguro Social será 
designado por: el '-o_ónsejo Directivo y no· podrá ser separado de su cargo, sino 
en el caso atbábe� sido c�'hd�nido judicialmente por algún delito cometido 
en el ejercici&')ák �us "furicio[il.ves" ·o fuera d� ella, o de haber sido declara.do 
por -sentencia _ies���sable ·df'>gril�e infracción de la presente -ley, o de inep
titud o incapa'.cid�ci 'comproba.dás. . 

Las denu�ci��' �oil:tra , el"éierente G�neral sólo podrán hacerse por el Mi-
nisterio de Sa:lJ}:9 --�?.\>li�a, Tr�bajo_ y -�revisión Social (36). 

La repre�,�1}��?.\<?_P- _de �� 9aja. Nacional de Seguro Social corresponde a
sv Gerente General . , . 

Art. 5,9<:>2Lo�- 'em�ie�d�� de la Caja' N�-cional de Seguro Social no están 
wmprendidos e�/' 1r Ley 49•16··,y sus ampliat�rias (_37). 

( 32) .-La Dire·cción· -:iÚ Previsión s'o:cial, con· 'motivo de diversas reestructuraciones en el Mi
nis�erio den Ti;:abatibr- ac_tuálmen.te form& parte de !,a Dirección General de Trabajo. En 
su reemplazo concm:re el Director General del Ramo. 

(33).-Por D. �-;¡-;�e¡ JJ;-6;·�7, .esta1�irecci6n se denomiua ac�ualmente "de Salud". 
(34) .-Las atribuciones del Consejo Directivo de la Caja han sido· precisadas por la Ley 8961, 

de 7 - 9- 39, cuyo texto dice: 
Art. único.-Ampliase el art. 56 de la Ley 8433 en los siguientes términos: 
En or�.! ól :faCinreccióh :Administrativa, financiera y técnica de la Caja N'acional 

de Seguro Social corresponde a su Consejo Directivo: 
a) La: élrg-adizá'c'ió·n interna de· sus dependencias y servicios; 
b) La (�pl-i.·caé,,ón ·de sus· necursos en armon'ía con las prescripciones contenidas en 

las Leyes números 8433 y 850� y_ con los fines sociales que éstas le asignan. 
E'sta f�_fl-l]}f4

,¡
,.,º.�Pª,cita /l;l Consejo 

__ 
Directivo p�ra realizar y celebrar .toq.os los 

a.ctos··. y contra.tos re�fcionados ·.con el cumplimiento de sus funciones, incluso para afec
tar los reéi/;-�:J;••�-'e1 'a In.sÚt'ti.�ión en operaciones de crédito que tenga-n por exclusivo 
obje,to la ejecución y equipamiento sanitarios de sus ·establecimientos asist.enciales. 
Las operaciones de crédito que afectan recursos distintos a los que corresponden al 
año en qu�3tttJ,c}jl�t'.éi1. fos• )¡_espectivos contratos requieren la aprobación previa del 
Poder Ejecutivo. 

c) La disllÍiibutii'óp.·.d� 1'os- réeursos conforme' a las previsiones financieras y Mtimati
vas, la regulación de su sistema de contabilidad y todas las demás funciones de or-
den técnic<_>Jilroi:..•HM ·; ., .. !,,,·. _ . : . , 

(35).-Ampliado por el ���--f?Q d1\,1i}t L_ey -�509. (pág. -�4). . · 
( 36) .-ActualmentJ :M'inisierio de -Sil.füd Púbhcs y Asistencia Social. 
( 3;) .-Los servidores dli ?.íJ-1;.é'.: ·i'.' :y:• S. 'o: · Íien'�n ., el 1arácter de e�pleád.01 1>úblic,os confor

me a lo establecido por la Ley 11377. 
j�h�i l!rl! : : .... 1 ¡- • 
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La Caja Nacional de Seguro Social organizará para sus empleados un ré
gimen de previsión (38). 

CAPITULO VIII. - SANCIONES. 

Art. 6<Y.?-Al patrono que no cumpliere con la obligación de inscribir a 
sus obreros o -ap,rendices,. en el plazo indicadio en el Art. 269, se le impondrá 
una multa de 10 a 500 s.oles oro. 

Al patrono que• en el acto de cancelar: los salarios de sus obreros no les 
descontara el monto de sus· cuotas, se le impondra una multa de 500 a 1,000 
soles oro, sin perjuicio de pag,ar por su -cuenta las cuotias no descontadas, con 
intereses a raz.ón del 0.5 % mensual. 

Al patrono que descuente a sus obreros el monto de sus cuotas y no ad
quiera por su valor y por el de las que le son af e·ctas las respectivas estam
pillas, se le imp·ondrá una multa de 1,000 a 5,000 soles oro, sin perjuicio de 
pagar las sumas retenidas con interes·es a razón _del 0.5 % mensual. 

A los asegurados independientes que no cumplan con la obligacíon de 
inscribirse, se les impondrá una multa de 5 a 50 s·oles oro, sin perJiiicio de 
inscribírseles de oficio y de cobrárseles la.s ,cuotas insolutas con intereses a 
Tazón de 0.5 % mensual. 

Art. 61 9-A las personas culpablesi de fraude o declaración falsa para 
obtener o hacer obtener, o intentar hacer obtener prestaciones que no son 
debidas, se les impondrá una multa de 10 a 100 soles oro, sin perjuicio• de 
las sanciones penales a que hubiere lugar y de perder, si el culpable fuese 
asegurado, todos sus derechos. 

Art. 6-29-Se reputarán como cuotas pen:;¿,nales del patrono las estamp¡
Ila.s oue nn fueran anuladas en la forma prescrita p,or la ley. 

Art. 639-Cualquiera otra infra-céión no prevista será penada con multa 
ce 10 a 100 soles oro. 

Art. 6.f9-Las sane.iones previstas en los artículo(' precedentesi se e-levará!! 
a! doble en caso de reincidencia. 

CAPITULO IX. - RESOLUCION DE LOS CONFLICTOS 

Art. 659-Los reclamos que formulen los patronos o los asegurados con 
motivo de la aplicación de la presente· ley, serán resueltos por la Ge.renda 
General de la. Caja Nacional de Seguro Social. 

Art. 669-De las resoluciones adoptadas por la Gerencia General podrá 
interponerse recurso de revisión por ante el ·Consejo Directivo, cuyas resolu
ciones producen ejecutoria. 

CAPITULO X. - DISPOSlCIONES GENERALES 

Art. 679-Se concede a la Caja Nacional de Seguro Social los siguien
te beneficios: 

a) Exoneración de derechos de imp-0rtación y adicionales y de tod·a
clase de impuestos directos o indirectos, creados o por crearse, in
clusive las contribuciones o arbitrios municipales;

(38) .-Ampliado por la Ley N° 10644 de 6-9·46; véase además la llamada anterior. 
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.b) Exoneración del uso de papel sellado y del pago de multas, costas 
y timbres judiciales; 

c) Exoneración de derechos en los Registros de la Propiedad Inmue
ble, Mercantil y de la Prenda Agrícola; y

d) Inembargabilidad de sus fondos, bienes y rentas; 
Ar<t. 689-La Caja Nacional de Seguro Social ejercitará las facultades

co·a.ctivas establecidas en la Ley N<? 45'28 para el cobro de las cantidades que 
le fueren debidas y de las multas que imponga. 

Art. 699-Las cantidades debidas a la Caja Nacional de Seguro Social 
por cuotas o, multas, gozan de la preferencia conside·rada en el inciso 19 del 
Art. 110 ·y el inciso 1 Q del artículo 111 de la Ley NI? 7566. 

Los depósitos y cuentas corrientes bancarias de la Caja Nacional de 
Seguro Social gozarán de preferencia sobre cualesquiera otras claseS' de cré
ditos. 

Art. 709-No están afectos a la Ley N9 4831 (39) y sus ampliatorias 
los recibos que otorguen los asegurados por las prestaciones que reciban de l:a 
Caja Nacional de Seguro Social, ni sujetos a la Ley NI? 2227 ( 40) y sus am
pliatorias 1os capitales de defunción. 

Art. 71'<.>-Las prestaciones en dinero acordadas• a los asegurados son in
embargables, salvo en una tercera parte por pensiones alimenticias. 

Art. 72P.-Los capitales ds defunción son indisputables a sus beneficiarios, 
inclusive a la Caja Nacional de Seguro Social cuando tuviere derecho a ellos. 

Art. 739-Las pensiones de invalidez y vejez, se pagarán por meses; y 
y los subsidios .de enfermedad, maternidad y lactancia, por semanas o días. 

Art. 749-Los· asegurados obliga.torios que reciben de sus patronos o de 
una sociedad de socorros mutuos ya constituída y reconodda oficialmente, las 
presta.dones del seguro de enfermedad y maternidad, en forma y extensión 
ne inferiores a las -concedidas por la presente Ley, p-odrán exonerarse de la 
obligatoriedad del seguro sólo en cuanto a esos riesgos. 

En este caso la Caja Nacional de- Seguro Social, previa investigració,n, 
entregará a dichos patronos- o a los asegurados la parte de las cuotas que 
corresponda técnicamente a los riesgos de enfermedad y maternidad, reser
vando la parte· calculada para los riesgos de invalidez, vejez y muerte ( 41). 

Art. 75i?-Los servicios hospitalarios que la Caja Nacional de Seguro 
Social contrate con las SociE¡dades Públicas de Beneficencia, serán pagados 
'"Obre los precios de coste. 

A,:r,t. 769-Las prestaciones acordadas por la presente ley comenzarán a 
otorgarse después de los seis meses de la primera cotización de cada e-asegu
rado, reconociéndose validez a las cotizaciones cumplidas en este período· ( 42). 

(39).-Las Leyes Nos. 11833, 12019 y 1.3526, regulan actµalmente el pago de timbres fis
cales;' la Ley 4831 que se menciona en este artículo, ha sido derogada. 

( 40) .-De �cuerdo con esta ley, están exonerados de impuestos de �ucesi6n los capitales de 
defunción que otorga la CT. N. S. S. O. 

(41).-Modificado por el Art. 22Q de la Ley 8509. (pág. 35). 

( 42) .-Derogado por el Art. 239 de la Ley 8509 y en consecuencia las prestaciones estable
cidas se otorgan a partir de la primera semana de vigencia del sistema en! cada reg_i-ón 
que se incorpora. 
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DISPOSICIONES TRANsitqiuAs 

Primera.-El Poder Ejecutivo determinará los departamentos o p,rovin
cias de la República en los que se aplicará de inmediato el seguro soci-al 
obligatorio, teniendo en cuenta su desarrollo industrial, situación geográfica 
y la posibilidad del establecimiento de los servicios del seguro. 

Igualmente determinará el Poder Ej eicutivo la fecha en que comenzará 
la cobranza de las cuotas de Los patronos y o:breros. 

Los impuestos creados a favor del Seguro Social Obligatorio se recauda
rán a partir de l,a promulga-ción de la presente ley. 

Segund.a.-Se autoriza al Poder Ejecutivo para conceder a la Caja Na
cional de Seguro Social un préS1tamo no ma.y,or de 100,000 soles oro para que 
atienda a los primeros gastos de su instalación. 

E·ste préstamo, que se hará con cargo a los impuestos crea,dos a favor 
del Seguro Sociia.l Obligatorio se reembolsará dentro del plaz:o de un año. 

Terce.ra.-En tanto que se dicten normas piara la organiza.ción de las 
corporaciones obreras y patronales, corresponderá al Poder Ejecutivo la de
signación de sus representantes en el Consejo Diredivo de la Caja Nacional 
de Seguro Social. 

Cu,arta.-Mientras se organizan los servicios de la Caja Nacional de 
Seguro Social, podrá el Poder Ejecutivo encomendar a la Caja de Depósi
tos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, la cobranza transitoria 
ae sus recurs·os y rentas. 

Quinta.-Autoríz,J.se al Poder Ejecutivo, pa.ra cede:r a título gratuito a la 
Caja Nacional de Seguro Social y para el funcionamiento de su oficina ma
triz, un local de propiedad del Estado. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes, de agosto 
de mil novecientos treintiséis. 

O. R. BENAVIDES 
Fortunato Quesada. 

---o O o---
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LEY N9 8509 

OSCAR k. 8ENA \i'JDE$, 

General. de División, P¡reAS,idente Constitucional de . la República. 

Por cuanto: El Congreso Constituyente ha concedido facultades legisla
tivas al Poder E¡jrecutivo en virtud de la Ley N9 8463; 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto Supremo de 14 de noviem
bre último, ha procedido la Caja Nacional de Seguro Social a for:mular un 
nuevo ajuste matemático-actuaria! de las previsiones financieras de la ley 
N9 8433 que p,ertnite reducir los porcentajes de los trabajadores y los p,a
tronos·; 

Que ei plan propuesto comprende la suspensión de la cobranza de las cuo
ta¡, de lo•s trabajadores durante el período de organiz.ación de los- !'lervicios 
de asistencia. de la Caja Nacional de· Seguro Social, la aplicación progresiva 
de la ,cuota de los patronos, la excepción transitoria de I,a obligatoriedad del 
seguro social de los trabajadores del servicio· doméstico y de los trabaj,a.do
rcs independientes y la ampliación de l,a escala de categorías que sirve de 
base para. €'l cómputo de las cotizaciones; 

Que para realizar estos propósitos es necesario modificar o ampliar ,al
gunas, disposiciones de la Ley N<? 8433;· 

Con el voto consultivo del Consejo de Ministros; 

El Poder Ejecutivo 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 1 <?-Los tr ia.bajadores del serv1c10 doméstico p•articular y los tra
bajadores independientes a que se refieren los incisos a) y c) del artículo 29 

de la Ley N9 8433, quedan exceptuados de la obligatoriedad del seguro social, 
pudiendo inscribirse voluntari,a.mente en el seguro facultativo. 

Esta excepción se considerará transitoria hasta que el Poder Ejecutivo 
resuelva el tiempo y la forma en que los· trabajadores del servicio doméstico 
particular ( 43) y los independientes de-ben ingresar ,al seguro obligatorio. 

Art. 2<.>-Las personas que prestan servicios de 'índole doméstica en esta
blecimientos comerciales, industriales, so-ciales, de asistencia y demás s'imi
la1·es, serán consideradas como obr•eros y no quedarán, por lo tanto, e·xtcluíd1as 
de la obligatoriedad del seguro social. 

Art. 31?-Los patronos quedarán obligados al pago de sus cuotas en el 
caso de que los domésticos que les p1·estan servicio se inscriban en el seguro 
f·acultativo.-

Art. 4?-Se considerarán como trabajadores independiente3 y no como 
patronos en r-elación con las personas que les prestan ;ayuda en el trabajo, 

( 43) .-Por Decreto Supremo N9 23 "D. T." de 30-4-57 se ha dispuesto la incorporaetión 

de los servidores domésticos en el régimen en la calida.d de asegurados obligatorios. 
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a los pequeños industriales, agricultores y comerciantes, maestros de taller, artesanos y demás personas naturales que, se ocupen en labores semejantes. El Poder Ejecutivo, al reglamentar la Ley N9 8433, fijará los requisitos que deben reunir las personas anteriormente enumeradas para quedar ex·cluídas de la condición de patronos y determinará_ las distintas clases de trabajadores independientes ( 44). 
Art. 59-En virtud de lo dispuesto en los artículos precedentes queda suprimida la calific·a.ción de asegurados dependientes e independientes a que se refiere el art. 49 de la Ley N9 8433, reemplazándose esta denom1nación por la de asegurados obligatorios y fa,cultativos, r�spectivametite.
Art. 6-9-Las· cuot-�.s que fija el -art. 89 de la Ley N. 8433 serán las siguientes ( 45) : 
Aseg-urados obligatorios: 1.5 % , el asegurado; 3,5 % el patrono y 1 % el Estado. 

Asegurados facultativos ( 46) : 
a) .-Trabaja.dores independientes: 1,5% el asegurado, y 1 % el Estado, si el seguro sólo comprende los riesgos de maternidad y enfermedad; 3,5 % el asegurado y 2,5 % el Estado si comprende la totalidad de los· riesgos que cubre el Seguro· Social; b) . -Trab,a.jadores del servicio doméstico: 1,5 % el asegurado, 3,5% el patrono y 1 % el E-stado, para todos los riesgos. Los demás asegurados facultativos pagarán sus cuotas en la forma establecida en el inciso a) del presente artículo. 
Art. 7·?-Las cuotas se calcularán sobre el salario o renta medios serna-nales estable-cidos en el s-iguiente cuadro de cate-gorías, que modifica el art. 109 de la Ley N9 8433 (47): 

� Término Patrono Obrero Suma Cuota del 'C Salario Semanal 
o medio 3.5 % 1.5 % 5% Estado 
� S/o. S./o. S./o. S/o. S/o. S,/o. 

ü 

1! Menos de 6.00 5.00 0.18 1 Exentos 1 0.18 0.12 2,5 o/�
l de cotiz.j21 de 6.00 8.00 7 •. 00 0.25 0.10 0.35 0.07 1 % 

!I 
de 8.01 10.00 9.00 0.32 0.13 0.45 0.09 ,, % de 10.01 ,, 14.00 12.00 0.42 0.18 0.60 0.12 ,, % 5j de 14.01 18.00 16.00 0.56 0.24 0.80 0.16 % 6j· de 18.01 24.00 21.00 0.74 0.31 1.05 0.21 % 7/ de 24.01 30.00 27.00 0.95 0.40 1.35 0.27 ,, %8( de 30.01 38.00 34.00 1.19 0.51 1.70 0.34 % 

1�/ de 38.01 46.00 42.00 1.47 0.63 2.10' 0.42 ,, % de 46.01 ,, 
57.70 52.00 1.82 0.78 2.60 0.52 

(44) .-Véase los articulos 11 º (inciso c) y 149 del Reglamento. 

( 45) .-Modificadas por el artículo 1 ° de la, Ley 11321 (pág. 36). 

( 46) .-Modificadas por el articulo 59 de la Ley 11321 (pág. 37). 

( 4 7) .-Este cuadro fue sustituido por mandato de la Ley 11321 y a su vez modificado a 

partir del año 1958 en virtud del D. 8'. de 20·9-57. (pág. 71). 
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Art. 89-Los trabajadore,s qu� pere:iban un salario menor de un sol oro 
por día, quedan exceptuado� del pago de. cuotas del s·eguro. 

En este caso se cobrarán únicamente las cuotas correspondientes al pa
trono y al Estado, elevándose l::j.s d.e este último •a 2.5 %, 

Art. 9'?-La excepción precedente no rige para los trabajadores cuyo sa
lario sea mayor de un sol oro por día y que• ocasiopalmente puedan percibir a 
la semana menos de seis· soles oro. 

Art. 10'?-Los que s� ins-criban en el seguro facultativo por haber c,esado 
en el seguro obligatorio pag,arán sus cuotas s·obre la base del salario semanal 
medio de su última cotización; los trabajadores del servicio doméstico sobre 
la base de la categoda que corresponda al sueldo que perciben y los tr.aba
j,a.dores independientes sobre la de sus ingresos efectivos ( 48). 

Art. 11 '?-De acuerdo •con las condiciones generales de trabajo y las par
ticulares de cada región, la Caja Nacional de· Seguro Social, con intervención 
de representantes patronales y obreros, determina,rá el valor de los distin,tos 
tipos de salario en especie a· que se refiere el art. 139 de la Ley N9 8433. 

Art. 129-Mientras no se proceda a determinar el valor de los distintos 
tipos de salarios en especie; las cuotas obreras, piatrona1es y del Estado sólo 
se computarán sobre el salario en dinero. 

Art. 13'?-Los aprendices están exonerados del pago de, cuotas al seguro 
social,- debiendo hacerlo únicamente los patronos y el Estado sobre la base 
dt4 la primera categoría del cuadro del art. 79 y en la forma estaolécida para 
los trabajadores que per•ciben un salario menor de un sol oro por día ( 49). 

Para los efectos de la aplicación de este artículo sófo se considera 
aprendices a los que prestan servicios en vía de adiestramiento profesional, 
sin recibir remuner•ación o re<cibiéndola en cantidad inferior a un sol oro 
por día. 

Serán de cargo exclusivo de los patronos las cuotas de los· asegurados que 
sólo reciban salario en especie, las que se harán efectivas a partir oe ·1a fecha 
en que la Caja Nacional de Seguro Social determine el valor de los distintos 
tipos de s·a1ario E'Il especie. 

!Lo prescrito en esta disposición modifica el art. 149 de la Ley N9 8433
(50). 

Art. 14'?-En las condiciones de garantía y rentabilidad d�termínadas por
el art. 19<? de la Le.y N<? 8433, las reS1ervas técnicias y las reservas lfüres 
de la Caja Nacional de Seguro Social se invertirán: 

a) .-En la constru'cción e instalación de consultorios, maternidades, dis
pens·a.rios, sanatorios para tuberculosos, centros de readaptación, 
hospitales, clínicas y en general en toda obra que- contribuya a 
mejorar las condiciones de asistencia de los asegurados. y la sa
nidad del p,aís; 

b) .-Eitl la construcción de casas para obreros;
c) .-En la prevenci�n de las enfermedades sociales; 

(48) .-El artículo 59 de la Ley 11321 precisa las contribuciones que deben abonar los ase

gurados facultativos. (pág. -37). 

(49).-Véase, el articulo 10 ° del Reglamento. 

(50).-Véase los artículos 31'?, 329 y 33Q del. Reglamento. 
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d) .-En obras de asistencia, previsión y mejoramiento súcial; 
e) .-En la adquisición de tierras para establecer colonias agrícolas de 

trabajadores; 
f) .-En la construcción o adquisi-ción de locales para las oficinas de la

Caja Nacional de Seguro Social; 
g) .-En bienes inmuebles de renta;
h) .-En cédulas hipotecarias; e 
i) .-En depósitos a plazo fijo en Bancos del país. 

Art. 15'?-Las prest,a.ciones del riesgo de enfermedad serán otorgadas a 
· los ase-gurados que tengan cuando menos cuatro imposiciones semanales en 
los 120 días anteriores a la enfermedad. 

Las aseguradas gozarán de las prestaciones del riesgo de maternídad a
'cond_jción de que tengan cuando menos -cuatro imposiciones semana1€s en los

180 d'ías anteriores al parto. 
El subsidio de enfermedad será igual al 50 % del salario o renta medios 

diarios ,durante las -cuatro primeras semanas y del 40% en las poderiores 
( 51).

Lo prescrito en este artículo modifica lo dispuesto en los artículos 299 y 
:34c;, de la Ley N'<? 8433 . 

Art. 16'?-Con el objeto de -atender a los trabajadores que puedan que
·--dar inválidos antes de haber cumplido el período de E..'.3pera que exige el art. 
-40<? de la Ley N<:> 8433, se concederá una p,ensión reducida de invalidez a los
.asegurados que tengan menos de 200 imposiciones semanales. 

La pensión sera proporcional al número de las cotizaciones pagadas por 
el asegurado, tomándose -como base para su cómputo el porcenfa} e que señala 
el art. 419 de la Ley N<:> 8433. 

Art. 1 7'?-Las pensiones de invalidez y vejez que deban servirse en el 
,extranjero y que corresp-ondan a. asegurados no nacionales, serán abonadas 
·sobre la ;base de las cuotas de éstos y áe los patr<:mos, excluyéndose la renta 
-correspondiente a las cuotas pagadas por el Estado. 

Art. 18'?-El c·a.p,ital de defunción que conforme a io dispuesto en el art. 
529 de la Ley N9 84'33 se otorgará a los deudos de los asegurados, será igual
al 33% del salario o renta medios anual,es del trabajador fallecido (5�;). 

La. �ntrega se hará inmediatamente después del fallecimiento1 cualquiera 
que sea el número de las· cotizaciones pagadas por el trabajador. 

Art. 199-Los dos personeros' que ,debe designar el Poder Ejecutivo 
para el examen periódico de las -cuentas y bab.nces de la Caja Nacional de 
Seguro Social, deberán ser peritos contadores. 

Art. 20.1'.'-E:l pago de las cuotas de los trabajadores sólo se hará efec
tivo, después de establecerse en sus respectivas circunscripciones los servicios 
médicos y asistenciales que requieran la atención de los riesgos de enferme
dad y .maternidad.

El Poder Ejecutivo, previo informe de la Caja Na-cionai de Seguro So
cial, señahrá b _ fecha en que comenzará su cobranza.

;5¡).-Ampliado este porcentaje al 70% de acuerdo con el artículo 89 de la Ley 11321. 

(pág. 37). 

(5:::).-Modificado por el artículo 129 de la Ley 11321. (pág. 38). 
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Art. 219-Mientras esté en suspenso la cobranza de las cuotas de los 
trabajadores, los patronos· pagarán las que son de su cargo •a razón del 2% 
sobre e,l monto total de los salarios de sus obreros, con prescindencia de 
la escala de categoríia.s del art. 79 de la pre-s·ente ley. 

Durante el mismo periodo el Estado pagará íntegramente sus cuotas (53). 

Art .. 229-Mientras se orgianizan los servicios médicos· y de asisteneia 
de los asegura.dos, los patronos no podrán suspender las prestaciones médicas, 
hospitalarias, de farma'Cia y de maternidad que en la actualidad proporcionan 
a sus obreros, suspendiéndose entre tanto la disposición contenida en el art. 
749 de la Ley 8433. 

Art. 239-La Caja Nacional de Seguro Social otorgará las. prestaciones 
que acuerda la Ley N9 8433 a partir de la iniciación de la c.obr:anza de· las 
cuotas .de los trabajadores, quedando derogado el art. 769 de la índicada ley 
que señala p:ar-3.: coneederlas un pilazo de s·eis meses contados desde la fecha 
de la primera cotización de cada asegurado. 

En consecuencia, las prestaciones se otorgarán sin otros requisitos que 
los señalados en la Ley N9 8433 y en la pre-sente· para cada uno de los ries
gos que cubre el seguro social. 

Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de Febre-ro de 
mil novecientos treintisiete . 

. O. R. Benavides. 

E. Montagne, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de EJJucación 
Pública; C. A. de la Fuente, Ministro de Relaciones Exteriores; Teófilo T. Iglesias, 
Ministro de H·ac�enda; A. Rodríguez, Ministro de Gobierno y Policía; Felipe de la 
Barra, Ministro de Justicia y Culto; F. Hurtado, Ministro de Guerra, F. Recav-arren,, 

Ministro de Fom.ento; H. Me-rcado, Ministro de Marina y Avia�ión; Roque A. 
Saldías, Ministro de alud Pública, Traba.jo y Previsión Socia.}. - Por tanto: man
do se publique y cumpla. 

Casa de Gobforno, en Lima, a los veintitrés días del mes de febrero de 
mil novecientos treintisiete. 

O. R. BENA VIDES. 

Roque A. Saldía.s 

---0001----

(53).-Der0gado por el artículo 79 de la· Ley 11321. (pág. 37). 
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LEY NC? 11321 

El Presid!ente de la Junta ,Militar de Gobierno.

Por -Cuianto: 

La Junta Militar de Go:tierno ha dado el siguiente Decr•eto Ley: 

La Junta Militar de Gobierno. 

Considerando: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 209 ,de la Ley N<? 
8433 se ha practicado la revisión actuaria! de las previsiones financieras de 
la Caja Nacional de Seguro Social; 

Que dicha revisión establece un déficit técnico que proviene de Ia in
suficiencia de las contribuciones en relación con el costo de las prestaciones 
garantiza das; 

Que es necesario corregir el desequilibrio financiero de la Institución 
Y dotarla de los recursos que requiere para eT eficaz cumplimiento de sus 
fines; 

Que la esc,a1a. de categorías de salarios adoptada en 1937 por e! artículo 
7º de la Ley N9 8509 no corr·esponde· a las retribuciones· p,agadas en la 
actualidad; 

Que en esa virtud debe procederse a la modificación de sus clases 
y montos de •acuerdo con los nuevos niveles de salarios, y prever en los casos 
en que fuere justificada su inmediata revisión; 

Que es conveniente ampliar las prestaciones en dinero de los riesgos 
de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte; 

Visto el informe del Consejo Directivo de la Caja Nacional de Seguro 
Social: 

En uso de las facultades de que está investida; 

DE1CRE.TA: 

Artículo 1'1?-Las contribuciones del Seguro Social Obligatorio, a que 
se refieren los artículos 89 de la Ley N9 8433 y 6<? de La Ley N9 8509, 
serán las siguientes: 

Asegurados 3% de los salarios 
Patronos 6% de los salarios 
Estado 2% de los salarios 

Artículo 2�-Las contribuciones se calcularán hasta la concurrencia de 
S/,o. 9,000.00 anuales (54) sobre los salarios1 medios de la escala fijada a 

continuación ( 55) : 

( 54) .-Comorme al D. S. de 20-9-57 el máximo de ingresos computables es de S/. 26,000.00 

al año. (pág. 71). 

(55).-E'sta escala ha sido sustituida a partir del año 1958, por D. S. de 20-9-57. (pág. 71). 
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Catg. Salario Semanal Término Patrono Obrero Total 

S/. S/. Medio S/. 6% 3% 9% 

1� Meno_s de 18.00 15.00 0.90 0.45 1.35 
2¡;,. De 18.00 a 23.99 21.00 1.26 0.63 1.89 
3� 24.00 29.99 27.00 1.62 0.81• 2.43 
4� 30.00 ,, 41.99 36.00 2.16 1.08 3.24 
5� 42.00 53.99 48.00 2.88 1.44 4.32 
6� 54.00 71.99 63.00 3.78 1.89 5.67 
7� 72.00 89.99 81.00 4.86 2.43 7.29 
8� 90.00 ,, 113.99 102 .. 00 S.12 3.06 9.18 

9� 114.00 137.99 126.00 7.56 3.78 11.34 
10� 138.00 173.00 156.00 9.36 4.68 14.04 

Artículo 3;'?-Cuando las v,a.riaciones que ocurran en los salarios lo hi
cieren neeesario podrá el Poder Ejecutivo modificar o ampliar por decreto 
la escala de categorías de salarios comprendida en el artículo anterior. (56) 

Artículo 49-No esta.rán exonerados del Seguro Social Obligatorio los 
obreros cuyo salario semanal exceda transitoria o permanentemente del mon
to fijado en la última categoría de salarios, pero en este caso las contri

. buciones sólo se pag.arán hasta la cantidad incluida t� dicha -categoría. 
Artfcuk, 5'?-Las contribuciones del seguro facultativo, serán. las _si

guientes: 
a) Tra-1:Jajadores independientes: -asegurados 4.3 % y Estado 2 % del in

greso s·emanal medio, .si el seguro sólo comprende los riesgos de 
enfermedad y maternidad, y 7.5 % el primero y 3.5 % el segundo 
si comp,rende además los riesgos de invalidez, veje·z y muerte; y 

b) Trabajadores al servicio doméstico: asegurados 3 % del salario, pa
tronos 6 % y Estado 2 % , cubriéndose la _integridad de los riesgos.

Artículo 6<?-En vez del 1 % será del 4 % de la renta la contribución que 
deberán pagar los pensionados de invalidez y vejez para obtene1· las presta
dones indicadas en el artículo 259 de la Ley N9 8433. 

Artículo 7'?-La construcción y equipamiento de los hospitales y policlí
nicos proyedados por la Caja Nacional de Seguro Social se financiarán con 
los fondos recaudados para ese objete, que se complementarán si fuere nece
sario con los recursos previstos en el inciso a) del artículo 14<? de la Ley 
N9 8509. 

En consecuencia, el E:st-a.do y los patronos quedan exonerados d,el pago 
_de las contribuciones que establece el artículo 21 Q de la Ley N9 85091• 

Artículo 8<?-Quedan amp<liados en las siguientes proporciones los sub
sidios de enfermedad, maternidad y lactancí,a.: 

Enf¡er¡mediad: 70 % del salario computado, a partir del tercer .dta de la 
suspensión del trabajo. El subsidio se reducirá al 35 % cuando el asegurado 
que se hospitaliza no tiene cónyuge,_ hijos o asce:p.die:p.tes· a i;;u cargo .. 

Maternidad: 70 % del salario medio computado, durante los 3-ti días ante
riores y los 36 posteriores _.al parto .. 

( 56) .-Esta escala ha sido sustituida por el D, S. de 20-9-57 (pág. 71). 
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Lactancia: 30% del salario medio computado, a p·artir de la fecha del 
parto y por el término de ocho meses. 

Artículo 9'9-Las mejoras que por carga de_ familia acuerdan los artícu
los 41 <? y 469 de la Ley N9 8433 en las pensiones de invalidez y vejez, serán 
del 2 % de su monto por la cónyuge y cada uno de los hijos, hasta el 20 % 
en total como máximo. 

Artículo 10'9-La asignación que establece el artículo 519 de la Ley N9 
8433 para los gasto's de funeral, se regu1ará sobre el salario medio percibido 
por el aS'egurado en las cuatro últimas semanas completas de contribución de 
acuerdo con la siguiente escala (57): 

1 ¡;i. Categoría 
2� 
31¡l 
4;¡t 
51¡l 
61¡l 
7� 
81¡l 
91il 

10,¡l 

S/o. 400.00 
450.00 
500.00 
550.00 
600.00 
650.00 
700.00 
750.00 
800.00 
850.00 

Artfoulo 119-La asignac1on para gastos d·e funeral de los asegurados 
pensionados de invalidez o vejez, será la que corresponda conforme a la es
cala del artículo anterior, a la categoría de salario que sirvió de base para 
fijar el monto de la respectiva renta. 

Artículo 129-El capital de defunción indicado en los artículos 529 de la 
Ley 8433 y 189 de la Ley 8509 será igual al 50% del ú'ltimo salario medio 
anual del asegurado causant� 

El salario medio anual se computará sobre las semanas que en los doce 
meses anteriores al deceso fueron mate•ria de contribución. 

En el caso de los asegurados que se encontraban en tratamiento el sa
lario medio anual se computará sobre los doce meses anteriores a la fecha 
de la suspensión del trabajo, y en la de los pensionados de invalidez o vejez 
sobre la retrilbución que sirvió de base para fijar la respediva renta. 

Artículo 139-Las contribuciones que establecen los .artículos 19, 59 y 69 
y la ampliación de los beneficios a que se contraen -los artículos 89, 99, 109 
y 12c.> se harán efectivas a partir de la. primera semana del mes de mayo 
de 1950. 

La Caja Nacional de Seguro Social procederá a emitir las estampillas 
cr·rrespondientes a la nueva escala de categoría de salarios, y mientras no 
estuvieren disponibles retendrán los patrones para adquirirlas sus contribu
ciones y las de los asegurados. 

Los patronos deberán canjear en las oficinas locales de b. Caja de DE;
pósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, las estampillas de 
la serie anterior que tuvier•en en su poder. 

Artículo 149-S.e abonarán de acuerdo con las tasas indicadas en el ar
tículo 89 los subsidios de enfermedad, maternidad y lactancia que en la fe
cha indicada •en el .artículo 139 se encuentren en vigencia. 

( 57) .-Esta a-signaeión ha sido elevada, conforme a ln autorización contenida en el artículo 

3Q de esta• ley, por el artículo 4Q dei D. S. de 20-9-57. (pág. 72). 
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Dichos subsidios se calcularán sobre las categorias de salarios que sir
vieron de base para el pago de las contribuciones. 

Artículo 15C?-La Caja Nacional de Seguro Social pro-cederá a formu1ar,. 

previos los estudios y cálculos actuariales pertinentes, las bases relativas a 
h extensión de las prestaciones en especie del seguro de enfermedad al cón
yuge y los hijos de los asegurados y .a. la sustitución del capital de defunci� 
por el otorgamiento de pensiones a los mismos. (58) 

Artículo t6c:>-Quedan derogadas las disp,osiciones de las Leyes Nos. 8433 
y 8509 que se opongan a las del presente Decreto Ley. 

Dado· en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuªtro días del mes 

de marzo de mil novecientos cincuenta. 

General de Brigada Manuel A. Odria, Presidente de la Junta Militar de Go• 

bierno. 

genas. 

General de Brigada Zenón Noriega, Ministro de Guerra. 

Contralmirante Roque A. Saldias, Ministro de Marina. 

General de B'rigada Armando Artola, Ministro de Trabajo y Asuntos Indi-

General C. A. P. José c·. Villanu,eva, Ministro de Aeronáutica. 

Contralmirante Ernesto Rodríguez, Ministro de Relaciones Exteriores. 

General d.e· Brigada EJmilio P'ereyra Marquina, Ministro de Hacienda y Co-

mercio. 
Coronel Jua,n Mendoza, Ministro de Educación Pública. 

Coronel Alberto López, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 

Coronel Al be,rto León Diaz, Min-istro de Agricultura. 

Teniente Coronel Augusto Rom-ero Lovo, Ministro de Justici,a y Culto. 

Teniente Coronel Augusto Villacorta, Ministro de Gobi-erno y Policía. 

Teniente Coronel José del C. Cabrejo, Ministro de Fomento y Obras Públicas. 

Por tanto: 

Mando se imprima, publique y circule y se le d.é el debido. cumplimiento. 
Dado en la Casa de GoMerno, en Lima, a los veinticuatro días del me.;; de 

marzo de mil novecientos cincuenta. 
MANUEL A. ODRIA. 

A. López. 

SEGURO D•E ENFERMEDAD, PARA LOS MAYORES DE 60 A'A'OS 

(D.S. 28-10-1942) 

EL PRESIDENTE DE LA RE,PUBLICA 

Consid'erando: 

. Que la protección que el Seguro Social Obligatorio concede a los traba
jadores está limitada a la edad de sesenta años y, en consecuencia, en la eta
pa inicial del desarrollo d� los beneficios de ese sistema de previsión, los que 
exceden de ésa edad se ven privados de éllos sin haber gozado en años ante
riores los efectos de su aplicación que están llamados .a disminuir los riesgos 
personales y a reparar en lo posible las consecuencias <le la disminu'ción de 
la capacidad fisiológi'c-a y resistencia económica que son propias de la senectud; 

(58) Véase la Ley 13640 y su Re-glamento sobre Jubilación Obrera. 
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Dichos subs.idios se calcularán sobre las categorias de salarios que sir
vieron de base para el pago de las contribuciones. 

Artículo 15�-La Caja Nacional de Seguro Social pro.cederá a formular,. 

previos los estudios y cálculos actuariales pertinentes, las bases relativas a 
h extensión de la.s prestaciones en espe•cie del seguro de enfermedad al cón
yuge y los hijos de los asegurados y .a la sustitución del cap�tal de defunci� 
p(\r el otorgamiento de pensiones a los mismos. ( 58) 

Artículo 169-Quedan derogadas las disposiciones de las Leyes Nos. 8433 
y 8509 que se opongan a las del presente Decreto Ley. 

Dado· en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuªtro días del mes 
de marzo de mil novecientos cincuenta. 

General de Brigada M,!l-nuel A. Odria, Pre·sidente de la Junta Militar de Go-

bierno. 

genas. 

General de Brigada Zenón Noriega, Ministro de Guerra. 

Contralmirante Roque A. Saldias, Ministro de Marina. 

General de B'rigada Armaindo Artola, Ministro de Trabajo y Asuntos Indí-

General C. A. P. José c·. Villanu,eva, Ministro de Aeronáutica. 

Contralmirante Ernesto Rodriguez, Ministro de Relaciones Exteriores. 

General d.e Brigada EJmilio Pereyra Marquina, Ministro de Hacienda y Co-

mercio. 
Coronel Juan Mendoza, Ministro de Educación Pública. 

Coronel Alberto López, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 

Coronel Alb.e,rto León Diaz, Ministro de Agricultura. 

Teniente Coronel Augusto Rom€ro Lavo, Mi.nistro de Justici,a y Culto. 

Teniente Coronel Augusto Villacorta, Ministro de Gobierno y Policia. 

Teniente Coronel José del C. Cabrejo, Ministro de Fomento y Obras Públicas. 

Por tanto: 

Mando se imprima, publique y circule y se le dé el debido. cumplimiento. 
Dado en la Casa de GoMerno, en Lima, a los veinticuatro días del mes de 

:marzo de mil novecientos cincuenta. 
MANUEL A. ODRIA. 

A. López. 

SEGURO D,E ENFERMEDAD, PARA LOS ,MAYORES DE · 60 A�OS 

(D.S. 28-10-1942) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Consid'erando: 

. Que la protección que el Seguro Social Obligatorio concede a los traba
jadores está limitada a la edad de sesenta años y, en consecuencia, en la eta
pa inicial del desarrollo de los beneficios de ese sistema de previsió1n, los que 
exceden de ésa edad se ven privados de éllos sin haber gozado en años ante
riores los efectos de su aplicación que están llamados .a disminuir los riesgos 
personales y a reparar en lo posible las consecuencias <le la disminu'ción de 

la capacidad fisiológfc.a y resistencia económica que son propias de la senectud; 

(58) Véase la Ley 13640 y su Re•glamento sobre Jubilación Obrera. 
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Que, sin embargo, es deber del Estado extender la protección del Seguro 
Social .a los trabajadores mayores de sesenta años hasta donde fuera posible 
de acuerdo con los principios técnicos que rigen en el funcionamiento de los 
regímenes de su clase; 

DECRETA: 
Artículo único.-Autorízase a la Caja Nacional de Seguro Social a cek

brar contratos especiales de seguro social contra los riesgos de enfermedad 
y adicionalmente de muerte respecto de los trabajadores mayores de sesenta 
años de edad, de acuerdo con los precepto¡; ge:o."eraíes de las Leyes Nos. 8433 
y 8509 y sus reglamentos y con los planes· té��!cos respectivos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lim�, a los veintiocho días del mes de 
•Octubre de mil nove-cientos cuarentidós. 

MANUEL PRADO. 
Consta�tino J. Carvallo-. 

LOS TRABAJADORES PORTUARIOS SERAN INCLUIDOS EN EL 
SEGURO SOCIAL 

(D.S. 18-5-1943) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Consid\erando: 

Que la protección que el Seguro Social Qlbligatorio concede a los traba
jadores debe extenderse a todos los gremios de .asalariados que presten ser
·vicios a uno o varios patronos, dentro de los límites territoriales en que ·se 
-él.plica de inmediato este régimen de previsión; 

Que en consec·ue:ricia, debe incluir también, a los tral':iajadores portuarios 
-�r.. el goce de io�'oene•ficios que, las Leyes Nos. 8433 y 8509 acuerdan;

Que el Seguro Social no comprende1 según las disposiciones legales per
·tinentes, a los obreros que gocen de otros sistemas de jubilación y pensiones 
aprobados por el Estado; 

Que es deber del Estado disponer que esta función se cumpla por los or
_gani�mos c9rre�pondient_es_ sigui�ndo. l�� _ prJn_<:_ipios q_ue la técnica señal.a. al 
-efecto;

DECRETA: 
Artículo único.-Autorízase a la C-aja Nacional de Seguro Social Obli

gatorio a incluir en el régimen del Seguro Sodal Obligatorio a los trabaja
dores marítimos; lancheros, estibadores, playeros y otros que desempeñen 
t-::·a haj os similar-es y que no se encuentren• afiliados a sistemas esp,eciales de 
jubilaciones y pensiones autorizados por el· Estado;· y a organizar, en cada 
:rnerto, el sistema ·de aplicación que mejor se adapte a las modalidades de 

· pago y trabajo, de acuerdo con los prec·eptos. gt'Ilerales de las Leyes Nos.
'843·3 - y 8509 y su reglamento respectivo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de 
· J.\.fayo de mil novecientos cuar·entitrét 

MANUEL PRADq. 
Manuel Gallag-her. 
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LOS OBREROS AL SERVICIO DEL ESTADO Y LA LEY 8433 

(D . S. 31-8-1944) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Considerando: 

Que por Ley N<? 8435 de 7 de Julio de 1936, quedaron comprendidos en 
el régimen de jubilación, -cesantía y montepío todos los funcionarios al ser
vicio del Estado; 

Que el ténnino "funcionario", no excluye :a. quiene-s desempeñen funcio
nes subalternas consideradas en el Presupuesto General d,e la República cuyo 
nom'oramiento emana del Gobierno en forma de resolución suprema y tiene 
decto por término indefinido como en el caso de los porteros, portapliegos, 
conserjes, choferes y otros servidores del mismo carácter, los que, en -con
secuenci-:1 deben gozar de los beneficios de la jubilación, cesantía y montepío 
c:onf orme .a. Ley; 

Que los obreros propiamente dichos al servicio del Estado, no se encuen
tran en la condición descrita en el párrafo anterior -como son, los ocupados 
en obras públicas de duración Íimitada y en explotaciones industriales del E:s
tado y casos similares, los que no están comprendidos en los efectos de la Ley 
N�' 8435, sino en los de la Ley N<? 955·5; 

Que por otra parte, los dos grupos mencionados que prestan servicios ai 
Esta.do, están sujeto.s al régimen del Seguro Social Obligatorio, de conformi
dad con la Ley N<? 8433; 

Que los goces de jubilación, -cesantía y montepío, no son incompatibles 
con los del seguro social de enfermedad que pueden prestarse de inmediato; 

Que es deber del Gobierno velar por el cumplimiento de las leyes coor
dinando las disposiciones para su aplicación en forma que elimine dudas, y 
asegurar a sus servidores la protección legal que le acuerdan las leyes con 
la extensión debida; 

DECRETA: 
Art. 19-Los obreros que E.'11 el servicio del Estado, desempeñen funcio

nes públicas expresa.mente señaladas en el Presupuesto General de la Repú
b1i-ca por término indefinido y por nombramiento expedido en Reso_lución Su
prema, como son, los choferes, portapliegos, conserjes, porteros y demás ser
vidores con obligaciones análogas, están comprendido en los efectos de la 
Ley N<? 8435 sobre otorgamiento de goces1 de julbilación,· cesantía y montepío. 

Art. 29-Para los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se ef ec
tuará a los interesados los descuentos correspondientes para el servicio . de 
los go'ces mencionados considerándose en cada caso, que rige la antigüedad 
del nombramiento. 

Art. 39-La.s personas al servicio del Estado a que se refieren los dos 
a!'tículos .anteriores, disfrutarán de seguro de enfermedad que les otorgará la 
Caja Nacional de Seguro Social, de acuerdo con los planes técnicos que for
mule su Consejo Directivo y que sean aprobados por el Gobierno por Resolu
dón Suprema. 

Art. 4<?-Al formulars.e los planes a que se refiere el artículo anterior, 
se incluirá el reajuste de aquéllos servidores que actualmente están compren-
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didos en el Seguro Social, amparados en cuanto a los demás riesgos, de los 
cuales quedarán excluídos, por mantenerse únicamente el Seguro de Enfer
mE:'dad de las prestaciones de la Caja, y reemplazarse las de invalidez, vejez 
y muerte, con los beneficios· de jubilación, cesantía y montepío acordados áe 
conformidad con las disposiciones anteriores ( 59). 

Art. 59-En el Pliego de Egresos correspondiente a cada Ministerio, en 
el Presupuesto General de la República para 1945, deberá incluirse la par
tida correspondiente al pago de la cuota piatronal del Estado, por el Seguro 
Social de Enfermedad de los servidores que deben gozarlo de .a.cuerdo con 
eJ presente decreto. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treintiún dfos del mes de 
Agosto de míl novecientos cuarenticuatro. 

MANUEL PRADO. 

Manuel C. Gallagj,er. 

BASES PARA EL S,E.GURO DE LOS OBREROS DEL ESTADO 

(D. S. 9-2-1945) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Considerando: 

Que el Consejo Directivo de la, Caja Nacional de Seguro Social, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Art. 39 del Decreto S.uprem9 de 31 de Agosto 
último, ha presentado las bases· técnicas conforme a las cuales deben disfru
tar del Seguro de Enfermedad los obreros al servicio del E:stado que por De
creto Supremo mencionado han sido comprendidos en los efectos de la Ley 
N9 8435; 

De conformidad con lo informado por la Dirección General de Trabajo; y 

Estando a lo dispuesto en el Art. 39 del Decreto Supremo referido y los 
Arts 209 y 219 de la Ley 8509. 

DE1CRETA: 

Art. -19-Apruébanse las bases técnicas indicadas, que constan de IX 
partes con la sustitución de la VII parte, por la siguiente: VIL-Subsidios.

El Estado seguirá atendiendo .a. los obreros afectos a este régimen en caso 
de enfermedad con •el auxilio pecuniario que haya venido otorgándoles con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

1 
Art. 29-Señálase el día 16 de A\hril del corriente año, como fecha para 

la iniciación de la cobranza de las cuotas de los asegurados, computándose a 
razón del uno por ciento ( 1 % ) sobre los salarios, y del íntegro de las del 

Estado como patrono, computadas a razón del tres y medio por ciento ( 3 ½ o/o). 

(59) Véruse la Ley NQ 11377, de 29 de may,o de 1950 y su Reglamento . 
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Art. 39-El otorgamiento de las p-restaciones del Seguro de enfermedad, 
será simultáneo -con °1 pago por los asegurados de su primera cotización. 

Art. 4<?-En el curso del período comprendido desde la fecha de expe
dición de este Decreto-, hasta la señalada para la iniciación de la cobranz.a 
d€ la cuota ,pia.tronal-obrera, procederá la Caja Nacional de S-eguro Social a 
la entrega de las tarjetas de, cotizaciones y los carnets de ,identidad de los 
asegurados. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima., a los nueve días del mes de Fe
brero de mil novecientos -cuarenticinco. 

MANUEL PRADO. 

Manuel 'Cisneros. 

NUEVAS BASES TECNICAS PARA EL SEGURO DE MAYORES DE 

60 A'ÑOS 

(D. S. 29-·5,-1950) 

El Presid'ente die la Junta Militar de Gobierno. 

Considerando: 

Que por Decreto Supremo de 28 de Octubre de 1942 se autorizó ,a la Caja: 
Nacional de Seguro Social para celebrar contratos especiales de Seguro con 
los trabajadores mayores. de 60 años de edad, contr.a, los riesgos de enfermedad 
y muerte; 

Que por Decreto Supremo• de 31 de Mayo de 1945, fueron aprobadas las 
bases técnicas conforme a las •cuales se celebran actualmente los contratos de 
e&ta clase de seguro facultativo; 

Que con motivo de la expedición del Decreto-Ley N9 11321, que eleva 
las contribuciones y amplía las p,restaciones del Seguro Socia.!, precisa actua
lizar las expresadas bases para armonizarlas con La.s prescripciones pertinentes 
del referido Decreto-Ley; 

DECRETA: 

19-Apruébase las nuevas bases técnicas prep,aradas por la Caja Nacio
nal de Seguro Social, que constan de 1 7 partes, -conforme a las cuales debe 
regir en lo sucesivo el seguro esp,ecial de los mayores de 60 años cont:r:a 
los riesgos de enfermedad y gastos de sepelio. 

2<?-Fíjanse las contribuciones para este següro en el 6% y 1 % sobre 
los salarios semanales· a c,a.rgo, repectiv:aimente, del trabajador y del Estado. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días -del mes de 
Mayo de mil novecientos cincuenta. 

-MANUEL A. ODRIA 

Albert-o López. 
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REGLAMENTO GENERAL DE LA!S LEYES DE SEGURO 

SOCIAL OBRERO 

Uecreto Supremo de 18-2-1941 

El Pr.esidente de l'a Rep,ú1b1lica; 

Considerando: 

Que para el debido cumplimiento de las Leyes Nos. 8433 y 8509 se hace 
necesario reglamentarlas. 

De conformidad con la ,autorización que concede al Poder Ejecutivo el 
art. 1549 de la Constitución del E1stado; 

DECRE.TA: 

Art. 1 ?-El seguro social estará sometido a la disposiciones de las Leyes 
números 8433 y 8509 y a las del presente Decreto que las reglamenta. 

·CAMPO DE APLICACION

Art. 2?-El seguro social es obligatorio ( 60) : 
.a) Para tódas las personas de uno u otro sexo, menores de 60 años de 

edad, que trabajan habitualmente bajo la dep,endenda de un patrono, sea 
éste persona natural o jurídica, de -derecho público o privadoy siempre que 
su salario anual no exceda de tres mil soles oro (Si/o. 3,000.00) (61); 

b) Para los trabajadores a domicilio;
e) Para las personas que prestan servicios de índole_ doméstica e:n esta

blecimientos comerciales, industriales, sodales, de .asistencia y demás simi
lares; y 

d) Para los aprendices ( 62). 

(60).-Sustituído por D. S. de 30-5-50 en la siguiente forma: 
Art. 29-El Seguro Social es obligatorio: 

a) para todas las personas de uno u otro sexto, menore.s de 60 años que traba
jan habitualmente bajo la dependencia de un patrono, sea éste persona natural o ju
rídica de derecho público o privado, sin otra distinción en cuanto al monto de, sus sa
larios que la indicada en el Art. 49 de la Ley N'9 11321; 

b) para los trabajadores a domicilio; 
c) para las personatJ que prestan servicios de fodole, ·doméstica en establecimientos 

comerciales, industriales, sociales, de asistencia y demás similares; y 
d) para los aprendices. 

(61).-Léase S/. 26,000.00 de acuerdo con el D. S. de 20-9-57. 71). 
(62) .-Por D. S. N° 177 de 18-12-53, los choferes dependientes del servicio púplico que la

bcran con vehículos ajenos están considerados como asegurados obligatorios (pág. 70). 
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Art. 31?-Patrono es la persona que emplea los servicios de otra en vir
tud de un contrato de tr:abajo, sea formal o tácito. 

Art. 4'?-Los contratistas, sub-contratistas, o intermediarios son consi
derados como patronos y résponden solidariamente con el patrono principal 
del cumplimiento de las obligiaciones imptUestas por la ley. 

No se -consider:ará como patrono al contratista, sub-·contratista o inter� 
mediario que interviniendo pers.onalment� en el trabajo no ocupe a más de 
dos auxiliares. 

Los contratista.s y sus auxiliares serán consider�dos en este caso como 
asegurados obligatorios en relación con el patrono principal. 

Art, S''-?-Los yanaconas, aparceros, medieros, colonos, compañeros y par
tidarios y los que con distinta denominación y semejante carácte-r explotan 
mediante el pago ,de un canon en productos o a partir de frutos, más de cuatro 
fanegadas de tierras, dedicadas en todo o en parte al cultivo del algodón o 
del arroz, serán considerados como patronos y sus auxiliares en el trabajo 
como .asegurados obligatorios. 

La Dirección de Trabajo y Previsión Social, con informe de la Dirección 
de Agricultura, señalará las áreas que en otros •cultivos califican tratándose · 
de los yanacona.s, ap,ar-ceros, medieros, colonos, compañeros y partidarios la 
condición patronal. 

Art. 6'?-Cuando los yanaconas y sus asimilados explotan en los cultivos 
del algodón y el arroz menos de cuatro faneg.adas de tierra, ellos y sus auxi
liares en el trabajo, serán considerados como asegurados obligatorios depen
dientes del conductor o propietario del fundo. 

La :a.plic.a.ción de la obligatoriedad del Seguro a ese género de t:r-.abaja
dores responde al criterio de la untversalidad de la protección al capital hu
mano y no podrá invocarse como antecedente para el otorgamiento de otros 
beneficios. 

Art. 79-El conductor o el propiet_ario de un fundo que en todo o en 
parte estuviere yanaconizado o entregado a las otras formas semejantes de 
exp,lotación está obligado a comunicar a la Caja Nacional de Seguro Social 
los eontratos que de esa especie ,celebre, indicando el nombre de los contra
tante$, la extensión de las tierras proporcionadas y la, clase de cultivo a que 
se dedican. 

Art. 8'?-Trabajador a domicilio es la person-ª' aue aislad.amente o junto 
con otras trabaja en s-u domicilio o en un taller de familia por a,uenta de 
uno o varios patronos. 

Art. 9C?-Trabajador doméstico es la persona que por un salario se.a, 
éste en dinero o en especie o en ambas formas, desempeña en provecho de 
tercero labores de aseo, as.istenci.a o servicio ( 63). 

Art. 10'?-Aprendiz es la persona que presta sus servícios a otra para 
obtener su adiestramiento profesional. 

( 63) .-A'mplfado por D. &. NQ 23 de 30-4-57: 
Articulo 1 -Trabajadores domésticos son aque,llos q�e se ciedic�n en forma ha

bitual y continua a labores de aseo", cocina;· asist�ncia :Y ·denias· 11rÓpia.s de' la consei- ·· 
vación cie u.na ;resid�ncia o casa-habitación' y del desenv�lvimiento de· la -vida de un 
hogar, que, no .im_-porten. lucro, ·O negoci� par� e-1 pa-tl.'ón o s-us fami)i¡nes. 
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E.n ningún •e-aso se reputará aprendiz .a la persona que perciba un salario 
dE' un sol oro o más por día o por jornada de trabajo. 

Art. 11 C?-Las excepciones que las Leyes números 8433 y 8509 admiten 
al principio de la obligatoriedad del seguro ��' tramitarán y resolverán de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Para el cé.mputo del salario anual de los trab.ajadores se tomarán 
en cuenta las retribuciones ordinarfa.s y extraordinarias que recfüan de sus 
p.a.tronos.

Cuando el salario se regula por días de traba} o aún cuando su abono se 
cumpla por meses, quincenas o semanas, el salario anual será el que resulte 
del número de días laborables, excluyéndose los feriados. 

b) La excepción derivada de accidente del trabajo sólo funciona en
e1 caso de que como consecuencia del mismo hubiere perdido la víctima 
más de un tercio de su capacidad de trabajo. 

La excepción deriv.ada de enfermedad profesional permanente y no re
ruperable es absoluta, cualquiera que fuere el grado de la incapacidad de 
trabajo sobreviniente. 

Si el accidente del trabajo o la enfermedad profesional la sufre un ase
gurado después de su afil�ación al seguro y si por consecuencia de una u 
otra se le exonera de SUl obligatoriedad, se le dE:'volverán sus cuo""t'ás personales 
con intereses capitalizados a razón de 5 % anual y se cancel,a.rá su inscripción. 

c) Se considera como trabajadores independientes: 
1) a las personas que sin sujeción a un p,atrono tralbajan por cuenta 

prop-ia o prestan directamente al público sus servicios;
2) a los pequeños industriales, maestros de taller, artesanos y en gene

ral a todas las personas que se dedican a labo.res semejantes, siem
pre que ellos mismos participen en el trab,a.jo y no ocupen a más 
de dos auxiliares que redben salario; 

3) a las personas que prestan servicios remunerados .a. un trabajador 
independiente. 

d) La excepción de los que trabajan menos de 90 jornadas; en el añ-::>, 
se refiere ·ª los obreros ocasionales y ,a los que se emplean en labores de 
estación o temporada, como las de siembra, cosecha y demás similares, siem
pre que no se ocupen .antes o después, sea al servicio del mismo o de otro 
patrono, en otras labores asalariadas. 

e) Con :excepción de los casos considerad-os en los incisos a) y b) de·l
art. 39 de la Ley N9 8433, que funcionan de pleno derecho; ninguna exone- · 
ración podrá ser directamente calificada por los patronos o los trabajadores, 
requiriéndos:e para ser admitidas la investigación y aprobación de la. Caj•a 
Nacional de Seguro Soci�l. 

f) L�s solicitudes de exoneración las formul,arán los patronos o los 
trabajador.es, salvo la considerada en el indso· g) del art. 39 de la Ley N9. 

8.;_433, que sólo podrán deducirla los últimos. 
.. 

.. 
g) Mientras se tramitan las s-olicitudes de excepción. los patronos están 

obligados a inscri'bir a sus obreros y a p.a-gar sus cotizaciones y las de éstos. 
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Si la exonerac10n se declara fundada se devolverán al patrono y al tva
bajador las coti2.aciones pagadas, con e•xcepción de las proporcionales ,corres
pond.ientes a los períodos en los que el trabajador hubiere recibido alguna 
de las prestaciones de,l seguro. 

Art. 129-La Caja Nacional ·de Se-guro Social puede ex1g1r la comproba
ción d;e las exonera-dones consideradas en los incisos a) y b) del art. 3<? · de 
la Ley N9 8433, para cuyo efecto se admitirá como pirueb.a la certificación 
de la Dfrección de T'rabajo Y' Previsión Social e'Il cuanto a los empleados com
prendidos en la Ley N<? 4916 o una copia autorizada del nombramiento en 
cuanto a los empleados públicos, de los Concejos Municipales, Sociedades de 
Beneficencia Pública y Compañías Fiscalizadas. 

Art. 139-Las demás exoneradorues se comprobarán con los siguientes 
documentos: 

.<¾) La que se fundamenta en el límite de edad, con: la partida de nadmi\en
to del Registro de Estado Civil o la parroquial de bautizo y sólo 
a falta de ambos con la libreta de conscripción militar o la libreta elec
toral. 
Si no fuera posible presentar algunos de esos documentos se considerará 
como ·edad probable la que declaren los médicos de la Caja después 
de examinar al trab.ajador. 

b) L'1s que se fundamentan en el monto del salario -anual; c0n las pla
nilbs de pago de los mismos.

e) La que se fundamen.ta en la afiliación anterior a una Caja de Jubila
ciones y Pensiones, con copia auténtica de la disposición legal o guber
nativa que autorizó su funcionamiento y un ejemplar de sus estatutos. 

<l) La que se fundamenta en la minoría de edad y la relación familiar de 
· padres a hijos, con el certificado d.e nacimiento ae1 Registro de Estado 

Civil o el p•arroquial de bautizo.
·€) La que se fundamenta en la relación famil�ar de quienes trabajan en

conjunto con las partidas de nacimiento y ·matrimonio. 
f) La· que �e fundamenta en el estado de incapaddad· sobreviniente .a un

accidente del trabajo o una enfermedad profesional anterior a la afi
lia.ción o en el. acaecimiento posterior de uno u otro riesgo, con copia
certificada dé la sentenciia judicial p.ertinente, del auto aproc:iatorio de
transacción entre el patrono y el trabajador o de la oblación del capital
sustitutorio dE.' la renta a que se ,contDae el art. 34 de la Ley N<? 1378.

g) La que se fundamenta en la ocupación asalariada durante menos de 910 
jornadas anuales de trabajo, con la declaración jurada del trabajador y 
la revisión de los records anuales de ocupación, sea con uno o varios
patronos. 
•La revisión ,de dichos records se hará por años calendarios.

h) La que se fundam.ent,.a en la ·calidad de trabajador doméstico, con una 
certificación jurad.a del je-fe . de familia respectivo; e 

i) La que se fundamenta en la calidad de trabajador indepiendiente, con la
declaración del p,ropio interesado refrendada por la autorid;ad policial
inmediata a su domicilio.
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SEGURO FACULTATIVO Y DE FAMILIA 

Art. 149-Pu.eden inscribirse voluntariamente en el seguro facultativop · 
siempre que sus ingre-s·os •,anuales no excedan de S/. 3,000.00 (64): 

a) los asegurados obligatorios que dejen· de serlo; 
b) las personas menor.es de 40 años de edad que sin ser obreros trabajan 

al servicio de un patrono; y
c) los trabajadores independiente.;;. 

Art. 159-Quie�es soliciten su inscripción en el seguro facultativo de
berán acreditar, mediante examen practicado por los médicos ae la Caja� 
que no sufren enfermedad o invalidez permanente total o parcial, que pueda 
influir de modo importante en sus condiciones de salud o en .el manteni
miento de su capacidad de trabajo. 

Este requisito no es exigible a los •asegurados obligatorios, no acciden
tados del trabajo ni enfermos profesionales, que pasen al seguro facultativo 
dentro· de los seis meses siguientes a su cese en el seguro o\bligatorio. 

El rechazo médico de uha solicitud de inscripción en el seguro facul
tativo, no puede ser contradicho y no se exp,res,arán, ni en forma verbal 
ni por e.;;crito, las causas en que se funda. 

Art. 169-Los •asegurados obligatorios que pasen al seguro facultativo 
y los de éste que pasen ,al obligatorio, mantendrán en uno u otro la validez 
de sus cotizaciones en el' ·régimen precedente. 

Art. 17'9-Los asegurados obligatorios pueden contratar con la Caja 
un seguro de familia li:ri ·virtud del cual se otorgue al cónyuge siempre que 
a su vez no sea aseguta!do obligatorio y a los hijos menores de 14 años, que 
estuvieran a su carg�; · a::.istencia médica general y especial en su domicilio 
o en consultorio, y 'servicio de farmacia.

El seguro de -familia comp.rende igualmente' la asistencia obstétrica de la 
cónyuge del asegurado. 

No otorga el seguro de familia asistencia h0spitalaria, pero sus afiliados 
pueden recibirla en los establecimientos de la Caja mediante el pago del coste 
de las respectivas estancias, conforme a la tarifa que• cada año fijará la. Caja. 

Art. 189-El seguro de- familia no requiere el examen médico previo de 
sus beneficiarios. 

IN8CRIPCION DE LOS ASEGURADOS 

Art. 19·9 - La inscripción de las/ personas obligadas al s,eguro se hará por 
medio de cédulas que la Caja Nacional de Seguro Social entregará .a los 
patronos. 

La cédula de inscripción contendrá todos los datos que a juicio de la 
Caja permit:an la identificación de los asegurados y de sus derechos-ha
bientes. 

Art. 2.OC?�Pla.ra la· inscripció:µ de los as_egura�os . se �endrán en cuenta 
las siguientes _re-glas: . . .. 

( 64) .-Actualmente S/. 26,000.00 (D. S. 20-9-57). (pág. 7i). 
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a)- La inscripción incumbe a los patronos y a los que este reglam�nto con
sidera como tales. 

b) Los patronos entregarán a la Caja las cédulas de inscrip-cíón de los ase
gurados obligatorios con una relación e-n duplicado de los trábajadores
respe-ctivos, una de las cuales se les devolverá firmada para que les sir
va de comprobante de halbe-r cump-lido con la ley. 

c) El plazo p,ar1a solicitar la inscripción de los asegurados es de seis días,
que se contarán a partir de la fecha señalada parfl. la cobranza de las
cuotas si se trata de trabajadores en servicio a1 dictarse este reglamen
to, o de su ingreso al trabajo si se trata de contra.tos celebrados con
posterioridad.
A solicitud de parte la Caja podrá conceder, en casos e-:x.cepcionales, 
plazos mayores de- seis días a las empresas que emplean numeroso· per
sonal sin que entre tanto se postergue el p,ago de las cotizaciones.

d) La inscripción de los trabajadores a domicilio que prestan sus servicios a
distintos patronos será solicitada por cada uno de éstos, correspondién
dole a la Caja la depuración de las inscripciones múltiples.

e) Los trabajadores pueden soli.citar directamente su inscripción a la Caja
Nacional de Seguro Social si sus patronos no cumplieran con ·hacerlo .
La inscrip-ción no exime en este caso la responsabilidad del patrono. 

f) La negativa de un trabajador a dar los datos necesarios piara su inscrip
ción no exime a éste ni al patrono de la obliga-ción de pagar sus cuotas.

g) No se otorgarán los be'Ileficios del seguro social a los trabajadores que
•aún habiendo pagado sus cuotas no hubiesen facilitado su inscripción.

h) Los asegurados facultativos solicitarán directamente su inscripción, pa
ra cuyo efecto firmarán en doble ejemplar la cédula correspondient�.

i) La inscripción en el seguro de familia 1a solicitarán los asegurados obli
gatorios empleando· para ese efecto las cédulas que les proporcione !a 
Caja. 

Art. 21·«.>-En los casos de despedida o abandono del trabajo o cuando
el trabajador cesa en la obligatoriedad del seguro, dará el patrono aviso de 
esa circunstancia a la Caja dentro del sexto día de su ac·aecimiento. 

La ,despedida o abandono del trabajo puede también comunicarla el ase
gurado, a fin de que la Caja adopte en rela-ción con sus derechos las provi
dencias respectivas. 

El aviso· del patrono como el aviso del asegurado se hará en los formula
rios que al efecto les proporcione la Caja y no se indicªrá en dicho docu·
mento las causales de la -despedid-a. 

Toda indic1a.ción contraria se entenderá como no puesta. 

Art. 229-La despedida del trabajo o la desocupación involuntaria so
breviniente no dan lugar a la -cancelación inmediata de la inscripción de los 
asegurados obligatorios, que se mantendrá vigente, aún _cuando el trabajador 
no reinicie de inmediato una ocupación asalariada ni pague sus cotizaciones, 
durante el término de seis mes,es que fija el art. 249 de la Ley N9 8433. 

Art. 239-Cuando un asegu:r,ado obligatorio deje de reunir las condiciones 
que conforme a la ley lo calificaron como t--al, se procederá a canceLa.r su 
inscripdón. 
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La cancelación la solicitará d.irectame11te el ,asegurado y se acord,ará des
pués que la Caja realice las comprobadones pertinentes. 

El cese en el seguro obligatorio no •anula la validez de las cotizaciones, 
cuya vigencia se mantiene por el período que señala el art. 239 de la Ley 
N<; 8433. 

Art. 24'?-No será necesaria la ins,cripción de un asegurado oblig,a.torio 
que ingresa al servicio de un nuevo patrono si el anterior cumplió con ese 
requisito y si el trabajador acredita el hecho con la presenta:ción de su li

' breta de cotizaciones y de su carnet de identidad. · 
La obligación del patrono quedará cumplida en este caso con el a.viso a 

la Caja del ingreso del trabajador, de su nombre .Y apellidos paterno y ma
tPno y del número de su libreta y carnet. 

ESTLMACION DE SALARIOS E INGRESOS 

Art. 25''?-Para la, estimación de los salarios e ingresos de los trabajado
:re� se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
:a) La estimación de los salarios comprenderá todas ías cantidades que los 

patronos ai'bonen a los trabajadores en dinero o en espe,cie, por concepto 
de retribución de sus servicios o que 1�epresente su valor, sea en la forma 
de salario fijo, por hora, por día, por semana, por quincena, por mes, a 
destajo a comisión o en cualquiera otra forma (65); 

�b) De acuerdo con las condiciones generales de -cada industria y las par
tiéulares de cada región, la Caja, con intervención de representantes pa
tl'onales y obreros, determinará el valor de los distintos tipos de salario 
en especiE:. 
En tanto que no se proceda a determinar el valor de los distintos tipos 
de salario en especie, las cuotas obreras, p-atronales y del Estado sólo 
se computarán sobre el salario en dinero. 

"C) Se excepciona de la ,reg·la indicada en el inciso precedente a los traba
jadores del servicio doméstico particular que se afilien al seguro facul
tativo, a quienes se les computará simultáneamente el salario que reciban 
en dinero y el salario que re-ciba.n en especie, representado por la ali-
. mentación y el alojamiento. 
'Mientras no se determinen los valores de las regalías, que constituyen el 
salario en especie, se computará éste, tratándose de los domésticos del 

· '(65:'Y .-Sustituído por D. S. de 30-5-50 en la siguiente forma: 
Art. 25 -Para la estimación de los salarios o ingresos de los asegurados se ten

<lrán en cuenta las siguientes reglas: 
a) la estimación de los salarios comprenderá todas las cantidades que los patro

nos abonen a los trabajadores, en dinero o en especie, por concepto de i-eti·ibución de 
:sus servicios o que represente su valor, sea en la forma de salario fijo, por hora, 
por día, por semana, por quincena, por mes, a destajo, a comisión o en cualquiera 
otra forma. 

Las gratificaciones y demás pagos que no emanen de pacto o contrato y que pro
vengan de acto unilateral y voluntario del patro�o, estarán excluídos del cómputo de 
los salarios · afectos a cotización. 

La inclusión o e.xclusión de cualquier otro pago extraordinario, será resuelta por 
el Consejo· Directivo de la Óa.ja Nacional de Seguro Social, previo informe de la Direc
ción de Trabajo. 

- ·
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servicio particular, medi,a.nte el aumento de dos grados sobre su cátego
ría efectiva de salario en dinero, de -acuerdo ,con la escala que ·fija el art. 
109 de la Ley N<;f 8509. 

d) Los salarios de los trahajadores a domicilio se comprobarán mediante la
exhibición--por los patronos del registro que les ordena llevar el art. 5<?
de la Ley N9 8514 (66).

e) Los asegurados facultativos no o-cupados en el servicio doméstico parti
cular, declarn.rán en el momento de s.olicitar su inscripción el monto de
los ingresos que semanal o mensualmente perciben por- razón directa de
su trabajo o por otros conceptos.
La declaración de los ingresos totales de los asegurados facultativos se:r
virá de base para el cómputo de las cuotas y de las prestaciones del se
guro y para determinar si sus entradas anuales no exceden de S./ o.
3,000.00 ( 67). 
La Caja Nacional de Seguro Social comprob-a.rá la exactitud de las de
claraciones que con el objeto indicado en el párrafo anterior formulen los 
asegurados facultativos.

f) El monto de los salarios de los asegurados y' �os períodos de su ocupacWn .1e
comproha.rán mediante la exhibición por parte de los patronos de los li
bros de planillas que les ordena llevar la Resolución Suprema de 23 de
marzo de 1936.

g) Si como conse-cuencia de la falta de libros de planiUas no se pudiera es
tablecer la cifra exacta de los salarios ni la duración del trab,a.jo, pro
cederá la Caja •�- cal-cularlos de oficio. 

Los salarios se estimarán en este caso, de acuerdo con las tarifas 
que rijan en el lugar p3..ra las mismas labores y la duración del trabajo 
de acuerdo con lo que resulte de las investigaciones que en ese sentido 
se practiquen. 

h) El s-::ilario de los yanaeonas, aparceros, medieros, colonos, -compañeros y 
partidaTios y sus auxiliares en el trabajo que se,an asegurados obligato
rios dependientes del conductor o propietario, se declarará en la cédula 
de inscrip-dón. 

Si se omite ese dato o si el consignado no fuera el que realmente
corresponde a la tarea o tareas que re.aliza el trabajador, se considerará 
como salario el que en las mismas ocup,aciones y en 1-a misma región se
abone en promedio, a los .asalariados agrícolas. 

COTIZA·CIONES 

Art. 269-El pago de las cotiz,a,ciones de los asegurados y ·los p-atronos 
s1.• hará de acuerdo con la escala de salarios semanales promedios que fija el 
art, 79 de la Ley N<? 8509 ( 68). 

(66).-Conforme al art. 59 de 13: Ley 8514, de 12 de ma¡:_zo·de, 1937, los empresarios deben 
lievar un registro de trabajadores a domicilio, con indicación de sus ocupac_ione.s , y 

remuneraciones, previamente, visado por la Dirección General de Trabajo. 
(67) .-Actualmente 26,000.00 soles oro (D. S. 29-9-57). ·(pág. 71). · 
(68).-M.�d'ificada la escala de salarios por ·la Ley 11321, D. S. 30-5-50. y a su vez por 

D. S. de 20-9-57. 
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Art. 279----:-El pago de las cuotas de los as('gurados obligatorios se hará 
efectivo por el patrono en el momento de ca_ncelar los salarios y por su im
porte y por el de las cuotas que a él mismo incumben, adquirirá las estam
pillru¡; emitid�s por la Caja. 

Los patronos comprarán dichas estampillas p,or medio de guías que in
diquen J.a cantidad y valor de -cada una de las �ategorías de salario. 

Los afilia,dos al seguro facultativo pagarán sus cuotas adquiriendo di
rectamente las estampillas representativas de su valor. 

Art. 289-Los asegurados obligatorios que contraten el seguro de fami
lia pagarán las cuotas de éste junto con las del seguro principal. 

Los patronos descontarán de los salarios de sus servidores el valor de 
dichas ·,cuotas y adquirirán por su monto las estampillas de esa clase de se
gu�o, que los interesados a,dherirán en la libreta espedal que la Caja les 
extienda. 

Para el cumplimiento de esta disposición comunicará la Caja a los pa
tronos el nombre de sus tralhaj,adores. contratantes del seguro de familia. 

Art. �-Las .cuotas de los p,atronos y de los asegurados se pagarán se
manalmente. 

Art. 3O9-Para determinar el salario semanal de los asegurados que son 
pagados por meses o quincenas., se multiplicará su remuneración por 12 o 
por 24, respectivamente, ,dividiéndose la cantidad que resulte entre 52. El 
cuociente constituirá el salario semanal. 

Cuando se trate de obreros que recjban su retribución por meses o por 
quin-cenas, computándose su monto por días de trabajo, el salario seman,al 

será el que resulte de los dfas cumplidos y salarios ganados en cada semana. 
En ambos casos, el pago de las cotizaciones la cumplirán los patronC's 

semanalmente, bajo responsabilidad. 
Art. 31'9-Serán de cargo exclusivo de los patronos las cuotas de los 

asegurados que sólo reciben salario en especie, las que: se harán efectivas a 
partir de la fecha en que la Caja Nacional de Seguro Social determine el 
valor de los distintos tipos de salarios en especie. 

Art. 329___,;Los trabajadores que al servicio de un solo paitrono perciban 
de modo permanente un salario menor de un sol oro por día, no quedan ex
ceptuados por esa causa de la ,afiliación al seguro, pero sí son exonerados 
de pago de la ,cotiz.ación personal. 

En ese caso se cobrarán únicamente las cotizaciones correspondientes 
al patrono y al Elstado, elevándose Las de éste al 2.5% sobre los s,a.larios. 

Art. 339-La exoneración de la cotización personal a que se contrae el 

artículo anterior no es. aplicable a los trabajadores cuyo salario diario es de 
SI. 1.00 o mayor de S/. 1.00 y que, ocasionalmente p1or ausencia, reducción o 
suspensión parcial del trabajo u otra causa perciban a la semana, sirviendo 
a un sólo patrono, menos de S/. 6.00. 

Tampoco es aplicable la exoneración a los tra/hajadores que por la mo
dalidad de su ocup.a-ción prestan sus servicio!? a distintos patronos por frac
ciones de jorna,da diaria sin recibir de cada un,o S/. 6.00 a la semana pero 
que alcanzan o superan dicha cantidad mediante la, totalización de todos los 
salarios semanales percibidos. 
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Art. 349-El pago de las cotizaciones de los patronos y los aseguradoss 
ir,cursos en el ,artículo anterior se hará también por medio d:e estampillas re
presentativas de su valor, con sujeción a la siguiente escala adicional de 
categorías: ( 69) 

Salari'ó· Termhto Patrono Asegurado Tota.l 
Categoría pagado m

1
edio 3.S% 1.5% So/o 

A Menos de 1.00 1.00 Q.04 0.01 0.05 
B de S/. 1.00 a 3.00 2.00 0.07 0.03 0.10 
e 3.00 

" 6.00 5.00 0.18 0.07 0.25 

Art. 35;<:>:._Las cotiza.dones patronales y las personales de los trabajado
res a domicilio que sirvan o puedan servir al mismo tiempo· a varios patronos 
se computarán sobre los salarios que perciban de cada uno en el momento de 
entregar las obras. 

Del salario se descontará el 10 % que se reconoce como de abono por 
los materiales suministrados por el asegurado y por sus gastos de local, he
namientas, etc. 

Si el trabajador ·a domicilio, prop•orciona todos lós inateriale•s. de la obra 
que entrega, se descontará ,del valor que recibe por ella el íntegro que a di
chos materiales -corresponda. El salario estará representado en este caso por 
la diferencia entre dicho valor y el que efectivamente pague el dador dél 
tr.abajo a domicilio. 

Art. 369-El pago de las cotizaciones 'de los trabajadores a domicilio se 
regirá por lo dispuesto en el art. 34<? de este Reglamento. 

Art. 379-Para la estimadórt de },as prestacionés en dinero de los tra
haj adores consideiados en los arts. 33i;>, 34<? y 35<? de �ste Regla.mento se com
putarán los salarios que en cada semana hubieran redbido de sus diferentes 
patronos. 

Art. 389-No se suspe'!J.de el pago de las cuotas ,dé lós asegurados, los 
patronos y el Estado durJ\nte el período de v,acadones que establece la Ley 
N9 7505. 

Art. 399-El fraib'ajador a domicilio, que es asegurado indep,endiente con 
relación al principal pdr cuya cuenta tria.baja., ño está obligado· ál pago de las 
cuotas patronales de los obreros que le sirven para ese principal, que es a 
qúien .corresponde su abonó. 

Art. 40'?-=-Los trabajadore·s a domicilio que se· encuentran en el caso a 
qu"e se contrae el artículo anterior ·están obligadós a pres�ntar al patrono por 
cuya cuenth trabajan, una relaéión de las personas que lo ayudan ert La eje
cución de las obras que dichos patronos les encomiendan, indicando ia dura
ción de su labor y el s,a1árib qu� pei'ciben. 

(69).-Modificada por D. S. de 30-5-50 y D. S. 20-9-57. (pág. 71). 
Articulo 3 -'-Cuando por ausencia, reducción o suspensión parcial del trabajo, 

no alcance el salario del asegurado a S/. 50.00 semanales, se calcularán las cotiza. 

ciones con sujeción a la siguiente 
Salarió Semanal 

Categorías en S/ 

A. Hasta 'Ib:00 

B. De 10.01 a 30.00 

escala adicional 
Térmirió 

medio 

fó.00 

20.00 

5,3 

de categorías: 
Patrono Obrero 

6% 3% 

'o:bo o.a·o 

1.20 0.60 

'.l'otal 

9% 
'0.90 

1.80 
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El patrono descontará de los resp,ectivos salarios la cotización personal 
qce a dichos trabajadores incumba y por su valor y por la de su cargo adhe
rirá en las libretas la estampilla correspondiente. 

Art. 419-La Caja remitirá mensualmente a la Dire,cción de Trabajo y 
Previsión Social un estado de la recaudación de las cuotas patronales para 
el efecto de la determinación de la cuota que le corresponde pagar al Estado. 

IMPUESTOS 

Art. 429-El impuesto a las cancelaciones creado por el art. 79, inciso 
e) de la •Ley N9 8433, se hará efectivo por medio de timbres que se adherirán
a los documentos originales o principales que sirvan de ,comprobante de los 
pagos efectuados p,or el Estado, los Conc�jos Municipales, las Compañías Fis
calizad·as y los organismos dependientes del Estado o creados por él, quedan
do exceptuados los duplicados y demás ejemplares que puedan otorgarse. 

Art. 439-Están gravados con el impuesto los p·agos por concepto de su
ministros o ventas de cosas muebles o inmuebles, arrendamientos o alquile
res, servicios de toda clase como transportes, ,comisionistas, profesionales y 
en general todos los pagos no comprendidos en alguna de las excepciones del 
.artículo siguiente. 

Art. 44«?-Están exceptuados del impuesto: 
.a) Los pagos que haga el Estado en ib o nos de la deuda pública; los servi

cios de amortización e interes.es de las deudas externa e interna; y la 
cancelación de bonos •amortizados extraordinariamente; 

b) Las subvenciones de ,cualquier clase que paguen el Fisco o las Munici
palidades a las Sociedades de Beneficencia Pública;

e) Las subvenciones para contribuir al sostenimiento de la instrucción ·gra
tuita, aunque los establecimientos que las cobren no sean exclusivamente 
de instrucción gratuita; 

d) Los emolumentos, sueldos, pensiones, jornales, gratificaciones y en ge
neral cualquier remuneración ordinaria o extraordinaria por servicios per
sonales que presten los empleados, obreros y pensionistas del Estado, 
Concejos Municipales y Compañías Fiscalizadas; 

e) Los ·pagos que se hagan a Instituciones públicas o privadas. que gocen 
de exoneración de toda clase de impuestos por ley especial;

f) Los libramientos que cobren las oficinas públicas o habilitados de los Mi
nisterios; debiendo exigir J.a.s oficinas o habilitados el respectivo impuesto 
cuando efectúen pagos sujetos al gTavamen; 

g) La devolución de depósitos judiciales y administrativos;
h) La devolución de impuestos cobrados en exceso y, en general, cualquier 

devolución o reintegro;
f) Los pagos que se hagan en el extranjero, aunque los contratos se cele

bren en el Perú; dei'biendo exigirse el impuesto en todo pago que se ha.ga
en el territorio nacional, aunque el respe.ctivo contrato se haya celebrado 
en el extranjero;

' j) Los pagos por conee.pto de compra de armamentos para la defensa na
cional; 
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k) Los pagos que por cualquier concepto hicieren a las oficinas fiscales o 
dependientes del Fisco, las Municipalidades, las Compañías Fiscalizadas
u otras oficinas fis,cales; 

l} Las cancela-ciones que efectúe la Caja Nacional de Seguro Social y las
que hagan las Beneficencias; ( 70)

II) Las subvenciones que el Fisco o las Municipalidades paguen a los orga
nismos- dependientes del Estado o creados por él par,a la ejecución de
obras públicas, los que exigirán el impuesto a los particulares a quienes 
hagan p,agos;

m} Los pagos menores de un sol oro.
Art. 45·•i-E1 pago del impuesto es de cargo de la persona que recibe el 

dinero y en ningún caso podrá gravar •a la entidad que• efectúa el pago, sien
do nula toda -convención en contrario. 

Art. 46'?-La omisión en el pago del impuesto a las cancelaciones será pe
nada con multa de S/. 10.00 a S/. 100.00, elevándose la multa al doble en 
caso de reincidencia, sin perjuicio del reintegro del impuesto. 

Los empleados del Estado, Compañías Fiscalizadas y Concejos Munic'i
pales que efectúen pagos sin exigir el timbre por el impuesto a las ca

0

ncela
ciones pagarán la misma multa a que ·se refiere el párrafo· anterior, sin per
jnicio de que se les .aplique las medidas disciplinarias que los reglamentos. 
respectivos establezcan para. castigar las faltas del personal. 

Art. 4 79-El recargo de 2 % al taba-co se hará efectivo en la forma que 
el Poder Ejecutivo determine al fijar los precios de venta de los cigarros y 
cigarrillos nacionales y extr.anj eros. 

Art. 481!-El impuesto adicional de 2 % al consumo de alcoholes y be
bjdas alcohólicas se hará efectivo al otorgarse el certifioo.do de pago del im
puesto fisc-al. 

Los casos de excepción en el cobro del impuesto adicional al alcohol y 
las bebidas alcohólicas serán los mismos que determina la Ley N9 5049 y su 
Reg-laménto par.a el impuesto fiscal (71}. 

LIBRETAS DE COTIZACION 

Art. 49'?-Con arreglo a los datos. que figuran en la -cédula de inscrip
ción respectiva extenderá la Caja una libreta de cotizaciones a cada asegurado., 

Con igual antecedente extenderá a f.avor dEJ los mismos un carnet de 
identidad que llevará adherida una fotografía del interesado. 

La libreta de cotizaciones y el carnet de identidaid constituyen lo� únicos 
documentos comprO:batorios del derecho de los asegurados para exigir el otor
gamiento de los beneficios del Seguro. El -carnet de identidad lo conservará 
e:::: su poder el asegurado y la libreta de cotizaciones el patrono, con reserva 
<le lo dispuesto €n el art. 55<? de este Reglamento. 

(70) .-Modificado por D. S. N° 5 "DGS" de 16-1-59, en la siguiente forma: 
"l) Las cancelaciones que efectúen la Caja Nacional de Se-guro Social y las So

cie::l.ades de Beneficencia Pi'.i°blica en vi{·tud de los pagos que verifique, cualquier en
ti'dad o persona" . 

.'.71).-La_Ley N'0 5049, de 5.de marzo de 1925, ha sido modificada por las Leyes Nos. 11000, 

11672 y 12996, que establecen el régimen actual de impuesto a los alcoholes. 
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Art. 50'1?-Las Libretas de cotizaciones se.rán de tres clases, según que 
Io� -asegurados sean obligatorios, obligatorios de patronos múltiples, o facul
tativos. Igualmente se extenderán a los asegurados libretas de cotizacionés 
para e1 seguro de familia y para el seguro de enfer.medad de los pensionados. 

Art. 51 '?-La,s libretas de los asegurados obligatorios llevarán 52 casillas-.. 
.numeradas y fe.charlas a fin d€ que se coloquen por su orden las estampillas 
,dt· la doble cotización global (.p,atronai y obrera) correspondientes a -cada 
.semana. 

La coloc,ación de las estampillas incumbe al patrono que para este efecto 
-y para que pueda acreditar el cumplimiento de sus obliga:ciones conservará 
en su poder las libretas de sus trabajadores. 

Art. 52'?--,-El patrono exhibirá las libretas a los asegurados cuando éstos 
:.se lo soliciten y se las entregará cuando hallándose a su servicio las ne-cesi
tem para demandar de la Caja las prestaciones a que hubiere lugar.

La Caja retendrá la lfüreta de cotizaciones del asegurado durante el tiem
po que éste reciba -dichas prestaciones y la devolverá a su término, al patrono. 

Art. 53'?-En caso de cesación del trabajo por -abandono del mismo o
,de muerte del asegurado devolverá el patrnno la libreta a la Caja, la que le 
-otorgará. constancia de la entrega coh indica-ción del monto y períodos de las 
·c.,tampiillas que tuviere adheridas. 

1Los asegurados recabarán de la Caja las libretas devueltas por .lc,s patro
nos, previa comprobación de su identidad. 

Art. 54•�L:rn libretas . de los asegurados obligatorios de p2-tr,:mos múl
tiples y las de los trabajadores a domicilio qu.e sirvan o puedan se1 vir al mis
mo tiempo a varios patronos llevarán subdivididas bs semanas en siete ca
sillas a fin de que se puedan .adherir en ellas, hasta por un día, las estampi
llas de cotización global de cada uno de los salarios percibidos. 

Art. 559-Las libretas de cotización de los trabajadores de patronos múl
tiples y las de les trab.aj.adon:.s a domicilio las -conservarán los aseguria.dos en 
su poder, p,ero· los patronos les exigirán su presentación en el momento en 
que les abone� sus salarios a fin de adherir en ellas, antes de cancelarlos, las 
€stampillas correspondientes. 

Art. 56'?-Las guías que conforme a lo dispuesto en el art. �7c;, de este 
Reg·lamento deben emplearse para la adquisición de las estampillas de cotiz:i
cion-es, s� extenderán en doble ejemplar cuando se trate de las correspondien
tes a las categorías ad.icionales de salario -de los trabajadores de patronos 
múltiples o de los trabajadores a domicilio. 

Una de estas guías, autorizada por la entidad que expenda las estampi
llas, se entregará .a los p-a.tronos adquiriente.3, a fin de que con ella compn\e
ben el pago de las ,cotizaciones respectivas. 

Los servicios de inspección -de la Caja confrontarán dichas guías con las 
planillas de salario y con las libretas de los respectivos asegurn.dos, sc:a cu.an
do éstos de.n�anden alguna de las prestacione-s del s.eguro o cuando dichas li
bretas se reciban en canje. 

Art. S,7?-Las libretas· de los ast·gur.a.dos facultativos y las del seguro de 
familia y del seguro de enfermedad de los pensionados de vejez e· invalidez 
tendrán cara,cterísticas ·adecuadas a su objeto y a la forma de pago de las. 
cotizaciones que consig·nan. 
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Art. 58'?-En l'Os primeros días del mes de Enero éntregará la Caja a los 
p8tronos de los ,asegurados obligatorios la libreta de cotización correspon
diente al año que se inicia y recogerá la del anterior. 

En el acto de la entrega de la nueva libreta verificarán los funcionarios 
de la Caja el monto de las cotizaciones de las libret·as que sé rétiran e indi
carán en el lugar pertinente de la nueva el valor comprobado en la precedente. 

A fin de que mientras se efectúe el canje no se deje de adherir por los 
patronos las estampillas de las primeras semanas del año, se agregarán a las 
-libretas casillas adicionales a las 52 previstas. El valor de las estampillas co
locadas en ese período se anotará en las casillas correspondientes de la nue

va libreta. 
Art. 59'?-Los patronos no podrán suspender la adquisición de las estam

pillas de cotizaciones cuando por razón del retardo en e•l canje no recibieran 
oportunamente las nuevas libretas de ,cotización. 

Art. 60'?-Las libretas de los asegura.dos obligatorios de patronos múlti
ples, de los trabajadores a domicilio, de los asegurados facultativos, del se
guro de familia y del seguro de enfermedad de los pensionados las entrega. 
rán los interesados a la Caja para su canje. 

En toda nueva U:breta se anotará el monto y período de cotización de 
la::: anteriores. 

Art. 61"?-Con arreglo al valor de las cotizaciones qu� figuran en las 
libretas que se recojan, llevará la Caj,a la cuenta individual d·e los, ase·gurados. 

Art. 62«?-Los patronos están obligados -a exhibir a los inspectores de la 
Caja las libretas de sus servidores, sus libros de planillas y las constancias 
de inscripdór,. Los infradores sufrirán las sanciones previstas en el art. 639 
de la Ley N9 8433. 

Art. 63'?-Al asegurado que justifique el extravío o destrucción de su 
libreta de cotizaciones o de; su carnet de i,dentidad le otorgará la Caja un du
plicado. En la libreta se anotarán las cotizaciones anteriores inscritas en la 
respectiva cuenta individual y las que no estuvieren anotadas en ésta pero 
cuyo pago pueda probarse. 

El patrono será responsable por las libretas de cotización que se pierdan 
hallándose en su poder y quedará obligado al pago de las -cotizaciones patro
nales y obreras que por falta de ese documento y de otras pruebaf no pu.
diera acreditar. 

SEGURO DE ENFERMEDAD 

Art. 64'?-En la enfermedad el Seguro concede sin piarticipación econó-
mica de los asegurados las siguientes prestaciones: 

a) Asistemcia �édica general y especial;
b) Asistencia hospitalaria;
c) Servicio •de farmacia; y 
d Subsidios en dinero. 

Art. 65'?-Las prestaciones del riesgo de enfermedad comprenden tam
bién los cuidados ,dentales, sin prótesis. 

Los asegurados obligatorios y los facultativos podrán sin embargo obte
ner la prótesis dental mediante ei pago del valor de los ·materiales empleados. 
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Art. 661?-La Caja organizará y ·proporcionará directamente las presta
ciones médicas. de los riesgos de enfermedad y maternidad, salvo que en cuan
to a su otorgamiento se aplique el régimen de exc.epción que se considera en 
el art. 7 49 de la Ley N9 8433. 

Art. 671?-La asistencia hospitalaria y de farmacia se otorgará E:'n los es
tablecimientos de .p1ropiedad de la Caja., o en los públicos o privados con los 
que hubiera contratado ese. serví-cío. 

Art. 681?-Procede la hospitalización: 
a) si el enfermo no vive t=:·n comunidad· doméstica con los miembros de su 

familia;
b) si la enfermedad exige tratamiento y cuidado que no pueden . proporcio

narse en el domicilio;
e) si la naturaleza· de la dolencia lo impone y en particular si se trata de 

una enfermedad contagiosa; 
d) si el enfermo contraviene las prescripciones médicas expedidas piií•a su 

tratamiento;
e) si el estado o la conducta del enfermo justific.an una observación cons

tante; 
f) si para el diagnóstico o para la estimación de la capacidad de trabajo 

debe observarse de modo contínuo .al enfermo. 
Art. 691?-El servicio de farmacia -comprende el suministro de los ele

· mentos terapéuticos indicados en cada caso por los médicos, incluyéndose sue
ros, vacunas, inyectables, etc. 

Los medios terapéuticos serán seleccionados con criterio de economía pero
sin prescindir de aquellos que . no obstante su valor fueren necesarios.

Art. 10··?-Al asegurado enfermo que se encuentra incapacitado para el 
trabajo se le otorgará, mientras dicho estado subsista, un subsidio en dinero. 
Durante las cuatro primeras semanas el su'bsidio será igual al 50 % de su sa
Jario o renta y durante las posteriores al 40 % ( 72).

Art. 71 C?-El subsidio se concederá a partir del tercer día siguiente a la 
declaración del estado de incapacidad para. el trabajo, regulándose su monto 
sobre la base de la categoría de salario o renta del asegurado que correspon
da a las cuatro cotizaciones semanales anteriores al riesgo (73). 

Art. 721?-El estado de incapacidad para el trabajo y el número de días 
de su presunta duración serán declarados .por el médico de la' Caja autoriza
do p.ara estimarlos. 

El dicho del patrono o la declaración de médico extraño a los servicios 
de la Caja ca.rece de valor. 

( 72) .-Modificado por D. S. de 30-5-50: Art. 70º
-:-

El subsidio concedido en los casos de en

fermedad que incapacita para el trabajo, será igual al 70 %· de la categoría de salario 

del asegurado. 

(73).-Sustituido por D. S. de 30-5-50: 

Art. 71'1-El subsidio se concederá a partir del tercer día siguiente a la decla

raci_ón del �stado de incapacidad para el trabajo, regulándose su monto sobre la cate

goría de salario o renta del aseguredo que corresponda a las cuatro cotizaciones se

manales anteriores a la comprobación de la enfermedad. 

Si la incapacidad para el trabajo exce,de de tres días, tendrá derecho .eL asegurado 

a - los subsidios correspondientes a dicho período. 

·,58 



INFORMACIONES SOCIALES 

El período de incapacidad para el trabajo podrá ser objeto de posterio
res renovaciones hasta completar el máximo del ·período fijado ·en el art. 309 

de la Ley N9 8433. 

Art. 739-Los subsidios ser-án pagados semanalmente en las oficinas, hos
pitales, consultorios u otros servicios de la CaJa, sea directamente al �segu

rado � sea a 1-a persona que éste autorice. 

Art. 749-Se suspenderá el abono del subsidio al asegurado que disfru
tándolo se ocupe en alguna labor asalariada. 

Art. 759-La integridad de las prestaciones en especie del r-iesgo de en
fermedad serán otorgadas a los asegur-a.dos que tengan cuando menos 4 im
posiciones semanales, en los ciento veinte días anteriores a la enfermedad. 

Este requisito sólo será exigido en los casos de enfermedad que sobre
vengan ciento veinte días después de que se implanten en cada provincia ó 
localidad los servicios médicos de la Caja y de que se inicie en los mismos 
la recaudación de las cuotas de los asegurados. 

En consecuencia durante los primeros ciento veinte días de funcionamien
to del seguro recibirán los ,asegurados, sin el requisito de las cuatro imposi
-:-ione-s semanales previas las prestaciones del riesgo de enfermedad, pero se 

les exigirá para demandarlas que acrediten que en igual pe~·íodo de tiempo 
estuvieron ocupados en una labor asalariada y que sus patronos cumplieron 
con pagar el por�entaje de cotiz.ación determinado por el art. 21 9 de la Ley 
N<:> 8509. 

La Caja comprobará el cumplimiento de este requisito mediante la revi
sión de las planillas de salarios de los respectivos patronos y de las fichas de 
inscripción remitidas por éstos. 

Art. 76'?-Para exigir 1-as prestaciones pres.entará el asegura.do su libreta 
de cotizaciones y su carnet de identidad. 

Art. 779-Los asegurados facultativos gozan en el riesgo de enferme
dad de las mismas prestaciones que los asegurados o·blig,atorios, pero en su 
caso el derecho a los beneficios se· sub-ordina .al pago por su parte del mínimo 
de cotizaciones que fija el art. 329 de la Ley NC? 8433. 

Art. 781?-Se otorgarán las prestaciones del seguro de familia al cónyuge 
e hijos legítimos o naturales del asegurado -cuando sus contratantes hubieran 
pagado en los cuatro meses anteriores al riesgo no menos de diez cotizacio
nes semana.les. 

Art. 791?-Se sus.penden las prestaciones en dinero del riesgo de enf er
r:iedad en los casos E:'n que el asegurado se niegue a cumplir las prescripcio
nes médicas que se le impartan. 

Las prestaciones se reanudarán. en cuanto el asegurado modifique su 
conducta, pero no habrá lugar al reintegro por concepto de las que ea-tuvie
ron suspendidas. 

Art. 809-Las prestaciones de enfermedad se otorgarán por un período 
dE 26 semanas que podrá prolongarse a 52 en las enfermedades de larga evo
lu-ción o convalecencia. 

Se computará dicho período a .partir de la primer-a constatación médica 
efectuada por la Caja. 
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Corresponde a los servicios médicos de la Caja la declaración de los ca
sos en los que• las prestaciones del seguro de enfermedad pueden prolongarse 
después del vencimiento de las 26 semanas iniciales. 

Art. 81 '?-Las recaídas de un.a misma enfermedad entrarán en el cóm
puto de la duradón de las prestaciones de la enfermedad inidal. 

Las nuevas enfermedades que sobrevengan dentro de los treinta días. si
guientes a una anterior que, dió lugar a incapacidad para el trabajo se con
siderarán como recaídas de esta última. 

Art. 829-N o se consideran conio enfermedad y en consecuencia no dan 
derecho a las prestadones: 

a) ,los accidentes del trabajo comprendidos en la Ley N9 1378,
b) las enferme.dad es profesionales comprendidas en la Ley N<? 7975.
Art. 83''?-Los servicios médicos y hospitalarios de la Caja no rehusarán 

la atención de los casos urgentes de accidentes de trabajo· ocurridos a los 
asegnrados. 

E:n este caso la Caja acordará únicamente las prestaciones médicas, hos
pitalarias y de farmacia, ,por cuyo valor repetirá contra el patrono o asegu
rador privado re�ponsable. 

Art. 849-Si en el curso del tratamiento de un asegurado se comprueba 
que la dolencia que sufre ,corresponde o es derivada de una enfermedad pro
fesional, no se exime la Caja de l.a continuación de las prestaciones acorda
das, pero repetirá por la integridad de su valor •contra el patrono o asegura
dor responsable. 

Para ejercitar la acción de reembolso contra el patrono o asegurador pri
va.do responsable recabará la Caja el reconocimiento de la enfermedad pro
fesional invocada. por el Departamento de Higiene Industrial del Ministerio 
de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social (74). 

A ese efecto remitirá la Caja a dicho Departamento las pruebas e in
formes pertinentes. 

El Departamento de Higiene Industrial ex.aminará al ·enfermo y practi
cnrá para emitir parecer todos los exámenes que juz,gue nécesarios. 

Art. 859-La enfermedad profesional de un asegurado constatada en el 
diagnóstico, exime a la Caja del otorgamiento de las prestaciones del riesgo 
de enfermedad. 

La Caja dará aviso al Departamento de Higiene Industrial -de las enfer. 
medades profesionales y los accidentes del trabajo que constate ( 7 5). 

Art. 8169-Los patronos o los aseguradores privados que los subrogan en 
la& obligaciones impuestas por las Leyes Nos. 1378 y 7975 podrán contratar 
con la Caja la asistencia médica hospitalaria y de farmacia de los a-ccidenta
dos de trabajo o enfermos profesionales. 

SEGURO DE MATERNIDAD 

Art. s7·'?-En el curso de la preñez, en el parto y en el puerperio el se
guro concede sin participación económica de las aseguradas las siguientes 
prestaciones: 

(74).-Ac,tualmente Instituto de Salud Ocupacional y depende del Ministerio de Saluli Públi, 

ca y Asistencía Social. 

(75).-Véase la llamada anterior. 
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a) Asistenci� médica general y es,pecial; 
b) Asistencia hospitalaria;
,e) Subsidios en dinero;
d) Servicios de farmacia;
e) Subsidios ,de lactanci�. 

Art. 889-Las prestaciones consideradas en los incisos a), b) y c) del 
art .. p,recedente tendrán la extensión y el carácter asigna.dos a las mismas en 
e! seguro de enfermedad, salvo las variaciones que por razón de la diferen
cia del riesgo se consignan más ·adelante. 

Art. 899-Durante los treintiséis días anteriores al parto y los treinti
séis posteriores se concederá a las aseguradas un subsidio en dinero cuyo mon

to será igual al 50% de su salario o renta diario (76). 
El subsidio se subordina al reposo de la asegurada en los períodos inme

diatamente anterior€:'S y posteriores al parto. No habrá, por lo tanto, dere
cho al subsidio si la asegurada, fuera de los trabajos domésticos ·compatibles 
con su estado, se de-dicare ,a labores asalariadas o de índole semejante. 

El monto del subsidio se computará sobre la base de la categoría de sa
lario o renta que corresponda a las cuatro últimas cotizaciones semanales an
teriores ·al reposo pre-natal. 

Art. 909-A la asegurada que lacte a su hijo se le concederá durante ocho 
rneses,1 contados a partir del nacimiento del niño, un subsidio de lactancia igual 
2J 25 % ,del salario o renta diario computado en la forma prescrita en el ar
tículo anterior (77). 

El subsidio de lactancia podrá ser reemplazado por bonos de leche cuan
do a; juicio de la Caja se garantiza mejor en esta iorma la finaHdad ¡perse
guida o cuando la madre se encuentre incapacitada para lactar al hijo. 

El subsidio de lactancia se vincula a la supervivencia del niño. 
En caso de l,a muerte de la mádre pero no del hijo se entregará el sub

sidio de lactancia o los bonos de leche a la persona que se haga cargo del 
menor. 

Los subsidios se pagarán semanalmente. 

(76).-Sustituídq por D. & .30-5-50 en la siguiente forma: 
.A'.rt. 899-Durante los treintiséis días anteriores al parto y los treintiséis pos

teriores se concederá a las aseguradas un subsidio en dinero cuyo monto será igual 

al 70% de su salario o renta diaria. 

El subsidio se subordina al reposo de la asegurada en los períodos inmediatame,nte 
anteriores, o posteriores al parto. No habrá, por lo tanto, derecho al subsidio si la ase

gurada, fuera de los trabajos domésticos compatible,s con su estado, se dedicare a la

bores asalariadas o de índole semejante. 
El monto del subsidio se computará sobre la base de la categoría de salario o 

renta que corresponda a las cuatro últimas cotizaciones semanales anteriores al reposo 

pre-natal. 
(77, .-Modificado por D. S. de 30-li-50. 

Art. 909-A la asegurada que lacte a su hijo se le concederá durante ocho m'eses, 

contados a partir del nacimiento del niño, un subsidio de lactancia igual al 30 % del 

salario o renta diario computado en la forma prescrita en el artículo anterior. 

El subsidio de lactancia se vincula a, la supervivencia del niño. 

En caso de la muerte de la madre pero no del hijo, se entregará el subsidio , c;le 

la<;tancia o los bonos de leche a la persona que se haga cargo del menor. 

Los subsidios se pagarán semanalmente. 
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Art. 91'9-Las aseguradas están obligadas a. someterse en provecho del 
buen éxito del parto y de la defensa de los recién nacidos a las prescripcio
nes que imparta la Caja en orden a los exámenes en los consultorios pre
natales, post-natales y de niños. 

Art. 929-Las prestaciones del s:eguro de maternidad no distinguen en 
cuanto a las aseguradas obligatorias o facultativas la naturaleza del vínculo 
y se otorgan por consiguiente tratándose de cualquier clas.e de hijos. 

Art. 939-En .principio la asistencia del parto· �e hará en el domicilio de 
la asegurada por obstetriz titular y si fuere necesario por médico especialista 
o en un e,:;tablecimiento hospitalario.

Los servicios médicos de la Caja, conforme a los resultados de los exá
menes pre-natales o a las indicaciones justificadas de las obstetrices, resol
vErán el género de asistencia que corresponda. 

Art. 949-Las prestaciones del riesgo de maternidad serán otorgadas a 
las aseguradas obligatorias que tengan cuando menos cuatro imposiciones 
semanales en los ciento o•chenta días anteriores al parto. 

Este requisito sólo será exigido en los casos de maternidad que sobre
vengan ciento ochenta días de,:;pués que se implante en cada provincia o 
localidad los servicios médicos de la Caja y de que se inicie en las mismas la 
recaudación de las cuotas de los asegurados. 

En consecuencia, durante los primeros ciento ochenta días de funcio
namiento del seguro recibirán las aseguradas, sin el requisito de las cuatro 
i,mposiciones semanales previas, las prestaciones dE:l riesgo de maternidad, 
pero se les exigirá para demandarlas que acrediten que en igual período de 
tiempo estuvieron ocupadas en una labor asalariada y que sus patronos cum
plieron con pagar el porcentaje de cotización determinado por el art. 219 de 
la Ley N9 8509. 

La Caja no e.stará obligada, sin embargo, al pago de los subsidios de 
reposo anteriores y posteriores al parto si éste so:bueviene dentro de los 
vE:inte días siguientes a la iniciación, en ,cada provincia, de la cobranza de 
las cotizaciones de los asegurados . En ese caso los subsidios de maternidad 
estarán a cargo de los patronos, que los abonarán en forma. prescrita en el 
a:rt. 159 de la Ley N<? 2851 (78). 

Art. 95'?-La Caja puede rehusar las prestaciones de maternidad tra
--t�ndose de personas que sin ser habitualmente asalariadas se emple2.n en 
un trabajo de esa índole para el sólo efecto de obtenerlas. 

Se supone que la afiliación al seguro obligatorio tiene ese carácter 
cuando la. iniciación del trabajo asalariado se produce dentro de los ses•enta 
:Has anteriores al parto sin haber sido ant/es la trabajadora as,egurada obli
gatori-a. o habiendo dejado de serlo durante más de un año. 

Art. 969-Las aseguradas facultativas recibirán tratándose de la ma
ternidad, las mismas prestaciones que las aseguradas obligatorias, pero en 
Sl: caso •el derecho .a los beneficios se subordina al pago por su parte del 
mínimo de cotizaciones que fija el art. 32<? de la Ley N9 8433. 

(78) .-Con arreglo a lo dispuesto por sl art. 151' de la Ley 2851, de 23 de noviembre de 

1918, durante los 60 días de descanso, el empresario está obligado a abonar a la tra

bajadora el 60% de su salario. 
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Art. 97'?-Las prestaciones dé maternidad serán otorgadas a partir de 
h fecha dt' la constatación por los servicios médicos de la Caja del estado 
d<: embarazo. . 

Cuando menos cuatro ,meses antes de la fecha presumida para el. parto, 
l& asegurada deberá solicitar la constatación de su. estado,. quedando ligada 
desde ese momento a someterse a las prescripciones médicas que se le im
p-artan, incluso la relativa al repoÍlo pre:-:edente y posterior al parto. 

Si por negligencia de la asegurada el parto se ·produce sin haberse efec
tt1.ado la ccnstatación del estado de embarazo, quedará exonerada la Caja de 
otorgar las presta-ciones anteriores a su ac�ecimiento, pero subsistirán l•as pos
ter�ores. 

Art .. 98'?-La fecha que 13, asegurada señala para el parto sólo tiene carác
ter de presunción y será la que señalan los servicios médicos de la Caja que 
�onstaten el embarazo, la que sirva de referencia p§ra el ajuste de los bene
ficios. 

El reposo y el subsidio anteriores al parto comenzarán a contarse a partir 
del trigésimo sexto día precedente a la fecha señalada por el servicio de la 
Caja para el alumbranüento. 

Art. 99'?-A la cónyuge legítima del asegurado que hubiera contratado el 
seguro de fomilia se le otorgarán en el -caso de maternidad las prestaciones 
médicas, hospitalarias y de farmacia comunes a las aseguradas obligatorias o 
facultativas. 

Art. 100'?-El derecho a la atención obstétrica de la cónyuge del asegu
rado obligatorio que contrate el seguro de familia se obtiene mediante el pago 
del mínimo de cotizaciones semanales fijado en el art. 319 de la Ley No. 8433. 

Art. 101 '?-Se suspe:nden las prestaciones en dinero del riesgo de mater
nidad si la. asegurada se niega a cumplir las prescripciones médicas que se le 
impartan. 

Art. 102'?-En el -caso de embarazo o de partos patológicos corresponüe 
al seguro de. enfermedad, a partir de. la constat�ción del estado mórbido, la 
atención del riesgo. 

Art. 103'?-El aborto y sus consecuencias serán atendidos por el seguro 
de enfermedad. 

El aborto intencional no da den:cho a las prestaciones en dinero. 

SEGURO DE INVALIDEZ 

Art. 104'?-:-El asegurado· que conforme a lo dispuesto en el art. 399 de 
la Ley N9 8433 se crea con derecho a la pensión de invalidez, formulará ante 
la Caja la solicitud pertinente. 

Art. 105'?---.La pensión de invalidez la solicitará el -asegurado empleando 
€1 formulario que le proporcione la Caja. 

En la solicitud se indicará: 
a) Nom\b-re y apellidos paterno y materno; 
b) Número de la libreta de -cotiz•a.ciones y del carnet de identidad; 
c) Ocupación u ocupaciones anteriores; 
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d) Salario percibido en la ocupación inmediata anterior a la enfer-

medad;
e) Nomihre o razón social y domicilio del último patrono;
f) Nombre, edad y o,cupación del -cónyuge;
g) Nombre, edad y ocupación de los hijos menores de 14 años. 

Art. 106C?-Los datos consignados por el asegurado en la solicitud se 
complementarán con los siguientes documentos emitidos por la Caja: 

a) Certific-ado del médico tratante sobre la naturaleza de ía enferme
dad o lesión; 

b) Informe del mismo sobre el grado de incapacidad para el trabajo 
que dicha enfermedad o lesión ocasiona, sobre su carácter permanente o 
temporal y sobre las posibilidades de reeducación del inválido o de dismi
nudón futura de la incapacidad mediante tratamiento prolongado; 

c) Informe, también del médico tratante, sobre el género de ocupación 
asalari,a.da en la que puede reclasificarse el asegurado sin peligro para su 
salud y de acuerdo con su formación profesional anterior; 

d) Copia de los certificados de los exámenes a que fue sometido el 
asegurado en el GUrso de su última enfermedad o lesión; 

e) Informe del Departa.mento Técnico-Estadístico sobre los salarios pro
medios pagados en las distintas industrias o trabajos de la región donde 
ejercía su ocupación el asegurado; 

f) Informe del Departamento de Investigaciones Soci,a.les sobre el sen
tido, amplitud y calidad de la formación profesional del asegurado. 

Art. 107·•:>-La solicitud de pensión de invalidez con los antecedentes mé
dicos y personales de! aseg-ur,a.do pasará a informe de la Junta Médica Central 
qne organizará la Caja, la que comisionará a uno de sus miem1bros para que 
examine al peticionario. 

La Junta Médica Centra,! calificará la solicitud y declarar� su procedencia 
o improcedencia.

La Gerenci,a General emitirá resolución de acuerdo .con el criterio que 
la Junta adopte. 

Art. l0SC?-El asegurado, ejercitando el derecho que le acuerda el art. 
66<? de la Ley N9 8433, podrá solicitar revisión del fa.llo de la Gerencia 
General por ,ante el Consejo Directivo de la Caja. 

El Consejo para resolver podrá ordenar que uno o varios médicos de 
control examinen al solicitante e informe sobre el grado de incapacidad in
vocado. 

En guarda de sus derechos puede presentar el inte'l'esado los informes 
médicos particulares que estime convenientes, los mismos que el Consejo apre
ciará antes de emitir su resolución. 

Art. 1091'!-La Junta Médica Central despachará con informe, las soli
citudes €'11 el término máximo de 30 días, contados a partir de la fecha en 
que reciba el expediente. La Gerencia General expedirá resolución• tres días 
después y el Consejo Directivo en su caso, ,a los 30 días de formulado el 
recurso de revisión. 

Art. 11 0'?-Si 1a solicitud se declara fundada se pagará al asegurado la 

pens1on a partir de ·1a fecha en que le fuerian suspendidas las prestaciones 
del riesgo de enfermedad. 

- 64-



INFORMACIONES SOOIALES-

Art. 111 '?-Las pensiones de invalidez ·se otorgarán y regularán confor
me a lo dispuesto en los arts. 399 a 459 de la Ley N9 8433 con la modifica
ción introducida p_o·r el 1art. 169 de la Ley N9 8509 (79). 
. Art. 112·?-.:.Cuan�<,> se. trate de enfermedad no profesional o de lesión: 
no p�oveniente d� accidente del trabajo que por su naturaleza origine ne·ce-
sariamente una incapacidad permanente que e�cede de los dos tercios pre
vistos en el art. 3 09: •de. ia _ Ley N_9 84? 3_, podrá la Oaj a declarar de oficio el 
estado de invalide�. 

La iniciativ,a de dicp.a_ de�isión corresp:onderá a los se:Tvicios médicos de 
la Caja y su resolución, se tramitará en la forma indicada en el art. 1079 
y siguiente·s de .este Reglamento. . · · 

Art. 113·1?-La ,dec\aración consentida o ejecutoriada del estado de inva
lidez origina el _-cese de las prestaciones del seguro de enfermedad, pero ello 
no obstante podrá prolongarse las p�·estaciones médicas por cuenta del se
guro de invalidez: 

a) Si la continuación del tratamiento médico puede contribuir a la con
serv:ación de la vida del .asegurado o a reducir en alguna forma su incapacidad 
-para el trabajo; 

b) Si se tratara de una lesión que no estuviera de.finiÜvamente con
solidada. 

El subsidio en dinero correspondiente al riesgo de enfermedad será reem
·plazado por la pensión de invalidez.

SEGURO DE VF;JEZ (80) 

_Art. 114'?-Las pensiones de vejez se otorgarán y regularán c-on.fornie 
a lo dispuesto en los arts. 469 a 509 de la Ley N9 8433 con la modificación 
introducida por el art. 179 de la Ley N9 8509. 

Art. 115'?-Las solicitudes para el otorgamiento de la pensión de vejez 
se formularán ante la Caía, 1acompañándose como título para reclamarla la 
libreta· y carnet de identidad dél asegurado, la partida de nacimiento del 
Registro de Estad'o Civii o la piarti:da de bautismo u otro instrumento que 
acredite · la edad del re-curren te. En la misma solicitud expresará el peticio
narfo el n·ombre y domicilio de s·u último patrono, el salario percibido durante 
los últimos cinco años, el nombre, edad y ocupa-ción del cónyuge y el nombre, 
edaid y ocupación de los hijos. 

Art. 116'?-0torgada a un asegurado la pensión de invalide:¡ o de vejez 
se procederá a cancelar su inscripción en el registro de afiliados activos ·del 
seguro social, suspendiéndose, en consecuencia, el pago de l,a.s cuotas obreras 
y patronales. 

( 79 ) .-Las mejoras por mayor riúmero _de imposiciones y por cargas de familia, ha-a sido 
elevadas al 2 % por el artículo 99 de la. Ley 11321, y precisadas por el D. S. de 30-5-'50.: 

Art. 111°-L-a.s pensiones de invalidez se otorgarán y regularán conforme a lo 
dispues'o en los Arts. 39 ° a 459 iie la: Ley NI' 8433, con las· niodifi_caciones introdu. 
cidas por el Art. 169 de la Ley N9 8509 y el Art. 99 de,l Decreto-Ley N<.> 11321. 

(80).-Este riesgc, ha sl,do íntegramente modificado por la· Ley 13640 y su Reglamento, sobre 
Jubilación Obrera. 



1NFORMACIONES SOCIALES 

SEGUlW DE MUERTE 

Art. 117·9-La asignación que para los gastos del sepelio debe entregar 
.h Caja a los deudos de los •asegurados se regulará de acuerdo con el salario 
promedio de la última cotización del tralbajador, de acuerdo con la siguiente 
.escala ( 81): 

li;i. Categoría S/. 50.00 
2.;i. 60.00 
3.;i. 80.00 
4.;i. u 100.00
5� 120.00
6¡;¡. 140.00
7<!- 150.00
8.;i. " 

160.00
9.;i. 170.00

10<!- 180.00

Art. 11 Sil-La asignación para funerales de los asegurados pensionado3 
·..d,e invalidez o vejez, será la que corresponda a la categoría de s,alario que 
rirvió para .determinar la renta.

Art. 119'?-Se hará entrega de la asignación el mismo día del falleci
miento previa presentación por los deudos o familiares de cualquier do,cu
mento comprobatorio de su condición de tales y de la libretP. de cotizaciones 
y carnet de identidad del ,asegurado. 

Se presume que la cónyuge e hijos beneficiarios de la asignación de fu
nerales son los que figuran en la cédula de inscripción del asegurado. 

La condición de deudo o familiar podrá, o falta de ,documentos, certifi
carla la autoridad policial ·del cuartel del domicilio .del occiso. 

Art. 1209-A falta de deudos o familiares los funerales estarán a cargo 
de La. Caja, que quedará al hacerlo exenta de toda obligación y reclamo. 

Art. 121 '?-El capital de defunción, a que se refiere el art. 529 de la 
Ley N9 8433, se regulará de acuerdo con el salario semanal .promedio obtenido 
por el asegurado en el término corrido del año en el que o,currió el deceso 

o del anterior si en aquel no ,alcanzó a percibir por lo menos cuatro pagos 
:;é'manales.

Art. 1229-Cuando se trate de asegurados cuya muE:rte acaece en el 

curso del año de iniciación de SlJ actividad profesional, el capital de defunción 
se regulará: sobre los o el único salario semanal promedio percibido. 

Art. 1239-El capital de defunción de los asegurados pensionados de 
invalidez o vejez será el que corresponda. a la categoría de salario que sirvió 
para determinar la renta. 

Art. 124'?-Las personas con. derecho al capital de defunción presentarán 
2., la Caja l,a, solicitud correspondiente que deberá acompañarse con los si
guientes documentos: 

a) Partida de defunción del ca usan te;

{8.1).-Rige actualmente la escala- aprobada por D. S. de 20-9-57. (pág. 71) y elevada at 

doble por el Art. 809 del Reglamento de la Ley de Jubilació1� Obrera (pág. 92). 
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b) Libreta de cotizaciones y earnet de identidad del mismo; y 
c) Auto judicial declarativo de herederos. 
P.a.ra la tramitación .del juicio declarativo de herederos proporcionará la. 

Caja a los deudos del asegurado el patrocinio gratuito _qe sus abogados (82). 
Art. 125'?-E,l derecho para cobrar el capital de defunción prescribe a 

los tres años contados a partir de la fecha del fallecimiento del asegurado. 
Los capitales de defunción prescritos quedarán a favor de la Caja. 

ORGANIZACION INTERNA 

Art. 1.269-La diré,cció,n administrativa, financiera y técnica de I,a Caja 
Nacional de Seguro Soda! se regirá por las disposiciones contenidas en las 
Leyes números 8433, 8509 y 8961 y por los reglamentos internos que para 
aplicarlas adopte el Cons.ej o Directivo de la Institución. 

Ar-t. 127C?-E1 término paria reclamar de las decisiones que en ejercicio 
de• la atribución que le confier,e el art. 659 de la Ley N9 8433 ,adopte la. 
Gerencia General de la Caja será de 6 días, contados a partir de la notifica
ción al interesado. 

El mismo térn-,ino l"egirá para la interposición del recurso de revisión 
por ante el Consejo Directivo, que autoriza el art. 669 de la Ley N9 8433. 

Los reclamos y los recursos de revisión podrán deducirse en las oficinas 
provinciales de la Caja. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 128'?-De conformidad con lo· dispuesto en el art. 209 -de la Ley N9 
8509 procederá la Caja a recaudar en las provincias donde hubiere instalado 
sus servicios médicos, el íntegro de la cotización del 3.5 % sobre los salarios 
que corresponde a los patronos y del 1.5 % que sobre l,as mismos corresponde 
a los asegurados o!hligatorios ( 83). 

Art. 129'?-Para ese efecto entregará a los patronos las libretas de co
tiza-ción y a los asegurados el carnet lde identidad personal que ordena ex
pedir el art. 499 de este Reglamento. 

( 82) .-Sustituído íntegramente por D. S. de 22-10-47: 

''Los deudos de los asegura-dos que pretendan el capital de defunción, presenta

rán a la Gaja Nacional de Seguro Social, la partida de defunción, la libreta de cotiza. 
ciones del asegurado y los instrumentos públicos que acrediten su derecho. 

Apreciado el valor probatorio de los instrumentos presentados y de las investiga

ciones que considere convenienes efectuar, la Caja procederá a publicar un aviso por 

dos veces, interdiario en el periódico oficial "E'l Peruano" y en el diario de ¡mayor circu
lación del lugar donde se produzca el fallecimiento, notificando la pretensión en trá

mite. 
Transcurridos 15 días a partir de la, última publicación, la Caja procederá a pagar 

el capital de defunción a los que hubieren acreditado su calidad legal de beneficiarios. 
En defecto de tal prueba o si surgiere controversia entre, los interesados, la 

Caja exigirá la declaratoria judicial de herederos, proporcionando en el primer caso el 

patrocinio gratuito de sus abogados". 

(83).-Las cuotas actualmente ascienden al 6% y 3%, respectivamente, en conformidad con 
el artículo 1\1 de la Ley 11321. (pág. 36). 
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Al mismo tiemp,o pondrá a disposici6n de los patronos las estampillas d� 
c?tización global que deberán adherir semanalmente en las libretas q�e_ se les 
eiltregan. 

Art. 1304?-En las mismas provincias abrirá la Caja la in�cripción de 
lós asegurados facultativos y de familia y emitirá las estampillas, libretas 
df': cotización y carnets de identidad correspondientes. 

Art. 131 C?-En las provincias compr·endidas por el Decreito Supremo de 
14 de Noviembre de 1936 en el Seguro Obligatorio y donde aún no funcio
nen los servicios médicos de la Caja, se mantendrá en suspenso, conforme 
lo dispone la Ley N9 8509, l·a cobranza de la cuota ,de los asegurados y con

tinuará en la forma establecida la recaudación de 1a de los patronos a ra.
zón del 2% sobre los sal,a,rios (84). 

Art. 1324?-En las provinci'as donde aún no funcionen los servicios mé
dicos de la Caja se mantendrá vigente ro dispuestc en el art. 23<? de la Ley 
N9 8509. 

A.rit. 133'9-Con e-1 objeto de ¡depurar las inscripciones efectuadas con 
anterioridad ,a la fecha de este Reglamento pro,cederá la Caja a la reinscrip·
ci6n de los asegurad·os. Estos y los patro·nos quedan obligados a facilitar dicha 
labor. 

Att. 1349-La infra,cció,n de las éfisposiciones contenidas en la.s Leyes 
números 8433 y 85091 será sancionada por la ·Caja en la forma prescrita en 
las mismas. 

Dado en J.a Casa 1de Gobierno, en Lim1a, a los dieciocho días del mes de 
febrero de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO 
Cons,tantino .J. Carvallo. 

AUMENTA LA ESCALA DE CATEGORIAS DE SALARIOS (*) 

Decreto Supremo N<? 117 SP" (7/ de agosto ¡de 1953) 

El Presidente de la República: 

Visto el oficio N9 154 de la Caja Nacional de Seguro Social, en que 
se propone el aumento de categorfos de salarios para los efectos de la co
branza de las cuotas patronales y ob,reras destinadas al financiamiento del 
·seguro Social Obrero; 
. 

. 

CONSIDERANDO: 

Que es efectivo que los salarios han aumentado desde que se dictó la 
Ley N'? 11321, de 24 de marzo ele 1950; 

Que fijando la escala actual de salarios el máximo de S/. 173-.00 sema
nales, cuando éstos exce-den de este límite la cuota no corresponde al salario 
·efectivo, hecho que perjudica al Seguro Social y al obrero, que en cáso de 
demandar prestaciones en dinero, recibe un subsidio inferior al que debería 
corresponde,rle sobre el salario real qu� gana. 

( 84) .-Derogado por el artículo 7° de la Ley 11321. (pág. 37). 
: ( *) La escala ·mert'cionad�, aprobada por la Ley 'N'Q 11321, hu sido sustituída por D. S. 

de 20-9-57 (pág. 71), a partir de enero de 1958· . 

.:::..: 68 =



INFO,RMACIONES SOOIALES 

En uso de la autorización concedida al Poder Ejecutivo por el artícui.o 
39 de la Ley N9 1-1321; 

DECRETA: 

19-Auméntase en tres categorías la escaía de salarios que fija el ar
tículo 29 de la Ley N9 11321. 

29-Las tres nuevas categorías serán las siguientes:

Catg. Salario Semanal Término Patron,o Obrero Total 

Medio 6% 3% 9% 

11? De 17 4.00 ,a 213.99 194.00 11.64 5.82 17.46 
12� " 214.00 ,, 259.99 237.00 14.22 7.11 21.33 
13? " 260.00 ,, 312.00 286.00 17.16 8.58 25.74 

39-La cobranza de la,s cuotas •corresp-ondientes a las tres nuevas cate
gorías, se iniciará el 4 de enero ·,de 1954. 

Da.do en 1a Casa de Gobierno, en Lima, a los siete días del mes de agosto 
dE:. mil novecientos cincuentitrés. 

MANUEL A. ODRIA 
Luis N. Sáenz. 

PRESTACIONES A LOS PENSIONADOS DE INVALID·EZ Y VEJEZ 

Decreto Supremo N9 171 "SP" (2 de diciembre de 1953) 

El Presidente de 1� República: 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 259 de la Ley N9 8433 faculta a los pens10nados de los 
Seguros ,de invalidez y vejez que administra la Caja Nacional de Seguro So
cial, a mantener el derecho de prestaciones sanitarias del seguro de enfer
medad mediante el pago de una contribucíon a su cargo; 

Que sin embargo, no se ha fija.do ni por aquella Ley, ni por disposicio
nes posteriores, el término dentro del cual debe ser ejercitada la opción a 
dicha concesión especial; 

Siendo necesario, por equidad, conceder a los actuales pension�stas un 
plazo especial dentro del cual puedan expresar en un caso, el propósito de 
obtener el dere,cho a los beneficios contemplados en los incisos a) y c) del 
artículo 289 de la Ley N9 8433; y 

Estando al informe elevado por la Caja Na.cional ,de Seguro Social; 

DECRETA: 

Artículo Unioo.-Los pensionados de los seguros de_ invalidez y vejez 
que administra la Caj-a Nacional de Seguro Social, con derechos ·de.cla,rados a 
la fecha de expedición del presente Decreto, ,deberán ejercitar en el término 
improrroga,ble de cuatro meses a partir de la misma., la opción a que se ,con
trae el artículo 259 ·de la Ley Ne:> 8433. 

El mismo plazo regirá para los asegurados que en adelante adquieran 
el derecho a cobrar pensiones ,de invalidez y vejez. 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes d,e 

diciembre de mil novecientos cincuentitrés. 

MANUEL A. ODRIA 
Luis A. Sáenz. 

INCLUSION DE LOS CHOFERES DEPENDIENTES DEL SERVICIO 
PUBUCO EN ,EL SEGURO SOCIAL 

Decr,eto Supremo N9 177 "SP" (i8 die dliciembre de ·1953) 

El Presidente de J.a República; 

CONSIDERANDO: 

Que es prop,ósito del Gobierno ampli.ar el •campo de aplicación de las 
leyes de previsión, comprendiendo a los grupos que aún no cuentan con el 
beneficio de las mismas y que por insuficiencia de sus recursos ordinarios, 
n() pueden proveer a la cobertul"a de los riesgos ,de enfermedad, invalidez, 
vejez y muerte; 

Que en el caso de 10 1s choferes de servicio público, que trabaj.an en 
forma perma,nente en automóviles destinados a procurar a sus propietarios 
una renta periódicia, se ha establecido que el promedio de sus ingresos no 
sobrep.asa al de aquello1s trabajadores que en_ otras actividades de la incfus
tria, el •comercio y la agricultuna prestan sus· servicios con suje:1ció,n a un 
contrato de trabajo; 

Que la Resolución Suprema de 30 de abril último, al otorgar los goces 
de indemnización por tiempo de servicios y de\ co-rrespondie-nte al 19 de mayo, 
re-conoce a estos trabajadores la c.alidad de dependientes; 

Que, en consecuencia, es procedente l•a ins.cripció,n de dichos servidores 
en el Seguro S'ocial ObJigatorio, a tenor del inciso a) del artículo 29 de l·a
Ley NC? 8433 que estable·ce la obligatoriedad de la afiliació.n, p�r1a todas 
las personas de uno u otro sexo que trabajan habitualmente bajo la depen
dencia de un .patrono; y 

De conformidad con -lo opinado por la Caja Nacional de Seguro S'><>fa1; 

DECRETA: 

1 �!--De.clárase comprendidos en el reg1,me:•n de seguro social obligatorio, 
con la ·calidad establecida en el inciso a) ,del artkulo 29 de la Ley N9 8433, 
a los choferes del servicio público que ejerzan su adividad laboral depen
diendo de propietarios de autos en las zonas del territorio nacional afectas 
a este régimen. 

29-Fíjase como tasa ,de contribución, en las provincias de Lima y Callao, 
la dé-cima categoría de la tabla de cotizaciones establecida por el artículo 29 

de lai Ley 11321, fa que será, abonada por el propietarfo y chofer dependiente, 
en las proporciones del 6 % · y 3 % , en sus calidades de p,atrono y obrero, 
respecti-v1amente. 

3'9-El propietario queda exp,resamente obligado a hacer efectivo, sema
nalmente, el pago de la cuota ,del chofer dependiente, bajo aperci!bimiento 
de ley. 

49-Señálase el día 15 de enero de 1954,, como fecha p•ara la iniciación
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de la •cobranza en las provincias de Lima y Calla-0, de las cuotas previstas 
por el artí-culo 1 <? del Decreto-Ley N9 11321, debiendo atribuirse las presta
ciones sanitarias y económicas de conformidad con lo dispuesto .por los ar

tículos 409, 469, 479 y 51 <? de la Ley N<? 8433; y 159, 169 y 189 de la Ley 
N<? 8509. 

59-Durante el período •comp,rendido entre la fecha de expedición de
de este Decreto y la señalada para la iniciación de la cobranza de las cotiza
ciones, procederá la Caja Nacional de Seguro Social a la inscripción, en las 
provincias mencionadas, de los trabajadores incursos en el articulo 19 de esta 
disposición y al registro de los propietarios respectivos. 

6'9-En las demás provincias de la Rep,ública, procederá la misma Insti
tución, a verificar los estudios conducentes a la determinación die los in
gresos semanales promedios de· los compone'ntes ,de este grupo y la modalidad 
específica de los diV1ersos -contratos vigentes, y con su informe, el Poder 
Ejecutivo señalará oportunamente las fechas de iniciación de la cobranza de 
cuotas y otorgamiento de prestaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de 
diciembre de mil novecientos cincuentitrés. 

MANUEL A. ODRIA. 
Luis N. Sáenz. 

NUEVA ESCALA D,E CONTRIBUCIONES DEL SE.GURO OBRERO 

De,crieto Supremo (2'0 d,e s•eHembr,e d1e 1957) 

El Presidente de la Repúbliea; 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente proceder al reajuste del Cuadro de Categorías esta
blecido por el artículo 21? de la Ley N9 11321 y ampliado por Decreto Su
premo N9 117 "SP", de 7 de agosto de, 1953, en atención a que los térmi
nos medios ,de retribuciones semanales contemplados en el mismo, no corres
ponden -al nivel real de los salarios abonados actualmente por la industria, 
el comercio y la agricultura; 

Que el mantenimiento de los valores contemplados en esa Tabla, afecta 
sensiblemente el monto de la re-cauda-ción de los ingresos de la Caj:a Nacional 
de Seguro Social, y, simultáne-amente, la cuantía de los beneficios económi
cos establecidos en favor de los trabajadores asegurados por las :I,eyes Nos. 
8433 y 11321, desde que el cómputo de estas p,restaciones, se vincula direc
tamente con los :salarios afectos a contribución; 

Que los estudios practicados por la Gaja Nacional de Seguro Social, per
miten apreciar las variaciones. ocurridas en el nivel de los salarios

r 
a partir 

del año 1950 en que, s� e.fectuó el último ajuste integral de las retribuciones 
afectas al régimen de contribuciones y beneficios del Se-guro Obrero Obli
gatorio; y 

Estando al Oficio N9 155 elevado por la Caja Nacional de Saguro So
cial, y a la facultad establecida en el •artículo 39 de la Ley N<? 11321; 

DECRETA: 

Artículo t 9-A partir de la primera semana del mes de enero de 19158, 
las contribuciones debidas al Seguro Obrero Obligatorio, se calcularán soihre 
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el salario o renta. medios semanales establecidos en el sigµiente Cuadro de 
· Categorías, que sustituye al previsto en el artículo 29 de Ja Ley N9 113il
.y Decreto Supremo N9 117 "SP", ,de 7 de agosto· -de 1953:

Cate

gorías 

Salario Sem·anal 

e·n S/. 

Hasta 
De 60.01 a 

80.01 
100.01 
140.01 

,, 180.01 
,, 240.01 
,,_ 300.01 
,, 380.01 

Más de 

60.00 
80.00 

100.00 
140.00 
180.00 
240.00. 
300.00 
380.00 
460.00 
460.00 

Término 

m1edio 

50.00 
70.00 
90.00 

120.00 
160.00 
210.00 
270.00 
340.00 
420.00 
500.00 

Patro,no 

6% 

3.00 
4.20 
5.40 
7.20 
9.60 

12.60 
16.20 
20.40 
25.20 
30.00 

Obrero 

3% 

1.50 
2.10 
2.70 
3.60 
4.80 
6.30 
8.10 

10.20 
12.60 
15.00 

Total 

9% 

4.50 
6.30 
8.10 

10.80 
14.40 
18.90 
24.30 
30.60 
37.SO
45.00 

Artí.culo 21?-No estarán exonerados del Seguro Obrero Obligatorio, los 
..... r.abajadores cuyo salario anual exceda transitoria o permanentemente del 
·monto fijado en la última categoría de sa1arios,. .p,ero en e'Ste -caso las contribu
dones y prestaciones sólo se pagarán hasta la cantidad incluida en dicha ca
-.:egoría.

Artículo 31?-Cuando por ausencia, reducción o suspensión parcial del tra.
-:.,ajo, no ·alcance el salario del asegurad·o a S/. 50.00 semanales, se calcularán 
las cotizaciones con sujeción a la siguiente escala adicional de categorías: 

Cate- Salario Sem'anal Término Patro,no Obrero Total 

gorías e·n S/. medio 6% 3% 9% 

A. Hasta 10.00 10.00 0.60 0.30 0.90 
B. De 10.01 a 30.00 20.00 1.20 0.60 1.80 

Artículo 4?-La asignación de gastos de funeral, a que se contrae el 
artículo· 109 de la Ley N<? 11321, se regulará sobre el salario medio percibido 
,por el 'asegurado en las cuatro últimas semanas completas de contribución, de 
acuerdo a la siguiente escala (*): 

11¡1 Categoría 8/. 600.00 
21¡1 700.00 
31¡1 800.00 
41¡1 900.00 
51¡\ 1,000.00 
61¡\ 1,100.00 
71¡\ 1,200.00 
81¡\ 1,300.00 
91¡\ 1,400.00 

101¡\ 1,500.00 

( *) · Esta asignación �a sido elevada al doble. (Art. 809 del Reglamento de la Ley ele 
Jubilación, (pág. 92). 
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Artículo, 59.....:..._La Caja Nacional �e Seguro Social ·pro�ederá: a emitir las 
é'2tampillas correspondientes a la :Q.Ueva es-ca.la de categorías de salarios, de
biendo los patronos canjear en las oficinas de la Caja de Depó'Sitos y Con
signaciones, Departamento de Recaudación, los tim!brres de la semana anterior, 
siempre que ellos representen adquisiciones mayores a sus obligaciones a la 
última semana del present� año.- A este efecto,. recaparán la constancia respec
tiYa en el Departaménto de Inspección de la Caja Nacional de Seguro So-cial. · 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de se
tiembre de mil novecientos cincuentisiete. 

MANUEL PRADO 
Jorge H_aaker � ort. 

COMISION PARA ESTUD,IAR REFORMAS .EN LA CAJA 

NACIONAL D-E SEGURO SOCIAL 

Lima, 27 de febrero de 1958. 

Visto el oficio de la Caja Nacional de Seguro Social pol'1 el que se pide 
que el Supremo Gobierno designe una Comisión especial para_ el estudio de 

·· las reformas que convenga introducir en la legisLa.ción que norma fas acti•
vida des de dicha Institución; y

CONSIDE'RANDO: 
Que es propósito del Supremo Gobierno incorporar en las noi;mas legales 

corres.pondientes los últimos adelantos en materia de Seguridad Social, p·a-ra 
que la Caja Nacional de Seguro Social cumpla mejor los fines cie su crea
ción; y 

Que es conveniente que en el estudio mencionado intervengan represen
tantes de los sectores directamente interesados; 

SE RESUELVE: 
Constitúyase una Comisión E-special para el é'studío a que se refiere 

esta Resolución, que estará presidida por el Gerente de la Caja Nacional de 
Seguro Social, doctor Carlos Lazarte Echegaray, e integrada por un delegado 
patronal que designarán de común acuerdo la S-0ciedad Nacional de Indus
trias, la Sociedad Nacional Agraria. y la Sociedad Nacional de Minería; por 
m• delegado ,de la Confederación General de Trab�jadore1::, por un delegado 
de la Federación Médica Peruana, por el Jefe del Departamento de E:stadística 
y Actuariado de la misma Caja Nacional, Ingeniero Eduardo Suárez Jimena y 
por el Secretario Gener1al de la Institución, ,dodor .Jorge A. Valcárcel Ve
Iasco, quien actuará como Secretario de la Comisión. 

Dicha Comisión se instalará quince días después de la fecha; podrá llamar 
a su seno, en calidad de asesores, a los técnicos que juz.gue conveniente, los 
mismos que participarán en las deliber,aciones con voz, pero sin voto, y ren
dirá su informe ante el Consejo Diredivo de la Caja Nacional de Seg1Jr:o 
Social. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica ,del señor Presidente de la· República. 

Sánchez Moreno 



INFORMACIONES. SOOIALES 

NUEVAS TASAS DE IMPUESTO A LOS ALCOHOLES 

LEY N«? 12996 - 12 de m¡aiyo de 1958 

El Presidente de la República: 
Por cuanto: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente -: 
EL CONGRESO DE LA RE!PUBLICA PERUANA: 
Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1 '?-Elévase las siguientes tasas de impuesto -a los alcoholes: 
a) Alcohol de cañ�: 

De jugos directos (aguardiente de caña) S./� 8.00 por litro ,absoluto; 
b) Rones Potables: S./. 4.50 por litro volumen;
c) Cervezas: S/. 1.30 por litro volumen;
d) Licores importados S./. 7.00 por litro volumen. 
Artículo 2'?-Exceptúase del aumento establecido en el artículo anterior,

en las cantidades que señalará el Ministerio de Salud Pública y Asistencia So
cial, el alcohol destinado a la venta al por menor al púib'1ico en farmacias, 
boticas y laboratorios farmacéuticos registrados en dicho Ministerio. La Caja 
de Depósitos· y Consigna,ciones, Departamento de Recaudación, mediante las 
guías <le -conducción, controlará este· consumo. 

Artículo J«?-E'1 producto de la elevación de las tasas a que se refiere 
el artículo 19 de esta Ley, se distribuirá en la forma indicada a continuación, 
constituyendo el excedente, ingreso ordinario del Presupue-sto General de la 
República: 

a) La cantidad necesaria para el pago de las cuotas que el Estado está 
obligado a cu.brir para el sostenimiento de los ·seguros Sociales;

b) La cantidad de veinti-cinco millones, . __ quinientos mil soles oro
(25'000,000.00) anuales al Ministerio de Edu·cación Púb'lica, que de
dicará al sostenimiento _de la gratuidad de la Enseñanza Secundaria;

c) La cantidad de seis millones de soles oro (Si/. 6'000,0-00.00) anua
les, a partir del presente año, y durante Ios próximos cinco, al Ban
co de F'omento Agropecuario del Perú, que aedicará al otorgamien
to de créditos y subsidios para la sustitución progresiva de los
actuales cultivos de caña de azúcar utilizaaos en la producción de 
alcohol de jugo directo; 

d) La cap.tida,d de siete millones de soles oro (S./. 7'000,000.00) anual
mente, par-a la exp-ropiación de fundos rústicos en la Sierra, en be
neficio de_ c,ampesinos indígenas que carezcan de tierras de culti
vo, conforme a las normas que estaiblezca el Poder Ejecutivo, dando
preferencia a la solución de los ,conflictos; y 

e) La cantidad de un millón de soles oro (S./o. 1'000,000.00) anuales 
al Ministerio de Salud Públic,a · y "Asistencia Social, para incrementar 
los fondos dedicados a combatir e,l alcoholismo y las enfermedades 
mentales de origen alcohólico. 

Artículo 49-Prohíbese las ampliaciones .de las áreas de cultivo de caña 
de .azúcar des.tinada a la producción de alcohol de jugos directos, así como 
fa mayor producción de ,alcohol en volumen, respecto del elaborado ·en el año 
1957. 
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Artículo S"'?-Limítase en lo sucesivo, y a partir ,de la promulgación de 
la .presente Ley, la cantidad de alcohol de melaza que pueda destinarse al 
consumo como bebida. Esta cantidad en ningún caso podrá .ser mayor que la 
que resultó utilizada con igual fin en el año 1967. 

Artículo 69-La infracdón a lo dispuesto en el artículo 49, se sancio
nará con multa equivalente a diez veces el importe del impuesto que grave 
la p,roducción de alcohol proveniente del área indebidamente ampliada. 

Igualmente se sancionará con la misma multa, la producción de alco
hol de melaza que pueda destinarse al consumo como bebida, elaborada en 
exceso de la producción utilizada con tal fin en el año 19157, en el respectivo 
fundo. 

Las sanciones establecidas en este artículo, se aplicarán sin perjuicio del 
comiso del producto. Se duplicarán las multas en caso de reincidencia. 

Artículo 79-No es obligatoria la rectificadón del aguªrdiente de caña 
obtenido de la fermentación y destilación de, jugos directos. 

Artículo 89-El Poder Ejecutivo por intermedio del Banco de Fomento 
Agrop,ecuario del Perú, estimulará la sÜstitución progresiva de-los actuales 
cultivos ,de caña de azúcar destinados a ia producción de alcohol de jugos 
directos. 

El Banco de Fomento Agr�pecuario del Perú, destinará el importe in
dicado en el inciso c) del artículo 39 de la presente Ley, salvo la parte 
destinada a subsidios, a otorga;· c�éditos dirigidos al mejor cumplimiento 
del fin antes mencionado. El Banco de Fomento Agropecuario del Perú abo
nará el producto neto de los reembolsos de los citados créditos a su Cuenta 
Capital, y destinará a subsidios hasta cincuenta por ciento ( 50 % ) de la asig
nación a que se refiere el inciso c) del artículo 39 con arreglo al Regl,a,mento 

. de la presente Ley. 
Artículo 9'?-Exonérase por un plazo de ,diez años, el pago de los dere

chos ,de Exportación y Adicionales, excepto del Pro-Desocup,ados, que fija 
la Ley N9 7540 a los ,alcoholes de caña., de uva, U.cores y bebidas alcohólicas 
en gene:al de producción nacional. 

Artículo 10'?-El Ministerio de Agricultura reglamentará la presente Ley 
en lo relativo a la Viticultura y Enología, y el Ministerio de Hacienda y 
Comercio, en cuanto al aspecto de· la Tributación. 

Artículo t 19-Derógaise las leyes y demás disposiciones que se opongan 
a la presente, exceptuándose la Ley N9 12651. 

Comuníque·se al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
Casa del Congreso en Lima, a los· -cinco días · ,del mes de · mayo de mil 

novecientos cincuentiocho. 
Enrique Torres B·, Presidente del Senado. - Carlos A. Ledgard, Presi

dente de la Cámara de Diputados. - Jorge Eugenio C-astañed'a, Senador Se
cretario. - Ramón Abásolo R., Diputado Secretario. 

Al señor Presidente •Constitucional de la República. 
Por tanto: 

Mando se publique y cumpla. 
Dado en la Casa de Gobierno, en. Lhpa, a los doce días del mes de mayo 

dP. mil novecientos cincU:entiocho. 
MANUEL PRADO 

Aug·u.to Th.orndike. 
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EMISION DE BONOS PA·RA LA CANCELACION DE DEUDAS·· 

- A LOS SEGUROS SOCIALES 

LEY NC? · 12998 - 12· de mayo d!e 1958 

El Presidente de la República: 
Por cuanto: 

El Congreso ha dado la Ley siguiente; 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA: 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1 '?-Autorízase al Poder E:jecutivo para emitir bonos de deuda 
pública, hasta por un monto <le S/.· 310'000,000.00 (Trescientos diez millones 
de soles oro) y que se destinarán, exclusivamente, a la cancelación de las 
deudas del Estado -a los Seguros Sociales.t hasta el 31 de diciembre de 1957. 

Airtícufo 2'?-Los bono•s a que se refiere esta Ley, se denominará "Bonos 
.de Acción Social", ·devengarán el interés de 6 % anual, y se amortizarán con 
un fondo acumulativo de 2 % tam:bién anual. 

Artículo 3"?-La. Caja de Depósitos y COnsigna.ciones., Oficina Matriz, 
hará los servicios de -amortización e intereses semestralmente al 30 de junio 
y al 31 de diciembre de cada .año, con cargo a la correspondiente partida que 
s12 consignará anualmente en el Pre:supuesto General de la República con el 
fin de atender el .servicio de los Bonos de Acción Social. 

Ar.tículo 4'?-Autorízase al Po,der Ejecutivo para determinar la forma, 
valor y demás particularidades de los bonos . 

.ArtÍ·culo 5'?-Los Bonos de Acción Social, sus amortizaciones e intereses 
. quedan exónerado•s de todo impuesto crea.do o por crearse. 

Artículo 6'?-El Poder Ejecutivo dictará las disposiciones que sean ne
--cesarias para el mejor cumplimiento de la presente Ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo .para su promulgación. 
Casa ,del Congreso, en Lima, a los seis días del meis de mayo de mil no

vecientos dncuen'tiocho. 

Enrique Torres B·, Presidente del Senado. - Carlos A. Ledgard, Presi
dente de la Cámara de Diputados. - Jorge Eugenio Casta.ñed

1

a, Senador Se
cretario. - Ramón Abásolo R., Diputado Secretario. 

Al señor Presidente Cons.titucional de la: República; 

Por tanto: 

Mando se publique y cumpla. 
Dado en la Casa de Gobier·no, en Lima, a los doce ,día$ del mes de· mayo 

de mil novecientos cincuentiocho. 

,. ... · . MANUEL PRADO 

---oOo---
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LEY N<.> l3640 DE JUBILACION OBRERA 

(21 - Abri-1 - 1961) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA; 

Por cuanto� 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA 

Ha dado la Ley siguiente: 

Ai-t'ículo 19 - Otórgase el beneficio de jubilación � todos los obreros, 
hombres y mujeres que tengan más de 60 años de edad y a·crediten -cuando 
menos 30 años de servicios cualquiera que haya sido el empleador, sin que 
pierdan el derecho a sus indemnizaciones conforme a leyes vigentes. 

Artículo 29 - Créase el· "Fondo de Jubilación Obrera", que en forma 
autónoma se aplicará únicamente al beneficio de jubilación creado por la 
presente ley y a sus inversiones específicas. 

Artículo 39 - El Fondo de Jubilación Obrera funcionará bajo la. Admi
mstr.ación de la Caja Nacional de S�guro Social Obrero, como entidad anexa 
�on el contralor y supervigilancia del "Consejo F;.conómico del Fondo de Ju
bilación Obrera". 

Artículo 4'? - Constituyen rentas del Fondo de Jubilación Obrera: 
a) El 2o/o sobre ..el monto de las planillas de obreros de, toda la República,

a cargo del empleador;
b) El 2 % sobre el monto de los salarios, a cargo de los obreros y que 

serán deducidos por el empleador; 
c) El 20 % de las cuotas a que se refiere el inc. a) del artículo 79 de 

la Ley N9 8433 (1); y 
d) El monto de las multas que• se impongan por aplicación de la presente 

Ley.
Artículo 59 - Créase el "Consejo Económico· del Fondo de Jubilación 

Obrera" encargado del control y aplicación de las rentas destinadas a la 
:jubilación obrera, compuesto por dos delegados obreros asegurados; dos de
legados de las Empresas Patronales y un delegado del Consejo Nacional del 
Seguro Social Obrero, que lo presidirá. 

., 

Artículo 69 - Los empleadores de,po_�itará-n cada mes en la Caja de De
pósitos y Consignaciones, Departamento de Recaudación, los montos co-nsig-

(1) El inciso a) del artículo 79 de la Ley 8433 textualmente dice: (El Seguro Social se fi

.. n'anc-ia) "Con las cuotas de los asegurados, de los patronos y del Estado". 

- 78-



INFORMACIONES SOCIALES 

na dos en los incisos a), b) y d) del artículo 4 9 en una cuenta especial que 
¡;e denominará: "Fondo de Jubilación Obrera, Caja Nacional de Seguro Social". 

Igualmente la Caja Nacional de Seguro Social ,abonará mensualmente 5-l 
Fondo de Jubilación Obrera las sumas recaudadas por el 20 % a que se re
fiere el inciso c) del citado artículo 49. 

En caso de mora se recargará el importe de las contribuciones con una 
multa del 2 % por cada treinta· días· de atraso 11en efectuar' los depósitos. 

Artículo 79 - Las pensiones de jubilación que correspondan a los obr�-
ros comprendidos en la, presente ley, s�rán iguales al 100 % del monto del 
haber mensual promedio percibido en el último año de servicios y en ningún 
caso serán mayores que el cuádruplo de· la retribución mínima. 

Artículo 89 - Las pensiones de jubilación a que se refiere el artículo 
anterior, se aplicarán en el 80 % a la pensión del obrero jubilado, y en el 
20% para el Fondo de Sobrevivientes, pensión que se otorgará al cónyuge 
sobreviviente y a los hijos menores de edad, al fallecimiento del obrero ju
bilado. 

Artículo 99 - Los obreros que contando con 60 o más años de edad 
pero que no hubieran cotizado los 30 .años de servicios determina<;lo.s en el 
artículo 19 al Fondo de Jubilación Obrera, tendrán derecho a un� pensión 
oroporcional al número de sus cotizaciones. . 

Artículo 109 - El Fondo de·-· Jubilación Obrera asumirá la administra
dón y contralor de las pensiones de jubilación obrera otorgadas bajo . el régi
men anterior, y las regularizará de acuerdo con las disposiciones de la pre
�ente Ley en todo cuanto les sean aplicables. 

Artículo 119 - El beneficio de jubilación comenzará a regir al venci
miento de un año contado a partir._ de la fecha de su reglamentación. 

Artículo 129 - El Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley en el plazo 
máximo de sesenta días. 

Artículo 139 - Quedan de-rogadas, todas las disposiciones que se opon
gan a la presente Ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
Cas.1 del Congreso, en Lima a los veintidós días del mes de Marzo de mil 

novecientos sesentiuno. 
Alberto Arca Parró, Presidente del Senado. 
Eduardo Battifora, Senador Secretario. 
Arman-do de la Flor, Presidente de la Cámara de Diputaq9s. 
Esteban Hid1algo Santillán, Diputado Secretario. 
Al señor Presidente Constitucional de la República. 

Por tanto: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno•,· en Lima, · a ·los veintiún días del me-s de 
Abril de mil novecientos ses.entiuno. 

MANUEL PRADO 

.Lui� Alv.arado Garrido. 
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ABONO DE LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY 

N9 13640 

Decreto Supremo N9 12 (23-6-61) 

EL 'PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Considerando: 

Que el régimen de pensiones de jubilación establecido por la Ley NC? 
:i.3640, ha motivado consultas a la Organización Internacional d'el Trabajor 

con mir.as a conocer la opinión de este Organismo frente a los distintos pro
blemas que habrá de contemplar ·el Reglamento de · dichos goces. 

Que hall�ndose pendiente de · absolución tales consultas, debe dictarse las 
disposiciones de 'aplicación inmediata, sin perjuicio· de continuar dándose opor
tunidad .a los sectoresi representativos de los empleadores y de la Confederación 
de Trabajadores del Per� para que puedan hacer conocer· sus puntos de vista; 

DECRETA: 

19 - Las contribuciones obrero-patronales establecidas por el artículo· 
49 .de la Ley N9 13640 se harán efectivas ,a partir ,del mes de junio del pre
sente año, fecha desde la cual se computará el plazo de un año para ei otor
gamiento de los beneficios que ella acuerda, sin perjuicio -de la fecha en que 
se dicte el Reglamento respectivo·, que no será mayór de 45 días a partir de 
la publicación del presente Decreto. 

Las contribuciones efectuadas con anterioridad serán aplicadás .a partir 
de fa fecha indicada. 

29 - En tanto se expidan las normas reglamentarias antedichas y se 
proceda a la integración del Consefo Económico del Fondo de jubilación 
Obrera, la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, cumplirá las labores ad
ministrativas preliminares orientadas al cabal _:funcionamiento del sistema ju
bHatorio. 

39 - El presente becrefo será refrendado por los '.Ministros de Estado 
en los Despachos .de Salud Pública y Asistencia Social y de Trabajo y Asuntos· 
Indígenas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés dias del mes de 
'junio de mil novecientos sesenta y uno. 

MANUEL PRADO. 

• <. t, . IJ.uis-· Al varado Garrido. - Ricar,do Elías Aparicio. 
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D. S. QUE APRUEBA EL REGLAMJ:::NTO DE LA LEY N«? 1·3640 

Deoreto Supremo N«? 013 (7-8-1961) 

El Presidente d.e la Repúb}ica: 

Considerando: 

Que la Caja Nacional de Seguro Social ha elaborado bajo la coordina
dón del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas y en colaboración con los 

sectores representativos de los empleadores y de la Confederación de Traba

jadores del Perú, el Proyecto adjunto- de Reglamento d'e la Ley N9 13640 

sobre Jubilación Obrera; 

En cumplimiento· de lo dispuesto en el Decreto Supremo· de 23 de junio 

· de 1961;

DECRETA: 

Apruébase el Proyecto de Reglamento de la Ley N9 13640 en referencia, 

que consta de XV Títulos y 13 8 Artículos. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los siete días del mes de .agosto 

<le mil novecientos sesenta y uno. 

MANUEL PRADO 

José Luis Gonzáles Suárez. - Rodrigo Fria.neo Guerra. 

---oOo---.:--



REGLAMENTO DE LA LEY N9 13640 

SOBRE JUBILACION OBRERA 

TITULO I 

Dis1p•oJ1icio111es Generales 

.Art. 1 '? - La iLey de Jubilación N9 13640, reforma el Seguro Social 

Obrero en sus ramas de vejez y muerte, manteniendo el principio contribu

tivo, según el cual las prestaciones se conceden como contrapartida de las 

imposiciones abonadas. 

Sus disposiciones rigen en todo el territorio nacional. 

Art. 2'? � Las obligaciones y derechos relativos a los seguros de vejez 

:y muerte, se rigen por las disposiciones de la Ley N9 13640, por las que el 

pres.ente reglamento establece, y por las relativas al Seguro Social Obrero, en 
·cuanto le fueren aplicables.

Art. 31? - La concesión de las prestaciones previstas en los riesgos men

cionados, será regulada, durante el período de transición de la Ley, con su

jeción a los preceptos que, con carácter temporal, estableGe el Título IX de 
las presentes normas de aplicación. 

Art. 4<J - En ningún caso, las pensiones de vejez serán superiores al 

.cuadruplo de la retribución mínima. establecida legal o contractualmente. 

A falta de fijación de dichas retribuciones mínimas, las pensiones se 

•otorgarán sin esa limitación. 

Art. 5'? - Es incompatible el disfrute simultáneo de pensiones y rentas 

_provenientes de actividad asalariada. E-s asimismo incompatible la percepción 

.simultánea de las pensiones de vejez, viudez y orfandad, con las provenientes 

de cualquier otro régimen público de pensiones, o con los subsidios que en caso 

,de enfermedad o maternidad conceden los seguros sociales. 

Exceptúase de la disposición .anterior, a las asegura.das que al momento· 

de dictarse la Ley N9 13640, se hallaban en ejercicio d-e ·actividad asalariada 

y que con posterioridad a esa fecha obtengan pensión de viudez. En este caso, la 

incompatibilidad funcionará al obtener la viuda pensión de vejez. 

Art. 6'? - Las pensiones E:stablecidas por la Ley N9 13640, no• son sus

,ceptibles de cesión, descuento, embargo o retención, salvo tratándose de obli

gaciones alimenticias, o de descuentos a favor del Fondo .. 

Art. 71? ---:- Los documentos personales que a nombre de los trabajadores 

.asegurados extienda la Caja de Seguro Social 0/b¡rero, serán custodiados- por el 

respectivo patrono, debiendo ser exhibidos a los funcionarios encargados de fis

calizar el cumplimiento de las oblig;iciones emergentes del régimen jubila

torio. 
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Art. se:> - Los documentos extendidos a nombre de los asegurados, no 
podrán ser retenidos por los principales al término del contrato de �rabajo, 
como garantía de ·deuda, ni por ningún otro concepto. Tampoco podrán ser 
1ecibidos por terceros en pignoración, o cualquier otro título. 

TITULO 11 

·Camp·o die Aplioación 

Art. 99 � Tienen calidad legal de asegurados obligatorios: 
a) Los obreros menores de 60 años de edad, vinculados a un principal, 

en virtud de un contra.to de trabajo, sea éste expreso o· tácito; 
'b) Los mayores de 60 años de edad y menores de ·65 que, voluntaria� . 

mente, opten por la postergación de su retiro, siempre que continúen pres
tando servicios en 'calidad de asalariados. En es.te caso, dicha decisión deberá 
constar por escrito y ser comunicada a la Caja Nacional de Seguro Social 
Obrero, operando sólo al efecto de la aplicación de este Reglamento; 

c) Los trabajadores a domicilio; 
d) Los contratistas y sub-contratistas que interviniendo personalmente

en el trabajo, ocupen a lo más, a dos dependientes; y 
e) Las personas en cuya ocupación, los indicios de dependencia econó

mjca y personal preponderan sobre los de ejercicio· independiente de su ac
tividad profesional, a que se refiere el artículo 69 del Reglamento de las Le
yes Nos. 8433 y 8509 (2) 

Art. 109 - Tienen calidad legal de patronos: 
a) Las personas naturales o jurídicas, sean de .derecho público o privado,

que empleen los servicios de uno o más obreros, en virtud de úna relación .con
tractual de trabajo, en las condiciones previstas en los incisos a), b) y c) del 
zrtículo anterior; 

b) Los contratistas y sub-contratistas que empleen a más de dos ayu
.<lantes�dependientes; 

c) Los asimilados, en yirtud de decisión del Poder Ejecutivo, con arreglo
a lo previsto en el inciso e) del artículo precedente. 

Art. 11 C? - Las excepciones que se planteen a las normas, anteriores, de-
be1·án ser previamente calificadas por el Consejo Económico del Fondo. En 
tanto se dicte resolución sobre cada. caso, tanto los patronos como los obreros, 
estarán obligados a abonar el importe de las ·contribuciones señaladas en el 
Art. 49 de la Ley N<? 13640. 

Art. 129 Pueden inscribirse como asegurados facultativos: 

(2) El artículo 69 del Reglamento de las Leyes 8433 y 8509 mencionado es el siguiente: 
''Cuando los ya,naconas y sus asimilados explotan en los cultivos del algodón y el arroz, 
menos de cuatro fanegadas de tierra, ellos y·· sus auxiliares en ·el trabajo serán consi
derados como asegurados obligatorios dependientes del conductor 1) pro:píet.ario del fundo. 
La aplicación de la obligatoriedad .del seguro a ese género de trabajadores,. responde al 
criterio de la universalidad de la protec�ión al capital humano, y no podrá invocarse 
como antecedente para el otorgamiento de otros beneficios". 
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a) Quienes con un mínimo de 5 años de contribuciones cesen como ase
gurados obligatorios, siempre que no se hallen afectos a otro régimen de 
pensiones;. 

b) Los trabajadores independientes, con arreglo al reglamento que al 

eifecto dicte el Poder Ejecutiv0·, a propuesta del Fondo de Jubilación; y 
c) Los trabajadores del servicio doméstico, a partir del momento en que

se dicten las normas administrativas que en cuanto al pago de contribuciones 
y concesión de prestaciones les sean aplicables, en razón .de las características 
especiales de su a-ctividad. 

Art. 139 - Los asegurados facultativos comprendidos en el inciso a) ,del 
itlitículo• anterior, deberán expresar su decisión a más tardar, dentro del año 
siguiente a la pérdida de su calidad de asegurados obligatorios. 

TITULO III 

Inscripción de Asegurad'os y Patronos 

Art. 149 - Todos los patronos afectos a la Ley N9 13640, están obliga
dos a registrarse y a inscribir a los trabajadores a· su servicio en las oficinas 
de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, llenando al efecto los docu
mentos que se les proporcione. 

No rige esta disposición para quienes a la fecha se hallan afectos al 
Seguro Obrero. 

Art. 159 - Las inscripciones correspondientes a los nuevos trabajado
res, deberán solicitarse ,dentro del sexto día ,d'e la iniciación del contrato de tra-
bajo. 

En casos de retardo o renuencia patronal, puede el obrero solicitar di
rectamente su inscripc1on. 

Art. 169 - A solicitud de parte, podrá exonerarse del presente régi. 
raen , a los trabaja.dores de nacionalidad extranjera, contratados en el Perú 
por períod-0s no mayores de 5 años. 

Art. 179 - Por acción de parte, podrá asimismo· exonerarse a los acci
dentados del trabajo o enfermos profesionales, siempre que, como conse
cuencia de esas contingencias, hayan percibido o perciban pensiones. 

Art. 189 - La Caja Nacional de Seguro Social Obrero extenderá a cad-a 
asegurado un carnet de identidad y una "Libreta de Trabajo", con -anotación 
del número de su afiliación y su nombre y ap,ellidos completos. 

En este último documento, deberá anotar ·cada patrono los períodos de 
servicios prestados por cada asegurado, a p.artir del día 23 de junio de 1961.

Art. 19•'?-Anualmente, los patronos entregarán a las oficinas del Segu
ro Social Obrero relación pormenorizada de la que ap,arezca el tiempo de ser
vicios• de cada uno de los triabajadores asegurados durante el año anterior. Con 
vista a este documento, se llevará la "Cuenta Individual''' de cada afiliado, a 
efecto de calificar, oportunamente, el derecho ia las prestaciones de vejez, viu
dez y orfandad . 

Art . .2'09 - Las anotadones que conforme al artículo 189 registren las 
Libretas de Trabajo, deberán llevar la firima del asegurado titular de la mis
ma, como constancia de su conformidad con el tiempo de servicios registrado. 
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. Art. 219 - Las Libi:,��s de Trabajo se�á� renovadas, cuando fuere nece
sario, _por la _Caja de Se�?ro Obrero, a sohc1tud de los patronos u obreros. 

Art. 229 - Los asegurados podrán solicitar de la Caja Nacional de Segu
ro Obrero, un es�ado· ,qf:! ,su,_ ,cuenta individual y formular con respecto 
a ella, los reparos que j�zguen nece-sários. En este caso, deberá abrirse in
vestigación orientada al esclarecimiento de esas observ·aciones. 

A�t. 239 - Las variaciones que ocurrieren en el estado civil o en la 
composición familiar de los asegurados, deberán ser -comunicadas a . la Caja 
por é-<stos. 

TITULO IV 

Ingresos afectos a contribución 

Art. 249 - La contribución obrero-patronal del 4 % , establecida por 
los incisos a) y 1h) del artículo 4'? de la Ley 13640, se aplicará sobre los si
guientes ingresos: 

a) La integridad de fo. remuneración directa, sea que corresponda a jor
nadas ordinarias o extraordinarias, o que el ajuste contemple el pago a jornal, 
a destajo, a comisió-n, o en cualquier otra forma; 

b) Otras modalidades de retribución, con respecto a las cuales, se estará 
a lo establecido por las Leyes Nos. 8433 y 8509 (3); 

c) Las sumas complementarias del salario, que integren ordinariamente la
percepción del asegurado y que tengan el carácter de remuneración de servi
cios prestados; 

d) Las bonificaciones, primas y demás asignaciones· complementarias del
salario básico; 

e) Las -gratificaciones de· éar·ácter ordinario; 
f) Las per-cepciones correspondientes al período vacacional, salario domi-

nical y ,al 19 de Mayo. 
Art. 25·'?-,- No se -considera afectos a contribución, los siguientes ingresos: 
a) La asignación .anÜ.aÍ sustit�toria de la participación en I,as utilidades; 
b) Las gratificaciones y demás pagos que no emanen de pacto o contrato, 

y que provengan de acto unilateral y voluntarf&·-ctel patrono; 
c) Las bonificaciones :por -cos_to de vida, establecidas por Decretos Supre

mos de 11 de octubre de 19'50_ y 25 de julio de 1959, ( 4) en tanto no se incor
poren al salario ordinario; 

(3) · Véase los artículos 13 y 14 de la Ley 8433; 7, 8, 9, 11, 12 y 13 de la Ley 8509; Art. 
259 del Reglamento, modificado por Decreto Supremo de 30 de mayo de 1950. 

( 4) El Decreto Supremo de 11 de octubre de 1950 establetió una. bonificación por costo 
de vida; de 25 % sobre los primeros 400 soles oro de remuneración para todos los 
trabajadores del Perú .. 
El Decreto Supremo de 25 de julio de 1959, establece una bonificación por alza de 
t.ransportes, igu.nl al 's'% de los salario11 básicos, inferiores a 1,000 soles mensuales; y de 
50 soleR oro ·pa�� q�ic�es percibieran entre 1,001.00 y 1,450.00 soles .oro. 
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d) La bonificación que por desgaste de herramientas se aoona ,a los tra
bajadores de constru�ció.n civil, de acuerdo al Decreto Supremo de 10 de abril 
de 1958, (5). 

La inclusión o exclusión de cualquier otro ingreso, será resuelta por el or
ganismo superior del Fondo de Jubilación, previo informe del Consejo Direc
tivo de la Caja de Seguro Obrero. 

Art. 269-Los ex-asegurados obligatorios· que se afilien al seguro faculta
tivo, abonarán su contribución, aplicándola sobre el salario medio correspon
diente a las -cuatro últimas semanas completas de ,afiliación en aquel régimen, 
y, tratándose de los independientes y domésticos, conforme ,a las normas regla
mentarias que oportunamente expida el Poder Ejecutivo. 

Art. 279 - Los asegurados que voluntariamente decidan post�rgar su re
tiro, estarán obligados, tanto elios como sus patronos, ai p,ago efe las contribu
ciones que les respectan, hasta que aquéllos -cumplan, a lo más, 65 años de edad, 
con arreglo ,a las normas aplicables a los asegurados obligaforios. 

TITULO V 

Cont.rihu.ci,o·n1es y forma de pago 

Art. 289 - Las contribuciones debidas al Fondo de: Jubilación Obrera
J 

a 
partir del día 23 de junio de 1961, son las siguientes: 

a) Seguro Obligatorio

Patronos .. . 
Obreros .. . 

b) Seguro Facultativo

E:x-asegurados obligatorios 

Mayores dJe 60 añ.o.s:

Patronos .. . 
Obreros .. .

2 por ciente> 
2 

4 por ciento 

2 por ciento 
2· 

Art. 299 - La contribución que corresponde abonar a la Caj,a Nacional 
de Seguro So-cial Obrero, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso c) del art. 4� 
de la Ley 13640, no seirá e·xigible, hasta tanto se pro,ceda a verificar la revalua
ció.n actuaria! de las obligaciones a ·su cargo. 

(5) El artículo ·3 o del Decreto Supremo N9 7, de 10 de a;bril de 1958, otorga una bonificación 

• a los trabajadores d-e construcción civil, por concepto de desgaste de herrami_entas y
otros implementos de trabajo, equivalente a s¡. 2.00 para, operarios; SI. 1.50 para ofi

ciales, o ayudantes; y s¡. 1.35 pa1·a peones. 
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Art. 309 - El patrono eatá obligado a descontar al asegurado, al momento 
de abonarle su salario, el importe de la contribución que le c·orresponde, cuyo 
valor, más el de la cuota a su cargo, deberá depositar en la Oaj,a de Depósitos. 
y Consigna\ciones, Departamento de Recauda-ción, dejando constancia en el 
Libro de Planillas, de aquella deducción. 

Art. 319-Son de cargo exclusivo del empleador, las contribu.ciones que 
no hubieren sido deducidas al trabajador al momento de cancelarie ei salario. 

Art. 32? - Las entregas a la. Caja de Depósitos y Consignaciones, serán 
hechas en forma mensual, por tantas semanas, como días sábados registre el 
mes. 

Art. 339 - El recargo del 2 % que para caso� de mora establece el Art. 6<:> 
de la Ley 13640, será aplicable a los patronos que no depositaran el importe 
de la contribución obrero-patronal, P. más tarda.r, el último día útil del mes si
gu.iente a aquel en que la obligación es exigible. 

Art. 349 - La tasa porcentual de recargo p,or mora, materia. del artículo 
anterior, será aplicada s-0bre el monto mensuai representativo de !a cuota 
obrero-patronal no a;bonada oportunamente. 

Art. 35? - En ningún caso, tratándose de los asegurados facultativos, se 
aceptará retrasos superiores a seis meses en un año calendario. Quienes hic_u
rran. en esta causal, serán cancelados, sin menoscabo de los derechos adquiridos 
hasta ese momento. 

Se exceptúa de la sanció,n anterior, a quienes prueben haberse hallad·o 
enfermos, en paro forzoso, alejados tr.ansitoriamente "del territorio naci�nal. 
o impedidos por causa de fuerza mayor. 

Art. 369 - Las -contribuciones al Fondo de Jubilación Obrera, son debi
das a partir del primer día de prestación de servicios� o de afiliación al seguro 
facultativo, sea cual fuere, en el primer caso, la duración• del contrato de 
trabajo. 

Art. 379 - Cuando un :a.segm,ado p,resta simultáneamente servicios a dis
tintos empleadores, procede, con respecto a aquél y cada uno de éstos, el abo
no de la contribución obrero-patronal. 

Art. 389 - Los ex-asegurados obligatorios que se afilien al seguro f,acul
tativo, pagarán sus -cuotas directamente en las oficinas de la Caja de Se_guro 
Obrero o en las que ésta designe, con la misma periodicidad que la que· para 
los empleadores señala el art. 329. 

Art. 39,9 - E,l comprobante de pago expedido por la Caja de Depósitos. y 
Consignaciones, Departamento de Recaudación, el Libro de Planillas de Sala
rios y las Libretas de Trabajo de los asegurados, -constituyen los elementos con 
vista a los cuales- se ejercerá el control perió.dico del cumplimiento de la obli
gación co·ntributiva del Fondo de Jubilación Obrera. 

Art. 409 - Cuando por razón de retardo en el pago de las cuota¡;; obrero
patronales, deba efectuarse abonos_ correspondientes a zjercicios distintos del 
en curs.o, deberá entregars·e al Seguro Social Obrero, una relación de l:a que 
aparez-ca el nombre y apellido•s completos del trabajfülor o trabajadores a. quie
nes dichos abonos corresponden; número de registro p,a.tronal dél empleador; 
número de afiliación de ·cada asalariado, y el período que en cada caso cubre 
fa cancelación. 
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. , Art. 419 - Cu,ando la modalidad especial de trabajo lo hiciere aconseja
ble; ·podrán establecerse métodos adecuad(ls de cancelación d� cuotas, que caute
len eficazmente el derecho de los asegurados y de sus derecho�habientes a las 

. prestaciones de vejez y muerte. 

TITULO VI 

Be·n eficiQ s 

Ar·t. 429,-La Ley de Jubilación Obrera garantiza, a título contributivo,. 
:Jos siguientes, beneficios: 

a) Pensiones de vejez·; 
b') Pensiones de viudez; y
c) Pensiones de orfandad. 

Art. 431?-Las p.restaciones anteriores serán ,concedidas, siempre que el 
.-.hseiiurad� jubilado hubiere -cumplido los requisitos que, en cuanto a edad y pe
'ríodos de calificación, contemplan la Ley 13640 y el presente Re:glamento. 

Art. 44'? - Las contribuciones abonadas. al Seguro Social Obrero son acu
mulablea con las pagadas al Fondo de JubHa.dón Obrera, a efecto de calificar 
e] derecho de los beneficiarios a los goces señalados. 

Art. 451? - A partir del mes de julio1 de, 1962, el Fondo de Jubiladón ini
.ciará el pago de los. beneficios de vejez y muerte, en todo el país

,' 
comprendien

dc. el de,Jas pensione·s· de vejez en curso de paigo a esa fecha. Desde ese momen
to, se aplicará en cuanto a unas y otras, las dispos,iciones que, en cuanto a perío
dos de espera, tasas de prestaciones y demás condiciones de calificación, contie
nen l:1. Ley 13640 y las p-resentea normas de aplicación. 

Art. 46'?-Desde igual fé:ha y hasta tanto se proceda al reajuste de sus 
-previsiones financieras, la Caja Nacional de Seguro Social Obrero, triansferirá 
al Fondo de Jubilación, como contribución provisional. el monto de las presta
ciones de vejez en curso de pago, y el de los capitalea, de de-función y asigna-
-ciones de sep.elio de los deudos de los pe·nsionistas de es•e ries.go. 

TITULO VII 

Pensioines de v;ej.ez 

Art. 471? - Se otorgará pensión de jubilación al asegurado que reúna los. 
.siguientes ·requisitos: 

.a) Ha;ber cumplido, por lo menos, 60 años de edad; 
b) Haber abonado,.·por lo menos, 52 contribuciones semanales. 

Art. 481? .:...__ El monto máximo de la pensión de jubilación, será equiv�lente 
.al 80 % del haber pronrndio mensual percibido · durante el último año de ser
vicios, siempre que se acredite el pago de 1,560 contribuciones semanales.· · 
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Los asegurados qµe al cumpl!r 60 años no hubieren .. abonado �l número total 
de contribucione� señ.alado, tend�án derecho, por cada 52 cuotas semanales pa
gadas, a una treintava parte -de la tasa total de la pensión de jubilación. 

Art. 49•<.> - Los' asegurados que al llegar a los 60 años no .alcancen la .p·en
sión máxima de vejez, podrán voluntariamente- postergar su retiro, hasta los 
65 afias de ed-ad, a fin de mejorar el monto de su pensión. 

Art. SO''? - Es forzoso el retiro para los trabajadores que a los 60 años o 
más, alcancen la p-ensió-n máxima de vejez. 

El rdiro es ,asimismo obligatorio, para los asegurados: que sin haber alcan
zado a la misma edad la pensión máxima con cargo al Fondo de Jubilación, 
obtienen de sus patronos la diferencia hasta alc•anzar la tasa del 86 % , siem
pre que se garantice el piago, futuro dei las pensiones de viudez y orfandad. 

Art. 51 <.> - Los empleadores comprendidos en el caso anterior, podrán 
subrogarse de l,a obligación que, les -concierne frent� a los derecho-habientes del 
asegurado, abonando al Fondo la contribución p.areial que corresponde a la 
cobertura de las rentas de viudez y orfandad. 

Art. 52<.> - Es Íncomp,atible el disfrute simultáneo de la pensión máxima 
d€ vejez con la de cualquier otra renta proveniente de -actividad asalariada. 

Es asimismo incompatible -la acumulación de l,a pensión de vejez, con cual
quier renta periódica proveniente de sistemas de previsión públi-cos. 

Art. 53<.> - Quiene-s disfruten de pensión de vejez. inferior al 80 % , se ha
llan facultados para ejercer a-ctividad asalariada, siempre que la suma de la 
pensión y el salario computado mensualmente, no supere aquella tasa porcen
tual. De lo contrar.io, l,a. pe-nsión será reducida en la proporción correspondiente. 

Arr. 54''? - La oblig.a.ción contributiva cesa para el patrono- y el asegura
do, al momento en que éste cumpla los 60 años. de edad, salvo el e-a.so de aplaza
miento del retiro. 

Sin embargo, no podrá suspenderse el abono de cuotas: en tanto se expida 
por el organismo .administrador, la resolu-�ión que declare extinguida di-cha 
obligación. 

Las cuotas p,agadas entre el momento en que el asegurado cumpla la ea.ad 
dei retiro y aquel en que se expida la citada resolución ad-ministrativ,a, serán 
-devueltas a las partes erogantes, con sus intereses. 

Árt. ·55«:> _:_ La solicitud que formule un asegurado par,a. obtener pensión 
,d(l vejez, deb€Tá _ser ª?ompa�ada de los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento del Registro de Estado Civil o Partida de Bau-
tismo leg,a.liz.ada;

b) Libreta de Trabajo; y
c) Carnet de identidad. 

Art. 56<.> - A falta de partidas de nacimiento o bautismo el requisito, rela
tivo a kl. edad del asegu:riado, se comproibará con la libre.ta de -conscripeión mili
tar, electoral, con la pe-ricia médica, o con cualquier otra prueba indiciaria que, 
.a· criterio: del .organismo •administrador, fuere eficiente. 

Art. 57?-Las p,ensiones de jubilación · se abonarán mensualmente. La.s 
oficinas administrativas del Fondo. entregarán a cada pensionista un talonario, 
rcuyas boletas mensuales nominativas, se haran efectivas en la-s entid,a.des públi
.cas o· privadas que señale el Consejo Económico del Fondo de Jubilación· Obre'-
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ra, sin .más requisito que la exhibición del cheque me-nsual y el carnet de iden
tidad del titula.r del derecho. 

Art. 58'?-La primera mensualidad de la renta de jubilación se pagará 
e1� el mes siguiente a aquel en que el asegu:r,ado cumplió 60 años de edad, sal
vo el caso de postergación de retiro, y la última se abonará por el mes completo 
en que ocurra el deceso del pensionista. 

Plensi-ones de Viudez 

Art. 5,9'? - Se otorgará pensión de viudez, a la cónyuge del pensionista 
del riesgo de vejez o del asegur,ado, que, al momento cie su fallecimiento, tuvie
re derecho a, dicha pensión. 

Art. 60'? - No procede la ,concesión de pensión de viudez, a la cónyuge 
que no tuviere, por lo menos, un año ,de matrimonio contraído con anteriori
dad a la fecha de fallecimiento del asegu:r,ado, salvo que al ocurrir el deceso tu
viere hijos del causante, se hallare en estado de gravidez, o la muerté• se debie
ra a accidente. 

Art. 61 '? - El monto de l,a pensión de viudez es igual al 50 por ciento 
de la pensión de que disfrutaba o que hubiere tenido derecho a disfrutar el 
causante. 

Art. 62:'? - E.I derecho al cobro de pensión, se extingue por nuevas nup
cias de la viuda. 

Art. 63'? - La p,ensión de viudez se pagará a p-a.rtir del mes siguiente a 
aquel en que falle-ció el causante, hasta el mes en que se produzca el deceso de 
la viuda, salvo el caso de nuevo .matrimonio. en que se p,agará hasta el mes en 
que lo contrajo. 

Art. 64'? - Se abonará a ia viuda, o en su caso a los hijos con derecho a 
pensión de orfandad, las pensiones de vejez dejadas de cobrar por el titular 
de éstas. 

Art. 65'? - Las pensiones de viudez no son .acumulables con las que por 
dere�ho propio o derivado pudiere corresponder a la cónyuge con cargo a sis
temas públicos de pensiones, ni con ningún otro ilJ.eneficio periódico pagado 
en dinero por iguaÍes regímenes, ni compatibles con el ejercicio de actividad 
asalariada,. salvo lo dispuesto en el artículo 5�. 

En los casos anteriores, la pensionista de viudez tendrá derecho a optar 
por el mayor beneficio o sal,a.rio. Esta opción será considerada temporal, si 
la incompatibilidad se produce -con este carácter, y definitiva. cuando éste fue
re e'i caso. 

Art. 66'? - Quienes soliciten pensiones de viudez, deberán acompañar su 
solicitud con los siguientes documentos: · 

a) Partida de defunción del caus,ante del beneficio; 
b) Partida de matrimonio;
c) Libreta de Trabajo del causa-habiente: 
d) Boletas de pensión; de vejez correspondientes a los meses del año no 

cob:r,a.dos por su titular; y 
e) Caxnet de identidad del causante.
Art. 67'? - Para el otorgamiento ·de las· rentas de viudez, se observará J.a

siguiente sustanciación: 
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a) Apreciado el valor probatorio de los instrumentos presentados y de 
las investigaciones que se considere necesario efectu,ar, se publicará un aviso 
por dos v�es, interdiario, en el ·periódico oficial "El Peruano" y en el diario 
de mayor circulación del lugar donde se produzca el fallecimiento, notifican .. 
do la pretensión en trámite. 

b) Transcurridos 15 dí,as a partir de la última publicación, se procederá 
a abona.r las pensiones de viudez. y orfandad, a quienes tuvieren calidad legal 
de beneficiarios; y 

c) En defecto de tal prueba, o si surgieren controversias entre los intere
s·a.dos, se exigirá la declaratoria judicial de herederos. 

Art. 68:'? - El viudo inválido o inhabilitado totalmente para el trabajo, 
puede solicitar pensión por derecho derivado de su cónyuge,. siempre que por de
recho propio o derivado no disfrutare de renta proveniente de sistemas públi
cos de pensiones. 

Art. 6911? - Los pensionistas de, viudez, incluyendo los señalados en el ar
tíeulo anterior, que padecieran invalidez permanente y que, en razón de ella. 
requiriesen los cuidados de tercero, percibirán una bonificaci6n· adicional a su 
pensión, equivalente al 30 por ciento de la renta del causante, siempre que no 
tuvier·en hijos con derecho a pensión de orfandad. 

P.ensiones de -orfandad 

Art. 709 - Tienen derecho a gozar de pensiones de orfandad, los hijos, le
gítimos o no, menores. de edad, del asegurado f,allecído en calidad de pensio
nista, o que hubiere reunido, al momento de su deceso, las califica-ciones nece
sarias para el disfrute de la pensión de vejez. 

Art. 719 - El monto de la pensión de orfandad, para cada hijo, es: igual 
al 20 por ciento de la pensión de que disfrutaba o que hu:biere tenido derecho 
a disfrutar el causante, sin que el total de estas rentas, sumadas con las de 
viudez, pueda superar el total de la que percibía o hubiere percibido el causa
habiente. 

Art� 729 - Los huérfanos dobles disfrutarán de pensión equivalente al 
40 por ciento de la renta de que disfrutaba o hubiere disfrut,ado el causante, sin 
que en total se supere la que correspondía a aquél. 

Cuando los dos padres gozaban o hubieren goz1ado de pensión de vejez, 
las rentas de orfandad se calcularán solbre la pensión más favorable. 

Art. 739 - Cuando en total, la pensión de viudez y las de orfandad, supe
ren el monto de la pensión del -cªusante, se reducirán -ellas proporcionalmeñté. 
En contrario, tendrán derecho a acrecer hasta los límites señalados. 

Art. 749 - No puede acumularse las pensiones de orfandad, con las que 
por cualquier otro concepto pudiere corresponder a fos hijos menores del cau
sante. 

Art. 759 - El disfrute de las rentas de orfandad, es incompatible ·con el 
ejercicio de actividad asalariadia. 

Art. 769-Las solicitudes para obtener pem¡ión de orfandad, serán acom
pañadas con los siguientes documentos: 

a) Pia.rtida de defunción del causante;
b) Partida de matrimonio de los padres, tratándose de hijos 'iegítimo;s;
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' e) Partida de nacimiento del· solicitante; 
d) Tratándose de huérfanos dobles o de hijos n() legítífoos, deberá pre

sentarse, ade·más, los documentos personales · del c�usante, señalados 
en los incisos c), d) y e) del .art. 66 1?, a menos que ellos hubieren 
sido ya presentados por la cónyuge del asegurado fallec1do.

Art. 779 - En la conces,ió.n de las p·ensiones de orfandad se observará 
los trámites señalados en el Art. 679. 

Art. 789 - Las pensiones correspondientes a los huérfanos, se p.agarán 
al representante legal del me1nor, salvo que se ,compruebe que no son utiliza
das en beneficio del mismo, en cuyo caso podrá el Fondo, previos los trámites 
de ley, entregarla a quien designe el Juez de Menores. 

· '\ Ar·t. 79?-Cuando los hijos no vivan a expensas del cónyuge sobrevivien
te, las pensiones de orfandad que les corres,ponda, serán entregadas a las per-: 

son-as o instituciones a cuyo cargo se encontraren. 

TITULO VIII 

Asig·nación de sei�elio y capital de defunción 

Art. 809 --: Los deudos de los trabaj1adores asegurados en el Se,guro So
cial Obrero, continuarán percibiendo la asignación de sepelio establedcta por 
el artículo 519 de la Ley 8433, cuya cu.antía queda elevada al doble del monto 
previsto en el artículo 49 del Decreto Supremo de 20 de setie.rriñre de 1957. ( 6) 

Art. 819 - Se mantendrá, asimismo, en beneficio de los deudos de los 
asegurados afecto's al Seguro Obrero, el pag.o del capital de defunción insti
tuído por el artículo. 529 de la Ley 8433 (7), con respecto al -cual, se seguirán 
la·s disposiciones de dicha ley, y de sus ampliatorla-s y mo<11ficatorias, Nos. 8509 
;sr 113?.1, como de sus normas reglamentarias. (8) 

·{6) , El artículo 4° del Decreto Supremo de 20 de setiembre de 1957, estableció la siguiente 
escala de asignación para gastos de funeral: 

H Categoría 
2i 
3q, 
M 
M-
611 
H 

s11· 

9� 
1011 

S/. 600.00 
700.00 
800.00 
900.00 

,, 1,000.00 
1,100.00 

,, 1,200.00 
,, 1,300.00 
,, 1,400.00 

1,500.G0 

(7) El capital de defunción que se indica, asciende al 50 % del último salario medio anual 

del asegurado causante; conforme a lo establecido por los a-rtículos 52 de la Ley ·8433 y 
12 de la Ley 11321. 

(�) Véase ~1� llamada !l,nterior. 
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TIT'ULO IX 

Régimen provisio·nal de p-restaciro-nea 

Art. 829 - En beneficio de la primera generación de asegurados: esta
blécese el siguiente :r;égimen provisional y ex<!ep-cional de prestaciones, aplica
ble sólo a los trabajadores que al 19 de julio de 1961 contaban <!on más de 30 
años y menos de 60 ge edad. 

Art. 839 - Las pensiones de- vejez, viudez y orfandad, durante este pe
ríodo transicional, mantienen el principio cóntributivo que preside el otorga
miento de las prestaciones de la L�y N.9 13640, con las reducciones que él 
presente título señala. 

Art. 849-La pensión básica de vejez para el grupo de asegurados com
prendidos en el art. 829 será equivalente al 50 por ciento de la pensión total 
de vejez que pudiere correspond�les de acue�do al haber mensual promedio 
percibido en el último año de servicios, siempre que se hubiere abona.do, por 
k menos, 260 contribudones semanales.· 

Art. 859 - La pensión básica anterior, se incrementará en un 1/30 de la 
pensión, por cada 52 contribuciones adicionales pagad.as sobre las p,rimeras 
260, sin que en ningún caso pueda excederse• la tasa máxima que para este be
neficio señal.a. el artículo 89 .de la Ley N9 13640. 

Art. 869 - Las pensiones de viudez y orfandad, durante este perío.do tran
sitorio, serán reguladas sobre el monto de la pensión de vejez, comprendiEmdo 
la tasa básica y los suplementos por antigüedad. 

Ar,t. 87<.>-Los a·segurados que al -cumplir 60 años de eda.d no hubieren 
abonado el mínimo de 260 contribuciones semanales, podrán retirarse 1con la
pensión proporcional que les corresponda, a razón de 1/30 por cada 52 con
tribuciones abonadas, o postergar su retiro, a lo más, hasta los 65 año-s, a 
fin d·e acogerse al beneficio señalado en el ·art. 84<?. 

Art. 88'?-Los asegurados que al l '? de julio de 1961 cont�ban c�n 60 o 
más años de edad y que hubieren ejerfido actividad a-salariada en los 5 años 
precedentes, tendrán derecho a la pensión básica del 50 por ciento señalada 
en el artículo 84<?, y sus deudos a rentas de sup,ervivencia, siempre que aqué
llos cumplan los siguientes períodos de esper.a: 

Con 61 años de édad - 208 contribuciones semanales 
62 - 156 
63 - 104 
64 ,, o más 52 

TITULO X 

R.,e¡ajuste die pensiones 

Art. 899-Las pensiones en curso de pago otorgadas por el Seguro So
cial Obrero -al 30 de junio de 1962, o las que aún no habiendo sido otorgadas 
a esa fecha, corroopondan a asegurados que para entonces llenen los requisi-
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tos que para el disfrute de pensiones de vejez señalan las Leyes Nos. 8433 y 
8509, serán reajustadas en sus valores nominales, aplicando lo dispuesto en los 
artículos 849 y 859, sobre el monto del haber mensual promedio p,ercibido en 
el último año de servicios anterior al cumplimiento de Jo� 60 años de edad. 

Art. 90'? - Los deudos de los pensionistas a que se refiere el artículo an
terior, tendrán derecho .fl disfrutar de las rentas de viudez y orfandad, conf or
me a lo disp1:1esto en el 1artículo 89 de la Ley 13640 y en el l)resen'tie Regl'a
mento. 

Art. 91 C?-Los pensionistas aludidos en la disposición precedente, que hu
bieren continuado _en actividad asalariada desde la fecha de su entrada al se
guro de v,ejez, podrán, alternativamente, acogerse a la fórmula del arficU:Io 
889 del presente Reglamento. 

Art. 92'?--iLos ex-asegurados al Seguro Obrero que al llegar a los 60 
años de e:iad no alcanzaron pensión de vejez por no haber cubierto el record 
mínimo de contribuciones fijado por el artículo 479 de la Ley N<? 8433, po
drán asimismo acogerse a la fórmula señalada en el artículo 889. (9) 

Art. 9JC?-El Consejo Económico del Fondo de Jubilación, a propuesta del 
Actuaric,-Matemático, decidirá, en lo ulterior, las condiciones con arreglo a 
las cuales se reajustará las pensiones, cuando las vari�ciones en el costo de 
vida hubieren mermado sus valores reales. 

TITULO XI 

Concesiones Especiales 

Art. 94'?-Se considera como períodos contribuídos, los correspondientes 
a enfermedad, maternidad o paro forzoso, hasta por el máximo de 26 sema
nas en tC'tal. 

Art. SSC?-Quienes pierdan la calidad de asegurados obligatorios sin ha
ber obtenido el beneficio de pensión ni haberse afiliado al seguro facultativo, 
podrán acumular las contribuciones abonadas con las que en el futuro abo·
nen, siempre que su período de desafiliación no se prolongue por más de la 
mitad del período durante el cual permanecieron como asegurados obligato
rios. Si se excediere este plazo, perderán sus contribuciones y, al reingresar 
al Seguro, serán considerados como nuevos asegurados. 

Art. 96'?-El Consejo Económico podrá adelantar la edad -de retiro· hasta 
por el máximo de 5 años, tratándose de aseguraaos que se hallaren tota.lmen
te inhabilitados para el trabajo. 

(9) El artículo 47 de la Ley 8433, a la letra dice: 

"Guando por haber ingresado al seguro a una edad mayor de 40 años o por otra causa 

no pueda el asegurado completar las 1,040 imposiciones semanales que le dan derecho 

a la pensión de vejez, se le otorgará una pensión reducida cuyo monto será proporcional 

al período de sus cotizaciones. No se otorgará pensión al asegurado que al -llegar a los 

60 años de edad, no tuviera por lo menos 260 cotizaciones semanales. -En este caso, se 

devolverán sus cuotas personales con intereses capitalizados a ra�ón del 5 % anual". 
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El pronunciamiento del Consejo, se emitirá a la vista de la pericia mé
dica a cargo de los servicios del Segur0 Obrero, que deberá ser refrendada por 
la Junta Médica Central del mismo. Tratándose de regiones donde esos ser
vicios no existen, se designará a un médico de sanidad del Estado. 

Art. 97«.>-Los pensionistas de vejez que hubieren estado acogidos al Se
guro de Enfermedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 843.3 
y 69 de la Ley 11321, continuarán disfrutando de dicho beneficio·. (10) 

Los pensionistas radicados en zonas donde aún no funciona el Seguro 
Obrero, podrán asimismo acogerse a este beneficio, al momento en que esa Ins
titución inicie la -�on·cesión de prestaciones de enfermedad. 

Art. 989-Las p•ensiones de vejez, viudez y orfandad, sólo podrán ser he
. e-has efectivas en el territorio nacional. Los pensionistas que temporal o per
manentemente se alejen del país, cobrarán el íntegro de sus rentas mediante 

'apoderado, siempre que periódicamente prueben la vigencia de su derecho. 
Art. 99«.>_;Las franquicias y concesiones acordadas a la Caja Nacional de 

Seguro Social Obrero, son aplicables al Fondo de Jubilación. 
Art. 100'?-Las pensiones de invalidez se homologan a las de vejez, a par

tir del momento en que el pensionista cumpla 60 años de edad. A partir de 
entonces, le serán aplicables las disposiciones de la Ley NC? 13640 y del pre
sente Reglamento. 

Son aplicables a los pensionistas de invalidez, los preceptos del artículo 
969 sobre adelanto de la edad de retiro. 

TITULO XII 

Régimen Financiero 

Art. 101 «.> - El Fondo de Jubilación se solventa con los siguientes in-
gresos: 

a) Con el producto de las cuotas obrero-patronales;
b) Con los intereses de sus capitales y reservas; 
c) Con las transferencias de la Caja de Seguro Obrero, a tenor de lo 

lo dispuesto en el artículo 46<? 

( 10) Las disposiciones mencionadas son las siguientes: 

Art. 259 de la Ley 8433; artículo 6° de la Ley 11321 y D. S. de 2 diciembre de 195�, 

conforme se expresa seguidamente: 

Art. 25c;, (Ley 8433). - Tanto los pensionados de invalidez como los pensionados de 

vejez pueden mantener el derecho a las prestaciones consideradas en los incisos a), b) 

y c) del artículo 28, median�e el pago de una cuota del 1 % calculada sobre el monto de 

sus pensiones. 

Art. 6«;l (Ley 11321). - E'n vez del 1% será del 4% de la renta, la, contribución que 

deberán pagar ·]os pensionados de invalidez· y vejez para obtener las prestaciones indica

das en el al't. 25<? de la Ley 8433. 

El D. S. de 2 de diciembre de 1953, dispone que los pe,:nsionados de invalidez y vejez, 

deberán ·ejercitar en el término de cuatro meses, la opción a que se contrae el artículo 

25<? de la Ley 8433. 
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<l) Con el producto de las multas y recargos por infracción de su ré
gimen legal. 

Art. 1029 - Las pensiones de vejez establecidas por el artícufo 7'! de la 
Ley 13640, se aplicarán, en el 80 por ciento, a la pensión del obrero retirado,. 
y en el 20 por ciento, al Fondo de Sobrevivientes, con cargo al cual s� sol
ventarán las rentas de viudez y orfandad. 

Art. 1-039 - Los capitales y reservas del Fondo de Jubilación, serán ad
ministrados en forma autónoma y diferenciada en relación con los que el 

· Seguro Social Obrero administra en los riesgos de enfermedad, maternidad e 
invalidez.

· Art. 1049 - El patrimonio del Fondo sólo podrá ser afectado por el Con
. sejo Económico, y aplicado exclusivamente a los gastos ordinarios y � las ad
quisiciones e inversiones que repercutan directamente en beneficio· de los ase�
�urados en los riesgos de vejez y muerte. 

Art. 1059 - En ningún caso podrá aplicarse los capitales o reservas del
'.Fondo a los seguros de enfermedad-maternidad e invalidez, ni aún tratándose 

· de préstamos o colocaciones que garanticen plenamente la devolución del ca
pital e intereses previst0s.

Art. 1069 - Las reservas del Fondo se invertirán, en óptimas condicio
n�s de seguridad, rendimiento y liquidez, debiendo aplicarse pref eren temen te
a inversiones que coadyuven al levantamiento de los niveles de vida de la 
población asegurada en los riesgos de vejez y muerte. 

En todo caso, deberá tenerse presente la política de desarrollo econó
ntico del país. 

Art. 1079 - En las condiciones anteriormente señaladas, las reservas del 
Fondo se invertirán: 

a) En bienes inmuebles de renta, sin que el total de tales inversiones su-
pere el 1 O por ciento de las reservas. 

b) En préstamos con garantía de primera hipoteca a los asegurados; 
c) En los bienes, valores o depósitos que señale el Consejo Económico. 
Las decisiones sobre este particular, deberán ser adoptadas, previo dic-

tamen del Comité Técnico·. 

Art. 1089 - Las inversiones anteriormente señaladas, deberán producir, 
por lo menos, el interés que se fije en las previsiones financieras del Seguro 
de Pensiones. 

Art. 1099 - La primera evaluación actuaria! de la Ley N<? 13640, :se 
verificará antes del 30 de junio de 1962, y, posteriormente, cada tres años. 

Art. 1109 - El producto de la recaudación de las cuotas obrero-patro
nales durante el primer año de vigencia de la ley, luego de efectuados los 
gastos ordinarios, constituye la reserva inicial del Fondo, la que no podrá 
::;er in vertida en colocaciones, a largo plazo, hasta tanto se conozca el balance 
�nter1ormente señalado. 

Art. 1119 - Corresponde al Consejo Económico la -distribución interna 
de sus recursos entre las distintas obligaciones a su cargo, a la vista de los 

. informes actuariales que periódicamente se le sometan, como también, la adop
ción del régimen financiero _de los riesgos de vejez y muerte. 
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TITULO XIII 

Coordinación del Seguro Obrero y el Fondo de Jubilación 

Art. 1129 - El Fondo de Jubilación Obrera es un organismo técnica y 
financieramente autó!lomo, cuyos ingresos se aplicarán únicamente a los be
neficios previstos en la Ley 13640 y a sus inversiones específicas, bajo la ad
rr.in1stración de la Caja Nacional de Seguro Social Obrero. 

Arl. 1139 - Las Telaciones admini�trativas del Seguro Obrero con el 
Fondo de Jubilación, se entenderán a través del delegado· del primero, que 
ejercerá la Presidencia del Consejo E.conómico del segundo, y que será su 
personero leg�l. 

Art. 114. - Corresponde al Consejo Económi<;!o: 
a) Ejercer el contralcr y supervigilancia del Fondo de Jubilación, desig

rnmdo al efecto los Comités Técnicos que juzgue necesarios; 
b) Dictar su reglamento de funcionamiento y los demás que su organiza

ción y funciones exijan; 
c) Autorizar todo egreso ordinario o extraordinario, superior a S/.

10,000.00, sea cual fuere su naturaleza o destino; 
d) Reconocer a los miembros del Comité Técnico, previsto en el art.

1159 y a los .de los que posteriormente se establezcan; 
e) Aprobar anualmente el Balance General, la Memoria y el Presupuesto

Administrativo de cada ejercicio, a más tardar, dentro del primer trimestre 
del año siguiente al que correspondiere_n los primeros; 

f) Aprobar los contratos que celebre el Fondo; 
. g) Proponer al Poder Ejecutivo el reajuste de las contribuciones; 
h) Autorizar las inversiones previstas en el artículo 107Q; 
i) Reglamentar el servicio de préstamos hipotecarios y el seguro de des

g.ravamen de los mismos; 
j) Resolver los recursos que, en alzada, le eleve la Presidencia, sea que 

éstos hayan sido promovidos por los asegurados o por los patronos; 
k) Cumplir todas las demás obligaciones que la ley y el presente regla

mento le señalen. 
1) Proponer a la Presidencia, la designación de los funcionarios técnicos

y asesores del Fondo. 
Art. 11·59 - Corresponde al Comité Técnico: 
a) Dictaminar, previamente a las decisiones del Consejo, los proyectos 

relativos a inversiones; 
b) Pronunciarse sobre los alcances legales de las disposiciones relativas

al régimen de Jubilación Obrera. 
c) Proponer todas las iniciativas que juzgue adecuadas, en orden a la 

1nás pronta percepción de los ingresos y al pago oportuno de los beneficios 
ele vejez, viudez y orfandad; 

d) Dictar su propio reglamento de funcionamiento; 
e) Informar sobre todo otro punto que le sea sometido por el Consejo

Ec0nómico. 
Art. 1169 - El Comité Técnico estará integrado por un delegado patro

nal, un delegado obrero y un delegado del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

- 97 _:_ 



INFORMACIONES SOCIALES 

�!'lciígenas. Actuará como Secretario, un funcionario designado por el Seguro 
Obrero. 

Art. 1179 - · Los delegados patronales ·y obreros al Consejo Económico 
.:�jer�erán su mandato por tres años consecutivos, y podrán ser reelegidos . 

• • 
1 

A,rt'? 118'? - El Consejo E'conómico celebrará sesiones, por lo menos, 
cada ,-30 -días, constituyendo quorum: el Presidente, un dele-gado obrero y uno 
patronal. 

Cuando el Presidente o los delegados titulares, obreros y patronales, no 
pnedan concurrir a las sesiones, deberán hacerse representar por sus respec
tivos suplentes. 

Art. 119'? - Los egresos del Fondo deberán ser autorizados conjunta
mente por el Presidente del Consejo Económico y un delegado· del mismo, 
designado mensualmente, de acuer,(io al rol de turnos que anualmente se for
mulará. 

· Art. 1209 - Toda modificación en la estructura administrativa y· fina!l
ciE>ra de 1a Caja de Seguro Obrero, relacionada con el Seguro de Pensiones, 
deberá ser puesta en conocimiento del Consejo F.conómico. 

Art. 1219 - Las variaciones en los servicios administrativos generales del 
Seguro Obrero·, que por- igual se vinculen a la rama de enfermedad-maternidad 
Y a la de invalidez, vejez y muerte, deberán ser, asimismo, pue�tas en cono
cimiento del Consejo Económico. 

Art. 1229 - Por lo menos, trimestralmente, el Presidente del Consejo 
Económico presentará informe detallado del movimiento económico del Fondo 
Y de la marcha de las dependencias '-vinculadas al seguro de vejez y muerte. 

Art. 1239 __.:_ El funcionario administrativo superior del Fon.do, es el Pre
�idente de su Consejo Económico, a quien corresponde: 

a) Ejercer la representación legal del Fondo; 
b) Cu_idar del cabal cumplimiento de las disposiciones de la Ley N<? 13640,

y del presente re-glamento; 
c) Confeccionar lo;, presupuestos administrativos anÚ'lles y someterlos a

consideración del Consejo E'conómico; 
d) Presentar para su aprobación los Balances y Memorias anuales;
e) Someter a consideración del Consejo Económico los proyectos de in

versión; 
f) . Preparar anualmente el proyecto de contribución del Fondo a los 

:.;;astos administrativos de la Caja, y la transferencia que a ésta corresponde 
conro.rme al artículo 469 del presente Reglamento; 

g) Citar a las reuniones del Consejo Económico, acompañando la agenda
de la .reunión y ccpia de los documentos relativos a ella;. 

h) Tramitar la documentación del Fondo, absolver las consultas que a
éste se formulen y despachar los acuerdos del Consejo E:conómico; 

i) Someter a consideración del Consejo· todos los asuntos de i�cumben
cia de éste, y los necesarios a la marcha eficiente de los servicios; 

j) Cuidar que se mantenga la autonomía contable y financiera del. Fon
do, en relación con los ingresos y egresos "del Seguro Obrero; 

k) Atender cualquier otro asunto que le confíe ef Consejo•.
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Art. 1249 ,--.:.... E.l Consejo Económico del Fondo• está integrado por dos de:.. 

legados- obreros, designados por los asegurad,os; dos delegados patronales, de
.signad r; s por ias entidades nacionales representativas de la empresa privada; 
por el funcion::uio que designe, ei Consejo Directivo del Se-guro ·obrero, que 
lo presidirá, y por un Secretado Asesor que designará asimismo el Seguro 
Obrero. 

Art. 1259 - De las resoluciones -que dicte en primera instancia el Pre
sidente del Consejo Económico, podrá interponerse .recurso de reconsideración 
ante el Consejo, Económico, dentro de 15 días de notificada la resolución. 

En este caso,. el Presidente tendrá derecho a voz pero no a voto, actuando 
1.'cmo dirimente, ,cuando fuére necesario, un representante del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Indígenas. 

Art. 126'? - De las decisiones que adopte el Consejo Económico, podrá 
!nterponerse, dentro ,del mismo término, recurso de revisión ante un Tri

bunal Arbitral, que estará integrado por uno de los delegados patronales, 
y uno de los delegados obreros ante ese cuerpo, y por un tercer miembro le
trado designado, asimismo, por el Consejo Económico, siempre que no sea
funcionario de la Caja de Seguro Obrero.

Art. 127<.> - Las pensiones de vejez, viudez y orfandad,. serán concedidas 
por e'l ·Presidente. del Consejo Económico. De sus decisiones, puede recurrirse 
conforme a lo señalado en los artículos 1259 y 1269. 

TITULO XIV 

Dia.posiciones Transitorias 

Art. 128<.> - Tan luego quede constituído el Consejo Económico del Fon
dJ, se procederá .a levantar el censo de los trabajadores y ,empleadores afectos 
a este régimen, y a entregar a los mismos, los documentos que les conciernen. 

·Art. :·129<.> - La Caja de Seguro Social Obrero someterá a consideración
dd Fondo, el esquema de organizació11 administrativa del seguro de pensio
nes, señalando, a�emas, las variaciones a introdúcirse en las dependencias 
vinculadas a su gestión, con mención pormenorizada ,de los gastos adicionales 
que ella genere. Propondrá, asimismo, al Fondo·, el régimen de ]?articipación 
de éste en sus expensas administrativ2s. 

Art. 130'? - Antes del 30 de junio' de 1962, el Seguro 0breró transfe
rirá al ·Fondo, 'el capital equivalente al· monto de las pensiones de vejez y 
de los capitales de defunción y gastos de sepeíio que pudieran corresponder 
a- los deudos de los pensionistas de ese riesgo, durante el segundo semestre de 
ese año. 

La evaluación de esa transferencia, se hará con vista al Balance Gene
ral de la Caja al 31 de diciembre de 1961, sobre cuyos resultados se aplicará 
los índices de crecimiento· correspondientes al. año 1962. 

Art. 131 '? - Las pensiones de vejez en curso de pago, las asignaciones de 
sepelio y los capitales de defunción correspondientes a los deudos de los pen
�-ionistas de ese riesgo, continuarán siendo abonados con cargo a la Caja de 
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Seguro Obrero. A partir de julio de 1962, el Fondo de Jubilación asumirá ·el 
pago de esas prestaciones, y de las nuevas que en el riesgo de vejez y muerte 
prevé la Ley 13640. 

Art. 1329 - Los empleadores que a la fecha de promulgación de la Ley 
N9 13640, tuvieren organizado un régimen propio de pensiones, por lo menos 
equivalente al que dicha ley se refiere, podrán solicitar del Consejo E.conó
mico su exoneración para ellos y sus obreros, del pago de la contribución 
obrero-patronal, sean en forma total o parcial. 

Art. 1339 - En tanto no se califique por el Consejo Económico las exen
ciones que le formulen. los empleadores, será obligatorio el pago ,de la contri
bución obrero-patronal, cuyo importe será reembolsado en caso de adoptarse 
�esolución favorable. 

TITUiLO XV 

Disposiciones Finales 

Art. 1349 - Dentro de los 15 días, a partir de la expedición del presente 
l'eglamento, se instalará el Consejo Económico del Fondo de Jubilación Obrer!l. 

Los delegados obreros y patronales deberán ser nominados dentro de diez 
días, a partir de la misma fecha. Los representantes de las mismas partes ante 
el Comité Técnico, serán designa.dos por las entidades mencionadas en los ar
t iculos 135<? y 1369, en la forma que dichos dispositivos prevén. 

Art. 1359 - Corresponde a la Confederación de Trabajadores del Pel'Ú 
proponer en terna doble al Poder Ejecutivo, la designación de los delegados 
titukres y suplentes de los asegurados al seno del Consejo Económico. 

Art. 13·69 - La designación de los delegados titulares y suplente·s de los 
empleadores, será asimismo efectuada por el Poder Ejecutivo a propuesta, 1.m 
terna doble, presentada por: la Asociación de Cámaras de Comercio; la Cá
mara de -Comercio de 1Lima; el Comité de Aseguradores. del Perú; la Corpo
r2ción Nacional de Comerciantes del Perú; la Sociedad Nacional Agraria; la 
Asociación de Ganaderos del Perú; Sociedad. Nacional .de Industrias; la So
ciedad Nacional de Minería y la Sociedad Nacional de Pesquería. 

Art. 137'-' - Tan luego se proceda al reajuste financiero del Seguro So·
cial Obrero, y a la evaluación -a-ctuarial d.e los ingresos y obligaciont;s del Fc·ndo 
señalada en el art. 1099 se elevará al Poder Ejecutivo el Proyecto· ·de ley, que 
en orden a sus beneficios y contribuciones, deberá prever las siguientes ramas, 
financieramente autónomas: 

a) Fondo de Enfermedad-Maternidad.
b) Fondo .de Pensiones.

Art. 1389 - Las disposiciones legales sobre Seguro Social Obrero, rigen 
<·on respecto al FondÓ, en cuanto fueren aplicables. 

---oOo---
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BIBLIOGRAFIA SOBRE SEGURO SOCIAL OBRERO QUE PUEDE SER 

CON� UL TADA EN LA BIBLIOTECA DiE LA OFICINA MATRIZ 

Caja Nacional de Seguro Social, Lir1n. La apli
ción del Seguro Social en el Ped1. Lima 
(S:mnrnrti y C:nl. 1942. (;'"i8) ]). ilus. 28 rm. 

Datos de In <'nhierta. 
368. 485/Cl 7 A 

--- . . . Cnrtilla de DiYulgarión del S·eg-uro 
Sot ial Oh liga torio; Leyes 84�3 y 8509, p1·c
parada por la C:i,ja �aeional de Seguro So
cial. Lima. (Sanmarti y Cía.) . 1937. 27 p. 
ilus. 23 cm. 

Datos de la cubierta . 
368. 485/Gl 7C' 

--- ... La salud del pu,,hlo es la supre-
ma ley. (Lima ) Cn.ia N'Hcionnl de Seguro So

cial, 1941. �2 p. ilus. 17 ('Jll. 
Antes del tít1ilo: Hospital Ohre,·o de Linrn. 
Datos de la euhiertn. 

%8 .. 485/Cl 7 

--- ... El Segu1·0 E:-ocial en el Depnrt11me11�0 
de Lamha�·eque ... (Lima, Tip. Penrnna S. 
A .. 19) 31 JJ. ilus. (incl. t.nh]as ). 21.5 rm. 

Datos de la cubierta. 
368.485tn/Cl7 

--- ... El Seguro Social en la P1·ovincia. de 
Cuzco; instrucciones para pn'ronos y aspgu
rndcs, 1960. (Lima, Imp. Athíntida) 1960. 
( 8 l p. incl. cubierta, tabla. 25 5 cm. 
368. 4856/Cl 7 

--- ... El Seguro Social en la Provincia de 
Tanrn; instrucciones para patronos y asegu-
1·ados. ( Limn, Imp. Atlántidn). 19.58. ( 8) 
p. 2 5  cm. 
368. 4854 3/01 7 

--- .. .. El Segm·o Social en 1� Provincin de 
Yauli; instrucc:iones para patronos y asegu
rados. (Lima, Tip. Rúvago e Hijos). 1953. 
(8) p. 2 5.5 cm. 
::os. 4'15512/01 7 

. .  El Seguro Social en las Provincias 
de Paseo y Daniel A. Carrión; instruc.ciones 
para JJa 1·onos y asegurados. (Lima, Imp. 
• .Ulántida). 1957. (8 ) p. 25 cm. 
368 .. 48555/Gl 7 
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--- ... Los Servicios Asistenciales del Se
guro Social Ohre1·0 en el Perú . . . ( Limn. 
''Tip. Peruana" S. A., 1954) (58) p. ilus. 
(incl. diagrs.). r<-•trato 29 cm. 

,!68. 485/C'l 7S 

--- ... Los Serddos Asistenciales del Se
guro Social Obligatorio en el Per(L ... (Li
ma , S-anm¡¡1·ti �- Cía., 193) (2 4 )  p. ilus. (incl. 
rc'ratos. tablas, diagrs.). 29.5 cm. 

Datos ele la eubierta. 
B68.485/O17S8 

Congreso Iberoamericano de Seguridad Social, 
2°, Lima, 1954 . .. Actas �' trabajos .... Li
ma (Imp. Torres Aguirre S. A.) 1954. ;:¡ t. 
láms., rl'tra os RO cm. 
H60/UIS2«a. 

- -- . . . DÍscurso p1·onunciado por el sefi.or 
Presi<le1;te Coni-titucional de la República, 
Cencnil de Úivisión don Manuel A. Odría. 
Lima (I. T: A. S. A.) 1954. 17 p. 22 cm. 

"Sesión de clausura". 
:-!60/CIS2«r 

-- - . . . Ensayo de terminología en lengua 
rspañoln. Trabajo preparado por el Depar
tamento de Estudios Sociales y Económicos 
de la Caja Nacional de Seguro Social del 
Perú . . Lima, 1954. 31 h. num. 28 cm. 

Mimeografiado. 
:l60/GIS2«gE5 

Kecesidnd de establecer sistemas 
de formación profesional. Trabajo preparado 
por el Departamento de Estudios Sociales y 
Económicos de la Ca.ja Nacional de Seguro 
Social del Perú. Limn, 1954. 1 O h. 11(1111. 28 
nn. 

Mimeografiado. 
360/CIS2/gN 

. .. Procedimiento Financiero del Seguro 
Social Obrero peruano; trabajo preparado 
por el Departamento de Actuaria.do y Esta
dística de In Caja, Nacional de Seguro Social 
del Perú . . . Lima, 1954. 21, 5 h. núm. ta
blas, diagrs. 28 cm . 

Mimeografiado. 
360/GIS2/gP7 



INFORMACIONES SOCIALES 

--- ... NI S·eguro Soeial en el :Medio Rural; 
t1·ab:1_jo prep11r:1do por e] .J>r1J1u·tamento de 
F.st11dins Sol'i:tles �- Er-onómi<:os de la Caja 
X:1cional de Segul"O Social del Perú ... Li-

,, nrn. 1954. 24 h. núm. tablas �8 r·m. 
Mimeogr�fiado. 

360/CIS2/gS36 

Ferrero, Rómulo A.· ... Estudio ('('0 11Ól11ÍCO <l,· 
la legislaeión _social peruana )" s11.c;erenrias 
pnrn su mejoramiento. Lima. (S. Valverde S. 
A.) 1957. 176 (Ió)' p. ilus. (tahl:1s. diagrs. 
.. 0]01·s.). 25 cm. 

Antes del título: Rómulo A. }'errero y 
_\.rthur J . .Alt.meyer. 

º'Los cálnllos aduariales . . . con la ayu
da d(•l señor Robert Myen,. Actuario Jpf" 
<le 1:i Seguridad Social de lo:s Estados Uni. 
dos". - Cf. :'Prólogo", l). (9). 
:-!68 .. 485/F39 

--- ... LH realidad económic-11 de lo,; hene
ficios sociales. Limn. Centro de estudios eco
n-'1mi("()S y sor-iales. 1957. 27 11. (2 ) ilus. (dia
grs. colors.). 24 .. "i 1·m. 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia, So
cial. Perú . . . Proyecto de le�· de seguro so
da! obligatorio. Exposición rlL• rnotiYos e 
informe técnico aetua1·ial. Lima (CIP) 19:J5. 
41 p. ilus . (tahlHs). 21.5 c;n. 

Antes del '.ítulo: ::\Iinisterio de Salud Pú
blica. Trahajo :-· Previsión Socinl. 
8G8. 485 /M61 

Organización Iberoameri::ana de Seguridad So
cial. . . . Los Seguros Sociales en el Perú. 
:'.\iadrid. (Hijos de E. Minuesa S. L.). 1961. 
46 p. tablas. 24 cm. (:\{onogrnfías nnciona
Jes ). 

·368 .. 485/065 

Philipp:, V., Juan A. Problemas de orgnniza.c:ión 
:-- c·ontrol de las prestaciones farmacéuticas 
en Ja. seguridad social . . . (Limn, Tip. Pt>
:ruana, S•. A., 1959; 35 p. tahlas. 25 cm. 

Con la colaboración de los señores Edua1·
do Borda, Américo Ormeño y Eliseo Pérez. 

Bibliografía: p. 35. 
"Sepnra•a de la Revista Jnform11ciones Ro

ciales. N 2, 1959". 
368. 4285/PS l. 

Reba.glia,ti, Edgardo ... Doctrina. fines y tée
ni!'a del irngnro social ... Lima (Sanmarti 
)' Cía.). 19:17. 27 p. 2;; cm. (Biblioteca de la 
Caja Nacional de Seguro Social, N<1 1). 
il68. 4/R:'12. 

--- ... Organi7fl'•ión y pPrspectivas de la 
s:-guridad soc-ial en el Perú .. . . (Madrid, 
H'jos de F'. Minucsa, 1949 ). 13 ]). 24 c-m. 

"SqrnrntH del núm. 7-8, julio-agosto de 
1949, de la Revista E'spañola de Seguridad 
So('ia l" . 
361.985/R32. 

--- ... La Previsión Social en el Perú ... 
Lima. (Sann11-1rti y Cía ). 1937. 23 p. ilus. 
('ablas) 24.?'i cm. (Bihlioteca de la Caja 
N'acional de Seguro Social. NQ 3). 
'148. 885/ A32. 

. . . S·eguros de enfermedad y -asistencia 
médica en el ambiente rural ... Lima (San
marti y C'ía.). 19:-!9. 31 p. ilus. (tablas). 
24.5 cm. (Biblioteca de la Ca.in Nnc:ional dE
Seg-uro �.ocia l. N'1 8). 
:168. 42/RH2S. 

Rozas Navarro, Guflcrmo .. ... Seguridad soeial 
Lima (1947). 152 JJ. 21.5 cm. 

Tesis (Dr.). Lima. Unive1·sidnd Xarional 
l\iayor de S·an i\Iarcos. Facultad de Derel'hn. 

Bibliografía: p. 150-152. 
;J68. 485/R88. 

Seminario Regional de Seguridad Social.. 4�, Li
ma, 1951 .... Administración del régimen de 
Seguro Social Peruano, por el señor Ernesto 
Zapatn B. Lima, 1951. 26 p. B3 cm. 

Antes del título: Organiznción del Séguro 
Social p,,n,Hno ( Curso A·). 

Mimeografiado. 
360. SR4/Z 

--- . . . Consideraciones !'<Obre algunas ca
racterísticas peeuliares y snb,·e las perspee
tivas del Seguro Soeini e,1 el Perú. poi· el 
Dr. Gonzalo Anob:t. L:ma. 19.51. 12 p. 3,� 
cm. 

Antes del título: O1'.ganizaeión del Seguro 
Social Peruano (Curso A). 

:Mimeogrnfiado . 
:'160/SR4/A. 

REVISTAS 

Actas de la Comisión Mixta. Sobre el proyecto 

<le Ley de Seguro Soci:11. Informariones So
eiales. Lima, 1937. N9 1, p. 76-85. 

Dicta.men de las Comisiones Parlamentarias. 
Sobre el proyecto ele Ley de Seguro &ocial. 
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Tnformnciones Sodales. Lima. 19:17. xv 1, 
68-72. 

Informe de la Oficina Internacional del Trabajo. 
Sohre el pro,'ecto de Ley de Seguro Socinl. 
Informac-iones Soc-iales. Lima. 19:·17, N? 1, 
p. S6-67. 



Orga.nizació� Iberoamericana de Seguridad So
cial. Monr.gl'Rfín ohre los Scguro1, en el 
Perú. Revista Iheroameril 111w de Seguridnd 
Social. Madrid, 1960. N9 6, p. 158R-1G28, 
tablas. 

El Progre� del Seguro Social en el Perú. Se
guridad Social. México, 1954, N\l 13, p. 
53-56. 

El proyecto de Ley formulado por el Poder Eje
cutivo. a) Oficio de remisión del prnyecto al 
·Gongreso Constituyente. - h) Informe Téc
nico Actuaria]. - e) Tex:·o del proyecto de 
Ley de Seguro Social Ohligatorio. "Informa
ciones Sociales" .. Lima, ]937. N9 1, p. 29.5:,. 

Rebagliati, Edgardo. Grandezas y miserias de 
nuestra legislación soeial. Ecc-nomín, Trahajo 
�- Seguridnd S·cl'ial. Lima, 1945. N11 4. p. 
1-8. 

. . . Crgunizal ión y per¡;;pectiva¡;; de la 
_seguridad so:·inl en el Perú. Revista E¡;;pn
'ñ'o.la de Seguri:lad Socinl. -:\1:adrid, 1949. NQ 
7-8, p. 1211-1221. Seguridad Sod·•l. Cind11rl 
Trujillo, 1950. NQ 14. p. 8-16. 

: 1• INFORMACIONES SOCIALES 

--- La Previsión Social en el Perú, In 
fl:rma<·il,nes Soeiales. Lima, 1937. nQ a, ¡,. 
::4:J.H6U. 

�-:i.'cedo Fernandini, Manuel El Prohlern11 ma
terno-infantil v el sistema de Seguros 
Sociales. Informa 1:iones Sociales. Lima. 1958. 
nº 1, p. 1:·!-29 tablas. 

Schruefer, Fra.nz Informe técnico actuaria l So
bre el proyecto de Ley de Seguro &ocial. 
Informe técnico ac'uarial LSohre la modifi
cación de la ley 84::33]. Informariones So· 
ciales. Lima, 1937. N''? 1, p. 86-96; 125-142 
tablas. 

Valcárcel, Jorge A. Seguridad social en el 
Perú: Problemas y posibilidades. Perfil Eco
nómico. Lima. 1957. N'I 2. p. 13, li'i-17 ta
blas, retrato. 

Incluye datos hiográficos del au':or . 

Vida! Layseca, Guillermo E'l seguro social 
obrero del Perú en el campo agrícola. Infor
maciones Sociales. Lima, 1958. N° 4. p. 
11-38 tahlas. 

LEGISLAQION 

Angulo A. Jorge M. Manual de Legislación 
del Tr.1bajo y 
[Talls. Gráfs. 
262 p. 22 l'.ID. 
a48. 63�5/ A58 

Previsión Social. Trn;iillo 
de la Imp. Jacoh�. 1954] 

Ferrero Rebagliati, Raúl . . . El Derecho ,lel 
Trabajo en el Perú . . .  Lima, [Tip. Perua
na] 1955. 96 p. ilus. (tabla) 25 c:m. 
· Antes del título: Centro de estudios eco

. nómicos y sociales. Raúl Ferrero R., Garlo� 
S:.udeílari. 

848.685/F39 

. . . Legislación Social del Perú y otros 
p11ísEs de América Latina. Lima. [Tip. Pe
ruanu, S. A.] 1954. 141 p. _25 cm. 

Antes del título: Raúl Ferrero R., Carlos 
Scudellari. 

361. 685/F39 

Ley N 8433, angustia, imprevisión del futuro: 
seguro social, bienestar del mañana. [Limii, 
Sannrnrti y Gía .. 19H] 34 p. ilus. 21.5 cm. 

Datos de la cubierta. 
868. 485/L55 

Perú, Leyes; decretos, etc. Cooperativa de Con
sumo de la O'aja Nacional de Seguro S•ocial, 
Limitada N9 101. Estatutos y reglamento 

interno, Lima, [Gráfica RAESA, 1955] 32 p. 
21.5 cm. 
334 . 50485/P45 

--- . . .  Disposiciones legales vinculadas. con 
el Seguro Obrero Obligatorio dictadas entre 

•los años 1951 y 1958. Lima, Caja Nacional 
de Seguro Social, 1958. 32 p. ilus. (tablas) 
22 cm. 

D_atos de la cubierta. 
368.485 /P45D 

--- ... Disposiciones sobre el Seguro So
cial Obrero dictadas entre los años 1958 y 
1960. Lima, Departamento de Estudios So
ciales y Económicos, 1960. 12 p. 22.5 cm. 
368. 485/P45D4 

. .. Legislación de Seguro Social Obliga
torio, Ley N\l 8433,. de 12 de ll,gosto de 1936, 
concordada con la Ley NQ 8509, de feb. de 
19 3 7. s . p .. d . i . 3 6 p. 2 5 cm. 

Titulo facticio. 
E'jemplar sin portada y sin cubierta. 

368 . 485/P4S 

--- . . . Legislación_ del Trabajo y Previ
sión Social . . . Comentada y anotada por 
Mariano N. Echegaray y Ramón Silrn S. 
Lima, Imp. Torres Aguirre, 1925. 246 p. 
22.5 cm. 
348. 685/P45 



INFORMACIONES · SÓbl'iLES 

--- .... Ley de Seguro S•ocinl Ohligatol'io, 
�º 8433, de 12 de agosto de 1936, concor
dada con la Ley N«.' 8509 de 23 de fehrC'• 
ro de 1937. s.p.d.i .  12 p. ilus. (tnhlas) 
28. 5 cm. 

Título facticio. 
Ejemplar sin portada y sin cubierta. 

:JG8 . .48:>/P45L 

--- . . . The Natioírnl Insuranec Fund .re
gulated texts of Laws Nos. 3433 �• 8500. 
c·ompulsor;v social insurance. s.p .d .i . 80 h. 
,;o c-m. 

Text,o mimeografindo. 

Trabajo. 
"

0

At las", 
18.5 ('111, 

Prontuario de la Legislación del 
2') ed. [Lima, Cía. de Seguros 

1944[ 116 p. ilus. (tablas) 

::48 . 685/P45P 

--- . . . ReL·opilac-ión de los dispositivos le
ga les del Seguro Social Obligatorio. Lima, 
1950. 47 p. ilus. (tablas) 21.5 cm. 

Antes del 1 ítulo' Caja Nacional de Seg-u
ro Soc-ial. 
Datos de la euhierta. 
868. 485/P45R3 

--- . . . Regl:'.mento de las leyes Nos. 84'.l;:J 
Y 8509 de Seguro Social Obli.gatorio. s.p.d.i. 

Título faeicio. 
Ejemplar sin portada y sin cubierta. 

Anexo . .. Lima [C.1.;a Nn(•ionnl ele Segu
ro �orial. Departamento de E:-;tudios Soc-i::i,
les y Económico:-; 1960]. 

368. 48ñ/P45R 

Ra.mírez O'tárola, Jorge comp . . .. -Codificación 
de la Legislat ií•n d(·l Tr::\)·1jo y Previsión 
Social del Períi. Limn [L11lli S. A.] 1955. 
760 p. lxxv, 24 cm. 
348. 685/R21 

--- ... Legislación Sodal Peruann. Tomo I. 
Legislación, crítif a, reforma. Linrn, P. Ba
rran tes Castro. 1937. xxx,·, 286 p. cuad1·0:-; 
plegs. 18.5 c-m. (Biblioteea el� In "Re,·is•�
de Economía y Finanzas". Vol. IV). 
::J61..685/R21 

Santa María Raygada., José . . . C·1mpo de npli
cación del seguro social ohrero en la ley 
µeruana ... Lima, 1951, 174 h. 35 cm. 

Antes del título: Universidad N'aeional Ma
yor de &an Marcos. Facultad de Derecho. 

Tesis para optar el grado de Bachiller en 
Derecho. 

Texto mimeografiado. 
Bibliografía: p. 167-171 

368. 485/S21 

Valdez Tudela-, Na.poleón . . . Comentarios a la 
Legislación Social Peruana, por . . . Lima, 

�Lib. e Imp. "D. Miranda", 19 58. H.71 p. 
25.5 cm. 
:161 .. 685/V18 

REVISTAS 

Adquisición de terreno. (en que se edificará el 
Hospital Obrero de Lima] Le�• Ne;, 8593 de 
18 nov. 1937. "Informaciones Sociales". 
Limn. 1938. N° 1, p. 60-61. 

Anotaciones indispensables en los libros de pla
nillas de obreros. R. S. de 11 Set. 1941. In
formaciones Socia.les. "Lima, 1942. N 11 2. 
p. 192. 

Aumenta en tres categorías la escala de sala
rios de las cuotas del seguro social obrero. 
Informaciones Sociales. Lima, 1953. N•1 3, 
p. 94. Revista del Comercio del Períi. Lima, 
1953. p. 183-184. 

Texto. 

Cobro de cuotas obrero-patronales y entrega al 
serYicio del -Hospital del Seguro Social en 
Yauli. R. S. N'-' 62 de 23 abr. 1953. Infor
maciones Sociales. Lima, 1953. N◊ 2, p. 82. 
Revista del Comercio del Perú. Lima, 1953. 
p. 89. 

Texto 

-- 104 

El cobro de las cotizaciones patronales y ob1·e
ras del Seguro Social en Lima, empezará 
el 2 de fehrero. D. S·. de 2 ene. 1941. In
formaciones Sociale�. Lima, 1942. N° 2. 
p. 183-184. 

Decreto Supremo de 12 de agos�o de 1936 que 
contiene diversas disposiciones para el es
tahlecimiento del Seguro Social. Informa
dones Sociales. Lima, 1937. N'-' 1, p. 110-
112. 

Decreto Supre.mo de 14 de noviembre de 1936. 
que posterga. el cobro de las cuotas obreras 
y dispone el reajuste de las previsiones fi
nancieras del seguro socia l. Informaciones 
Sociales. Lima, 1937. Ne;, 1, p. 116-118. 

Decreto Supremo de 23 de febrero de 1937, so
bre aplicación de las Leyes 8433 y 8509. 
Informaciones Sociales, Lima, 1937._ Nº 1, 
p. 150-151. 



Decretos Supremos 1·elativos a la aplicación de 
la ley. a) D. 8. de 12 ago. 1936, contiene 
disposiciones para el establecimiento del Se
guro Social. h) D. S. de 2 de set. 193fi. 
prorroga la cobranza de las cuotas hasta el 
19 de nov. de 1936. c) Oficio del Director 
de Previsión Social,· de 27 de oct. 1936. 
e,ue eleva al Gobierno el proyecto de regla
mento de la Ley �' propone nueva prórro
ga de la cobranza de las cuotas. d) D. S. 
de 27 de octub1·e de 1936 prorroga la <.,o
hranza de las cuotas hasta el l 9 de diciem
bre del mismo año. e) D. S. de 14 nov. 
1936, dispone el reajuste de las previsio
nes financieras del seguro social. f) D. S. 
de 20 nov. 19�16, acerca del a.bono de 111s 
cuotas. g) D. S. de 3Q nov. 1936. que pro· 

noga la cobranza de las cuotas hasta cl 
I<.> mar. 1937. "Informaciones Sociales". 
Lim11. 1987. NQ 1, p. 110-121. 

El Estado pagará melli'malmente su cuota al f=lp. 
guro Socittl. �-- S. de 8 jul. 1941. Infonnn
tiones Soc·iales. Lima, 1942. N'0 2, p. 187. 

Ferrero Rebaglhti, Raúl. Análisis de nuestra 
legislación soc:ial. Actualidad Económica. Li
ma, 1957, N9 111, }J. .31-32, 35. Informn
cionEs Sociales. Linrn, 1954, N9 4, p. 28-27. 

Se inicia en el Callao _el cobro de la cuota. obre
r:1 de seguro. D. S. de 9 set. 1941. Informa
dones Soc·iales. Lima, 1942. Nº 2, p. 191-192. 

La iniciación de las prestaciones del Seguro 
Social en Lima e Ica. D. S. de 2 ene. 1941_. 
Informaciones Sociales. Lima, 1941. N9 1, 
p. 68-68. 

Ley autoritativa N 8314. [Que autoriza al Po
der Ejecutivo n poner en' vigencia. la Ley 
del S•eguro So<:ial Obligatorio] De 13 jun. 
1936. Ley N<.> 8433. [Que establece el Seguro 
Social Ohligatorio] De 12 ago. 1936. In
formaciones 'Sociales. Limá, 1937. N9 1, 
p. 73; 97-109. 

Ley N° 8509. [Que amplia y modifica. la N'-' 
8433] De 23 feb. 1937. Informaciones So
ciales. Lima, 1937. N'9 1, p. 145-149. 

Modificación a la Ley N 843'3. a) Oficio de 
la Caja Nacional de Seguro Social propo
niendo las modificaciones. b) Informe téc
nico actuaria! a que se refiere el oficio ,in
terior. c) Acuerdo del Consejo Directivo de 
la Caja aprobando el plan de reformas pro
puesto por el gerente. "Informaciones Socia
les". Lima, 1937. N9 1, p. 122-125. 

INFORMACIONES · SOCIALE'S 

El pago del Seguro Social por los patronos y 
obreros. D. S. de 11 set. 1941. "Informacio
nes Socüiles". Lima, 1942. N<1 2, p. 189-190. 

El· Policl�nico Obrero de Huacho. D. S. de 12 
nov. 1941. ''Informaciones Sociales". Lima, 
l 942. N<1 2, p. 193-194. 

Reglamento de las Leyes Nos. 8438 y 8509 del 
Seguro S•ocial Obligatorio. D. S. de 18 feb. 
1941. "Informaciones Sociales". Lima, 1941. 
N'9 2, p. 75-97 .. · 

Resolución Suprema de 25 may. 1937. Relativa 
a la cobranza de las multas por infraccio
nes a las leyes de carácter social. "Infor
maciones SocialeR''. Lima, 1937. N<.> 1, ·p. 
152. 

Requisi�os para los heneficios del Seguro So
dal. R. S. de 28 mar. 1942. "Informaciones 
Sociales". Lima, 1942. N° 1, p. 121. 

Resolución Suprema de 12 ago. 1936, que en
c,arga al Dr. l!'.dgardo RPba.gliati la instala
r·ión y 01·ganización de la Caja Nacional de 
Seguro Social. R. S. de 4 nov. 1936, que de
signa los delegados patronales y obreros que 
integrarán el Consejo Directivo de la Caja. 
''Informaciones Sociales". Lima, 1937. N<.> 1, 
p. 173. 

Declara. expedi'os los servicios médicos de la 
Cajn Nacional de Seguro S·ocial en la. zona 
de Yauli. D. 8. N° 83 de 23 mar. 1953. "In
formaciones Sociales". Lima, 1953. N'! 1, p. 
72. Revista del Comercio · del Perú. Lima, 
1951'}. p. 51-52. 

Declara expeditos los servicios médicos parn 
Chiclayo y Lambayeque. D. S. de 6 nov. 
1942. "Informaciones Sociales". Lima, 1942. 
N9 4, p. 400. 

Se hará entrega a la. Caja de Seguro Social el 
importe de reintegros de cuotas correspon-· 
dientes a Lima y Callao. R. S. de 28 oct. 
1942. "Informaciones Sociales". Lima. 1942. 
N'-' 4, p. 395-396. 

El Seguro de los obreros al servicio del Esta
do. R. S. de 9 abr. 1941. "Informaciones 
Sociales''. Lima, 1942. N9 2, p. 185-186. 

El Seguro gocial y la subsis�encia de obligacio
nes de los patronos de industrias agrícolas 
o mineras. D. &. de 6 mar. 1941. "Informa
ciones Sociales". Lima, 1942. N<.> 2, p. 184-
185. 
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INFORMAc1ciÑEs · somAtEs 

Texto concordado ne l,i.i:; L<'?es Nos. 848:'l �
R:i0!1 de 12 n¡rn. HlH6. 1-ohr1• Seguro Sorinl 
Ohii¡:rntodo. "l11íorm11cio11ei'< Rnrinles". Limn. 
1!1:�7. N" 1. p. 1.'iB-170. 
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Tuberculosis en obreros mmeros reclamantes de 

compensación por enfermedad ocupacional 

Por: Julio Zárate Polo y César Jaramillo Vereau. Médico Jefe y Méidico 
As:stente, respectivamente, de la Unidad Regional del Norte del 

Instituto de Salud Ocupacional. 

INT·RODUCCION 

Por Ley N<? 7975 de 12 de enero de 1935, la neumoconiosis fue com
prendida entre las enfermedades profesionales indemnizables. Conviene 
aclarar que la palabra "neumoconiosis" es un término genérico con e1 
que -se designa a todos los procesos pulmonares causados por la inhalación 
del polvo y no sólo a la silicosis, como erróneamente lo hace nuestra le
gislación. E'ntre nosotros, la silic'Os:s es la única neumoconiosis incapa
citante y por lo tanto indemnizable; también lo· es la sHico-tuberculosis 
que es la complicación tuberculosa de la silicos�s. 

Por Decreto Supremo de 6 de abril de 1948 se encargó al entonces 
h "Departamento de Higiene Industrial" hoy Instituto ele Salud Ocupacio

nal, la real:zación de los exámenes médico-periciales en los casos de re
clamo de indemnización por enfermeda,d profesional, en el área judicial 
de Lima. Por Decreto Supremo de 30 de junio de 1954 se orde'lló que 
e�tos Exámenes fueran también practicados en las c�udades de Trujillo y 
La Oroya sede de las Unidades Regionales del Norte y del Centro, res
pectivamente, ,del Instituto de Salud Ocupacional. 

La Unidad Regional del Norte con sede en Trujillo, practica estos 
exámenes p!?riciales en obreros provenientes de asientos mineros de la 
Sierra de los Departamentos ,de Ancash, Cajamarca y La Libertad, que 
rnn los únicos en la zona donde se realizan labores de minería. 

Los trabajadores para ser sometidos a estos exámenes pueden ser 
enviados por los Juzgados de Trabajo, por la Sub-Dirección Regional ,de 
Trabajo del Norte, y por las compañías, mineras. 

Desde febrero de 1954 en que se inició esta actividad en la Unidad 
Regional de-1 Norte hasta julio del presente año, fueron examinados 275 
0breros mineros reclamantes de indemnización por enfermedad profesio
nal, habiéndonos llama-do la. atención de un lado, el gTa'n número de ca
sos de s]icosis complicada con tuberculosis y de tuberculosis pulmonar 
pura, y de otro, el problema de la recuperación de estos enfermos con sus 
implicaciones sanitarias y socio-económicas, lo que nos ha inducido a 
presentar este trabajo con miras a buscar una solución. 
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MATERIAL Y ME TODOS 

El examen médico-pericial que hemos mencionado consta de un 
examen clínico, examen radiológico y exámenes auxiliares y de labora
torio. 

El examen clínico es integral incluyendo la identificación del exa
minado, sus antecedentes familiares y personales, la historia ocupacional 
minuciosa y la enfermedad actual. 

Los exámenes de laboratorio de rutina incluyen la cuenta globula-r, 
con película de 70 mm. y la radiografía con placas de 14" :x: 14", usán
dose para todos ellos un equipo Siemens de 200 mA. 

Los exámenes de laaboratorio de rutina incluyen la cuenta globular, 
numeración y fórmula leucocitaria, hematocrito, dosaje de hemoglobina, 
velocidad de sedimentación eritrocítica y reacciones serológicas, intra
dermo reacción de Mantoux, e investigación de Bacilo de Koch, en esputo 
y contenido gástrico·, así como e·xamen completo de orina. 

Como prueba funcional de rutina se hace la medición de la capacidad 
vital. La clasificación de las formas de tuberculosi_s· se hizo siguiendo las 
pautas recomendadas por la Comisión de Standards Diagnósticos de la 
Asociación Americana de Tuberculosis. 

Lcis resultados que señalamos a continuación provienen de los. exá
menes practicados a 275 obreros procedentes de 22 empresas mineras, de 
30 empadronadas por nosotros, con 6,500 trabajadores aproximadamente, 
ubicadas en la Sierra de los Departamentos de Ancash, Cajamarca y La 
Libertad. 

RESULTADOS 

El cuadro N9 1 muestra la distribución de todos los e1xaminados de 
�cuerdo. con la patología pulmonar encontrada y sus porcentajes. 

CUADRO NC? 1-Diagnóatico de los obreros mineros examinados en la 

Uni.dad de Compe,nsación d,el l. S. 9. en Trujillo. 1954 - 1960. 

Número de obreros examinados 275 

Sin Tuberculosis Con Tu�culosís 
Sin Con 

Total % Silicosis % Silicosis % Total % S.T. % T:SC' % 
237 86.18 156 56.72 81 29.45 38 13.82 25 9.19. 13 

. .  

4.72 

Vemos que de los 275 obreros examinados, 237 ( 86.18 % ) no tenían 
tuberculosis; de éstos 156 ( 56. 72% deI total) no sufrían de ninguna afec
ción pulmonar y 81 ( 29.45 % ) eran silicosos. 
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Treintiocho ( 13.82%) sufrían de tuberculosis pulmonar, siendo 13 
(4.72%) casos de tuberculosis pura, y 25 (9.10%) casos de silicosis com
plicada con tuberculosis. 

E. �artín, citado por J. García Cosío· y J. Pumarino, encontró 9.56 %
· d� tuberculosis entre la población minera y 3. 75% en la población gene
ral. Nosotros en el estudio de 3,428 obreros mineros de la región del Nor
te encontramos un índice de prevalencia de tuberculo.sis de 7.8 % , siendo
el índice de morbilidad tuberculosa para la población del Perú de 3.9ri' % .

Conviene tener presente que el índice { 13.82 % ) de tuberculosis se
üalado en el presente trabajo es muy alto· por tratarse de un grupo muy 
seleccionado de obreros mineros que en su mayoría solicitaron el examen 
por sentirse enfermos. 

CUADRO N'? 2.-Silico-Tuberculosis y grados de lesión en lo,a casos diag
nosticados de tuberculosis. 

C9mpensación I.S.O. Unidad R-o,gional del Norte - Trujillo---. 1954 - 1960 

. Número de Obreros con T.B.C. Pulmonar 38 . 

. . . �il'ico-Tuberculosis 

Total 

Tuberculosis 
¡Activa Inactiva 

Mínim� Moderada Avanzada 

Ne:> % Ne:> % 1 N'? % Ne:> % 

25 65. 78 · 13 34.22 3 7 .90 4o 10.52 3 7.90 3 7.90 

En este cuadro vemos que de los 38 casos de tuberculosis 25 
(65.78%) correspondían a silicosis complicada con. tuberculosis y 13 
(34.22%) a tuberculosis pura, de los que 10 eran formas activas, 3 eran 
lesiones de grado mínimo, 4 de la forma moderadamente avanzada y 3 
de forma muy avanzada. 

Con relación a la investigación del Bacilo de Koch en los 38 ca
sos de tuberculosis pulmonar 14 (36.84%) de los 25 casos de silico-tu
berculosis tenían BK positivo y 6 de los 10 casos: de tuberculosis acliva 
tenían también BK positivo, lo que hace un total de 20 (56.62%) casos 
de tuberculosis con baciloscopía positiva. Los casos con baciloscopía ne
gativa fueron . diagnosticados por los signos y síntomas clínicos y po;t' 
las imágenes radiográficas. 
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CUADRO NC? 3-Resuhado de la investigació� de Bacilo de Koch en los 
38 casos de Tube·rculosis Pulmonar. 

Compensación I.S.O. Unidad Regional del Norte - Trujillo 1954 - 1960 

NC? de Obreros con T .B.C. Pulmonar 38. 

Silico-Tuberculosis Tub�rculosis 
Total Total Activa Inactiva 

% BK % BK % Ne:> % BK % BK % BK % 
65.78 14 36.84 11 28.94 ¡3 32.22 6 15.78 4 10.53 3 7.90 

En los cuadros siguientes tratamos de relacionar los casos de tu

berculosis ccn algunas características de los examinados y así vemos en 
el cuadro N9 4 que el mayor número de casos de tuberculosis o se:a 21 
( 56.25 % ) correspondía a los obreros comprendidos entre las edades de 
30 a 44 años. También puede verse que el mayor número de casos con 
silico-tuberculosis ( 11) corresponde a los obreros con edades de 35 .i 

44 años, habiéndose diagnosticado esta afección en obreros con edades 
que variaban entre 20 y 59 años, no así para los diagnosticados con tu

berculosis pura que se presenta recién a partir de los 30 años de edad, 
correspondiendo el mayor número de casos ( 6) a obreros con edades de 

30 a 39 años. 

CUADRO NC? 4-Casos de Tuberculosis en relación con la edad. 
Compensación: I.S.O. Unidad Regional dell Norte - Trujillo 1954 - 1960 

Eclad Total Sin tuberc. TBC Activa TBC Inactiva 
%- Ne:> % NC? % 

20 a 24 años 2 5.26 2 100.00 
25 a 29 2 5.26 2 100.00 
30 a 34 7 18.42 3 42.86 3 42.86 1 14.28 

35 a 39 9 23.68 7 77.78 2 22.22 

40 a 44 5 13.15 4 80.00 1 20.00 

45 a ··49 4 10.53 3 75.00 1 25.00 

50 a 54 4 10.53 2 50.00 2 50.00 

55 a 59 4 10.53 2 50.00 2 50.00 

60 a (3'4 1 2.63 1 100.00 

Total 38 100.00 25 .65.78 10 26.32 3 7.90 

El cuadro.Ne.> 5 nos muestra que el 89.47% de los casos de tuber� 
cufosis pulmonar correspondía a obreros casados, entre los que incluimos 
a los convivientes, es decir a personas con miembros de familia a su

cargo. 
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CUADRO N9 5,-,-�aaoa. de Tuber.culoaia. en relación con el Eat-ado- C::ivil 
Compena.ación: I.S.O .. Unidad! Regional del Norte - Trujillo 1954 - 1960 

Sin Tuberculoaia 
Eitádo Total . Tuberculloaia Activ·a 

T·u bercu,l!osia 
- lnact:va 

. 

CiY:il N9 % N9 % N9 % Ne;, · 
-% 

Solteros 3 7.90 2 66.67 1 33.33 
Casad·o.s. 34 89.47 22 64.70 9 26.47 3 8.83 
Viudos 1 2.63 1 100.00 

Total 38 100.00 25 65.78 10 26.32 7.90 

·El· cuadro N9 6 nos muestra que el mayor número de obreros 
'eran oriundos de · la sierra del Departamento de La Libertad, siguiéndo1e 
en -orden -decreciente los nacid-os en Cajamarca y Ancash-. En l-o que• s� 
refiere· al lugar de procedencia y de residencia; las cifras son sensible
mente iguales a las del lugar ,de nacimiento. Só1o ·un obrero ·con sillico a. 

tuberculosis refirió residir 13 año� en la ciudad de Trujillo. · Los ·demás 
según se ve, residían y procedíán de sus respectivos centros de trabajo 
minero ubicados en la sierra de los Departamentos de origen. · · 

CUADRO NC?- 6-Tubercu,llosia en relación· con el lugar de nacimiento, 
procediejncia y r·esidencia. 

Co�ensación: I.S.O. Unidad1 Regional deJJ Norte - Tru'jillo 1954 - ·1960 

Dep;._rtamen to L. de Nacimiento L. de Procedencia L. del _R�aidencia. 
N9 % N9 % % 

La Libertad 23 60.53 21 55.26 25 65.78 
Cajamarca 9 23.68 8 2

°

1.05 8 21.05 
Ancash 5 13.15 9 :rn.6s 5 13.15 
Amazonas ·1 · 2.63 

Total 38 100.00 38 100.00 3� .100.00 

DISCUSÍÓN 

Al hacer el análisis de los resultados, de los exámen�s médicos 
practicados a los 275 obreros reclamantes de compensació-n por enferme
dad ocupacional, hemos hallado elevado porcentaje de 13.82% de tube:r� 
culosis, mucho may�r que el encontrado para la población min�ra y para 
:a población del Perú en general, cifra que se explica por_ habers:e ob_te� 
nido como ya dijimos, en un grupo de obreros mineros · altainente selec-
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cionados, sabiendo que la tuberculosis· es una complicación muy frecuen
te de la silicosis. Hemos visto también que la enfermedad se ha presen,J. 
tado con mayor frecuencia en obreros cuyas edades fluctuaban entre 
30 y 44 años, es decir la época de la vida ,de mayor rendimiento y que el 
mayor número de obreros que sufrían de esta afección eran el sostén de 
la familia. Otro hecho no menos importante es el que todos los enfermos 

. , eran oriundos de la sierra <le los. departamentos ya cit8.dos y residían · Y
precedían de sus centros de trabajo minero ubicados en dichos Departa� 
men.tos, a los que retornaron en su totalidad luego de corta permanencia, 
por lo general en la ciudad de ;rrujillo. 

La iabor de las Unidades de Compensación del Instituto de Salud · 
__ Q��pa�ion�! �!.1 los casos de pericia médica de enfermedades ocupaciona, 
les termina con el diagnóstico de la afección y de la incapacidad respec� 
tiva. Sin embarg·o los médicos que practicamos estas pericias, tratamos 
ct� conseguir la atención de las afecciones recuptrables en los centros 
asistenciales locales,, y tratándose: específicamente de la tuberculosis, 
los transferimos al Area de Salud Departamental que tiene a su cargo 
un Dispensario Antituberculoso y el Servicio de Bronco Pulmonares del 
Hospital de Belén en la ciud,ad, por ser el único organismo que puede 
tomar a su cargo estos casos, ya que losi más cercanos Hospitales de ·Ia 
<.,;aja Nacional de Seguro Social sólo reciben a obreroi:: asegurados, con
dición en la que están todos los trabajadores mineros de esta re·gión, no 
haciendo tampoco la transferencia a las empresas mineras ,de donde pro
ceden los casos las_ que, según ley, están obligadas a tratar las enferme� . 
dades ocupacionales, aunque se compliquen con otras enfermedades .que 
modifiquen su naturaleza o gravedad, en este caso la silico.:.tuberculosis, 
porque sabemos de la falta casi absoluta de medios, asistenciales en las mis::.·- · 
mas como hemos de demostrar en breve. 

El problema asistencial de estos enfermos quedaría parcialmente 
solucionado, si las dependencias estatales primeramente _nombradas con- . 
taran con los medios suficientes pa�a lograr l,a completa recuperación d.e 
los mismos, si los Hospitales Obreros los recibieran y s:i las compañías 
mineras' cur�pLieran con los dispositivos le-gales al respecto, lo que. des
afortunadam€nte no es así. Además, suponiendo que existieran los medios 

��i-nd-i-spensables--para conseguir -la-· recupera-ción -de- ·estos-paci'e-nt�-s�--·subsis.:.·-· -. 
tiría el problema del -d-esarraigo del enfermo de su �uga-r de residencia 

- -nab-ituaCy' 'i:d abandono eii -ellas-·de sus familiares, ·carent;�-i;.1--�-�porte. 
económico brindado hasta ese momento por el enfermo, quien no dispo
ne de ingTesos económicos frutos de su trabajo ni de ningún tipo d:e sub
sidio,. salvo el exiguo monto de l_a indemnización que perciben en los 
���os - de silico-tuberculosis. 

Debido a la carep.cia de medios d� tratamiento y a su situación 
económica,. el enfer:mo retorna como se ha visto, al lugar de -su proce
dencia en las mismas o peores condiciones <lie salud en que Hegó, lo que 
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conduce no sólo a la agravación de su mal por el que ha recibido escaso 
o nulo tratamiento, sino a seguir siendo un foco ,de contaminación para 
sus familiares y la comunidad donde reside, como se colige del &Tan nú
mero: de enfermos_ bacilüeros encontrado. 

La misma o peor situación de carencia de medios asistenciales pa
ra el enfermo tuberculoso, prevalece en la mayoría de los asientos mi
ner.os de la región y en las ·dependencias- estatales encarga:das de la labor 
preventiva y curativa de esta afección, lo que se comprueba con el co-
nocimiento que tenemos de que para 6,50,0 obreros que trabajan en óÜ 
compañías sólo 7 de ellas con 3.640 obreros, cuentan con servicios a,J>a
rentes (médico, hospital, Rayos X) y 23 con 2,854 obreros carecen de 
estas facilidades. De e�to� 23 asientos mineros, 7 con una población tra
baJadora de 1,788 obreros deberían tener según ley las facilidades an0;
tactas, quedando 16 asientos mineros con 1,066 trabajadores, que por no 
tener el número suficiente de obreros que señala la ley, (35), no están 
obligados a contar con esto� s.ervicios, lo que ,dia lugar que, el 44% de la 
población minera de la región del norte del país dependa en lo que a tu
berculosis se refiere, exciusivamente de los servicios preventivos y asis
tenciales del Estado, los que son también deficientes en número y m.,e
d10s, como se concluye al saber, que en los Departamentos de Ancash, 
Cajaínarea y La Libertad, que coro.o ya dijimos son. los-únicos <lande exis .. 
ten labores mineras, sólo hay dos Dispensarios antituberculosos y 8 Hos..: 
pitales de Beneficencia, de los cuales s:ólo 4 poseen equipo de Rayos X 
con un total de 100 camas para enfermedades bronco-pulmonares. Ade
m,ás la mayoría de estos Hospitales d� Beneficencia, carecen casi en ab
soluto de medios de tratamiento, y vale por último recordar que, estos 
servicios estatales son para la población en general, que alcanza apro
xiip.adamente la cifra de 1'300,000 habitantes por estos Departamentos. 

Es sabido que una de las armas más eficaces en la lucha antitu
berculosa es la p·revención que se logra con el despistaj e precoz_ de. la �n-: 

f ermeda,d, el que desafortunadamente no se hace en muchos de los asien
tos mineros de_la región, que por el número de sus trabajadores deberían 
contar con las facilidades necesarias para -la práctica_ de exámenes . pre� 
ocupacionales, y pe•riódicos de control establecidos. por la legislación vi
gente, salvo en aquellos pocos centros mineros que por reunir las con
diciones mínimas requeridas, el Instituto de Salud Ocupacional realiza 
estudios evaluativos. de Salud Ocupacional, lo que de hecho_ i�plica la 
labor preventiva de .la tuberculosis por medio del despi9taje radiológico. 
En muchos casos, cuando se cuenta con la colaboración de las Gere�das,� 
se amplía este servicio a los familiares de los obreros instituyendo el tra
tamiento. especírico por cuenta de la Compañía interesada. 

-
' 

L,as deficiencias antes anotadas, dan lugar a que sólo las formas 
avanzadas sean reconocidas y muy rara vez tratadas y las formas con 
escasa sintomatología .pasen inadvertidas con el consiguiente peligro, de 
su agravación al no ser oportunamente controladas .. 

-9.-
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CONCLUSIONES 

1 i:i_ La m.orbilidad tt1;berculosa encontrada por nosotros en los 
obreros mineros reclamantes de indemnización por enfermedad ocupa
cional, es muy elevada. 

2�- La tuberculosis ataca al trabajador minero en la época de 
la vida de su mayor rendimiento originando un grave problema socio
económico. 

3�- El mayor porcentaje de enfermos con tuberculosis eran ba
cilíf eros, lo que involucra un problema sanitario, siendo el mayor núme
ro de casos de tuberculosis sin silicosis de grados avanzados, lo que ,d.e
muE-stra la falta de prevención. 

4�� Existe el problema <!el tratamiento de estos pacientes y de 
los mineros en general que enferman de tuberculosis, el que no puede ser 
llevado a cabo con eficiencia con los medios asistenciales actualmente 
existentes. 

5i;,._ La prevenc10n y el tratamiento de los obreros mineros con 
tuberculosis en sus lugares de origen y residencia con prácticamente 
nulos. 

RECOMENDACIONES 

1 i;,._ Como medida temporal estu_diar la forma de financiar la 
asistencia m�dica de los _obrer_os mineros con tuberculosis en los Hospi
tales de la Caja Nacional de Seguro Social y remediar la af.Ectiv:a situa
ción económica en que queda la- familia proporcionándole un subsidio por 
enfermedad. 

- 2a____:_ Crear nuevos centros dispensariales y aumentar el número
de camas- en los seTVicios -de broneo-pulmonares de los hospitales de la 
zona, dotándolos de materiales y medios indispensables para una labor 
efectiva de despístaje, tratamiento y control. 

3-i;,._ Hacer que las empresas mineras cumplan con lo prescrito 
por, la Ley, en lo referente al establecimiento de servicios médicos ade
cuados para labores de prevención y tratamiento. 

4�- Llevar a la práctica a la brevedad posible el proyecto de 
construcción del Hospital Regional p�ra- Enfermed.ades del Tórax en la 
dudad de Trujillo, considerando la inélusión de un Departamento para 
la investigación, tratamiento y rehabilitación de los obreros afectados de 
enfermedades del tórax· de etiología· ocupacional. 

- 10 -
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SICOFISIOLOGIA DE LOS ACCIDENTES 

Por el Dr. Kazimir iModric (Zagreb, Yug0eslavia)

L0s factores más importantes en los accidentes que puede sufrir un
sujeto, son su :personalidad y el ambiente en que vive.

-'Llamamos ambiente del individuo al conjunto del medio que lo ro
dea y que rodea su· cuerpo. La función del ambiente del sujeto, en lo que
.respecta a los accidentes, encuentra la. mejor explicación en las relacio-

.·,dne� · que existen entre éste y el ambiente .. Entre las relaciones en cuestión
son de particular importancia las derivadasi del trabajo en lo que res
pecta al origen de los accidentes. Debe entenderse por estas relaciones el
material, la máquina, el aparató o instrumento, así como las condiciones
de trabajo tales como el alumbrado, la temperatura, la humedad, la velo
cidad de circulación y la pureza del aire, los olores, el ruido, las vibra
ciones, etc.

El sujeto se sentirá, pues, má� o menos amenazado según el ambiente
en que se encuentre y la relación que tenga con éste.

Además del ambiente, la personalidad ,del sujeto tiene gran impor
tancia para el origen de los accidentes. La personalidad abarca el con
junio ,de dotes e inclinaciones inherentes a nuestra vida intelectual, sen
sorial, afectiva, y evolutiva. Estas disposiciones innatas se verán influen
ciadas por la educación y la experiencia. Aunque también las condiciones
puramente físicas ejercen una influencia notable en la personalidad síquica
del sujeto. Este es diferente síquicamente según que disfrute de buena sa
lud o que esté enfermo, que sea anciano o joven, que esté agotado física
mente o descansado, o según que esté hambriento o satisfecho. A estas in
fluencias somáticas pertenecen asimism:o otros factores tales como el 
estado de las glándulas de secreción interna, los transtornos cerebrales y
las variaciones diversas del. estado anímico.

Debido a estas influencias, la personalidad síquica real, tanto en es. 
tos casos patológicos como en la vida ordinaria, está subordinada a fre
cuentes cambios.

El sujeto se halla constantemente en estado de evolución y la mayor

parte de sus faculta,des sufren cambios. Algunas facultades mejoran de.
bido• a la experiencia y a las costumbres, mientras que otras empeoran,
tanto .las fisiológicas y sensoriales como las síquicas. Esta evolución no
se produce siempre a la par del transcurso del tiempo. 

Así pues, tenemos que oponer a la personalidad síquica una perso.
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pa.lidad física, a la cuaJ p.ertenecen las predisposiciones corporales de 
todo tipo. La personalidad corporal abarca, pues, la constitución, es decir, 
la. disposición más o menos desarrollada del organism� san� en sí a reac
cionar a influencias nocivas procedentes del exterior. 
_ _ No es pos-ible establecer una separación neta entre la personalidad 

física y la síquica, ya que se manifiesta casi siempre entre una y otra una 
acción recíproca (paralelismo sicofísico), de manera que se entiende 
siempre por personalidad la que se toma en conjunto o seá la sicofísica. 

Cuando un sujeto es víctima de accidente, se toma en consid�ración 
en todos los casos la personalidad momentánea. Las personas están pre
dispuestas en dif eren.tes momentos de una manera completamente dis
tinta a sufrir accidentes. La fatiga ffaica o mental momentánea, la dis
tracción pasajera, el malestar físico o mental son indudablemente más 
favorables al accidente que una actitud momentánea de extrema atención. 

Ahora bien, el ambiente afectivo en que vive una persona ejerce 
también gran influencia en la personalida,d. Al igual que las relaciones 
entre el sujeto y el ambiente pro:fesional. Las relaciones entre éste y el 
ambiente afectivo pueden desempeñar un papel importante como factor 
que favorezca los accidente�. Por ejemplo, no• sólo el ambiente tiene un 
:factor director sobre los accidentes, sino que ejerce también una acci_ón 
in.directa por su influencia en la personalidad. 

Pertenecen también al ambiente afectivo el medio fa�iliar y el so.
ciaL El medio familiar ejerce un efecto· ya sea fisiológico o bien s�col<?
gi�o: n·esde el punto de vista fisiológico, entran en conside;ación factores 
tales como las enfermedades hereditarias, que ejercen una gran influen
cia en la personalidad. 

Desde el punto ,de vista sicológico, conviene señalar principalmente 
el papel de la educación y de la instrucción, · así como su i�fluencia en 
las relaciones deI sujeto con las demás personas. La falta o la insuficien
cia de instrucción o de educación puede tener por e-fect.o que el sujeto 
esté ·menos dispuesto a someterse a las prescripciones y a la disciplina del. 
tr?,bajo, lo cual puede conducir a actos irracionales. 

· · Del medio familiar pueden resultar con frecuencia dif e-rente·s efectos
síquicos, como el descontento, las preocupaciones ,d'e todo tipo, que a- su 
ve_z p_uede_n tener por consecuencia un cambio de carácter o .un. senti.,,
miento de inferioridad .

. . - - . 

P.ueden . tener el mismo efecto las· preocupaciones pasajeras - o de
corta ,duración,_ tales como la enfermedad de un miembro de la familia, 
l�s. notas escolares insuficientes de un hijo, etc. 

__ : ___ Por efecto de las influencias del medio familiar pueden aparece!'
defoctos de la personalidad que convierten a un hombre serio, consciente;
adaptado. a su .trabajo,. en un hombre menos atento, distraído. Un. cambio
4.� carácte� .. de este tipo puede ser la inmediata causa de actos peligroso$
qu.e� pueden .devenir y. concretarse en -accidentesr .
· · El miedio social es aquel en el que el s11jeto se educa o vive. Es un
hecho notorio. que la· influencia del ambiente social puede adoptar f or
mas - muy .div.ersas según- que la persona -proceda ,d'e un distrito urbano

- 13 -
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de densa población o bien del campo. Este medio puede dar origen· con 
frecuencia a personas que se sublevan, pendencieras, indisciplinadas, que 
se niegan a obedecer las instrucciones recibidas o que se querellan fre
cuentemente con sus compañeros d'e trabajo. Estas pusonas pueden ser 
causas de accidentes para terceras, o ser ellas mismas víctimas de acci

<ientes. 

En el estudio de las causas de los accidentes, se plantea una cues
tión fundamental, o sea, la de saber si los accidentes se producen con 
arreglo a ciertas normas. 

Para contestar a esta pregunta, se han formulado varias teorías. De 
acuerdo con una hipótesis, los accidentes son por completo un efecto del 
azar y no existe ningún factor determinado y conocido que sea la causa 
de los mismos. Según otra teoría, al sufrfr un accidente se inmuniza en 
cierta forma el sujeto contra otros accidentes. Los partidarios ,de una 
tercera teoría sostienen, por el contrario, que un accidente sufrido sensi
biliza al sujeto para sufrir nuevos accidentes. Finalmente de acuerdo con 
la última hipótesis los sujetos difieren entre sí, según su predisposición 
al accidente. Unos están más predispuestos que otros. 

La experiencia nos ha demostrado que las dos primeras teorías son 
insosten-:bles, en cuanto al concepto de que un accidente sufrido sensi
biliza al individuo y le predispone a nuevos accidentes. Según la expe
riencia, en las personas impresionables, inestables, pusilánimes y nervio
sas, se puede producir una sensibilización de esta índole. Si bien esta hi
pótesis se confirma. esporádicamente en la vida práctica, está lejos de ex
plicar la diversidad y ]a confusión de la repartición de los accidentes entre 
·personas amenazadas de la misma manera. Esta repartición depende de 
ciertos factores, entre los cuales, los más importantes son: la duración de 
la exposidón al peligro, 1a gravedad del peligro objetivo y el porcentaje
de personas más predispuestas a los accidentes. 

Por estas razones, la última hipótesis parece ser la más plausible, 
aunque no se compruebe completamente; según esta teoría, los indivi
duos difieren por su predisposición a1 accidente. Greenwoods, W oods, 
Marbe y otros son los primeros que han establecido esta hipótesis y la han 
elaborado metódicamente. Los estudios posteriores han confirmado sus 

observaciones, de manera que finalmente se ha originado un concepto ge
neral según el cual se admite una predisposición a los accidentes. Algunos 
autores denominan esta predisposición "afinidad" (Marbe), otros "predis_ 
posición individual" (Greenwoods, Woods), o "propensión al accidente" 
(Farmer, Chambers). Martens refuta el concepto ,de "tendencia a los ac
ddentes" y habla de "potencial de frecuencia de acc�dentes", signo carac
terístico del estado o de 1a situación en que· el individuo está expuesto 
al peligro de accidente, o tiende' en general a estar amenazado por e] 
accidente. Esta amenaza de accidente resulta también de la presencia de 
factores interiores y personales, bajo la influencia ,de factores exteriores 
y ajenos a1 sujeto. 

Posteriormente, este concepto adquirió un significado estático en el 
sentido de cierta cualiidad biológica invariable. Marbe, quien ha tratado 

- 14 -
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de relacionar la "afinidad" de accidentes con la ley de repetición, no con
sidera esta afinidad como una cualidad estática e invariable, sino que sos� 
tiene que ca<la persona está adaptada de manera diferente - en distintas 
circunstancias a su ambiente y que esta adaptación es igualmente un fac
tor importante en el origen de los accidentes. 

La expe1·iencia práctica nos demuestra que los accidentes dependen 
a menudo de los sujetos. Se sabe, en efecto, que la protección técnica no 
sirva para evitar todos los acc�dentes. N0 es posible evaluar con mayor 
exactitud el porcentaje de la parte del factor subjetivo, es decir, del hom
bre mismo con su estructura sicofisiológica, frente al factor objetivo, en 
el origen de los accidentes. Ec;tos ,dos factores se hallan estrechamente 
ligados, y actúan en común. Ahora bien, el efecto subjetivo es general
mente el eslabón último y ,decisivo de la cadena- de causas cuyo resultado 
final es el accidente. Hasta los factores denominados objetivos que en
tran en juego como causas de accidentes-, tales como el alumbrado ·insu
ficie:ntef el ruido, las condiciones. desfavorables de clima y de tempera_ 
tura .en los locales de trabajo, no repnsentan verdaderas causas objetivas 
de accidentes propiamente dichas. Estos factores colocan al organismo 
h.umano en una posición desfavorable, de manera que pueden provocar 
indirectamente el accidente. 

Parece pues posible calificar un accidente ya sea como subjetivo o 
como objetivo, según el punto de vista que se consider-e. 

Debe estimarse como factor sicofisiológico importante, que puede 
causar con frecuencia accidentes, la insuficiencia de la capacidad profe
sional. Esta insuficiencia representa de hecho una iricapacida,d'. temporal o
permanente del individuo a adaptarse a las exigencias y a las situaciones 
del trabajo. 

Esta incapacidad profesional proviene de la falta o ,del insuficiente 
desarrollo de toda una serie de funciones y de apt�tudes sicofisiológicas, 
entre· las cua1es las más importantes serian la sicomotórica, la función de 
los órganos de los senti,d'os, la inteligencia general, y especial (técnica), 
así como la actitud hacia la profesión. 

Se d€nomina sicomotórica el conjunto de funciones por las cuales· 
se manifiesta la agilidad, la coordinación y la rapidez de movimientos dé 
las diferentes partes del organismo o de todo el cuerpo. La sicomotórica 
desempeña· una importante función en el origen de los accidentes debi
dos a causas subjetivas. En efecto, se ha ,demostrado por experimentos 
que los sujetos- peores en su sicomotórica que sufren deficencia en su· ap
titud sicomotórica, son víct�mas del doble de accidentes que los demás: 

La función de los órganos sensoriales es también muy importante, se 
trata, sobre todo, de la vista y del oído, pues varios defectos de- la sensi
bilidad de estos órganos disminuyen la seguri,d'ad en el trabajo. 

La relación entre la inteligencia y los accidente� es mucho más com
pfcada. Según parece, no existe una correlación entre el grado ,de inte
ligencia y �1 número de accidentes, a no ser que· la inteligencia se halle 
por debajo de cierto mínimo. Cuando se rebasa este mínimo, no existe 
aparentemente una relación neta entre el número de accidentes y el gra-
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do .de inteligencia. En la mayoría de las profesiones industriales, parece 
particularmente importante que d'el sentido de la solución de los pro
blemas técnicos (la inteligencia técnica) y el grado de ,desarrollo de este 
sentido puede depender la predisposición a los accidentes. 

;La actitud hacia la profesión puede depender d'e diferentes factores 
sociales, económicos, de salud y otros, pero, ante todo, dlel interés y la 
satisfacción en la profesión y en el trabajo. Una actitud negativa puede 
actuar con frecuencia como factor que favorezca los accidentes. 

Las acciones funcionales normales del sistema nervioso pueden tam
bién ser causas de accidentes. Nos referimos, en particular, al caso de las 
reacciones reflejas y automatizadas. Así pues, una sensación intensa y 
súbita (un pinchazo, el calor, el sonido) puede provocar un reflejo de 
1a mano o del cuerpo, de lo que puede resultar un accidente. 

Los movimientos autom·atizadios, como consecuencia de un prolon
gado ejercicio o actividad, se ejecutan bajo un control cada vez más débil 
de los centros síquicos superiores. Toda perturbación imprevista o súbita 
durante el trabajo lleva consigo la intervención de los centros su!)ilrÍO
res, que organizan una nueva sucesión de movimientos para poner fin a 
la - perturbación. Este paso de la actividad automatizada a una actividad 
consciente, no se realiza siempre sin obstáculos y a menudo, puede exi
gir cierto tiempo, durante el cual continúan los movimientos automati
za:dos, lo que, en una situación peligrosa, puede ocasionar un accidente; 
5e_ trata ,de los accidentes en que el obrero, despuéc de ocurridos, declara 
q _ue se dió cuenta del peligro a tiempo, pero que no puede explicar por 
qué· no pudo interrumpirlo. 

Ocurren accidentes que pueden tener por causa el estado sicofisio
lógico general del organismo. Como componentes síquicos hay que dis
tinguir entre otr:os: las caracterí'3ticas de la personalidad, los estados <le 
depresión, la fatiga. la falta dt1 experiencia. Como componentes de ca
rácter somático predominante, se pueden citar la edad, las enfermedades 
y también, en parte. el sexo·. 

El carácter y el temperamento, como particularidades de la perso
nalidad, juegan un papel importante en la creación -de la predisposición a 
los accidentes. En cuanto a las demás particularidades, se ha comprobado 
que las personas indolentes, superficiales o que les cuesta concentrarse, 
son muy frecuentei;; víctimas de accidentes. La disciplina, la conciencia, 
son rasgos de tal índole que su valor particular se expresa en la observación 
de las -normas y prescripciones en el curso del trabajo. Por investigaciones 
se ha demostrado que existe una relación positiva entre el número -d·e ac
cidentes y la frecuencia de las infracciones a las normas de la prof e:sión. 
Por ejemplo, en el total -de accidentes notificados en la República Po
pular de Croacia en 1958 (65,361), el 11.3 por ciento s.e indicaba com0 
resultado de infracciones a la disciplina, .elevándose este porcentaje has. 
ta- ¡ij;8- por ciento para los accidentes mortales. 

Los estados de dep-resión debi,d'os a ciertas circunstancias de la vida 
c0mo el descontento, la preocupación, la pena, ejercen un efecto aná. 
logo. 

--16--
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La fatiga consecuente de un trabajo de larga duración o penoso es 
también una causa importante y frecuente de accidentes. Los síntomas ob
jetivos de la fatiga van acompañad0s a menudo, aunque no necesariamente, 
de síntomas subj€tivos, tales como dolor de cabeza, indolencia en las fun
ciones ,de los órgan0s sensoriales, debilitamiento de la concentración, 
etc. Las causas de la fatiga son n _umerosas y pueden considerarse como 
las más frecuentes: la rapidez excesiva o los movimientos torpes en el 
curso del trabajo, la falta de comodidad, la iluminación insuficiente, el 
ruido, el calor, el polvo peligroso, el humo, la falta de .descansos perió
d!cos, y también los trastornos emotivos, la monotonía del trabajo y una

actitud negativa hacia éste. Fuera del trabajo, entran en consideración 
como causas de accidentes el sueño insuficiente, las con/dkiones de vida 
malsana, y la alimentación deficiente. 

La fat:ga acarrea trastornos en las funciones síquicas superiores (fa_ 
cultad de raciocinio, reacción regular, decisión rápida, etc.). Estos trans
tornos son aparentemente la causa principal de los accidentes. En el caso 
de movimientos automáticos, se producen transtornos cuando aparecen 
súbitamente obstáculos o· peligros. E'n una persona fatigada_, estos trans
tornos son mucho más agudos en el paso de la actividad autom·atizada a· 
!a activida,d! consciente. 

La edad ejerce igualmente una influencia sensible en la personali• 
dad del individuo. Por el hecho de que las funciones íisioló1gicas de1· índi� 
vi duo comienzan a debilitarse gradualmente a partir de los 20 años, sería·. 
de suponer que el número de accidentes aumenta.se a medi•d'a que se ele
vará la edad'. La experiencia demuestra, sin embargo, que el número de 
acc�dentes no aumenta en los trabajadores de mayor edad, sino que están 
más amenazados los trabajadores jóvenes. Esto se confirma por un aná
lisis de la re.partición de los accidentes del trabajo en la República Po
pular ,d1e Croacia durante los años de 1958 y 1959 (siendo• el total de 
accidentes del trabajo notificados: 65,361 y 76,635) :. 

Grupos die edad 1958 1959 

15-19 años 10.9 % 10.5 %

20-24 años 21.6 % 19.S %

25-29 años 24.5 % 25.0 %

30-34 años 13.8 % 14.6 %

35-39 años 8.8 % 9.3 %

40-44 años 4.8 % 4.6 %

45-49 años 7.2 % 6.9 %

50-54 años 4.9 % 5.4 %

55 años y más 3.3 % 3.6 %

Las proporciones eran análogas con respecto a los accidentes mor-
tales. 

La experie,ncia y los conocimientos técnicos superiores de los traba
jadores de edad más avanzada desempeñan indudablemente un impqrtante 
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papel com-0 causa de este fenómeno, mientras que, por otra parte, la falta 
de experiencia, el desconocimiento, ,del peligro y la temeridad, son a 
menudo las causas de una mayor frecuencia de accideni;es entre los 
jóvenes. 

Las enfermedades se hallan en estrecha relación con los accidentes 
y, en buen número de importantes empresas, las curvas die frecJuencia de 
accidentes y de enfermedades coinciden con bastante exactitud. Se en
cuentra también una relación entre los accidentes y las leves inld!isposi
cione-s, tales como, los resfriados, dolores de cabeza, etc. Las neurosis pue
den ser particularmente peligrosas, a causa de que los neuróticos presen
tan ciertos signos de inestabilidad, tales como transtornos de la concen
tración y un desequilibrio emotivo. Además se manifiesta frecuentemente 
en éstos un temor al peligro, lo que perjudica la seguridad en '.el trabajo. 

Por la influencia del alcohol, se producen alteraciones en el estado 
sicofisiológico: los movimientos pierden su cooridinación, aparecen f enó
menos de visión doble, transtornos, etc. Una grave intoxicación por el 
alcohol acarrea la incapacidad total para el trabajo. Mucho más peligroso 
es el efecto de débiles cantidades de· alcohol que no causan una embria:.. 
guez, sino un ·estado ·d'e euforia. En este estado, el sujeto se siente bien 
y lleno de confianza en sí mismo que lo libera de toda inhibición y des
cuida el peligro. 

Un efecto análogo se manifiesta también en casos de moidificación 
de la concentración de oxígeno en el aire. 

F,n cuanto a la cuestión de la relación entre el sexo y la frecuencia 
de los ·accidentes, las opiniones son discrepantes. Algunos autores sostie
nen· que las mujeres presentan una predisposición al accidente más ele
vada, mientras que otros opinan lo contrario. La solución de este problema 
se complica por el hecho de que las mujeres trabajan en g,eneral en pues
tos menos peligrosos, que las condiciones de trabajo para las mujeres son 
r;rdinariamente dif�rentes de las de lo& hombres y que parece muy difícil 
encontrar grupos de hombres y ,de mujeres que pueden asimilarse, desde el 
punto de vista de la edad y de la experiencia. Nosotros opinamos, sin em
bargo, que los accidentes son menos frecuentes en las mujeres que en los 
hombres. 

Al considerar el estado sicofisiológico general del organismo, no se 
puede descuidar la actitud de ,lia pe,rson,alidad. Esta se halla sometida a 
un cambio constante y la transición de cierta actitud a otra se realiza ,die 
manera muy diferente según el individuo. Hay muchas personas que se 
adaptan muy lentamente a un nuevo tipo de trabajo, necesitan mucho 
tiempo para concentrarse en un objeto y les cuesta trabajQ• el .cambiar 
de actividad en un corto período de tielll\Pº, e incluso son completamente 
incapaces de efectuarlo. Otras personas, por el contrario, se adaptan, fá
cilmente a las nuevas exigencias. Ahora bien, todas las pe�sonas presen
ta11_ una facultad de adaptación diferente en ,distintas esferas, de. manera 
que el examen experimental de la facultad de adaptación debe limitarse 
siempre a un campo determinado. Por experiencias realizadas sobre la 
facultad de adaptación a situaciones nuevas, se determina la in�luencia 
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del cambio en la calidad y la rapi,d'ez (cantidad). Las personas que me
jor se adaptan a una nueva situación sdn aquellas cuyo trabajo sufre me
nos en calidad y en cantidad, por causa del cambio. 

En lo que respecta a lla posibil'id/ad· de ocurrir accid�ntes, la actitud 
del sujeto en cada momento hacia el accidente eventual, ,desempeña tam
bién un importante papel. El hombre tiend'e por su naturaleza a evitar 
lo más posible los accidentes. Por lo tanto, existe gran diferencia entre 
los casos en que el sujeto deja simplemente actuar esta disposición natu
ral y se abandona a cierta indiferencia y los c.asos en que se preocupa de 
ello, cuando es posible desde el punto de vista profesional. Es evidlernte 
que existe la posibilidad de adoptar cierta actitud en la personalidad 
para evitar los accidentes; esta actit-.1d pued'e renovarse constantemente 
y convertirse por último en una costumbre. En cambio, el Estado de in
dif erEncia es favorable a los accidentes. Semejante a este estado es la 
actitud del sujeto que cree que el accidente es algo predestinado, sin te
ner en cuenta los dispositivos de protección. 

La predisposicié111 al accidente se puede reforzar también por la ex
pectativa de éste, según la experiencia de la sicología, por lo cual se ha 
demostrado que la espera de movimientos conduce a movimientos reales. 
Así pues, la persona que espera realizar movimientos torpes que pueden 
provocar el accidente, estará más propensa a ejecutar tales movimientos, 
y por consiguiente, más expuesta a los accidentes que la que no piensa 
en estas posibilidades. Por último, no se debe ignorar que el hecho· 'de 
estar asegurado, en ciertas circunstancias y respecto a ciertos individuos, 
es en sí una predisposición al accidente. ,En otros sujetos·, por el contrario, 
el hecho de estar asegurado puede conducir a un estado de tranquilidad. 

Entre los factores indirectos, exteriores y objetivos que son causa 
de accidentes, conviene señalar. 

la atmósfera física del trabajo; 
la atmósfera sicológica del trabajo; y 
la organización del trabajo. 

En la a'tmósfera física dell trabajo, el alumbrado desempeña una 
función importante. No se trata únicamente de un elemento· esencial del 
cual depende e1 nivel de rendimiento del trabajo, sino también un factor 
no menos esencial en lo que se refiere a los. accidentes. Debe considerarse 
en cuanto al alumbrado los principales componentes, que son: la intensi. 
dad, el calor, los contrastes y las sombras. Un alumbrado demasiado débil 
provoca la fatiga y la prolongación de duracióin de la reacción, y por 
consiguiente, un aumento del número de accidentes. El color puede tener 
un efecto ya sea estimulante o bien molesto. Por el color y el alumbrado 
se puede obtener a,d'emás un contraste favorable entre el material y el 
fondo. Las sombras molestas producen una falsa representación de las 
dimensiones de los objetos. Son particularment� peligrosas las sombras 
en movimiento de las luces no fijas, así como· el factor estroboscópico, en 
especial si se trata de iluminación fluorescente . 
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La atmósfera del ambiente de trabajo, la temperatura, el estado hi
grométrico y el movimiento del aire pueden crear condiciones favorables 
a un accidente; una temperatura demasiado baja acarrea perturbaciones, 
en la precisión de la sicomotórica, en particular en los dedos, mientras 
que una temperatura demasiado elevada del ambiente de trabajo pro
duce pereza y somnolencia. Las personas de 35 a 40 años tienen una ca
pacidad de resistencia mucho mayor a las temperaturas elevadas, mien
tras que las personas jóvenes y, sobre todo, las de cierta edad, son muy 
sensibles a estas temperaturas; la influencia de las bajas temperaturas· 
en los pr�cesos fisiológicos del trabajo no han s:,do objeto de estudio 
bastante profundos. Se ha comprobado en todo caso que se produce en 
Jos obreros que trabajan en bajas temperaturas, por muy intenso que sea 
el trabajo físico, una disminución de la temperatura del orga,nismo, una 
disminución de la respiración y de la actividad cardíaca, una cianosis de 
los miembros y un aumento de la cantidad de orina. 

E,l trabajo realiza,do en un medio húmedo, sobre todo cuando las ma. 
nos están expuestas prolongadamente a la acción del agua, lleva consigo 
con frecuencia una maceración de la piel de los dedos, que puede re
sultar en erosiones, rasguños, forúnculos y eczemas. También se pueden
producir enfermedades de la cavidad de la uña que causan fuertes do
lores. 

Se cita frecuentemente el ruido como causa grave de accidentes. Sus 
efectos nocivos son ,diversos, como lo han confirmado investigaciones mi� 
nuciosas. Se producen reacciones vegetativas y, por consiguiente, contrac
ciones de los capilares, así como transtornos de la circulación con irregu
laridades en el ritmo cardíaco. No es raro que se produzcan transtornos· 
nerviosos. El peligro se aumenta aún más por el hecho de que el obrero. 
no puede oír las señales o los avisos, por causa del ruido. 

Por -atmósfera sicoliógica d1el trabajo se entiende· principalmente las
relaciones humanas en la empresa. El proceso moderno de producción 
exige el trabajo coordinado de gran número ,a·e personas que forman una 
comunidad -de trabajo. Los problemas más importantes de la sicología de 
las relaciones humanas son la dirección racional, así como la organiza
ción ·de los grupos. Los accidentes son más frecuentes en las empresas· en 
que exh,ten desavenencfas, recelos, y conflictos. 

· La organización del trabajo está también ligada estrechamente a la
frecuencia de los accidentes. Se trata en primer lugar, de cuestiones de 
organización puramente técnica y basta citar como ejemplos los obstácu-
los en los caminos y lugares de paso que, a menudo, son causa de acci
dentes. En un s,entido más amplio, este campo comprende también las 
medidas y dispositivos de protección en materia dé higiene y de técnica, 
particularmente importantes para la prevención de los accidentes. 'La 
protección técnica representa una reducción objetiva de un peligro y debe 
necesariamente conducir a una disminución del número de acddentes. 

El sicólogo Lahy, en la Conferencia . Internacional Sicotécnica 
(Utrecht, 1928) fue uno de los primeros en comparar los accidentes del 
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_trabajo a las enfermedaq.es y en preconizar, en consecuencia, una preven

ción análoga .. 
La prevención sicoló,gica de los accidentes tiende a reforzar el inte

rés del trabajador por la protección del trabajo y en consecuencia, por 
la prevención de los accidentes. Para despertar este interés, convendría 
incluir la prevención ,de los accidentes en el programa de estudios de las 
escuelas técnicas, dictar conferencias destinadas a instruir a los intere
sados y desplegar una propaganda más activa y racionalmente preparada. 
La finalidad esencial de esta propaganda es puramente sicológica; cuando 
nos esforzamos constantemente en provocar en una persona cierta acti

tud, ésta termina por convertirse en habitual. Así pues, convendría, sobre 
todo, combat!r los rasgos de carácter y modalidades ,de actuar que con

tribuyan a los accidentes y que parezca posible mejorar. Se trata, en par
ticular del descuido, la torpeza y la temeridad, así como la ccstnmbre de 
�ons'1mir demasiado alcohol. 

M'ás importante todavía para la prevención de los accidentes es. la 
apropiada se'lección de los trabaja-dores: cada sujeto dehe ser colocado 
en el puesto más adecuado a sus cualidades. Conve•ndría excluir por an. 
ticipado, de las empresas peligrosas, basándose en exámenes de califica
ciones, a las personas en cuyos exámenes sicotécnicos se revela una pre
disposición al accidente. 

Son divergentes las opiniQnes relativas a la forma que debe revestir 
UJ!l:I. edµcación_ positiva .en materia de seguridad, y una prevención de los 
accidentes con base sicológica. Según Fehkauer, se debe distinguir entre 

medidas directas y medidas indirectas. Por las primeras ha de entenderse 
las medidas adoptadas dentro de la empresa cuya única finalidad es ejercer 
una influencia positiva sobre el trabajador, siendo los propósitos princi
pales: 

despertar la conciencia del peligro de accidente existente; 
provocar y acentuar la atención hacia la seguridad; y 

educar al trabajador para que adopte una m'>dalidad d� tra
bajo, más racional, es decir, más segura. 

Por "medidas indirectas" debe entenderse aquellas no· relacionadas 
directamente con la prevención de los accidentes, pero que se consideran 
como posibilidades, en general y en materia de política social, de aumen. 

tar la satisfacción y la solicitud'. en el trabajo. 
Las medidas di-rectas de la prevención sicológica de los accidentes 

del trabajo puede seguir dos orie-n�aciones distintas: la orientación directa 
y la orientación indirecta. Por la orientación directa se dirige al hombre, 
como persona, mientras que por la indirecta la influencia se e1Xtiende a 

un ·grupo más o menos numeroso, mediante métodos de propaganda sico
lógica. Las medidas indirectas de prevención de accidentes tienen ante 
todo, un carácter social y de política de trabajo. Al mismo tiempo tienen 
que ss:r·v"ir para disminuir las cifras ,de accidentes y aumentar la �eiguri
dad del trabajo·. 
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De acuerdo con estas consideraciones, se puede representar el sis. 

tema de la prevención de accidentes de la siguiente manera:

A. Medidas directas: 

l. Orientación directa: 

1. -Contacto personal. 

2. -Educación del personal directivo. 

3 . -Primas ,de seguridad o de prevención de acciuentes. 

4 . -Medidas de conciliación. 

II. Orientación indirecta: 

1. -Educación por la imagen, por escrito, por representacio-ne�. 

2. -Educación por la palabra.

3 . -Acciones especiales ( concursos, premios, etc.).

B. Medidas indirectas: 

1 . -Exámenes de aptitud sicoló,gica. 

2 . -Apreciación respecto al personal. 

3. -Enseñanza y educación por el trabajo, racionalmente con

cebidos. 

4. -Organización racional del trabajo.
5. -E,stímulo de las relaciones humanas en la empresa.

Este plan sistemático debe tener por objetivo las limitaciones claras 

del concepto y del pensamiento. 

--0--
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VlGESIMO ANIVERSARIO DEL POLICLINICO OBRE•RO DEL CALLAO 

En Octubre último tuvo lugar en el Auditorio del Policlínico Obre
ro del Callao, una actuación especial en conmemoración del XX aniver
sario de la apertura del citado centr<'' asistencial; concurrieron al acto 
representantes a Congreso y funcionarios de la Caja, así como destaca
dos miembros del cuerpo médico del mencionado Nosocomio. 

Se dio comienzo a la ceremonia, con el discurso-memoria del Di
rector del Policlínico, Dr. Enrique Vallejos Paulet, quien hizo una rese
ña general de la labor realizada en beneficio de lo_s asegurados del Puer
to del Callao, mencionando datos estadísticos de la actividad cumplida, 
durante los 20 años, de ininterrumpido funcionamiento. 

Acto seguido, intervinieron los doctores Osear Saco S., Presidente 
de la Asociación de Médicos· del Policlínico, y Víctor Battifora, Jefe -del 
Servicio de -M!edicina de la misma entidad asistencial. 

Finalmente el Dr. Augusto Vargas Prada, Gerente de la Caja Na
ci0nal de Seguro Social Obrero, concluyendo el acto pronunció ade
c.uadas palabras en relación con la ceremonia conmemorativa. 

CONDECORACION A FUNCIONARIOS DE LA CAJA NACIONAL DE 

SEGURO SOCIAL OBRE-RO 

Con ocas1on del XXV Aniversario de la promulgación de .la Ley 
N9 8433 fue condecorado· con la Orden del Servicio Civil, e-l Director 
Gerente de la Caja Nacional de S.eguro Social Obrero, Dr. Carlos Lazar
te Echegaray, así como otros funcionarios d.e la Institución. 

Durante la ceremonia, el Canciller de la Orden, Dr. José Merino· 
Reyna, Ministro de Justicia y Culto en representación del Je.fe, del ·Es

tado, confirió el título de Com.endador .al Dr. Carlos Lazarte Echegaray; 
el grad·o de oficial a la señora Graciela Silva de Moral Jefe del Departa
mento de Policlínico del Hospital Obr.ero de Lima;· y el grado de Caba
llero a los señores Leonardo Lamma_ A., ·Antonio_ Robles San Martín y 
José Figueroa, servidores de la Caja en la Oficina Matriz. 

El Dr. Carlos Lazarte Echegaray, agradeció la -distinción· recibida, 
en nombre propio y en· el -de· los demás funcionarios condecorados. 
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POSTERGACION DE LA COBRANZA DE LAS CUOTAS DE ,LA 

PROVINCIA DEL SANTA 

. Por Decreto Supremo N9 116 DGS, de ·30 -de setiéñbre últ-,irrÚ>�-se 
postergó hasta el 4 de diciembre del mismo año, la cobranza de las con
tribuciones obrero-patronales en la Provincia ,del Santa ( Chimbote). La 
incorporación de esta zona en el ámbito económico-asistencial del Segu
ro Obrero, ya había sido ordenada por Decreto Supremo de 23 de junio, 
habiéndose señalado como fecha de iniciación del pago de contribuciones, 
el día l '? de octubre. 

Como quiera que la organización del sistema de otorgamiento de 
prestaciones asistenciales por parte de la Caja, aún no ha sido concluid�, 
y en la necesidad de garantizar a los trabajadores aseguraidos de esa im
portante región, la eficiente atención de los ries·gos de enfermedad y ma
ternidad, · acorde con las prescripciones de las L�yes Nos. 8433, 8509, y 
11321� ha ·sido conveniente postergar la recaudación de 1as cuotas, has
t� el 4 ,die diciembre del año actual. 

Debemos informar que las obras de construcción ·del Hospital 
Obre�o de Chimbote, se encuentran muy avanzadas, habiéndose promo
·v+éto _ las licitaciones respectivas, de suministro de maquinarias y equipos 
indispensables para su correcto funcionamiento, en beneficio de los ase
gurados de la Provincia del Santa. 

- PRIMERA RE.UNION DE LABORATORISTAS CLINICAS DE LA 

CAJA NACIONAjL DE SEGURO SOCIAL OBRERO. 

Entre el 24 y 27 de noviembre, tuvo lugar en el Hospital Obrero 
de Lima, Ia primera reunión del epigraf e, convocada por el Di're,cltor de 
la Escuela de Laboratoristas Clínicas de la Institución, bajo los auspi
cios de la Superintendencia General de Hospitales y con la colaboración 
de los Directores de Hospitales de la Caja y Médicos--J efes de Laborato
rio al servicio de la Institución. 

Este certamen profesional contó con la asistencia de la totalidad 
qe. las egresadas de la Escuela, que prestan servicios a la Caja, así como 
las que laboran en Hospitales particulares, contribuyendo con su gran 
voluntad, espíritu de colaboración y superación, al. éxito de la primera 
reunión de confraternidad profesional. 

. La ·ceremonia inaugural se realizó el día 24 de noviembre, con 
la .. éoncurrencia del señor ,Manuel Rivera Zapata, Superintendente Gene
ral de, Hospitales, del doctor Juan Phillips·, Director del Hospital Obrero 
de Lima y del ,doctor Julio Napanga, Director de la Escuela, estructurán
dose .en ella el. programa a desarrollarse en los días siguientes. 

· Entre los principales acuerdos adoptados, merecen consignarse los 
siguientes: 

. Recomendar a las laboratoristas clínicas en ejercicio, la conve
niencia de asistir en forma periódica y por turnos sucesivos, al Hospital 
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Obrero de Lima, con el fin de renovar y actualizar sus conocimientos, so
bre los procedimientos de la práctica de laboratorio. 

Designar el día 21 de mayo, de cada año, como "Día del Labora
torista Clínico" en homenaje a la primera promoción graduada en esa 
fecha. 

Efectuar el 21 de Mayo ,de 1962 la "Primera Convención de Labo
ratoristas Clínicas", nombrándose al efecto la respectiva comisión orga
n!zadora, que quedó constituída así: 

Presidenta: Señorita Benilda Luján S. 
Vice-Presidenta: Señorita Judith Miasta G. 
Secretaria: Señorita Amalia Donayre. 
Tesorera: Señorita Luisa Juárez. 
Delegada del Norte: Señora N elly ¡\1. de Reyes. 
Delegada del Centro: Señorita Rosa Hurtado O. 
Delegada del Sur: S-eñorita Elena Miranda P. 

Se acordó igualmente la creación de la "Asociación de Laborato
ristas Clínicas", encargándose a una comisión especial formada por las 
;eñoritas· Dora Punchín y Teresa Barco M., la elaboración del Ante-Pro
yecto de Estatutos y el Reglamento respectivo. 

Fue sometido, a debate y posterior�ente aprobado el punto co�
cerniente a. la conveniencia de estandarizar los métodos de análisis y el 
material en empleo, así como la necesidad de rectificar el procedimiento 
para adquirir material y reactivos de la Institución. 

En esta forma culminó la Primera Reunión de Laboratoristas Clí
nicas·, de la Caja Naciona1 de Seguro Social Obrero, en un ambiente cor
dial demostrativo del interés y espíritu de superación profesional exis
tente. 

--0--
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ESTADISTICA DEL COSTO DE. VIDA EN 1961 

De conformidad con las informaciones proporcionadas por la Di

rección Nacional de E"stadística y Censos, del Ministerio de Hacienda y 

Comercio, ins�rtamos a continuación el cuadro demostrativo del Costo de 

la Vida en Lima, Callao y Balnearios, durante el año 1961, tomando ce

rno base los precios índices del trienio 1934-1936: 

Indice 

General Alimentación Vivienda Indumentaria Diversos 

Enero 1031.90 1330.1 433.1 876.5 781.4 
Febrero 1038.61 1346.1 433.1 876.5 781.4 
Marzo 1055.02 1383.8 433.1 876.5 781.4 

Abril 1063.25 1403.2 433.1 876.5 781.4 

Mayo 1080.58 1435.5 433.1 893.8 786.5 

Junio 1058.97 1380.4 433.1 893.8 786.5 

Julio 1064.26 1390.1 433.1 893.8 786.5 

Agosto 1074.05 1409.6 433.1 893.8 788.9 

Setbre. 1083.61 1422.1 433.1 920.6 788.9 

Octubre 1077.00 1406.2 433.1 920.6 788.9 

Novbre. 1087.66 1416.7 433.1 920.6 794.3 

Dcbre. 1103.87 1441.1 433.1 920.6 799.7 

Indice del 

Año 1961 1068.23 1397.1 433.1 897.0 787.1 

TERCER ANIVERSARIO DEL HOSPITAL CENTRAL DEL EMPLEADO 

El día 4 de noviembre último, tuvo lugar en el Auditorio del Hos

pital Central del E.mpleado, la ceremonia conmemorativa del tercer año de 

funcionamiento ininterrumpido de este importante Nosocomio, en beneficio 

de los empleados asegurados y sus cónyuges. E1 acto fue presidido por el 

señor Ministro de Salud Pública y Asistencia Social doctor Rodrigo Fran

co Guerra. 

Muestra de la importante labor desplegada en el curso del trienio 

de actividades, es la reseña estadística que a continuación se inserta: 
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Admiaione;s .. 

Medicina .. .. 

Cirugía .. 

Maternidad .. 

Ginecolo,gía .. 

Consultorios Externos: 

Medicina General y Cirugía 

Maternidad 

Ginecología 

Total .. 

Partos: 

Nacimientos 

Natimuertos 

Consultas a bebés 

Atenciones Dentales 

Medicina Física: 

Tratamientos 

Farmacia: 

. Recetas a Consultorios 

Externos . . . . . . . . . . 

Recetas a Hospitalizados 

Recetas a Emergencia 

Total de Recetas . . . . 

Análisis de Laboratorio . 

Exámenes Radiográficos ... 

Radioterapia . . . . . . . . 

Fotoroentgen .. .. .. .. . . 

Emergencia: Atenciones . . . 

40,813 

10,343 

8,598 

19,491 

2,381 

827,089 consultas 

90,029 

38,181 

950,299 consultas 

17,891 

133 

46,938 

260,398 

184,303 

1'107,317 

707,411 

72,437 

1'887,165 

924,310 

81,608 

5,811 

55,726 

134,995 

Los cuadros que siguen se contraen a analizar el movimiento gene

ral económico del Seguro Social del Empleado, en todo el país, con ex

presión de las distintas cantidades abonadas por concepto de prestaciones 

médicas sujetas a tarifa y por el sistema d� libre elección. En primer tér

mino, se reseña un cuadro general de ingresos durante el año 1960: 

Ingresos 

Recaudaciones: Lima 

-Miraflores 

Callao .. 

Provincias 

Ingresos Alcoholes . . . . 

TOTAL DE INGRESOS 1960 

CNSSE. - 1960 

S./. 176'091, 728.80 

2'753,313.96 

13'228,259.97 

85'493,670.90 

76'453,670.90 

SI. 354'020,644.23 
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Los ingresos' 4e la Caja Nacional de Seguro Social del Empleado a 
partir del año 1955 se reseñan en el cuadro que sigue, mereciendo par
ticular mención �l crecimiento advertido en los dos últimos ejercicios, con 

motivo de la vigencia del Estatuto Provisorio del Seguro Social del Em
pleado: 

Ingresos por años 

1955 S/. 100'165, 717.00 

rn56 130'153,834.00 
1957 151 '696,964.00 
1958 162'703,659.68 
1959 305'352,850.98 
1960 354'020,896.59 

Interesa ahora mencionar los. egresos producidos en el curso de 
los sE-is ú1timos años, por concepto de prestaciones provisionales a los em
pleados asegurados y sus cónyuges, bajo el sistema de libre elección: 

1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 

Egresos por años 

SI. 23'691,204.41 
25'758,788.66 
32'708,534.47 
35'335,679.35 

126'567,560.68 
169'366,893. 70 

La distribución de los egresos durante el año 1960, por concepto 
ele prestaciones en el servicio de libre elección, aparece en el cuadro que 
sigue, con expresión de los distintos rubros que comprende y sus respec

tivos porcentajes: 

Consultas Médicas 

Hospitalización .. 
At. Quirúrgica . .  

A:nálisis Radiográficos 

Servicio Dental . .  

Medición · de la Vista . .  
Medicinas · . .  
Subsidios de Enfermedad 

Atención aseguradas . .  
Maternidad de la cónyuge 

Subsidios de maternidad 

Subsidios de lactancia .. 

Asignaciones de muerte 

S/. 23'.917,439.74 
15' 432,143.70 

17'202,690.40 
8'065,063.48 
8'679,939.49 
7'143,012.61 

63'999,632.96 

5'983,308. 71 
2'068,103. 7 4 
4'67 4,314.32 

3'065,069.38 
5'164,424.97 
3'022,298.3f 

S/. 169'366, 720.48 
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Po·rc.entaje 

14.1 

9.1 

10.2 
4.8 
5.1 
4.2 

37.8 

3.5 
1.2 
·2.8· 

1.8 
3.00 
1.6 

100.00 
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Como· puede advertirse, el mayor egreso durante el año 1960, ha 
correspondido al rubro de medicinas, con el 37.8% del total, siguiéndole 
en_ menor importancia el concerniente al de consultas médicas. 

V� CONGRESO NACIONAL DE TUBERCULOSIS 

Entre el 12 y 15 de octubre último, tuvo lugar en la ciudad de 
Huancayo, el V9 Congreso Nac:onal de Tuberculosis y Enfermed·ades Res
piratorias, organizado por la Sociedad Peruana de Tisiología y bajo los 
auspicios del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Este certamen reunió a numerosos especialistas del país, quie:.: 
nes abordaron el análisis y discusión de importantes aspectos científicos 
sobre índice de infección y morbilidad por tuberculosis en la región del 
centro. 

Asimismo, se efectuaron paneles sobre la tuberculosis pulmonar;· 
quirúrgica,· neumoconiosis, vacunación con B.C.G., hidatidosis y temas li
bres. Las sesiones científicas se efectuaron en el Hospital "Daniel A. 
Carrión" de la ciudad de Huancayo, ·en el Hospital Regional de Tarma y 
en el Sanatorio Olavegoya, de Jauja. 

PRIMER CONGRESO DE MEDICINA FISICA Y 

REHABILIT A'CION 

Organizado por la Sociedad de Medicina Física del Perú, y a ini
ciativa del Patronato Peruano de Rehabilitación, se desarrolló en nuestra 
capital entre el 29 de noviembre y 3 de diciembre último, el Primer Con
greso del €pígraf e, de acuerdo con el siguiente temario: 

19 Medicina Física y Rehabilitación en fracturados; 
29 Medicina Física y Rehabilitación en reumáticos; 
3<? Estado actual de los problemas ,de comunicación lingüística en 

el Perú; 
49 Necesidad y planeamiento de centros de rehabilitación; y. 
5<? Temas libres. 

E) acto inaugural tuvo lugar en el Palacio· Municipal de Lima, ha
biéndose elegido Presidente del certamen al doctor Carlos Btistamante 
Ruiz (actualmente Jefe del Departamento de Medicina ,Física del Hos�
pital Obrero de Lima) y Secretario General al doctor Gin o Costa Elice. 

Tr.das las sesiones científicas se efectuaron en el Hospital Obrero 
de Lima, con la concurrencia de numerosos especialistas nacionales,· así 
como de los Estados Unidos, Brasil, Chile, Argentina y Uruguay. 

Entre las más importantes conclusiones adoptadas por este Primer 
Congreso, figuran: 

19 Recomendar la organización de servicios completos de medi
cina: física y rehabilitación, en todos los hospitaies de la República; 
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29 El control del ejercicio ilegal de la profesión médica en el 

empleo de los agentes físicos por personal no calificado; 
39 El trabajo coordinado de los servicios clínicos de los hospi

tales con los de medicina física y rehabilitación; 
4 9 La necesarip. vinculación del tratamiento de los pacientes reu . 

máticos con servicios d� medicina física y rehabilitación; 

59 Recomendar la creación de servicios y centros de audición v 
lenguaje en los diferentes hospitales de Lima y Provincias, y el establf>

cimiento de centros pilotos en las más importantes regiones del país. 

69 Incrementar la atención estatal para solucionar los p:robl"'
mas de atención en medicina física y rehabilitación. 

Es indudable que los importantes acuerdos adoptados por est.e 

Primer Congreso de Medicina Física y Rehabilitación, brindarán aprecia
bles beneficios a las personas inutilizadas físicamente, con miras al res

tablecimiento gradual y total de las facultades perdidas. 

INAUGURACION DEL HOSPITAL MATE!RNO INFANTIL 

"SAN BARTOLOME" 

Con asistencia del señor Presidente Constitucional de la República 
y su señora esposa, el día 19 de noviembre último, tuvo lugar la cere
monia de inauguración y puesta en servicio del Hospital Materno-Infantil 
"San Bartolomé"; este importante nosocomio que ocupa el local del ex
Hospital Militar, ha sido totalmente remodelado, ampliado y equipado por 
el Fondo Nacional de Salud y Bienestar Social, a un costo de trece mi

llones de soles oro. 
En esa oportunidad, el doctor Rodrigo Franco Guerra, Ministro de 

Salud Pública y Asistencia Social, al pronunciar su discurso se refirió a 
los antecedentes del nosocomio, su evolución, transformación y su actual 
distribución para prestar valiosos servicios de protección a la mad're y al 

niño.· 

PROMULGACION DEL NUEVO ESTATUTO DEL SEGURO SOCIAL 

DEL EMPLEADO 

Por Ley N9 13724, de 18 de noviembre último, se ha promulgado 

el nuevo Estatuto del Seguro Social del Empleado, que sustituye al an
teriormente aprobado por Ley N<? 13016, así como a toda la anterior le
gislación existente, en este régimen de protección de los empleados na
cionales. Dada la especial importancia y trascendencia de este documento, 

ofrecemos a nuestros lectores una versión compendiada de sus principales 

beneficios y programa administrativo: 

Definición. - E.I Seguro Social del Empleado es una institució11 

autónoma con personería jurídica de derecho público interno, destinado 
a cubrir los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muer-
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te de los empleados en todo el país, contando con recursos propios dis
tintos de los del Estado. A este fin, cuenta con dos grandes Cajas: En
fermedad-Maternidad y de Pensiones. 

Organización. - La dirección general y s.upervigilancia del Segu
ro Social del Empleado corresponde al Consejo Superior; la administra
ción a los Consejos Directivos d'e las Cajas, y la inspección y control al 
Comité de Vigilancia. 

El Consejo Superior está integrado por un representante del Pre
s:dente de la República que lo presidirá; por 10 delegados del Poder Eje
cutivo (3 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Indígenas, 3 del Ministerio 
de Justicia y Culto; 2 del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
y 2 del Ministerio de Hacienda y Comercio) ; por 10 delegados de los ase
gurados; por 1 O delegados d� los empleadores particulares; por 3 dele
gados ,de las profesiones médicas y por eL Gerente General, con sólo de_ 
recho a voz. 

Ordinariamente el Consejo Superior i,e reunirá dos veces al año, 
y extraordinariamente, cuando lo solicite alguno de los Consejos Direc
_tivos, el Comité de Vigilancia, o una de las delegaciones que lo confor
man, con expresión de las causas que lo motivan. 

El Comité de Vigilancia estará integrado por un delegado del P6-
der F.jecutivo, dos de los asegurados y dos de los empleadores elegidos por 
las respectivas delegaciones que integran el ConsejG> Superior. Le corres
ponde fiscalizar la marcha institucional, siendo indispensable su voto apro
batorio para todas las inversiones que efectúen las Cajas. 

Respecto al Gerente General, expresa el Estatuto que deberá ser 
experto en seguridad social, legislación social o economía, y como tal, es 
la más alta autoridad administrativa del Seguro Social del Empleado. 

Campo de Aplicación. - E,stán comprendidos en el régimen de 
previsión, sin distinción de sexo, nacionalidad, edad o naturaleza de sueL 
dos: a) los empleados públicos; b) los empleados particulares; y c) los 
asegurados que deseen continuar en el SSE, en caso de haber caducado 
la obligatoriedad del sistema. 

Respecto a los empleados públicos, se considera como tales a lo3 
co_mprendidos por la Ley _Ne;> 11377 (Estatuto y Escalafón del Servicio 
Civil y Pensiones); y a quienes además, gozan de los regímenes equiva
lentes o similares a los de los empleados públicos. 

Es aplicable la denominación de empleados particulares a los com
prend:dos en la Ley N9 4916, ampliatorias y complementarias; y a los 
prof es-ionales o no, que trabajan para uno o más empleadores siempre que 
mantengan con sus principales una relación de dependencia y reciban re
muneración estable y permanente. 

Suel�o asegurable. - Se considera como "sueldo" la remunera
ción meni,ual y todo pago regular de carácter retributivo que percibe el 
empleado;· así como las asignaciones de movilidad, viáticos y-gastos de re
presentación, en cuanto· superen los límites que establezca el Consejo Su
perior. 

A este fin, se establecen los distintos casos de variación de suel-
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dos, modalidades de pago, abonos en especie, etc., a los fines de determi

nar su incorporación o exclusión del régimen contributivo. En caso que 

la remuneración mensual sea superior a S/. 7,000.00, el sueldo asegura

ble ·será igual a S/. 7,000.00 excepto para las prestaciones de Enferme

dad-Maternidad, en cuyo caso la contribución mensual se calculará adi

cionalmente hasta dos sueldos máximos asegurables, sólo con el porce11-

taj e · correspondiente del asegurado y a cargo de éste. 
No están considerados como sueldo y en consecuencia no afectas 

a contribución las siguientes sumas: gratificaciones extraordinarias, siem

pre que no excedan de cuatro sueldos en un año; remuneración especial 

por horas extras, siempre que no tengan carácter fijo y permanente; pago 

extraordinario por vacación no gozada; la as�gnación anual sustitutoria 

del régimen de participación en las utilidades; y la bonificación por res

ponsabilidad en el manejo de fondos. 

Organización financi-�ra. - Contempla el Estatuto, la gestión fi_ 

nanciera independiente de las, Cajas de Enfermedad-Maternidad y d'e Pen

siones, cada una de ellas c0n sus rentas propias, cubriendo sus propios 

egresos y gastos administrativos comunes. En intervalos n� mayores de 

cinco años, el SSE procederá a efectuar balance actuaria! de la situación 

financiera de cada Caja, determinando si sus reservas son suficientes para 
garantizar el equilibrio financiero. 

Respecto· al abono de las cotizaciones de empleadores y emplea

dos, el Estatuto contiene normas generales aplicables a los descuentos y 

formas de consignación; y en lo que concierne al pago de las cuotas es

tatales· y de las entidades públicas obligadas, establece los procedimientos 

respectivos, sea de inclusión en el Presupuesto General de la República, o 
bien en los presupuestos internos administrativos, bajo responsabilidad de 

los funcionarios encargados, etc. 
Organización de la Caja de Enfermedad· Maternidad. - Como quie .. 

ra que a la fecha se encuentra en funcionamiento el sistem¡a de benefi

cios del Seguro de Enfermedad-Maternidad, el Estatuto contiene dispo

siciones especiales aplicables a este Seguro, dejando para un Estatuto pos

terior la creación de la Caja de Pensiones. 

En esta forma, establece que la Caja de Enfermedad-Maternidad es

tará administrada por un Consejo Directivo, integrado por dos delegados 

del Poder Ejecutivo·; dos delegados de los asegurados; dos de los em

pleadores.; uno de los profesionales médicos; y el Gerente General y �1 

de la Caja, con voz, sin derecho a voto. 

Se ha creado además, la Comisión Médica en calidad de organismo 

asesor y normativo de la Caja, en los asuntos técnicos, médicos y farma

cológicos, relacionados con los servicios propios y de libre elección. Estará 

integrada en la siguiente forma: un delegado del Ministerio de Salud Pú

blica ante el Consejo Directivo; que lo presidirá; el Director del Hospital 

Central de Lima; el Asistente Técnico de la Dirección del H0spital Cen

tral; el Jefe del Departamento del Control Médico; un representante del 

Colegio Médico; un representante del Colegio Odontológico; un delegado 

del Colegio de Químicos Farmacéuticos; un representante -de los Cuerpos 
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Médicos de los Hospitales del Seguro; y un representante médico de los 
empleadores y otro de los asegurados. 

Financiamiento. - El patrimonio de la Caja de Enfermedad-Ma
ternidad, está constituído por: a) las contribuciones de los asegurados; 
die los empleadores y del Estado; b) las inversiones que se efectúen; e) 
el. rendimiento de sus bienes; -d) las aportaciones voluntarias que reciba 
por cualquier concepto. 

El régimen de contribuciones en esta Caja se ha establecido en la 
siguiente forma: 

a) para los servidores particulares: en total 7 % del sueldo ase
gura ble, distribuído en 3 % a cargo del asegurado; 3.5% a cargo del em

pleador y 0.5 % a cargo del Estado. 
b) para los servidores públicos: en total 6 t:1'i de la suma computa

ble, distribuída en 2.5 % a cargo del asegurado; 3% a cuenta del em
pleador; y 0.5 % el Estado. 

c) Para los asegurados facultativos, se ha fijado como contr�
bución la cuota del asegurado más la del empleador que se hubies.e es
tado abonando. 

Asimismo, se ha creado la Reserva de Seguridad con el objeto d-� 
estabilizar la s�tuación financiera de la Caja, frente a variaciones extra-. 
ordinarias de ing-resos y egresos. Esta Reserva será igual a la sexta part¿ 
del total de egresos por concepto de subsidios, prestaciones asistenc!ales 
y gastos administrativos de los últimos tres años. 

Prestaciones. - La Caja de Enfermedad-Maternidad garantiza de · 
conformidad con esta nueva ley, el otorgamiento de las siguientes pres
taciones: 

A) EN DINERO: a) subsidio diar:o de enfel.'medad; b) subsidio
diario de maternidad y lactancia; c) asignación de sepelio. 

B) EN E,SPE'CIE: a) atención médica -general, especial y obsté-. 
trica; b) hospitalización, exám.€nes y tratamientos auxiliares y los dem.ás 
necesarios; c) medicament�s esenciales y material indispensable de cura- · 
ció.n ;· d) atención odontológica. 

Los empleados particulares tienen derecho a todas las prestaciones 
en dinero y e� especie; los servidores públicos, en cambio tienen acceso 
a las prestaciones as:stenciales, al subsidio de lactancia y a la asignación 
de· sepelio·. Respecto a las esposas de los asegurados, conforme al sis_tema
antes vigente, tienen derecho a asistencia obstétrica a partir del 69 mes 
de gestación, o antes, si su estado de salud así lo requiere. 

Condiciones de CalHicación. - E'n caso de enferme1dad, el titular 
debe acreditar el abono de cuando me�os cuatro contribuciones mensuales 
en el curso de los meses calendarios anteriore,s al de inicio de la enf er
mfdad; tratándose de la maternidad de empleada, basta que acredite por 
lo menos 6 contribuciones mensuales en el curso de los 12 meses calen
darios precedentes al mes en que se presuma que ocurrirá el parto, y ha
ber s:do inscrita cuando menos con 9 meses de anticipación a la fecha de 
la presunción. 

En cuanto al subsidio· de enfermedad, corresponde al titular a par-
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tir · del trigésimo primer día de incapacidad causada·. por enfermedad � 
accidente, siendo· de cargo del empresario el pago íntegro del sueldo du-· 
rante los primeros 30. dfas . 

. · El subsidio se .abona hasta la terminación de la incapacidad o has.ta 
que :el. médico lo. determine pero no podrá· prorrogarse por lapso mayor 
de.·11 meses consecutivos. El monto del subs�dio de enfermedad será igual 
a la trigésima parte del 70 % del sueldo básico mensual; igual al pronié-
dib , de los sueldos asegurables de los cuatro últimos meses de contri
buciones. 

Respecto al ·subsid�o diario de rnaterniaad, éste· -es igual al de en
fermedad y se otorga a partir del 42<? día anterior a la fecha probable del 
parto, y continuará durante los 42 días posteriores, .a condición de que la 
asegurada se abstenga de todo trabajo remunerado. 

En cuanto al subsidio diar�o de lactancia, introducido por el Esta
tuto que comentamos, su monto máximo equivale a la trigéi::.ima parte del 
50% del sueldo mensual mínimo asegurable, y se otorga a partir de la 
fecha del parto y dm·ante ocho meses siguientes. 

Para el caso de la Asignación de Sepelio, ésta se abona a quien 
hubiere corrido con los gastos correspondientes, no pudiendo exceder de· 
dos .sueldos máximos ( s¡. 14,000.00 mensuales). 

·Atención Médica. - En cuanto a las prestaciones asistenciales, el 
Estatuto -garantiza el derecho de los asegurados al goce de los servicios 
médicos y paramédicos, así como a cualquier otra asistencia que puedan 
prestar. los establecimientos médicos debidamente autorizados por el Mi
nisterio- de Salud Pública y A. S. para prevenir la enfermedad y t>ara 
restablecer la salud._ 

En general, las prestaciones del Seguro de Enfermedad-Maternidad 
se otorgarán dur'ante el período que el asegurado tiene o hubiese tenido 
der��ho a los subsidios diarios de enfermedad o maternidad, incluyendo 
el período inicial de 30 días de incapacidad. 

Tratándose de los casos de hospitalización, por ningún concepto 
podrá exceder de _12 meses. en un período de 24 meses calendarios. Es de 
mepc;ionar asimismo que las prestaciones asistenciales se otorgarán me� 
di.::l:.nte .!$ervicios propios de la Caja y servicios de libre elección. y libre.· 
contratación. FJ E'statuto estipula las dist�ntas modalidades. de funciona� 
miento de· µno y otro sistema. 

--0--
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Ratificación de Convenios 

En las fechas que se indican, el Di1·ector General de la OIT ha re
g·istrado las siguientes ratificaciones de Convenios Internacionales de 
Trabajo: 

Túnez (26-4-61): Convenio sobre el trabajo nocturno de los me
nores, en la industria, 1948. 

Guatemala ( 4-5-61) : Convenio sobre los métodos :para la fijación 
de salarios mínimos, 1928. 

Rusia ( 4-5-61) : Convenios sobre el trabajo subterráneo (muje
r€s, Ú)35), protección del salario ( 1949), discriminación ( empleo y ocu
pación, 1958), edad mínima, pescadores (1959). 

Dahomey ( 22-5-61) : Convenios sobre la abolición del trabajo f or
zoso (1957) y discrim�nación (empleo y ocupación, 1958). 

Rep. Gabonesa (22-5-61) : Convenios sobre el derecho de sindica
c1::m y de negociación colectiva (1949), abolición del trabajo forzoso 
(1957), d�scriminación ( empleo y ocupación, 1958).· 

Noruega (29-5-61): Convenios sobre el seguro de enfermedad (in-
düstr.ia, 1927) y seguro de enfermedad en la agricultura (1927). 

Polonia (30-5-61): Convenio sobre la discriminación, empleo y 
ocupación (1958). 

Yugosh.via· ( 26-5-61) : Convenios sobre los certificados de capaci
dad de las oficinas ( 19 3 6), examen médico de los pescadores ( 19 5 9). 

R. F. Alemana ( 15-6-61) : Convenio rnbre la discriminación, em
pleo-y ocupación (1958). 

Rep. d1el Alto Vol't·a (9-6-61): Convenio sobre los trabajadores mi
grantes, i·evisado (1949). 

Cost•a de Marfil (5-6-61): Convenios sobre'la protección de la ma� 
ternidad (1919), igualdad de trato (accidentes de trabajo, 1925), trabajo 
subterráneo (mujeres, 1935), vacaciones pagadas (1936); derecho de 
sindicación y de negociación colectiva (1949), métodos para la fijación 
de salarios mínimos (agricultura, 1951), igualdad de remuneración (1951), 
abolición del trabajo forzoso ( 1957), sobre las plantac�one� ( 1958), di�
crirninación, empleo y ocupación ( 1958) ; y agencias retribuídas de CO
iocación ·(revisado, 1949). 
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Rep. del Chad ( 8-6-61) : Convenios sobre las vacaciones pagadas 
( 1936), derecho -de sindicación y de negociación colectiva ( 1949), aboli
ción de) traba.jo forzoso (1957). 

Hun�rí'a (20-6-61): Convenio sobre la discrimipació.i:1 (empleo y 
ocupación, ·(1958). · 

· 
· 

· ··· 

Irlanda (17-6-61) Convenio sobre los documentos de identidad 
de la gente de mar ( 1958). 

Israel ( 19-6-61) : Convenio sobre las agencias retribuídas de colo
cación (revisado, 1949), sobre el descanso semanal ( comercio y oficinas, 
1957), edad. mínima, pescadores (1957). 

:Libia _(.1·3-6-61): Convenios sobre el trabajo forzoso (1930), abo
lición del trabajo forzoso ( 1957), -discriminación en el empleo y ocupa
ción, 1958). 

Fed1eración Malaya (5-6-61): Convenios sobre la indemnización 
por acci�entes de trabajo ( agricultura, 1921), derecho de sindicación y de 
negociación colectiva ( 1949). _ . . 

Nigeria (16-6-61): Convenios sobre las indemnízaciones de desem
pleo (naufragio, 1920), derecho de asociación (agricultura, 1921), · mé
t0dos para la :fijación de salarios mínimos ( 19·2 8) , protección de los car
gadores de muelle contra los accidentes (revisado, 1932), sobre la edad 
míníma (trabajo marítimo, 1936), sobre la edad mínima en la industria 
(1937), servicio del empleo (1948). 

Noruega (17-6-61): Convenio s.obre la protecdón contra las radia
ciones (1960). 

7� CONFERENCIA DE LOS ESTADOS DE AMERICA MIIEMBR0S. 

DE LA ORGANIZACI0N .INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

F;ntre los días 10 a 21 de abril de 1961, tuvo lu�ar en la ciudad 
de Buenos Aires, la.7a Reunión de los E'stados de América Miembros de la 
OIT, _d� conformidad con el siguiente orden del día: 

I. Memoria del Director General de la OIT;
II. Seguridad Social p�ra los trabajadores, migrantes no nacio

nales;
_III. Formación Profesional. 
IV. Condiciones de trabajo y de -vida de los trabajadores agrícolas-. 

( asalariados, s�mi-independientes o independientes).
Entre las importantes resoluciones adoptadas por la . Conferencia, 

int_eresa destacar la conocida como Declaración de Buenos Aires, presen
ta,da ,originalmente por la Comisión de Proposiciones, y cuyo tenor apro
bado, r,frecemos a continuación: 

DECLARACI0N DE BUENOS AIRES 

-NOSOTROS, los representantes· de. -los ,Gobiernos, de los emplea
dores y de los trabajadores de América, congregados-, en Buenos Aires en 
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abr�� de )96J:,. en la,. Séptima Qo.n.ferencia de los Estado-s -de :América, 
�i.E:�brc.s .. d_e �� .. Organización Internacional del Trabajo.-

Conscientes del momento histórico por el que atraviesa, América 
y de la inaplazable urgencia de unir esfuerzos para lograr el auténtico 
progreso económico y social de nuestros pueblos en condiciones de liber
tad, dignidad y seguridad económica, que permita al individuo satisfacer 
sus necesidades espirituales y materiales; 

Persuadidos también de que hablar de· libertad y dignidadt implica 
eliminar la misecia, pues aquellas son, en esencia, incompatibles con 
ésta;. 

-Cp�vencidos de que la eliminación d_e la miseria exige la amplia
y decidit;ia participación -de las fuerzas representativas del mundo· del tra
bajo y empresarial; con -el fin de -aumentar la producción de bienes como 
m.,.ecliq prin!:!ipal de elevar· los recursos disponibles, abriendo así -el ·camino 
par� una efectiva solución de los problemas económicos y sociales de 
Amé.rica; 

Estimando que el esfuerzo intensificado . nece,sario a este efecto· 
d.ebe _iJJ,Spira-rse en los . principios ·fundamentales de protección a los de
N-chos humanos _proclamac,los en los Convenios ·de la O.I.T. sobre el -traba.:, 
j Q .i-oxzoso, la libertad_ sindical Y. la no discri;minación; 

Con_scientes. de. .que .en los país.es de América existen varia4os fac
t.ox_es .. que deben t�nerse ·en. cu·enta en. los. esfuerzos para .dar mayor dina
mismo aL desarrollo económico y al progreso social; 

Considerando que es�os fa�tores comprenden en· ciertos países. de 
América regímenes. antieconómicos de utilización de. la tierra; un desequi
libr!o . de muchas economías americanas que las supedita excesivamente 
a l;:is f.luctuacione-s incontroladas del mercado mundial; la escasez de -ca
pitales; la necesidad de extender más la industrialización y modernizacióh 
de los equipos e instalaciones y de crear un ambie-nte ec;:onómico y -social. 
que ·suministre todas las condiciones necesarias\··para-:.· el estímulo de las 
inversiones, .:tanto· privadas como públicas, la 11eeesidad de mejorar· la for..: 
mación. del ·personal de la administración del trabajo, de los dirigentes 
sindicales, y, de los dirigentes. de empresa técnicament-e calificados, la ne
cesidad de crear más oportunidades de empleo para atender a los proble·..: 
mas:·dé ·desempleo y·subempleo, de facilitar el desarrollo de organizacio
nes libres e independientes. de trabajadores y empleadores y de ,desarro-. 
llar -más cabalmente medios adecuados de .consulta y colaboración entre, 
dichas organizaciones:· ..... • 

· DECLARAMOS: 

Que es conveniente y urgente que la O. l. T. en función de sus 
po-stulados sociales y recogiendo el anhelo de los pueblos de América in
tensifique su estrecha colaboración con otros organismos internacionales 
y regionales, como la Organización d°é los Estados Americanos, la Comi
sión E'conómica para América Latina, el Banco Interamericano de Desa
rrollo y la Asociación de Libre Comercio de América Latina, en el noble 
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C'm_peño de lograr el desarrollo económico y el progreso social, imprimien_ 
Conscientes del momento histórico por el que atraviesa América 

D ESTACAMOS 

la perentoria necesidad de: 

a) que toda la política social y económica se base en un régimen 
de gobierno libre y democrático, en e1 respeto de las libertades individua
les y grem!ales, en el fomento de un clima propicio para las inversiones, 
en el respeto de la propiedad, y en la eiiminacfon de los privilegios; · 

· b) _que los gobiernos den vigencia inmediata a las normas jurídico-
sociales, adaptándolas a la r€alidad económica y social en armonía c_on 
los convenios y recomendaciones pertinentes de la O.I.T. y completándó1'as 
con . las medidas de carácter administrativo y financiero indispensables 
para suprimir las trabas interpuestas • al desarrollo económico y social 
equilibrado de los países; 

c) que los empleadores y sus organizaciones incrementen la tasa 
de inversiones, tecnifiquen la producción, velen por las necesidades de los 
consumidores, fomenten la capacitación de la mano de obra en sus dif e�en-_ 
tes nivel€s y aum.enten los ingresos reales de sus trabajadores; 

d) que los trabajadores y sus organizaciones aporten el máximo
de su esfuerzo para un mayor desarrollo económico y una mayor produc
ción de bien€s, como una de las bases principales para la consecución y 
preservaciém de los legítimos objetivos sociales; f 

e) que los gobiernos, que los empleadores y los trabajadores bus
qun conjuntamente las soluciones equitativas, coordinadas y eficaces que 
exige 1� ejecución sistemática de los programas de desarrollo económico 
y social y el mejoramiento de los servicios públicos; 

f) que los gobiernos des.arrollen P}'Ogramas fundamentales para 
estabilizar los mercados d'e productos básicos a precios equitativos; 

g) que las organizaciones internacionales, tanto universales como 
reg�onales, utilicen totalmente sus recursos de manera· integrada y eficaz 
para promover el des.arrollo económico y �ocial; 

h) -que la Organización Internacional del Trabajo, continuando el 
progr�ma que tiene trazado y habida cuenta de· las delib�raciones de esta 
G.onferencia y de las resoluciones por ella adoptadas, acentúe sus activi
dades en relación con la política del empleo, la productividad, la forma
ción profesional, los métodos racionales de dirección, la educación obre
ra, las relaciones obrero-patronales, tanto en el sector público como en 
el privado, y la integración de las poblaciones. indígenas. 

--0--
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Asociación lnternacronai de la S�guridad Socia, 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES-

Ofrecemos a, continuación
1 

el texto íntegro de las resoluciones 
adoptadas por la AISS, en su XIV Asamblea General celebrada en 
Estambul,- del 23 al 30 de setiembre de 1961: 

CONCLUSION,E IS ACERCA OE LAS .ENCUESTAS SO:t:JRE EL VOLU

MEN. Y EL COSTO DE .LAS PRESTACIONES . DEL SE.GURO DE 

�NFE.RMEDAD: EN ESPECIE Y EN DIN.E:RO 

La XIV A�af!lblea G_e�eral de la As.oci.ai_ción Internacional . de la 
Seg.u{·idád s·ocial,. r�uni�a _en E:stambul del_ 23_ aL30 de. setiembre .. d.e 
{é_?i; 

Ha examinado el informe_ �-�la._ti_vo a las encuestas sobre el volu
men y el costo de_ las pr•estaciones del seguro de e_n�ermedad en especie 
y .. en- dí:nero que· re fue 'sometido; . · 

- Ha comprobado que los costos · de las prestaciones 'en espe¿ie · y
en dinero, así como la cuan ti-a, de estas_ prest�cio_nes, son . muy ·dife
rerites, lo .. cual 

0

depende de muchos factores; 
En consecuencia, la Asambléa. General adopta las. conclusiones 

sigui en tes : 
l. La AISS debe proseguir la investigación sobre 1-a,s causas de 

las diferencias en los volúmenes y los costos de las pr1estaciones del 
seguro de enfermedad en especie y eri dinero, dada la importancia de 
esta cuestión. Gon este fin y en vista de}: gran v.ailor de los datos ya 
recogidos, se. invita· a los miembros de la- Asociación· a seguir proporcio
nando ·regularmente estos· datos como base de estudios futuros. 

2. Lá encuesta sobre los instrumentos de medida más apropia,.;. 
dos .. para hacer comparables l.os resultados en los· diferentes regímenes; 
con�tituye 1a condición previa para comparaciones inte·rna,cionale.s futuras. · 

·_: 3. Como paso s_iguiente, · deben hacerse por separado . en_cues�s 
muy especiali�ádas sobre el volumen y el costo: 

a) por concepto de hospitalización; 
b) 1p,or concepto de suministro de medicamentos. 

· En estas enc·uéstas, deben usars.e várias· medid<as· dé comparacrnn 
con el fin de comprobar su valor pa,ra los ·propósitos dé ·invéstigaciories 
fu turas más amplias. 

· · · · 
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4. Todas las encuestas •deben su realizadas con la coJaboración 

de los oTg-anism.os internaci0nales collllpetente!'l en esta materia, y debe.11 

coordinarse con las investigaciones de tales organismos, particularmente 

con los estudios relacionados con el costo total de los servicios de salud. 
5. E:Stas encuestas, como se ha hecho hasta ahora, deben confiar

se a la Comis:ón Médico-social de la A.LS.S. 
6. La Asamblea General recomienda a todo·s ios miembros de la 

A.I.S.S. prestar su colaboración a la Comisión y a sus grupos de trabajo 

y, en particular, poner a su disposición material presentado con la mayor 
uniformidad, para facilitar la comparación. 

CONCLUSIONES SOBRE EiL SEGURO DE VEJEZ 

Texto de las conclusiones que los ponentes sobre el seguro de ve

jez presentaron a la XIII Asamblea General (Londres, mayo de 1958), en 
su forma enmendada y adoptada por la Primera Reunión del Grupo de 
Trabajo sobre el Seguro de Vejez (Lisboa, mayo de 1959). Estas conclu

siones, que fueron adoptadas posteriormente por la Mesa Directiva en su 
Décima Reunión (Roma, 1959), no contienen recomendaciones sino que 

son un resumen de los puntos fundamentales del informe presentado a 

la XIII Asamblea General por el Sr. R. J. Myers (EE. UU.) y el Sr. A. 

Saxer (Suiza). 

La XIV Asamblea General de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social, reunida en Estambui del 23 al 30 de septiembre de 

1961. 

Tomando acta del informe sobre el seguro de vejez, presentado 
a la XIII Asamblea General (Londres, mayo de 1958). 

Adopta las siguientes conclusiones: 

l. Tendencias.

La evo:ución de la legislación en materia de seguro de vejez, que 

se ha acelerado estos últimos años, tiende manifiestamente en numero
sos países a la protección obligatori� •del conjunto de la población, o en 

todo caso, de las categorías que tienen necesidad ,de esta protección. Cuan

do el -régimen no prevé el seguro obligatorio de toda la población, se com

pleta frecu(ntemente con un seguro voluntario bajo diferentes formas. 

El seguro de vejez se combina casi siempre con la cobertura de 

otros riesgos (lo más corriente, el "fallecimiento del sostén de familia" 

y la "invalidez"). 

2. Campo de aplicación.

En lo que respecta a la afiliación de las diversas categorías de la 

población,.se comprueba que los asalariados están protegidos ·casi sin ex
cepción. Sin embargo, en el caso de ciertos regímenes nuevos, nó proce
de la extensión del campo de aplicación del seguro a regiones o a cate-
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gorías nuevas, a no ser que ·se haga por etapas; a veces, la aplicación mis
ma del régimen ha sido diferida. Subsisten,' por otra parte, algunas lagu
nas en lo que concierne a la afiliación de los independientes, de los tra

bajadores agrícolas y de las personas sin actividad lucrativa. 
La mayor · parte de las condiciones de afiliación individual hacen 

referencia a la edad mínima, a la residencia en el país, al lugar de tra
bajo y -con menos frecuencia- a los ingresos. La nacionalidad no se 
toma en consideración -más que excepcionalmente. 

3. Prestaciones. 

Las prestaciones normales tienen el carácter de garantías legales 
que pueden dar lugar a una acción judicial, y se abonan, en principio, pe_ 
riódicamente y en metálico. Se conceden a las personas ·solas y también 
a los matrimonios. Además, el beneficiario recibe a menudo suplementos 
para las personas a cargo. 

a) Entre las condiciones más frecuentemente requeridas para el
pago de las pn.staciones normales existen, entre los regímenes, _grandes 
diferencias en lo que respecta a la edad de admisión, a la jubilación y a 
la duración del período de espera. 

La edad de retiro es con frecuencia inferior para las mujeres que 
para los hombTes; por otra parte, ciertos regímenes permiten la. percep
ción anticipada de las pre.s,taciones y otros el comienzo del disfrute dif e
rido. Son raros los regímenes que prevén una edad de retiro inferior para 
las personas que han trabajado en empleos penosos. 

Con algunas excepciones, solamente se toma en consideración un 
tipo de período de espeTa (afiliación al régimen, duración mínima del pe
ríodo de residencia, duración mínima del períodp de cotización o duración 
mínima del período de empleo). Por regla. general, resulta posible com
pletar el período de espera después de haber cumplido la edad normal de 
admisión al retiro. La mayor parte de los regímenes incluyen disposicio
nes transitorias para los beneficiarios que habían cumplido casi la edad de 
retiro en el momento de la introducción del segµro de vejez o de su ex
tensión a la categoría de que se trate. 

b) Además, la atribución de las prestaciones se subordina a me
n.ud� a que el beneficiario cese o reduzca su actividad lucrativa y, en de
terminados re·gímenes, a la condición de que sus ingresos no sobrepasen 
un límite <leterminado. 

c) En cuanto a la nacionalidad, es raro el caso en que los extran
jeros no tengan ningún derecho a las prestaciones; sin embargo, los no 
nacionales reciben con frecuencia prestaciones no contributivas redu
cidas. 

En lo que se refiere a la residencia, muy a menudo las prestacioM· 
nes no se pagan --0 no son íntegramente pagadas- al extranjero. 

d) Los métodos <le cálculo de las prestaciones son extremada
mente dfversos. Sin embargo, se las puede clasificar en dos categorías: 

las prestaciones uniformes; 
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las prestaciones que dependen de elementos variables. 
Las pr1meras son regiamentarias en l_os regímenes que cubren a 

toda la pob1ac1ón. Las segundas_ prect<?minan en los regímenes a_plicab]_e.:; 
a ciertas categorías de población. 

_ Las prestaci�nes que <1ependen del salario se· reparten c_a�i igu.al-
me�t� entre el sistema clás�co de la proporcionalidad (porc.entaje __ �ij<>. de 
los salarios) y e1 sistema de las pensiones calculadas según un baremo más 
o menos degresivo en porcentaje, aunque no proporc10nal a la remune_ 
ración.

El cálculo de las prestaciones según la duración del perfo.do de co
tización o ael período de empleo se efectúa frecuentemente prorata tem
poris

> 
ya s_e �rate de prestaciones uniformes o de prestaciones que depen

d_e:p. a,e elementos variables. 
e) E1 niv�l de las p;estaciones_ varía igualmente m�cho. Se ·pue

den discer:rur con gran claridad -dos elementos: en los regímenes que cu.
bren a toda la población, se puede hablar -de presta.ciones q'!,le garant_icen 
un nivel de vida mínimo; por el �ontrario, en ia ��yor pa�·te de los regí� 
menes _que actúan por categorías de población, las prestaciones tienden a 
asegurar un nivel de vida nor·mal; pueden co�seguirse tasas que oscilen 
entre 60 a 80 por ciento. 

f) Por r_egla general> el seguro· so.cial no calcula las pensione�
según el principio de la equivaleIJ,cia de_ las prestaciones o de las cotiza_ 
dones

,.. 
y sí siguiendo un. criterio favorable á los económicamente débiles 

según modalidades de aplicación -dive.rsas.. · .. · · 
Los regímenes que cubren al conjunto de la población aprueban 

a este fin prestaciones uniformes, si�ndo percibidas las cotizaciones, con 
fre�uencia, en función del ingreso disponible; numerosos regímenes pro
ceden por categorías de población, otorg�I).4<:> a e.se e.fect_o prestaciones 
que, expresadas en porcentaje, son más favorables para los grupos de in
gresos inferiores y medios que para los otros, o garantizan prestaciones 
mínimas. 

El problema de la adaptación de las pensiones en ,curso y de las 
prestaciones futuras a las condiciones económicas ha adquirido desde ha
ce algún tiempo una importancia creciente. Ciertos. regímenes prevén la 
adaptación automática, mientras que otros muchos realizan la adapta
ción necesaria por medio de la revisión de la legislación o por decisión 
gubernamental. 

4.· Organización administrativa. 

En ciertos regímenes, la gestión del seguro incumbe al Es�ado 
y ,'!'en ·:otros;: a órganos especiales, distintos de los servicios públicgs. 

El control permanece siendo, en general, de la competencia del 
Estado� 

·En numerosos regímenes, las personas interesadas· participan · o 
bien en la gestión, o bien en el control. 
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5. Financiamiento. ·

El financiamiento se lleva a cabo principalmente con tres tipos 
de recursos: 

las cotizaciones de las personas protegí-das; 
los pagos de los empleadores; 
los fondos públicos. 

Solamente existen muy pocos regímenes que no exigen cotizacio
nEs a sus afiliados. Lo más corriente es que los empleadores- coticen tam
bién. y, a veces, en mayor medida que los trabajadores. 

Raros regímenes recurren a soluciones extremas: financiamientt:\ 
completo por medio de las cotizaciones de las perso11as· protegidas. y, si se 
trata de asalariados, de las de sus empleadores, por una parte y finan_ 
ciamiento por los poderes públicos únicamente, por otra parte. 

El funcionamiento financiero de_ la mayor parte 1e 1015 regímenes 
se establece según· un sistema mixto de ·repartición y de capitalización
con preponderancia, en general, de la repartición. Algunos regímenes 
adoptan únicamente el sistema de la repartición. 

6. Ácuerdos internacionales.

La coordinación internacional de las prestaciones adquiridas den
tr_o_ del cuadro de diversos regímenes está · asegurada gracias a una red 
de· acuerdos bilaterales � multilaterales que protegen� en pa.rticular, los 
intereses de los migrantes. 

CONCLUSIONES SOBRE LA ADAPT A.CION DE 1LAS PENSIONES DE 

VEJEZ A LAS VARIACIONES DE. LAS CONDICIONES ECONOMICAS 

La Décimocuarta Asamblea General de la Asociación °Internacio
nal de la SE-guridad Social, reunida en E:.stambul del 23 a1 30 de septiem
bre de 1961. 

·Después de enterada del informe que le ha s.ido presentado sobre 
la adaptación de las pensiones de vejez a las variaciones· en las condicio
nes económicas. 

Adopta las siguientes conclusiones: 
l. En materia de adaptación de las pensiones de vejez a las fluc

t:uacjones de las condiciones económicas, es necesario distinguir entre la 
adaptaci�n de las pensiones al costo de vida que, considerado como un 
postulado de seguridad social en muchos países, ha constituído la prime
ra. preocupación, y la a,daptación de las pensiones al nivel de vida, con 
miras a: asegurar la participación equitativa de los pensionados en el pro
greso económico, que se presenta como un nuevo objetivo en muchos 
países. 

· · Por otra parte, se debe distinguir claramente entre la adaptación
de las pensiones y la solución de problemas fundamentales, tales como: 
la fiJación· dé la· parte -alícuota de la renta· nacional y· de- ·fü suma de in-

.r ., 
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gresos destinados a los pensionistas y, en su caso, la relación entre los 
ingresos y la pensión . 

. 2. La conservación del poder adquisitivo de las pensiones nuevas 
y de las pem;ionE.s en curso mediante su adaptación directa al ·costo de 
vida se aplica en muchos países. Ella se e.fectúa a través de medidas le
gislativas espec:ales ( de circunstancia) o por mecanismos automáticos o 
semiautomáticos-. La aplicación de tales mecanismos requiere la existen
cia de índice del costo de vida. 

3. La adaptación directa de las pensiones al nivel de vida medi�n
te mecanismos automáticos o semiautomáticos aparentemente no se prac
tica en ninguna parte. En efecto, los elementos cualitativos del nivel de 
vida se prestan dificílmE.nte a la fijación de índices. La apreciación de las 
variaciones del nivel de vida es objeto, por lo general, de estimacio'nes 
subjetivas. 

No obstante, a este respecto algunos países aplican, entre otros, 
índices basados en la productividad o el desarrollo económico. 

4. La adaptación de las pensiones a las variaciones ,del nivel de 
los ingresos tiene por efecto la adecuación al nivel de vida en la medida 
en que los ingresos reflejan dicho nivel. Asimismo tiene por efecto, en 
casi todos los casos, la conservación del poder ·adquisitivo de ·las pen� 
siones. 

La adaptación de las pensiones al nivel de los ingrésos se aplica 
en muchos países, ya a las pensiones nuevas y a las pensiones en curso, 
o bien a las - primeras solamente. Ella se efectúa a través de medidas le
gislativas Especiales (,de circunstancia) o por mecanismos automáticos o 
semiautomáticos.

La adaptación se efectúa tanto eh relación ·con el nivel general 
de los ingresos como con los ingres,os profesionales o con las ganancias 
individuales. 

5. La implantación de mecanismos de ajuste automático o semi
automático requiere un examen previo de las condiciones económicas, fi_ 
nancieras, demográficas y administrativas en que deberán, funcionar di
chos mecanismos. 

CONCLUSIONES SOBRE LA ORGANIZACION Y EL 

FINANCIAMIENTO D'EL SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

· La Décimocuarta Asamblea General de la Asociación Internacional 
de la- Seguridad Social, reunida en Estambul del 23 al 30 de septiembre 
,de 1961. 

Después de enterada de los informes que le han_ sido presentados 
sobre la organización y el financiamiento del seguro · de accidentes del 

trabajo. 
Adopta las siguientes conclusiones1 : 
l. - En numerosos país-es la subordinación del asalariado al seguro 

1 E:sta lista no es en modo alguno completa y el ·or.den adoptado·-no ·refleja en 

ningún ca.so la imporiancia de las conclusiones. 
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está condicionada al empleo en determinadas empresas. Se puede compro
bar una tendencia a ampliar constantemente. el círculo ,de las empresas 
pro_tegidas. El segu.ro de accidEntes del trabajo, _ como seguro de empresa, 
paréc·e particularmente indicado en los p_aís�s _en donde· no existe todavía 
un sistema completo de seguridad ·social y donde, en consecuencia, la afi
liación de la empresa es indispensable para la aplicación del seguro. 

Ade�ás, se ha comprobado .una tendenc�a a incluir a todos los tra_ 
bajadores2, sea cual fuere el tipo de su actividac,l, en el círculo de las per
[onas protegidas por el seguro de accidentes del trab�jo. · 

El· seguro de accidentes. del trabajo de las personas· que ejercen. 
una actividad independiente y de los miembros de sus familias que tra
bajan con ellos se regula -de manera completamente d_iferente en los di
versos países. En algunos países estas categorías están- cubiertas, mien-· 
tras que en otros se niega esta protección. 

2. En numerosos países ha s�do ampliado el concepto de acciden
te. del trabajo propiamente dicho con obje:to de inG-lUir otros- accidentes. 
Este es el caso, entre otros, de lo.s accidentes ocurridos en trayectos de
terminados que presentan cierta relación con el empleo en la empresa. 
como; _por ejemplo,. el trayecto entre el lugar de trabajo y el domicilio,. el 
trayecto hasta el domicilio del médico, etc., así como los accidentes ocu
rridos durante un acto realiza,do en beneficio de la colecti�idad (por ejem_ 
plo, salvamento de vidas humanas, cumplimiento de obligaciones cívicas) . 

. 3. En la gran mayoría d� los países las enfermedades. profesio
nales se asimilan a los accidentes del trabajo desde el punto de vista le
gal., En aigunos país-es, to,da enferm,edad causada por el ejercicio de una 
profesión es considerada como enfermedad profesional; en otros países, 
rnlamente se asimrUan a los accidentes del trabajo· las enfermedades pro
fesionales inscritas en una lista estableci_da por el legislador. En otro gTu
po de países, se encuentran situaciones intermedias y las enfermedades, 
en relación con el desarrollo técnico, pueden reconocerse, sin disposicio
nes legislativas. especiales, como enf erm_edades profesionales por los orga_
nis.mos competentes. 

En fo,dos los sistemas en que únicam.ente se asimilan a accidentes 
de1·t:ra:bajo las enfermedades que figuran en ciertas listas, se puede com
pr.óbar una tendencia a la ampliación de las, listas, con el fin de extender 
la' :iiro'tecdón del seguro de accidentes del trabajo a nuevas- enfermedades 
caüsádas por actividades originadas por el desarrollo técnico. 

4. Cabe precisar que la readaptación funcional, la reeducación
profesional y la reintegración en la sociedad se reconocen cada vez más 
como tareas esenciales del seguro de accide_ntes del trabajo. 

5. Resulta de la encuesta que, en ciertos países, la pensión en
los casos de incapacidad permanente y total para el trabajo no alcanza la 
mitad de_l último salario de la víctima. Por otra parte, existen países en 
donde las pensiones por accidente del trabajo compensan casi completa
mente, si se tienen en cuenta las ventajas fiscales concedidas, la pérdida 

2 Incluidos los domésticos y los trabajadores a domicilio. 
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de· salario en caso de incapacidad permanente y total para el trabajo. 
•6. De la encuesta resulta que en c:erto número de países, aun 

en caso de incapacidad permanente y total, la pensión se puede substituir 
después de cierto tiempo por un capital; en otros países, se paga inmedia
tamente una indemnización en suma global en lugar de la pensión. Sil!, 
embargo, en la mayoría de los países se paga la pensión por todo el tiem
po ·que· la incapacidad para el trabajo quede reducida como consecuencia 
de un accidente del trabajo. 

En los países mencionados en primer lugar, se puede observar una 
tendenc!a a pasar del sistema que prevé la indemnización én forma de 
capital al sistema de concesión de pensiones. 

7. Exceptuando algunos casos, la encuesta ha puesto de mani
fiesto que s·ólo los empleadores tienen que cotizar al seguro de accidentes 
del tracajo de los asalariados, a menos que el Estado soporte entera o 
parcialmente los gastos mediante sus propios. recursos. En la mayoría de 
lo"s paísés, las cotizaciones se basan en los salarios y en el grado de riesgo 
d9 la empresa. A este fin, las empresas se clasifican en tipos de riesgos. 

8. El sistema financiero generalmente adoptado es el de la re
partición de los capitales de cobertura. En algunos países se aplica el sis_ 
tema de la repartición pura. 

9. Existe en gran número de países una relación directa entre 
los derechos de los asalariados, incluídos los trabaja,dores a domicilio y 
los domésticos ( o de sus derechohabientes), que se derivan ,del seguro de 
ac.cidentes del trabajo y· 1a renuncia a los derechos, de reclamar al em
pleador daños y perjuicios, por vía civil, en concepto del accidente, sa,Ivo 
si· el empleador lo ha provocado deliberadamente. 

En un segundo grupo de país.es, los derechos de los asalariados ( o 
de sus derechohabientes) derivados del seguro de accidentes del trabajo· 
no afectan en modo alguno sus derechos de reclamar, por vía civil, los 

. daños y perjuicios al empleador. En un tercer grupo ,de países, los accL 
dent'ados asalariados tienen derecho· a reclamar daños y perjuicios del em
pleador por la diferencia entre el importe de las prestac�ones del seguro 
de- accidentes del trabajo y el de los daños sufridos, 

En los países dond_e los derechos derivados del seguro de acciden
tes ·:del, trabajo excluyen el derecho de reclamar daños y perjuicios al em-. 
pl�;dor se pueden comprobar esfuerzos tendentes a limitar, en ciert� mo
da, esta exclusión. (por ejemplo, concesión de una indemnización com_ 
pensadora, indemnización d.e los daños materiales, etc.). 

RE.COMENDACION SOBRE, LAS RELACIONES. ENTRE LA 

SEGUR.ID'AD SOCIAL Y LOS SE.RY.ICIOS .D·E 

PREVISION SOCIAL 

La XJV Asamblea General de la, Asociación Internacional de la 
Se_g_uridad _Social, reunida en Estambul del 23 a 30 de septiembre de 19:61. 

Habiendo considerado el inform� que se le ha sometido sobre las 
relaciones entre la seguridad social y los· servicios de prevision social, y 

Habiendo observado las. estr"echas r"efacio:ri.és' potehciáles entr; los 
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regímenes de seguridad social y los servicios .sociales muchos de los cuales 
son de particular valor para los beneficiarios de la seguridad social, 

RECOMIENDA: 

• 1. • Que.-la ,A..I.S.S. inicie la reumon de informa.ción procedente que
todos sus miembros, relativa a: a) los. servicios sociales que éstos 
administran, y b) las relaciones planeadas y formalizadas que man
tienen con otros org.anism.os (públicos o privados) responsables de 
la administración de servicios. específicos; 

2 . Que esta encuesta se lleve a cabo previa consulta y en colabora
ción con las organizaciones internacionale:s competentes; 

3 . Que se cree un grup,o de trab.aj o con la misión de preparar · }os 
pormenores de la . encuesta y tomar las dis,posiciones necesarias pa
ra llevarla a cabo·; 

-4. · ,Que s•e prepare y distribuya, lo antes posible, •un informe provi
sional de este grupo de tr3.bajo entre los miembros de la A.I.S.S. 
y otros organismos internacionales interesados; y 

5. Que el grupo de trabajo someta a la Asamblea General de la
A.I.S.S. sus recomendaciones con respecto al programa futuro de
la A.I.S-.S. en este campo. 

CONCLUSIONES SOBRE LA UTILIZA.CION DE LAS E.ST ADISTICAS 

DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO PARA FINES DE LA 

PREVENCION 

La XIV Asamblea General de la Asociación Internacional de la 
Sr.guridad Social, reunida en Estambul del 23 al 30 de septiembre de 
1961; 

Después de enterada del informe que le ha sido presentado por la 
Comisión Permanente <le Actuarios y Estadígrafos sobre la utilización de 
las estadísticas de los accidentes del trabajo para fines de la prevención: 

Adopta las ·siguientes conclusiones: 
l. Respecto a numerosos puntos es imposible llegar, actualmen

fr, a establecer comparaciones en escala internacional. La Comisión ha 
frmprobado, sin embargo, que lá O.I.T., dedica atención especial al estú..: 
dio, en el ámbito internacional, de las estadísticas de accidentes del t:ra._ 
bajo para fines de la prevención, y ha tomado nota con interés de las con
clusiones a las cuales ha llegado, a este respecto, el Comité de Expertos 
en estadísticas de accidentes del trabajo, reunido por la o:r.T. en Ginebra 
del 3 al 10 de· noviembre de 1959. 

· · 

2. Las estadísticas elaboradas en el ámbito de la empresa per
miten un estudio más detallado y más a fondo de los fenómenos que de
terminan los accidentes, mientras que las estadísticas colectivas facilitan 
sobre todo la posibilidad -de efectuar estudios respecto a "grandes núme
ros" limitándose a varios grupos o a algunos tipos de datos. Sin embargo, 
ei: posible prever la preparación de estad'ÍSticas colectivas y detalladas 
procediendo a sondeos. 
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3. En todos los casos, las informaciones básicas deberán ser fa
cilitadas por las empresas. 

4. A los fines de la prevención, sería conveniente que, en las 
estadísticas, se consignen todos los accidentes sea cual fuere su impor
tancia. 

5. Convendría que los documentos básicos contengan datos lo 
más detallados posible s,obre la víctima y el accidente para satisfacer las 
necesidades de las técnicas de la prevención. 

6. Estos datos podrían sacarse de las respuestas a las preguntas
siguientes·: ¿Quién? Dónde? ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Con? ¿ Por qué? 

7. Se recuerda que, <;Úando sea posible, podría ser muy útil 
a los fines de la prevención, recoger también otros datos relativos, entre 
otras cosas, a los factores ambientales (iluminación, ruido, polvo, etc.), 
los factores psicológicos, etc., existentes en el momento del accidente. 

8. Sin descuidar la importancia que presentan las cifras absolu
tas, conviene tener· en cuenta ciertas cifras relativas que se pueden dedu
cir, principalmente, las tasas de frecuencia. 

9. La Comisión ha, tomado nota de la resolución adoptada por
la VI Conferencia Internacional de E1stadígrafos del Trabajo en 1947, 
según la cual "la tasa de frecuencia debería ser calculada dividiendo el 
número de accidentes (multiplicando por 1.000.000) por el número de 
horas de trabajo de todas las pernonas expuestas al riesgo". 

10. Sería oportuno establecer numerosas tasas de frecuencia, en
tre otras: por grado de gravedad de accidente, por categoría de trabaja
dores, por tipo de empresa, por tipo de causas:, por repartición geográfi
ca, etc. 

11. Se podría tomar en consideración también otras tasas, en es
pecial la tasa relacionada con el número de tra,bajadores, la tasa de la 
cantidad de trabajo mecánico, la tasa relacionada con la producción. 

12. En lo que se refie·re a las tas·as de g1�avedad, deberían empren
derse estudios para hácer estas tasas más útiles para la prevención. 

13. Las tasas pierden su significado si se refieren a un número de 
casos demasiado reducido; por consiguiente, no es oportuno hacer una 
subdivisión excesiva en categorías para el cálculo de las tasas. 

14. Conviene reeordar que el examen de las tasas no es suficiente
en todos los casos y, por consiguiente, su utilización para fines de la 
prevención debería completarse con otros métodos de análisis estadístico 
más detallados. 

15. Con objeto de que las estadísticas sean útiles a la prevención,
deberían ser preparadas por estadígrafos con la colaboración de pre-ven
cionistas; por otra parte, la utilización de las estadísticas para los pre
vencionistas debería efectuarse en colaboración con los estadígraf os. 

16. Parece conveniente que los prevencionistas utilicen los resul
tados de las estadisticas de accidentes del trabajo y, por otra parte, que 
los estadígrafosi estudien la aplicación a las estadísticas d-e accidentes del 
trabajo de los métodos de análisis estadístico, particularmente los que no 
se limitan a la simple consideración de las tasas. 

17. Para estimular el desarrollo de la utilización de las estacEsti
cas de los accidentes del trabajo para la prevención, sería conveniente que 

- 48-



INFORMACIONES SOCIALES 

los estudios emprendidos y las experiencias adquiridas en este campo fue
ran reunidos y difundidos por todos los medios posibles. 

CONCLU�•IONES SOBR,E LOS SISTEMAS FINANCIEROS DEL 

SEGURO DE VEJ1E1Z BAJO LA INFLUENCIA D:E LA 

EVOLUCION ECONOMICA 

La Décimocuarta Asamblea General de la Asociación Internacional 
de la Seguridad Social, reunida en E·stambul del 23 al 30 de septiembre 
de 1961. 

Habiendo tomado nota del informe que le ha sido presentado por 
la· Comisión Permanente de Actuarios y E:stadígrafos, sobre los sistemas 
financieros del seguro de veje•z bajo la influencia y de la evolución econó
mic:1, 

Habiendo comprobado el efecto de las condiciones económicas so
bre el financiamiento de los regímenes de pensiones (particularmente te
niendo en cuenta los regímenes en los cuales las pensiones se calculan en 
función de -los ingresos), 

Adopta las conclusiones siguientes: 

l. La elección del sistema financiero depende de múltiples fac
tores, en particular de la evolución demográfica y económica así como, 
en ciertas circunstancias, de la estructura del régimen de pensiones. 

2. E'n cuanto al problema de la adaptación de las pensiones en 
relación con el aumento del nivel de los ingresos nominales o reales, la 
adaptación del sistema financiero depende ante todo de las posibilidades 
de rev.a.loriza-::ión de las reservas invertidas. E.n el sup,uesto de que los in
gresos provenientes de las cotizaciones sigan automáticamente el aumento 
del nivel de los ingresos �e puede admitir lo siguiente: 

a) si las reservas no pueden ser revalorizadas, o pueden serlo sola
mente en pequeña es·cala, el aumento de las tasas de cotización
consecutivo a la adaptación de las pensiones será menor a medida
que el sistema se acerque al régimen de reparto, es decir, en la 
medida en que disminuya el volumen de las reservas; 

b) en el caso, relativamente menos frecuenta., en que las reservas y 
los intereses de su inversión puedan ser revalorizados, las tasas de
cotización que se obtengan, en cualquier sistema financiero, tam
bién en el de capitalización, podrían mantenerse sin cambio, aun
que se prevea una -adaptación completa de las pensiones. 

3. Si se desea llegar a conclusiones más detalladas y de carácter 
definitivo, convendría que la Comisión Permanente de Actuarios y Esta
díg-i-afos prosiga losi estudios sobre el efecto de los cambios de las condi
ciones económicas sobre el financiamiento de los regímenes de pensión. 
Por lo demás, esta cuestión figura como primer punto del programa de 
actividades futuras de la Gomjsión. 
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· CONCLUSIONES- SOBRE LOS -METO-DOS DE FINA�CIAMIENTO

DE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES Y LOS PROBLEMAS 

ADMINISTRATIVOS QUE ESTOS ORIGINAN 
- . . . 

La; XIV .- Asamblea - General de· 1a Asociación Internacional de la 
Seguridad Social, reunida �n Estambul- del 23 al 30 de septiembre de 1961, 

Habiendo examinado el informe· sometido por la Comisión Perma
nente. de las Asignaciones Familiar.es de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social,. 

COMPRUEBA que;
1) La amplitud del .camp,o de aplicación de un regimen de asig

naciones iami}iares condiciona generalmente la orientacióp. de sus moda
lidades de financiamiento;

2) En la mayoría de los países cuya población total se halla
cubierta por un régimen único, el financiamiento queda asegurado sea
mediante fondos del presupuesto global del Estado, sea por tasas o -im
_puestos especiales;

3) En cambio, en los pa'.Íses en que existe un solo reg1me� qµe 
abarca una parte de la población o en donde coexisten varios regímenes 
que cubren a la totalidad o a una parte de la poblij.ción, el sistema de fi
nanciamiento de las asignaciones familiares está asegurado generalmente
por cotizaciones o por. impuestos especiales estrictamente destinados a
este fin, .permitiendo así cierta independencia financiera de la institución;

4) Cuando. se trata.de C()tizaciones, éstas provienen.lo más a me:
nudo únicamente de las empresas,. y a aquéllas_ se :agr�ga, en ,algunos paí
ses, una contribución de los asa_l�riados. E,stas cotiza_cio�es. se establecen
en general en función de . los sahrios pagados hasta cierto tope .. Cuando
el régimen de las asignaciones familiare� se aplica a los_ trabajadores inde
pendientes, éstos._.sufragan, en principio, la totalidad de las cargas qu� 
aquéllas originan; 

5) No obstante, en los pafaes donde el financiamiento se efectúa 
mediante recursos logrados por contribuciones de las empresas o de .. los 
asegurados,. ·el Estado. se ve obligado con frecuencia a compl,etar--este es
f�erzo de financiamiento. en favor de grupos so.ciales que,. por. diversas 
razones, entre otras de carácter económico� no tienen .p,osibilidad de asu
mir por sí solas la .cobertura íntegra de sus asignaciones familiares. Esta 
intervención parece necesaria especialmente par� los trabajadores asala
riados o no asalariado� de la agricultura ,y. para los in.dependientes · no 
agrícolas;

6) -E:n los reg·Imenes de las asignaciones .. familiares, la recauda
ción de las cotizaciones puede· efectuarse �dministrati;amente de. una de 
las siguientes maneras:

_a}. 

. b) 

c) 

la cotización _se .·destina tinicamente a la cobertura de las cargas
de: las asigna_�iones f a:miiíares_ y. :se percibe directamente ·por lÓs
organismos· responsables del ,servicio de estas. p1·estacio:ÍÚ�s; . . . . _ ,
ia cotización·, con las mismas características 'que 'la indi'ca·da "ante� 
riÓrmente, se ·recauda al mismo tieinpo que: otras cotiz:�:Íci�es' qe-�3 
tinadas a diversas ramas de la seguridád soci�l ;- · · · · · · · · · 
el producto de la cotización se destina globalmente a cubrir los 
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gastos del conjunto de las ramas de la seguridad social, sin asi�ar 
.previamente una fracción de esta cotización a cualquiera de �stas 
ramas; 

· 7) En los. países donde actúan varios regímenes de asignaciones
familiares,, se aplican dos métodos: uno que tiende a asegurar en su inte
gridad la autonom'Ía financieria de estos diversos regímenes, y otro cuyo 

-f_in es establecer una compensación entre sus cargas. 

CONCLUSIONES SQ.BRE LÁS REALIZACIONES DE LA MUTUALIDAD 

EN �l.. CAMPO MEDICO POR SUS PROPIAS INSTITUCIONES 

La Asamblea General de la Asociación Internacional de la Seguri
dad Social, reunida en Estambul del 23 al 30 de septiembre de 1961, 

Después de examinar el informe de h Comisión Permanente de la 
Mutualidad acerca de las 11ealizaciones de la mutualidad en el campo mé
dico por sus propias instituciones: 

RE:CONOCE las considerables posibilidades que· ofrece la mutua
lidad; para la aplicación de una amplia protección social. 

En efecto, merced a su flexibilid2.d, las fórmulas mutualistas 
rueden adaptaH,e a todas las situaciones, sea cuales fueren las necesida
des, las tradiciones, las estructuras soci3.les, los estatutos legislativos y 
las posibilidades financieras. 

COMPRUEBA que la mutualidad no sólo ha inspirado el desarrollo 
de los seguros sociales en el pas3.do, sino que constituye también en el 
presente y .constituhá e-n el futuro, por su principio de autonom.ía de ges
tión y su sentido de las 11esponsabilidades, una base dinámica de la se
gu.ridad social moderna. 

ESTIMA que las fórmulas mutualistas pueden preceder y· prepa
rar las legis.laciones obligatorias, estableciendo una protección social, li
ri1itada eventualmente a ciertos grupos, que responda a los deseos de los 
inte11esEdos, y que puéden ejercer un control muy útil de información 
¡:a1 a con los miembros de estos grupos. 

RECUERDA que como la mutualidad se basa esencialmente en la 
libertad y en la diversidad, no conviene proponer una fórmula general, 
pero que la Comisión Permanente de la Mutualidad se halla a disposición 
de todas ·aquellas personas que deDeen utilizar las fórmulas mutualistas 
para estudiar su caso particular y proponerl�s 13.s mejores soludones, 
teniendo en cuenfa las necesidades y las, posibilidades de realización. 

CONCLUSIONES SOBRE LOS PROBLEMAS DE LA ARMONIZACION 

O-E LOS CRIT.ERIOS DE LA INVALIDEZ 

La XIV Asamblea General de la Asociación Internacional de la 
Segur,idad Social, reunida en Estambul del 23 al 30 de septiembre de 1961, 

RE.CONOCE. que la evaluación de la invalidez que podría afectai.· 
·a1 hombre como entidad plantea un problema muy complejo en el que 
concurren varios elementos: 
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1) 
2) 
3) 

países 
naI; 

un eleinento anatomofisiológico; 
un elemento relativo a la capacidad ,p,rof esional no diferenciada; 
un elemento relativo a la cap�cidad de ganancia que puede estar 
ligado a las posibilidades de tI 1abajo económicas; 

·oBSEiRVA que los sistemas actualm·enter-_g_n vigor en los diversos
no conducen en gene-ral a la armonización en ei p'fano internacio-

CONSIDERA que sería oportuno prever la preparación de úna 
escala en el ámbito internacional, que se referiría a funciones fisiológi
cas fundamentales y que haría posible la apreciación de -la pérdida . de 
estas funciones; 

CONSIDERA, asimismo, que sería posible realizar un primer p,aso 
hacia la armonización de los criterios de la evaluación de la invalidez si 
se toman como referencia los siguientes principios y métodos. 

A. Principios 

l. El elemento· básico de mayor valor que ha de tomarse en 
consider.a.ción, por ser común a todos los hombres en cualesquiera cir

. cunstancias, se ha de encontTiar en la evaluación de la pérdida de las 
funciones físicas que afectan las actividades habituales de carácter pri
vado y social del individuo. 

2. Esta evaluación debería determinarse según bases objetivas
y aceptables para cada país. 

3. Es conveniente que en esta evaluación se tenga en cuenta la
capacidad para realizar: 
a) todo trab.ajo de cárácter gener1al y espedfico; 
b) actividades personales tales como la capacidad de efectuar sin ayuda

exterior las actividades habituales de cada día o de reaccionar nor
malmente .a las influencias exterior;es; 

c) actividades sociales tales como la capacidad ·de man,tener relaciones
con el mundo exterior y de participar activa o pasiv,amente en di
chas actividades sociales. 

4. Las consideraciones técnicas, económicas y sociológicas de
sempeñan también un papel en la evaluación de los efectos de una inva
lidez en la capacidad residual para el trabajo, teniendo en cuenta la 
edad, el s.exo y las posibilidades de la reeducación profesional. 

B. Métod:os 

l. Los métodos de evaluación de la invalidez pueden variar se
gún .los regímenes nacionales y según que se apliquen dentro de regí
menes de indemnización por pérdida anatómico-funciona!, o ct·entro de 
regímenes de indemnización por pérdida de ganancias. 

2. E.n todos los casos, la primera necesidad es evaluar la import
tancia de la incapacidad física·. Se trata de un problema puramente mé:.. 
dico que comprende, además de una apreciación éxact de las lesiones 
existentes, un cálculo de su influencia sobre las funciones fisiológicas y 
1a vida prrivada del individuo en cuestióñ. 
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CO-NCLIUSIONES SOBRE LOS PROBLEMAS DE, LA ARMONIZACION 
DE LOS CRITERIOS DE. LA INV ALID;Ez 

La XIV Asamblea Gene·ral de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social, reunida en Estambul del 23 al 30 de setiembre de 
1961; 

CONFIRMANDO las recomendaciones de la XII Asamblea General 
de la A.I.S.S. en México; 

CONSIDERANDO que las legislaciones nacionales han reconocido 
la primordial importancia del p,roblema de la readaptación de los enf er•
mos y los lesiona.dos al propon�r el facilitarles todos los medios nece
sarios para eliminar -s� handicap, mediante el tratamiento adecuado o 
indemnizarles; 

CONSIDE:RANDO, sin embar1go, qüe la complejidad de la legis
lación puede dar lugar a una falta de coordinación y de continuidad y 
a la ineficacia de todos los esfuerzos encaminados a una read�tación 
eficaz.; 

·ESTIMA que es necesario armonizar las divers,as disposiciones de 
seguridad social relativas a la ,medicina preventiva, la terapia, la indem
niz¡a,eión po11 incapacidad para el trabajo, la reeducación profe&ional y 
funcional y los p,roblemas relacionados con el empleo de los inválidos, 
con el fin de crear las más favorables condiciones, tanto desde el punto 
de vista psicológico como económico. 

RECOMEND•AC.ION RELA.TIV A A LOS PROBLEMAS D1E. LA 
ARMONIZACION DE. LOS CRITERIOS O.E LA INVALIDEZ 

La XIV Asamblea General de la As·ociación Internacional de la 
Segurida,d Social, reunida en Estambul del 23 al 30 de setiembre de 
1961; 

Habiendo examinado el relato de las ,actividades del Grupo de 
Trabajo sobre los problemas de la armonización de los criterios de la 
invalidez que le ha sometido la Comisión Médico-social; 

EXPRE:SA el deseo de que se prosiga el estudio sobre la armo
nización de los criterios para la evaluación de la invalidez, pero consi
dera que se debería efectuar una investigación detallada de este pro
blema simultáneamente con r·especto, por1 una parte, a los ñ1étodos de 
evaluación aplicables a los regímenes para la indemnización por ·pér,di
das; anatómicas y funcionales y, p,or otra' parte, a los métodos de ev�i"ua
ción ,a,plicables a los regímenes, de ináemnización por reducción de la 
capacidad de trabajo. 

RESOLUCION RELATIVA A LA PUES-TA E.N PRACTICA D·E,_ LA 
COLABORACION MUTUA ENTRE LAS ORGANIZACIONES MIEMBROS 

DE LA A.I.S.S. 

· 1� XIV Asamblea Generial de la Asociación Internacional de la 
Seguridad· Social, reúnidia en Estambul del 23 al 30 de setiembre de 
1961; 
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RECORDANDO la resolución relativa a la colaboración mutua, 
adoptada por la XIII Asamblea General, que se refiere al intercambio 
mutuo de experiencias y al contacto entr1e los expertos de las organiza
ciones miembros de la Asociación Internacional de la Seguridad Social; 

CONSIDE,RANDO el hecho de que, desde 1958, numerosas orga
nizaciones de países en vías de desarrollo se han adherido como miem

bros de la Asociación Internacional de h Seguridad Social y que de esta 
manera la colaboración entre las organizaciones miembros se hace cada 
vez más urgente; 

ENCARGA al Consejo de la. Asociación Internacional de la S�gu-
1-idad Social que tome medidas concretas con el fin <le permitir la .cola
boración mutua de las organizaciones miembros de los países en vías- de 
deEarrollo con las demás organizaciones miembr 1os mediante el intercam
bio de expertos, la organización de seminarios en el plano nacional y 
el envío de funcionarios de las organizaciones miembros de los países 
en v:as , de desarrollo cerca. de otrn.s organizaciones miembros de la 
Asociación Internacional de la Seguridad Social. 

Los proyectos de conclusiones que figuran a continuación han 
sido sometidos para observaciones de la ses.ión plenaria de- la XIV Asam
blea General . Las Comisiones permanentes de las Asignaciones Fami
liares y del Seguro de Desempleo no han podido reunirse con mo
tivo de· la Asiamblea General. E:stos proyectos de con�lusiones serán 
sometidos para su adopción a las próximas reuniones de las Comisiones 
de 1962. 

PROYECTO .P1E CONCLUSIONES SOBRE, LOS R�GIMENES D·E 

ASIGNACION.E!S FAMILIARES Y LOS PROBLEMAS ORIGINADOS 

POR LAS REL ACIONES ENTRE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES 

Y LAS D·EMAS RAMAS DE LA SEGUR,IDAD SOCIAL 

l. E,l estudio de las relaciones entre las asignaciones famili.a.res 
y las demás ramas de la seguridad social pone de reliev� la importancia 
creciente de las asignaciones familia.res en el sistema de la seguridad 
r-ccial del cual sólo constituyen un elemento indispensable ·par� su plena
integTación, siendo posible que les sea reservada una función prioritaria 
�n la intr:oducción de la seguridad social en nueTos países. 

L'.ls correlaciones de las asigna_ciones familiares con las demás 
ramas te incluyen en la línea de· evolución de la, seguridad social, con 
el fin de lograr su unificación o · coordinación. 

2. Las cargas de familia se toman en cuenta en el desa.rrollo 
de las diversas r:a.mas de la se-guridad social, en el sentido de la, exten
sión de su campo· de aplicación y en el de la ampliación de su esquema 
de beneficios. · 

· · 

:e. -:-,jo el primer aspecto, la consideración del el�mento familia 
constituye un medio de realizar la universalización de los sistemas de 
seguridad social, extendiendo a otros miembros de la comunidad nacional 
regímenes originalmente limita.dos a ciertos sectores de la población 
activa. 
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INF-0-RMACIONES . SOGIALES 

A medida que· se ! ·van- incluyendo -en- 'las diversas 0ramas a título 
personal los - elementos inactivos de- la población, por·, el hecho . de que 
está'n protegidos por• otras ramas o por su simple pertenencia a la comu
nidad• nacionál, esta consider,ación · tiende a per-der significación a este 
ef�cté;.-

3. • EI · círculo ·cte las personas de familia a · considerar p.a,ra la
conces1on de las asignaciones familiares se extenderá· también más o 
m:enos según los títulos de afiliación a las demás ramas de la seguridad 
sociaL· 

Los· títulos de afiliación al régimen de las asignaciones familiares
son distintos en lo que se refiere a los hijos y a los demás -parientes:· 
para aquéllos se relacionan c,on el simple hecho de su existencia :I, en 
cuanto a los últimos, con su falta de recursos y de capacidad para
pro-yee1· por sf mismos a su manutención. 

-r
. , � . 

·· · '· ·E:n ló ·referente a los hijos, la familia. ocupa un lugar inigualado 
eri" ,.:virtud·: de · 1a · autonomía natural de la · comunidad '-fa�iliar · y de la 
función irreem'p-Iaza"ble'·'de los padres, y de la madre en ·particular, en 
la tarea educativa. La co�cesión de las asignaciones familiares (y la. 
variadón de su tasa) según el rango del h1fo ·.demuestra el caráctér
r-adicalmente familiar de las asignaciones de manutención de los niños.·, · · 4. -Si no· e:xiste una· coÓrdinacióñ-·de báse entre las diversas ramas 
de ·1á seguridad· social, la· evolución le cada tina de · éstas puede con
ducir a· prestacion:e·s··ife interés familiar cuyo éontenido no será distinto 
dé'�éie:i'tas·pté.Staciónes- dé la rama de las - asignaciones familiar 1es. 

Este hecho es más· ·saliente · en cuanto -l!, las prestaciones del seguro 
de maternidad en relación con las prestaciones especializadas o acceso
rias de las asignaciones fa.mili.a.res; del seguro de vejez ('e invalidez) 
· con referencia a las asignaciones para ascendientes, y del seg-uro de
sobrevivientes· en': lo que se refiere a las a.signadones para huérfanos.

5: En· l¿s sistemas dé seguridad social compuestos· de varios regí
m�nes sei�arados, · no se p�ede �vitar enteramente el desarTollo de cada
rain.a según. o·rientaciones diversas. En tales sistemas 'se ·impone formular
n�rmas de aplicación comifo �ob�e la acu�ulación d� ·las asignaciories · 
fa�iÜarés con: las prestaciones de interés famill-9.,I' de las demás ramas. 

'. ' ·:·La diversidad de orga:nismós ·administrativos exige también la 
existencia de regias o ,de modalidades práctic.a.s de colaboración adm'.inis
trativa.

6. La determinación del círculo de las personas de familia obe
dece a criterios distintos ·con relación a l,.as asignaciones familiares y 
a las demás ramas·. Esta distinción puede deriv�frse del· hecho de que· 
las asignaciones familiares sirven de complemento <le los ingresos nor- ·· 
males de la actividad del sostén · de la familia, mientras que las presta
ciones de interés familiar de las demás ramas se destinan a reem_plazar 
estos ingresos. 

Respecto a esta distinción, parece que, en principio, en un sis
tema coordinado de seguridad soci9.l, las prestaciones de interés familiar 
dE- las demás ramas deben se1" tomadas como compatibles con las asigna
ciones familiares. 
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7. En la e,volución de la segurida-d social como un sistema coor
dinado, parece que las divergencias del c-irculo -de las personas de fami
lia en las asignaciones fa miliares y las demás ramas se mantendrán, 
tendiendo las asignaciones familiares a especializarse como "asigna.cio
nes de manutención" de los hijos a cargo y de la madre en el hogar,. 
en el concepto de familia limitada ( el matrimonio y los hijos). 

Sin embargo, -debido a que el concepto de cargas de familia está 
dominado por consideraciones de hecho, se tendrán que asimilar a los 
lazos de parentesco civil las relaciones efectiva.s de las que se derivan 
estas cargas (la madre, o la persona que desempeña su función, y los 
hijos_ o equipamdos). 

PROYECTO DE CONCLUSIONES SOBRE LOS PROBLEMAS ADMI
NISTRATIVOS ORIGINADOS POR LAS¡ RELACIONrEIS ENTRE LAS 
PRESTACIONE5 DEL SEGURO D·E D·ESEMPLÉO Y LAS OTORGADAS 

POR OTRAS RAMAS D·E LA SEGURIDAD SOCIAL 

Recaudación de las cotizaciones. 

l. ·E:n la medida que se ha considerado practíca6ie, teniendo en
cuenta aquellas autoridades que administran los regímenes de seguro 
social del p,aís, así como las clases protegidas, las cotizaciones del seg¡uro 
para las prestaciones de desempleo deberían recaudarse juntamente con 
las contribuciones para otra clase de presta.ciones. 

D,ecisione.s s,obre l<as .r,eclamaci•ones im.p-ugnad.as. 

2. No se considera que se logra ventaja alguna adoptando un 
sistema por el cual el procedimiento para decidir en primera instancia 
sobre las reclamaciones de presta-ciones por desempleo sea el mismo como 
el de par 1a decidir las reclamaciones de prestaciones de otro ramo de 
seguro sodal. Pero quizá sea conveniente dis,ponei la posibilidad de 
apelar contra, las decisiones iniciales para que sean juzgadas a un nivel 
más alto por una junta o tdbunal que también trate sobre apelaciones 

_ semejantes respecto a reclamaciones impugna.das para otr1as prestaciones.

Sistem.a ele evitar la acu,mul,ación de p,restaciones pagadlas. 

_3. Cuando las prestaciones por desempleo y por enfermedad res
pecto a una incapacidad total p-ara el trabajo son administradas local
mente por' oficinas distintas, es necesario adoptar medidas especiales 
administrativas para evitar el pago de -do� prestaciones al mismo tiempo 
y para descubrir casos en que esto ocurra. Varios. sistemas pueden pro
bar su utilidad en este campo; el más a propósito debe determinarse 
teniendo en cuenta el sistema de organización de los dos regímenes. 

Continuidad de la prestación. 

4. E's imp,ortante que se adopten procedimientos para proteger,
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7. En la e,volución de la segurid.a.d social como un sistema coor
dinado, parece que las divergencias del drculo de las personas de fami
lia en las asignaciones familiares y las demás ramas se mantendrán, 
tendiendo las asignaciones fa miliares a especializarse como "asignacio
nes de manutención'' de los hijos a car:go y de la madre en �l hogar,. 
en el concepto de familia limitada ( el matrimonio y los hijos). 

Sin embargo, debido a que el concepto de cargas de familia está 
dominado por consideraciones de hecho, se tendrán que asimilar a los 
lazos de parentesco civil las relaciones efectivas de las que se derivan 
estas cargas (la madre, o la persona que deS'empeña su función, y los 
hijos o equiparndos). 

PROYECTO DE CONCLUSIONES SOBRE LOS PROBLEMAS ADMI
NISTRATIVOS ORIGINADOS POR LAS¡ RELACIONiE 1S ENTRE LAS 
PRESTACIONES DEL SEGURO D·E D·ESEMPLÉO Y LAS OTORGADAS 

POR OTRAS RAMAS D-E LA SEGURIDAD SOCIAL 

Recaudaeiión de las -cotizaciones. 

l. -E:n la medida que se ha considerado practicabie, teniendo en 
cuenta aquellas autoridades que administran los regímenes de seguro 
social del país, así como las clases protegidas, las cotizaciones del seg.uro 
para las prestaciones de desempleo deberían recaudar-se juntamente con 
las contribuciones para otra clase de presta,ciones. 

D,ecisione.s s,o-bre las .r,edamadones imp-ugnadas. 

2. No se considera que se logra ventaja alguna a,doptando un 
sistema por el cual el procedimiento para de.cidir en primera instancia 
sobre las reclamaciones de prestaciones por desempleo sea el mismo como 
el de pai 1a decidir las reclamaciones de prestaciones de otro ramo de 
�eguro soeial. Pero quizá sea conveniente disip,one1 la posibilidad de 
apelar contra, las decisiones iniciales para que sean juzg�das a un nivel 
más alto por una junta o tribunal que también trate sobre apelaciones 
semejantes respecto a reclamaciones impugna.das pa,ra otr1as prestaciones. 

Sistem.a de evitar la acum.utación d.e p ,restad•ones pagadlas. 

3. Cuando la,s prestaciones por desempleo y por enfermedad res
pecto a una incapacidad total p,ara el trabajo son administradas local
mente por; oficinas distintas, es necesario adoptar medidas especiales 
administrativas para evitar el pago de dos prestaciones al mismo tiempo 
y para descubrir casos en que esto ocurra. Varios. sistemas pueden pro
bar su utilidad en este campo; el más a propósito debe determinarse 
teniendo en cuenta el sistema de organización de los dos regímenes. 

Continuidad die la prestación. 

4. Es importante que se adopten procedimiento� para proteger, 
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en las siguiente� circunsta-ncias, la actual posición de p.restaciones del 
personal as·egurado que normalmente trabaja para una empresa: 

i) 

ii) 

iii) 

las disposiciones administrativas deberia,n garantizar que el 
aseg��a:do que s� - co.nsidera incii_pacitado paria el trabajo. a· 
los efectos de las prestaciones por dese.mpleo sea aceptádo 
como. incapacitado para el trabajo para los efectos de las 
prestaciones de enfermedad; y que la persona considerada 
capaz. de trabajar a los efecto_s de las prestaciones de enfer
medad se la considere como tal a los efectos de las presta
ciones por desempleo; 
toda persona que se halle enferma durante un período de 
desempleo reconocido debería percibir prestaciones durante· 
el período de su incapacidad; 
toda persona que se halle sin trabajo cuando al recobrar 
su salud cese de percibir las prestaciones p,or enfermedad, 
deberfa entonces percibir prestaciones por desempleo. 

Prestaciones por d,esemp,leo y prestaciones por invalidez. 

5. En los casos en que los regímenes disponen que las presta
ciones por desempleo pueden .:,er pagada,s además de las p,restaciones de 
invalidez respecto a una reducción ae capacidad para el trabajo _(o 
reducción de capacidad ,de ganancia), deben tenerse en cuenta los 
problemas difíciles que pueden surgir pa1:a determinar que las. personas 
que cobran prestaciones de invalidE:z sean efectivamente cap,a,ces para 
�l trabajo debido: a) a uná dudosa capacidad ;pal'lai trabajar; b) porque 
los empleadores pueden mostrarse poco inclinado a emplear a estas 
personas, y c) la falta de estímulo para buscar trabajo cuando el monto 
de l.as dos prestaciones conjuntamente representa un total suficiente
mente eleva.do. 

Mantenimien,to de la protección del seguro para otras, pr1estaciones. 

6. Es conveniente garantizar, en la medida de lo posible, que
los perfodos de de·s·empleo reconocido no influyan en forma adversa 
contra los antecedentes de cotización d_g_ la p,ersona asegurada· a los 
efectos de otras prestaciones, en particular las prestaciones por enf e,:t1-
medad, las prestaciones por invalidez y la pensión de vejez. 

7. Asimismo, en la medida de lo posible, los períodos de enfer-
medad en el transcurso del empleo no deberían influir contra los ante
cedentes de cotización de la persona asegurada a los efectos de presta
ciones por desempleo. 

Taaa .de las pr,estac,io•nes por enferm·edad en rel1'1.ción a las pres.tadonea 

por dJea,e:m;pleo. 

8. Desde el punto de vista de la buena administración se podrán
evitar las dificultades si las prestaciones por enfermedad se eva,lúan a 
la misma tasa que las prestaciones por desempleo de la pe1·somi ase
gurada. 
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9. Es conveniente que el solicitante que se halle enfermo no 
tenga ninguna ventaja económica percibiendo una tasa de prestaciones. 
más elevada, alegando que está desempleia,do; y, asimismo, aquel que 
e·stando en Tealidad desempleado no se beneficie económicamente ale
gando que está enfermo. 

Las pr·eatadones, po,r d!ese,m1pleo en relaci•Ón con las p·ensi•ones, d-e veje12. 

10. Es necesario ,adoptar medidas especiales para vencer las difi
cultades que se presentan en el seguro por desempleo con relación a las 
personas que se aproximan o han· akanzado la edad para, percibir la 
pensión de vejez. 

11. En los casos en que no se puedan pagar durante un mismo 
período las prestaciones por de.semp:leo y la pensión <le vejez, seI1ia con
veniente que el asegurado pudiese elegir respecto a la edad cuando re
nunciará· a sus derechos para las prestaciones por desempleo y reciba 
en su lugar< la piensió1n de vejez. 

12. En los c,ais,os en que las prestaciones por desempleo y la pen
sión de vejez puedan pagarse durante el mismo período podrá surgir 
alguna dificultad para de,terminar si la persona con pensión de vejez 
des·e·mpleada está capacitiada para el ti�abajo. Sin embargo,· los procedi
mientos especiales rara vez resultan efectivos en estos casos. Por con
siguiente, es preferible que se disponga que e-1 derecho· a percibir las 
prestaciones por desempleo cese en el momento en que _se inicie el 
p.ago de la pensión de vejez. 
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Legislación 

Saltud Pública y 

. _Asis,tencia Social 

Social -Peruana 

DEROGA EL ART. 89 del Di. S. N9 74 DGS, SOBRE CARGOS ME
DICOS D. S. 4-7-61; "El Peruano" 15-7-61. 

Decreta la derogación del artículo 89 del Decreto Supremo DGS, 
N<? 74, de 16 de junio de 1961. y declara que coa-responde a las Univer
sidad.es, por intermedio de las respectivas F·acultades, cumplir las dispo
siciones encomen-dadas, respecto a la provisión de cargos médicos. 

REGLA-MimTo DE LA LEfY DE BARRIADAS.- D. s. N<? -23, 
21-7-61; "El Peruano" 22-7-61.

Aprueba el Reglamento General de la Ley Orgánica de Barriadas 
y Remode.lación · de Barrios Marginales, integrado por once capítulos y 
113- artículos. 

REGLAMENTO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE 
SALUD PUBLICA.- D. S. 3-8-61; "El Peruano". 

Aprueba el nuevo Reglamento General de la Dirección del Raino, 
consignando los títulos relativos a funciones generales, específicas y 
atribuciones. 

RE,G LAMENTO SANITARIO PARA LAS INDUSTRIAS DE PES
CADO.- D. S. N9 24, 22-8-61; "El Peruano" 7-9-61. 

Aprueba el nuevo Reglamento Sanitario para el transporte de ma
teria prima a las fábricas de harina de pescado y conservas, integrado por 
1 7 artículos, que entrará en vigor 30 días después de la fecha de este 
D-e.cretQ�_ ·_-

POSTERGA COBRANZA DE CUOTAS DEL SEGURO OBRERO 
EN CHIMBOTE.- D. S. 30-9-61; "El Peruano" 10-10..:.61. 

Posterga la cobranza de ·las cuotas debidas al Seguro Social Obre
ro en la provincia del Santa ( Chimbote), incorporada · por. Decreto Su_ 
premo de 23 de junio último, en la necesidad de dar término a la estruc_ 
turación ·del programa de prestaciones médico-asistenciales en esa zona. 
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RF,GLAMENTO DE, TURNOS DE BOTICAS Y FARMACIAS.
D. S. N9 328 DF. 14-10-61. "El Peruano" 19-10-61.

Aprueba el nuevo Reglamento para el servicio de turnos de las
farmacias y boticas, integrado por 19 artículos, con vigencia a partir del 
día 14 de octubre. 

REQUISITOS PARA LAS BECAS DE ADIESTRAMIENTO EN 
SALUD PUBLICA.- b. S. 20-10-1961. "El, Peruano" 27-10-61. 

Dispone que las becas de estudios regulares de administi-ación sa
nitaria u hospitalarias que los organismos internacionales pongan a dis
posición del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,. se otorgarán 
en un 70% para los profesionales del ramo, con sede de actividades en 
la selva o sierra, y en un 30 % para los que laboren en la costa, con un 
mínimo de tres años de servicios continuados en cada región. 

EQUIPOS DE RADIOISOTOPOS PARA EL HOSPITAL OBRERO 
DE LIMA.- R. S. 31-10-1961; "El Peruano'' 16-11-61. 

Destina al Hospital Obrero de Lima, el equipo de Laboratcdo de 
Adiestramientos de Radioisótopos en medicina, entregado por la Junta 
de Control de Energía Atómica del Perú; este equipo deberá ser utiliza
do por el H. O. de Lima en sus servicios médicos y por la Facultad de Me
dicina de Lima, para fines de enseñanza. 

POSTERGA COBRANZA DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL 
EN CHIMBOTE.- D� S. - 1-12-1961; "El Peruano" 6-12-61. 

Señala como nueva fecha para la iniciación. de la cobranza de cuo
tas del Seguro Social Obrero en la Provincia del Santa (Chimbote), el 
mes de julio de 1962, a los efectos de garantizar el más eficiente _otorga_ 
miento de prestaciones asistenciales a los trabajadores de esa importante 

región. 

Traba.jo y 

Asuntos Indígenas 

GOCE DE 30 DIAS DE VACACIONES PARA LOS OBREROS.
Ley N9 13683, 25-8-61; "El Peruano", 26-8-1961. 

Establece. que todos los obreros del Perú, tendrán derecho anual
mente a 30 días consecutivos de vacaciones con goce íntegro de salario; 
este derecho se obtendrá después de haber cumplido un mínimo de 260 
días de trabajo• o haber percibido 40 salarios ,dominicales como mínimo; 
aparte de otras normas, dispone que el Poder E'jecutivo reglamentará esta 
Ley en el plazo de 60 días contados a partir de la fecha de promulgación. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE VACACIONES PARA OBRE
ROS N9 13668.- D. S. N<? 17-24-10-61; "El Pwuano", 26-10-61. 

Establece las distintas condic.iones y requisitos que deben reunir 
los obreros, para tener derecho al goce vacacional. de 30 días, prescrito 
por la Ley N9 13683; señalando además los records mínimos de asistencia, 
jornales básicos y demás requisitos para la percepción de este beneficio. 

F.STATUTO DEL SEGURO SOCIAL DEL EMPLEADO.- Ley N9
13724, 18-11-1961; "El Peruano-", 20-11-61. 

Promulga el nuevo Estatuto del Seguro Social del E'mpleado, es
tableciendo su régimen superior, órganos directivos, -organización finan
ciera y administrativa, beneficios, etc. y derogando las leyes anteriores 
relacionadas con el sistema. 

BONIFICACION DE 30 % A LOS EMPLEADOS PARTICULARES 
JUBILADOS.- Ley N«? 13751. 11-12-1961. "El Peruano", 12-12-1961. 

Establece que los empleados jubilados con anterioridad a la da
c10.n de la Ley 11 725, gozarán de la bonificación ,del 30·% que ella esta
blece; esta bonificación se aplicará a partir de la fecha de promulgación 
de la presente ley y sin derecho a reintegro. 

1 · - _ Justicia y Culto 

SUSPENDE PAGO DE CUOTAS A LA CAJA DE RETIRO DE.L 
EMPLEADO PUBLICO.- D. S. 122 SC. 30-6-61. "El Peruano", 3-7-61. 

Dispone la suspensión, hasta la fecha que oportunamente fije el 
Poder Ejecutivo, de los efectos del artículo 29 del Decreto Supremo N«? 
115 SC. de 10 -de junio último, que dispone el descuento del 2 % de los 
haberes y bonificaciones de los servidores públicos a la Caja de Retiro 
del E.mpleado Público (CREP). 

APRUEBA ARANCEL DE DERECHOS JUJ?ICIALES.- D. S. 
N9 55, 19-7-61; "El Peruano", 20-7-61. 

Decreta la aprobación y vigencia del nuevo Arancel de Derechos 
Judiciales, en armonía con las prescripciones de la Ley N9 13486, con 
vigor a partir d'el día 28 de julio del presente año. 
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CONDECORACION A FUNCIONARIOS DEL SEGURO OBRE
RO.- R. S. 17_9 SC. 4-9-61; "El P1eiruano", 16-9-61. 

Confiere la condecoración de la Orden. del Servicio Civil del Esta
_do, en el Grado de Comendador al Dr. Carlos Lazarte E. Director General 
d'e la CNSSO; en el Grado de Oficial a la Sra. Graciela Silva ide Moral, 
Jefe de Policlínicos del Hospital Obrero de Lima; y en el Grado de Ca
ballero a los Sr€s. Leonardo Lama A., Antonio Robles San Martín· y José 
Figueroa Coz, funcionarios de la Oficina Matriz de la Caja. 

¡, _ Hacienda y Comercio _ 1 

CRF,ACION DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA.
D. S. N9 25, 21-7-61; "El iP'eruano", 8-9-61.

Crea dentro del Instituto de la Vivienda, el Fondo Nacional para 
Vivienda, con el objeto de fomentar la creación y desarrollo de las Aso
ciaciones Mutuales de Crédito para vivienda y las cooperativas de ·crédito 
para vivienda. 

EXONERACIONES TRIBUTARIAS PARA EL FOMENTO DE 
VIVIENDAS.- D. S. 6-10-61; "El Peruano", 14-10-61. 

Exonera hasta en un 50 % de los impuestos a la renta a las em
presas que se dediquen exclusivamente al fomento de urbanizacion�s po
pulares o construcción de viviendas de bajo costo, al amparo de la Ley 
N9 12370; señala los procedimientos a seguir y_ los requisitos que deben 
llenarse previamente para esta exoneración. 

INVERSION DE UTILIDADES EN LA CONSTRUCCION DE 
VIV.IENDAS._:__· n. S. 27-10-61; "El

° 

Peruano", 28-10-61. 
Autoriza a las empresas industriales y comerciales para dedica:-:

libre de todo impuesto, hasta el 50 % de sus utilidades líquidas de cada 
ejercido ·para urbanizaciones de tipo popular, o a la construcción de vi
v·1endas de bajo costo para sus empleados y obreros, conforme a las ·nor
mas de la Ley 12370. Los trámites de exoneración correrán por interme� 
dio. del Instituto de la Vivienda, llenando los requisitos que a este efecto· 
se precisan. 

FUNCIONE,$ DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA CON LAS 
COOPERATIVAS DE VIVIENDA:- D. S. 3-11-1961; "El Peru�'n�", 
11-11-1961. 

Encarga al Instituto de la Vivienda, el control, movimiento, pr0:.. 
moción ayuda y asesoramiento de· fas Cooperativas de Vivienda, de tirba_ 
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nización,' ,<le'· edifica�ión, de inantenimknto y conservadóp de viviendas, 
de crédito para viviendas, y las de cualquier- -0-tr.o tipo--0- se:i:v:icfo -reí eri
do al ramo, detallando las condiciones y normas generales de aplicación. 

RENTAS PARA EL PATRONATO DE REHABILITACION.
L€y N9 13746. 4-12-1961. "El Pe•ruano", 5-12-1961. 

Crea el impuesto· de 10 % sobre los premios que en dinero o en 
especie se otorguen al público, con fines de propaganda comercial, cual
quiera que sea el medio de publicidad utilizado. 

El producto de este impuesto, en L�ma y Callao, con.stituirá renta 
del Patronato Peruano· de Rehabilitación y Educación Especial, que lo in
vertirá en los fines señalados en sus estatutos; el monto recaudado en 
provincias, igualmente será renta del Patronato, destinándose a proveer 
fondos y financiar obras en esas circunscripciones, o para la atención en 
sus establecimientos a pacientes provenientes de esas regiones. 

Fomento y 

Obras Públicas 

CREA EL S.ERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE Y TRA
BAJO INDUSTRIAL.- Ley N9 13771, 19-12-61; · "El Peruano", 28-12 
1961: 

Dispone la creación ,del organismo del rubro "SENATI", como en
tidad autónoma con personería jurídica propia, encargado de· contribuir 
"a la formación humana de los obreros, a través de la formación profesio
n�l de aprendices y el perfeccionamdento y especialización de los traba_ 
,iadores, en función de las· necesidades del desarrollo económico del país". 



Leyes, Decretos y Resoluciones 

LOS OBREROS TENDRAN DERECHO A 30 DIAS DE VACACIONES 

LEY Ne.> 13683 

El Presidente de la República: 
Por cuanto: 
El Congreso ha dado la ley siguiente 
E.L CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA. 
H� dado la ley siguiente: 
Artículo 1�- Los obreros tendrán derecho anualmente a treinta: 

días consecutivos de vacaciones con goce de salarios. 
Artículo 21?- E'I derecho anual a vacaciones se obtiene después 

de haberse cumplido un mínimo de 260 días de trabajo,, o de percibidos 
40 salarios dominicales. 

Si el plan de trabajo de una empresa se desarrolla en 4 ó 5 días 
a la semana o sufre paralizaciones tem1porales dispuestas por el emplea
dor, el requisito de asistencia se considera cumplido cuando las faltas 
injustificadas del trabajador no exceden de 10 durante el año. 

Artículo Je.>- Cuando haya acuerdo entre el trabajador y el em
pleador podrá compensarse en dinero hasta 20 días ,.de vacaciones con 

igual número de ,jornales. 
Artículo 4c_,_ Si el contrato de trabajó· termina sin haberse hecho 

usó de las vacaciones ya cursadas, o cuando dentro de ·su vigencia haya 
lugar a compensación en dinero, se tendrá como base para la compensa
c�ón el jornal percibido en la última quincena. 

Artículo 51?- En los trabajos discontínuos y de temporada el tra
bajador tendrá derecho a que se le proporcione como período de vacacio
nes la parte. proporcional al tiempo anual que hubiera trabajado, siem
pre que se haya cumplido, el período mínimo que señala el Reglamento o 
se convenga en contratos o pactos colectivos de trabajo para regímenes 
especiales. 

Artículo 69- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en 
el plazo de 60 dfas a partir de su promulgación. 

Artícu•lo 79- Quedan derogadas las leyes y demás disposiciones en 
lo que se opongan a la presente ley. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
Casa del Congreso en Lima, a los diez y nueve días ,ctel mes de 

julio de mil novecientos sesentiuno·. 

f-
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ALLERTO ARCA PARRO, Presidente del Senado. 
ARMANDO DE LA FLOR VALLE, Pr�sidente de la Cámara de 

Diputados. 
EDUARDO BATTIF:ORA VILLA, Senador Secretario. 
F,STE'BAN HIDALGO SANTILLAN, Diputa.po Secretario. 

Al señor Presidente Constitucional de la República. 
POR TANTO: 

· Mando se publ!que .y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los veinticinco días del 
mfs de agosto de mil novecientos sesentiuno. 

MANUEL PRADO. 
José Luis González Suárez 

REGLAMENTO DE LA LEY NC? 13683, SOBRE VACACIONES 

Decret:o Suprem� NC? 17 (24-10-61) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
CONSIDERANDO': 

Que debe expedirse la reglamentación de la Ley N'? 13683 en cumpli
miento de lo rlispue<stt} en el artículo 69 de la expresada disposición legal; 

DECRETA: 
Artículo 1 e,_ La Ley N9 13683 comprende a los obreros que préstan 

servicios a personas naturales o jurídicas, cualquiera· que fuere el objeto o 
f;nes de éstas. 

Artículo 29- Los obreros tendrán derecho, ·d'espués de cada .año de ser-
- vicios contínuos, a 30 días consecutivos de descanso. La remuneración vacacio
nal será de 30 salarios.

Artículo 3C?- El derecho al goce vacacional, se obtiene después de 
- cumplidos un mínimo de 260 días de trabajo o de haberse percibido 40 sala

rios dominicales, dentro de un año de servicios.
Si la activi,d'ad laboral dé una empresa se desarrolla ord�nariamente en 

un número menor de 6 (seis) días _de trabajo a la semana o sufre paralizacio
·nes temporales dispuestas por el empleador -y autorizadas por la Autoridad

. de· Trabajo- el requisito de asistencia se considerará cumplido cuando las
faltas injustificaid'as del trabajador no excedan de 10 días durante el año.

Artículo 4C?- Se entiende coml() trabajo efectivo diario el desempeño 
durante días ordinarios cuya duración exceda de cuatro horas, la jornada del 

- día sábado siempre que computará como día efectivo de trabajo, exceda a no
de· dicho límite. 

Artículo s<.>- Si a continuación d:e la jornada legal de trabajo se sL 
gn�era laborando a las órdenes del mismo empleador, se considerará como otro 

__ :_65 -

•

• 



INFORM_ACIONES SOCIALES 

y distinto día de trabajo en abono del record de asistencia a toda jornada que 

en· tales condiciones exceda de tres horas y no sea mayor de siete. 
E'l trabajo en _días ,domingos y feriados se considera en el abono d1el 

record de asistencia, · exceda o no de cuatro horas. 
Artículo 6'?- E.l record de asistencia corresponderá al año de labor 

computado desde la fecha en que el obrero ingresó al servicio del principia}. 

Cuando este ingreso no coincida con el del primer mes del año calendíario, po

drá el empleador acordar con el obrero res_r,·ectivo el pago <le los dozavos co
rrespondientes a fin de considerarlo como ingresado, para el solo efecto vaca

cional, en el mes de enero del año inmediato, posterior. 

Artículo 7.,- Los días de inasistencia al trabajo, por enfermedad debi

damente comprobada, accidente del trabajo, suspensión del trabajo por medida 
disciplinaria, permiso· a dirigentes sindicales, faltas autorizadas al trabajo y 

goce vacacional, serán reputados coffiiO días de asistencia, para el sólc cóm

-puto del mínimo de 260 días a que se refiere el artículo 39 de este Reg'lam�nto. 

Artículo 8.- La remuneración vacacional será pagada antes que el 

obrero disfrute del descanso correspondiente y calculada, en el caso de lo::; 
obreros jornaleros, a base del jornal vigente, en la época del de::::canso. Tra_ 
tándose de obreros ,destajeros mixtos o de remuneración inprecisa. el salario 

será fijado tomando como base el salario diario promedio ganado durante las 
cuatro· semanas consecutivas de actividad normal anteriores a la semana que 

precede a la oportunidad del goce vacacional. Si este peTíodo de cómputo no 
fuera de asistencia ininterrumpida o contínua, se tomará como base para es
tablecer el promedio, las cantidades percibidas durante las cuatro ( 4) sema
nas inmediato anteriores y así sucesivamente, en caso necesario. Para el cálcu
lo de la remuneración vacacional se incluirán los pagos extras de carácter fijo 

y permanente. 

Artículo 99- El jornal o el salario de base para el cómputo de la re

muneración vacacional deberá comprender el justiprecio de la alimentación, 
en conformidad con las disposiciones vigentes al respecto, en aquellos centros 

de trabajo, empresas o negociaciones y establecimientos que la suministren a 

-sus trabajadores excepto cuando estos decidan continuar recibiéndola durante 

sus vacaciones en la forma acostumbrada. 
Artículo 10'?- En los trabajos ,discontínuos o de temporada a que se 

refiere el articulo 59 de la Ley Ni? 13683, el obrero percibirá tantos dozavos de 
la remuneración correspondiente a treinta días como meses hubiera trabajado-, 

siempre que excedan de un mes en el año, aplicándose igualmente dicha pro

porcionalidad respecto a la duración del goce vacacional. 
Artículo 11 '?- El acuerdo sobre variación del goce vacac:onal a que c;e 

refiere el artículo 39 de la Ley N'? 1368·3 se celebrará necesariamente por es
crito, y es obligación ineludible del empleaid'or la remisión de una copia sus_ 

crita a la Autoridad de Trabajo de la respectiva jurisdicción. 

Artículo t2C?- Continuarán rigiendo las normas sobre indemniza
ción por frustración del descanso vacacional y en consecuencia si el emplea
dor no cumple con otorgar el beneficio vacacional y venciere el período anual 

posterior consecutivo a aquel en que obtuvo el derecho deberá abonarle triple 
remuneración por el término del descanso omitido, considerándose dentro de 
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este abono el pago de la remunerac1on por el período trabajado. 
Artículo 13.- Por convenio entre las partes o por necesidad del ser

vicio podrán acumularse hasta dos descansos vacaciona)es previa autorización 
de la Autoridad· de Trabajo; en estos casos no es de aplicación 1.o dispuesto en
el artículo 129• 

Artículo 14.- Los trabaja,dores marítimos afectados a la Ley N9 9410, 
percibirán como compensación vacacional un dozavo de la _remuneración total 
que les abonaron sus empleadores, en el período anual que vence el día 31 de 
diciembre de cada año. 

Artículo 159_:_ Los obreros a domicilio y los demás que por la naturale
za de su trabajo demuestren la prestación de un servicio· regular y contínuo, 
percibirán como remuneración vacacional un dozavo del monto total de los 
salarios que ganen durante cada período anual vencido el 31 de diciembre, a 
partir de este año. 

Artículo 169- Los centros de trabajo que .estuvieren sujetos a pactos 
o convenios, sobre com1pensaciones vacacionales que superen las disposiciones 
de la 'Ley N9 13683, mantendrán su vigencia aplicándose la ley y su regla
mento en cuanto no· ·esté previsto en dichos pactos o convenios. 

Artículo 179- En los casos de despedidas del trabajo posteriores a la 
promulgación de la Ley N9 13683, si el obrero no hubiera cumplido el año de 
servicio que da derecho al goce vacacional, percibirán tantos ,dozavos del ha
ber vacacional correspondiente, como meses hubiera servido al principal. 

Artículo 18'9- El obrero que abandona d trabajo o es despedido por 
falta grave pi�rde el derecho a las compensacjones vacacionales referentes al 
último record cumplido y al q�e hubiere truncado. 

Artículo 199- Los obreros que a la fecha de la promulgación de la Ley 
N9 13683, hubieran ya alcanzado su record vacacional, y cumplido· el año res_ 
pectivo tendrán derecho ·al descanso y pago de conformidad con las dispnsicio
nes quP. regían anteriormente, y aquellos obreros que adquieran tailes requisi
tos dentro de la vigencia de la Ley N9 13683 estarán amparados por los bene
fi<'ios que aquella concede. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lima, a los veinticuatro días del m.es 
de octubre de mil novecientos sesentiuno. 

MANUEL PRADO 
José Luis González Suárez 

COBRANZA DE CUOTAS DE SEGURO OBRERO EN LA PROVINCIA 
D·F.JL SANTA. 

Decreto Supremo N9 111/61. - "DGS". 
(30 - 9 - 1961) 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Supremo de 23 de junio del presente año, se de_ 

claró a la Provindh del Santa comprendida en el régimen del Seguro 
Obrero, disponiéndose el cobro de las contribuciones 0brero-patronales, a 
partir del día 1 e;> de octubre próximo ; 
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Que del infonne elevado por la C-aja Nacional de Seguro Soda! -
.aparece que l0s estudios prientados a la organización del sistema de pres

:· taciones médico -a.sistenciales en la citada provincia, no han sido aún con
cluídos, y 

Siendo necesario dar término a dicho programa en fornía tal, :·que 
rgarantice provisionalmente la debida atención de los trabajadores asegu_ 

f;ra_dos, tanto, del sector rural .como urban'.'.>, hasta tanto queden conclu'ídas 
,..�as obras del Hospital Obrero de Chimbote; 

DECRETA: 
Postérguese hasta el día lunes 4 de diciembre próximo la cóbranza 

_de- las contr�buciones obrero-patronales debidas al Seguro Obrero en la 
provincia del Santa, conforme a las tasas establecidas por el artículo 19 

de -la Ley 11321. 
Dado en la Gasa de Gobierno, en Lima a los treinta días .del mes 

- -de :setiembre de mil novecientos sesentiuno.
MANUEL PRADO. 

R. Franco Guerra. 

,_ -POSTERGA !LiA COBRANZA DE LAS CONTRIBUCIONES OBRERO 

PATRONALES EN LA PROVINCIA D·EL SANTA. 

(Decreto Supremo 1 - 12 - 61) 

EL PRESIDF,NTE DE LA REPUBLICA. 
CONSIDE'RANDO: 
Que por Decreto Supremo N<? 111/61, de 30 de setiembre pasadC1, 

se señaló el día 4 de d�ciembre próximo como fecha a partir de la cual 
,debía hacerse efectivo en la provincia del Santa el pago de las contribu
ciones obrero-patronales del 9 % relativo al Seguro Social Obrero, de con
formidad con lo establecido en el �rtículo 19 de la Ley N9 113 21; 

Que del informe elevado· por la Caja Nacional de Seguro Social 
en el que se señala que concluído el censo de trabajadores afectos a este 

. r.égimen y llevado a cabo -el inventario de- las disponibilidades médico-asis
tenc:ales públicas y privadas en la citad'a provincia, aparece la imposibilL. 
dad actual de conceder a los asegurados las prestaciones garantizadas en 
los riesgos- de. enfe.rmedad-maternidad con la eficiencia. que exige el cui
dado de la salud de los trabajadores, hasta tanto se concluya el Hos.pital 
Obr�ro• <le Chimbote en actual construcción, cuya entrega al servicio está 
prevista para el mes de julio de 1962; 

DECRETA: 
Postérguese hasta el mes de julio del próximo año, la cobranza de 

las contribuciones obrero patronales relativas al Seguro Social Obrero
en la Provincia del Santa. 

Dado en la · Casa de Gobierno en Lima, el primer día del mes de 
diciembre de mil novecientos sesentiuno. 

· MANUE'L PRADO 
Eduardo Watson Cisneros. 
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'BÉNEFlCIOS SOCIALES DE COMISIONIS
TAS.- Caso del vendedor libre.- Demanda in
fundada.- Abono de comisiones devengadas.
Si un vendedor comisionista no está obligado n 
concurrir a la oficina de su principal, ni a, oh
servar hor·ario aJguno y tie.ne además la liber
tad de ocuparse en otras actividades, no lo 
comprende la ley del empleado. 
Si las comisiones no le han sido abona•das, su 
derecho está expedito para hacerlo valer en vía 
distinta. R:S. 21-5-60. 
Eri ·R. J. P. NQ 204, enero 1961, pá.g. 86. 

BENRFICIOS SOCIAL'ES.- Procedencia de la 
a·ccion si · no sé ·prueba la compet·encia desleal.
No pierde el empleado sus beneficios sociales si 
prueba que la, entidad comercial que .formó, tu
v·¿ ·iugar después de haber sido despedido de 
su trabajo. R.S. 30-11-60. · 
En R.J.P. ·N° 204, enero 196( pág. 88. 

BENE:E'ICIOS SOCIALES. - t'alta grave no 
probada. - Terminadas las relaciones labonücs 
a solicitud del actor, previo cumplimiento de 
las prescripciones legales y no teniendo prueba 
q'ue establezca las faltas gra•ves atribuídas por 
la demandada, debe ser declarada iundada la 
demanda e infundada la, reconvención. R. S 24-
11-{iO .. 
En ·R.J.P. N° 204, enero 1961, pág. 89. 

PROCEDIMIENTO EN JUIC'IOS DE TRABA
JO. Oportunidad de ejercitar medios de defen
sá.:- En .el juicio de menor �uantía, a cuyo pro
cedifiento· están sometidas· la¡; . reclamaciones 
por beneficios sociales, la contestación a la, de
manda, la reconvención, las excepciones y cua·l
quie·r otro medio . de defensa qu� quiera oponer
se al ejercicio de la acción, deben plantearse 
e� la diligencia de comparendo, pa·ra ser trami. 
tadas y resueltas de acuerdo con IÓ que dispo
ne el artículo 938 del O'. de P.C. R.S. 27-10-60·. 
En R. J. P. N9 204, enero 1961, pág. 91. 

BE;NÉFICIOS SPCI.ALES. --:-- . Período de �ru�-
ba. Indemniza�ión por despe,dida. ---:- _Lo� daños 
Slµridos por un empleado despedid.o dentro del. 
p�i:ípdo de prueb�, _sólo son ind�mnizables cuan
do media un contrato de trabajo celebrado a 
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base de un concurso .de a•ptitu:des o :�uanqo·•-lel 
pi·in•cipal solicitó' los servicios ·de aquel hacién
dolo renunciar a su cargo añteí:'io�· · R. S.- ií-
11-60. 

. 

En R.J.P. NC? 205, febrero 1961, �ág. 230. · 

BENEFI•CIOS SOCIALES.- Natur.al�za. del ser
vicio presta.do.- Los · servidor�s que __ no e�s_tá� 

en calidad de obreros y que · prestan servicios 
propios de empleados· deben ser indemniza-dos· d� 
acuerdo a la ley 4916. R:S. 29-3-60. · · ·· ·' 
En R. J. P. N° 205, febrero 1961, pág_-- 231. ·-

íBENEFICIOS SOCIALES.- Pa�t:id.pi�ió.n en 
las utilidades.- Los' vendedores a comisión -ti�
nen derecho a, percibir lo·s beneficios que indi
ca la Ley· 4916 ·-;,· a participar en .. las· u.tiÍidad�-� 
del negocio. R.S-,_ 20-12-6Í. 

· · · ·· · · 
· 

.-· 

E'n R. J. P. N° 2_06, marzo 1961:·_ pág. �5�,:. ... 

BENEFICIOS SOCIALES.- A b andono.- No 
�ay abandono si -el empresario exonera al -ern 
pleado de la obligación de seguir traba,jando d ·· 
rante ei térm.ino' del aviso de retiro. R.S. 14·1·-·6·1: 
;En R._ J. P. �9 207, _abril 1961, pág. 5.81. 

. 
. BENEFl!CIOS SOCIALES - Excepción de in

competencia.-· Decl�rada · la excepción de i¡1-
competencia, debe el juez dictar nueva reso-IÍ.1-
ción pronunciándose ·sobre el fondo del asuntp_. 

En R. J. P. N9 207, abril_ .19-61, _pA°g. 5_84. 

ACCIDENTE DE TRABAJO.- Renta. vitalicia 
por fallecimiento en favor de .hija soltera ma
yor de edad.- Tiene derecho a inde_mniza

0

ci6;1_: 
la hija soltera que fue · sostenida por el· · ob1:·�ro 
víctima del accidente, y que no obstaµte .. s�r 
mayor de edad;· e·s fndigente y su.fre inva•lid�"'z'. 
R.S. 23-.3-61. 

. . . . ... 

En R. J. P. N9 .207-, _abril �961, J>ág. - ��s.:

COMPE,TENiCIA,_:Sueld.o de empiead�. con'ti:."á.; 
tado por escritura. púbÍic-a y pa.rtici!)ación en· 
las. utilidades.---:- No es competente 

.
el J,uez. .rle 

TrabaJo para con_ocer dem¡:i.nda _por ·reinfe.grq�,1 º· 
·sueldos de quien · fue · contrata-do por escritu,i:n 
pública con participaiión d�l 5';1

0 
-�� :1�s ··J.{lK 

dades de la empresa, .R.S. 7-12-60. · ·

En R. J. P. N9 207, · abi:il 1'961, pá�. 587. 
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HORAS 'EXTRAS.- Obligatoriedad de pacto.
No procede el pago de horas extras si no existe 
pa,¡-o especial sobre servicios extraordinarios en
tre las partes y si estos han sido cumplidos vo
luntariamente. R.S. 20-12-60. 
En R. J. P. NQ 208, mayo 1961, pág. 787. 

BENEFICIOS SOCIALES.- Improcedencia.
Socio gestor de una sociedad colectiva.- Liqui

·dación.- l 9- El socio ges ter de una sociedad 
colectiva no puede ser considerado como emple;i,
do de comercio, por la naturaleza, de las m,?11-

cionadas entidades mercantiles, (desde que n0 
se puede privar de la firma de la compañía ;, 
dicho sodo cuando esta ha sido conferida) en la 
escritura, de constitución social, ni tampoco �"-' 
le puede dar aviso de despedida ni tiene su1,. 
ordinación ni dependencia en el ejercicio Je1 
cargo. 29- El inciso g) del artículo 1° del Re
glamento de la Ley NY 4916 y la Resoluciún 
8uprema de 21 de seiiembre de 1959, se refie
ren a los a,ccionistas de las sociedades anóni
mas, que prestando servicios en éstas en· cal:
dad de dependientes o empleados, tengan parti
cipación en los dividendos por concepto de s1:1i;; 
acciones, pero no a los socios colectivos q•10 
ejerzan la dirección o el gobierno de la enti
dad. R.S. 6-6-61. 
·En R. J. P. N° 209, junio 1961, pág. 908. 

BENEFICIOS SOCIALES.- Nulidad de lo ac
tuado.- De conformida-d con el articulo 737, 
del Código Civil, los albaceas no tienen facul
tad para eontestar demandas, ni para represen
tar en juicio a la Tenamenteria, por lo que 
todo lo actua-do con su intervención en un pro
ceso donde se persigue el abono de beneficios 
sociales derivados del contrato de trabajo, es 
nulo. R.S. 26-1-61. 
En R. J. P. N9 209, junio 1961, pág. 912. 

AiCCIDENT� D.& TRABAJO.- Pago de renta 
vitalicia. --ObliJ&eión de las compañias de se
guros.- La compañía de seguros que se SU!-lti
tuye en los derechos y obligaciones de los em
presa,rios derivados ds la Ley de Accidentes de 
Trabajo NQ 1378, mediante el contrato respec
tivo está obligada al pago de la renta vitalicia 
cuanda ésta es procedente, R.S. 7-7-61. 
En R. J. P. NQ 210, julio 1961, pág. 1028. 

BENEFICIOS SOCIALES.- Cómputo.- Sumas 
por concepto dg alimentos.- No habi�ndose acre
ditado en a,u.tos que la firma demandada pro
i,oreionó al actor alimentación en la forma 
1_>rescrita por la Ley 12015, sino que entregaba 

bonos destinados a facilitar la adquisición de 
artfculos alimenticios en menor precio de los 
fija,dos en el mercado, es infundada la acción 
que persigue si toma en cuenta el valor de di
chos bonos para fijar el monto de los beneficios 
sociales reclamados. R.S. 14-4-61. 
En R. ,T. P. N9 210, julio 1961, pág. 1030. 

ACCIDENTES DE TRABAJO.- Pago de renta 
vita.licia.- El pago de la• rema vitalicia procede 
de11de la cita•ción con la demanda y no desde la 
fecha de la cesación del pago de las dietas le
gales. R.S·. 24-3-61. 
En R. ,T. P. NQ 211, agosto 1961, pág. 1153. 

BENEFICIOS SOCIALES. - Improcedencia. -
El administrador de una firma comercial, que 
se apropia ilícitamente de sumas de dinero de 
su principal carece de derecho para demandar 
el cobro de reintegros por concepto de benefi
cios sociales. R. S. 7-6¡61. 
En R.J.P. N"9 212, setiembre 1961. Pág. 1278. 

ENFERMEDAD PROFESIONAL. - Nulidad de 
todo lo actuado. - No habiendo la, demandante 
interpuesto previamente, el recurso de revisión 
a que se refiere el Art. 62 de la Ley NQ 1378, 
la demanda encaminada a obtener el señala. 
miento de nueva renta vitalicia es improcedente. 
R. S. 20-7-61. 
En R. J. P. N° 212, setiembre 1961, Pág. 1279. 

.ACCIDENTES DE TRABAJO. - Aplica-ción 
de la Ley 10897. - Costas. - Renta Vitalicia 
en favor de la madre de la víctima. - La ren, 
ta vitalicia con que debe acudi°rse por el ries• 
go de fallecimiento es, para la madre del obre
ro fallecido, del 15 % del salario anual que per
cibia, la victima, de conformidad con el in
ciso c. del Art. 29 de la Ley 10897. Sólo cabe 
condena en costas, cuando la parte ha sido to
talmente vencida en juicio. R. S. 27-9-61. 
En R.J.P NQ 213, octubre 1961. Pág. 1422. 

BENEFICIO·S SOCIALES. - Caso en que se_ 
declara infundada una demanda, al a-preciarse 
prueba presentada después de purgarse la re
veldía. - &i el demandado prueba que la de
manda,nte tenia la calidad de obrera y no de 
empleada en el desempeño de sus labores, tie· 
ne expedito su derecho para reclamar los bene
ficios legales que le corresponden. R. S. 3-1-61. · 

En R. J. P. N° 213, Octubre 1961, Pág. 1424. 
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coMPENSACION POR TIEMPO DE SERVI

CIOS. - Forma de computarla en los casos en 
que existe abono continuado por concepto de 
horas extras. - Beneficio J'ubilatorio. Bonifi
cación de 30% s�bre la• cantidad adicional. -
1.-Debe abonarse indemnización por tiempo de 
servicios comprendiendo además del sueldo bá
sico, la cantidad adicional percibida por el ac
tor por concepto de trabajos extraordinarios. 
2.-Procede el reintegro del 30 % sobre dicha 
cantidad adicional en calidad de remuneración. 
3.-No procede el aumento de pensión jubila
toria por el indicado concepto por cuanto para 
fijarla debe apreciarse sólo el monto del ¡¡uel-

INFORMACIONES SOCIALES 

do a la fecha del cese. R. S. 30-6-61. 
En R. J'. P. N9 213, Octubre 1·961, Pág. 1425. 

ENFERMEDAD OCUPACIONAL.- NULIDAD 
DE RESOLUCION. - Caso en que existe con
formidad del apelu·nte sobre puntos no men
cionados en su recurso de apelación. - Es nu
la la sentencia de vista que declara insubsis
tente la apelada por no haberse pronunciado 
sobre el punto demandado, desde que ta•l punto 
no fue �bjeto de la apelación. El Tribunal debe 
limita:rse a absolver el grado confirmado o re
vocando la apelada. R. S. 27-9-61. 
&u R. .T. P. N9 213, Octubre 1961, Pág. 1427. 
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7J¿8.eio.teca de ea eata ?lacio.nae de 
Je9ut0- Jo.ciai {J61¿e1¿0. 

PUBLICACIONES RECIBIDAS DURANTE EL SEGUNDO 
SEMESTRE DE 1961 

1.-0RGANISMOS INTERNACIONALES 

a) Naciones Unidas 

las inversiones privadas extranjeras en la zona latinoamericana de libre 
comercio. México, 1960. 

Los recursos hidráulicos de Chile. México, 1960. 

b) Organización Internacional ,del Trabajo 

Actas de la 144a., Reunión del Consejo de Administración, 1960. 
Informaciones y mE-morias sobre la aplicación de convenios y recomen

daciones. Informe III, (Parte I, III y IV), 45a., Reunión, 1961. 
Formación profesional. Informe IV ( 1), 46a., Reunión, 1962. 
Igualdad de trato de nacionales y extranjeros (seguridad rncial). Informe 

V (1) 46a., Reunión, 1962. 
Prohib:ción de la venta, arrendamiento y utilización de maquinaria indus

trial desprovista de dispositivos adecuados de protección. Informe VI 
( 1), 46a., Deunión, 19 G2. 

Terminación de la relación de trabajo (Despido y cese). Informe VII (1), 

46a .. Reun:ón, 1962. 
Substitv.ción de las disposiciones de la Constitución de la OIT relativas a 

la compo2ición del Consejo A<lministrativo. . . Informe VIII, 46a., 

Reunión, 1962. 
Comisión de expertos en aplicación de convenios y recomendaciones. 

La norma mínima de seguridad social. Tercera parte. 45a., Reunión, 
1961. 

Aspectos de la evolución social de los territorios y ex-territorios 
no metropolitanos. Cuarta parte. 45a., Reunión, 1961. 

f;onf�rencia de los Estados de América miembros de la Organización inter
nac:onal del trabajo. 7a., Bueno·s Aires, 1961. Actas. 

Declaración de Buenos Aires. 
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First African Regional Conference. la._, Lagos, 1960. Record of proce_ ' edings. 
Encuestas sobre las c·ondiciones de vida de las familias. Recopilación de 

monografías. Nueva serie, N9 63. 
La· situación sindical en el Reino Unido. Memoria, Ginebra, 1.961. 
La situación sindical en. Suecia, Memoria. Ginebra 1961. 
Trabaja-dores en el E.xtranjero. Ginebra, 1961. 
Serie Legislativa, may.-jun., jul.ago., 1961. 
Boletín Oficial. N9 8, 1957; l, 2, 1960. 
Informaciones Cooperativas. NC? 1, 1961. 
Informaciones Sociales, vol. XXV, N9 10, 11, 12, vol. XXVI, 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 1961. 
Noticias de la O.I.T. NC? 64, 65, 1961. 
Prensa, NC? 11, 1961. 
Revista Internacional del Trabajo. vol. LXIII, N<? 6, vol. LXIV, 1, 2, 3, 

4, 5, 1961. Sup. E'stadístico. vol. LXIII, NC? 6, vol. LXIV, NC? 1, 2, 3, 
4, 5, y NC? especial, 1961. 

We�kiy (Pue. Library) N9 18 · a 43, 1961. 

c) Organización Mundial de la Salud 

Ofic-in-a Sanitaria Panamericana 

Boletín de la O.S.P. vol. L, N<? 6, vol. LI, 1, 2, 3, 4, 1961. 
Crónica de la O.M.S. NC? 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1961. 
Salud Mundial. NC? 4, 1961. 

d) Asociación Internacional de la S.�guridad Social 

XIV Asamblea General. Estambul, 1961. Comunicado de Prensa. 18 se
tiembre, °1961. 

Proyecto de resolución relativa a la puesta éñ práctica de la co
laboración mutua entre las Organizaciones miembros de la A.I.S.S. 
"ISSA/XIV Proyecto de resolución ( Colaboración mutua). 

Proyecto de conclusiones sobre el' seguro de vejez. ISSA/XIV 
(Proyecto de conclusiones) (ISSA/ A.V /WG/I/2/11). 

Desarrollos y tendencias de la seguridad social 1958-1960. Eu
. ropa. Ponente: William A. Honohan. ISSA/XIV /I/1. 

Desarrollos y tendencias de la seguridad social 1958-19.60. Africa. 
P_onent�: Mohamed W�sfy. ISSA/XIV /I/2. 

Desárrollos y tendencias de la seguridad social 1958-1960. Amé
rica. Ponente: Jorge E .. Barascout. ISSA/XIV /I/3. 

Desar;ollos. y tendencias de la seguridad social 1958-1960. Asia y 
Oceanía. Ponente: Masakata Tosa uva. ISSA/XIV /Ii 4. 

Des�rrollos ·y tendencias de la seguridad social 1958-1960. Infót
m_e g�n�ral. Ponente: Clément Mfohel. ISSA/XIV /I/5. 
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--: El volumen y el costo de las prestaciones de enfermedad en dinero 
y en ·especie. (Provisional). Ponente: Fritz Kastner. ISSA/XIV /11/ 1 
(MSG/VII/1/1). 

Proyecto de recomendación relativa a las encuestas sobre el vo
lumen y el costo de las prestaciones de enfermedaid en especie y en 
dinero. ISSA/XIV /11/1 (MSC/VI/I/1) (Proyecto de recomendación) 

El volumen y el costo de las prestaciones de enfermedad en espe
cie y en dinero. (Provisional) Estudio preparado por Laura Bodmer. 
ISSA/XIV /11/2 (MSC/VII/1/Q). 

La adaptación de las pensiones de vejez a las variaciones de las 
· condiciones económicas. Ponente: Armando Kayser. ISSA/XIV /III. 

Proyecto de conclusiones sobre la adaptación de las pensiones de 
vejez a las variaciones de las condiciones económicas. ISSA/XIV /III 
( Proyecto de conclusiones).

Organización y financiamiento del seguro de accidentes del tra
· bajo. Ponente: Herbert Lauterbach. ISSA/XIV /IV /1. 

Proyecto de conclusiones sobre la organización y el financia
miento del seguro de accidentes del trabajo. ISSA/XIV /IV /1 y 2 
(Proyecto de conclusiones). 

Las relaciones entre la seguridad social y los servicios de prevL 
sión social. Ponente: Ida C. M'erriam. ISSA/XIV /V.

La utilización de las estadísticas de accidentes del trabajo para 
fines de la prevención. Ponente: Mario Broncoli y Roger Fontenaist. 
ISSA/XIV /VI/ ACT /1 (ACT /11/1).

Métodos de financiamiento de las asignaciones familiares y pro� 
blemas administrativos que éstos originan. Ponente: Stefan Bod
kowski. ISSA/XIV /VI/ AF / l. 

Proyecto de conclusiones sobre los métodos de financiamiento de
las asignaciones familiares y los problemas administrativos que és
tos originan. ISSA/XIV /VI/ AF /1 (proyecto de conclusiones).

Relato de las actividades del grupo de trabajo sobre los proble
mas de la armonización de los criterios ide la invalidez. Ponente: Pa
vel Makkaveiskü. ISSA/XIV /VI/MSC (MSC/VII/2).

Registro de identificación de los asegurados. Recaudación de las
cotizaciones del seguro social. Informe presentado por el Ministr::>
de Pensiones y del Seguro Nacional de Gran Bretaña. ISSA/XIV / 
VI/OM. 

Estatutos de la Asociación Internacional de la Seguridad social. 
Proyecto de modificación. Ponente: Raymond Etienne. ISSA/XIV / 
VIL 

Informe financiero 1958-1960. Ponente: B. A. Van. Schaik. ISSA/
XIV /VIII.

Problemas administrativos del desempleo parcial. Ponente: Max
Holzer. ISSA/XIV /VI/ AC/1 (AC/VIIfl) provisional. 

Los problemas administrativos originados por las relaciones en
tre las prestaciones del seguro· de desempleo y las otorgadas por
otras ramas de la seguridad' social. Ponente: Elizabeth M. Kemp-
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Jones. ISSA/XIV /VI/ AC/2 (AC/VII/2) provisional. 
--. Proyecto de conclusiones sobre los problemas administrativos llrL 

ginados por las relaciones entre las prestaciones del seguro de des
empleo y las otorgadas por otras ramas de seguridad social. ISSA/ 
XIV /VI/ AC/2 (AC/VII/2) (Proyecto de conclusiones). 

--. Sistemas financieros del seguro de vejez bajo la influencia de la 
evolución económica. Introducción: Ernest Kaiser. ISSA/XIV /VI/ 
ACT /2 (ISSA/ ACT /II/2). 

-- . Los regímenes de asignaciones familiares y los pr0blemas origi
nados por las relaciones entre las asignaciones familiares y las -ele� 
•más ramas de la seguridad social. Ponente: Mario Roseira. ISSA/
XIV/ AF /2 (ISSA/ AF /III/1). (Provisional).

--. Las asignaciones familiares. Ponente: R0land Lebel y Zarko Cve
jic. ISSA/XIV / A�/ 3 (ISSA/ A�/III/) (Provisional). 

Las realizaciones de las mutualidades en el campo médico por sus 
propias instituciones. Parte I. Los Principios. Ponentes: Paul Aubry 
y Erich Stolt. ISSA/XIV /VI/CM (CMI/V /1) Provisional. 

Las realizaciones de la mutualidad en el campo médico por sus 
propias instituciones. Parte II. Las realizaciones. Ponente: Erich 
Stolt. ISSA/XIV /VI/CM/1 (CM/V /1) Provisional. 

Comisión de la Asamblea sobre el seguro· de accidentes. Programa de ac
tividades futuras en materia ,de asistencia contra los accidentes del 
trabajo y las enfermedades profesionales. ISSA/XIV /AA/1. 

Comisión de la Asamblea general sobre el seguro de vejez. Programa de 
actividades futuras de la A.I.S.S. en materia de seguro de vejez. 
ISSA/XIV /AV /1. 

Comisión Médico-Social. VII Reunión, Estambul, 1961. Puntos que se su_ 
gieren para un programa futuro. IS.SA/MSC/VII/2. 

Proyecto de conclusiones sobre los problemas de la armonización 
.de los criterios de la invalidez. MSC/VII/2 (Proyecto de conclu
siones). 

Comisión permanente de actuarios y estadígraf os. 2a., Reunión, Estam
bul, 1961. Proyecto de conclusiones sobre la utilización de las es
taclísticas de los accidentes del trabajo para fines de la prevención. 
ACT/II/1 (Anexo}. 

_ Observaciones sobre "La utilización de las estadísticas de acci
dentes del trabajo para fines de la prevención". Comentadas por Ro_ 
ger Fontenaist. ISSA/XIV /VI/ ACT /1 (ACT /II/1/1). 

Programa de actividades futuras de la Comisión. ISSA/ ACT /II/_3. 
Comisión de prevención · de los riesgos profesionales. Tercera Reunión. 

ISSA/ AP/C/III/PV. 
Informe general de actividades de octubre de 1959 a mayo de 

1961. ISSA/AP/C/III/PV/Anexo/1.' 
Reglamento de la comisión de pre·vención de los riesgos pr0f esio

nales. ISSA/ AP/C/II/ Anexo/2. 
--· Lista de participantes. ISSA/AP/C/III/PV/Anexo/3. 
Comisión de prevención de los riesgos profesionales. Comisión regional 
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americana. la., Reunión, Buenos Aires, 1961. Desarrollo en el campo 
de la p1·evención de los riesgos profesionales en los países ·america
nos, .p.or Francisco J. Trujillo. ISSA/ AP/RC/I/R/1. 

La_ utilización de las estadísticas de accidentes del. trabajo para 
finE.s de Ja prevención. Por Mario Brancoli y Roger Fontenair. ISSA/ 

_ AP/RC/I/R/2. 
La prevenc:i:ón de los riesgos profesionales en la agricultura. Por 

Juan Kaplan y Jorge K. Bellocq. ISSA/ AP/RC/I/R/3. 
Ce.misión regional americana de organización y métodos. Encuesta pre

liminar sobre el costo de gestión del seguro social.. 
XII Reunión de la Mesa Directiva. Resumen de las decisiones. ISSA/B / 

XII/PV. 
XV Reunión. Consejo. Informe del secretario general sobre las activida

des de la A.I.S.S. en 1960-1961. ISSÁ/C/XV /1/1. 
Proyecto de presupuesto para el año 1962. ISSA/C/XV /2/3. 
Memorandum sobre la colaboración mutua entre las instituciones 

miembros de la A.I.S.S. Por E,vzen Erban. ISSA/C/XV / 5/ 4. 
Lista -de las Organ:zaciones Miembros. jun. 1961. 
B-ulletin de L' Asociation lnternationale de la Sécurité Sociales. N9 4-5, 

6, 7-8, 9, 1961. 
Noticiario de la SE.guridad del T-rabajo. N9 2, 3, 1961. 
Seguridad Social. N<? 6, 1960; 7, 1961. 

e) -Organización de los Estados Americanos 

Unión Panamericana. Arqueología cronológica de Venezuela. Estudios 
monográficos, VI. por J. N. Cruxent e Irving Rouse. vol. 1 y 2. 
w·ashington, 1961. 

Centro Interamericano de Vivienda y Planeamiento. Experiencias sobre 
vivienda rural en el Brasil. Serie: Investigaciones in ter-disciplinarias. 
Bogotá, 1961. 

Ellis, Howard S. La enseñanza de la economía en la América Latina. Es
tudios y monografías, III, Washington, 1961. 

Boletín Económico de América Latina. N9 1, 1961. Sup. Estadístico, nov. 
1960. 

Boletín. Revista interameriéana de ciencias sociales. N9 2, 3, 4, 5, 6, 1961. 
Estadística. - J ournal of the In ter-American. Statistical Institute N9 ·67, 

68, 69, 1960� Suplemento N9 65. 
Noticias de Seguridad. N9 7, 8, 9, 10, 11, 1961. 
Suplemento Informativo "CINVA". may., jun., jul., ago., set., oct., 1961. 

f) Organización: Iberoamericana de Seguridad Social 

Lo:s �éguros· sociales en Bolivia. Mo¡;·ografías. nac:o·nales. Madrid, 1961. 
Los s2guros sociales en Colombia. Monografías nacion�les. Madrid · 1961. 
Los seguros '. ·sociales �n el Paraguay. Monografías nacionales; Madrid, 

1961. 
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E�. __ sist�ma de. prev!s1on social En Italia, por Ferdinando L.offredo. Serie 
· Estudios. Madrid, 1961.

Acción de la Seguridad Social Iberoamericana. N9 1, jul. 1960.

g) Fédérati�n [nte,rnationale des iMutilés �t Invalides du Travail et des 

lnvaHd.es Civils 

Bulletin._ N_9 2, 1961. 
N�·uvelle·s. N9 5013, 53D, 1961. 

2.-LIBROS Y FOLLETOS 

Bursk, Edward C.: El factor humano en la dirección de empresas. Buenos 
Aires, 1960. 

Leyes que amparan a la mujer que trabafo. Buenos A:res, 1961. 
Ruprecht, Alfredo J.: Contrato de trabajo. Buenos Aires, 1960. 
Morales Benítez, Otto: Planeamientos socia1es. Bogotá, 1961. 

Seguridad social integral. Calí, 1960. 
Los seguros sociales en Colombia. Bogotá, 1961. 

Instituto nacional de previs�ón, Mad:rid: Actos conmemorativos del LIII 
anivnsario de la Ley funcional. Madrid, 1961. 

Esquema de los . seguros sociales. Madrid, 1959. 
�'--'·-'--· · El ·Instituto nacional de previsión y los seguros sociales españoles. 

Madrid, 1959. 
Langa García, Luis: El sa1ario base de cotización. Madrid, 1960. 
Mi_nisterio de Trabajo: Esto es El I,nstituto nacional de previsión. Ma-

drid, 1960. 
-�: · Esto es la seguridad social española. M..adrid, 1961.
Organización sindical. Madr:d: E.nfermedades profesionales. Madrid, 1961.
Sánéhez-Ventura y Pascual, Francisco: Legislación del trabajo y_ seguros 

sociales. Barcelona, 1960. 
Vásquez, Jesús. María: El servicio doméstico en E'spaña. Madrid, 19 60. 
Actuaria! cost estfmates and summary of provisions of the old-age, sur

vivors, and disability insuracen system as modified by the social 
·-·-ecu.dty amend'ments of 1961. Wiashington, 1961. 

A:.:ociación americana de higiene social: Today's VD ·control problem; a 
joint statement. 1959. 

Asociación americana de normas, Nueva York: Método americano reco_ 
mendado para 1a compilación de causas de· lesiones industriales. New 

· · York, 1961.
Método de la Asociación americana de normas para r�gistrar y 

medir la experiencia de lesiones de trabajo. New York, 1954. 
Cuyás, Arturo: Dictionary. New York, 1960. 
Departamento. de trabajo norteamericano. Oficina de normas laborales: 

Manual de prevención de accidentes de trabajo. Barcelona, 1960. 
Deparlment of Health, Educaticn, and Welfare: ActuHial cost estimates 

for health insurance benefits bill. by, Robert J. Myers. ·Washington, 
1961. 
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Medium-range cost estimates for o!d-age, survivors, and disability 
insurance under increasing - Earnings assumption. by Robert J. 
Myers. Wa.shington, 1961. 

Oasdi cost estimates and valuations. by Robert J. Myers. Wash
ington. 

Old-age survivors, and disability insurance provisions: Summary 
of legislation, 1935-60. by Robert J. Myers. Washington, 1961. 

Health insurance councH: The extent of voluntary health insurance cove_ 
rage. New York, 1961. 

Institute of life· insurance: Life insurance fact book. New York, 1961. 
Larousse: Neuvo pequeño Larousse. París, 1961. 
Foresi, ;Falmiro: Contributo deU'E.N.P.A.S. alla sicurezza sociale. Empoli 

(Florencia), 1961. 
Instituto nacional de previsión y asistencia a los empleados del Estado, 

Roma: Glossario ,della sicurezza sociale. Roma, 1961. 
Jiménez Ruiz, Elíseo: El ejército respeta y cumple con la constitución. 

México, 1961. 
López Mateos, Ado1fo: Ideario· de la seguridad social. México, 1961. 

La industria eléctrica al s,ervicio del pueblo. M-éxico, 1961. 
Llamado a los mexicanos patriotas a que defiendan sus liberta

des. México, 1961. 
Mléxico en su hora de· trabajo constructivo. México, 1961. 

-- Mi obra al servicio de los Estados de la Unión. La gira de tra
bajo por los Estados de México, Nuevo León y Guerrero. México, 
1961. 

Mi obra al servicio de los E<3tados de la Unión. La gira de trabajo 
por los Estados de Hidalgo· y Tlaxca1a. México, 1961. 

Mi obra al servicio de los E'stados de la Unión. La gira de tra
bajo por los Estados de Oaxaca y Chiapas. México, 1961. 

Misión del maestro en la moderna sociedad mexicana. M:éxicC\, 
1961. 

La mujer mexicana en la lucha social. México, 1961. 
Pensamiento y programa. México, 1961. 
La radio y la televis,ión al servicio de la paz. México, 1961. 
Tercer informe del Gobierno rendido a la soberanía del pueblo 

de México. 1961. 
Ortiz Mena, Antonio: La política económica, hacendaría y crediticia del 

Gobierno del Uc. Adolfo López Mateos visto en sus aspectos nacio
nal e internacional. México, 1961. 

Romero, Humberto y otros: La patria existe donde vive un mexicano . 
. M/éxico·, 1961. 

Instituto nacional de seguridad social, Managua: Reforma del Art. 155 
del reglamento general del I.N.S.S. N<? 50. Managua, 1961. 

Instituto nacional de seguridad social, Managua: Seguro social faculta
tivo N9 49. Managua, 1961. 

Brizuela, Harmodio Efraín: Lia seguridad social y algunas técnicas ad
ministrativas. Asunción, 1961. 
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Direcc10n de áreas de salud: Información básica sobre áreas y unidades 
d·e salud. Lima, 1961.

Espinoza Galarza, Manuel: Jurisprudencia peruana sobre el derecho del
trabajo. Lima, 1961. 

Ferrero, Raúl y Scudellari, Carlos: Derecho del trabajo. Sistematización. 
Lima, 1961. 

Fondo nacional ·d'e salud y bienestar social: Cooperativas, créditos, arte_ 
sanías. Lima, 1960. 

García _Calderón, Manuel: Repertorio de Derecho Internacional Privado. 
Lima, 1961. 

Legislación. ( Seguro social obrero). Lima, 1961. 

Ley de jubilación obrera y re.glamento. Lima, 1961. 

MÓntene-gro Baca, José: Ejecutorias supremas de Derecho civil per11ano. 
t. viii, ix y x. Trujiilo, 1961. 

Núñez Borja, Humberto: Lecciones de ciencias de la administración y_ de-
recho administrativo del Perú. Lima, 1961. 

Reglamento de Arbitrio� de· anuncios y propaganda. Lima, 1961. 

Reglamento general de la Caja de Retiro. Lima, 1961. 

Seguro Socia1 del E'mpleado. Lima, 1961. 

Vela.rde Morán, Ernesto: Legislación y jurisprudencia laboral en el Perú. 
Lima, 1961. 

Lasi, Juan: El seguro sobre los depósitos bancarios y posibilidades de su 
apEcación en Venezuela. Caracas, 1961. 

3.-PUBLICACIONES PERIODICAS NACIONALES 

Actualidad Económica N9 157 a 164, 1961. 

Anales de la Facultad de Medicina N<? 2, 1961. 

Anuario Estadístico de la Beneficencia Pública de Lima, 1959. 

Asfc1ación de Comercio e Industria de Arequipa. Boletín de· Inf ormacio-
nes N9 11 a 18, 1961. 

Asociación de Comercio· e Industria ,de Arequipa. Circular de protestos y 
escrituras. N9 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 35, 1961. 

Eibl�oteca Nacional del Perú. Memoria, 1960. 

1961. 

Boletín de Aduanas del Perú. N9 441 a 452, 1910; 453 a 458, 460 y 461, 
Boletín de la Academia de Estomatología del Perú. N9 1-4, 1960. 

Boletín de la Asociación de Empresarios Eléctricos. N9 7, 1961. 

Boletín de la Compañía Administradora del Guano. NC? 12, 1960; 1:..2 a 
7, 1961. 

Boletín de la Liga Peruana contra la Epilepsia.· N9 1, 19:61. 

Boletín de la Sociedad' Nacional Agraria. N9 299 a 304, 1961. 

Boletín de la Sociedad Nacional de Minería y Petróleo. N9 78"':" 79, 80, 
1961. 

Boletín de la Universidad Nacional de Ingeniería. ene-feb-mar., 1961. 
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Hóletín del Banco Central de Reserva del Perú. N9 354 a 359, 195L 
Boletín del CENIP. Centro nacional de acción para el incremento de la 

productividad. N9 3, 1961. 
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